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LIBRO SEGUNDO 

DE LA HISTORIA ECLESIASTICA 

D E ESPAJLSTA. 

PKELIMINAEES DE ESTE LIBEO. 

§• I -

Introducción á la Mstoria de la Iglesia Mspano-visigoda. 

JJlegamos ya á la segunda parte de la primera época de nues-̂  
tra. historia eclesiástica, que comprende el ciclo de la domina
ción de los Visigodos en España, y por tanto, la Mstoria ecle
siástica hispano-visigoda. Abraza esta época la série de acon
tecimientos , prósperos ó adversos para el Catolicismo, en el 
trascurso de tres siglos, á contar desde la irrupción de los 
bárbaros en el año 409, hasta la de los musulmanes en 711. 

Durante estos tres siglos va desapareciendo de España la 
dominación romana y parte de su civilización; pero los Godos 
no consiguen extinguirla por completo. Hay en España dos 
razas y dos civilizaciones distintas: la romana, más culta y 
adelantada, pero más. muelle y débil ; y la goda, más atrasada 
y áun bárbara , pero en cambio más e|iêrgica y vigorosa, aun
que al pronto apénas merezca el nombre de civilización. 

En este segundo ciclo es preciso también distinguir dos 
períodos muy distintos, y que,no pueden confundirse de n i n 
gún modo, cuales son, el de los godos arríanos desde la i r 
rupción de los bárbaros hasta la conversion de Recaredo 
(409—589), y el de los "godos católicos hasta la invasion sar
racena (589—711). Comprende el primero el trascurso de cien-
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to ochenta años, y el segundo la duración de otros ciento 
veinte y dos. Así como no es posible confundir en la primera 
época de nuestra historia el ciclo de las persecuciones ántes 
de Constantino con el de la Iglesia en el'siglo I V , tampoco es 
posible confundir estos otros dos de la Iglesia hispanó-visigo-
da, que son diametralmente opuestos ; tanto que en el primero 
la Iglesia se vo también perseguida, y á veces tolerada, y en 
el segundo es protegida y oficial de un modo casi exclusivo. 
No es posible confundir un tiempo con el otro; por eso después 
de narrar la série de los acontecimientos en esos dos períodos 
y las vicisitudes de la Iglesia, y los altos hechos de nuestros 
Prelados y esclarecidos varones, hay que trazar en cada uno 
de ellos la moral y disciplina peculiar de esos tiempos, que 
tampoco se pueden confundir, como correspondientes á dos 
tan opuestos casos y tan distintas relaciones entre la Iglesia 
y el Estado civil. 

Durante este ciclo, en sus dos períodos, vamos á ver for
marse la unidad nacional de España y su independencia al. 
par de la unidad religiosa. El Catolicismo vence y subyuga á 
los bárbaros que habían derrotado á los afeminados Romanos 
y convertido á la Península en teatro de sus sangrientas 
luchas. 

À su vez los Españoles, no completamente vencidos, l o 
gran imponer á la raza vencedora su religion, gran parte de 
sus leyes y de su civilización, cumpliéndose en España esa ley 
providencial de la historia, que obliga á los conquistadores 
bárbaros á ceder ante sus víctimas y vencidos, recibiendo de 
ellos la civilización y la cultura, rindiéndose la violencia y la 
barbárie al suave influjo del mayor saber, lá mejor moral y la 
superior cultura. 

A l cabo de ciento ochenta ajaos de lucha , el catolicismo 
vence al arrianismo y desaparece la línea divisoria entre los 
vencedores y vencidos, la distinción de razas y la discordia 
en religion y política. Abrázanse la Iglesia y el Estado y mar
chan tan unidos que se confunden sus intereses hasta el punto 
de castigar la Iglesia á quien ofende al Estado, y traducirse 
por pecados los delitos políticos. De los Concilios salen no sola
mente cánones, sino leyes, y quien ofende al rey, ó hace t ra i 
ción á la patria, es excomulgado. Tal intimidad es ensalzada' 
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por unos y deprimida por otros: los escritores del siglo pasado 
llaman á esos tiempos y á tal situación el paraíso ãe la Iglesia: 
los modernos apenas suelen ver en ello más que el monopolio 
clerical y el envilecimiento del monarca. Esos hombres cuyo 
corazón está siempre abrevado de ódio, envidia, rencores y 
desconfianzas, son incapaces de ningún sentimiento patriar
cal y dulce. Sólo admiran lo que les asusta. En pos de un 
siglo de esplendor, de gloriosos y santos recuerdos, verómos 
relajarse la moral, decaer y enervarse la disciplina, encen
derse las discordias religiosas, políticas y sociales, y sobreye-
nir el providencial castigo, siendo los musulmanes el azote 
do los Godos, como estos lo habían sido délos Romanos. En un 
siglo de honradez y catolicismo simbolizados por Recaredo y 
Wamba, semejantes á Constantino y Teodósio, se había le
vantado la Iglesia á la gran altura qué tuviera en el si^lo IV: 
pero relajadas las costumbres y la disciplina rápidamente á 
fines de aquel siglo y del V I I , sobreviene la necesaria y provi
dencial catástrofe, que viene á servir de castigo y expiación, 
de necesaria y durís ima reforma. 

También es ley de la historia y de la filosofía providencial, 
que cuando no reforma los abusos quien debe reformarlos, la 
Providencia disponga que hagan la reforma los que no pueden 
ni deben hacerla. De aquí el Cesarismo reformista, que no 
existiría si Dios no le diese fuerzas para atreverse á lo que no 
era suyo, ni debiera acometer. 

Si los abusos llegan á.ser irreformables, viene el bárbaro 
conquistador á barrer los abusos, los relajados y á quienes los 
toleran. Lo que no curó el padre con prudencia lo cura el ciru
jano con dureza. Esta es l e y de la historia providencial, que 
es nuestra verdadera filosofía de la historia. ¡ Oh, y qué lec
ciones para todos tiempos! 



. 8 HISÍOBIA ECLBSIÁSTICA BE ESPAÑA. 

§ • 2 . 

Fuentes ãe esta segwnM época de la Iglesia de Espatta. 

Macio, su Crónica y los fastos llamados Idacianos: tomo V de la Espfma 
sagracLa.—Apolinar (Cajus Solius Apollinaris Sidonius): tomo I de 
las aforas de Sismondi, edición de 1696.—Albeldense (Cronicón): to
mo XIII de la España sagrada.— Bráulio (San): sus Epístolas, to
mo XXX de la Espcma sagrada.—Biclarensis (San Juan de Validara): 
Cronicón: España sagrada, tomo VI.—Emeritense (Paulus Emeriten-
sis Diaconus): De tita et miraculis Patrmi Emeritensiim: tomo XIII 
de la España sagrada.— Fuero Juzgo (Liber Indicmt, seu Codea) Wisi-r-
gothorwm): tomo I de la Colección de códigos españoles de la Publici
dad, .-Madrid, 1847.—Fredegário el Escolástico (Cronicón) y Gregorio 
Turonense(San): edición corregida por el P. Ruinart: París, 1699.— 
Gregorio Magno (San), edición de los Padres deS. Mauro: Paris, 1705.— 
Julian (San) de Toledo : tomo 11 de los Padres Toledanos por el 
Emmo. Cardenal Lorenzana: Madrid, 1785.—Jornandez Episcopus: De 
origine actisque Getarum liber: Basilese, 1531.—Miscella (Historia Miscel-
la): tomo I de la Colección de escritores italimos por Muratori: edición 
de 1723.—Magnus Grothu8(Joanneà): Historia Gothortm, Suevorv/nv-
(¡ue: Basilea, 1558.—Melito (Cronicón 6 Expositio temjaorvm): tomo VI 
de la España sagrada, apéndice 11. París, 1524.—Pacense (Isidoro): 
Su Cronkon, tomo VIII de la España sagrada.— Procopio (Procppius 
Caasariensis): De rebus Gothonm, Persarim et Tmdalorunt: Basi
lea, 1531,—San Isidoro: Historia de los Godos, Suevos y Vándalos, 
tomo VI de la España sagrada.— Salviano (San): De Qubematione Dei: 
París, 1580.—Silense (Cronicón) 6 el Monje de Silos: tomo X V I I de 

- la España sagrada—Tajón: sus obras, tomos XXX y XXXI de la E s 
posa sagrada.—Tudense (Lucas): Cronicón mmdi: tomo IV de la com
pilación titulada: Hispânia illustrata. 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES.—Cardenal Aguirre, tomo III . — Cenni, 
tomos I y II.—Loaisa. —Morales, libros XI y XIL—Mariana, li
bros V y VI.—Masdeu, tomos IX, X y XL—Padilla (D. Francis
co): Historia eclesiástica, tomo II.—Ferreras: tomo II.—Memorias de 
la Ileal Academia de la Historia: tomo I.—^Pacheco: Discurso preliminar 
al Fuero Jmgo en la edición arriba citada.—Sempere (Don Juan): His
toria del Derecho español: segunda edición, Madrid, 1844. 



PRIMER PERIODO DE LA SEGUNDA EPOCA. 

CAPITULO I . 
í 

INVASION DE LAS RAZAS SEPTENTRIONALES EN ESPAÑA. 

§• 3. 

Decadencia de la dominación romma. 

El historiador eclesiástico no necesita molestarse en i n 
ventar teorías acerca del engrandecimiento y ruina de los i m 
perios. La sagrada Escritura le muestra de un modo bien pa
tente cuándo Dios abría la mano á favor de su pueblo escogido, 
y cuándo le entregaba á merced de sus contrarios. Miéntras 
creía y practicaba, conseguía enfrenar â los antiguos confinan^ 
tes de la tierra de Canaan; pero así quei abandonaba su culto, 
y su moral se relajaba, veíase esclavizado del modo más vèr-
gonzoso, ó dividido por guerras intestinas. E l mismo no había 
logrado poner el pié en la tierra prometida, sino después de 
cuarenta años de peregrinación, en que se dió tiempo á los ca-
naneos para colmar la medida do sus crímenes y de la justicia, 
que sobre ellos había de venir. ; c 

Los llamados filósofos del siglo X V I I I , semejantes á los mé
dicos, que discuten largas horas sobre el pronjóstíco y diagnós
tico de las enfermedadermás vulgares y conocidas, sin saber 
curarlas, escribieron mucho y malo acerca del Imperio roma
no. Todo lo que acumularon sobre ello, es vago é inexacto, ó 
se reduce á una sola palabra,.... mmoralidad. 
. Masdeu (1) trae una curiosa disertación, escrita en muy 
buen sentido, acerca de este asunto, y principia diciendo: «El 
»señor de Montesquieu, Eduardo Gibbon y otros escritores se
mejantes, á quienes nuestro siglo, por intolerable abuso, ha 

(1) Tomo X , ilustr. 1.a 
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»concedido el título de filósofos, queriendo examinar en sus 
«obras los motivos primeros y originales de la caida del I m -
»perio romano, no han hecho otra cosa que ensangrentarse 
«solapadamente contra la religion inmaculada de Jesucristo, ó 
«bien echar proposiciones generales y misteriosas, que de 
»nada sirven al intento.» Tres causas pone el escritor español 
para aquella ruina: la falta de imidad en la Religion, el aban
dono (k las artes y ciencias, y la, corrupción de las costumbres. 
Por mi parte creo que, áun prescindiendo de las dos primeras, 
la última hubiera bastado. 

E l pueblo romano, tan varonil en otro tiempo, había caido 
en el último extremo de la afeminación, bajeza, indolencia y 
sensualidad. En vano el español Teodósio, digno de mejores 
tiempos, consiguió galvanizar aquel cadáver. El Imperio que
dó sepultado con él : sus hijos no fueron ni áun su sombra. 
Las costumbres de los cristianos mismos estaban muy distan
tes de ser las que prescribía el Evangelio, y las de algunos de 
ellos eran peores que las de los paganos. El Pontificado no era 
ya la senda del martirio, y de ahí que lo codiciasen los Ursa-
cios y otros ambiciosos. Las costumbres del Clero de Roma 
daban ocasión á san Jerónimo para escribir una epístola con 
todos los rasgos de una picante sátira. 

Por lo que hace á nuestra patria, hemos visto en la época 
anterior ir languideciendo gradualmente la pureza de costum
bres, y la enorme diferencia de los Cánones iliberitanos á los 
de Toledo. Las caídas de muchos Obispos, la ambicioné i n 
trusion de otros, las justas quejas de la Santa Sede por las v i 
ciosas ordenaciones, la incontinencia en los ordenados, e l 
concubinato en los cristianos y la relajación de costumbres en 
todas las clases. Unido esto á las vejaciones causadas por las 
autoridades imperiales y sus satélites, fácil es comprender 
que un país tan desmoralizado estaba al borde del abismo, y 
que bastaba un ligero empuje para derribarlo. 

Hemos visto en la primera época el delito: pasemos á ver 
el castigo. A l fin de este período nuevos delitos, iguales á los 
de la relajación romana, traerán igual castigo sobre la relaja
ción goda. 
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§• 4. 

L a familia de Teodósio—Estilicon, Serena y Gala Placidia.— 
¡Santa Pulquería. 

FUENTES.—Paulo Orosio.—Idacio.—El poeta Claudiano. 
TEABAJOS SOBRE LAS FUENTES.—Morales: libro II, cap. 6.°—Vida de Santa 

Pulquería por el P. Contucci, traducida al castellano; 1863.—Serena por 
D. Adolfo de Castro: Cádiz: 1870. 

A l final del tomo anterior hemos visto ya cuál principiaba 
á desmoronarse el Imperio romano, á pesar de los briosos es
fuerzos del gran Teodósio, figura nobilísima , y que ocupa 
dignamente su puesto en la historia, á pesar de sus no peque
ños excesos y defectos, que al fin era hombre, y también los 
tuvo el rey David, querido de Dios, 

Tenía Teodósio un hermano llamado Honorio, el cual no 
quiso salir de España, á pesar del encumbramiento de su her
mano y los honores que le esperaban en la capital del orbe. 
¡Dichoso él , á quien no sedujo el orgullo, y dichosas sus h i 
jas si continuáran viviendo en la risueña colonia donde moró 
y murió su padre! Las dos hijas de éste, Termancia y Serena, 
conducidas á Boma después de la muerte de su padre Honorio, 
fueron prohijadas por su tio Teodósio: la menor, destinada'á 
horribles desgracias, se atrajo desde luego el Cariño del gran 
Emperador, llegando á ejercer sobre su ánimo benigno influjo: 
cuando nadie tenía valor para arrostrar la cólera imperial, 
desarmaba esta fácilmente la candorosa Serefíã, digna dé su 
nombre (1). Los poetas cantaron su ingenio y su belleza, los 
patricios y los personajes más eminentes solicitaron su mano, 
y Teodósio destinó ésta, quizá por cálculos políticos, á enla
zarla con un militar rudo, vándalo de origen, célebre por sus 
proezas, de atlética estatura, de austeras costumbres, más te
mido que amable. 

(1) Tu sola frementem 
Frangere, tu blando peteras sermone mederi. 

(Claudiano, Laus Sarenm XegitueJ 
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Grandes esperanzas cifraba Teodósio en Estilicen. ¿ Eran 
fundadas? La historia varía tanto en este particular, que no 
es fácil formar exacto juicio. Generaciones de generaciones vie
nen maldiciendo el nombre de Estilicon, y acusándole de bár
baro en su genio, doble en su trato, traidor en sus hechos, 
y menguado causante de las desgracias y ruina del Imperio. 
¿Son ciertas tales apreciaciones? 

Los escritores contemporáneos le acusan casi unánimes: 
Orosio supone que engañó á su Emperador, y San Isidoro lo 
confirma: Idacio no le defiende, y la opinion general de los 
contemporáneos no le favorece. Mas hoy la historia general 
presenta una reacción en favor suyo, como á favor de varios 
personajes asesinados por intrigas palaciegas y debilidades 
cesáreas. Se ve que en algunos casos los escritores contempo
ráneos completan la obra del eunuco y del verdugo: aquel, 
símbolo en todos tiempos del cortesanismo bajo y rastrero, 
hiere con la calumnia; este otro mata el cuerpo; y el historia
dor , propalando las calumnias vertidas por el cortesano y re
matando la honra del muerto, completa indiscretamente los 
papeles del eunuco y del verdugo. 

Los hechos dicen que Estilicon derrotó á los bárbaros cuan
tas veces les presentó batalla.- Partió el imperio de Teodósio 
entre los dos hijos de éste, y al conducir á Oriente el ejército, 
Arcádio le prohibió llegar á Constantinopla, por intrigas del 
traidor Rufino, haciéndole creer que Estilicon intentaba des
tronarle. Este se detiene en Tesalónica, y entrega el mando del 
ejército al godo Gainas. Las tropas indignadas asesinan á Ru
fino al pasarles revista al lado del Emperador. 

Los Godos habían roto los tratados hechos con Teodósio: 
los enemigos de Estilicon culpan á éste, los apologistas á Ru
fino. Alarico invade á Italia; huye Honorio cobardemente, y 
se prepara á capitular, cuando llega Estilicon y le salva, persi
gue al bárbaro Alarico y le derrota completamente en los cam
pos de Polencia. 

La canalla enervada de Roma celebra este triunfo con jue
gos de gladiadores, el monje Telómaco se lanza á la arena 
para impedir aquel espectáculo brutal, y es asesinado por el 
populacho semi-pagano semi-ciistiano. Honorio prohibe el fe
roz espectáculo, y la opinion atribuye á Estilicon y Serena 
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este acto de energía desusada. Desde entonces los salvadores de 
Roma pierden su popularidad, la calumnia se ceba en ellos, la 
difamación cunde por todas partes, y los historiadores, repi
tiendo el general clamoreo, la pasan á la posteridad de pluma 
en pluma. 

Un dia Serena entrando en el templo de Vesta se había bur
lado de la diosa y de las vestales, arrancando á la estátua un 
collar precioso. Las vestales fueron expulsadas, apagóse el fue
go sagrado, que Eneas trajo de Troya, y Estilicon hizo quemar 
los libros sibilinos, objeto de supersticiones y quizá de igno-
bles supercherías. Caros pagaron estos actos de despreocúpa-
cion y de fervor cristiano: la idolatría que manejaba á las ma
sas populares de Roma desde sus antros, cual hoy las concitan 
las sectas y sociedades secretas, juró su venganza y la llevó 
á cabo ¡ con manos cristianas! 
- Zósimo el primer calumniador de la española Serena, la 

acusa de haber hechizado á Honorio, dándole un filtro para que 
se casase precozmente con su hija María. Esta bajó virgen al 
sepulcro. Serena y su esposo, por cálculos políticos, que la 
naturaleza no busca y la religion apénas tolera, quisieron 
volver á tener por hijo á su pupilo Honorio, dándole por mujer 
á Termancia, su segunda hija, aún más desgraciada que la 
primera. 

Los Germanos con su rey Rodagueso habían vuelto á caer 
sobre Italia: derrótalos Estilicon, á pesar de tener menores 
fuerzas, y muere el rey á manos de los mismos bárbaros/Tero 
estos, sumamente prolíficos, y empujándose unos á otros, lan
zan nuevas hordas y vuelve á aparecer el terrible Alarico'.' 

Entóneos se culpa á Estilicon de nò haberle exterminado 
en Polencia, como había hecho después con Rodagueso, atri
buyéndolo á cálculo político del General, y más, al ver que 
este entraba en tratos con los bárbaros y les ofrecía un subsi
dio. Pero es más fácil decir que se debió derrotar al enemigo 
que no el derrotarlo, y ser valiente en los bancos del Senado 
que en los campos de batalla. 

Un usurpador llamado Constantino se había sublevado en 
las Galias y amenazaba á España. E l Oriente procuraba en
sanchar sus límites á costa del imperio de Occidente, y Estili
con buscaba auxiliares en los Godos, como lo fueron por algún, 
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tiempo. Eonorianos llegaron á llamarse después aquellos bár
baros cuando Honorio los tomó á sueldo, siguiendo la política 
que se había motejado en Estilicon. 

Entre tanto dos nobles españoles de la familia de Teodósio, 
y por tanto parientes de Honorio, defendieron con sus gentes 
y recursos los pasos del Pirineo, impidiendo á los bárbaros pe
netrar en España. Llamábanse aquellos Dídimo y Veraniano. 
Por tres años lograron retrasar la destrucción de España, y su 
nombre no puede mónos de ser grato en tal concepto. San Isi
doro dice á este propósito (1) : ¿Era C D X L I V (año 406) ante 
Henrmm irruptíonis romance urlis excibatm per Stiliconem gen
tes alafwrim, suevorum et ivmdalorim, trajecto Rheno Jimio 
in Qallias irrumt, francos protermt, directoqne impetv, ad 
Pyrineim usque perveniunt, cujus oMce per Didimum et Vera-
niamm, romanos noiilissimos ac potentíssimos fratres occupato, 
a i Hispânia tribus annis repulsi per circimjaeentes Qallia pro
vincias mgabantur. Sed postqmm üdem fratres, qui privato 
prmidió Pyrinei claustra tuebanttvr, ob suspicionem tyrannidis 
msontes et ml la culpa obnoxii à Gonstantio C'asare inter/ecti 
smt, (JEra C D X L V I ) memórate gentes Hispaniarimproviitr-
cias irrtmpmt. 

Las palabras que San Isidoro consigna aquí están tomadas 
en parte, casi al pié de la letra, de la Historia de Paulo Orosio, 
de tal modo que la frase excitata per Stiliconem gentes, la ha
bía dicho Orosio 200 años ántes que la escribiera aquel Santo 
Padre, Así que el testimonio de éste no es más que una remi
niscencia de aquel (2). 

Pero Orosio, escritor coetáneo, culpa á los Honorianos de la 
pérdida de España; y estos Honorianos se habían pasado al 
servicio del usurpador Constantino. Este envió á España á 
Constante, hijo suyo, á quien sacó del claustro para hacerlo 
César. Hizo matar á los dos valerosos hermanos defensores de 
la independencia, tal cual era entóneos en España, y de la 
religion y civilización cristiana, y de aquí la ruina de todas 
tres, cayendo en poder de aquellos bárbaros destructores: 

(1) Historia Wandalorum. 
(2) Véanse en los apéndices el pasaje de Paulo Orosio sobre la defen

sa, del Pirineo por los españoles. 
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¡Hiñe àpúcL Mispanias prima mali labes! exclama el afligido 
Orosio(l)> 

Los demás parientes de Teodósio y sus hijos hubieron dé 
huir á Boma y Bizâncio. Constante, después de saquear varios 
territorios de España , quitó á los españoles la defensa de los 
Pirineos , entregándola á los godos mercenarios, qué eran el 
nervio de su ejército. Paulo Diácono dice que los españoles lo 
llevaron muy á mal, pero ya era tarde. 

Entre tanto el Emperador Honorio, seducido por el sofista 
Olimpio y otros aduladores, había llegado á concebir sospe
chas contra Estilicon, acusándole de haber salvado al godo 
Alarico, de no haber consentido a l Emperador marchar al 
Oriente, y de aspirar á poner en el trono imperial á su hijo Eu
quério. ¡Tenía que destronar á la hija para sublimar al hijo! 
La caída de Estilicon fué rápida, incomprensible y estrepitosa: 
su muerte y la de su familia, horrible , atroz é inhumana. 

Al pasar Honorio revista á los tropas acampadas en Pavía* 
éste les dirige una arenga acusando á Estilicon de traidor. 
Los cortesanos habían sobornado á los descontentos, que nun
ca faltan, y esparcido por el campo siniestros rumores y ca^ 
lumnias contra aquel. A la voz de Honorio caen asesinados los 
principales jefes amigos de Estilicon. : 

Supo éste su afrenta estando en Bolonia, y aún pudiera 
haber resistido, pero ¿había de luchar con su propia familia? 
Un godo, amigo suyo desleal, llamado Saro, entró en el cam-
pamento: acobardados los partidarios de Estilicon, no supieroh-
defenderse, y éste huyó refugiándose en una iglesia de Jiave
na , de donde le sacó el Conde Heracliano , ofreciendo ál Obis
po respetar su vida; mas así que 1^ tuvo en su foder, le hizo 
decapitar de órden de su yerno Honorio y. sin más proceso. 

Allí fué juzgado Euquério, arrancado también del asilo de; 
un templo, donde le depositó su madre, y , pasando adelante 
eñ la constante trama de asesinar la honra al asesinar el cuer
po, propalaron la calumnia de que era impío y enemigo de la 

(1) Son notables estas palabras de Orosio: A dversus hos Constmtmus 
(Sonstmtem fiímurt, swm, proh dolor! exmomcho Casarem factum cwn bm-
íaris qmbnsdam qui... HONORIACI mcabmtur in Hispanias misit... remota, 
nsticanorum fideli utiUqm custodia. 
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Iglesia en su edad adolescente (1). De Eavena fué conducido 
á Éoma el pobre joven para que muriese en la ciudad misma 
donde estaba su madre, á la cual se le envió de paso á su hija 
Termancia, repudiada por el Emperador, mientras la cabeza de 
Euquério, prometido á Gala Placidia la hermana de Honorio, 
rodaba por el foro de la Paz. Las tropas que entregaron el j o 
ven al verdugo, iban mandadas por los eunucos Terêncio y 
Arsacio, confidentes de Olimpio. Las sombras de los Numan-
tinos y de Viriato debieron sonreir desdeñosamente al ver á los 
Romanos mandados por eunucos, dignos jefes de tales tropas. 

Aun sonrió más de júbilo el bárbaro Alarico al ver asesi
nado al único á quien el temía. Arrojóse en seguida sobre la 
desdichada Italia, cual torrente que se precipita de la monta
ñ a , roto el dique único que represaba su furia. Sitia á Roma 
y se prepara á derrocar los muros levantados por Estilicen, 
débilmente sostenidos por un pueblo afeminado. La cobardía 
siempre es suspicaz y cruel: se acusó á la desgraciada Serena 
de estar en tratos con Alarico, y se creyó vencer á este sacrifi
cando á una pobre viuda. Los ídolos del populacho'siempre 
piden sangre humana, y si puede ser, ilustre é inocente. El 
Senado servil de Roma condenó á Serena á ser ahorcada. La 
sentencia no se podía ejecutar sin anuencia del Emperador. 
Suplió esta, según se dice, la aquiescencia de la hija de Teo
dósio, la hermana de Honorio, á la que.Serena había servido 
de madre. Placidia estaba en Roma, y en Roma murió Serena, 
ahorcada en medio de los insultos de un populacho envilecido, 
medio cristiano y medio pagano. Los hijos de los gladiadores 
cesantes debieron aplaudir con feroz alegría el bárbaro asesi
nato, y acordándose del insulto hecho á la diosa Vesta por la 
sobrina de Teodósio y de la supresión de los sangrientos es
pectáculos del circo, aplaudieron al ver vengados su ídolo y 
su oficio. 

Dentro de poco verémos á Placidia presa como v i l esclava 
por el mismo que asesinó k su marido, y si bien la compa-
decerémos, acatarémos los altos juicios de Dios. Alarico no 
abandonó el asedio de Roma á pesar del asesinato de la su-

(1) El Maestro Ambrosio de Morales dió cabida en su Crónica á esa 
grosera calumnia. 
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puesta ôspía. Los verdugos tuvieron que capitular con él y 
comprar su libertad por tres mil libras de oro, treinta mil de 
plata y otros varios y costosos artículos de lujo. Aquel Senado 
envilecido y aquellas tropas mandadas por eunucos compra
ban su libertad por dinero, como viles esclavos que eran, y 
no merecían otra cosa. 

Orosio, que estaba en el Oriente durante la caida de Esti-
licon, acrimina á éste terriblemente , y hasta las intenciones 

• de su hijo Euquério, á quien supone relacionado con los paga
nos y enemigo de los cristianos; calumnia insoportable en 
hijo de tales padres. Pero Estilicon era muy mal visto por los 
orientales, y San Jerónimo y Orosio escribían lo que oían. Se
mibárbaro traidor llegó á llamarle aquel (1), al paso que se 
muestra complaciente con el débil Honorio, y calla los grandes 
triftnfos de Estilicon sobre los bárbaros y las bellas prendas 
por las cuales Teodósio le creyó digno de entrar en su familia. 
¿Y á quien esto mereció y mandó derrocar los ídolos paganos 
se le llamaba Semibárbaro ? 

Todavía era poco. Honorio no tiene ya quien derrote á los 
bárbaros, n i quiere pactar con ellos. Alarico vuelve á Roma: 
esta vez ya no le llamaría Serena. Roma se rinde, y saluda por 
Emperador al imbécil Atalo. Entre tanto Olimpio seguía go
zando de favor, y el mismo San Agustín le tenía que,suplicar 
desde el Africa que no derogase las leyes que había dado Es
tilicon para derribar los ídolos (2) . 

Mas llegó un dia en que el envilecido Honorio desconfió de 
Olimpio, aunque tarde, y después de hacerle cortar las orejas^ 
fué muerto á palos en el atrio de palacio. Saro, el traidor á Es
tilicon, desleal á Honorio, es sorprendido por Ataúlfo, cuñado 
de Alarico, quien lo mandó decapitar.'Heracliano que había 
violado el asilo de Estilicon, y perjuro lo había asesinado, fal
tando á su palabra de honor, se subleva en Africa contra Ho
norio , viene también sobre íioma, se deja derrotar y regre-

(1) Semibarhari proditoris. Erasmo duda si aluden esas palabras á ' 
Rufino ó á Estilicon, pero es más probable que sean á éste. 

(2) Novermt mimici Ecclesice leges illas qua de iiolis confringendis et 
hcereticis corrigendis, vivo Stilichone, in Africam missm stmt, ex volimtate 
Impemtóris piissimi et /ideUssimi constituías. 

TOMO I I . 2 
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sando al Africa es allí decapitado. Gala Placidia, cómplice en 
el asesinato de su tía y madre Serena, cae en poder de los Go
dos, y Honorio compra nna paz momentánea dando su herma
na al bárbaro Ataúlfo , y por dote los despojos de la infeliz' 
España. 

Unico resto de aquella infortunada familia, la joven y can
dorosa Termancia, había presenciado todos estos providencia
les castigos desde el fondo de su retiro, y no fué poco que lo 
grara hacerse olvidar del que la había repudiado. Ella vió á 
los Godos penetrar en Roma por tercera vez (410), llevando por 
todas partes la desolación y el saqueo, vió caer á Olimpio, á 
Saro y á Heracliano (413), vió á su prima Placidia casada con 
Ataúlfo (414), vió al Emperador Atalo remedar el papel de Ho
norio , oyó á los Romanos achacar todos los males del imperio 
á la decadencia del culto idolátrico, á la destrucción de la es
tátua de la Victoria, á l a superstición de haber dejado apagar 
el fuego sagrado traído de Troya, y áun pudo oir el vigoroso 
acento do San Agustin, que impugnaba estos varios errores, 
vindicaba el cristianismo de los grotescos insultos del paga
nismo, y íeponía la verdad en su obra inmortal de la Ciudad 
de Dios; y después de ver y oir tamañas desgracias, logró mo
rir oscuramente y olvidada, si nó tranquila (415), en vísperas 
do la venta de España á los Godos. 

Como lenitivo de tamañas bajezas y de tantos males, vol 
vamos la vista un momento al trono de Oriente, donde un prín
cipe niño, Teodósio I I , de edad de quince años (1) òcupa dig
namente el trono al amparo de una joven hermana mayor, cuyo 
nombro pronuncian todos con respeto, y la Iglesia con vene
ración. Teodósio I I había nacido en 11 de Abril de 401, según 
la opinion más probable. Santa Pulquería había nacido en 19 
de Enero de 396, y con todo, al perder á sus padres Arcádio 
y Eudóxia, manchados con la persecución del Crisóstomo, se 
mostró superior á su edad, y merced á su educación, á su cla
ro talento, y lo que es más , á sus grandes virtudes cristianas, 
pureza ó integridad de vida, pudo servir de aya y directora á 
su joven hermano, inoculándole santas costumbres, laboriosi-

(1) Vida tic Santa Tnlqueria por cl P. Contucci: traducida al castella
no por cl P. A. A. de la Compañía de Jesus , cap. 9.° 
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dad y deseos de acierto, dirigiéndole sábiamente por en medio 
de los peligrosos escollos de la política. 

Place seguramente encontrar en medio de aquel diluvio de 
males una figura tan bella, enérgica y candorosa, y en la rui
na de la familia de Teodósio una persona que sobresale y sos
tiene la reputación de su nombradla. Siquiera estos aconteci
mientos correspondan á la historia general de la Iglesia y del 
imperio, mas bien que á la particular de España, era no sólo 
conveniente, sino casi necesario, descender á ellos para poder 
apreciar el estado de aquella y de este al sobrevenir los l ú 
gubres acontecimientos que vamos á narrar. 

Irrupción de los Vándalos y otros bárbaros en' España. 
y 

\ Dia infausto para España el mártes 28 de Setiembre del 
año 409! Esa es la fecha que da el coetáneo.Macio á la horrible 
invasion de los Vándalos en la Península. Los Godos no vinie
ron hasta siete años después. E l nécio Constante, al dejar los 
pasos del Pirineo en manos de los mercenarios extranjeros, 
había causado con su retirada mucho mayores males que con 
su venida. Puestos de acuerdo con los otros bárbaros, que hor̂ -
migueaban en Francia, cayeron sobre la indefensa España, 
cual manada de famélicos y rabiosos lobos, que saliendo re* 
pentinamente de las selvas se arrojan sobre el pacífico re
baño. No les basta á las fieras.el matar para comer; necesitan 
matar por matar, destrozar por el instinto de la carnicería y 
la efusión de sangre y el exterminio, gozar uü dia para sentir 
más las privaciones al siguiente: necesitan saciar el instinto 
de la venganza, más poderoso que el del hambre, al recordar 
el tiempo que estuvieron espiando la presa, sin poder lanzarse 
sobre ella. Y los hombres en estos casos suelen ser más ren
corosos que las fieras, bien sean salvajes no civilizados, ó 
bien sean de esas fieras que se hacen salvajes en medio de la 
civilización, salvajes más feroces y depravados que los desdi
chados que nacen y moran en remotos é intrincados bosques. 

En las Galias, en España , en Africa los Vándalos legaron 
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su funesto nombre al robo, la devastación, el degüello, el sa
queo y el exterminio; y boy es el dia en que se llama vanda
lismo á la demolición y saqueo de las iglesias y conventos, de 
los monumentos literarios, artísticos y fabriles, que ejecutan 
con frecuencia los'salvajes de la civilización á nombre de la 
libertad, el progreso y los derechos del fisco, y de ese ídolo po
lítico que se apellida Estado. Los templos y monasterios fue
ron demolidos, saqueadas las basílicas y catedrales, rotos los 
puentes y acueductos, incendiados los palacios y foros, pasa
dos á cuchillo pueblos enteros, sin respeto á sexo, edad ni es
tado , yermos los campos, abandonadas las ciudades. Enor
mes piaras de bestias feroces y bandadas de aves de rapiña 
seguían la marcha de aquellos tigres humanos, más feroces 
que ellas. 

Un escritor contemporáneo (Idacio) describe de este modo: 
« Ebrios de furor los bárbaros recorren el territorio de España 
en medio de los rigores de la peste: el tiránico usurpador sa
quea todas las riquezas y también las provisiones y víveres, 
guardados en las ciudades robadas por aquellas hordas. Sigúe
se el hambre con todos sus horrores, de modo que se llegó á 
comer carne humana, y más de una madre se alimentó con el 
cuerpo de su hijo, como en el asedio de Jerusalen. Cebadas las 
fieras en carne humana, abundando los cadáveres insepultos 
de los infelices pasados á cuchilló, acometían á los vivos, sin 
que pudieran librarse de ellas ni áun los más valientes, y de 
esto modo se vieron cumplidas las proféticas amenazas, vién
dose morir los hombres al rigor de las cuatro plagas, el ham
bre y la peste, el hierro y el diente de las fieras.» 

La emigración fue consiguiente. La Península no ha lo
grado desde entonces recobrar la población que llegó á tenor 
en tiempo de los Romanos, y que algunos hacen subir á trein
ta y cuatro millones, ni ver los campos y los bosques en el 
estado de fertilidad y gran cultura en qué los dejaron aquellos. 

Mientras esto sucedía en la parte central de España , en lá 
Tarraconense hubo de levantarse otro tirano llamado Máxi
mo, el cual se apellidó Emperador, contra Gerôncio y con
tra el mismo Constantino, apoyado por Honorio, á quien éste 
había dejado en España al frente de sus parciales. Esto hace 
creer que la invasion vandálica fué por la parte de la Vasco-
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nia, colindante con Francia, más bien que por la parte próxi
ma al Mediterráneo. 

Gerôncio alcanzó á Constante en Viena del Delfinado, y allí 
lo batió y mató; justo castigo de los males que su torpeza 
causara. Mejor le estuviera no salir del monasterio. 

Noticioso Gerôncio de que los Honorianos venían contra ói, 
regresó á España, donde halló pocas simpatías cuando le vie
ron fugitivo. Cercado en su casa se defendió briosamente en 
union de un soldado alano, su compañero; mas al ver .que las 
llamas le rodeaban por todas partes, mató á éste y á su mujer 
Nuniquia , que era cristiana, y él se atravesó el corazón de 
una puñalada, lo cual parece acreditar que era gentil. 

Llegados los Vándalos y otros bárbaros á los confines de 
España y á orillas del mar, no hallando ya dónde cebar su sa
ña , hubieron de retroceder por el pais que ellos mismos habían 
destruido, y sufrir las consecuencias de su ferocidad y barbá
rie, no hallando ya bastimentos n i con qué mantenerse. En-
tónces, arrepentidos de su torpeza, con tardía compasión 
mezclada de egoísmo, quisieron tratar mejor á los naturales, 
á fin de que éstos trabajasen los campos y los mantuvieran. 
Ellos mismos tuvieron que convertir sus espadas en arados, 
como dice Orosio, y halagar á los Romanos que habían sobre
vivido (1) . 

El discípulo de San Agustin y San Jerónimo entra luego 
en observaciones cristianas y profundas sobre las miras de la 
Providencia, objeto principal de la historia eclesiástica, sin 
lo que poco ó nada nos detuviéramos en narrar talés horrores. 

«Si bien se mira, y al examinar uno su propia conciencia y 
con temor de los altos juicios de Dios, no puede menos de re
conocer y confesar que ha padecido poco ó nada á cuenta de lo 
que merecía. A l verse los cristianos^perseguidos en España, 

(1) Post %oc quoque continuo íarbari ecoecrali gládios suos ad aratra 
comersi sunt, residuosque Romanos ut socios'modo et amicosfovent, ut inve-
nianturjam inter eos quídam Rommi, qm malint inter harbaros pauperew 
libertdtem, quam inter Romanos tributariam solUcitudinem sustinere. (Oro
sio, cap. 19 del libro "VII y penúltimo de su obra.) 

Merecen estudiarse estas palabras de Orosio llenas de buen sentido, 
y que dan luz á lo que se llama hoy dia querer vivir á la moderna y pagar 
á la antigua. 
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trataron de emigrar, cumpliendo lo que dice el Evangelio: 
Omndo seáis perseguidos en un pueblo, marchad á otro, j los 
bárbaros mismos les daban escolta y se contentaban con que 
les pagasen el ajuste, siendo asi que fácilmente pudieran qui
tarles todo. 

«Los que se quedaron ó no oyeron la voz de Dios, se vieron 
atropellados y oprimidos, si bien luégo hubieron algunos de 
preferir con estos la libertad de que gozaban, aunque pobre, 
prefiriéndola al sistema romano de mayor cultura, pero car
gado de insoportables tributos (1) ,» 

«También hay que alabar la misericordia de Dios al ver que 
de ese modo vinieron al cristianismo aquellas provincias que 
se llenaron de las diversas y numerosas gentes de Hunos, 
Suevos, Vándalos y Borgoñoncs creyentes, puesto que así re
cibieron el conocimiento de la verdad, aunque con detrimento 
de España, la cual de otro modo quizá no lograran. ¿Pues qué 
pierde el cristiano, que anhela por la verdad eterna, el salir de 
este modo, en tal tiempo ó con tal ocasión"? ¿Y qué gana el pa
gano que vive endurecido en medio de un pais cristiano con 
quedarse en él por algún tiempo más, si al cabo ha de morir 
sin convertirse?» 

No debe perderse de vista que Orosío, aunque español y 
contemporáneo, escribía desde la emigración, y no en España. 
Así que concluye elogiando á Honorio y á su lugarteniente el 
Conde Constancio , que había logrado salvar el imperio , ex
terminando á todos los tiranos. 

«Sucedían estas cosas, continúa Orosio, el año 1175 de la 
fundación de Roma. Mas viendo Honorio que con tantos t ira
nos nada podía hacerse contra los bárbaros, mandó acabar 
primero con los tiranos. Para ello confió la dirección de la 
guerra al Conde Constancio. Vio entonces la república la gran 
utilidad de tener un jete romano , y los perjuicios que se le 
habían seguido por estar sujeta á jefes bárbaros por tan largo 
tiempo.» 

Orosio concluye su obra con un capítulo que tiene por epí
grafe: Honorius rmpublicam Oonslantio commit tit, et extincti 
sunt amues tyrami, Pero su texto mismo y la historia dicen que 

[ 1 ) Véase en los apéndices el capítulo de Orosio. 
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ese epígrafe no era exacto, y son una triste prueba de la faci
l idad con que puede engañarse un contemporáneo en la apre
ciación de los hechos, cuando no se espera lo suficiente para 
apreciarlos. 

Por lo que hace á los triunfos del Conde Constantino, apa
rece que fueron de poca trascendencia. A Heracliano le derrotó 
e l Conde Marino, según refiere el mismo Orosio: á Constante 
le venció y mató Gerôncio, debilitando así el poder de su pa
dre. A Gerôncio le mataron los españoles mismos, desprecian
do al tirano Máximo, hechura suya, que se vió tan abatido 
que andaba mendigando. 

Lo poco que obtuvo sobre los bárbaros fué. con ayuda de 
los Godos Honorianos, y la supuesta victoria sobre Ataúlfo ex
pulsándole de la Narbonense, fué un pacto vergonzoso con 
é s t e , dándoles á él y sus huestes tierras en España. 

Por otra parte, las victorias de los Romanos, aunque apo
yados por los Honorianos, fueron tan pasajeras, que hemos 
visto cuán caro le costó á Draconcio cantar prematuramente 
los triunfos del Conde Castino, teniendo luego que pulsar su 
l i r a en obsequio del bárbaro Genserico, rey de los Vándalqs, 
para recobrar su libertad perdida. 

Mártires españoles en la persecución vandálica. 

FUENTES.— Víctor Vítense: Hist, persecution; Vand&l-, 
TKABAJOS SOBRE LAS FUENTES—Masdeu, tomo X I , §. 83.—Flórez, Es

paña sagrada, tomo X I V , trat. 52, cap. 6.°, §. 42. 

La mayor parte de aquellas hordas bárbaras yacían aún en 
las tinieblas del paganismo. No siempre era él furor de des
t r u i r la civilización romana lo que las impulsaba á la matanza 
y al exterminio. También el fanatismo religioso armaba sus 
manos sanguinarias. 

Los españoles, enervados en la paz, se enaltecieron en la 
adversidad; y los Obispos, algunos de los cuales, aunque afor-
ttinadamente pocos, se habían manifestado algo ambiciosos y 
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turbulentos en el siglo anterior, al sonar la hora de la adversi
dad se mostraron dignos de ocupar sus puestos. San Agustin, 
que en los últimos años de su yida hubo de llorar iguales de
sastres en su país por parte de los vándalos, presentaba á sus 
coepíseopos de Africa la conducta de los Obispos de España, 
como un modelo que debían imitar (1), describiendo á Honorato 

. los casos en que puede huir el Prelado: Ità quidem Sancti Epi~ 
scopi de Hispânia profugerimt, priüs plebibuspartim fuga la-
psis., partim peremptis, partim ohsidione consimptis, partim ca-
ptivitate dispersis: sed multó plures illic manentibus, propter 
quos manerent, sub eorumdem periculorum densitate manserunt. 

Mas en aquella general matanza no se guardaron las fór
mulas romanas, ni se escribieron actas, ó si llegaron á escri
birse , no han llegado hasta nosotros. Ni un solo nombre se 
ha salvado de los muchos que perecieron en aquella persecu
ción; ni áun el de una noble doncella decapitada por G-enserico 
en Andalucía, por no quererse rebautizar, y cuyo martirio re
fiere San Gregorio Turonense (2): Per idem vero tempusperse-
cwtionem in Cloristianos Trasamwidus exercuit, ac totàm Hispcu-
niam, ul adperfidiam Âriance sedee consentirei tòrmentis ac di-
versis moriibus compellebat. Undè factim est, utpuella queedam 
religiosa, prcedives opibus, ac secundum sceculi dignitatem, no-
bilüale senatoria jlorens, et quod his ómnibus est noMlius, fde 
calholicapollens, JDeoque omnipotentiirrepreliensibilitèr servíens, 
ad Jianc qumstionem adduceretur. Cúmque Regis faisset oblata 
conspectibus, capit earn, primüm ad rebaptimndum blandís ser-
monibus inlicere... E x hinc ad legitimam deducía qumstionem 
post equuleos, post Jlammas et úngulas Ghristo Domino capitis de-
cisione dicatur. En cambio han llegado hasta nosotros los nom
bres de otros españoles martirizados por el mismo Genserico ó 
Gizerico en Africa, de que se hablará luégo. 

(1) Kan Agustin, O/)., tomo I I , edición de San Mauro, 1729.— Epís
tola 228, núra. 5. col. 832. 

(2) Hint. Framor, lib. I I , mim. 2. 
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• Los Godos.—Su raza y religion. 

FUENTES.— San Isidoro: Historia Gothonm; 

Incierto es todavía el origen de aquella raza: los que han 
hablado de ella se contentan por lo común con referirse á Tá
cito y otros historiadores romanos de escasa fe en esta mate
ria. Si en lug-ar de buscar ideas inconexas entre los escritores 
romanos hubieran acudido al padre de la Historia, Heródoto (1), 
hubieran encontrado en él un guia más antiguo y seguío para 
sus investigaciones, á poco que se depure el oro de su narra
ción de entre la escoria de las fábulas griegas. La vida nóma
da de los antiguos escitas, sus carros, su adhesion á la fami
lia, las decisiones de sus reyes y adivinos, el culto al dios de 
la guerra simbolizado en una espada, todo está pintado con el 
más vivo colorido. 

San Isidoro hace derivar los Godos ó Getas, de los Escitas, 
' y áun halla afinidad en estas palabras. Esta opinion es ya la 
más común en el dia. Su situación era desde las costas del 
Báltico á las orillas del mar Negro y entre las márgenes del 
Don y el Danubio. Desde aquella misma época se los halló di
vididos en dos grandes familias. Los unos se llamaban Ostro
godos (Godos orientales), y sus reyes eran de la familia Ama
la: los otros Visigodos ( ú occidentales) tenían sus jefes de la 
familia Baltha. Aquellos, ,más internados en la Tartaria y se
parados de los Visigodos por el Dnieper (Borysthenes), eran 
más bárbaros que estos, á quienes la mayor proximidad á la 
civilización romana había suavizado algún tanto las costum-

(1) El libro I V , ó Melpómene, de Heródoto, en que describe minu
ciosamente las costumbres escíticas. Puede verse la curiosa traducción 
del P. Pou, jesuíta, edición de Madrid de 1846, pág. 207. 

MasdeuJ apoyándose en Jornandez y en el arzobispo D. Rodrigo Jime-
jiez, los cree descendientes de la Escandinávia. Yo creo preferible el tes
timonio de San Isidoro al de Jornandez, siendo de una misma época con 
poca diferencia y viviendo igualmente en aquella nación. 
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bres. Por desgracia la herejía arriana, con que se les conta
mino al predicarles el Cristianismo, no dejó germinar algunas 
buenas cualidades que se ocultaban bajo aquella grosera cor
teza. A l invadir el imperio romano, guardaron una posición 
análoga á sus nombres: los Ostrogodos se fijaron en Italia, los 
Visigodos entraron en España , empujando á los otros bárba
ros que les habían precedido. E l imperio visigodo fué más cé
lebre y duradero que el ostrogodo; y cuando se habla de Go
dos sin más aditamento, se entiende generalmente por ellos 
á la nación visigoda. Jornandez supone que los Vándalos y 
Suevos huían de los Godos, cuya superioridad reconocían. 

Dispútase entre los críticos acerca del origen del Cristia
nismo entre los Godos, y muchos niegan que ülfilas fuera el 
que los hizo cristianos. San Isidoro describe esto con su acos
tumbrada maestría. Antes de que Ulfilas contaminase á los 
Godos con el arrianismo. había ya entre ellos algunos cristia
nos. Constantino logró derrotarlos y echarlos fuera de Europa. 
Pero Atanarico, su primer rey, encontró que muchos de ellos 
eran cristianos y que se negaban á sacrificar á los ídolos, por lo 
cual martirizó á varios de ellos, y viendo que nada lograba 
con el terror no se atrevió á exterminarlos á todos, pero les 
hizo emigrar al territorio romano (369). 

Prvrms Qothorwn gentis administrationem suscepit Atlurna-
rims regnans annos X I I I , q%i persecutione crwdelissiina adver
sas Jidem commota, voluit se ezercere contra Gothos, qui in gente 
sua Christiani Jiabebmtur, ex qniíus plnrimos qui idolis inmo
lare non acquievermit, martyres fecit: reliqms autem mnltisper-
secuiionibus affectos dv/m pro multitudine horreret interjicere, 
dedit licentiam, immo magis coegit de regno suo exire, atque in 
Romani soli migrate provindas. 

Este bellísimo pasaje del gran Padre ó historiador San Is i 
doro, da mucha luz para explicai* cl origen del cristianismo 
entre los Godos, y por qué muchos de ellos entraron á sueldo 
de los Romanos; pero es lo cierto que el núcleo y la mayoría 
de ellos eran idólatras (1). 

Después de esas matanzas de cristianos los Godos divididos 

(1) Véase también sobre esto lo que dicen los Bolandos con motivo 
del martirio de. San ¡Sabas el godo , al dia 12 de Abril. 
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en guerras civiles, se batieron á orillas del Istro, acaudilla
dos por Atanarico j Fridigerno. Aquel logró derrotar á éste 
con auxilios del Emperador Valente. á quien pidió sacerdotes 
que les enseñasen las verdades cristianas. Por desgracia aquel 
necio Emperador, vendido á los herejes, les envió predicado
res arríanos, que los pervirtieron en vez de enseñarles: Legatos 
cvm muneriòus ad eum Imperatorem mütit, et Doctores propter 
swscipienãam Gliristiance fidei regulam poscit. Valens autem à 
veritate catholicce fidei devius, et Arianm liaresisperversitate de-
tentus, missis hmreticis Sacerdotiius Grothospersmsiom nefanda 
sui erroris dogmati adgregamt... 

Tune Qulftlas eorwm Episcopus gothicas litteras condidit, et 
Scripturas Veteris et Novi Testamenti in eamdem Unguam cott-
vertit. QotM autem, %t litteras et legem habere emperunt, instru-
oserunt sibi dogmatis sui ecclesias, talia juxta eumdem Arriim 
de ipsa Divinitate documenta tenentes. 

Valente recibió su merecido, muriendo ámanos de los Go
dos , á quienes quiso imponer fuertes tributos. Herido por ellos 
en campal batalla, fué quemado en una alquería donde se ha
bía refugiado: Ut mérito ipse ab eis vivus temporali cremaretur 
incendio qui tarn pulchras animas ignibus ceternis tradiderat, 

§ • 8 . 

Entrada de los Godos en España.. 

Orosio: lib. V I I , cap. 29 y último.—Idacio: sus Cronicones.—San Isido
ro : Historia de regib%s Gothorwm. 

En la entrada de Alarico en Roma quedó prisionera Gala 
Placidia hermana de Honorio. Muerto Alarico le sucedió en el 
mando Adolfo, ó Ataúlfo, el cual se casó con su cautiva. No 
tenía por qué despreciar á su prima y casi madre Serena, por
que su padre Teodósio la hubiera casado con un vándalo. 

Grandes proyectos fermentaban en la imaginacian del su
cesor de Alarico, á juzgar por lo que narra Orosio. A l ver la 
facilidad con que se habían apoderado de Roma sus huestes, 
y la bajeza de Honorio y de sus cortesanos, concibió la idea, 
no imposible entóneos, de acabar con el imperio, y formar una 
monarquía visigoda, que sustituyese al Cesarismo romano. El. 
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mismo Ataúlfo no ocultaba este pensamiento, y en Narboria 
lo refería años después á un confidente suyo, guerrero de 
Teodósio, que á su vez lo contó á San Jerónimo delante de 
Orosio (1). Lá ^indocilidad y barbárie de los Godos se opuso á 
este proyecto, pues no querían admitir leyes ni cultura algu
na, y él por su parte hallaba graves inconvenientes en aniqui
lar por completo, la civilización romana. ¿ Sería del todo cierta 
la narración de Ataúlfo y la rebeldía de los Godos, ó fué" más 
bien falta de actividad de éste, al verle, nuevo Aníbal , dejar
se llevar á las delicias de Capua por la mano de la ingeniosa 
Placidia, digna de este nombre? Ello es que Ataúlfo, recogien
do sus fuerzas, y cortando á su ambición los vuelos, se retiró 
á Narbona, y dejó á su cuñado la Italia y el centro de las ope
raciones , estacionándose en Narbona, con disgusto de su gen
te. Desde entonces se dedicó á defender lo que había tratado 
de destruir, hizo paces con los Romanos, llegando hasta el 
punto de abandonar las Galias y retirarse á España, obligado 
á ello por el Conde Constancio, ó más probablemente solici
tado para que así lo hiciera (2). 

La venida de, los Godos tuvo lugar el año 416 según los 
cálculos más seguros. Acababan entónces los bárbaros de re
partirse la Península, ocupando los Vándalos la parte meridio
nal, ó sea la Bética; los Alanos, la Lusitânia; y los Suevos, Ga
licia, con lo que llamamos Leon y gran parte de Castilla la 
Vieja (3). Los Vándalos que habían ocupado á Galicia con los 

(1) Se in primis ardenter inhiassa ut, obliterato romano nomine, Roma-
num omne solum Qotkorvm imperiwin et faceret et wcaret, esselque, ut m l -
gariter loqmr, GotMa guod Romania, fuisset. 

(2) Orosio dice: Constantim Gomes apud Arelaltm Gallim urbem con
sisted Gothos à Narbona exjmlií, alque abire in Hispaniam coegit. Véase en 
el apéndice. 

Lo mismo viene á decir Idacio: A Patricio Constantio pnlsatm %t reli
cta Narbona Eispanias peteret. 

(3) Sulversis memoratâ plagarum grassatione Hispani® pr'omnciis, 
Barbari ad pacem inemdam, Domino miser ante, comer si, sor te ad habitan-^ 
dum sibi Promnciamm dividmt regiones: Gallaciam Wandali occupant et 
Suevi, sitam in extremitate Occeani maris occidua. Alani lusi tana» et 
Carthaginensem provincias: et Wandali cognomine Silingi Bmticam sor-
tiuntur, Hispani per civitales et castella residui, àplagis Barbarorum Pro-
nincias dominantiim se snbjiciwnt serviMi. f Idatii ¡Cronicón.) 
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Suevos tuvieron que ceder á estos. Oprimidos los Españoles por 
la espada de los bárbaros, j fatigados del yugo romano, pesa
do aunque carcomido, hallaron ventajas en la dominación de 
los Visigodos, más humanos y racionales que las otras hordas 
bárbaras. 

La espada de Ataúlfo contuvo á los Vándalos; mas no fué 
tan pesada para los Españoles como la de los otros bárbaros; 
y la religion católica fué algún tanto respetada, contribuyen
do quizá á ello los consejos y súplicas de su esposa, y la amis
tad con los Romanos. 

No es del caso narrar aquí la historia de la dominación v i 
sigoda en España y esa larga série de batallas, matanzas, de
cepciones , talas, asesinatos y regicidios, que nos presenta la 
historia civi l de aquellos tiempos, asunto algo extraño á nues
tra misión. 

Los Visigodos arrianos, aliados por lo común con los impe
riales , lucharon casi siempre victoriosamente contra los Ván
dalos y Suevos, entonces idólatras. En tan horrible lucha el 
clero católico y las iglesias padecieron no poco. Cruel en ex
tremo era la posición de los Españoles en aquella época, casi 
abandonados de los liomanos, vejados de los bárbaros, sirvien
do su país de teatro para las sangrientas luchas de razas ad
venedizas. 

No debe empero omitirse lo relativo al fin infausto de 
Ataúlfo, digno quizá de mejor suerte. Ni los Godos podían 
comprender su política, n i esta era apropósito para conte
nerlos. ' 

Idacio, á quien San Mdoro copia al pié de la letra , sólo 
dice que Ataúlfo, obligado por Constancio á salir de Narbona, 
fué asesinado en Barcelona por un godo, con quien trataba 
familiarmente. Paulo Orosio dice lo mismo, añadiendo que 
fué por conspiración que tramaron contra é l : dolo smrwm, ut 
fertwr, ocdssus est. Ninguno de los dos nombró al asesino: h i 
cieron bien; pues aunque se cita su nombre en otras historias, 
no merece la pena de buscarle, ni ménos citarlo. 

Cúlpase á Sigcrico de haber tomado parte en la conspira-" 
cion: es muy posible, tanto porque fué el que sacó más parti
do de ella, como por haber sido también asesinado. 

Quedó en poder de éste Gala Placidia, la cual poco tiempo 
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antes había perdido un hijo habido de Ataúlfo, al cual dio el 
dulce nombre de Teodósio. Muerto-Sigerico, lo mismo que 
Ataúlfo, sucedióle Walia, elegido por los Gpdos, impulsado 
por estos para que hiciera guerra á los Eomanos. El nuevo rey 
en vez de hacerlo así , trató de pasar al Africa, con tan torpe 
dirección, que la escuadra se fué á pique en el estrecho de Gi
braltar. 

A vista de esto, Walia concluyó por hacer paces con los 
Romanos, devolviéndoles la viuda de Ataúlfo; con la cual se 
casó después el Conde Constancio. 

Poco importan estas noticias para la historia ecclesiástica, 
pero tampoco pueden ser omitidas, pues por ellas se viene en 
conocimiento de lo mucho que debieron padecer las cosas de 
la Iglesia en medio de aquella general catástrofe. Durante el 
resto del siglo solamente hallarémos noticias de este género. 

§• 9-

Desinccion de varias ciudades y catedrales itnportantes por los 
Vándalos.— Otros mártires de la persecución vandálica. 

Sensible es tener que seguir hablando de ruinas, destrozos 
y batallas, cosa tan ajena al propósito de nuestra historia; 
pero ¿cómo referir los resultados sin exponer las causas? Si
gamos paso â paso la lúgubre narración del Obispo Idacio, 
testigo presencial y seguro de aquellos sucesos. 

Walia, hechas las paces con los Romanos, se dedicó á com
batir los demás bárbaros en provecho de aquellos; y logró lué-
go (419) pasar á cuchillo en Andalucía á los Vándalos Silingos. 
Poco después abatieron de tal modo á los Alanos, que, muerto 
su rey Ataz, los pocos que escaparon de mano de ellos tuvie
ron que acogerse al amparo de Gunderico, rey de otros Vánda
los en Galicia. Cuando los Godos estaban ya en camino de acabar 
con los demás bárbaros, en mal hora le ocurrió á Constancio 
llamarlos á las Galias, de donde se dice.que, los había echado 
años ántes. Entonces principiaron á pelear entre sí los Vánda
los y los Suevos. Mal iban estos, y se hallaban acosados y 
sitiados por aquellos, cuando á instancias de Astério pasaron 
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á la Bética. Fué esto el año 420, en que Honorio, estando en 
Ravena, tomó por compañero en el imperio al Conde Cons
tancio, casado con su hermana Placidia, á quienes acababa de 
nacer un hijo, que se llamó Valentiniano. 

La retirada de los Godos j la llamada de los Vándalos á la 
Bética, fueron muy funestas. Los Suevos quedaron tranquilos 
en Galicia. El Conde Castino, Maestre decampo {magistermi-
litim), con buen golpe de Godos atacó á los Vándalos eñ aque
llas regiones, y con buen éxito al pronto, pero, faltándole los 
Godos, se vió derrotado por aquellos cuando ya estaban pró
ximos á rendirse, y tuvo que huir á Tarragona. 

Engreidos los Vándalos con esta victoria, saquearon todas 
aquellas regiones, destruyeron á Sevilla y Cartagena (425), y 
apoderándose de las naves que pudieron haber. saquearon las 
Baleares y también la Mauritania. Sevilla logró recobrar su 
esplendor pasado, pero la desgraciada, ciudad de Cartagena 
jamas ha logrado recuperar su primitiva importancia. A diez 
metros de profundidad, y en parajes á catorce de amontona
dos escombros, se hallan los vestigios de su civilización púni-
co-romana que la arqueología busca con avidez, bajo las otras 
dos capas de la árabe y la bizantina. 

Guntario ó Gunderico, el rey de los Vándalos, después de sa
quear á Sevilla, quiso apoderarse de los bienes de la Catedral, 
y murió poco después desastrosamente, no sin visos de ener
gúmeno (428). Sucedióle su herma.no Genserico, peor que él, 
pues abandonó la religion católica para hacerse amano (1). 

Preparándose estaba Gizerico para pasar al Africa, cebado 
ya por el botin que los suyos trajeron en su expedición ante
rior á Mauritania, cuando le llegó noticia de que el "rey de los 
Suevos, Hermigario, venía con poderosa hueste saqueando por 
la Lusitânia, y acababa de ponerse sobre Mórida, con desprecio 
de su célebre mártir y patrona Santa Eulalia. Alcanzóle Gi 
zerico , y le batió tan completamente, que el mismo sacrilego 
suevo quedó ahogado en las corrientes del Guadiana, atribu
yéndose á .divino castigo su desastroso fin. 

(1) Qw¿, ut aliquomm relatio habet, effectus a/postata, de Fide Catlw-
Uca in arrimam dictus est transisse perfidiam. 

Llámasele tambiea OHzerico y Gaiserico: quizá fuera Qezen-rih, 
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Lograda esta completa y repentina victoria por el vándalo 
(429), concluyó sus aprestos marítimos, lanzándose sobre el 
Africa en busca de nuevas presas y destrozos (430). Los últi
mos dias del Gran Padre San Agustin fueron amargados por 
la barbarie de los Vándalos acaudillados por Genserico. 

El año 439, según el cómputo de Macio, á quien vamos 
siguiendo paso á paso, se apoderó de Cartago por fraude ó es
tratagema , y arrojando al Obispo y Clero católico, entregó 
las iglesias á los arríanos. Puede dudarse si fué esto peor aún 
que lo que hizo con las de Cartagena. 

Por entónces debió tener lugar el martirio de los cuatro 
Santos españoles, asesinados como católicos por el bárbaro 
Genserico. 

Distinguíanse entre sus servidores cuatro españoles l la
mados Arcádio, Probo, Eutíquio y Pascasio, con los cuales 
había un joven de tierna edad llamado Pablito {Pmlulus). Co
nocía el bárbaro su honradez, y áun se valía de los consejos de 
algunos de ellos. Quiso hacerles todavía más suyos, obligán
doles á que aceptaran el arrianismo. Negáronse los españoles 
á complacerle en materia de religion y contra su Dios. Exas
perado el bárbaro, poco sufrido en materia de resistencias, los 
hizo encarcelar á todos cinco, privándoles de sus honores y sus 
bienes. La persecución de sugetos tan distinguidos en la corte 
del terrible é inexorable vándalo, hizo mucho ruido, llamán-
do la atención general, de modo que un Obispo africano, ape
llidado Honorato Antonino, dirigió una carta patética al Con
fesor Arcádio, que era el principal do ellos, alentándole á per
severar en la confesión y pureza de la fe católica (1); como lo 
hicieron los cuatro primeros después de varios tormentos, sien-
•do Pablito {Pauluhis) condenado á azotes y esclavitud perpe
tua. Ignórase la patria de estos Santos márt ires , pero consta 
que eran españoles (2). Era el principal de ellos San Arcádio, 

(1) Puede verse en la Historia de la persecución vandálica por Ruinart. 
(2) En el reparto indiscreto de mártires que se hizo á las ciudades de 

España por el autor del falso Cronicón de Dextro , cupo á Salamanca el 
de esos Santos mártires por el capricho de aquel falsario. El que la pia
dosa credulidad del Prelado Sr. Esparza mandase' en 1665 se rezase de 
ellos en todo el Obispado, no probará que fuesen oriundos de él, como 
dice L'Iórcz: España sai/rada tomo XIV. 
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según se infiere de la carta que le escribe Honorato Antonino, 
Obispo de Constantina, y puede conjeturarse que era casado, 
pues le exhorta á no hacer caso de la mujer j la familia. 
«Aliéntate, alma fiel, le dice; regocíjate, confesor de la Divini-
nidad, en los trabajos que sufres por Jesucristo, como se rego
cijaban los Apóstoles al verse azotados y en cadenas. Mira al 
dragon postrado á tus plantas: atrevióse á luchar, mas en vez 
de ofenderte, cayó por tierra con vergüenza 

»Ya tienes el t í tulo glorioso de confesor de Jesucristo: si 
vuelves las espaldas á t u casa y familia para morir en la mis
ma confesión, lograrás también la palma de mártir. Cayó 
Adan miserablemente por querer á su mujer con demasía, y 
Job, por el contrario, mereció el triunfo porque no se dejó aba
tir por su mujer, amigos y riquezas 

»¿Por qué no has de dejar con mérito y gloria lo que la 
muerte á la fuerza te arrebatará a lgún dia? 

«Considera que si vences, no vences sólo para t i , sino para 
muchos; y si te dejas vencer, te pedirá Dios cuenta, no sola
mente de tu alma, sino también de otras, pues llevando tú la 
enseña y siendo el primero en el combate, que tu caida acar
ree otras muchas ó t u victoria fortifique á otros muchos m á r - ' 
tires.» 

No fueron estos españoles los únicos que sufrieron el mar
tirio por los Vándalos, según queda dicho. 

Los Obispos lanzados de sus sillas tuvieron que venir á Es
paña, refugiándose en la Tarraconense y Cartaginense, donde 
la barbárie de los Godos era algo más tolerable que la de los 
Vándalos sus enemigos. 

§• 10. 
Pierde Oartagem su importancia metropoUtica por la destrw-

cion vandálica, y la adcpdere Toledo. 

La funesta destrucción de Cartagena trajo entre otras 
grandes pérdidas, la modificación consiguiente en el sistema 
provincial, tanto civi l como eclesiástico. A las provincias ro
manas sustituyeron los bárbaros sus reinos formados al azar, 
y casi á la suerte. Entónces quizás Cartagena dejó de ser 
metropolitana, y perdió su importancia jerárquica. Los Cáno-* 

TOMO I I . 3 
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nes antiguos no permitían obispados en pueblos poco impor
tantes, para no rebajar con esto la importancia episcopal fne 
episcopalis dignitas mlesceret). Arrasada y quizá incendiada 
Cartagena, cual indican sus ruinas y las excavaciones que en 
ella se hacen, ¿á qué había de quedar Sede episcopal, donde no 
quedaba cátedra ni iglesia? ¿A qué reconocer un pastor, como 
no fuese ti tular, donde no había rebaño que dirigir? Y por 
desgracia no fué el saqueo y destrucción del año 425 el único 
que padeció Cartagena, pues aún sufrió otro posterior de los 
Vándalos, cuando principiaba á salir de entre sus ruinas, gra
cias á su seguro puerto, que no podían inutilizar los bárbaros. 
Más adelante verémos á un Obispo de esta iglesia, llamado 
Héctor, asistiendo á un Concilio Tarraconense, y apell idán
dose Metropolitano de la provincia Cartaginense, dando lugar 
á que se lo repute por algunos como mero Obispo titular, aun
que es más probable lo fuese efectivo en la restaurada ciudad. 

No anda muy acertado el maestro Ambrosio de Morales,' 
cuando niega con gran empeño que Cartagena fuese metro
politana, aventurando esta proposición que sirve de epígrafe 
á un extenso artículo: «Dase claridad en lo que comunmen
te se yerra, que la Metrópoli de Cartagena se pasó, ahora á-
Toledo.» Las razones que para ello da no satisfacen, n i alcanzó 
documentos que en contra de su tésis ha podido allegar la 
crítica de posteriores tiempos. Preciso es detenerse a lgún tan
to en este punto importante y capital de nuestra historia ecle
siástica, tanto más que los tiempos que vamos examinando, 
abundantes en noticias de matanzas, destrozos, incendios, 
ruinas y devastaciones, apénas suministran noticia ninguna 
para la historia eclesiástica. 

El curso de la historia, semejante al de ios rios, avanza á 
veces por los campos recto y majestuoso, sin hallar obstácu
los, reflejando en sus límpidas corrientes el cielo y sus fug i t i 
vas nubecillas, y hasta los árboles y edificios que bordan sus 
márgenes. Pero otras, girando entre altas montañas, tiene que 
hacer continuos rodeos , chocar con frecuentes obstáculos con
tra los cuales se agita y levanta espuma, y esta variedad 
misma contribuye á que sea mónos fastidiosa y monótona su 
lectura. Y si aquel sábio maestro en una historia general y 
clásica no tuvo inconveniente en descender á tratar prolija-
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mente este punto (1) , á pesar del carácter profano de su obra, 
llevado de la afición á estos estudios á los que le impulsaba 
su estado, ¿cuánto más necesario será descender á esta cues
tión en una historia eclesiástica particular, en donde tales pun
tos históricos deben tener lugar preferente? 

Por lo demás , al disentir de la opinion de un escritor tan 
bueno y erudito, preciso es oirle á él mismo, y mucho más 
cuando tan bien sabe razonar: 

«El autor de la Crónica antigua, dice, que tantas veces 
alego (2) , acabando de contar esta destrucción de Cartagena, 
sigue con decir á la letra estas palabras fielmente trasladadas: 
Allí huho antiffmnente dignidad de ciudad, mas después que 
ahora fué destruida por los Vándalos, en el tiempo de los Godos, 
la dignidad fué pasada á la Iglesia de Toledo, y aún Iiasta ahora 
la provincia de Toledo se llama provincia de Cartagena. Estas 
palabras no se hallan en la historia breve que San Isidoro es
cribió de los Vándalos, aunque va tomando casi todas las mis
mas palabras de la Crónica ya dicha y sin más considerar 
dicen que ahora comenzó la -Iglesia de Toledo á ser metropo
litana, no habiendo sido ántes; y que el haberse así perdido la 
Metrópoli de Cartagena hizo que la Iglesia de Toledo fuese 
sublimada. Porque ántes de esto creen que la Iglesia de Carta
gena eya metropolitana y la Iglesia de Toledo le estaba sujeta 
como su diocesana. Traen también para probar su intención, 
el llamar San Ildefonso, en sus Claros Varones, á algunos Ar
zobispos de Toledo, Arzobispos de la provincia de Cartagena. 
Ambas estas dos cosas son muy contrarias á la verdad; .por
que ni jamas hubo en Cartagena silla metropolitana que se 
pudiese pasar á Toledo, y por el consiguiente tampoco la 
Iglesia" de Toledo nunca fué sujeta á la de Cartagena. Y por 
ser esta una cosa que conviene mucho • se trate y se aclare 
enteramente, para que nadie con poca consideración no yerre 
en ella entendiendo mal todo esto, como hasta ahora por a l 
gunos se ha entendido, yo diré aquí dello todo lo que convie
ne, reservando también algo para otro más propio lugar.» 

(1) Cap. 19 del libro X I de la Crónica general de España. 
(2) Es un códice antiguo que describe entre los varios de que se sir

vió para su obra, y de que trata al principio de aquel libro. 
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«Y para bien entenderlo se ha de notar que Toledo y su 
tierra en la jurisdicion seglar, había sido sujeta en tiempo de 
los Romanos á la provincia de Cartagena, como mucho antes 
y desde las divisiones de Adriano y Constantino se notó. Por-

• que Cartagena era convento jurídico, y Toledo una ciudad de 
las sujetas á aquella cancillería ó jurisdicion. De aquí quedó 
el llamarse Toledo de la provincia de Cartagena, y así la llama 
San Ildefonso dos veces en su libro de los Varwies iltistres: 
mas de t a l manera la nombra que parece claro cómo la Metró
pol i estaba y estuvo siempre en Toledo, y así en lo eclesiásti
co Cartagena era sujeta á Toledo. La palabras del Santo, 
hablando de Asturio son estas fielmente trasladadas: «Asturio 
quedó por sucesor de Audencio y por Prelado en la ciudad de 
Toledo, y de la silla metropolitana de la provincia de Carta
g e n a , » — y luég-o dice de Montano: — «Después de Cclsio tuvo 
Montano la silla de la ciudad de Toledo, que era el Obispado 
de la primera silla en la provincia de Cartagena. No fué posi
ble decirse m á s claro lo que convenía para entenderse cómo 
la iglesia de Toledo era metropolitana para la de Cartagena. 
Y así esto bren entendido es lo que más contradice á los que 
lo t ra ían por fundamento. Y hase de tener cuenta, cómo tra
tando San Ildefonso de uno de estos dos Arzobispos, trata de 
tiempos m á s antiguos que esta destrucción de Cartagena. Y 
así parece m á s manifiesto, cómo mucho ántes de este tiempo 
estando Cartagena en su ser, ya la Iglesia de Toledo le era 
Metrópoli y superior. Y la causa del nombrar San Ildefonso 
con tanto cuidado Obispos de la provincia de Cartagena á los 
Arzobispos de Toledo, se verá bien claramente en su lugar. 
Ahora no es menester entender más de que la Iglesia de Car
tagena h a b í a sido hasta ahora no más que una simple dióce
sis, sin tener Obispo de primera s i l l a , n i cosa que pareciese á. 
Metrópoli. Esto se ve ser así, porque San Isidoro nombrando 
en sus Olaros Varones á Liciano Obispo de Cartagena, lo llama 
Obispo solamente, sin nombrarle de primera silla, como lo 
hiciera si lo fuera ó algún tiempo lo hubiera sido (1) .» 

Refiere a l l í t ambién , cómo siendo Obispo de Cartagena lo 

f 1) Esto nada prueba, pues en tiempo de Liciniano ya se sabe que 
Cartagena estaba ocupada por los Bizantinos, como luego veremos. 
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pasaron de allí á ser de Valencia, como á mayor dignidad (1), 
y no se hiciera tal mutación si Cartagena hubiera sido Metró
poli. Y aunque Liciano vivió muchos anos después de esta 
destrucción por Gunderico, no importa; pues el titulo de la 
Iglesia de Cartagena después de la destrucción se quedaría en 
todo su ser, ya que lo quisieron, dejar, aunque estuviese aso
lada la ciudad, como también se le qnedó áMérida su honra y 
nombre de Metrópoli por muchos años después que los moros 
la-destruyeron. También es mucha razón considerai- cómo el 
Papa San Antero, más de doscientos cincuenta años ántes 
deste tiempo de la destrucción de Cartagena, escribiendo â los 
Obispos de España como se ha visto, hace mención en el títu
lo de su Epístola de los Obispos de la provincia de Toledo (2) 
como cabeza, sin hacer ninguna del de Cartagena, el cual 
si fuera entóncgs tan principal como se pretende, tuviera 
nombre y parte en aquella carta sin que la tuviera Toledo. 
Y en el Concilio Iliberitano ya vimos firmado Obispo do 
Toledo, y áun mención no hay del de Cartagena; y el prime
ro Concilio de Toledo que, como se ha entendido, precedió á 
esta destrucción de Cartagena, muestra bien cómo Toledo 
era ya cabeza entre muchos Obispados, entro los cuales se 
puede bien creer era el de Cartagena por su vecindad. El 
daño todo está en que coino Cartagena en lo seglar y tempo
ral tenía sujeta á Toledo y su tierra por ser cabeza de pro
vincia en la gobernación, así se cree sin más consideración, 
qué tenía también sujeta á la Iglesia de Toledo, siéndole la 
de allí Metrópoli. Y es el ejemplo semejante y muy claro. 
Córdoba en tiempo do los Romanos hasta ahora, era cabeza 
de la provincia Bética en lo seglar (3 ) ; más no por eso dejaba 

(1) Esto es un error canónico: las sufragáneas son todas iguales, y 
no siendo Valencia metropolitana, mal podía toner más dignidad qim 
Cartagena. 

(2) Es apócrifa, y debía saberlo el Maestro Morales, pues á Unes del 
siglo XVI ya era conocida la superchería. 

En el año 235 época del Papa San Antero, ni Cartagena ni Toledo po
dían ser metropolitanas, pues dependían de Tarragona, ni estaba San 
Antero para dar esas decretales. 

(3) Pero Sevilla era capital de España y su gran importancia eclip
saba á la de Córdoba', lo que no sucedía con Toledo: por consiguiente no 
hay paridad, 
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de ser cabeza en lo eclesiástico Sevilla, por ser Metrópoli (1).» 
Las razones del maestro Ambrosio de Morales aquí aduci

das no satisfacen. Hemos visto que las primeras cátedras no 
fueron vinculadas en los primeros siglos á ninguna provincia, 
sino que probablemente se dio á la edad más que á la preemi
nencia c iv i l , según queda dicho (2). Así que hasta mediados 
del siglo I V , n i Toledo n i Cartagena fueron rúetropolitanas n i 
primeras sillas. 

Ademas la division de Constantino se hizo del año 818 al 
320, según las más probables conjeturas, y hasta entonces To
ledo y Cartagena fueron sufragáneas de Tarragona: luego 
ninguna de ellas pudo ser metropolitana de la otra. Vimos ya 
que en 447 todavía no se fijaba la importancia metropolítica 
en España, pues el Obispo de Mérida no firmaba en Sárdica 
como metropolitano á pesar del Cánon Anjáoqueno de seis 
años ántes (341), por cuyo motivo opinamos que la importan
cia de las sedes metropolíticas fijas, principió en España en
trada la segunda mitad del siglo IV ; y como poco después 
principiara la gran decadencia del imperio romano y la inva
sion más formidable de los bárbaros, de ahí el que pueda con
jeturarse que la importancia metropolítica de Cartagena' du
ró poco más de medio siglo (375—425), y eso en época muy 
aciaga y poco apropósito para pensar en estas cosas. 

No es menos inexacto lo que intenta probar con la ausen
cia del Obispo de Cartagena en el Eliberitano, y del Arzobispo 
de Toledo en este, pues podía estar vacante la Sede cartagi
nense , y el Obispo Melancio firmó después de San Valero de 
Zaragoza, pues ni entonces era todavía provincia aparte la 
Cartaginense, ni existía el dictado de Arzobispo. 

Que se tuviese el Concilio I en Toledo no prueba que fuese 

(1) Omítese un párrafo en que Morales desciende á desvirtuar el d i -
clio del códice que tenía á la vista, perdiéndose en un laberinto de con
jeturas , suponiendo que se dió al Obispo de Toledo el cargo pastoral del 
Obispado de Cartagena, lo cual ni es cierto ni es sostenible, teniendo en 
cuenta la topografía, la historia y la disciplina de aquel tiempo. 

¿A quién 1c ocurre que se diese la administración de Cartagena al 
remotísimo Obispo de Toledo, estando inmediatos los de I l l i c i , Mentesa, 
Basti, Urci, Bcatia, Castulo y Orcto , y algunas de ellas interpuestas? 

(2) Tomo I , pág. 255. 
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Metrópoli: veinte años antes se había celebrado uno en Zara
goza , y no se dirá por eso que fuese Metrópoli de la Tarraco
nense. Zaragoza y Toledo eran puntos más céntricos que Tar
ragona y Cartagena, para tener Concilios. 

Que la provincia se llamaba Cartaginense y no Toledana 
en lo eclesiástico lo manifiesta la misma decretal del Papa San 
Siricio á Eumerio de Tarragona, en que le dice avise no sólo 
á los Obispos de su demarcación ó diócesis, sino también á los 
cartageTieses, lusitanos y gallegos de las demás provincias co
lindantes : sed etiam ad universos carthaginenses ac héticos, lu
sitanos atque gallaicos. 

Se ve pues que esta division había sido reconocida y acep
tada en Roma. 

La locución de San Ildefonso con respecto á los Obispos 
toledanos Asturio y Montano prueba poco, pues hablaba al es
tilo de su tiempo. Por lo demás Montano era Obispo de Tole
do , cuando ya Cartagena había sido una y otra vez arrasada 
por los Vándalos y estaba expuesta á las frecuentes piraterías 
de estos. 

La venida de los Bizantinos y del conde Comiciolo que pro
porcionó nuevo pasa.]ero esplendor á Cartagena, le fué funes
ta por la aversion de los Godos y su tercera ruina, completa
da después por los Arabes cuando por cuarta vez salía de en
tre los escombros. 

Entre tanto la ciudad pequeña pero fuerte , según la frase 
de Livio (uris p a n a sed munita), colocada en el corazón de 
España, dulcemente ceñida por el Tajo, crecía en importan
cia por su posición estratégica y central, por la abundancia 
y riqueza de sus contornos y su mejor fortuna, no demolida 
por los bárbaros, acariciada por los Godos y después muy fa
vorecida por los Musulmanes., 

Así que, la dignidad metropolítica de Toledo principia 
cuando la de Cartagena acaba, y esta fué tan fugaz y efímera, 
que no llegó á ejercitar actos suficientes para prescribir ni ha
cerse reconocer, dando con esto motivo para ser negada. 

Tres siglos hace que se discute este punto y todavía no está 
claro. Loaisa, Ambrosio de Morales, Cenni y otros escritores 
pugnan á favor de Toledo, y esta Santa Iglesia, en las memo
riales defendiendo su Primacía, ha vindicado enérgicamente 
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su primitiva dignidad metropolítica. E l Cardenal Belluga, 
Obispo de Cartagena, y el memorial Hispalense, á favor de la 
Primacía do Sevilla, la combaten con dureza. El P. Flórez 
terció en el debate con mucba imparcialidad, rebatiendo las 
razones de unos y otros, pero se inclina á negar que Cartage
na llegase á ser metropolitana. 

En tan árdua cuestión histórica, y que en la práctica á 
nada conduce, lo mejor es exponer las razones de una y otra 
parte, y , caso de inclinarse á una de ellas, respetar mucho la 
opinion contraria y tratarla no sólo con decoro, sino hasta con 
benevolencia. 

Parece, pues, más probable que Cartagena fuese Sede me
tropolitana por espacio de medio siglo (375—425), más bien 
de derecho que de hecho, y que sus desgracias y casi comple
ta ruina hicieron que Toledo desde 425 principiase á ser Me
trópoli, más bien de hecho que de derecho, por su mejor situa
ción y mayor fortuna. 

Las cuestiones acerca de la firma de Héctor en el Concilio 
de Tarragona y de la importancia jerárquica de Luciniano, 
de San Fulgencio y de los Concilios del siglo V I , harán más 
adelante renovar esta cuestión, y acreditarán la necesidad de 
haberla tratado con alguna extension en este paraje. 

§• 11. 

Nuevas desgracias de la Iglesia de Cartagena. 

No deben omitirse aquí las ulteriores desgracias de Carta
gena durante el resto de aquel siglo y las demás devastacio
nes, que los Vándalos hicieron en ella y que recopila San Is i 
doro , copiándolas de Idacio, á quien prefiero como testigo y 
coetáneo. 

Genserico viene de Africa á Roma y la saquea, volviéndose 
á Cartago con grandes tesoros (año 456), llevándose á la viuda 
de Valcntiniano y al hijo de Aecio, asesinado por este, como 
Estilicon por Honorio. Cosa rara: también de la viuda de Va
lcntiniano se dijo que había traído á Roma al bárbaro Genser-
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rico (1) , cual propalaban los idólatras en Roma contra la v i u 
da do Estilicon. ¡Como si los bárbaros para venir á Boma ne-
cesitáran que los llamase nadie! Los Romanos no acababan de 
comprender que quienes traían los bárbaros á Roma, según 
las leyes de la filosofía providencial, eran ellos mismos con 
sus vicios, relajación, orgullo y haraganería. 

En aquel mismo año los Suevos saquearon el territorio de 
Cartagena que habían cedido á los Romanos (2). 

Para colmo de desgracias hallamos á los feroces Vándalos 
posesionados de Cartagena en aquel mismo año. Con sesenta 
naves salieron de allí para robar en Italia y Francia. Afortuna
damente habiéndolos alcanzado en Córcega el general Avito, 
los pasó á todos á cuchillo (3). 

Cuatro años después hallamos á los Vándalos apoderados 
del litoral de Cartagena, llevándose de allí las naves que con
tra los mismos estaban preparadas, y no sin sospecha de t ra i 
ción, teniendo Mayoriano que regresar á Italia. 

E l Cronicón de Idacio no habla más de Cartagena y de sus 
desgracias; pero esto nos basta para comprender que en 
todo aquel tiempo (425—460) la ciudad querida de los Barcas 
y Escipiones estuvo de contínuo á merced de los bárbaros del 
Norte y 'de sus salvajes incursiones, y podemos conjeturar 
que no fué más afortunada en lo restante de aquel siglo. Y si 
tal era su suerte y allí no había católicos, ó éstos eran en es
caso número, ¿cómo había de existir allí ni silla metropolítí--
ca, ni siquiera cátedra episcopal? 

Del afío 440 tenemos una carta escrita por Capreolo, Obis
po de Cartago, en respuesta á una carta que se le había d i r i 
gido por dos sugetos, llamados Vidal y Constante, á quienes 
llama sus queridísimos y muy religiosos hijos (4). En ella los 

(1) Graisericus sollicitatm à relicta ValenUndmi, ut malum fama dis-
pergit... Romam ingreditw. 

(2) Suevi carthagmenses regiones, quas Jiomanis reddiderant, depra-
dantw. 

(3) Rechimeris Comitis circumventione magna multitudo Wandalortm 
qum se de Cwrthagine cum LX nambus ad Galhas vel ad Ilaliam moveral Regi 
Theodorico nmtiatw occissaper AvUwm. 

(4) Epistola servorum Dei Vitalis et Constantii (a) Tonantii, Spmo-
rum, ad Sanctwm Capreolim Episcopwm Ecclesia Catholicee Cwrihaginis: 
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da consejos contra el Nestorianismo, y sostiene la doctrina ca
tólica exponiendo los errores de aquél que cundían por el 
Oriente. 

Como la carta sólo dice Obispo Cartaginense, pudiera du
darse si Capreolo era Obispo de Cartago ó de Cartagena. Pero 
consta el nombre de este Santo como Obispo de Cartago. Dis
poníase para ir al Concilio de Efeso, mas, no habiendo podido 
hacerlo, envió allá un Diácono llamado Bassula. Nada dice la 
carta acerca de España, ni la creeríamos relacionada con nues
tra historia, si no dijese el epígrafe que los consultantes eran 
españoles, pues áun en el título que adoptan estos en la carta 
nada dice, y se apellidan pecadores, según la frase de humi l 
dad y cortesía usual en aquel tiempo. Domino venembili et 
beatissimo m OTiristo fámulo Bei, Domino nostro Capreolo Vita-
l is et Gonstantius peccatores. 

Nuestros compiladores le han dado cabida entre los docu
mentos relativos á nuestra Iglesia (1), lo cual parece indicar 
que tuvieran á Capreolo por español y Obispo de Cartagena; 
mas no todos convienen en ello. 

Más adelante verémos á esta importante ciudad surgiendo 
una y otra vez de entre sus ruinas y dando á la Iglesia santos 
y muy respetables prelados, como Liciniano, los Santos Lean
dro, Fulgencio y otros. 

amo Christi drciter 431. Cardenal Aguirre, tomo I I , pág. 195, edición 
de Roma de 1694. Tomo I de las obras de Sirmond. Edición de París 
de 1695. 

(1) Tráenla Baronio en sus anales, el Cardenal Aguirre y también 
Villamiño en la Suma ó Compendio de los Concilios de España. 



CAPITULO I I . 

§. 12. 

Los Suevos en Galicia. * 

San Isidoro: Suevorum Mstoria: extractado de Idacio. 

Luégo que los Vándalos pasaron al Africa, los Suevos casi 
exterminados por estos y por los Godos, continuaron la infa
me tarea de robar á España y destruir sus iglesias y los mo
numentos de la civilización romana. 

Desde que entraron acaudillados por el bárbaro Hermeri-
co, dirigieron sus pasos hácia la parte noroeste de la Penín
sula, y principalmente á la provincia de Galicia, la cual les 
cupo en suerte, al repartirse con los otros bárbaros el suelo de 
España. Poco pudieron avanzar los Suevos miéntras los Ván
dalos estuvieron acá , viéndose varias veces derrotados y opri
midos por estos y por los Godos. A orillas del Guadiana aca
baba de acuchillarlos el vándalo Genserico, quedando allí 
ahogado el bárbaro caudillo Hermigario en castigo delas pro
fanaciones hechas en Mérida (429). Mas luego que los Vánda
los pasaron al Africa, quedaron los Suevos para continuar'sus 
atrocidades y devastaciones. 

Si los Vándalos eran arríanos, los Suevos eran todavía idó
latras. Rechila, hijo de Hermerico, se apoderó de las provincias 
Bética y Cartaginense, abandonadas de los Vándalos, y murió 
en Mérida como gentil (441) (1). 

Su hijo Rechiario se hizo católico y reinó durante nueve 
años, pero no fué mejor por ser católico. Casado con una hija 
del godo Teodoredo, y auxiliado por los Godos, entró por la 
Vasconia arrasando todo el país hasta Zaragoza, y torciendo 

(1) Hermerico defwncto, RecUla füius ejus rcgmvit mnis Y 111.-. atqw 
iwle Emérita, snb cultu ut/ermit gentihtatis, mtam finivit. 
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hácia Lérida so apoderó de la ciudad con engaño, cautivando 
á sus habitantes y haciendo los acostumbrados destrozos. Ro
bada toda la provincia Tarraconense, que hasta entonces esta
ba por los Eomanos, se metió cual lobo rapaz por la Cartagi
nense, que su padre Rechila había cedido también á estos (449). 
En los destrozos hechos por el bárbaro Rechiario, ayudado por 
los Godos, le auxilió también el infame Conde Basilio, á true
que de exterminar á los guerrilleros españoles que en aquel 
país defendían, como siempre, la independencia española. Dos 
Condes romanos llamados Fronton y Mansueto, tuvieron que 
venir como embajadores á proponerles la paz á los Suevos, 
aceptando las condiciones que quisieron imponerles (453). 

Vanas fueron estas paces, pues los bárbaros las violaron 
tan pronto como pudieron y quisieron. Tres años después (456) 
volvieron sobre la provincia de Cartagena, que habían cedi
do á los Romanos, y la saquearon á su sabor. En vano tomó 
el Conde Fronton á reconvenirles por su perfidia, apoyado en 
la demanda por los Godos, á quienes irritó aquella infamia. 
Llenos de orgullo los Suevos por sus fáciles triunfos, incapa
ces también de estarse quietos, y no pudiendo permanecer en 
países donde todo lo esterilizaban y destruían, volvieron so
bre sus pasos á la Tarraconense, haciendo grandes destrozos 
y regresando á Galicia con multitud de cautivos. Cual si no 
fuera esto bastante, en aquel aciago año (456), los Hérulos i n 
vadieron de pronto las costas del Cantábrico, saqueando todo 
desde Asturias, la Cantábria y las Vardulias. 

Indignados los Godos á vista de la perfidia y crueldades de 
los Suevos, peores que los Vándalos, pasaron á España acau
dillados por Teodorico, que imperaba en las Galias. Salió Re
chiario á cortar sus pasos, acaudillando sus numerosas hor
das, con las cuales encontró al Godo á las márgenes del Or-
bigo, á doce millas de Astorga. Tuvo este la destreza ó la for
tuna de batir completamente á los feroces Suevos, haciendo en 
ellos gran matanza y teniendo que escapar herido su pérfido 
caudillo, indigno de ser mirado como católico. Seguido por el 
vencedor fué alcanzado en Portucale, que más adelante dio 
nombre á Portugal, y habiéndole cogido le dieron la muerte 
que merecía (456). 

El Cronicón de Idacio da con eso por extinguido el impe-
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rio de los Suevos (regmm destructtm et finüvm Suevonm), 
mas debe entenderse que perdieron desde entónces á manos 
de los Godos la prepotencia que habían ejercido durante trein
ta años desde que los Vándalos emigraron al Africa. E l mismo 
piadoso Obispo y primer cronista de España, manifiesta que 
luégo que los Godos, decapitado el infame Rechiario, abando
naron á Galicia, pasaron á la Lusitânia haciendo también no 
pocos estragos, como verémos luégo. Entretanto los Suevos 
que en Galicia habían quedado, encastillados en sus sierras, 
levantaron por rey á Maldras, y otros, en desacuerdo con ellos, 
á un tal Frantan. Faltos de recursos hubieron de hacer paces 
con los habitantes de aquellas comarcas; pero así que logra
ron reponerse algún tanto de sus pérdidas, tornaron á sus há
bitos de robo y devastación. Los acaudillados por Maldras sa
quearon todas las comarcas que fecunda el Duero, y pasando 
adelante llegaron hasta Lisboa, donde entraron con simulada 
paz (457), después de haber asesinado á cuantos romanos en
contraron en sus correrías. 

Aquellos bárbaros, en su furioso afán de destruir, cuando 
no encontraban á quien matar, se mataban ellos mismos. Mal
dras hizo matar á su hermano (461), y dos años después mu
rió Maldras degollado por los suyos. Entónces principiaron á 
combatirse Frumario y Remismundo. A la muerte de este que
dó por rey único Frumario, que procuró hacer paces con los 
Godos y su rey Teodorico (464). 

No fueron estas paces más duraderas: los Suevos, siempre 
pérfidos y embusteros ( 1 ) , se apoderaron de Coimbra y más 
adelante de Lisboa, por traición de su prefecto Lusidioí los Go
dos vinieron en seguida para hacerles volyer á sus montañas 
de Galicia, donde siguieron siempre perjuros y ladrones, hasta 
los tiempos del rey Teodomiro, algo más culto, que logró 
traerlos al catolicismo, y con eso fijarlos en Galicia y c iv i l i 
zarlos. De todos los bárbaros son los Suevos los más repugnan-
tes, y lo son áun más que los Vándalos. 

(1) Sueoi promissionewi siutrim ut semper fallaces et perfidi, (Idacio al 
ãfio463). 

Ya verémos que aúa después de ser católicos no mejoraron estas ma-̂  
las mañas. 
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La Crónica de Idacio alcanza hasta el año 470. San Isidoro, j¡ 
que la extracta y compendia en lo relativo á los Suevos, ] 
nada añade acerca de las vicisitudes por que pasaron has- j 
ta la conversion de Teodomiro, dejando en esta historia j 
un vacío de noventa años (469—556). Sólo nos consta que 
durante este largo período los Suevos fueron arríanos, como 
verémos luégo. 

§. 13. 

Quién era Idacio. 

Flórez: España sagrada, tomo IV, apéndice 3.°, Idacio ilustrado. 

Las noticias que se acaban de consignar están tomadas 
casi al pié de la letra del inapreciable cronicón del Obispo Ida
cio , á quien no en vano hemos apellidado nuestro primer cro
nista. Es verdad que poco tiempo ántes había escrito Orosio 
bajo los auspicios de San Agustín, y siguiendo su espíritu y 
filosofía, la historia de las desgracias ycalamidades aconteci
das á la humanidad desde los tiempos más remotos hasta los 
últimos años del Emperador Honorio; pero esta historia gene
ral , aunque muy nutrida de preciosas noticias relativas á Es
paña , no era una historia peculiar, ni ól había visto lo mismo '.| 
que narraba, ni siempre es seguro en la apreciación de los • • ;-. 
hechos mismos ocurridos en su tiempo. Por el contrario, Idacio 
narra y no aprecia, ó cuando más califica de paso y de una -. m 
pincelada, al estilo de Tácito. Su historia comprende noventa " "=• 
años (379—469): desde Teodósio, á quien supone gallego y 
no andaluz, precisa la cronología de un modo admirable y úti
lísimo, y da gran luz á la primera mitad del tenebroso siglo V, 
del que sabríamos muy poco sin su auxilio, por lo que hace á 
España. Tuvo ademas no poca parte en los sucesos de aquel 
tiempo, de modo que no solamente fué historiador, sino perso
naje histórico, y sus tribulaciones por la iglesia son conti
nuación de los sucesos de este tiempo. 

¿Quién fué Idacio? ¿Qué parte tuvo en los sucesos que 
narra él mismo? Hasta cinco Idacios han querido encontrar 
algunos escritores; pero hoy generalmente ya no se confun-
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de al historiador con n ingún otro, puesto que el Obispo de 
Ossonoba ó Estoy no se apellidaba Idacio, sino ItTiacio 6 Hitar-
do. La biografía de nuestro primer cronista la sacamos de su 
mismo libro. Allí dice que era natural de Lemica, población 
que se fija comunmente entre Braga y Tuy, sobre el rio Limia 
ó Lima. La pronunciación de aquel tiempo tendía á convertir 
la / en E como de Illiberris hicieron Eliíeris. E l hacerle na
tural de Lamego ni Obispo de aquella ciudad no es acepta
ble (1), pues Lamecum, situada allende el Duero, era entónces 
Lusitânia y no pueblo de Galicia. 

Fué Idacio uno de los varios españoles que á fines del s i
glo IV y principios del V pasaron al Oriente. Era entónces ni
ño, y debió ir con su padre ó con algún curador suyo: si por 
su tierna edad no llegó á tratar á San Jerónimo, recordaba con 
gusto que por lo ménos le había visto. Era esto por el año 407. 
Quem qnodarti tempore propriaperegrinatioms in sujpraâictis re-
gionibus aãhuc mfantwlus vidisse me certus swn<. Quizá su 
vida fué algo borrascosa durante la juventud á pesar de su pe
regrinación. E l mismo pone su conversion al año 416: l iat i i 
a i Domimm conversio peccatoris. Quizá también esta no es más 
que una frase de profunda humildad, para indicar el año en 
que abrazó la carrera eclesiástica, purificando sus costumbres 
al tomar estado más perfecto. Conjetúrase con buenos funda
mentos que su viaje á los Santos Lugares, fué á fines del si
glo V, y su regreso hacia el año 400, pues no pudo fijar la 
muerte de San Epifânio, que falleció hácia el año 402; así 
que al ordenarse el año 416 podría tener unos 26 á 28 años de 
edad. Ya para entónces los Suevos habían saqueado y arrui
nado lo mejor de Galicia (411), y precisamente en aquel 

..año (416) pasaban los Godos á la Tarraconense acaudillados 
por Ataúlfo. La fecha de su episcopado se pone en 427, cuan
do á la sazón tendría unos 37 á 40 años. El Obispado para el 
que se le consagró no debió ser Lamego ni Lemica, aquel por 
no ser de Galicia, y este pueblo por no ser episcopal. Oréese 
que fuese el de Celenis ó de Chaves f Aquas / lavias) , que fué 

(1) El P. Flórez prueba con evidencia la equivocación de D. Francisco 
Javier de la Huerta, que en sus Anales de Galicia escribe al año 443: «De 
Idacio es cierto que fué Obispo de Lamego.» 
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donde le prendieron y á donde regresó asi que fué puesto en -
libertad. 

Cuatro años después (431) le comisionaron sus paisanos 
para que pasase á Francia con objeto de tratar con el victorioso 
Conde Aecio, á fin de hacer entrar en razón á los Suevos. Ha
bían hecho estos paces con los gallegos, que ocupaban fuertes 
castros ó campos atrincherados; pero aquellos bárbaros, los 
más fementidos de todos los que vinieron á España, las que
brantaban tan pronto como placía á_su codicia ó su capricho (1). 

Acababa Aecio de acuchillar á los Godos cerca de Arles, y 
domeñar á los Noros y otros bárbaros, que abortaban las sel
vas germánicas: los mismos Francos habían tenido paces coa 
ól, no sin haber sentido ántes el peso de su espada. Era Aecio . 
un nuevo Estilicon, parecido á él en sus constantes triunfos, 
en sus cálculos políticos y en su desgraciado fin. Los Roma
nos se iban convenciendo ya de que los bárbaros no necesita
ban ser llamados por nadie para venir á Italia, pues se ven ían 
ellos solos sin que nadie los llamara, como habían venido y a 
en tiempo de Mario y Sila. Se habían convencido también de 
que no era posible exterminarlos, pues el Norte lanzaba d ia
riamente sobre sus fértiles comarcas meridionales, nuevas y • 
más numerosas, y más bárbaras y aguerridas hordas, y t e 
nían que.capitular con ellas como Estilicon, siquiera al librar
se de sus vejaciones tuvieran que repetir la frase, non pax sed 
pactio servitiitis (2). 

Y todo esto alcanzó á verlo Gala Placidia, la cual no es
carmentada, trató de hacer con Aecio lo que se hizo con Esti
licon , intrigando para malquistar á su hijo Valentiniano con 
Aecio, trayendo al efecto del Africa al intrigante Conde Bo
nifacio, que murió á manos de este. Placidia falleció en 452, 
dejando en el trono de Constantinopla á su prima Pulcheria, 
llena de gloria y,de bendiciones desde dos años ántes. Y poco 
después de morir Placidia, Aecio batía completamente á los 
Hunos en los campos Cataláunicos (Chalons), y salvados del 
exterminio lograba Aecio echarlos de Italia con su rey A t i 
la (453), lo cual no fué obstáculo para que el hijo de Gala 

(1) Véase en el apéndice lo que dice Idacio. 
(2) Frase de Cicerón, que se dijo cuando la paz de Estilicon, 
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Macidia, Valentiniano, heredando las malas mañas j habi
tual torpeza de su familia, matase por su mano y con fraude 
al Duque, al Patricio, al vencedor de Atila, y l u é g o su escu
dero (Spatarius) fuera asesinando á varios' jefes distinguidos 
que con él habían venido, haciéndoles entrar [en la cámara 
imperial de uno en uno para mayor comodidad del verdugo. 
No hicieron más los Zegríçs en Granada. 

A l año siguiente aquel emperador villano sucumbía ase
sinado á la vista del ejército á mano de dos bárbaros familia
res de Aecio; y siguiendo la costumbre de entonces, el suce
sor se casó con la viuda del emperador asesinado. Más adelan
te se acusó también á esta de traer los Vándalos á Roma. Estos 
hechos repetidos con pasmosa exactitud, son la mejor vindi
cación de Estilicon y la desgraciada Serena. Santa Pulquería 
no vió estas infamias de su familia, pues había muerto el año 
anterior (454) según el cómputo de Idacio. 

Este en su expedición á Francia logró avistarse con Aecio^ 
que acababa de triunfar de los Francos , y no pudiendo venir 
á España, hizo que el Conde Censorio acompañase al Obispo 
en calidad de legado ó embajador suyo. Logró aquel que h i 
cieran paces los Suevos con los gallegos por mediación de los 
Obispos, y dándose rehenes mutuamente. No duraron mucho 
estas treguas más que paces: volvieron los Suevos á quebran
tarlas, y volvió Aecio á enviar al Conde Censorio desde Nar-
bona, á la cual acababa de librar del asedio que le habían 
puesto los Borgoñones, matando á veinte mil de ellos. Duró 
esta muy poco, pues habiendo enfermado Hermerico, le suce
dió su hijo Rechila, el cual prendió al Condón Censorio, que 
descuidado y casi de paz residía en Mirtylis. Nueve años des
pués fué degollado en Sevilla por Ayulfo. 

Hemos visto cuán inútiles eran todas estas gestiones de 
paz con los Suevos: luégo verémos que las incursiones de los 
Godos en Galicia no fueron ménos funestas, cuando tratemos 
de la destrucción de Mérida y Braga, emporios ambos de c iv i 
lización y metropolis de las dos provincias. 

También fué preso el infortunado Idacio, triste narrador de 
todas estas lúgubres escenas y ya en edad avanzada. 

En Agosto del año 460, Frumario destruyó la Iglesia de 
Aquas Flavias y todo el convento jurídico de aquel munici-

TOMO I I . 4 
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pio (1) y el de Lugo, llevándose preso al anciano Obispo, á 
quien tuvo en su poder tres meses. Discordes entre sí los Sue
vos sobre el nombramiento de rey, hízose una tregua entre 
éstos y los gallegos. El mismo Idacio no se atrevió á llamar
la paz: con vigorosa frase dijo que no era más que sombra de 
paz (pacis qutt&iam vmlra conseritw.) La prisión de Idacio tuvo 
lugar el 26 de Julio de aquel año y duró hasta 'el mes de No
viembre, una vez hecha aquella tregua. Habían tenido parte 
en ella unos infames delatores llamados Dictinio, Espinion y 
Ascanio, los cuales eran espías y partidarios de los Suevos, y 
miéntras estos robaban el territorio de Lugo, procuraban sem
brar pérfidamente rencillas y desconfianzas entre los Godos 
para desalentarlos. Ellos fueron los que delataron á Idacio para 
que lo prendiera Frumario, y llevaron á mal que le diese l i 
b e r t ad^ ) . 

Acerca de la importancia del libro de Idacio, baste decir, 
que sin el apénas se hallarían noticias exactas de España en las 
cosas del siglo V , y que su descubrimiento aclaró no pocas de 
la Historia general. 

«El fin con que escribió esta obra (3) fué distinguir los su
cesos que estaban confundidos, como se infiere de lo que dice 
en el proemio. San Jerónimo, no solamente había traducido en 
latín el Cronicón de Eusébio Cesariense, sino que de suyo aña
dió lo que desdo aquel restaba hasta su tiempo. Esta continua
ción no fué total, porque San Jerónimo vivió más de cuarenta 
años después del 378 en que cerró su historia. Cuando la pu
blicó so hallaba en ánimo do escribir otra aparte, según mani
fiesta en la Epístola á Urcento y Galieno, que sirve de proe-

' mio al Cronicón de Ensebio, donde dice que el no abrazar más 
tiempo por entóneos, no era por tener miedo do decir la verdad 
con libertad sobro los príncipes reinantes, porque el temor de 
Dios excluye el do los hombres, sino porque con la irrupción 
de los bárbaros todo estaba confuso (4).» 

(1) Ac mo¡o, iisdem delatoribns, Frumarüis, cura mam Suevormn... capto 
Idatio MÍ Acqumjlavienñ ecclesia eumdem cowoentvm grandi evertit excidio, 

(2) Idalius qui supra tribus mensibus captivitatis impletis... contra vo-
inm et ordinationcm supradictorum delatorVM, redit ad Flavias. 

(3) Fldrez; tomo IV , fipéndiee 3, §. 2, pág. 210 de la tercera edición. 
(4) Reliqnnm tempns Gm/ifini et Theodosn la t i or is historia stylo reser-
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Viendo Idacio que San Jerónimo no había continuado su 
Crónica, se decidió á desempeñar él ese trabajo en la parte que 
sabía y conocía. Quizá ignorase que Orosio la había continua
do hasta el año 417. N i podía satisfacer tampoco á un español 
la narración de Orosio, dado la conociese, pues aquel escribía 
desde fuera de España, y según las noticias que le llegaban (1). 
Por el contrario, Idacio que estaba en España, habla princi
palmente de las cosas de este pais. También Próspero Aquitá-
nico trató de continuar el trabajo de San Agustin, pero su 
mérito y sus noticias son inferiores á las do Idacio. 

La obra está dividida en dos partes: abraza la primera desde 
el principio del imperio de Teodósio hasta el año tercero del 
de Valentiniano (379—427.) El segundo, desde esta fecha 
hasta el fin de su vida y la duración de su Obispado (427-469.) 
Es de suponer que muriese por entónces, hácia cuya época 
vendría á tener unos setenta años, larga vida para tan borras
cosos tiempos. 

14. 

Herejías m Qalicia.— Cismas é intrusiones.—Santo Toribio 
y otros gallegos ilustres de aquel tiempo. 

Cual si todos estos males y horrores no fueran suficientes 
para agobiar á la desgraciada provincia Galeciana, siguió á 
las sangrientas guerras la plaga de la herejía y de los cismas, 
triste epidemia moral, que suele aparecer en pos de ellas, como 
la del hambre y la peste. Volvieron los errorçs del Maniqueis-
"mo y del Priscilianismo á levantar cabeza, no como nueva doc
trina, sino como continuación d§l error latente y no extingui
do. Presentóse en Astorga, que ya había sido anteriormente 
uno de sus mayores focos, según queda dicho. 

cací... qwnÂcm débaccTiantibus aãhuc in, terra nostra barbaris incerta sunt 
omnia. (Vincentio et Gallieno, in flue.) 

(1) Nume quotidie apud Sispanias geri bella gentitm et agi slrages em 
altemtro barbarorwm crebris certisqne nuntiis discimus. (Orosio, cap. 29 al 
final. 
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La Providencia, que hace nacer la triaca cerca del sitio 
donde crece el veneno, había dispuesto que estuviese al frente 
de aquella Iglesia un varón eminente en virtud y santidad, 
lumbrera de nuestra Iglesia en aquellos oscuros y calamitosos 
tiempos. Era á la sazón Obispo de Astorga Santo Toribio, 
natural de la misma provincia de Galicia, y no era él solo en 
verdad, pues, florecían entonces en ella Idacio de Chaves, 
Antonino, Metropolitano de Merida, Casterio, Ceponio y otros. 
San Braulio de Zaragoza, escribiendo á Fructuoso dos siglos 
más adelante, pero con buenos documentos á la vista, le decía: 
Provincia mmgiie quem incolis et í/ractm sibi originem defen-

- dit, qua magistm est Utteranm et ingenii, et ex ea ortos fuisse 
recordamur elegantíssimos et doctíssimos mros, ut aliquos dir-
cem, Orosiim presbytermi (1), Tlmríbium Episcopwn, Idacmm 
et Carterium laudatts senectutis et sanctee eruãitionis Ponti/i
cem , ac •per lioc Cliristi gratia superalmnãantms pmãicanda, 
qwam regio segnitíe est culpanda. Y en verdad, que Casterio 
debía ser ya muy anciano, si era el mismo que en 380 había 
estado en el Concilio nacional de Zaragoza para condenar el 
Priscilianismo. 

También Santo Toribio, como Orosio, Avito, Idacio y otros 
muchos paisanos suyos, había viajado de jóven, y probable
mente por Palestina. La tradición antigua y respetable supone 
que el gran trozo del madero santo de la Cruz, que se venera 
en Santo Toribio de Liébana (2), fué traído por este santo 
Obispo de Astorga, el cual había estado cinco años en Jerusa-
sen, y tenido á su cargo la custodia de las santas reliquias 
como Avito. Que los viajes de Santo Toribio fueron largos por 
varias provincias y con muchas molestias, lo indica él mis-* 
mp(3). 

Asegura la tradición que de regreso á Galicia curó una hija 

(1) Se vo por estas palabras de San Braulio, muy versado en la bio
grafía liisjjana, que era corriente la opinion de que Orosio era Gallego, 
y no Tarraconense ni Lusitano. 

(2) Es un gran trozo de uno de los brazos de la Cruz con uno de los 
agujeros hechos por los clavos. 

('¿) El mismo dice que duró su peregrinación algunos años: post lon
gas annorum metas, y que halló una misma doctrina en todas las provin
cias que recorrió. 
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del rey de los Suevos, y que en vista de su mucho saber, vir
tud, prudencia y celo, fué aclamado Obispo de Astoria. No 
llevó á bien esto un Diácono ambicioso, que deseando suplan
tarle acusó al Obispo de un crimen enorme. Dícese que el San
to para probar su inocencia, tomó unas ascuas que echó en su 
roquete á vista de todos en la iglesia, quedando el lino de sus 
vestiduras episcopales blanco ó incombusto: á vista de esto, 
quedó el calumniador confundido, muriendo al punto en ra
bioso despecho (1). 

Pero bien pronto tuvo que ejercitar su celo y vigilancia 
episcopal en el descubrimiento y persecución de las herejías 
priscilianistas, latentes en aquella ciudad y su territorio, á 
pesar de la conversion y abjuración del Obispo Dictinio su 
predecesor. Tenían aquellos maniqueos varios libros apócrifos, 
y entre estos las actas de Santo Tomé, de San Andrés y de San 
Juan, y el libro que llaman Memorias de los Apóstoles. Ex
tractó con maestría los errores encubiertos con apariencias de 
piedad y entre otras proposiciones ciertas, refutándolas en 
seguida. E x qnibus scripturis diversa testimonia Masphemiis 
omnibus plena sub titulis suis adscripta digessi; quibus etiam %t 
potui pro sensus mei qualite respondi. Así dice él mismo en la 
carta que escribió á sus Obispos comprovinciales, Idacio y Ce-
ponió. 

Formó expediente sobre ello Santo Toribio, auxiliado por, 
su amigo Idacio, enviando lo actuado al Metropolitano Anto
nino, Obispo de Mérida. Da noticia de ell'o el mismo Idacio entre 
los sucesos del año 445. I n Asturicensi wrbe Gallada quídam 
ante aliquot annos latentes ManicJwi gestis episcopalibus detegun-
twr, quce db Idatio et Thuribio JEpiscopis, qui eos audiermt, ad 
Antoninum JEmeritensem Episcopum dvrecta sunt. 

No contento con esto Santo Toribio, y deseando cerrar la 
puerta á las capciosas apelaciones de los priscilianistas, que 
ya un siglo ántes habían acudido en vano á San Dámaso con-

(1) Así lo refiere la lección iv en el Breviario tomada del Español, 
que tiene mucho sabor moderno. Es dudoso que entonces ni muchos si
glos después usaran roquete los Obispos, ni llamaran de ese modo á lo 
que la ley de Partida llamaba camisa, romana. Más adelante verémos que 
se atribuye al Santo, de Astorga lo que San Ildefonso decía del Palenti
no , ó quizá del Obispo Montano. > • 
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t ra los Prelados españoles, sus legítimos jueces, envió á Roma 
un Diácono suyo llamado Pervinco, á fin de que pusiese en co
nocimiento del gran Papa San Leon los perjuicios y errores 
de la renaciente herejía. Contestóle el Santo Pontífice con una 
preciosa carta Decretal, que trajo el mismo Diácono Pervinco, 
dirigida á todos los Obispos de España, la cual fué incluida en 
nuestra preciosa colección Canónica (1). No contento con 
esto, mandó también que se juntasen los Obispos y tuviesen 
Concilio nacional, que el Papa llama general, 6 por lo menos 
que se juntáran los Obispos de Galicia para cohibir aquel error, 
dé lo cual cuidáran los Obispos Idacio y Ceponio. 

Là carta del Papa es del año 447, siendo cónsules Alypio 
y Arduburio (2). Expresa Idacio que no todos acogieron en 
Galicia como debían la importante Decretal de San Leon, sino 
que algunos la recibieron de un modo artero (3), aparentando 
solamente acatar lo que no pensaban cumplir. ¡ No merecen 
llamarse católicos, exclama el Santo, los que no se oponen á 
estas impiedades! ¿Cómo se puede creer lo que no puede ni aún 
oirse con paciencia (4) ? 

La oportunidad de haber contado con la Santa Sede para 
este grave apunto, se vió en dos hechos que siguieron á este. 

' E l celoso Pontífice descubrió con paternal vigilancia que tam
bién había en Roma muchos maniqueos encubiertos, y los hizo 
echar de aquella ciudad. Es muy posible que aquella malvada 
y misteriosa secta tuviera sus ocultas ramificaciones por toda 
Europa, y que los descubrimientos hechos en Astorga sirvie
ran para poner en manos del Papa los misteriosos hilos de 
aquella herejía, ó mejor dicho, sociedad secreta. Ellos tenían 
en Roma un Obispo sacrilego, el cual cogido por el Papa, llegó 
á revelar los infames misterios de sus reuniones clandestinas, 
en que había mucho de torpe y de profano ó gentílico. Son muy 

(1) Véase en los apéndices. 
(2) La edición de la Biblioteca nacional á pesar del esmero con que 

se hizo, imprimió Callipio y Ardabure, y así lo dejarémos en los apéndi
ces, pero rectificando aquí ese error de los copiantes, al tenor de los fas
tos Idacianos. 

(3) Ab aliquibus Gallacis subdoloprobatur arbitrio. 
(4) Frustra utuntwr catholico nomine, qui istis impietatibus non resi-

s tmí. Possmt hac credere qui possmt taha patienter audire ? 



D E ESPAÑA. • 55 

notables las palabras del Papa: Smmm. fwtim cuniculos ime-
niat latebranm... et omnia qum tarn in scripturis quam in oc-
cultis tradiliomòus suis /uibentprofana vel turpia... adeo v,t ipse 
qui eorim ãicèbatv/r episcopus à nobis tentus proãeret Jlagitiosa 
in suis mysUriis qua tener et (1). 

Expresa el Papa que unos se reconciliaron con la Iglesia 
haciendo penitencia, otros demasiado protervos fueron entre
gados á las autoridades civiles para que se les castigase al te
nor de las leyes imperiales, y otros huyeron de Roma evitan
do el castigo. Avisa con este motivo á los Obispos de Italia 
que vigilen mucho para que no cunda el error. Saludable fué 
aquella pastoral diligencia del celoso Pontífice, pues alguno 
de ios fugitivos vino á España con torcidas y siniestras miras. 

A l año siguiente de dar el Papa esa Decretal, fué descu
bierto en Astorga un maniqueo procedente de Roma, llamado 
Pascencio (2). Huyó de allí, pero cogido y encausado por el 
Obispo de Mérida, Antonino, en cuyo tribunal radicaba la 
causa, le oyó en justicia, haciéndole expulsar de su provincia do 
Lusitânia, adonde sin duda había huido. Esto acredita que en 
medio de la invasion de los bárbaros, arríanos unos y paganos 
otros, según queda descrita en los párrafos anteriores, los ca
tólicos conservaban su organización social y política, y los 
Prelados acudían á impetrar el auxilio del brazo seglar cuando 
lo tenían por conveniente. Punto es que conviene notar para 
poder explicar más adelante ciertos sucesos no siempre bien 
comprendidos. 

Ignórase la fecha en que murió el santo Prelado de Astor
ga: los falsarios la pusieron á mediados del siglo V (452—54): 
las lecciones del Breviario de Astorga la prolongan hasta el 

(1) ¿Quién no ve en esto la mano de las sociedades secretas? El Padre 
Bresciani pretende que la masonería procede del maniqueismo. Por mi 
parte creo que son elementos integrantes de ella el paganismo y el j u 
daismo,-tanto como el maniqueismo, y habrá más de una ocasión de acre
ditarlo. 

Es preciso llamar la atención sobre este punto, descuidado en las an
tiguas historias eclesiásticas. 

(2) Idacio, al año 448 dice: Pascentiim qnemdam urbis Roma, qw, de 
Astwrica diffugerat, mmicheum Antonims Episcopus Èmerita comjirehen-
dit, auditumque etiam de Provincia, Lusitânia facit exfelli.. 
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año 480, unos y otros sin fundamento conocido. Otros, con
fundiéndole con el santo monje de Liébana, quisieron suponer, 
que los últimos años de su vida fueron amargados por veja
ciones y calumnias, que le obligaron á dejar su silla y retirarse 
á la soledad donde murió. ¡Dichoso de él si no alcanzó su vida 
al año 456! 

En aquel año vino á España el bárbaro Teodorico, enviado 
por el Emperador Avito contra los Suevos: el socorro y los 
auxiliares no pudieron ser más funestos. A tres leguas de As-
torga, orillas del Orbigo, se dió el dia 5 de Octubre la gran 
batalla en que los Suevos quedaron derrotados. Entrando los 
Godos fañosos en Astorga, saquearon la población, sin respe
tar nada sagrado, mataron muchos patricios y cautivaron á dos 
Obispos con el Clero y las vírgenes dedicadas al Señor. Lo que 
no pudieron llevar lo dieron á las llamas. Horrible es la des
cripción que de ello hace el cronista Idacio (1) : Promismi ge
neris reperta illic cceditur multitudo: sanctce effHnffmtur ecch-
sm, altaríbus direptis et demolitis sacer omnis ornatus et usus 
anfertur. Duo illic Episcopi imenti cum omni Clero alducun-
tur in captivitatem: mvalidior promiscui sexus cogitm miseran
da captivitas: residuis et vacuis civitatis domibus datis incen
dio camporum loca vastantur. 

Falencia siguió la misma triste suerte que x i s t o r g a , como 
á continuación refiere el mismo Idacio. 

§• 15-

Destrucción de Braga, Mérida y otras Iglesias principales. 

Esta horrible profanación y devastación de la Catedral de 
Astorga, fué triste preludio de los males que sobrevinieron en 
seguida á las dos iglesias metropolitanas de Mérida y Braga. 

(1) Este pasaje, que insertó el P. Flórez en el tomo XVI de la España 
¿agrada, pág. 108 de la primera edición, conviene con el texto de Idacio, 
tal cual lo dió el mismo, en el tomo IV de la España sagrada, y puede 
verse en los apéndices. 

Tampoco se hallan estas frases en el cronicón pequeño de Idacio , ni 
en los fastos llamados Idacianos, ni én los de Sulpicio en el mismo to
mo IV. So advierte para que no choque esa discrepancia. 
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Ya en 429 había atentado contra la de Mérida el bárbaro 
Hermigario, rey de los Suevos, con desprecio de la mártir 
Santa Eulalia, viéndose poco después vencido completamente 
por el vándalo Genserico y siendo su cadáver arrastrado por 
las aguas del Guadiana, con visos de superior castigo: m fin-
mine Anco divino bracJiio prmcipitatus interiit. 

Vencido el bárbaro Rechiario por el godo Teodorico cerca 
de Astorga, marchó en persecución suya dentro de Lusitânia 
y logró apoderarse de él cerca de Portucale, á donde había l le
gado fugitivo, y donde se lo entregaron prisionero (457). Pero 
antes de esto había entrado en Braga, en donde, saqueó las ba
sílicas, derribó los altares y convirtió en establos las iglesias. 
No se respetaron los asilos de las santas vírgenes, y no fué poco 
que se respetó su pudor: prisioneras fueron del bárbaro vence
dor , que quizá respetó sus vestiduras, lo cual no lograron los 
sacerdotes que fueron conducidos casi desnudos, juntamente 
con los. párvulos, sin atender á edad ni sexo, después de ha
berlos arrancado del asilo de los templos. 

¡ Estos eran los auxiliares que nos enviaban los emperado
res romanos! No^hubieran hecho más los Suevos. Y todavía 
nuestros historiadores han tenido el mal gusto de citar á Teo-

, dórico y sus bárbaros antecesores como reyes de España, como 
si los antecedentes de tan ruin y baja estirpe pudieran servir 
para realzar el trono, n i debiera honrarse nadie con tener en 
sus venas sangre de tan estúpidos y salvajes verdugos. ¡ Oh si 
pudiéramos arrancar de nuestras .venas la sangre que nos de
jaron los bárbaros Godos, los fementidos Suevos, y los Arabes, 
bárbaros y fementidos, holgazanes y ladrones, como aquellos, 

- lograríamos limpiar nuestra raza de los vicios que no tuvieron 
los españoles aborígenes, siquiera adolecieran de otros, pero 
no tan feos! , : 

Y todo un tribuno romano llamado Hesichio venía como 
embajador ó legado á cuplimentar á Teodorico con grandes y 
sagrados regalos (cum sacris muneribtis missus ad Cfallmciam), 
para avisarle que los Vándalos quedaban derrotados en Córce
ga , y que el Emperador Avito venía hácia Arles. 

Muerto Rechiario por Teodorico y robado todo el territorio 
de Braga, avanzó por la Lusitânia llegando -á Mérida (456), 
donde trató de hacer 1Q mismo que en Braga, do lo que desis-
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tió aterrado por las amenazas con qne defendió la población 
su piadosa mártir (Eitlalice martyris terretitr ostentis). En
tretanto moría en las Galias Avito, falto del auxilio de los Go
dos y de los Galos, que lo habían elevado al imperio. 

Las atrocidades que no pudo llevar á cabo en Mérida el 
bárbaro Teodorico, aterrado por ciertas portentosas visiones, 
las ejecutó en Astorga, según queda dicho (459), á pesar de 
que había entrado en ella con dolo y sin resistencia alguna, 
pues había enviado allá previamente á sus bandidos á t í tulo de 
auxiliares de los Romanos ( 1 ) . 

De Astorga pasaron á Falencia donde causaron iguales 
destrozos, pero ellos tan valientes con los ancianos y con los 
sacerdotes, no tuvieron valor ni maña para apoderarse del 
castillo de Coyanza á treinta millas de Astorga , donde los 
españoles hicieron resistencia, sosteniendo largo asedio, en 
que murió gran número de aquellos malvados. Desde allí vol
vieron á las Galias para ocultar su vergonzosa derrota. 

Tocó luégo su desgraciado turno á la Iglesia de Lugo. 
Los Suevos, casi exterminados por los Godos , habían lo

grado rehacerse á la retirada de los Romanífe, y miéntras los 
unos acaudillados por Maldrás robaban la Lusitânia, los otros 
conducidos por Remismundo hacían lo mismo en Galicia. 
Maldrás asesinó á su hermano (459 ) , y al año siguiente sus 
mismas gentes lo degollaron á él y con justicia: jwg%latus 
mérito periit interitw. De paso aprovechando la tranquilidad 
en que se hallaban los Españoles, les atacaron repentinamen
te en Lugo durante la Pascua, matando á varios juntamente 
con el Rector ó Prefecto, sujeto de noble alcurnia. 

Poco después llegaron á Lugo los Godos acaudillados por 
los Condes Suñerico y Nepotiana, y castigaron á los Suevos 
robándoles lo que pudieron, y desconfiando de poder soste
nerse por las intrigas que los delatores sembraban entre ellos, 
se volvieron atras. Entóneos fué cuando en aquel misino año 
los Suevos de Remismundo saquearon todo el territorio de -
Chaves, prendieron al Obispo Idacio, como queda dicho, y 

(1) Palentia civüas, simili quo Ásturica, per Gothos periit emitió. 
Unum Coyacense Castrwti, tricessimo de Asturica milliario, diutius certa-
mine faligatwm auxilio Dei hostibws et obnitit etprcevalet. 
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destruyeron todo el territorio de Lugo j otros paises comar
canos. 

Tocó luégo su turno á las catedrales de Coimbra y Lisboa. 
El bárbaro Remismundo se entendía con Teodorico, en 

cuanto dos malvados podían entenderse, procurando siempre 
engañarse. Los Suevos habían maltratado á los Aunonenses, 
que acudieron en vano al amparo del Godo , el cual les sirvió 
de poco. Remismundo entró en la Lusitânia para robarla. En
tregóse Coimbra con falsa capitulación, pues los Suevos, así 
que se vieron dentro, saquearon la ciudad, prendieron á los 
habitantes , arrasaron gran parte de los muros y destruyeron 
los edificios (468 ). 

Pasaron de allí á Lisboa, donde el presidente Lusidio, co
metió la vileza de entregarla á pesar del escarmiento de Coim
bra. Vinieron en seguida los Godos, y estos, según costumbre, 
saquearon á los Suevos y á los Romanos mismos, que confia
ban en ellos y á quienes al parecer servían. La frase de Idacio 
es concisa pero significativa: Gfot/d et Suevos deprmdcmtv/r 
pwiter et Bomanos ipsis in Lusitânia regimibus inservientes. 



CAPITULO I I I . 

ERRORES TRAIDOS A ESPAÑA POR LOS BARBAROS Y OTROS, 
EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO I V . 

§• 16. 

Origenistas en España. 

Flórez: España, sagrada, tomo X V , cap. último. 

Las guerras de los bárbaros ademas de los horrores y des
trozos trajeron, los errores y herejías, peores todavía que aque
llos. Los Suevos eran tan pronto idólatras como cristianos. 
Los Vándalos eran arríanos. Los Godos lo eran también, pero 
estos no se fijaron en España en la mitad de este siglo, si-, 
quiera la historia los presente varias veces en escena á sueldo 
de los Romanos, y acuchillando casi siempre á los otros bárba
ros. Mas no todos los errores fueron traídos por los bárbaros 
del Norte, y ántes de tratar acerca de estos, hay que consig
nar algunos abortados en nuestro país , siquiera no fuesen tan 
trascendentales. 

A principios del siglo V había en España , y probablemen
te en Galicia, tres presbíteros llamados Avitos. De uno de 
ellos se habló ya. Todos tres emigraron de su pátria con ob
jeto de aprender: el uno, que fué á Roma, se contagió con los 
errores de Victorino; el otro, que marchó al Oriente, se dio al 
Origenismo en union con un Obispo griego, llamado Basilio; 
el tercero permanecía en Palestina al lado de San Jerónimo, 
según queda dicho, y merced á sus escritos no incurrió en 
tales errores. A l regresar á España los dos primeros, el secta
rio de Victorino cedió á las doctrinas del origenista (1) , cuyos 

(1) Twic duo eives mei Avitus, et alius AviUis peregrina petiermt. 
Nam mus Ilierosolymmn, alius Somamprofectus est. Reversi, mus retuht 
OriuincM, alias Viclorinmi Victorini seclalor cessil Origeni (Orosio). 
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errores todavía no estaban bien deslindados y combatidos en 
Occidente. No debe ademas perderse de vista, que el mismo 
Paulo Orosio, que nos da noticia de ellos (1 ) , dice, que tanto 
el Obispo Basilio, á quien llama santo, como estos dos Pres
bíteros , enseñaban aquella doctrina santamente; y , según a l 
gunas versiones, conocieron después el error en que habían 
incurrido incautamente. Tanto por esto, como por no ver 
obras que lo combatan, n i tampoco cánones ni decretales, que 
entonces n i después censuren estos errores, debemos conside
rarlos como una doctrina aislada, de importación extranjera, 
y cuya falsedad reconocieron sus autores, sin que llegase á 
tener trascendencia al resto de la Iglesia de España. 

Por lo que hace al otro presbítero Avito, lo liama Orosio 
Santo y venerador de Dios (2). 

§. 17. 

Nestorianos e% Españá. 

FUENTES. —Epistola Sen. Dei VitaUs et Constantii Spmornm aã S. Ca-
preohm (Card. Aguirre, tomo I I I , pág. 84,) {Sj. — Capreoli Carthagi-
nensis rescriptum (Ibid., pág. 85.— Villanuño, tomo I , pág. 76). 

El Oriente, cuna en todos tiempos de los más feos errores, 
acababa de abortar otra nueva herejía por boca de Nestorio, 
no bien terminada la de Arrio. Sus doctrinas alcanzaron á Es
paña , y vinieron á penetrar en nuestro país hacia la época en 
que los Vándalos pasaban al Africa. Apénas tendríamos noti
cia de la existencia de este error en España, á no ser por las 
cartas que dos varones piadosos, llamados Vidal y Constan
cio, dirigieron'á San Capreolo, Obispo de Cartago, por medio 
del religioso Numiniano, dándole parte de la aparición de 
aquel error en España , y consultándole acerca de la doctri-

(1) Isti verb Aviti duo, et cuín Ms sanctus Basilius Grcecus, qui lime bea-
tissimè docebant, qumdam eco libris ipsius Origenis non recte, ut nwpèr intel-
ligo (al. %t nunc per intelligunt) tradidermil Paulo Orosio. 

(2) Véase el §. 83 del tomo I , pág. 239. 
(3) Citamos al Cardenal Aguirre porque el P. Villañuno la puso en 

extracto. El Cardenal fija la fecha Meia el año 431. 
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na pura de la Iglesia, respecto de la persona de Cristo Dios / 
hombre, porque Miía algunos que decían q%e Cristo había nocir' 
do de la Virgen como pwro hombre, y que después Dios Tidbía hctr-
bitado en él. La respuesta de Capreolo contra esta perniciosa y 
herética doctrina es un tratado completo de teología, en que 
se demuestra con macha erudición y solidez, que Jesucristo -J 
nació de Santa María Vígen, como Dios y hombre verdadero. 
A l principio de la epístola se habla de la condenación de este 
error en el concilio de Efeso (1) , donde Capreolo estuvo de 
Legado: infiérese de aquí la fecha de la carta, que debe ser 
posterior al dicho Concilio (431). 

Estos son los únicos vestigios del Nestorianismo en Espa
ña (2). Como ni en los Concilios posteriores, ni en los demás 
escritos de aquella época hallamos otra noticia de tal herejía, 
debemos considerarla como reducida á los casos aislados de 
que hablan Vidal y Constancio. La Providencia no quiso que 
aquella grosera herejía, tan contraria al decoro de Nuestro 
Señor Jesucristo y de su bendita Madre, tuviera cabida en un 
país donde su devoción ha sido tan constante, y al que tanto 
ha favorecido siempre. 

§• 18. 

Errores de los Priseüianistas en el siglo V. 

PUENTES. — Epistola Zeonis Papa aã ThwiMum Episcopim Âsturicensem 
(Villanuño, tomo I , pág. 84). 

No contento el celoso Obispo de Astorga con haber lanza-? 
do de su iglesia á los maniqueos y priseüianistas-que la infes
taban , y haber avisado á los Obispos comprovinciales, acudió 
á la Santa Sede escribiendo al Papa San Leon para darle cuen-

(1) Véase el tomo I I , §. 29 de Alzog. 
(2) Masdeu (tomo X I , pág. 303) prueba que la carta de San Grego

rio Magno á Quirico y demás Obispos de Hiberia, acerca de los Nestoria-
nos, nada tiene que ver con España, pues el Santo Pontífice en sus cartas 
le diò siempre el nombre de Hispânia, y ademas porque no había ningún 
Obispo de nombradía que tuviese tal nombre; por lo cual es infundada la 
opinion de los Maurinos, que la creen dirigida á nuestra patria. 
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ta de sü conducta, según queda dicho. A l memorial (commo-
mtoriwn) que enviaba por medio de un Diácono llamado Per-
vinco, acompañó un tratado (libellus), en que reasumía todos 
los errores de los priscilianistas en diez y siete capítulos, re
batiéndolos con sólidos argumentos (1), y ademas una epístola 
familiar en que le daba cuenta de algunos otros negocios (2), 
lo cual nada tiene de extraño, atendidas sus relaciones con el 
Papa San Leon, á quien había tratado al pasar por Roma. 

El Papa le contestó en una bellísima carta, que es otro de 
los monumentos más preciosos que se han salvado de aquella 
época, y de grande importancia para el estudio de la historia 
eclesiástica de España (3). En ella va recorriendo los diez y 
siete capítulos del tratado de Santo Toribio, rebatiendo con 
poderosas razones de la Sagrada Escritura los errores de los 
priscilianistas, hermanos de los maniqueos, é identificados 
con ellos (4). Con razón asegura el Santo Pontífice, que aque
llos herejes habían resumido cuantos errores habían abortado 
las herejías de todos tiempos y países, añadiendo á esto las 
supersticiones del fatalismo gentílico y la inmoralidad lleva
da al último grado. 

Por la enumeración de sus errores se ve que á los conde-r-
nados por los Concilios de Zaragoza y Toledo habían añadido 
otros de nuevo cuño. Suponían que las Personas de la Santí
sima Trinidad sólo se distinguían nominalmente: que algunos 
de los atributos los había adquirido Dios con el tiempo, y que 

(1) Nem et Epistolas sermo et conmonitorii series, et UbelU tm tewtus 
eloquitw, prisciUimistarwm, fwtidissimaM apuâ vos recafaisse sentmmi^ 
Quia ergo dileetio t%afldeli qwnMm potidt diligeniia damnatas olim opi-

• niones decern et septem ca/pitulis comprehendit, etc. (Véase la Epistola de 
Sm Leon). 

(2) In eo verb qmd estrema familiaris Epistola pwrte posuisti, miror 
cujnsquam catholici intelligentiam laborare, tamquam incert'tm sit, an de
scendente ad inferna Ohristo, caro ejus regwieverit in sepulchro... etc. (Ibid, 
versus finem). 

(3) Véase en el paraje citado en la cabeza del párrafo. 
(4) Hablando de su hipocresía y el modo con que aparentaban volver 

á la Iglesia, dice: Faeiimt hocpriscillimista, faciunt hoc manicIuBi; quorum 
cum istis tam fcederata sunt corda, ut solis nominibns discreti, sacrtlepis 
autem sms inveniantw m i l i . 
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ol mismo Jesucristo solo era unigénito en cuanto era el único 
que había nacido de la Virgen. 

A estos errores teóricos añadían otros prácticos, tomados 
de los maniqueos, cuales eran el ayuno en domingo, el abste
nerse de comer carne y toda vianda que hubiese tenido vida, 
oponerse á la procreación, y considerarei matrimonio como 
cosa prohibida, al paso que observaban una moral relajadísi
ma. También incurrían en varios errores psicológico-cristia-
nos, asegurando que las almas eran de una sustancia divina, 
y que habiendo pecado en la celestial morada en que estaban, 
habían sido degradadas á vivir en determinados cuerpos por 
el aire, por la tierra y las estrellas, á cuya influencia daban 
grande importancia (1). 

Casi todos estos errores eran derivados del Maniqueismo, 
como se ve por la comparación de unos y otros. En ese con-
óepto la llamó el Santo Papa fmtidissima sentina, en la que 
habían recopilado cuantos errores se habían vertido anterior
mente. Por lo demás, los priscilianistas no habían llegado á 
incurrir en los errores del Budhismo, á que se dieron los ma
niqueos orientales: al menos en las impugnaciones y anate
mas de los Concilios sólo encontramos una degeneración del 
Maniqueismo. Ni áun en la disciplina se apartaban tanto de la 
Iglesia como los maniqueos. Fundados estos en las actas apó
crifas de Santo Tomó, bautizaban con aceite, lo cual nunca 
quisieron hacer los priscilianistas, á pesar de admitir aquellas 
actas, como asegura Santo Toribio; el cual, testigo de los ex
travíos de unos y otros, llama peores á los dogmas de Manés, 
que á los de Prisciliano (2). 

(1) Pueden verse compendiados todos estos errores en los diez y siete 
primeros anatemas del concilio I de Braga. 

(2) Illiid miem specialitêr in Mis actibus, qui S. Thomte dicuntw, pra 
cceteris notandim atqne execrandwn est, quod ditit emn non baptizare fer 
aqmm, ncut habel Dominica pr<ed¿caiio; sed per oleum solum: quod quiderri 
isti nostrimn recipimt, sed manichm scqmmlur; qum hceresis eisdem libris 
utilur, et eadom dogmata et his deteriora seclalur. 
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%. 19. 

Concilios dudosos de Braga contra estos errores. 

A principios del siglo V era Obispo de Braga Paterno , que 
tuvo la debilidad de incurrir en los errores del Priscilianismo, 
y que fué consagrado como tal siendo ya priscilianista: ¡tanto 
había cundido la herejía por toda Galicia! Habiendo leido a l 
gunos libros de San Ambrosio, conoció sus errores y los había 
abjurado cuando se celebró el Concilio I de Toledo (!'). Sim-
fosio confesó que los Obispos priscilianistas se habían propa
sado á ejercitar estas ordenaciones, al ver la multitud que les 
seguía: gmd cim illis prope mão totius Q-aliecice sentirei ple-
Utm multitudo. 

Es por tanto indudable que el Obispo de Braga el año 400 
al celebrarse el Concilio de Toledo, era Paterno, y Balconio no 
entró en aquella silla sino algunos años después (410—415). 
Con todo, el compilador de la llamada RegulaFidei, dada en 
el Concilio de Toledo, cometió la equivocación de suponer que 
los Padres de aquel Concilio la enviaron á Balconio, y que esto 
fué por mandado de San Leon, pues este Santo no subió á la Cá
tedra de SanJ'edro hasta cuarenta años después; así que todo 
este epígrafe es falso y pegado indiscretamente al documento, 
lo cual dió mucho que pensar á los críticos hasta que cayeron 
en cuenta de la torpeza de esa adición. 

Idacio, hablando de la carta de San Leon, dice: Inter qua ad 
Upiscopum Tlmrihivm die, obsefvatione Üatholimjidei, et de IMB-
nsmi blasphemiis disputatio plena dirigitur, qua ai aliqmbus 
Gtallcecip subdolo probatur arbitrio. Estas últimas palabras in
dican la intensidad del error priscilianista todavía á mediados 
del siglo V por aquellos* países, cuando no todos recibieron 
como debieran la sábia carta del Santo Pontífice. 

(1) Véase el tomo I > pág. 214, y el documento aludido aquí, apéndi
ce 34, pág. S94. 

Como eutónces no se hizo más que aludir á la cufestion entre Flórez y 
Villanuño sobre los documentos relativos á Balconio, se dejó para aquí 
la narración del suceso por no tratarlo en las notas y como de pasada. 

TOMO I I . 5 
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No fué esta la única que dirigió San Leon á los Obispos de 
España, pues consta que el año 49 les envió otra que contenía 
las cartas de San Flaviano al mismo Papa, y las de San Cirilo 
Alejandrino contra Nestorio y Eutiches, juntamente con las 
respuestas de San Leon, y otros documentos y acuerdos de 
varios Obispos. Que cum aliorum Episcoporum et gestis et scri-
ptis per Ecclesias dirignntur. Cuando el Obispo Idacio habla 
de que se enviaba esta colección epistolar por las Iglesias, 
parece indicar que llegó á las de España y á la suya. 

Balconio era Metropolitano de Braga al tiempo de la inva
sion de los bárbaros. Su existencia es indudable, pues Avito 
le dirigió una carta muy notable y curiosa (1). 

Flórez supone gratuitamente que Balconio celebraría Con
cilio como mandaba el Papa. Pero n i el Papa lo encargaba á 
Balconio, á quien ni siquiera nombra, ni los Padres del Conci
lio de Braga hacen alusión á semejante Concilio, como era na
tural se hiciese hablando del que celebraron las otras cuatro 
provincias eclesiásticas, y de la fórmula que estos enviaron 
á Balconio. 

Sobre esta fórmula ocurre nueva dificultad. Flórez asegura 
que los Obispos de las otras cuatro provincias, reunidos en Con
cilio, procurando la union,total en el dogma católico, remitie
ron la regla de fe establecida contra, aquellos errores en el Con
cilio Ide Toledo. El P. Villanuño copió lo que aquel había dicho 
acerca de que la fórmula remitida á Balconio era la del Conci
lio I do Toledo, siguiendo uno y otro de buena fe lo que dijo e l 
colector de las actas toledanas. Mas ni este fué ningún con
temporáneo , ni merece fe alguna, como prueba el mismo Pa
dre Villanuño, que le acusa de torpeza ó de malicia (2). Añá
dese á esto, que el año 400 no era Balconio Obispo de Braga, 
pues lo más pronto que se le puede introducir en el Obispado 
es diez años después, y que San Leon no entró en el Pontifi
cado hasta cuarenta años después: fué, pues, un desatino del 
colector suponer que el año 400 se otorgara aquel símbolo por 
mandato de San Leon. Incipit Regula fidei contra omnes heere-

(1) Véase en los apéndices. 
Flórez la insertó entre los del tomo XV de la España sagrada. 

(2) Tomo I de su compendio ó Smma Conciliomm, pág. 68, nota, 
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ses, et quàm maximè contrapriscillianos, quam Episcopi Tar
raconenses, CartAaginenses, Lusitani et Batid fecenmt, et cim 
precepto Papa wòis Romim Lemis ad Balconium JSpiscopum 
Gallicia transmiserunt. 

A l Concilio de Toledo asistieron varios Obispos de Galicia, 
como Exuperâncio de Galicia, Ortigio, y el mismo Dictinio de 
Astorga, así que es un error la remisión á Balconio, y negar 
la asistencia de los de Galicia en Toledo. Por otra parte, los 
anatemas bracarenses no guardan el órden de los toledanos, 
sino el de los capítulos de la carta de San Leon, cuyas pala
bras mismas toman. Hé aquí comparada la epístola de San 
Leon con los capítulos del símbolo leido en Braga: 

S. Leon. Epist. ad Thwribiim. Cánones doctrinales Bracar. 

«Quarto autem capitulo con-
«tinetur, quod natalem Chri-
«sti. . . non veré isti honorent, 
« sed honorare se simulent.» 

«Quinto capitulo refertur 
« quod animam hominis d iv i -
«nse asserant esse substantise, 
«neo à natura Creatoris sui, 
« conditionis nostras distare na-
«tur am.» 

«Sexta adnotatio indicat eos 
«dicere, quod diabolus, num-
« quam fuer it tonus. » 

IV. « Si quis natalem Chri-
«sti secundum carnem non 
«benè honorat, sed honorare 
«se simulat, jejunans in eo-
«dem die. 
« anathema sit.» 

V. « Si quis animas huma-
«nas , vel angeles, ex Dei cv&-
«dit substantia oxtí t isse. . . ' . . 
« anathema sit .» 

V I . (1) 

V I I . «Si quis dicit diabo-
«lum non priüs fuisse Ange-
«lum bonum à Deo factum... 
« anathema sit.» 

Parece, pues, lo más cierto que los Padres de Toledo 

(1) Continúa COB otro error sobre las almas, por lo que se altera la 
coincidencia. 
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redactaron una fórmula que se conoce como toledana, y en el 
Concilio de 447 se redactó otra que fué la que se siguió en Bra
ga, pues no expresan que se leyera la carta do San Leon, sino 
precisamente el símbolo remitido á Balconio por otro Concilio 
nacional, cuyas actas no han llegado hasta nosotros. Por la 
Comparación quô se acaba de hacer se demuestra que los Pa
dres de este Concilio desconocido calcaron su símbolo sobre la 
carta del Papa San Leon. 

Mas aquí resulta nueva y grave dificultad relativamente á 
los Concilios de Braga, con motivo de otra equivocación, pero 
no tan inocente como la anterior. 

A principios del siglo XVII publicó el P. Bernardo Brito, 
monje cistercienso portugués, un Concilio que dijo haber en
contrado en dos libros manuscritos del monasterio de Alcoba-
za. Si bien al pronto futí admitido por algunos coleccionistas, 
no tardó en ser descubierta la superchería (1) , y á pesar de las 
amañadas defensas que de él se han hecho, hoy está relegado 
á las regiones de la fábula. 

Titúlase este Concilio s%h Pancratio, por principiar con 
estas palabras, Primum Concilium Bracarense sub Arckiejoi-
scbpo Pancratio PrimtB Seãis (2). En estas primeras palabras 
se ve ya la torpeza del falsario. Entre los Obispos está el de 
Numancia (3), á la iglesia de Santa María de Braga la llama 
famm (in fano Sanct® Maries). 

El ArzoMspo Pancracio principia hablando de la invasion 
de España por los bárbaros: Notum vobis est, fratres et socii 
mei, quomodo barbar ce gentes devastant imiversam Hispaniam, 
temp-'' evertmt... GeUiberiam, Oarpetaniam, et reliqua omnia 
usque J Pyrineuni sub sua jacent potestate, et quia malum hoc 

(1) Publicado en 1609, lo combatió ya en 1625 como apócrifo D. Gras-
par Estuzo, y en España el P. Maceda en su diatriba sobre la venida de 
Santiago á España en 1662. 

(2) Sabido es que en el Occidente no se usó la palabra Arzobispo (Ar-
chiepiscopus) hasta el siglo V I I I , y aun en el Oriente significaba algo 
mils que metropolitano. Luego no pudo Pancracio en el siglo V tomar 
ese titulo. 

(!)) Esto da á entender cuándo se fraguó ese documento. En tiempo 
do lus Godos no había tal obispado ni en sueños: hácia el siglo X I I hubo 
empeño de llamar Numancia á Zamora, y esto se creía en el X V I . ' 
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jam jam est supra capita nostra, volm ms advocare ut imus-
quisque sua proviãeat (1) . 

Pancracio hace notar en seguida que entre los Alanos, Sue
vos y Vándalos hay idólatras y herejes, por lo cual conviene 
fallar contra esos errores, y hacer una profesión de fe. E l de 
Braga va diciendo y los demás Obispos le responden. 

Mas al llegar á l a parte dispositiva, todos los acuerdos se 
reducen á esconder las reliquias do los Santos. Pancracio pre
gunta á los Obispos qué les parece se haga con las reliquias 
de los Santos, y principalmente con las del Apóstol de esta 
nuestra region, San Pedro de Rates, á quien Santiago, parien
te del Señor envió por allí para salvar las almas. Este es el 
objeto de la ficción: desde Inégo se ve que toda la invención 
del Concilio se reduce á consignar esta cláusula, y tener en 
los siglos siguientes un documento de primera magnitud y de 
gran antigüedad, en que se hable de las reliquias de San Pedro 
de Rates, ántes de la invasion de los bárbaros (2) . 

El P. Flórez trata con mucha, pero justa, dureza este do
cumento publicado en una época « en que prevalecía el perni
cioso genio de fingir monumentos tan sin temor de Dios, que 
casi á competencia los forjaban de nuevo, engañados de una 
falsa piedad de que cedían en gloria de los Santos, honra de 
las Iglesias y lustre de la Patria.» 

E1P. Brito no queda bien parado, n i áun como editor del 
documento, pues lo retocó á su sabor áun después dejaublica-
do (3) . Triste condición de nuestra historia, que sobre la oscu-
ridàd de los tiempos y la escasez de documentos, hayamos de 
tropezar á cada paso con torpes patrañas 1 

(1) El la t in , como se echa de ver, no es del siglo V ni con mucho: 
compárese con el de Orosio, Idacio y otros documentos genuinos; cual
quiera medianamente versado, conoce al punto que es romance vertido al 
latin, por quien sabía poco de él. Sotre las vicisitudes de este documen
to, véase á Flórez, España sagrada, tomo XV, pág. 193 de la 2.a edición. 

(2) Nunc autem, si placet vobis omnibus, statmtur quid agendum sit de 
reliquiis Sanctorum,. pracipue de Patre nostra et Afostolo Mjus regionis 
Petro Ratistensi, que» ad salvandas animas Jocobus Domini consmguúeus 
misit. 
' (3) El embuste se hizo escribiendo ese Concilio á fines del siglo XVI 

en un códice del siglo X I I que tenía hojas en blanco. El falsario fué tan 
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Más probable es, que á mediados del siglo V se tuviese en 
Braga otro Concilio para condenar los errores de los prisciiia-
nistas, que infestaban otra vez la provincia, y que este fuese 
presidido por Balconio, cumpliendo lo mandado por el Papa. 
Quizá entónces también se envió á este Obispo la fórmula del 
Concilio I de Toledo , celebrado medio siglo ántes, lo cual dió 
lugar al colector de aquel documento para poner que los Obis
pos de las otras cuatro provincias de España la enviaron al 
Obispo Balconio por mandado del Papa San Leon, lo cual to
mado á la letra contiene varios absurdos y anacronismos, como 
ya queda dicho. Es lo cierto que nada nos ha quedado del tal 
Concilio de Braga. 

Así han opinado algunos críticos, pero el silencio de 
Macio acerca de un asunto tan grave y trascendental como 
sería la celebración de un Concilio en Galicia contra los gra
ves errores que entónces la infestaban, es cosa que da mucho 
que pensar; si bien este argumento negativo existe contra el 
otro Concilio nacional de 447, que se da por supuesto, cuyas 
actas tampoco han llegado hasta nosotros, y de cuya celebra
ción tampoco habla el puntual Idacio. Preciso era tratar de 
estos Concilios dudosos ó apócrifos de Braga, puesto que lue
go se ha de hablar de otros ciertos y seguros. 

§• 20. ' 

Cismas. 

Hemos visto ya retoñar el Mamquèismo en el país ocupado 
por los Suevos y al cabo de medio siglo, lo ciíal parece ind i 
car que aquel fuego estaba encubierto por las cenizas más bien 
que apagado, y viviendo á modo de sociedad secreta. Heñios 
visto también aportar á España con la entrada de los bárbaros, 
no solamente los errores arríanos, apénas conocidos en nuestra 

torpe, que dijo se había, trasladado á ese paraje de otro códice antiquísi
mo , por mandado del Cardenal D. Knrique en 1540, mas aparece que 
D. Knrique no fué Cardenal hasta el año 1545. 

Por lo que hace al códice vetustísimo nadie ha logrado verlo. 
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pátria, sino también los del Origenismo exagerado por algunos 
exégetas italianos, y los del Nestorianismo oriental. Ninguno 
de estos últimos logró aclimatarse, pues si el Arrianismo l l e 
gó á ser la religion dominante entre los usurpadores suevos y 
visigodos, no pasó á l a raza hispano-latina, y el ódio mismo á 
los bárbaros fué un preservativo contra aquella .secta. -

Surgieron por entónces también cismas y ambiciones per
sonales. Ya anteriormente hemos visto que Ortigio, Obispo de 
Celenis, fué expulsado de su silla por lospriscilianistas á fines 
del siglo anterior, y se le mandó reponer en el Concilio I de 
Toledo. Ahora también surgió otro cisma en Lugo, habiéndo
se intrusado en sillas episcopales dos llamados Pástor y Sya-
grio, ordenados de Obispos contra la voluntad de Agrestio, 
que lo era legítimo de Lugo. No tenemos más noticia de esto 
que la suministrada por Idacio al año 434, en que esto ocur
ría , ignorando por tanto el término que tuvo aquel con
flicto. 

No fué este el único cisma de que nos da noticia; pues po
co después aconteció otro en Sevilla (441), donde un ambicio
so llamado Epifânio, se hizo ordenar fraudulentamente, intru
sándose en aquella Iglesia, de la cual expulsó ai legítimo 
Obispo Sabino. Acontecía esto al mismo tiempo que el bárba
ro Rechila, rey de los Suevos, á la muerte de su padre Herme-
rico se apoderaba de Sevilla y extendía sus conquistas por la 
Bética y Cartaginense, ahuyentados los Condes que torpe--
menté se batían con los Suevos y acuchillaban pérfidamente 
á los Bagaudas. 

Sabino tuvo que emigrar de España, esperando al amparo 
de los Godos la derrota de los Suevos. Vito, Maestre de ambas 
milicias^ que con poderoso ejército vino á socorrer las provin
cias meridionales contra los Suevos, se éntrétuvo en robarlas 
con los Godos, y se dejó vencer cobardemente de Rechila y los 
Suevos. Allí permaneció en las Galias el Metropolitano de 
Sevilla, hasta que viniendo Tcodorico á poner fin á la rapaci
dad y crueldades de los Suevos, logró derrotar al bárbaro Re-
chiario á las orillas del Orbigo, acorralándolos en Galicia con 
fortuna de España. Entónces pudo Sabino volver á su silla al 
cabo de más de diez y seis años de destierro. Da noticias de 
ellò el mismo Idacio en su Cronicón abreviad» diciendo: Sdbi-
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ims HispaU'/ms Episcopus, post amos viginti gmm cerêaverat, 
expulsm de Qalliis adpropriam rediit ecclesiam (1). 

Se ve pues, que este cisma fué ocasionado por los Suevos 
al apoderarse de Sevilla, ó por maios católicos, que no tuvie
ron á mengua apoyarse en aquellos bárbaros para sostener su 
ambición y bajas pasiones , habiéndose acabado el cisma tan 
pronto como terminó la tirania de los Suevos en aquella tierra 
y en su iglesia. 

§• 21. 

Ayats inficiona á los Suevos con la herejía arriana. 

De todos los bárbaros que vinieron á España los peores fue
ron los Suevos, según acabamos de ver, pues á su carácter des
tructor y rapaz, en lo que no eran inferiores á los Vándalos, 
reunían una perfidia y bajeza, que forman el carácter peculiar 
de su raza, por lo ménos en España. Ni aquellos bárbaros n i sus 
reguíos tenían religion determinada. Idacio nos dice de algu
nos de ellos que eran idólatras: otro se convierte al catolicismo, 
sin reformar por eso su carácter y sus costumbres, y siendo 
católico sigue tan perverso como era ántes de su conversion. 
En el Arrianismo los fijó un gálata malvado, que con los Godos 
vino de Francia, llamado Ayax. De este funesto personaje nos 
dan noticia Idacio y San Isidoro, que copia á este confirman
do su narración. «Ayax, dice, gálata donación, después de 
haber apostatado hízosc arriano, siendo ya viejo, y principió á 
esparcir entre los Suevos errores contra el dogma de la Sant í 
sima Trinidad, apoyado por el Rey y mostrándose enemigo 
del Catolicismo. Esta ponzoña nos vino del país ocupado por 
los Godos en las Galias. » Como acaba de hablar Idacio en 
aquel pasaje de Teodorico el rey de los Godos, parece ind i 
car qile con ¡estos vino á España en la invasion del año 464 
al 65 (2). 

(1) Sabino Episcopo de Hispalifactione depnlso in locum ejus Epipha
nius ordinatur f raude nonjwre. 

(2) Conjetura Florez que la Era debió ser CDXLIX y no la CDXLV 
que pone Wacio. Yo creo que Idacio más bien puso la fecha de veinte 
años como aproximada y redonda. 
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Cuatro años después (469) los Godos, ya enteramente per
vertidos en el Arrianismo, vinieron á fijarse en España, y con 
ellos se afianzó más todavía la herejía amana, queda;ndo des
lindados los campos completamente, siendo arríanoslos bárba" 
ros invasores, tanto Suevos como Godos, y católicos los Espa
ñoles. 

De paganismo no hay vestigio ninguno por aquel tiempo 
entre los Españoles: quizá entre los bárbaros quedó algún res
to que verémos retoñar más adelante. El racionalista Dozy, en 
su ciego encono contra el C atolicismo, supone que gran parte 
de España era todavía idólatra por este tiempo. ¿Dónde están 
las pruebas? El que vengan algunos cánones del siglo V I I , 
condenando resabios gentílicos escasos, que aparecen de cuan
do en cuando, no es prueba suficiente para asegurar que una 
gran parte de la nación continuara siendo pagana. 



CAPITULO IV. 

DOMINACION DE LOS GODOS. 

§. 22. 

Los Godos no reinaron en España hasta fines del siglo V. 

Hemos terminado ya los desdichados tiempos de la prime
ra mitad del siglo V, los más calamitosos que presenta la his
toria, tanto civil como eclesiástica, de España, y venimos á la 
segunda mitad do aquel siglo, no poco aciaga pero de meno
res desgracias comparativamente. Por bárbaros y feroces que 
fuesen los Godos, nunca lo fueron tanto como los Vándalos y 
los Suevos. Huían estos por lo común delante de aquellos, 
como dice Jornandez, pues áun ántes de entrar en España te
mían los golpes de su tajante framea. Los Vándalos eran más 
valerosos que los Suevos y quizá ménos fementidos. A la sali
da de los Vándalos para el Africa, los Suevos, ántes compri
midos por los Vándalos y los Godos, pudieron extenderse por 
España robando y destruyendo á su placer. Los esfuerzos de 
los naturales y los débiles auxilios de los Condes romanos y 
Maestres de sus milicias, lograron apenas tenerlos á raya por 
poco tiempo. Acabamos de ver cómo el bárbaro Rechila, que 
era gentil, bajó desde Galicia por la Lusitânia, se apoderó de 
la Bética y Cartaginense, y llegó á la Tarraconense desafiando 
desde allí á Godos y Romanos. 

Rechiario, aunque católico y casado con la hija del godo 
Tcodorico, no fué mejor, y taló toda la provincia Tarraconen
se, el año 456, atrayéndose las iras de los naturales, como tam
bién de los Godos y Romanos-, que lograron acabar con él y 
Con la barbárie sueva á orillas del Orbigo, entre Astorga y 
Benavente. Desde entóneos principió en España la importan
cia definitiva de los Godos, y la decadencia de los Romanos y 
de los Suevos. Estos tuvieron que limitarse á las regiones ú í -
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timas de Galicia, contentándose con seguir alliens habituales 
robos, con su no ménos habitual bajeza y perfidia. Acor
ralados por los Godos y no logrando domeñar por completo á 
los indígenas, la historia apénas hace mención de ellos desde 
el año 470 al 560, en que se convierten al catolicismo. Aun 
así no dejaron por eso sus habituales intrigas, y los verémos 
sin compasión extinguidos por Leovigildo,' después de come
ter una felonía de la más baja perfidia y sórdida traición, v o l 
viendo contra los católicos, y por dinero, las armas que ha
bían empuñado á favor de estos y de San Hermenegildo. 

Por lo que hace á los Godos, su dominación en España no 
principia propiamente hasta los tiempos de Eurico. El mismo 
Teodorico no vino á España como rey, sino sólo como aliado 
y auxiliar de los Romanos. Su corte, si así puede llamarse, es
taba en las Galias. Los reinados de Ataúlfo, Sigerico y Walia 
fueron tan pasajeros, que apénas duraron entre todos unos tres 
años. Ataúlfo entró en 416, fué asesinado en Barcelona aquel 
mismo año por Sigerico, y este lo fué á su vez en el mismo 
año. Walia, hecha la paz con Constancio al año siguiente (417), 
se fijó en la Aquitania, y desde entonces combatió á los bárba
ros, no como rey, sino como auxiliar de los Eomanos (1). ¿Qué 
monarquía fué esta que apénas duró dos años, y en la que de 
tres monarcas los dos rodaron del trono á impulsos del puñal, 
sucediendo el asesino al asesinado? ¿Cómo se ha mirado esto 
como un precedente monárquico, para unir la descendencia 
de los reyes-de España con tales y tan odiosos bárbaros? 

Aun ménos tiene que ver nuestra historia con Teodoredo y: 
Turismundo. Perece aquel en los campos Cataláunieos, sirvien
do de auxiliar á los Romanos, á las órdenes del Conde Accio. 
El segundo muere en las Galias asesinado por sus hermanos, 
sin que ninguno de ellos tenga dominio alguno en España. 
Teodorico, auxiliar de los Romanos y obrando á nombre de es
tos como Walia, derrota á los Bagaudas y á los Suevos, pero 
ni él se titula rey de España , n i los Españoles le reconocen 

(1) Así lo dice Idacio terminantemente : Walia, Reos Gothormn, Ro
mani nominis cauia, intra Hispamos cades magnas efficié barbarorum. iS'o 
puede decirse más claramente que no era Rey de España, pues obraba en, 
nombre de los Romano:-. 
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sino como un hiercenario de los Romanos, por el estilo de los 
Honorianos á principios de aquel siglo. Cuando después de sus 
victorias podía aspirar á fundar en España algo por su cuenta, 
le asesina su hermano Eurico, Cain de aquel Cain. 

Sensible es que hayamos de principiar la historia de la mo
narquía por aquel malvado, el cual, por grande que fuese, al 
fin era un fratricida. La historia eclesiástica nada les debe sino 
desgracias en el espacio de medio siglo; mas era preciso al cer
rar ese primer período (416—466) en que, á la luz del cronicón 
de Idacio, hemos reunido las escasas noticias relativas á nues
tra Iglesia, bosquejar ya el fondo del cuadro en que van á des
tacarse las briosas figuras de Eurico y Alarico, nuestros p r i 
meros legisladores, tolerantes á veces con el catolicismo. 

Pero ántos conviene decir algo acerca de los católicos es-
" pañoles que , cansados de Godos y Romanos, peleaban en 
nuestras montañas por la religion y la independencia, y pre
ludiaban esas luchas heróicas, que forman la tela de nuestra 
historia secular, y áun de la eclesiástica, que no siempre pue
de prescindir de aquella. 

§. 23. 

Los Bagawdas,—Los Condes tómanos.—MeroMude. 

Hemos visto que dos parientes de Honorio y de la familia 
de Teodósio bastaron con los españoles que á sus órdenes l l e 
vaban , para tener á raya á los bárbaros, impidiéndoles la en
trada en España. Eran estos Dídimo y Veriniano, cuyos nom
bres siempre serán gratos á los españoles, como lo serán los 
de Mandonio, Calbon, Indibil , Alucio, Clónico, Retogenes, 
Lintevon y Viriato, defensoras de la independencia de España, 
siquiera no fuesen cristianos, pues peores eran y fueron los 
Escipiones, Catones, Pompeyos y demás dominadores de fu
nesta nombradla. 

Siguiendo las tradiciones españolas se sublevaron los del 
Pirineo contra sus opresores Godos y Romanos, cansados de 
las tiranías de unos y otros. E l fuego cundió también por la 
parte meridional de Francia, y la historia nos ha conservado 
el nombre de uno de los jefes, que los acaudillaba en aquella 
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partellamado Tibaton. Los guerrilleros sublevados tomaron 
el nombre de Bagcmdas, de la palabra Bagad que significaba 
confederación ó junta. El fuego de la insurrección cundió por 
la Tarraconense y todo el territorio que se comprende entre el 
Ebro y los Pirineos. 

Pocas y tristes noticias nos dejó Idacio acerca de esta su-
bievacion: parece que no la miraba con buenos ojos. La p r i 
mera noticia que da acerca de ellos es del año 442: el Conde 
Asturio, Maestre de ambas milicias, enviado á España, mata 
una multitud de Bagaudas en la Tarraconense: Tarracomn-
siim cc&dit wmltitudinem Bacaudarum. 

Su yerno y sucesor Merobaude, poeta esclarecido, que
branta la insolencia de los Bagaudas Aracelitanos en el breve 
tiempo que mandó en España (443). Estos Aracelitanos es 
muy posible que fuesen Vascones. A las inmediaciones de Co-
rella hay un territorio con una iglesia llamada Araceli. Con
firma esta conjetura el ver que los Bagaudas andaban años 
despues¿por aquel país, y fueron alevosamente asesinados en 
Tarazona. El hecho es muy notable. 

Había venido á España para combatir á los bárbaros uno 
de aquellos Condes ó generales del bajo imperio, oprobio de la 
civilización romana, y que eran más funestos para nuestro país 
que los mismos bárbaros. Para dar una prueba de su ardi
miento , hizo reunir en Tarazona una porción de Bagaudas en 

" son de paz y de aliarse con ellos. Luego que los tuvo congre
gados en la iglesia, los hizo pasar á cuchillo, quedando muer
to allí mismo el Obispo de aquella ciudad, llamado Leon, de 
resultas de las heridas que le causaron los mismos parciales 
del fementido Basilio (449). 

Es posible que el piadoso Prelado, cumpliendo con su de
ber de buen pastor, se opusiera á la cobarde y pérfida matan
za de los que habían venido allí sobre seguro, y mucho más 
al ver que aquella alevosía era llevada á cabo sin respeto al 
lugar sagrado. Las palabras de Idacio son algo oscuras, mas-
parece que indican eso (1). 
_ ¡ , , i i , -,• . . > . ¡ M-l^-U* . 

(1). Basilms oh testimonium egregii msus sui, congrcgatis Bacmdis in 
Bcclesia íyrtasme, fmãeratos occidit, uU et Leo, ejusdetn Ecclesia E p i m -
pns, al éisdem qui cum Basilio aderant, in eo loco oUit vulneratus. 
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El Conde Basilio no tuvo inconveniente en unirse después 
con el bárbaro Rechiario para saquear todo el territorio de 
Zaragoza (1 ) , ayudándole para entrar en Lérida por traición, 
y dejándole hacer allí numerosos cautivos. 

Aun así no pudieron acabar con los Bagaudas, y fué pre
ciso que los Romanos acudiesen á los Godos para exterminar
los, encargando de esta empresa á Federico, hermano de Teo-
dorieo, que mató muchos de ellos en la Tarraconense (454). Per 
Ffedericim Tlieudorici Regis fratrenh, Bacaid® Tarraconen
ses cmàuntur ex auctoritate romana. Estas últimas palabras son 
notables. E l año mismo en que el bárbaro Federico acuchillaba 
á los guerrilleros españoles de la Vasconia, Celtiberia é Iler-
citania, Valentiniano mataba por su mano al general Aecio. 

Los Bagaudas han sido maltratados por la generalidad de 
los historiadores, que no han visto en ellos más que unos ban
didos. También se llamó así á Viriato, y á nuestros padres á 
principios de este siglo se los llamaba brigantes. ¿Hemos de 
pasar nosotros por esa calificación extraña? ¿Habían de sufrir 
que los robasen á mansalva los Godos, los Suevos y los Ro
manos conjurados para su mal, y no se habían de defender te
niendo manos y armas, y montañas donde ser independientes? 

San Salviano presbítero de Marsella, en su libro V. de Gru-
bernatione Dei disculpó su levantamiento. 

El Sr. Sempere en su mal intencionada historia del Dere-
reclw Español, se pone de parte de los verdugos de España , y 
echa en cara á San Salviano el haber adulado á los bárbaros. 
Apegado ese jurisconsulto al romanismo, y enemigo dela 
Iglesia y de la monarquía, á las cuales muerde desapiadada
mente, no llegó á comprender que, por mala que fuese la bar
bárie germánica, era mejor que la molicie romana. Aquella 
traía gérmenes de vida, esta era la decrepitud que espira víc
tima de sus pasados excesos. 

No es de extrañar que los Bagaudas aborrecieran á los Ro
manos áun más que á los bárbaros. Orosio nos dejó dicho lo 
mismo á principios de aquel siglo, respecto de los que prefe
rían la libertad pobre á la esclavitud dorada. 

(2) RccMarius wense M i o aã TJieoãorem socernm suum profecms Cos-
sarauguslanam regionem cum Basilio dep-edatm (449). 
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• Pretende el buen. Cayetano Cenni que los imperiales tra
bajaron mucho en defensa de los españoles (1). ¿Quéhab ían 
de hacer en nuestro obsequio cuando no podían defenderse á 
sí mismos? La mayor parte de los generales que vinieron á 
España con los Godos, eran cobardes, ladrones y traidores. Dé 
muchos de ellos lo hemos visto.- la conducta del fementido Ba
silio es un oprobio. Por los dias mismos en que cometía esta 
perfidia* otro Conde, llamado Sebastian, consumaba una larga 
série de bellaquerías y era degollado por los Vándalos. 

Gala Placidia con su fatal política había hecho surgir con
tra Aecio las quejas que contra Estilicon. Se le acusaba de no 
haber acabado con Ati la . Los cortesanos son siempre muy bra
vos en las antesalas de los palacios. Hizo Placidia venir de 
Africa al Conde Bonifacio, para echar al general Aecio. Este 
mató al Conde Bonifacio, y echó de palacio á su yerno el Con
de Sebastian, el cual se acogió á la Corte de Bizâncio. Noti
cioso de que allí se preparaba algo contra é l , huyó y se puso' 
á mercéd de Teodorico y de sus Godos, con los cuales entró 
hostilmente en Barcelona. Sospechoso poco después á los Go
dos huyó á los Vándalos desde Barcelona (446). Tres años 
después Genserico le hizo matar. ¡Qué hombres eran estos! 

Sensible es ver el nombre de Merobaude figurando al par 
de los Condes romanos que dejamos citados. Las noticias que 
Idacio nos da acerca de él son muy curiosas: «Al genéral o 
Duque ( D m ) Asturio, Maestre-campo de ambas milicias, se' 
le envía por sucesor su yerno Merobaude , noble por su naci
miento , notable por su elocuencia, y que cultivó la poesía, de 
modo que bien mereciera ser comparado á los antiguos vates, 
de lo cual dan testiiponio las estatuas erigidas en honor suyo. 
En el poco tiempo que duró su mando quebrantó la insolencia 
de los Bagaudas. Mas no duró mucho en su honroso puesto, 
pues la envidia y las intrigas cortesanas hicieron que se le 
llamase á Roma por imperial mandato (443).» 

Como por contraste habla en seguida Idacio del malvado 
Conde Sebastian, y su entrada hostil y engañosa en Barce
lona (444). 

De Merobaude nos queda una poesía titulada de Deo. 

(3) Dissert. 3.a, cap. I.0, núms. 7 y 8, De Anlig. Eccles. Hispan. 
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Unos versos de Sidónio Apolinar, que se cree aluden á él, 
le hacen natural de la Bética (1), confirman la noticia de ha
bérsele dedicado una estatua en el foro de Trajano, y de ser 
honrado con la amistad del Príncipe, lo cual parece convenir 
más hien á Merohaude, que no á Draconcio, de quien no se sa
be que tuviese estatua en el foro, ni se honrase con el favor 
imperial (2). 

» 

§. 24. 

Desarrollo de la autoridad Pontificia. — Excesos de Silvano de 
GalaJiorra y reprensión al Metropolitano de Tarragona.—'Vicor-

riatos apostólicos. 

A la manera que el frio condensa los cuerpos y el calor los 
dilata, asi la persecución hace que todos los afiliados de una 
institución perseguida se adhieran á sus jefes y se unan entre 
sí. Esto que se ve en las demás instituciones, se nota más 
claramente en la Iglesia, en cuyas persecuciones los católicos 
se unen siempre más y más á sus respectivos Preládos, y es
tos al centro de unidad. Resultaba de aquí por necesidad y por 
derecho, que el Pontífice tenía cada vez más influencia, y me
nos el Imperio. 

Por esta razón en España, durante los dos siglos de la do-
jninacion arriana, se desarrolla la autoridad papal, que hemos 
visto ya pujante y reguladora en tiempo de los papas Sir icio 
y el gran Inocencio I . Poco después el otro gran Pontífice, San 
Leon I , de acuerdo con su amigo Santo Toribio de Astorga, 
envía un diácono á España con papeles para este, á fiñ de que 
se celebrara un concilio nacional para extirpar el Priscilianis-

(1) Balim qui patrium semel relinquens 
TJniosm petiit s i tm Ravemue 
Plosores cui fulgidam quiHteS 
Et chorus popnlar'itate princeps 
Traimo Statuam/oro locannt, 

(2) El P. Arévalo dice que los versos de Sidónio, se adaptan más á 
Draconcio que no á Merobaude; pero los críticos posteriores se muestran 
poco dispuestos á seguirle en esta conjetura. (Dracontii Carmina, pági
na 95.) • 
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mo. Pero es mucho más notable todavía el recurso de los Pa
dres Tarraconenses al Papa San Hilario contra Silvano, Obis
po de Calahorra (1 ) . Había este Prelado conferido la dignidad 
episcopal indebidamente á dos presbíteros, ordenando al uno 
faltando á la disciplina vigente, milis petentiáus populis, 
es decir, sin contar con el pueblo, que entonces asistía á las 
elecciones; y después otro presbítero de distinto Obispado, á 
pesar de la corrección y amonestaciones de los Obispos com
provinciales, que por tal temeridad le declararon cismático. 

Supónese, j no sin fundamento, que el segundo delito de 
Silvano fué cometido .siete d ocho años después del primero, 
consagrando como Obispo á un presbítero de ajena diócesis, 
cosa entonces muy mal mirada, y poniéndole en la silla de 
otro intruso, sin contar con el Superior. Hacían esto á veces 
los Obispos interventores pasando á la diócesis del Obispo 
difunto, para dirigir la elección del sucesor; pero no debían 
propasarse á consagrarle sin la confirmación del Metro
politano. 

Dos fueron las cartas que sobre estos asuntos dirigió Asca
nio dé Tarragona al Papa San Hilario, de acuerdo con el Con
cilio provincial, cuyas cartas no han llegado hasta nosotros: 
Supónese escrita la primera hácia el año 465. En ella recono
ce el Concilio la infalibilidad Pontificia, y por eso añade á ello: 
« Acudimos á Vos, Beatísimo Padre, que tenéis las llaves dadas 
por Jesucristo á San Pedro, por cuyo motivo se os debe temer 
y se os debe amar: Oums Vicarii principatus, sicwt emiMt ita, 
metuendus est ab ómnibus, -et amandus: Y acudimoè á Vos para 
que respondais á nuestra consulta, porque estamos seguros 
que en ella no habrá n i error ni orgullo , (unde nihil errare, 
nihil prmswnptione), sino que se manda todo con pontifical 
deliberación.» ' 

De falso hermano acusan los Obispos tarraconenses al que 
menospreciaba al Metropolitano, propasándose á ordenar un 
Obispo sin su anuencia, hacía ya siete ú ocho años, sin que 
mediara en ello la petición de los pueblos de la Diócesis. Sin 

" (1) Eisco: España sagrada, tomo X X X I I I , cap. 9: véase allí la epís
tola en castellano.—Yillanuño: tomo I , pág. 94.—Véase también en los 
apéndices de este tomo. 

TOMO II. 6 
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hacer caso de las amonestaciones se propasó á ordenar á otro. 
Denunció el hecho el Obispo de Zaragoza, á fin de que los 
Obispos inmediatos no comunicasen con él. 

El Papa no contestó al pronto acerca de esto, pero no dejó 
de tomar informes reservados del clero y personas honradas 
de Tarazona, Cascante, Calahorra, Tricio y otros puntos i n 
mediatos. Indicaba el Metropolitano Ascanio, que no había 
recibido contestación alguna, á pesar de que el Duque de la 
provincia Vincencio, que acababa de llegar de Roma, le había 
manifestado la gran solicitud del Papa para el gobierno de 
otras provincias. 

Consultábale al mismo tiempo sobre otro caso ocurrido en 
la Tarraconense. Nundinario, Obispo de Barcelona, había traído 
á su lado á otro comprovincial llamado Ireneo, con permiso del 
Metropolitano. A l tiempo de morir le dejó por heredero de sus 
escasos bienes, y suplicó al mismo tiempo que le designáran 
por sucesor, á lo que no se opuso Ascanio. Con todo en Roma 
el negocio se vió de muy distinto modo, y al leer al Papa en 
el sínodo romano esta parte de la carta, un Obispo suburvi-
cario interrumpió al notario Paulo, que leía la carta, diciendo 
al Pontífice en alta voz: « Lícito fué dejarle por heredero, pe
ro no nombrarle por sucesor. Dios es quien destina los suce
sores. Oponéos á esto con toda la autoridad que os da vuestro 
Apostolado. » Y en efecto, el Papa anuló la ordenación de Ire
neo como Obispo de Barcelona, y mandó se retirase á su Igle
sia, amenazándole con deponerlo si no lo ejecutaba; impo
niendo al Metropolitano que hiciese elegir Obispo de Barcelo
na á un individuo del clero propio de aquella iglesia. Quejába
se con esto motivo el Papa de que algunos Obispos iban consi
derando ya su cargo como una cosa hereditaria, según se le 
había referido, y al morir se propasaban á recomendar sus he
churas y paniaguados. 

Con respecto á los hechos de Silvano, aparece que algu
nos fieles de las iglesias ántes citadas, excusaban la conduc
ta del Obispo de Calahorra. Los hechos aparecían oscuros y 
áun pervertidos, y el Papa en medio de aquella confusion no 
quiso anularlos, pero reprendió la indisciplina del sufragáneo, 
reprobando lo que había hecho, apercibiéndole para que se 
atemperase á lo acordado por los Cánones de Nicea. 
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Para notificar estas letras apostólicas, envió el Papa á un 
subdiácono llamado Trajano. 

Sigue á esta epístola tan importante, una série de cartas 
pontificias, que la mayor parte fueron iñcluidas en la colección 
de Cánones de la Iglesia de España, y dan mucha luz para el 
estudio de los sucesos de aquel tiempo. Dos de estas son de 
los Papas San Simplicio y San Félix, y ambas van dirigidas á 
Zenon, Metropolitano de Sevilla. 

La de San Simplicio (467—483), es importantísima y dig
na de estudio, pues en ella confiere el Papa al Metropolitano 
de Sevilla el Vicariato Apostólico. A grandes aspiraciones y 
disputas ha dado lugar este suceso, queriéndolo hacer ser
vir para cuestiones de orgullo y preeminencias, en épocas 
en que la abundancia de riquezas é intereses materiales daba 
lugar á malgastar el dinero en estos pleitos y orgullosas dis
putas, tan ajenas al espíritu de humildad evangélica, y de la 
caridad cristiana. 

Era el Vicariato apostólico una delegación personal que 
concedía la Santa Sede á Prelados eminentes, los cuales en 
regiones lejanas, y donde la fe corría algún peligro, ó la 
moral y la.disciplina tendían á relajarse, daban pruebas de 
gran celo y fervor, pureza de doctrina y adhesion á la Santa 
Sede, necesaria en todas partes, pero mucho más en aquellas 
regiones apartadas de la inmediata y esmerada vigilancia de 
los Romanos Pontífices. Esta delegación y Vicaría era de me
ra inspección, más bien que de jurisdicción, y se daba en aten
ción á los méritos de la persona, más bien que por lo que res
pectaba á la silla (intuitu persmce, non sedis). La carta misma 

' del Papa al ilustre Metropolitano hispalense, apellidado Zenon, 
lo acredita así. Después de loar su buen gobierno, le confiero 
el Papa su Vicaría, sin marcarle atribuciones ni territorio 
sobre el cual haya de ejercerla , sino encargándole solamente 
que vigile para^ue no se falte á los decretos de la disciplina, 
ó institución apóstólica, y á los términos puestos por los San
tos Padres (1). 

Todavía es más vaga la del Papa San Félix (483—492). 
Esta se reduce á una mera recomendación, pues ni le da V i -

(1) Véase en los apéndices. 
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caria, ni le hace encargo alguno, ni siquiera confirma n i áun 
menciona la de su predecesor. Un sugcto llamado Terêncio ó 
Terenciano, que de Italia regresaba, había hablado al Papa 
con gran elogio del Metropolitano Zenon, el cual en medio de 
los grandes apuros de aquel tiempo, gobernaba con tal acier
to, que aparecía como el primero y principal de la Iglesia por 
aquellas regiones, %t inter mmâi turbines giibemator ecdesice 

'precijmiis appareas (1). E l Papa le elogia con este motivo, pero 
nada le encarga, y lo que hace es recomendarle al dador de 
ella Terêncio, que regresaba á la provincia. 

No fué Zenon el único Vicario apostólico que por entón-
ces tuvo la Santa Sede en Sevilla y en España. En el siguien
te siglo veremos renovarse esta institución, conferida no sola
mente á otro Obispo de Sevilla llamado Salustio, sino también 
al Metropolitano de Tarragona, y lo que es más al de Arlés 
con vigilancia cu España, lo cual fijará aún más el verdade
ro carácter de estos Vicariatos personales, de los que tan 
inexacta idea se ha dado por algunos escritores. ¡ Como si el 
encargar á uno su obligación fuese argumento de Primacía! 
exclama nuestro buen Ferreras (2). 

§• 25. 

Eurico, primer rey de España, 

En pocas vigorosas líneas compendia San Isidoro los he
chos de Eurico: « En la Era 504, siendo Emperador Leon (466), 
sucede Eurico á su hermano Teodorico asesinándole, como él 
había hecho con su hermano mayor; enviando embajadores al 
Emperador á fin de noticiarle su elevación al trono. A l punto 
invadió la Lusitânia con grande ímpetu, saqueándola, y vo l 
viendo hácia la parte oriental se apoderó de Pamplona y Za
ragoza. Destruyó también lo mas principal de Tarragona y 
su provincia que so había opuesto á su ejército. » 

Ocupaban todavía aquel territorio los Romanos, y prin-

(1) Véase también cu los apéndices. 
(2) Tomo I I I , año468. 
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cipalmente ol litoral del Mediterráneo y su Metrópoli Tarra
gona, de donde la provincia tomaba su nombre. Decidido 
Eurico á expulsar completamente de España á los Eomanos, 
puso sitio á Tarragona, y la tomó después de haber hecho 
briosa resistencia, por lo cual la dejó destruida después de 
haberla saqueado y derrocado sus ciclópeos muros. Así acabó 
en España la dominación romana, al cabo de setecientos años 
de haberla tiranizado. 

Desde España regresó Eurico á las Galias, y se apoderó de 
Arlés y de Marsella, echando do allí también á los Romanos, 
y ejecutando casi por completo el pensamiento de Ataúlfo. 

El odio de Eurico á los Romanos y á todo lo que procedie
ra do ellos, le hizo cruel con los católicos de la parte meridio
nal de Francia. Sidónio Apolinar lamenta esta persecución 
escribiendo al Obispo Basilio. Atribuyendo la prosperidad de 
sus armas á su adhesion á la religion arriana, miraba al ca
tolicismo como religion de los romanos , y se complacía en 
vejarlo, proyectando exterminarlo si posible fuera. Con esa 
mira expulsó de sus sillas á muchos Obispos católicos, envián-
dolos desterrados: impidiéndoles comunicarse con su grey, que
daban las iglesias no solamente sin pastor, sino en completo 
material abandono, hasta el punto de ser algunas reducidas 
á establos, viéndose otras ruinosas y creciendo en ellas la yer
ba y plantas parásitas. 

Por lo que hace á España no hay noticia de que causase w 
en nuestras iglesias tamañas vejaciones. Ni siempre se mos
tró aquel tan mal dispuesto contra los católicos. 

Un rasgo histórico de Eurico nos pinta su carácter y la 
santa influencia que los Prelados católicos ejercían á veces so
bre los príncipes arríanos, en bien de los pueblos. Temeroso 
el emperador Nepote de las conquistas de Eurico, y descon
fiando de sus fuerzas, le envía á San Epifânio, Obispo de Pau
la, solicitando la paz: «Príncipe admirado de todos (le dice el 
»emisario en el estilo homérico de su época), la fama de tu 
>•>valor da miedo á muchas gentes, y las espadas de tu ejér-
» cito son hoces formidables que arrasan las haciendas y pobla-
»ciones de tus enemigos. Pero sabe que no agrada al Criador 
»la ambición sangrienta y desmedida; y cuando se ofende el 
» cielo no tienen poder los reyes de la tierra para cumplir sus 
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»designios...—Mi pecho (responde el godo) va siempre cu-
»bierto de coraza, mi mano está acostumbrada al peso del 
» escudo, y la espada no se aparta de mi lado. Sin embargo 

• »confieso, venerable Obispo, que tus palabras han sido más 
»poderosas que mis armas... Te prometo la paz: promóteme-
»la en nombre de tu Emperador. No pido más formalidad; 
»una palabra tuya es para mí un juramento.» Y aquel Prela
do que hablara al bárbaro en nombre del Dios de paz, se ne-
gaba poco rato después á sentarse á la mesa del arriano, y 
este admitía sus disculpas, y á vista suya salía todo el pue
blo de Tolosa acompañando al Obispo mensajero de paz. 

Eurico se dedicó á compilar y escribir las leyes de los Vi-^ 
sigodos, que hasta entónces solo habían tenido derecho con
suetudinario, pero no escrito. Dicelo el mismo San Isidoro: 
Sub hoc Rege QotJd legvm statwta in scriptis habere mpemnt; 
mm antea tantnm moribus et commendatione tenelantur. 

OUit Arélate Ewicus Rex morte propria defunctus. 
Bien había necesidad de advertir que moría de muerte na

tural un rey visigodo arriano, pues no era eso lo común en
tre ellos. La fecha de su muerte se fija hácia el año 483. 

§. 26. 

Alarico. 

Más deferente se mostró con los Prelados católicos su hijo 
Alarico. La raza vencida , acostumbrada á las leyes racionales 
y ¡pacíficas de los Eomanos, ni podía regirse por las de los 
vencedores, ni convenía tampoco á la política de estos que 
careciesen de leyes análogas á sus costumbres y en armonía 
con sus necesidades. Para satisfacer á estas el Conde Goy arico 
hubo de compilar un código, calcado en su mayor parte sobre 
el de Teodósio; mas antes de que fuese promulgado, Alarico 
tuvo la atención de hacer que fuera revisado por los Obispos 
católicos, medida de política y cordura, sin la cual difícil
mente lo hubiera aceptado la raza vencida. Los Padres mis
mos reunidos en el Concilio de Agde (Agathense) oraron por 
aquel Principe, y le dieron muestras de gratitud; y no sería 
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difícil acumular otros muchos actos de deferencia con varios 
Prelados católicos. 

No todos han convenido (1) en la intervención episcopal en 
la redacción del código, fundándose en la persecución de Eu
rico contra el clerò católico, que describe Sidónio Apolinar, y 
que no se podían reunir entónces setenta Obispos, aunque se 
contaran los arríanos. Pero la persecución no fué general, sino 
parcial. E l mismo Sidónio no se desdeñaba de hacer versos 
para la mujer de Eurico (2). Ademas, aunque no se celebra
ra Concilio para ello, con todo no dejaría de conocer Alari
co que su código no sería bien recibido de los católicos ven
cidos si no llevaba la sanción religiosa. Lo que se dice de que 
no había setenta Obispos en el país dominado por Eurico, es 
un error histórico, como se verá al hablar de la division de 
obispados, pues pasaban de ochenta los que había en España 
y la Galia Gótica: y aunque se rebajen los once de Galicia, 
ocupada por los Suevos, quedan los setenta católicos. Ademas 
de la Narbonense, tenía Eurico y su hijo la provincia de Ar
les y otros muchos territorios en Francia. 

Para quitárselos conspiraron contra él Clodoveo rey de los 
Francos, recien convertido al cristianismo, á quien San I s i 
doro parece llamar Fludovildo, y en otras ediciones Ludovico 
(Hhdvicus). Había este atacado y vencido áSyagrio , hijo del 
Conde Egidio: vencido por Clodoveo, se acogió al amparo de 
Alarico, pero habiéndole reclamado aquel, cometió el godo la 
bajeza de entregarlo y el franco laànfamia de darle muerte. 
Clodoveo consultó con los suyos que era bien eohar los Godos 
de Francia, y quitarles loqué en ella poseían. El color que 
para esto se tomó fué ser los Godos amaños , y desear Clodo
veo que todos en Francia fuesen católicos. También se queja
ba el francés que acogía el rey Alarico en su corte á sus ene
migos y desterrados. Mas quien leyere en el mismo Santo Obis
po Gregorio de Tours todo lo que de esto prosigue, verá cómo 
sin razón lo hacía. 

(1) La niega D. Juan Sempere en su historia de la Legislación espa
ñola. San Isidoro, que habla del código de Eurico, nada dice de este otro 
código, llamado comunmente el Breviario ó Compendio de AnÁano. 

\%) Epístola 1.a, libro I I , apud Sismondi, edición de 1696. 
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Triste es ver á los católicos en esta cuestión ponerse del 
lado de los arríanos, cual si .estos tuviesen mejor derecho qa& 
los Francos, para ocuparlas Galias. Es" verdad que Alarico se 
mostraba tolerante con los católicos, según verémos; mas 
á los católicos espaíioles y á nuestros aborígenes ¿qué mas les 
importaban unos bárbaros que otros? 

Teodorico, que á la sazón imperaba en Italia, trató do ave
nirlos, pero en vano. Alarico era su yerno, Clodoveo su cuña
do. Unido este con el Borgoñon, venció y mató al Roy Ala r i 
co, después de varios lances ajenos al propósito de nuestra 
historia. Aunque Teodorico llegó en socorro de su yerno 
con gran ejórcito, y contuvo y áun derrotó á los Francos, 
no pudo impedir que el imperio de estos quedase muy que
brantado al otro lado de los Pirineos. 

Las vicisitudes políticas de estos, no hacen á nuestro pro
pósito, ni tampoco el presentar la sucesión de sus monarcas. 

§. 27. 

Vicariatos apostólicos á principios del siglo VI . 

En el momento en que cesa de todo punto la influencia 
imperial en España, y los Romanos expelidos de ella por Eu
rico , pierden la última almena que aquí poseían, se ve surgir 
otra mejor y más benéfica influencia en los Vicariatos apostó
licos , de que tenemos ya una muestra en el conferido á Zenon 
de Sevilla por el Papa fían Simplicio. 

Pero se marca todavía mucho más la importancia de los 
Vicariatos apostólicos á principios del siglo V I . Hállansc car
tas de San Símaco y San Hormisdas confiriendo el Vicariato 
á los Prelados de Arles, Tarragona ó Elche y Sevilla. 

En 514 el Papa San Símaco nombra al Obispo Cesáreo de 
Arlés Vicario suyo, no sólo en las Galias, sino también para 
España. «Mandamos pues, 1c dice el Papa (1), que vigiles en 

/1 ) DccernAirms ut circa ea qv,m tara in Giillía qua'M in, II1SPANI2Epro-
T.'mciis de causa religwnis emerserint, solertia tuce fratcrnitoMs imigilet: et 
si ra'in pnposcerü prcesaUiani sacerdotum, sérvala consuetudine unusquisque 
Inft dilccMonis admoii'tus auctoritate comenial. 
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todas aquellas cosas que ocurran en todas las proyincias, tanto 
de las Gallas como de España; y si fuese necesario convocar 
los Obispos para terminar algún conflicto, amonéstales para 
ello con tu autoridad, guardando la costumbre. Si con esto, 
Dios mediante, se termina la cuestión, tengámoslo por favor 
debido á sus méritos. Mas si no se lograra apaciguarlo, venga 
á la Sede Apostólica con tu relación. » 

Mas no se limita á encargarle la vigilancia y terminación 
de conflictos y desacuerdos en los Concilios, sino que luego 
le manda también que le informo acerca de los que por nece
sidad tengan que venir á tratar con Su Santidad, dándoles al 
efecto cartas formadas ó comendaticias, pues parece que esto 
quieren decir las palabras del Papa. El encargo no es sola
mente para los Obispos de las Galias, sino también de Espa
ña, pues todos ellos debían darle noticia del viaje qne hacían 
á Roma, añadiendo que deseaba hubiera en esto mucho esme
ro (1). No habiendo entónces Legados, n i Nuncios pontificios, 
por lo angustioso do las circunstancias, era esto un medio 
sencillo y económico de sostener la unidad católica, haciendo 
que los Prelados no olvidasen la legítima dependencia que 
tenían del Primado de la Iglesia, y que este tuviese fácil y 
cómoda representación entre ellos. 

Fué este nombramiento uno de los últimos de San Síma-
co, pues murió en aquel mismo año, después de un largo pon
tificado (498—514). 

Que estas Vicarías non eran por lo común perma.nentes, 
sino eventuales y á voluntad del Papa, y no en razón de la 
importancia de la silla, sino de la confianza que inspiraba la 
persona, lo acredita el que tres años después San Hormisdas, 
sucesor de Símaco, nombra su Vicario Apostólico al Metro
politano de Tarragona, y luégo al de Sevilla, sin perjuicio 
de este. , 

En 517 el Papa escribe á Juan, Obispo de Tarragona, ó más 
probablemente de Elche, nombrándole su Vicario, dándole a l -

(1 ) Et i n Jiac parte magnopere vohmns te esse solicilum ut si quis de 
Gallicana, vel HISPA NA regionibus ecdesiastiei ordinis atque officii aã 
nos vmirt campwlsm fneríf, cim/rateniítatis tua> notitia iter 
tionis arripiat. 
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gunas facultades, sin perjuicio de los derechos metropolíticos. 
Por conducto del Diácono Casiano saluda al Obispa, le avisa 
de lo que sucedía en asuntos graves do la Iglesia, y en pago 
de su solicitud en avisar £ la Santa Sede lo que en España su
cedía, le delega sus veces para cumplir lo mandado por ella 
y avisar en adelante lo que ocurriese. Que era una delegación 
lo indican las palabras mismas del Pontífice: Servatis privir-
legiis metropolitaTiorim,, vices vobis Apostolim Sedis eatenus 
delegamus. 

Es dudoso que este Obispo á quien tanto honor se dis
pensaba, fuese el Metropolitano de Tarragona. Poco apoyo 
tiene este en los códices puros de nuestras antiguas coleccio
nes , donde más bien se lee A d Joannem Episcopum Illicitco-
n® Ecclesitz (1). Si entóneos no había Obispo en Cartagena, es 
muy posible que el Papa designase por Vicario al inmediato 
Obispo do Elche en defecto de Metropolitano Cartaginense. 

También el Metropolitano de Tarragona se llamaba Juan, 
al celebrar Concilio por aquel tiempo. Sobre tan débil, oscuro 
y dudoso fundamento se ha querido fundar al pretendido Pr i 
mado de Tarragona, tan infundado como el de Sevilla. Y si 
presentados estos documentos aislados y mañosamente co
mentados, pudieran turbar á cabezas más ávidas de preemi
nencias que de amor á la santa humildad evangélica, puestos 
unos junto á otros, mútuamente se destruyen y desaparece el 
amañado edificio que se levantó sobre ellos; pues si era prima
do el do Sevilla, no lo podía ser á la vez el de Tarragona, y v i 
ceversa , ni menos el do Elche en su caso. 

Pocos años después el mismo Pontífice San Hormisdas es
cribe á Salustio de Sevilla, nombrándole su Vicario apostólico j 
en las dos provincias Bética y Lusitana, sin tener en cuenta l 
para nada el nombramiento del Obispo Juan para las provin- \ 
cias Cartaginense y Tarraconense. Y no debió ser muy poste- j 

_ _ , » 

(1) Véase ea los apéndices esta cuestión á continuación del doeu- j 
mento. j 

La colección de Cánones de España impresa en 1808 en la Imprenta 
Real, con gran esmero, pone dos cartas: la una ad, Joannem Bpiscòptm 
Illicitana ccclcsia. En ella le habla el Papa de la sumisión del Obispo (no 
le llama Patriarca) de Constantinopla. La otra, que habla del Vicariato y 
viene en seguida, dice: Ad eumdem Joannem Episcopum. 
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ñor á su elección cuando el Papa dirigió esta carta al Metro
politano de Sevilla, pues á falta de fecha hay motivos para 
conjeturar que se escribiese hácia el año 519. Complácese el 
Papa al ver que Salustio se adelantaba á ejecutar espontá
neamente lo que á otros había que mandar. Encárgale mucho 
que continúe su acreditada pastoral solicitud, representándole 
en aquellas apartadas regiones, declinando él su responsabi
lidad en proporción que realza la dignidad de su Vitario: 
Vices üaque nostras per Baticam Lusitammque provincias, sal-
ms primleffüs quce Metropolitanis Episcopis decrevit antiquitas, 
pressenti Ubi auctoritale commitlimis, augentes tmm liujus par-
ticipatione ministerii dignitatem, relevantes nostras eiusdem re
medio dispensatidnis excubias. 

Es notable que tanto en esta como en la anterior delega
ción , cuida siempre el Papa de no vulnerar en nada los dere
chos metropolíticos, alegando á favor de estos la prescripción, 
que ya les daba su antigüedad. Con todo, en la misma carta le 
autoriza para convocar Concilio, si necesario fuese, al que de
ben acudir todos los Obispos (cuncti fratres), y que allí ter^ 
minen los desacuerdos, avisando á la Santa Sede puntual
mente de lo que hubiere resuelto en representación del Papa. 

Esta Vicaría cuidó el Papa de avisarla á los Obispos de la 
Bética, y es probable que no dejara de comunicarla también en 
igual epístola á los de la Lusitânia, aunque por no duplicarlas 
tampoco se le diese cabida en la Colección, y quizá por eso 
no haya llegado hasta nosotros. Habla en ella el Papa del re
greso de la legación, que había enviado al Oriente, y que vol 
vía bien despachada, habiendo correspondido los orientales 
con otra, á fin de procurar restablecer la unidad católica. 
Como esto tuvo lugar hácia el año 519, en tiempo del Empe
rador Justino, de ahí se infiere que la Epístola de Salustio 
y la otra á los Obispos Béticos, fueron también por aquel 
tiempo (1 ) . 

Dos cartas más , y á cual más importantes, tenemos del 
mismo Pontífice en correlación con esto. La una es del año 518, 

(1) Véanse en los apéndices todas estas importantísimas cartas, que 
deben tenerse en cuenta contra los detractores de los derechos indispu
tables de la Santa Sede. 
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y Ta dirigida á los Obispos de las (los España-?: Unwersis 
Bpiscopú per vÃrrmque I l i spvu ioM conutitutia, Jlormisda. Por 
las dos Espauas entiendo el país ocupado por los Godos, tan
to en la Península como en la Narbonense y demás territorios 
en las Galias. 

Contien-c tres puntos de disciplina. En el primero encarga 
que se mire mucho cómo se ordena á los clérigos, y manda 
que estos reciban ántos la previa instrucción necesaria, y don 
pruebas de aptitud y buena preparación. E l que ha do ense
ñ a r , ántes debe aprender (1). Por sencilla que sea la máxi
ma, el Papa no quería que se olvidase: quizá había abusos, y 
aunque los tiempos fueran calamitosos, no le parecía bien se 
ordenase á ignorantes. El pensamiento que inicia el Papa aquí 
en lo esencial, lo desenvuelve el Concilio de Toledo en deter
minada forma. Tampoco quiere que se ordene á los peniten
tes y públicos pecadores: « no conviene vaya hoy delante do 
todos el que ayer andaba cayendo. » 

Tampoco permite llevar nada por la elección episcopal. 
Finalmente manda que se celebre Concilio provincial dos ve
ces al auo, ó por lo menos una irremisiblemente y sin excusa, 
si hubiere dificultades ó osease.?; de asuntos. 

No es menos importante la otra, que no tiene fecha, pero 
que debemos suponer del afio r>19 al 20. El Obispo Juan le ha
bía consultado sobre el modo de admitir á comunión á los clé
rigos orientales, quede Africa y otros puntos llegaban á España. 
El Papa le manifiesta que ya se han reconciliado con la Igle
sia muchos de la Tracia. Kscitia, ¡lírico y el Epiro, y tam
bién de la Siria: y le vomite un ejemplar de la fórmula por la 
cual habían do hacer la profesión de fe, ó en su caso abjura
ción, copiada de los archivos de Roma y certificada por Boni
facio , Notario de la santa Iglesia Romana., En ella se conde
nan los errores de Nestovio, Êutiques, Dióscoro y otros here
siarcas orientales; y se aceptan todas las Decretales del Papa 
San Leon Magno. Quizá por eso figuran muchas de estas en 
nuestra pura colección de Cánones, ántes de las que se van 
citando. 

(1 ) Di.iccrc quis debet ante qmm ânrent... Longa obsirvatione religio.ms 
cidins tradatiir, ut luceat, et. dm clericaUbu obseqwiis erudiendm inserviat. 
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Es de suponer que ese Obispo Juan, que consultaba al Papa 
San Hormisdas, fuese el Vicario apostólico antes citado, con
tinuando en la duda de si era el Tarraconense ó el Ilicitano. 

§• 28. 

Concilios en la Tarraconense.— E l Metropolitano de Cartagem 
en uno de estos. 

La Decretal anterior nos manifiesta la solicitud de la Santa 
Sede para que se celebrasen Concilios provinciales, y no como 
quiera, sino con frecuencia, sin que para ello fueran obstácu
lo alguno los Vicariatos apostólicos, que en nada derogaban 
los derechos y deberes metropolíticos. E l deseo del Santo Pon
tífice estaba cumplido, pues se habían reunido los Obispos 
tarraconenses en 51G, y la Decretal de San Hormisdas es 
de 518. 

Cayetano Cenni considera como un prodigio que pudieran 
celebrarse Concilios entonces en España , atendiendo el mal 
estar de la Iglesia, y las continuas persecuciones y vejaciones 
que padecían los Obispos (1). Pero esta idea no es del todo 
exacta. Hemos visto que los españoles se defendían, en cuan
to podían, contra los Suevos, los Godos y á voces contra k « 
Eomanos, y que en medio de las grandes persecuciones del 
siglo V I , celebraban Concilios cuyas actas no han llegado 
hasta nosotros. Idacio habla de Concilio contra los priscilia-
nistas en territorio ocupado por los Suevos. Ascanio de Tarra
gona escribe al Papa avisándolo los extravíos y rebeldías de 
Silvano, desaprobadas en Concilio provincial "tarraconense, 
y que se debió celebrar en territorio dominado por los Visigo
dos. Ni de uno ni de otro tenemos actas ni resoluciones. 

El argumento negativo de no haber llegado hasta nosotros 
más actas que las de estos seis Concilios, no os suficiente i n 
dicio para demostrar que no se celebraron otros muchos, pues 

{1) Prodigü similis res est (dice) si guando JEpiscopos catholicos con
gregan in Concilio estpemissum. E contrario Bpiscopos suis sedihus amo-
tos in exilium pulsos, depórtalos, madyria af/ectos frequenter videro esl 
in eorvM historia. 
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que probablemente esos documentos se perdieron en las v i c i 
situdes posteriores de la edad media. 

Las disposiciones mismas del Concilio I de Tarragona i n 
dican que en aquella provincia era frecuente la celebración de 
Concilios provinciales, á pesar de ser sobre la que más gravi
taba entónces la pesada mano de jlos reyes godos, que resi
dían en la Galia Ñarbonense. 

Con pena de excomunión amenaza aquel Concilio (1) al 
Obispo que no se presentase en Sínodo cuando le llamare el 
Metropolitano, á no ser que padeciese alguna enfermedad cor
poral. Tan grave pena y tan sola excusa, indican bien clara
mente la libertad que tenían para reunirse, y que no fueron 
estas seis reuniones las únicas que celebraron. 

A ellas debían concurrir no solamente los Obispos compro
vinciales , sino que debían estos ir acompañados de algunos 
presbíteros de la iglesia catedral y de las otras de la diócesis, 
como también de algunos seglares respetables (2^. ¡Dónde 
está, pues, el prodigio de estas reuniones! 

Celebróse este' Concilio provincial I de Tarragona en la 
era 554 (año 516), en tiempo de Teodorico, reuniéndose en él 
nueve Obispos de las ciudades de Tarragona, Ampurias, Ge
rona, Barcelona, Tortosa, Colibre, Zaragoza y Vich; suscri
biendo entre ellos Héctor, Obispo de la Metrópoli de Cartage
na, y Nibridio, sacerdote egarense (3). Sus Cánones son tre
ce, relativos, siete á los Obispos, cinco á los clérigos, y uno 
á los monjes. 

La firma del Metropolitano de Cartagena llamado Héctor, 
da lugar á graves controversias, volviendo á la debatida 
cuestión de la Metrópoli Cartaginense, y la prelacion de esta 
sobre Toledo (4). 

(1) Cánon 6.": Si quis Episcopus odmonitm à Metropolitano, ad Syno-
dim, mllâ gra/oi intercedente necessitate corporali, venire contempserit, 
sicuC statuta Patrvm sanxerwnt, usque ad fvtwwm, Gonciliv/m, cunctorim 
Episcoporum comrmmione privelwr. 

(2) Cánon 13. 
(3) Nibridio ñrma diciendo: Minimus SacerAotwm Sancta Ecclesm 

Egarensis minister. Esto hace conocer que no era Obispo. En el Concilio 
de Gerona al año siguiente firma un "Nebridins Episcopus. 
¡ (4} Véase lo dicho en el §. 10 de esta segunda parte. 
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De los nueve Obispos que suscriben este Concilio ocupa 
Héctor el tercer lugar, pues entre su firma j la del Metropo
litano de Tarragona, se intercala otra de Paulo, Obispo de 
Ampurias. La firma de Héctor, según los códices más autori
zados, dice: Sector in Christi nomine Episcopus Garthagimn-
sis Metropolitana subscripsi. Si el Juan de Tarragona hubiese 
sido ya entónces Vicario Apostólico, la suscricion de Héctor 
en aquel Concilio sería muy sencilla, pero ni entónces (516) 
tenía ese cargo, n i hày seguridad de que llegase á tenerlo. 
Así que la presencia de Héctor en Tarragona debió ser for
tuita, y no fundada en derecho alguno, ni obligación que se le 
impusiera: de aquí el que firmase por orden de antigüedad, 
pues era natural que al hallarse eventualmente en Tarragona 
le invitarán sus coepíscopos con asiento en el Concilio. 

, E l Cardenal Aguirre le supone titular de Cartagena y fu 
gitivo de ella. Rebatióle Flórez, pero salió á la defensa del 
Cardenal briosamente el benedictino Villanuño, al compen
diar la gran compilación de aquel. Sus razones no lograron 
probar lo que deseaba, ni han tenido séquito entre los cr í t i 
cos. Flórez vió más claro, siquiera no tuviese razón para tra
tar con indebida dureza al purpurado colector, cuya compila
ción revela un gran trabajo y una erudición inmensa. 

Es cierto que Cartagena fué arrasada por los Vándalos el 
año 425, y después quizá volvió á padecer no poco; pero "así 
como fué restaurada del año 425 al 56, ¿ por qué no del año 456 
al 516? Equivocóse Morales en suponer que Cartagena no fué 
restaurada después del año 425. ¿Se llevarón de allí los Ván
dalos su hermoso y frecuentado puerto? Sesenta naves tenían 
allí los Romanos el año 456, las cualea cogieron los Vándalos 
seis años después. Esto supone una gran población inmedia
ta al puerto. Si no tenia la antigua magnificencia y precia
dos monumentos, no por eso la ciudad dejaba de existir, pues 
tampqco Tarragona ha llegado después á ser lo que fué en 
tiempo de los Romanos. 

Ademas, mientras el Obispo está en su diócesis no es t i 
tular, aunque no tenga catedral, n i cabildo, n i áun pueda 
entrar en la ciudad de donde toma el título (1). Y ¿acaso el 

(1) Cuando San Francisco de Sales estaba en Annecy, por no poder 



96. HISTOaiA ECLESIÁSTICA 
Obispado de Cartagena quedó tan destruido que no hubiese 
allí en adelante católicos, n i siquiera una población cristiana 
donde el Obispo pudiera guarecerse y estar al frente de su grey 
y de su diócesis? Nadie habrá que presuma tal cosa, y por 
tanto si Héctor tenía Diócesi y estaba en ella, no era t i 
tular. 

Más adelante verémos otros Obispos de Cartagena, y -tam
bién su restauración por el Conde Comiciolo (589), y luégo 
su ruina cuando la volvieron á ocupar los Godos, según San 
Isidoro. 

A l año siguiente se reunieron en Gerona (517) varios 
Obispos do los que hablan asistido al anterior, bajo la presi
dencia del mismo Metropolitano Juan de Tarragona. Fueron 
estos Frontiniano, Paulo, Agrieio ( 1 ) , Cinidio, Oroncio y Ni -
bridio, que ya tirina como Obispo: aunque no expresan el nom
bre de sus sillas , so saben estas por las suscripciones en el 
Concilio del año anterior. 

üe los once Cánones do este Concilio los seis son l i tú rg i 
cos : los restantes tratan de la penitencia, matrimonio y or
den. Hablase de las letanías que deben hacerse en la prima
vera y el otoño, y las épocas del bautismo. El más principal 
es el que dispone que se uniforme la liturgia en toda la pro
vincia , de modo que se guarde en todas las iglesias el cere
monial y disciplina dela Iglesia de Tarragona, tanto en el 
orden de la Misa, como para la administración de los sacra
mentos. 

Es de presumir que si hubo estos dos Concilios antes de 
que lo mandase el Papa, no dejarían de celebrarse después 
algunos otros; pero la colección do Cánones de nuestra Ig le
sia no presenta ninguno más hasta mediados de aquel siglo. 

estar en Ginebra, no por eso dejaba do titularse Obispo do Ginebra, y á 
nadie lo ha ocurrido llamarle Obispo Ulular. 

(1) Agripio se le llama en otros códices. 
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§. 29. • 

Concilio I I de Toledo.—Montano. 

En cambio encontramos otro importantísiCao Concilio pro
vincial celebrado en Toledo pocos años después (527), y que 
arroja gran claridad para el estudio de la disciplina, y de los 
sucesos de aquel tiempo. Juntáronse para este Concilio cinco 
Obispos presididos por Montano, que lo era de Toledo, Prelado 
muy celoso, cuya vida escribió el bendito Padre San Ildefonso. 
Los Obispos que con él asistieron al Concilio, se llamaban 
Pancario, Canonio, Paulo, Domiciano y Marciano. Este expre
sa en su firma que se halla desterrado en Toledo por causa de 
fe (1,). Ignóranse las Sedes de que eran Obispos, y es sensible 
no podérselas adjudicar determinadamenteal hacer el catá
logo de los Obispos de cada Iglesia. 

Es más , concluido el Concilio, llegaron á Toledo Justo, 
Obispo de Urgel y Nibridio de Egara, cuyas firmas quedan 
consignadas en los dos Concilios anteriores Tarraconenses. 
Por qué motivo fuesen á Toledo se ignora; pero es lo cierto que 
suscribieron en este Concilio, expresando que se adherían por 
su parte á las sábias disposiciones de sus consacerdotes, 
salva la autoridad de los antiguos Cánones (2). 

Cinco son los que se establecieron en este Concilio y muy 
importantes, motivo por el cual pasaron á la colección de Cár-
nones de España. No en todos los Concilios provinciales se le
gislaba, pues á veces sólo trataban de los asuntos del mo
mento , de disposiciones transitorias, y de las causas crimi
nales de los clérigos que acudían en apelación, ó de las faltas 
de los Obispos comprovinciales, que allí mismo eran amones
tados ó corregidos. Mas en este Concilio se tomaron muy acer
tadas resoluciones, y sobre asuntos relativos á la instrucción 

(1) Marcianas in Ohristi nomine Episcopus, oh causam fídei calholica 
in Toletana wbe exilio deputatus. 

(2) Hanc constiMionem consacerdotum meorim in Toletana urbe habi
tam, qwm post aliqmntmi temporis advenissem, salva amtoritate prisconm 
canomm relegi, probam et subscripsi. 

TOMO I I . 7 
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y vida de los clérigos, teniendo ademas á su favor el que los 
aprobaran Obispos de otras provincias. 

Los tiempos habían mejorado algún tanto. Habían cesado 
las devastaciones de los bárbaros, arrinconados en Galicia 
los rapaces y fementidos Suevos, y expulsados los Romanos 
de todo el territorio español, los Godos principiaban á fijarse 
en él con más estabilidad, y mirarlo como suyo, no teniendo 
por tanto interés en saquear los pueblos como en el pasado siglo. 
Aunque el rey Amalarico era amano, trataba á los católicos 
con cierta benignidad y tolerancia, pues no se creía tan afian
zado en el trono que no necesitara la cooperación de ellos. Así 
que los Obispos congregados en Toledo, dan gracias á Dios 
por gozar de tiempos, si no prósperos, al ménos algo más bo
nancibles, y piden por el rey Amalarico para que le conceda 
numerosos años de reinado, durante los cuales pudieran gozar 
de la licencia necesaria para el culto católico. Deinde Dotfiino 
glorioso Amalarico Regi âivimm clementiam postulantes, qui 
mnimeris annis regni eius, ea qum ad cullim fidei perveniunt 
pemgendi nobis Ucentiam prestet. La gratitud es virtud, y la 
Iglesia nunca ha prescindido ni puede prescindir de ella, so 
pena de ser ingrata, vicio repugnante y feo. En este principio 
estriban las reglas por que se rige en los Estados donde no go
za de protección, y es vejada con inicuas persecuciones. 

El Cánon 1.° habla de los seminarios y colegios clericales, 
no como de cosa que se manda crear, sino como de una ins
titución ya existente y reconocida. Los niños oblatos, á quie
nes desde sus tiernos años dedicaban sus padres al servicio de 
la Iglesia, no debían quedar en sus casas, sino que habían de 
recibir en adelante una educación moral y literaria más esme
rada. Luégo que se hiciese el voto paterno y se los entregase 
al Clero (1), de lo cual habla como de cosa usual y común, de
bían pasar á la Iglesia, en donde se encargaría de ellos un 
superior, que debería dirigirlos y, doctrinarlos bajo la inspec
ción y vigilancia del Obispo. Allí debían permanecer hasta la 
edad de diez y ocho años. Entóneos el Obispo examinaba su 

(1) En el Códice de la Biblioteca Real en vez de ministerio electcrim' 
tradili, se lee lectorvm; locución que parece superior, pues lo natural era 
que, sirviendo de acólitos, estuviesen con los lectores y clérigos menores. 
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vocación á presencia del Clero y del pueblo , y si hallaba que 
tenían fuerzas y resolución para vivir en perpetua continen
cia, se los sujetaba á una especie de noviciado más rígido 
(arctissima mtcs... habita probatioue professionis m®), y eran 
ordenados de Subdiáconos. 

Si continuaban dando pruebas de integridad y pureza, se 
les ordenaba de Diáconos á los veinticuatro años; mas si ar
rebatados de juveniles pasiones se extraviaban y decaían de 
sus santos propósitos, se les expulsaba de la Iglesia como sa
crilegos. Mas aquellos que al ser interrogados por el Obispo 
manifestaban que no se hallaban con fuerzas para ser célibes y 
guardar perpétua continencia, se les dejaba en libertad de ca
sarse, pues no era justo que el voto hecho por sus padres, no 
por ellos, comprometiese su conciencia y su salvación. Con 
todo, si calmadas sus pasiones y en edad más provecta recor
daban los santos propósitos de su niñez, renunciando á sus 
derechos conyugales y de acuerdo con sus mujeres, reducidas 
á ser hermanas, entóneos recibían las sagradas órdenes; apro
vechando así la Iglesia en la edad madura frutos que sembra
rá en la adolescencia. 

Como la Iglesia los había educado y mantenido, no era 
justo que estos dispendios los utilizara otra diócesis como una 
usurpación. Así que el Obispo que admitía á estos clérigos era 
mal mirado por todos los demás, guia durum est, dice el Câ
non segundo, ut eum quern alius rwrali sensu (1) ac sqmlore 
infantm exuit, alius sus'cipere aut vindicare prtestmat. 

En correlación con estos dos Cánones, prescribe el tercero 
que en ordenándose de Subdiáconos, no puedan los clérigos 
vivir con mujeres, n i tenerlas en su compañía no siendo ma
dre ó hermana, n i tampoco criadas, ora sean ingenuas, escla
vas ni libertas. Ni áun entrar mujeres en casa del clérigo per
mitía este austerísimo Cánon: nulla occasio inlroeundi domum 
derici fcemincepermiitatur. El que faltaba á esto era expulsado 
del Clero, y ni áun los legos debían tener trato con él. 

(1) La palabra rusticidad (mrali sensu) se halla aquí usada en sen
tido de grosería, ignorancia y mala educación, así como la de civilidad 
vino á significar educación y finura: á lo mismo son convergentes sus pa
labras cortesía y su contraria villmía. 



100 HISTOBIA ECLESIÁSTICA 

Luégo verémos en la vida de San Millan cómo vivía este 
en union de Otro clérigo, servidos ambos por un criado. 

Los otros dos Cánones son relativos á los bienes de la Igle
sia , que en manos de un clérigo hubieran sido mejorados. E l 
otro prohibe el matrimonio entre parientes, sin establecer l í 
mites ni grados, pues cita las palabras del Levítico. 

El final de este Concilio es notable también por las pala
bras relativas á su presidente Montano. No toma este tí tulo 
metropolítico, pero el Concilio llama ya Metrópoli á su 
silla (1), y establece que dirija á los Obispos comprovinciales 
cartas, en las cuales se les avise de la celebración próxima del 
Concilio. Se ve pues, que Toledo tenía ya entonces carácter 
metropolítico, por lo menos de hecho, por el aislamiento de 
Cartagena; y que algunos Obispos reconocían como Metropo
litano al de Toledo, y este procedía como tal, convocando Con
cilios y ejerciendo actos de jurisdicción sobre algunos com
provinciales. 

Después de los célebres Obispos Toledanos Audencio y As-
turio, tuvo la Iglesia de Toledo en el siglo V á Isicio, Mayo-
rino (ó Martino), Castino, Campeyo, Sinticio, Praumacio, 
Pedro y Celso. A este según San Ildefonso sucedió Montano, 
el cual tuvo la primera silla de la provincia Cartaginense, con 
su cátedra en la ciudad de Toledo, palabras muy notables 
y que se deben tener en cuenta para la grave cuestión de su 
dignidad. « Resplandeció Montano en virtud de espíritu y fué 
juntamente adornado de dulce afabilidad en su plática y con
versación. Reformó y puso en concierto el gobierno de su dig
nidad, conforme á justo derecho con órden celestial (2) . Es
cribió dos cartas bien proseguidas con provecho de la disci
plina eclesiástica. La una envió á los moradores de la ciudad 
de Falencia, en la cual con gran autoridad prohibe á los Pres
bíteros que se propasen á confeccionar el santo crisma, y á 
los Obispos que se entrometan á consagrar iglesias en territo
rios de ajena Diócesis, mostrando con testimonios de la Sa
grada Escritura, que no se les puede consentir hacer tales co-

(1) ütfrater et Coepiscopns nos ter Montanas, qui in Metrópoli est, 
(2) Así traduce Morales con alguna libertad las difíciles palabras 

encomiásticas de San Ildefonso. 
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sas. Vitupera también á los que tienen cierta afición á la secta 
de Prisciliano, aunque ni creyesen n i obraran según ella, por 
sólo recordarla con cierto agrado, puesto que aquella herejía 
estaba completamente declarada y rebatida en la carta que 
Santo Toribio escribió al Papa San Leon.» 

«La otra carta de Montano es al religioso Toribio, en la cual 
después de aplaudir su energía por haber abatido el culto de 
los ídolos, le concede facultades para que impida á todo trance 
que los presbíteros y los Obispos, sigan cometiendo en la con
sagración del crisma y de iglesias los abusos que en la ante
rior vituperaba.» 

«De este se cuenta que habiendo sido infamado en su con
ducta , tuvo en sus vestidos unas ascuas mientras estuvo cele
brando Misa, sin que aquellas padeciesen detrimento alguno.» 
Aquí vemos atribuido á este Toribio de Falencia, lo que el 
Breviario de Astorga atribuye á Santo Toribio su Obispo. Era 
este ya Prelado y de edad provecta el año 443, y no es proba
ble que alcanzase al año 527, pues suponiendo que tuviera 
cuarenta en la primera fecha , debía tener más de ciento v e i n - ' ^ * 4 
te y dos años en la segunda, edad decrépita y demasiado^ÊÊÊ 
avanzada para poder exigir en ella actos de energía. Era pues^ 
á un Obispo de Falencia al que se enviaba, porque la carta c i r ^ ^ 1 
cular, que antes había escrito, va dirigida á los queridos her- ' 
manos ó hijos del territorio de Falencia. Y aunque á este Tori
bio de Falencia le llama Montano /Señor é MJo (1) y muy es
clarecido cristiano, con todo le apellidaba su MJo en concepto 
de' ser subdito suyo ó quizá de haberlo consagrado, piles más 
adelántele da tratamiento de Obispo (vester Ooepiscopus). tam
bién este Toribio de Falencia había combatido á los Priscilia-
nistas como el de Astorga. Debe tenerse en cuenta para todo 
esto la posición excepcional de Falencia, situada en los confi
nes de las provincias de Galicia, Lusitânia y de la Tarraconen
se, pues Astorga ya era de Galicia, Salamanca de la Lusitânia, 
y la Tarraconense avanzaba hasta Auca y más acá de Burgos. 

(1) Flórez no quiere mirar como Obispo á este Toribio de Falencia 
(tomo V, apéndice 3.°, notas á la carta segunda) pero no es aceptable todo 
lo que dice. Aún anda más errado Morales, que atribuye á Montano lo 
que San Ildefonso dice de Toribio el de Falencia en la vida de Montano, 
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Mucho debía contar Montano con el favor del Rey, pues 
amenaza á los Obispos díscolos, y aún quizá á los de territo
rios adyacentes, valerse del favor y protección del Conde Er-
gan, si no le obedecen, y hacer que proceda con severidad. Las 
palabras son muy duras: pracepta cwlminis ems vel districtio 
jv/dids, non sine vestro detrimento, severissime vindicaiunt. 

Resulta en efecto que algunos Obispos de la Celtiberia y 
Carpetania se habían propasado á ordenar para el territorio 
de Falencia á un intruso, y á fin de que tuviera de que vivir 
con decoro y por respeto á su consagración, aunque ilícita, 
Montano le había señalado para su mantenimiento y jurisdic
ción los municipios adyacentes (1) de Segovia, Buitrago y Co
ca. Esto debía ser sólo durante su vida, pero el hecho fué que 
lo transitorio llegó á ser perpétuo, y aquel Obispo de ignorado 
nombre, tuvo sucesores que firmaron en el Concilio I I I de To
ledo y siguientes como Obispos de Segovia. 

Finalmente, no debe omitirse que Montano para todo lo 
que iba haciendo, fundaba su jurisdicción en el derecho metro-
político , en la prescripción y antigua costumbre. Sus palabras 
son muy notables para la cuestión de la metrópoli Cartaginen
se: Prcesertim cúm Toletana urbi metropolitanum primlegium 
vetus consuetudo tmdiderit. E l hecho de apellidarse Metropoli
tano de Cartagena el Obispo Héctor, acredita que si le recono
cían este derecho al de Toledo los Obispos de la Carpetania y 
España central, no así el de Cartagena, ni quizá otros Obis
pos próximos al Mediterráneo; tanto más , que constando la 
provincia de Cartagena por lo ménos de quinciô sillas episco
pales , sólo cuatro firmaron con Montano en el Concilio 11 de 
Toledo, pues Nibridio de Egara y Justo de Urgel eran de la 
Tarraconense, y Marciano expresaba que estaba desterrado en 
Toledo por causa de fe, lo que indica que era de otra provincia, 
pues si hubiera sido sufragáneo, poco importaba la causa de su 
estancia en Toledo, puesto que tenía obligación de asistir. 

(1 ) Et eerie mwiicipia, id est, Segovia, Brütáblo, et Cauca eidem, non 
quidem rationabüiter, sed pro nominis dignitate concessimus, nc collata 
benedictio, persona vagante vilesceret. Quod ipsi tantum modo dum, advivit 
prastitwmf idsse cognoscite. 

En la edición de la Biblioteca nacional (pág. 336) se puso adjwoit, por 
advivit, errata grosera que ya había corregido Flórez, tomo V. 
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§• 30. 

Amalarico y Teudis. 

A la muerte de Alarico trató de alzarse con el mando en
tre los Visigodos un bastardo suyo llamado Gesaleico, que 
fué derrotado por los Francos. Para sostener en el trono á su 
nieto Amalarico, envió Teodorico su abuelo, á la sazón muy 
pujante en Italia, á Ibas ó Helvan, general de los Ostrogodos, 
que derrotó á los Francos y Borgoñones, matándoles treinta 
mil. Asegurado así el mando de los .Godos en aquella tierra, 
pasó luego á Barcelona, de donde echó á Gesaleico, el cual 
hubo de marchar al Africa al amparo de los Vándalos. Con el 
favor de estos logró encender nueva guerra, pero derrotado 
cerca de Barcelona, y alcanzado en Francia, fué muerto por 
los Ostrogodos, quedando así afianzada la corona en las sienes 
del menor Amalarico. 

El Conde Ibas ó Helvan puso por gobernador en España á 
un noble visigodo llamado Teudis, bien quisto con los españo
les, por estar casado con una señora española, principal y rica, 
lo cual hace conjeturar que también fuese católica, y que á su 
influencia se debiera la tolerancia que mostró con los católi
cos durante su gobierno y posterior reinado. 

Durante los años en que gobernó la España Teodorico, y 
lo mismo miéntras ocupó el trono su nieto Amalarico (522 á 
531), la Iglesia española gozó de completa tolerancia, como 
lo muestran los Concilios celebrados en su tiempo. 

Deseoso sin duda de mantener en paz su reino , trató de 
aliarse con los hijos de Clodoveo, que se habían repartido los 
Estados de los Francos y seguían amenazando á las posesio
nes de la Galia Gótica. Como prenda de alianza verificóse el 
casamiento de Amalarico con la princesa Clotide, hermana de 
los cuatro Reyes francos, pasando con grande aparato á Es
paña , donde el visigodo había fijado ya su corte (1). La es-

(1) Cenni opina que los Reyes godos no residieron en España hasta 
la época de Leovigildo. (Disert. S.1, cap. I.0, §. 9 del tomo I De mtigmt. 
Eccles. Hispan.) Masdeu prueba que Amalarico fijó su corte en España,, 
(tomo X , pág. 101, y en la ilustr. 2.a del mismo tomo). 
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posa era católica, y el visigodo arriano: la diferencia de rel i 
gion hizo estallar entre ellos la discordia, si bien no parece 
muy probable que los insultos llegasen hasta el extremo de 
injuriarla por las calles , al i r al templo católico, según supo
nen los escritores franceses, sospechosos en esta materia; su
poniendo que Clotilde envió á sus hermanos un pañuelo man
chado de sangre, para excitarlos contra su marido que la tra
taba con tal brutalidad. Fuese verdadera ó exagerada la cau
sa (1), los hijos de Clpdoveo vieron en ella una feliz coyuntura 
para llevar adelante las miras de su padre sobre la Galia góti
ca, y entrando por ella y por tierras de España con pujante 
hueste, Childeberto venció y mató al Monarca arriano, y con 
ayuda de Clotário se apoderó de gran parte del territorio que 
poseían los Godos en las Galias (2). 

Supone San Gregorio de Tours que Amalarico por salvar 
sus tesoros se metió en Narbona, donde le mataron los Fran
cos, ántes de que pudiera tomar asilo. En su tesoro se hallaron 
sesenta riquísimos cálices, quince patenas y otras preciosas 
alhajas eclesiásticas que Childeberto repartió á varias igle
sias. Clotilde, rescatada por sus hermanos, murió poco después 
y fué enterrada en la Iglesia de San Pedro y San Pablo, hoy 
Santa Genoveva en Paris, junto al sepulcro de su padre Clo-
doveo. 

Pero San Isidoro dice que Amalarico huyó á Barcelona, y 
habiendo llegado á ser objeto de desprecio, fué degollado por 
los restos de su ejército. 

Entre las narraciones del gran Padre y Doctor San Isidoro 
y San Gregorio de Tours, la elección no es dudosa ; tanto más 
que este Santo escritor francés, á pesar de sus grandes vi r tu
des y sinceridad, se dejaba alucinar bastante en todas las co
sas relativas á los Francos, y abrigaba a lgún ódio contra los 
Godos; pues los santos mismos no siempre están libres de es
tas pequeñas pasiones de nacionalidad y provincialismo. Asi 
es que al hablar de la derrota y muerte de Alarico, dice con 
inexactitud notoria, que los Godos volvieron las espaldas, se-

(1) Los Padres del Concilio I I de Toledo le aclamaron como príncipe 
glorioso y tolerante, lo cual hace sospechoso este relato. 

(2) Procopio: De bello Gothorum, lib. I . 
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gun su costumbre. Cuán ajeno de verdad sea esto lo conoce 
cualquiera que tenga rudimentos de historia, siquiera no haya 
por qué tenerles á los Godos gran cariño, miéntras fueron ar-
riànos, aunque más tolerantes que los otros bárbaros. 

Por ese motivo puede fiarse poco en lo que dice con res
pecto á las cosas de España , pues aunque coetáneo, no era 
testigo de vista y tenía que valerse de lo que decían los guer
reros de su país. Es por tanto muy superior la narración de 
San Isidoro, como testigo más cercano, mucho más sábio y 
reputado, y que, por razón de su posición, pudo beber en mejo
res fuentes acerca de la muerte de Amalarico. 

Dice, pues, San Isidoro que entró Teudis á reinar el año 531, 
sexto del imperio de Justiniano. «Diez y siete años y cinco me
ses duró su reinado; pues aunque era hereje se mostró tole
rante con los católicos, y permitió á los Obispos reunirse en 
Toledo, para tratar libre y decorosamente de todo lo relativo 
á la disciplina eclesiástica (1).» Así que no se debe extrañar 
que Montano contase con el favor del Conde Ergan, para ha
cer entrar en razón á los Obispos entremetidos, y á los pres
bíteros díscolos y usurpadores, amenazándoles con el auxilio 
del brazo seglar, cosa que no se explicaría fácilmente sin las 
palabras de San Isidoro, que marcan las buenas relaciones en
tre la Iglesia y el Estado, á pesar de ser arriano este monarca. 

No es creíble que los católicos llamáran entónces á los 
Francos para que invadiesen á España: la resistencia que opu
sieron los de Zaragoza lo indica así. Childeberto y Clotário, re
yes dé los Francos en Paris y Soissons, pasaron los Pirineos y 
entraron por la Vasconia, talando todo y apoderándose del 
territorio, después de haber tomado á Pamplona y Calahorra. 
De allí bajaron á Zaragoza, á la que pusieron apretado cerco. 
Apurados los ciudadanos y no esperando recibir socorro de los 
Godos, acudieron á implorar el auxilio del cielo; pues poco 
adelantaban con que los Francos fueran católicos, si les ha
bían de quitar sus intereses y fortuna. 

En lúgubre procesión de rogativa salieron alrededor de la 
muralla. Iban en aquella hombres y mujeres vestidos de humil
des sacos, y con ceniza en la cabeza, como señal de penitencia 

(1) Con estas palabras lo dice San Isidoro. 



106 HISTORIA ECLESIÁSTICA 

y dolor. Cosa de maleficio lo creyeron los Francos, pero ha
biendo cogido preso á un rústico ó labrador, les manifestó 
este que la procesión era de los católicos zaragozanos, que en 
rogativa llevaban la preciosa y devota túnica ó estola de su 
querido compatriota y glorioso mártir el Diácono San Vicente, 
á quien allí mismo atormentó el feroz Daciano, quedando 
aquel trofeo de su confesión en Zaragoza, ántes de que obtu
viera su célebre triunfo y la palma del martirio en Valencia, 
á donde el tirano le llevó desterrado (1). 

Entónces Clotário compadecido, ó como dice el Turonense, 
temeroso de que los ciudadanos obtuvieran en efecto la pro
tección del Santo, levantó el sitio, pidiendo por favor que 
le dieran la preciada estola. No dice esto San Gregorio, pero 
lo añaden los cronistas franceses. La narración de aquel y de 
estos deja mucho que desear. El de Tours solo dice, que ha
biendo ganado gran parte de España, se volvieron á las 
Gallas con grandes despojos. Según San Isidoro, más verídico 
y seguro, ño fué poco que salvaran algunos la vida dejan
do por aquí lo robado, pues Teudis, al ver aquella invasion, 
envió á Teudiselo, general de su confianza, para cortar la re
tirada á los Francos. Estos viéndose perdidos le ofrecieron una 
gran cantidad, y merced á esto, se les dejó expedito el paso 
por espacio de veinticuatro horas, trascurridas las cuales acu
chillaron los Godos á todos los que no habían logrado salir de 
España. No se aviene bien una relación con otra, y la de San 
Isidoro parece más segura. A oraciones de San Avito se a t r i 
buye en la vida de aquel Santo, el que Childeberto escapase 
en esta ocasión de los graves riesgos que corrió á la vuelta 

(1) El hecho le refiero así aquel Sazito (lib. I l l , núm. 29): Post hcec 
Childeherlus Rex in Hispaniam abiil, qnam ingrcssus mm Chotachario, Cm-
sarmgustamm, civitatem am exercitu valiant, atque obsident. A t M i in 
tanta humilitate ad Demi comer si sunt, ut induti ciliciis, abstinentes à ci-
bis etpoculis, cum (mica B. Vincenlii martyris muros civitatis ^saliendo 
circuircnt... H i auiem qui obsidebant nescientes quid obsessi afferent, cim 
viderent sic mwum circuir i , put ab ant eos aliquid agere maleficii. Tunc ap-
preliensum unwm de civitate rastictim, ipsi interrogant quid hoc esset quod 
afferent. Qtii ait tnnicam, B. Vincentii deportant, et cum ipsa, ut Dominus 
misereatur exorant. Quod M i tímenles se ab ea civitate removerunt: tamen 
acquisila maxima Hispânia parte cum magnis hi spoliis in Gallias redierunt. 
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de esta expedición. Sin negar la protección debida á la efica
cia de las oraciones del Santo, no se puede ménos de creer 
que ayudara á salvarle la vida el medio demasiado humano 
que refiere San Isidoro. La estola de San Vicente, se dice que 
puso el Eey de Francia en la iglesia que dedicó al Santo en 
Paris, y que después se llamó San 'German. Ello es que n i allí 
ni en Zaragoza se conserva. 

Entre tanto Justiniano, que se hallaba en el auge de su po
derío y brillante imperio, envió al Africa al célebre Belisário 
contra los Vándalos, y se apoderó de Cartago, venciendo al 
bárbaro ó intruso Gilimer. Envió este á pedir socorro á Teudis, 
queriendo hacer su defensa causa de religion, puesto que tan
to Teudis como él eran arríanos, y pudiendo conjeturar que 
Belisário no dejaría de pasar á España, para atacar á los Godos 
en pro del catolicismo. Los enviados de Gilimer tardaron en 
arribar á España, combatidos de recios temporales. Más pronto 
llegó á Cartagena un buque huido del puerto de Cartago, al 
apoderarse Belisário de la ciudad, y esta fugitiva nave fué la 
que trajo á los Godos aquella noticia. Los enviados de Gilimer 
apuraban á Teudis por los socorros, pero este no queriendo 
darles por sí mismo la noticia que mataba sus esperanzas, los 
envió á Cartagena (1) (533), donde supieron los sucesos de 
Cartago. Prueba esto que en tiempo de Teudis, Cartagena es
taba poblada y su puerto era frecuentado, y por tanto que en>-
tónces no había motivo para que al Obispo de Cartagena ¡se 
le considerase como titular, según queda dicho. Algún otro 
motivo habría para el antiguo derecho metropoMco, alegado 
por Montano á favor de su silla. 

Ya que no para salvar á Cartago, envió Teudis su ejército 
para contener en Africa los progresos de los Bizantinos, que 
se habían apoderado de Ceuta, y amenazaban desde allí al 
litoral de España. Sitiados los imperiales, se hallaban ya en 
grave apuro, cuando al llegar un domingo los Godos, aunque 
arríanos, cesaron en los ataques, y determinaron descansar 
aquel dia, lo cual honra su religiosidad. Los Bizantinos, cono
ciendo esto, dieron sobre ellos de rebato y hallándolos desar-

(1) Así lo refiere Procopio en su libro I da la guerra, vandálica. 
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mados y con gran descuido, los pasaron á todos á cuchillo, 
no quedando n i uno para venir á contarlo. 

Esta desgracia quebrantó á Teudis y su poderío. Un dia 
hallándose á su vez descuidado en su palacio, arremetióle uno 
que se fingía loco para poder mejor encubrir su crimen, y 
atravesó al Príncipe de una estocada. A l morir encargó mucho 
que no se ajusticiara al asesino, pues él á su vez lo había s i 
do , y moría víctima de providencial castigo, pues también él 
siendo particular había muerto á su jefe. ¿Sería cómplice Teu
dis en el asesinato do Amalarico, muerto por sus tropas en 
Barcelona? Atendidas las costumbres de su tiempo, parece 
más que probable. 

§. 31. 

Concilios Tarraconenses á mediados del siglo V I I . — Varones 
célebres en el Episcopado de aquella provincia. 

Desde el año 516 al 540 hay un vacío grande en la série 
de los Concilios Tarraconenses, no porque dejáran de cele
brarse , mucho más habiendo encargado el Papa su frecuencia, 
sino porque tratando sólo de cosas del momento y personales, 
faltas y negligencias que requerían pronto remedio, no ne
cesitaban tomar acuerdos disciplínales que merecieran ser 
consignados en sus compilaciones canónicas, para que pasá-
ran á la posteridad y no dejáran de cumplirse por olvido ó 
falta de noticia. El año 540 se reunieron en Gerona con el Me
tropolitano Sergio, Obispo de Tarragona, Nibridio que lo era 
de la misma ciudad de Barcelona, Casoncio de Ampurias, An
drés de Lérida, Estafiiio de Gerona, Juan de Zaragoza y Ase
lo de Tortosa (1). Muchos y muy notables Obispos faltaban en 
él. Diez fueron los Cánones que allí se acordaron, y todos ellos 
son de cierto carácter, excepto lo relativo á los penitentes. 

1.° Que se diga el salmo 50 (2) ántes del Cántico. Parece 

(1) Es cosa notable que este Concilio falta en casi todas las compila
ciones , ménos en el códice Emilianense, de donde se tomó: más bien 
que Concilio, parece un extracto del que se celebró. 

(2) El célebre Miserere m ñ , Deus. 
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que debía ser el de Maitines, de que también habla luógo, y 
por tanto no ántes del Magnificat sino del Benedictus. 

2. ° Que se diese la bendición al pueblo después de los Maiti
nes, como se daba también en las Vísperas. Era la bendición 
entónces tan usual, que en ausencia del Obispo la daba el 
Arcipreste. 

3. ° Que ningún Clérigo llevase larga cabellera, ni se afei
tase la barba (1). Los Visigodos bacían alarde vano de su ca
bellera, distintivo de nobleza entre ellos: rapábanse la barba 
dejando largos mechones de pelo en las mejillas. Por eso el 
Concilio prescribe esta tonsura, áun cuando no todos conven
gan en explicarla del mismo modo. 

4. ° Que los Diáconos que asisten al Presbítero no se sien
ten en presencia de este. 

5. ° Que al oficiar el Obispo, los Presbíteros recojan por su 
órden las oraciones. 

No se trata aquí de las oblaciones, porque estas, como co
sas materiales, las recogían los Diáconos, que eran los que ha
bían de suministrarlas. Péro las oraciones, como cosas más 
espirituales, era más regular que las recogiesen los Presbíteros. 

6. " y 7.° Los penitentes públicos debían cortarse el cabe
llo y vestir modestamente, pasando su vida en oración y mor
tificaciones, por lo cual no parecía bien que asistiesen á los 
banquetes (Canon?.0), y anduviesen metidos en negocios, 
sino que guardaran recogimiento en su casa. 

8.° y 9.° Que los enfermos que se reducían á estado de pe
nitentes , no dejasen de continuar en tal estado, áun cuando 
convalecieran, hasta tanto que el Obispo les dé la absolución 
y permiso para comulgar (2). Mas no por eso debía dejar de 

(1) El Cardenal Aguirre cree viciado este Oánon y que se puso erra
damente por los copiantes aut en vez de et barla/m radat: poco importa la 
variante, pues, debería ponerse en todo caso nec. Creo que no hubiera 
reparado en ello si hubiera sabido que los Godos no usaban barba, y por 
tanto el modo de distinguirse los clérigos era llevar pelo corto y la barba 
larga, que es como se debe pintar á los Obispos visigodos, en mi juicio 
De la tonsura se hablará más adelante al tenor del Canon 41 del Tole
dano IV. 

(2) En el tomo siguiente veremos el conflicto que con este motivo 
tuvo Alvaro de Córdoba en tiempo de los mozárabes, por sujetársele á 
este Cánon con excesivo rigor. 
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dárseles el Santo Viático á su debido tiempo, puesto que la 
penitencia era voluntaria y no forzosa por público escándalo. 

10. Finalmente, que los monjes cumplieran lo que man
daba con respecto á ellos el Concilio general de Calcedonia. 
Parece que alude al Canon 3.°, de cien años ántes, que prohi
be vivir juntos á los religiosos con las religiosas, ora sean 
clérigos ó legos (1). 

Seis años después hallamos en tiempo de Teudis (2) re
unido otro Concilio provincial en Lérida, bajo la presidencia 
del mismo celoso Metropolitano Sergio. Asistieron á él Prela
dos muy notables, tales como Justo, que no expresa su silla, 
pero se cree que fuera el célebre Obispo de Urgel; Casoncio, 
que probablemente sería el de Ampurias (3); Juan, que se su
pone seria el de Zaragoza, el cual, como el anterior, suscribió 
en el de Gerona; Paterno de Barcelona, sucesor de Nibridio; 
Maurilio de Tortosa, Tauro de Egara, Februario de Lérida, su
cesor de Andrés. Todos estos, como nuevos , expresaron sus 
sillas, así como también el Presbítero Grato consignó en su 
firma que suscribía por su Obispo Estabilio, á quien también 
hallamos en el de Gerona. 

Los Cánones de este Concilio son tan importantes, que la 
mayor parte de ellos han venido á ser de disciplina general 
de la Iglesia, incluidos por Graciano en su compilación (4), y 
pasando de allí á las escuelas de Derecho canónico, y de estas 
á las teorías de los comentaristas y á los fallos de los tribuna-

(1) Qwi nohml nuíere et pndicitia meliorcm eligmt partem, vitare dehent 
non solum habitare simul, sed nec habere ad se aliquem accesswm. 

(2) Aun cuando Villanuño lo pone en 548 siguiendo al Cardenal 
Aguirre, la generalidad de los cronistas le pone en 546 (Era 584), que 
pone la colección de Cánones de la Biblioteca nacional. Lo que no puede 
aceptarse es que pusiera el nombre de Teodorico en vez del de Teudis, 
que pone rectamente el Códice de la Biblioteca real, y fué torpeza no se
guirle , pues ni en 546 ni en 48 reinaba Teodorico. 

(3) Caroncio le llama la colección de Cánones, pero lo creo descuido. 
(4) Los capítulos de Graciano: De his (36. q. 2.a), q%i Sacramento 

(22. q. 4."), Nwlfas sobre asilo (47. q. 1.a), Quijubente Sacerdote(13. q. 3.a), 
son los Cánones 4.°, I,0, 8.° y 10.° de este Concilio. 

En los apéndices se copiarán tal cual están en la edición correcta de 
Cánones de España. 
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les eclesiásticos. Por desgracia las colecciones que tuvieron á 
la vista Burchard y Graciano eran incorrectas é incompletas. 

Dieron también origen estos Cánones á cuestiones muy 
graves entre los escolásticos y los comentaristas, principal
mente á la sutil distinción de la ley de jurisdicción, contra
puesta á la ley diocesana, al tratar de exenciones. Hablan 
también estos Cánones de la comunión peregrina. Su impor
tancia y prolijidad hace que no sea fácil dar cuenta de ellos 
en este pasaje, sin cortar demasiado el hilo de la historia {1) . 

Entre estos Prelados descollaban Justo de Urgel y sus her
manos, de quienes se hablará al tratar de los escritores ecle
siásticos de aquel tiempo. 

§• 32. 

Goncilio provincial Cartaginense en Valencia. 

En el mismo año 546 se celebró otro Concilio provincial en 
Valencia, ciudad no lejana de Tarragona, pero correspon
diente á la provincia Cartaginense. Asistieron á él los Obispos 
Celsino, Justiniano, Repárate, Setabio, Benagio, Ampélio y 
el arcediano Salustio, Vicario del Obispo Marcelo ó Marceli
no (2). Por desgracia ninguno de ellos expresó la Sede que 
ocupaba, lo cual nos ilustraría mucho en la árdua cuestión 
metropolítica. Puede conjeturarse que estos Obispos eran los 
del litoral, que como más próximos á Cartagena," dependerían 
de este mejor que del de Toledo, al paso que para los de Fa
lencia, Compluto, Segovia, Uxama y otros del interior, sería 
más gustoso depender del de Toledo, que no del remoto de 

(1) Véanse más adelante en el capítulo relativo al monacato en el 
siglo V I . 

(2) De ambos modos se le nombra: á Justiniano le llama Justino el 
Códice Toledano. 

La firma de Salustio es notable: Sallustius in Christi nomine, arcM-
diacotms, Vicarius Domini mei Marcelli Episcopi subscripsi. Aunque la 
palabra Vicarius significa aquí la representación en el Concilio, con todo 
es ya quizá un vestigio del cargo jurisdiccional que principiaban á ejercer 
los Arcedianos como vicarios de los Obispos. 
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Cartagena. E l apellido de Setabio parece indicar origen de Já-
tiva (Setabis), apellido que por allí sería común. En ta l con
cepto los Obispos que se reunieron en Valencia, es probable 
que fuesen los de Cartagena, Acci, Basti, Beatia, Elotana, 
Mentesa, Valencia y Segobriga, más próximas á Cartagena y 
con mayor facilidad para comunicar con ella que con Toledo. 
Ya se vió que en el Toledano segundo sólo cuatro Obispos 
firmaban con Montano, pues los otros tres no eran de la pro
vincia Cartaginense. Podemos, pues, conjeturar que Celsino era 
el Obispo de Cartagena y que alguno de los firmantes lo era 
de Valencia. Aunque este Concilio se ha llamado comunmen
te Valentino (1), es muy extraño el ver que la Compilación de 
Cánones de España le llama Valletano. ¿Qué Diócesis había 
en España que se llamase Valletana? ¿A qué pueblo ilustre 
correspondía ese nombre, si el Concilio se tuvo donde no hubie
ra Sede episcopal, cosa rara, y más en aquel tiempo? 

La verdad es que áun después de crear el Obispaào de Se
govia escaseaban los Obispos en el territorio de Toledo hasta 
Auca, al paso que sobraban en el territorio adyacente á Carta
gena. Desde Segovia hasta el Occéano el único Obispado de la 
Cartaginense era Falencia (2). Esto explica el dualismo de la 
provincia Cartaginense. 

Seis fueron los Cánones que se dictaron en el Concilio 
Cartaginense celebrado en Valencia. Prescribe el primero que 
la Misa de los catecúmenos se prorogue hasta después del 
Evangelio, á fin de que puedan oir este los Catecúmenos y 
aprenderlo. E l segundo, tercero y cuarto tratan acerca de 
lo que se debe hacer con los espólios del Obispo, y lo rela
tivo á su muerte y funeral; y el quinto y sexto sobre los 

(1) Es muy extraño que la edición de la Biblioteca real imprimiese 
Concilium Valletanum, cuando ya todos leían Valenlimm. Quizá la abre
viatura Valtmm la convirtieran los copistas ignorantes en Valletanimt 
en vez de Valentinwm,. De todas maneras es muy extraño que después de 
tantos, tan largos y tan decantados trabajos la edición de la Biblioteca 
sostuviera esta errata. 

Advertimos esto para que la fama de esa edición no induzca en error 
á los lectores. 

(2) Véase el mapa de la Iglesia visigoda eft el tomo V I de la España 
sagrada. 
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diáconos y clérigos giróvagos, á fin de que no los admitan 
los Obispos, ni se ordene á los que nò ofrecieren sujetarse 
á residencia: qui localem se esse primitus non, spoponderit. 

§. 33. 

Teudiselo y Agila. —Las fuentes de Osen. 

Asesinado Teudis, le sucedió en el trono uno de los Godos 
más principales y jefe de las tropas (548), el cual solo reinó 
un año y tres meses, pues habiendo atentado contra el pudor 
de varias casadas y señoras nobles, le mataron los Godos 
principales, en un convite], que le dieron en Sevilla, por te
mor de que continuara maquinando contra el honor y la vida 
de los demás. 

En tiempo de este ó quizá de Teudis, suele ponerse el m i 
lagro de las fuentes de Ossen de que habla San Gregorio Tu-
ronense (1). Ignórase qué pueblo era este, áun cuando el San
to dice que era en la Lusitânia: otros le llaman Osset y Osser, 
por la variedad de las copias. En este pueblo había una pila 
bautismal, que se llenaba milagrosamente el dia de Sábado 
Santo, al conferir el bautismo á los catecúmenos. E l Jueves 
Santo el Obispo, después de los oficios, cerraba todas las puer
tas y las sellaba á vista de todos, dejando seca la pila, que 
era un gran estanque en forma de Cruz y revestido de hermo
sos mármoles. Cerrada la Iglesia, pedían á Dios los fieles se 
dignase favorecerles con el acostumbrado milagro. Una sua
ve fragancia que salía de la Jglesia, solía ser la precursora 
de este. Como el Viérnes Santo se pasaba entónces en cierto 
misterioso silencio y retraimiento, permanecía todo en tal es
tado hasta el Sábado Santo. Sabido es qué estos oficios empe
zaban de noche, por cuyo motivo acudiendo el Obispo con el 
clero y pueblo, encendían la nueva luz á la puerta de la 
Iglesia, pues todas las lámparas habían sido apagadas (2). 

(1) San Gregorio de Tours: De gloria Martyrvm, cap. 24. 
(2) La costumbre de encender fuego á la puerta de la Iglesia el Sába

do Santo, y entrar procesionalmente con las tres candelas enhiestas en 
una vara, reconoce este curioso y tradicional origen. 

TOMO I I . 8 
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Hè^JiCfcía él Obispo lOã sellos y cerraduras de la Iglesia con 
él õléfd y jrtifebli), f abierta esta y entrando con el acostum
brado títò, hãllàbafa. là pila bautismal rebosando de agua, que 
el pueblo cogía con avidez, sin disminuirse, pues el agua se 
elevaba sobre el nivel sin derramarse, cual se eleva el trigo 
en medida colmada. Terminados los bautismos, desaparecía in-
sensiblementõ. Èàta hárfacion de San Gregorio ha encontrado 
muchos incrédulos. También dice el mismo que los halló el mí-
lagrò éütre los Ari-ianos, llegando un magnate hasta el pun
id dê buña ísé de los católicds y de su fe, y al efecto profanó 
la íjflèsíiá dé Osseñ, metiendo en ella sus caballos. Mas aque-
l lâ Mèma noche ée sintió acometido de violenta fiebre, y xe-
cd)ioéíéh.do en ello la mano de la Providencia, que castigaba 
stí iínjãedad, maiídó sacar al punto los caballos, muriendo 
poco después en acceso de rabioso frenesí. 

Táinbien Teudiselo se resistió á creer el prodigio, y habién-
dolÒ presenciado un año, y sospechando fuera esto alguna 
súpetek^ría de loé católicos, mandó al siguiente abrir pro-
füiidas záújaá al rededor de la Iglesia, para cortar los conduc-
t©B fcefcfétos poir donde pudiera llegar el agua. Hizo ademas 
pónetrà la puérta su propio sello, que á su tiempo se halló 
intffietò, y la fuente febosando de agua como todos los años, 
á pefsar de sus nimias precauciones. 

La narración de este milagro ofrece graves dificultades y 
no peqüéSas dudas. San Gregorio supone que en Ossen había 
Obispo, y dice que el Prelado iba á la Iglesia con los vecinos 
(A dveniens Episcoptis cvm civibus suisj, pero no hay obispa
do de éste nombre. Ferreras supone que San Gregorio escri
bió Osser por Oreto: los portugueses suponen que sea Ossela, 
junto âl rió 'Cambre, otros Ougela no lójos de Badajoz: Mas-
déu dice que en ninguna parte, pues niega la verdad del mila
gro (1). Lo méjores suspender el juicio, pues aunque San 
Gregorio no es muy seguro en cosas de España, y el milagro 
se cita p&ta apoyar los cálculos franceses en la debatida cues
tión de la celebración de la Pascua, sobre lo que hubo por 

(1) Tomo X I , pág. 215 de su Historia crítica. Sus razones son muy 
fuertes. 
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entónces muchos conflictos (1), n i el hecho es tal que parezca 
repugnar á vista de otros milagros, n i tampoco decoroso el 
negarlo absolutamente. 

San Ildefonso, que cita el milagro en su obra sobre el bau
tismo, no expresa nada del pueblo n i de Teudiselo , sipo que 
cita el milagro, refiriéndose á otro, no como testigo n i cono
cedor de él (2). Ello es que el prodigio de la fuente de Ossen n i 
fué parte para que Teudiselo mejorase sus ideas, ni tampoco para 
la reforma de sus costumbres; si es que lo del milagro fué 
cierto, y fué Teudiselo el que llama San Gregorio Teodigiselo. 

Sucedióle Agila, el cual á su vez tampoco se mostró ni me
jor ni más piadoso que su antecesor, lo cual, unido á la i legi
timidad de su elección, hizo que se levantaran en armas contra 
él varios pueblos de la Hética. Habiendo puesto sitio á Córdo
ba, en desprecio de los católicos y de sus Santos, profanó la 
Iglesia de San Acisclo, que estaba fuera de la ciudad y á la 
cual profesaban los cordobeses singular devoción. Justamente 
indignados estos salieron de rebato, y dando sobre sus reales 
completamente le derrotaron, teniendo el miserable amano 
que huir cobardemente, dejando á su hijo muerto y sus tesen-
ros en poder de los cordobeses. 

Metióse en Mérida á reparar sus fuerzas, pero levantán
dose contra él Atanagildo, se puso al frente del movimiento, 
y habiendo desbaratado cerca de Sevilla al ejército amano, 
los Godos se volvieron contra él y mataron al malvado Agila, 
como él había asesinado á Teudiselo. 

Los católicos de la Bética vivieron desde entónces indepen
dientes hasta los tiempos de Lcovigildo y San Hermenegildo. 

(1) 'tuvieron estos lugar en tiempo de San Gregorio Magno, acalo
rándose la disputa en términos que murieron por ella una multitud de 
monjes. 

(2) San Ildefonso: de congnitione baftism, cap. 105 j 106. 
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§• 34. 

Atamgildo protege el Catolicismo. —Los Bizantims en Espa
ña.—Restawacion de Cartagena.—Corte de los Godos en Toledo. 

Desde las costas del Africa y separados sólo por el estre
cho de Hércules, contemplaban los caudillos "bizantinos las pla
yas de España , espiando la ocasión de poner el pié en ellas y 
reconquistar lo que perdieron los romanos, expulsados por Eu
rico medio siglo ántes. ¿lira la religión, ó era una ambiciosa 
política la que guiaba sus pasos ? 

La guerra civil favoreció sus miras. Atanagildo no fiaba 
en sus fuerzas lo bastante para combatir al tirano Agi la , por 
lo que se vió precisado á impetrar el auxilio de los Bizantinos, 
trayendo así á España nuevos enemigos y ocasión de más dis
cordias y futuras guerras. Con el ejército imperial vino el pa
tricio Liberio. Cítase también á otro llamado Amato: pudo ser 
que el uno vinera con el ejército de Africa, y el otro desde 
Francia y la Provenza. Con estas fuerzas se apoderaron los 
Bizantinos de casi todo el litoral del Mediterráneo, desde G i 
braltar hasta Valencia y aun allende el Estrecho, apoyándose 
en su fuerte escuadra, recurso de que carecían los Godos. Los 
Bizantinos tuvieron en breve á Cartagena como centro de sus 
nuevas conquistas, no solamente por su excelente puerto, s i 
no por estar en el comedio del estrecho, á la desembocadura 
del Ebro, que era el territorio por ellos dominado. 

Trató Atanagildo de oponerse á tan vasta conquista, pero 
era tarde ya. Principió á combatir á los que, habiendo venido 
en son de auxiliares, amenazaban imponerse como nuevos do
minadores. En pocas palabras resume San Isidoro las guerras 
con los Bizantinos desde 554 hasta 624, en que los echó de Es
paña Suintila, viviendo todavía el santo Doctor, que pudo al
canzar su reciente venida y su retirada, y el espacio de sesenta, 
años que medió entre ambas. ¿Tic (Atanagildo) cum jam dndum, 
smipta tyrannide Agilanem regno privare conaretur, militum. 
sibi auxilia al Imperatore Justiniano poposcerat, quos póstete 
submotere a finibus Regni molitus, non potuit; adversns quop 
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ímcwsqm conjlictim est; freqwutibus antea praUis casi y nim 
vero imíltis casibus fracti atque finiti. 

La presencia de los Bizantinos en el litoral del Mediterrá
neo influyó mucho en varias cosas relativas á la religion y 
la política. Los católicos de Andalucía tuvieron desde entón-
ces un apoyo en ellos á fuer de católicos. Cartagena recobró 
en breve gran parte de su esplendor pasado. Allí vivia por 
entóneos Severiano, padre de los cuatro Santos ó insignes 
hermanos Leandro, Fulgencio, Isidoro y Florentina. Supó-
nesele emparentado con la familia real visigoda, pero sus 
nombres son latinos y nada tienen de la rudeza n i áun sabor 
remoto de origen godo, por lo cual hay que considerarlos 
como españoles en todos conceptos, hoy que ya no conside
ramos el goticismo como origen de verdadera nobleza, y pre
ferimos , como españoles á los españoles, y como católicos á 
los católicos. 

De Atanagildo dice San Isidoro que lo era, aunque no se 
atrevió á manifestarlo por temor á los Godos, pero fué muy 
benévolo con el catolicismo, pues justamente llamó cristianos 
á los que lo profesaban (1). Y á la verdad ellos debieron ser los 
que principalmente le elevaron al trono, pues el catolicismo 
estaba muy pujante en las regiones de la Bética. 

Por igual motivo hubo también de fijar su corte en Toledo 
como paraje céntrico, principiando desde entóneos su gran 
importancia política que tanto creció después. De aquí nue
vamente las competencias de jurisdicción metropolítica, pues, 
principiadas ántes, se recrudecieron y enconaron, ensalzando 
los Bizantinos á Cartagena, los Godos á Toledo, impidiendo 
estos á los Obispos de la parte central comunicar con el de 
Cartagena, y á su vez los Bizantinos oponiéndose á que los 
del litoral comunicasen con el Toledano. 

Trece años reinó Atanagildo, largo plazo comparado con 
los que-disfrutaran sus antecesores, excepto Eurico. Cuenta 
San Isidoro como cosa notable que murió en Toledo y de 

(1) Fidem, Catholicum occultè tenuit, et Ohristianis valde benévolas fuié 
Estas palabras de San Isidoro no se hallan en todas las ediciones. Las 
trae la edición de Grocio, y en parte las de Labé: hoy son corrientes y 
aceptadas. 
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muerte natural, que no era así como solían morir los a r r í a 
nos: Hecessit autem Atanagildo Toletipropria morte. 

Atanagildo estuvo casado con una princesa llamada Gos-
winda, que se cree fuese de la familia de los Reyes francos. 
Dos hijas suyas á su vez casaron con los Reyes de aquel pais 
y se hicieron católicas (1). La mayor llamada Galswinda casó 
con Chilperico, Rey de Soissons, gran malvado. La menor 
Brunequilde, con el Rey Sigiberto de Metz. Las vicisitudes de 
estas Princesas y su próspera y adversa fortuna no son de 
nuestro intento (2). 

Goswinda casó más adelante con Leovigildo en segundas 
nupcias, y los escritores católicos hablan generalmente de ella 
con sentimiento, como causante de las desgracias de San Her
menegildo y su buena esposa, y de una conspiración para ase
sinar á Recaredo. 

(1) San Gregorio Magno: Epistolarum,, lib. V I , epist. 5. cap. 51. 
(2) Sobre las vicisitudes de estas princesas, calumniadas por los his

toriadores franceses de la Edad Media, véase su vindicación en el tomo X 
deMasdeu, §. 72 y sig.—Ibid., ilustr. 4.a—Feijóo: Teatro crítico, tomo VI, 
disc. 2.", §. 58. 



CAPITULO V. 

LOS SUEVOS Y SU CONVERSION AL CATOLICISMO. 

§• 35. 

Beaparicion de los /Suevos en la historiê  ele Es^a^a. 

Por espacio de un siglo (466—56.0) calla la historia ^ r c a 
de los reyes suevos arríanos en Galicia: gran fortuníi la 
Iglesia y para la patria, pues hemos visto cuáíi fBneçto^ f p -
ron á una y otra. San Isidoro, que hizo á sĵ s ségulog el ime
recido honor de ser cronista de sus rapiñas, bajez?.?, perfidias 
y crueldades, nada dice después de narrar la apost^sí ,̂ 4e Jjtp-
mismundo, el cual favoreciendo al malvado y ^ y e r ^ ^ ç 
Ayax, inficionó á los Suevos .completamente con 0.1 íat^l yp-
neno del Arrianismo, herejía capital de aquellos tyejaj^. 
Así levantó una barrera de religion y de raza entre ftu^njlie 
y los católicos españoles, con los que tuvo que hacer p̂ Q^ ̂ 1 
tratar igualmente de aliarse con el ostrogodo Tepjjpíiw/^^e 
desde Italia influía en las cosas de Espajüa (1). 

Muchos fueron los reyes suevos, y tpçlQS eUps .afrripqs, 
desde aquel punto en que dejó su narración Jdaflio, yfl^da 
halló que contar San Isidoro, el qiçil no JQ£ cr,eyó .d^fts mfa 
que de dos líneas que les dedicó y en las cuales .caíopeft^ 
todo. Multis deinde Suevorim regibus in Ariana hceresiperma-
nentibus, tandem Regni potestatem Theudemims suscepit. En tres 
líneas dió cuenta San Isidoro de la conversion de los Suevos, 
debida á San Martin Dumiense, cuyo elogio traza. San Martin 
de Tours allega más noticias. 

(1) Pacem cum Gallmcis reformat, legatos fceâeris ad Thevdericm Re
gem Qothorym mittit. 
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§• 36. 

San Martin Bvmiense. 

Los reyes arriános de los Suevos fueron tan oscuros, que 
la historia ignora completamente hasta sus nombres, no ha
biéndolos citado San Isidoro, según queda dicho. Es probable 
que se ignorasen los demás, á no haber sido por su conversion 
al catolicismo. 

Teodomiro se llamaba el rey de los Suevos, á cuya fe debieron 
estos el salir del error: en efecto, San Gregorio Turonensele 
llamaba Charraneo: Flórez gasta mucho papel y conjeturas en 
probar que éste era padre de Theodomiro; y que primero se 
convirtió Charrarico con la corte, y luégo Theodomiro con el 
pueblo. Pero todas estas son conjeturas fundadas en la equivo
cación del nombre del rey pt>r los copiantes, ó por el mismo San 
Gregorio, que suele equivocar los nombres y cosas de España, 
como ya notó P,agi hablando de esta materia (1). Angustiado 
por la suerte de un hijo suyo llamado Miron, que padecía una 
enfermedad mortal, á la vez que larga y penosa, noticioso de 
los milagros que obraba Dios por la intercesión de San Martin, 
Obispo de Tours, é impulsado del amor paternal, envió unos 
comisionados para llevar al sepulcro del Santo, á pesar de ser 
arriano el monarca, tanta cantidad de oro y plata como pesa
ba su hijo, y promesa de hacerse católico si curaba. Dios quiso 
probar su fe; mas al repetir su embajada, mandando al mismo 
tiempo erigir en Orense un templo á San Martin, obtjivo la 
gracia apetecida (2), y los embajadores volvieron con la con-

(1) Flórez: España sagrada, tomo I I , parte 2.a, cap. 1; y tomo XV 
cap. 8, §. 28 y sig. Villanuño siguió á Flórez buenamente (tomo I , pá
gina 121). Pero Masdeu rebatió á Flórez alegando razones sacadas de San 
Isidoro, que en cosas de España es más seguro que San Gregorio Turo-
nense. (Masdeu, tomo X I , §. 80). En efecto, San Isidoro no nombraá tal 
Charrarico, y ántes expresa que, desde Remismundo á Theodomiro, 
todos los reyes suevos fueron arríanos. 

(2) Lajioticia de aquellos prodigios, referidos por San Gregorio de 
Tours, pue&e verse en el apéndice 2.° al tomo XV de la España sagrada. 



D E ESPAÑA. 121 

viccion de hallar sano al príncipe, como se verificó. A l tiempo 
de entrar en el puerto los embajadores de Theodomiro con las 
reliquias de San Martin, aportaba también al mismo punto (1) 
un sacerdote, húngaro y llamado Martin, á quien Dios en
viaba para llevar á cabo la conversion de los Suevos. Un gála-
ta los había pervertido, y un húngaro venía desde Oriente á 
cortar el error. Versado en las lenguas orientales, en la inter
pretación de las Santas Escrituras, y sobre todo en el Derecho 
canónico, era tenido con razón por el hombre más ilustrado de 
su tiempo (2) en una época en que, domada algún tanto la 
rudeza de. los Bárbaros, principiaban á renacer las letras. Tal 
era el apóstol que la Providencia deparaba á los Suevos y á 
Galicia. A su apostólico celo se debió la instrucción y conver
sion definitiva al Cristianismo de Theodomiro y de toda su cor
te y pueblo. A las inmediaciones de Braga edificó un monaste
rio llamado Dumiense, del que fue Abad y Obispo á la vez. 
Por eso en España se llama por lo común San Martin Dumien
se : los canonistas le conocen más bien por Martin de Braga. 

Su epitafio en Dume, ó Dumio, hecho por é l , ó á nombre 
suyo, reasumía perfectamente todos estos sucesos: 

Pannoniis genitus, transcendens sequora vasta, 
Gallecias in gremium Divinis nutibus actus 
Confessor Martine, tua hac dicatur in aula, 
Antistes cultum institui, ritumque saerorum, 
Teque, Patrone, sequens famulus Martinus eddem 
Nomine non mérito, hie in Christi pace qúiesco. 

(1) Sednec hoc credo sine Divina fuisse Providencia, q%òd eo die se 
conmoveret de patria, quo beata reliqmce de loco lemtce sunt, et sic siwM 
cwM ipsis pignoribns GaUicieeportimingressussit. (Turonensis: Demiracu-
lis Sancti Martini, lib. I , cap. 11.) , 

(2) Pannonim ortus fui t , et exinde ad visitanda loca Sancta in Oriente 
properans, in tantiim se litteris imbuit, ut nnlli secmdus sms temporibus 
haberetw. (Turonen., lib. V, cap. 38). 
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§• 37. 

Concilio I de Braga. 

Para afianzar la conversion de los Suevos se creyó pru
dente celebrar un Concilio provincial en Galicia, á fin de esta
blecer lo más necesario, tanto respecto del dogma, como de 
la disciplina. E l piadoso Metropolitano de Braga, Lucrecio, 
hacía tiempo lo deseaba, y lo mismo los demás Obispos de la 
Provincia, lo cual indica que la Iglesia de Galicia, bajo la do
minación arriana, quizá no gozó de la libertad y tolerancia 
que las restantes provincias de España bajo los Godos, más 
cultos y tolerantes que los Suevos. 

Theodomiro accedió á los votos de los Obispos católicos, y 
los autorizó para la reunion, como indica Lucrecio en su 
preámbulo (1). Ocho Obispos fueron los que se juntaron en 
Braga (561), incluso su Metropolitano, para celebrar este 
Concilio, que, por ser el primero de que tenemos noticia se ce
lebrase en Braga, se le dió este número (2). Entre los que asis-r 
tieron firma San Martin en tercer lugar, como Obispo que era 
de Dume. Ademas de estos se hallaron presentes Andres de 
Iria y Lucencio de Coimbra: de los otros cuatro se ignoran las 
sedes. 

Leyóse la carta escrita por el Papa Vigilio á Profuturo, 
Obispo de Braga (3) algunos años ántes, en la cual no sólo se 
condenaban los errores de Prisciliano, sino también los de 
Arrio. Con arreglo á esta decretal de Vigilio se redactaron va
rios cánones: el primero doctrinal acerca de la Trinidad, y el 
quinto disciplinai, mandando dar el Bautismo como lo hacía 
la iglesia de Braga, es decir, nombrando á las tres Personas. 

(1) Véase el preámbulo en el apéndice.—Véase también el §. 67 en 
el capítulo anterior. 

(2) E l Concilio I de Braga, titulado svib Panchratio, está ya recono
cido por fabuloso á todas luces, como queda dicho.—Véase el §. 19, pá
gina 68 de este tomo. 

(3) Véase el extracto de esta importante epístola en Villanuño, to
mo I, pág. 126. Se puede ver íntegra en el tomo III del Cardenal Aguirre, 
pág, 161. 
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Después de los diez y siete Cánones doctrinales establécen-
se otros veintidós acerca de la disciplina, especialmente 
respecto de la liturgia. La mayor parte de ellos eran relativos 
á la salmodia y canto eclesiástico. Establecióse acerca de éste 
que el de maitines y vísperas fuese igual en todas las iglesias 
y monasterios, y que en las vigilias y misas de los dias so
lemnes fueran iguales las lecciones: que los Obispos y Presbí
teros saludasen al pueblo del mismo modo, diciendo: Dminus 
sit voiiscvm, y que las misas se dijeran por el método que la 
Santa Sede había remitido al Metropolitano Profuturo. Mandá
base á los lectores que no se pusieran á, cantar en la iglesia 
vestidos de seglares, y finalmente se prohibía que se cantara 
en ellas ninguna composición poética, fuera de los Salmos y 
leyendas del Antiguo y Nuevo Testamento (1). No es que los 
Padres de Braga prohibieran los sagrados himnos, que ya en-
tónces se usaban (2) , sino las composiciones particulares, por 
cuyo medio los Priscilianistas hacían cundir sus errores, ó 
bien aquellas que por su ridiculez y mala rima excitaban i r 
risión más bien que el respeto de los fieles. 

En el mismo Concilio se dictaron algunas otras disposicio
nes muy curiosas; mandando á los Diáconos que vistieran el 
orario (estola) sobre el alba, para distinguirse de los Subdiá-
conos, que los Obispos en sus reuniones se sentáran después 
del Metropolitano, por antigüedad de consagración, y que los 
seglares no comulgáran en el santuario ó presbiterio (3% lo 
cual hace creer que todavía no se introdujera la práctica de 
poner varios altares en la iglesia. Es muy notable el Cánon 
por el cual se prohibe ya la costumbre de enterrar en las igle-_ 
sias, la cual sin duda habían introducido los herejes (4). 

(1) Cánones 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 11 y 12. 
(2) Véase Flórez, tomo I I I , n. 110, impugnando á Cenni, que negó 

kantigüedad de los himnos góticos, no comprendiendo este Cánon. 
También la preciosa obra del P. Arévalo, Simnodia hispánica, impresa 
en Boma, año 1186. Algo de lo prohibido en el Concilio de Braga se oye 
todavía por algunas iglesias en disparatados gozos, letrillas y villancicos. 

(3) Sobre la significación de la palabra saníuwrio, véase la nota bre
ve , pero curiosa del P. Villanuño, tomo I , pág. 124. 

(4 ) Cánones 6.°, 9.°, 13 y 18. De los restantes Cánones se ha hecho 
mención en otros pasajes, y pueden verse en el apéndice. 
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§• 38. 

Oonàlio de Lugo y I I de Braga. 

A la muerte de Lucrecio le sucedió en la sede metropolita
na de Braga el Obispo del monasterio Dumiense, San Martin. 
Su celo apostólico, la proximidad de su monasterio á la Metró
poli y el cariño de los reyes convertidos por él, le hicieron sin 
duda ocupar aquella cátedra á despecho de su modestia. 

La demasiada extension de la provincia Galiciana y las d i 
ficultades para concurrir con frecuencia al Concilio provincial, 
obligaron á subdividiria en dos provincias (1) y aumentar a l 
gunas diócesis, lo cual se verificó en un Concilio celebrado 
hacia el año 569 (2). De resultas de esta division quedó la pro
vincia de Galicia subdividida en dos Sínodos ó Concilios (3 ) , 
siendo cabeza del uno Braga, y del otro Lugo; division que 
duró muy poco tiempo. Una do las cosas más notables de este 
Concilio fué la demarcación do territorio que se hizo al Obispo 
Dumiense. Como este Obispo-Abad tenía su monasterio á las 
inmediaciones de Braga, se le dejó la dirección espiritual de l a 
real familia, siendo este el primer vestigio que encontramos 
de Capillas reales (4). 

(1) Véase el §. 92 acerca de estas demarcaciones de diócesis. 
(2) Acerca de este Concilio véase Flórez España sagrada, tomo IV , 

cap. 3. No hay actas originales, y la relación historial de él , que publicó 
- Loaisa, pág. 128, es do fecha muy posterior. Véase también al P. Vílla-
nuño(tomo I , pág. 126, nota l.") cuque rebate las suposiciones gratuitas 
del Cardenal Baronio'acerca de esto Concilio, liste sábio analista hizo de 
San Martin Dumiense tres Santos en el Martirologio, al 21 de Junio. 
(Flórez , tomo XV, capítulo 8, §. 61). 

(3) Cim Gallmcia provincia Bpiscopi, tàm ex Braccharensi qmm eos 
Lucensi Synodo comenissent̂  Marlinus in memoriam revocavit, qua in p r i 
mo Concilio Braccharensi, etc. (Preámbulo del segundo Concilio de Bra
ga.—Véase Villanuño, tomo I , pág. 126). -

(4) Ad sedem Dumiensem Familia Regia,—Así lo expresa el Itacio 
Ovetense, citado por Loaisa, si bien él imprimió: AdDumio familia Ser-
vorum, lo cual no hace sentido. 

En otros se lee: Ad Dumiwm Familia Regis, y en otro Familia Servo-
rwn Regis. 
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Reuniéronse ambos Sínodos en Braga (572). Asistieron á 
este Concilio los dos Metropolitanos, San Martin, que lo era 
de Braga, y Nitigisio, de Lugo; y ademas diez Obispos, cinco 
de cada Sínodo, siendo ya rey Miron. 

No habiendo afortunadamente nada que hacer en materia 
de fe, las disposiciones fueron todas relativas á la disciplina, 
y en los diez Cánones que se redactaron, casi todas las dispo
siciones que se adoptaron fueron para contener la simonía, de
jando al Obispo dos sueldos por el derecho llamado catedrático 
al hacer la visita: que las ordenaciones y consagraciones del 
crisma y de las basílicas fuesen gratuitas, no debiendo proceder 
el Obispo á consagrar ninguna basílica sin que ántes se le pre
sentara la carta de dote para el sostenimiento del culto. Prohi
bióse también llevar derechos por bautizar, dejando á la volun
tad de los fieles el hacer la oblación que tuvieran por conve
niente (1). 

Este es el último acto religioso de los Suevos de que tene
mos noticia. 

§• 39. 

Colecciones de Cánones.—La de San Martin de Braga. 

La nación española se ha singularizado siempre en el estu
dio del Derecho canónico, siendo esta ciencia en la que más 
han sobresalido en todos tiempos los españoles; y las obras 
escritas acerca de ella, las que más son conocidas en otros.paí- • 
ses. Ciando las demás iglesias particulares apénas formaban 
idea de tales colecciones, la Iglesia de España tenía ya compi
lada una desde el siglo V, compuesta de los Cánones de Nicea, 
Ancira, Neocesarea y Gangres, traducidos de los originales 
griegos. A estos se juntaron los de Sárdica, según su original 
latino, por haber sido redactados aquellos Cánones en ambos 
idiomas: habiendo asistido varios Obispos españoles á este 
Concilio y al de Nicea, no es probable que dejasen aquellos 

(1) Cánones 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del Concilio I I de Braga, Vil la-
ñuño, tomo I , pág. 128). 
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Padres de traer las actas de Concilios á que ellos mismos ha" 
bían asistido, y do los otros que en tanta veneración estaba» 
en Oriente. 

Añadieron después á estos Cánones los de Antioquia, Lao-
dicea, Constantinopla y Calcedonia, según un manuscrito 
griego adicionado. Tales eran los elementos de que constaba 
la colección española á la segunda mitad del siglo V, y recien 
terminado el Concilio de Calcedonia. Esta colección llevó 
impropiamente el nombre de Isidoriana ( 1 ) , por las razones 
que verémos más adelante. 

No extrañará seguramente este adelanto de la Iglesia de 
España, en medio de su aflictiva situación, quien tenga en 
cuenta el gran número de españoles que viajaban al Orien
te (2 ) , ora por necesidad, ora por deseo de aprender, y las rela
ciones íntimas entre los clérigos de España y los santos Pa-̂ * 
dres de Africa y del Oriente. En el Concilio de Barcelona, años 
ántes de que aportara á España San Martin Dumiense, el Câ
non 10 del Concilio de Lérida mandaba á los monjes observar lo 
dispuesto en el Concilio de Calcedonia, lo cual indica cuán vu l 
gares y conocidos oran ya en España. Generalmente se daba 
principio á los Concilios con la lectura de estos Concilios, como 
nos lo indican los preámbulos de aquellos, que hablan de los an
tiguos Cánones. Ademas de estos generales se admitían también 
algunos, especialmente de la Iglesia de Francia, por la gran 
afinidad que sus provincias de Soptimania y Narbona tenían 
con la Tarraconense (3). 

Esta colección primitiva de España era bastante oscura é 
incompleta, como índica el mismo San Martin en el prefacio 
de la suya. Siendo él sumamente versado en el idioma griego, 
se propuso hacer una version más correcta de los Cánones 
orientales, arreglando un tratado de Derecho canónico por ór-

(1) Walter: Manual del Derecho eclesiástico universal, §. 63, edición 
do Madrid de 1844, refiriéndose á los Ballerini, tomo I , pág. 327. 

(2) Véase en los apéndices del tomo anterior la carta de San Jeróni
mo áLuciniano Bético, que había enviado á Belen seis escribientes á co
piar las obras de aquel santo Padre. 

(3) El Concilio I de Tarragona, Oánon 10, prescribe á los monjes la 
observancia de unos Cánones galicanos, como veremos luégo al hablar 
del monacato en el siglo VI. 
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den de materias, dividiéndolo en dos partes: la primera, que 
trata de los Obispos y Clérigos, y la segunda de los legos (1). 
No eran estos Cánones íntegros, sino meros extractos de ellos, 
por lo que se los llamaba Oportunamente en las escuelas Mar
tini excerpta. 

Quéjanse algünos canonistas de que el trabajo de San Mar
tin no fué tan completo como se podía esperar de sus grandes 
conocimientos en el idioma griego, y que á veces los mutiló é 
interpoló con otros Cánones españoles, haciéndoles en otras 
ocasiones' decir cosas muy distintas de las que expresaba el 
original (2). Pero se debe tener en cuenta que el objeto del 
Santo no fué dar una colección completa de Cánones, sino más 
bien un tratado de Derecho canónico para uso de su provincia, 
traduciendo aquellos directamente de su original, y dándolos 
por el órden de materias que le pareció más claro y didáctico, 
á la manera que ya lo había hecho con los antiguos Cánones 
el Concilio de Calcedonia. Por esa razón no se debe considerar 
el trabajo de San Martin de Braga como una colección de Con
cilios , cual era la anterior, sino como una compilación doc
trinal y compendiosa de Cánones. Los capítulos que abraza 
son ochenta y cuatro. 

(1) Véase el prólogo que precede á los capítulos, y estos mismos en 
Villanuño, tomo I , pág. 129. 

(2) Cítase como ííraestrà de estas alteraciones el Cánon 10 de Ancira 
que prescribía: «Que si los Diáconos al oíden&rse protestabiln qtte no 
»podían vivir célibes, nç se les separase de su ministerio aiiflque se eá-
»8áran: pero que si callaban y recibían la imposición de manos protes-
»tando continencia, y después llegaban á casarse, se les separase de su 
«ministerio.» Este Cánon griego le tradujo al latin diciendo todo lo con
trario. 



CAPITULO VI . 

ESTADO DEL DOGMA, LA MORAL Y LAS LETRAS EN LA IGLESIA 
DE ESPAÑA DURANTE LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO VI-

§• 40. 

Necesidad (kjma ojeada, retrospectiva. 

La noticia de la conversion de los Suevos, que pronto van 
á desaparecer de la historia en justo castig-o de su codicia y 
habitual perfidia, la mención de la Colección de Cánones de 
España, de los Concilios de Braga y Lugo, y de la Summa ó 
Compendio canónico de San Martin de Braga, nos obligan á, 
dar una mirada retrospectiva al dogma, la moral y la disci
plina de la Iglesia española, en la primera mitad de este s i 
glo V I , y ántes de entrar en los gravísimos sucesos del reina
do de Leovigildo y de los altos hechos de sus dos hijos en pro 
del Catolicismo. Porque juntamente con el dogma, es preciso 
tratar el estado de las letras y de las ciencias eclesiásticas, y 
estudiar su desarrollo y la altura á que llegaban. Con la mo
ral, que para el Catolicismo supone más que las letras, hay 
que reseñar los escasos nombres de los S.antos de aquel tiem
po , que han logrado salvarse del general olvido y de la fal
ta de noticias, consecuencia de las funestas devastaciones de 
posteriores siglos. 

El interesante estudio de la disciplina eclesiástica, parte 
tan esencial ó inseparable de la historia, á la que se adhiere 
como la hiedra al olmo, trae consigo en este momento el pre
ciso estudio acerca del origen y desarrollo del monacato en 
España, sus reglas, institutos y vicisitudes, y las noticias 
biográficas de algunos Santos monjes de alta nombradla, que 
brillan como fulgentes estrellas en el oscuro cielo de estos 
tiempos, sirviendo para ilustrar con sus hechos las costum
bres , la disciplina, las ideas, la cultura religiosa, y áun el ca-
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rácter y vicisitudes de aquella época, cual sucede con el 
Santo anacoreta y párroco Emiliano, cuya vida escribió San 
Braulio con correcta pluma, y quien Aragon y Castilla 
se disputan á porfía con el nombre de San Mil lan, que se 
invocó en las lides cristianas con infieles, al par del de San
tiago y de San Jorge. 

§• 41. 

Errores de los Priscilianistas en el siglo VI . 

Tan profundas eran las raíces que el Priscilianismo había 
echado en Galicia, que los trabajos apostólicos de Santo Tori
bio , las exhortaciones del gran Papa San Leon y el anatema 
de todas las demás provincias de España en el siglo V, no 
fueron suficientes á extirparlo. Montano, Obispo.de Toledo, 
poco después de celebrarse el Concilio I I Toledano (527), re
prende á los clérigos ,del territorio de Falencia sus miramien
tos con los Priscilianistas (1). A mediados de aquel mismo si
glo en su epístola á Profuturo (2) reprende el Papa Vigilio la 
superstición de los Priscilianistas, que se abstenían de comer 
carne, porque opinaban con los Maniqueos, que toda, carne era 
mda. Mas así que la iglesia de Galicia alcanzó dias algo más 
bonancibles, aprovechó aquella feliz coyuntura para acabar 
con tan impura doctrina. 

Principiaba ya á lucir la aurora de la conversion de los 
Suevos al Catolicismo, Cuando nuestros Obispos se reunie
ron en Braga (561), y renovaron los anatemas contra los 
priscilianistas que aún quedaban por España. No hay mención 
de que ningún Prelado ni persona notable tuviese que abjurar; 
y desde aquel momento, protegida ya la Iglesia por el poder 
temporal para llevar á cabo sus deliberaciones, desapareció el 

' (1) Epistola Montani ad fratres et filios territorii Palentini,—Item ad 
Theoribmm monachmi.-'ljoa.isa.: Collect. Concil. 

(2), Epistola Vigiln Pape ad Profwturwm Episcopum Brachwrensem. 
Aguirre, tomo I I I , pág. 161. 

TOMO I I . 9 
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Priscilianismo (1), del que ya no vuelve á hablarse en la hlstO^ 
ria de nuestra Iglesia, contribuyendo quizá á ello la conver
sion de los Reyes á la religion verdadera. Hablando de esto 
San Leon, decía con anterioridad en su preciosa epístola: E t 
profuit diio ista districtio JE eclesiástica lenitati: qua etsi sacer-
dotali contenta judicio, cruentas refugit ultiones; severis tamen 
christianorwm, principum constitutionibus adjmatur, dÜm ad 
spiritiázle nonnumguam recurrunt remediim', qui timent corpo-
rale supplicium. Palabras muy notables son estas, pues mar
can con profunda sabiduría el carácter y objeto del verdadero 
derecho de protección, y de la persecución de las herejías por 
el poder temporal, donde las relaciones son íntimas entre la 
Iglesia y el Estado. 

§. 42. 

Carácter del arrianismo en España. 

Por el resumen de las :herejías de España que se acaba 
de hacer, respecto á la Iglesia española bajo la dominación 
de los Godos arríanos, se prueba que aquellas estaban redu
cidas al Arrianismo, que no era la religion de los españoles, 
sino de los Godos y Suevos, que ocupaban el país por con
quista; al Priscilianismo, de importación extranjera, reduci
do al territorio de Galicia, y fomentado allí por el romano 
Pascencio, y algunas ligeras chispas de Nestorianismo, que 
no llegaron á producir incendio alguno, por ser opiniones ais
ladas. Se ve, pues, que la doctrina de la Iglesia de España, en 
general, permaneció pura en aquella calamitosa época, duran
te los siglos V y V I , sin más herejía que la de Prisciliano, 
vinculada á una quinta parte de su territorio, que era la pro
vincia de Galicia. A vista de esto, no es de extrañar que Mas-
deu se indigne contra la aserción de Cayetano Cenni, que ha-

(1) No se desciende ámás datos respecto á la última condenación del 
Priscilianismo en el Concilio de Braga, por cuanto en el apéndice se da 
íntegro. 



Mando de esta época, asegura (1) contra toda verdad y sin 
prueba alguna: «Que las provincias de España no sólo esta-
»ban viciadas con -los errores de los priscilianistas, sino que 
»daban también acogida á cualquier herejía nueva que les v i -
»niese de otra parte.» (, De dónde vino Avito con los errores de 
Victorino? ¿De dónde vino Pascencio? Mientras Cayetano 
Cenni no hubiere probado que en España hi^bo eutiquianos, 
monoñsitas, monotelitas y herejes de las otras muchísimas 
sectas, que dividieron la Iglesia en aquella época, no tenía de
recho para sentar tal acusación contra la Iglesia de España. 
Ademas, porque hubiese alguno que otro que, sin pertinacia, 
pnes esta no consta, sostuviese una proposición errónea, no 
hay derecho para sentar una tésis tan general, y ménos para 
acusar de ineptitud á todo el episcopado de entónces, porque 
dos sujetos consultasen á un célebre Obispo extranjero acerca 
de los errores de Nestorio, y dado que sean españoles, lo que 
sólo aparece del epígrafe de la carta, no de su contenido. 

§. 43. 

Literatura religiosa en España durante esta época. 

A los escasos herejes que dejamos citados, podemos contra
poner los nombres de otros muchos españoles potables por sus 
escritos, por su profundo saber, especialmente en materias 
religiosas, y por su vir tud, que realzaba la ciencia en aquella 
época asaz calamitosa y de profunda ignorancia. A los nom
bres de Montano, Obispó de Toledo, Santo Toribio de Astorga, 
teólogo controversista, su compañero Idacio, á quien debemos 
el Cronicón grande y el abreviado, y el Obispo Ceponio, á 
quien se atribuye el poema de Faetonte, aplicado á la caida de 
Luzbel, podemos añadir otros varios, notables por haber cu l 
tivado la poesía latina con bastante éxito. 

(1) De antiqwit. Eccles. Hisp., tomo I , dissert. 3.a, cap. 3. §. 8.—Este 
párrafo tiene el siguiente exagerado epígrafe: Hispânia erroHlns pa
tens , Nestorimimum admittü, cui depeUendo aptus Episcopus non in~ 
venitur. 
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Los nombres de todos estos literatos son españoles y l a t i 
nizados. Mas el de Merobaude parecería pertenecer más bien á 

. la raza goda, si no hubiera testimonios que acreditan ser espa
ñol. Consérvase en efecto un poema acerca de Jesucristo, escri
to por Merobaude, escolástico español. A l citarle Idacio asegu
ra, que su crédito fué tal en el siglo V, que mereció se le alza
ran estatuas. Militar afortunado contra los Bagaudas, ó guer
rilleros españoles, hubo de sucumbir á la envidia de sus ému
los, que le obligaron á dejar el campo y regresar á Roma. En 
medio del estruendo de las armas, de los alaridos de los bár 
baros , place encontrar no tan solo sacerdotes, sino también 
valerosos guerreros, que consagran su numen á cantar las 
batallas del Señor, como pocos años antes hiciera el poeta 
Prudencio. 

§• 44. 

Poemas del OUspo Orencio y otros Prelados. 

En el siglo VI encontramos también santos Prelados que 
no se desdeñan de cultivar la poesía; descuella entre ellos 
Orencio, Obispo de I l í b e r i s ( l ) , áqu ien otros llaman Oren
cio, el cual escribió un Conmonitorio, ó avisos para vivi r bien 
y cristianamente. El poema es breve y en versos hexáme
tros y pentámetros (2). Fué esta obra muy aplaudida en su 
tiempo, pues la elogian ó mencionan Venancio Fortunato y 
Sidónio Apolinar, el cual compara sus palabras á la sal gema 

(1) El nombre y sede de este Obispo son muy dudosos. Se le llama 
Oroncio, Orencio, Oriencio y Oressio. El más seguro es el de Orencio, 
que le da Sigiberto (de Script. Ecclesiast.). Orentius Commonitorium fide-
libus scripsit metro heroico, wt mulceat legentem suavi breviloquio. 

(2) Imprimiólo el P. Meliton Antonio del Rio, y también le dio cabi
da D. Juan Tamayo de Salazar en el Martirologio Hispánico al dia 7 de 
Julio. Acerca de su mérito véase á Nicolas Antonio : Bibliot. Ye tus, l i 
bro VI , cap. I.0—Tamayo pretende que no pudo ser de Colibre, donde no 
había Obispo, lo cual no es exacto. Es también problemático que sea 
mismo Oroncio, que Arma por entónces en los Concilios Tarraconenses. 
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de los montes de Cardona, que brilla á la vista y da grato sa
bor al paladar (1) . 

E l objeto de su poema está indicado en los primeros versos: 

Quisquís ad seternse festinas prsemia vitae, 
Perpetuanda magis quam peritura cupis, 

Quae ccelum reseret, mortem fuget, áspera vincat 
Felíci currat tramite, disce viam. 

Principia á recorrer los mandamientos de la ley de Dios y 
de la Iglesia y sus preces: luégo describe las virtudes y -los 
vicios contrapuestos á ellas. 

Con gran maestría y delicadeza toba lo relativo á la sen
sualidad , materia de explicación algo difícil, pues hay que 
procurar dar la¡3 ideas con cierta claridad y fijeza, al paso que 
han de estar veladas por el decoro, y abreviadas con el laco
nismo necesario á quien tiene que decir lo que le repugna ex
presar: 

Contere calcatum cum mundi principe mundum, 
Et fuge lascivis credere deliciis. 

Prsecipuè semper famosos despices cultus 
ludiciumque tuis eripe luminibus. 

Nemo diu sitiens et multo sole perustus 
Incumbet gelidis, nec potietur aquis. 

Este dístico expresa, por medio del ejemplo una'idea, que 
no puede ser ni más poótíóa ni más decorosa. 

A l combatir la avaricia. , recomienda la limosna. Todo se 
hade dejar aquí , pero la limosna proporciona un medio para 
llevar allá las riquezas, de un modo más ventajoso. Procúrese 
con todo que esto se haga en vida. Los donativos y legados 
piadosos á la hora de la muerte, quizá sean de poco mérito á 
los ojos de Dios, pues da el hombre lo que ya no es suyo, 
puesto que lo dan los testamentarios cuando él ya murió. 

(1) Venit in mslras à te yrof ceta pag ina nmms quee traMt mnUam si~ 
miUtudinm. de t d é ffifpmo injngk cesa Tarracotmtibut. 
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Venisti in mundum nudus, nudnsque redibis: 
Nil tecum attuleras, ferre nihil poteris. 

Muñera qu£e donat moriens, hsec muñera non sunt: 
Donat enim quod jam. desinit esse suum. 

Dura es la frase, pero da que pensar al teólogo y al ju r i s 
ta; y se ve surgir en la mente del mitrado vate, la idea tan 
decantada por los que desde el siglo pasado vienen combatien
do la Ubre testamentifacción. ¿Cómo podrán figurarse esos 
hoitibres tan pagados de su argumento filosófico-jurídico, que 
esa idea nada tiene de original, y que mejor y con más clar i
dad, y con sanísima intención, la expresaba un Obispo espa
ñol á principios del siglo V I , en un poema latino despreciado 
por ellos como bárbaro enj endro de la edad mádia? 

En resumen, el Commonitoriwm de Orencio, poco conocido, 
es una especie de catecismo y manual del Cristiano, puesto en 
verso por un Prelado celoso , para que mejor lo aprendiera y 
retuviese el pueblo, á falta de catecismos y de lo que llama
mos ahora en nuestras escuelas, con tanta impropiedad el Ca
ton Cristiano, honrando demasiado el nombre de un pag-ano, 
más aplaudido que digno de elogios. 

No íué esto lo único que escribió Orencio, pues también 
puso en verso heróico la vida de San Magin (1). 

Del Obispo Pedro de Lérida dice San Isidoro, que escribió 
en elegante estilo y buen lenguaje oracionea y Misas para va
rias solemnidades. Sabido es que en estas composiciones l i 
túrgicas siempre solían entrar algunos himnos y composicio
nes poéticas, que formaban parte del oficio. " 

También era poeta San Martin Dumiense, el Apóstol de los 
Suevos, y los versos que de él nos restan no son desprecia
bles(2), aunque ofrece dificultad el creer que de las tres bre
ves composiciones, las dos sean suyas (3). Puede serlo quizá 

(1) Puede verse en el mismo Tamayo, al dia 25 de Agosto: este poe
ma está escrito en verso heroico: el Oommonitorio consta de hexámetros 
y pentámetros á pesar de lo que dice Sigibcrto. 

(2) Pueden verse en el tomo XV do la España sagrada, apéndice 3." 
(3) La titulada in Basilica es un elogio de su vida y lo mismo el epi-

taiio: no puedo.creer que un Santo tan humilde escribiera sus propios 
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la que se veía en el refectorio de su monasterio, que principia 
con las palabras 

Non hic auratis ornantur prandia fulcris, 
Assyrius murex nec tibi signa dedit; 

Nee per multíplices abaco splendente cavernas 
Ponentur nitidse codicis arte dapes. 

También escribió otro tratado de moral sobre las virtudes, 
las pasiones y los vicios, especie de commnitorio, que con el tí
tulo de Formula vita honesta dirigió á Miron, rey de los 
Suevos. 

Se ve, pues, que no era aquella época tan bárbara y gro
sera como se lo figuraban los escritores del siglo pasado, que 
en su afición á la poesía muelle, afeminada y pagana de los 
clásicos griegos y latinos, se desdeñaban de mirar las produc
ciones de la Edad media, así como demolían brutalmente las 
iglesias llamadas góticas, cuyo mérito no alcanzaba á com
prender su orgullosa pedantería. 

§. 45. 

Apringio.y los Toribios. 

En la exposición del Apocalipsis brilló Apringio, Obispo 
Pacense ó de Beja, que no había de ser el último en ilustrar 
aquella sede como escritor importante. De Apringio dice San 
Isidoro, que era elegante en la forma del decir, y erudito como 
hombre de ciencia. Aquel Santo Doctor halla su exposición 
mejor que la de los antiguos Padres, lo cual nada tiene de ex
traño, puesto que pudo aprovecharse de sus luces y añadir sus 
ideas á los estudios de ellos. Dice el mismo que escribió otros 
libros, los cuales no habían llegado á sus manos. Vivía Aprin
gio en tiempo de Teudis, hácia el año 540. 

La noticia de esta exposición del Apocalipsis obliga á tra
tar al mismo tiempo de la de Santo Toribio de Liébana, y de 

elogios. Una eosaes que sean relativos á San Martin, y otra que las com
pusiera él mismo. 
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los tres Toribios que figuran eu nuestra historia eclesiástica, 
perteneciendo dos de ellos á estos tiempos. E l primero es el 
Obispo Santo Toribio de Astorga, de quien ya queda techa 
mención, pues floreció en el siglo V y hácia el año 445, y 

• también la hizo de él su coetáneo y coepíscopo Idacio. Escri
bió Santo Toribio al Papa San Leon sobre los errores descu
biertos , y ademas formó un Conmonitorio ó especie de índice 
expurgatorio, denunciando todas las obras apócrifas que cir
culaban entre los Priscilianistas, ó estos habían inventado. Por 
este motivo debe figurar el Santo Obispo de Astorga entre los 
escritores del siglo V. 

Otro Toribio parece que hubo por aquel tiempo, coetáneo 
de este, y fué notario en el Concilio que se celebró por entón-
ces en Braga, pero no consta que escribiese nada original , y , 
siquiera se mencione, no debe figurar como escritor, pues sólo 
consta como escribiente. 

El segundo Toribio fué un Presbítero de Falencia del s i 
glo V I , á quien escribió Montano su curiosa carta, mandán
dole vigilar en el territorio de Falencia, contra las extralimi-
taciones de algunos Presbíteros, y áun de los Obispos de las 
provincias de Galicia y Tarragona, convergentes hácia aquel 
obispado. De este Toribio trata San Ildefonso en la vida de 
Montano, en que le llama Varón religioso (ad Tliwribiwm, reli-
ffiomm), y como habla de él á continuación de la carta de San
to Toribio de Astorga al Papa San Leon, induce una confusión 
no pequeña y ha dado lugar á otras posteriores. 

Es más , San Ildefonso habla á renglón seguido del suceso 
de las ascuas puestas por un Obispo en las sagradas vestidu
ras para acre'ditar su inocencia, y el pasaje es tan oscuro, que 
no sabemos si se refiere al Obispo Montano, como creyeron Mo
rales , Ferreras y otros escritores, ó si debe entenderse más 
bien de este Presbítero de Falencia; pues al acabar de escribir 
acerca de la comisión que Montano dió al Toribio de Falencia, 
dice: Hic mr antiquíssima Jideliqw relatione narratwr ad ex-
probationem infamia tamdiii prunas tenitisse in vestimento ar
dentes...^). 

[ 1) Véase en los apéndices la biografía de Montano, escrita por San 
Ildefonso ep sus Varones Iluslrçs. 
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Diciendo hic (este) parece que debe referirse á Toribio Pa
lentino , de quien acaba de hablar; pero como luégo le llama 
beatísimo Sacerdote, lo cual entonces significaba Obispo más 
bien que Presbítero, queda en pié la duda, pues la opinion 
más probable es que Toribio de Palencia era monje y P r e s b í 
tero, pero no Obispo (1). 

De este Toribio monje se dice (2) que para asegurar en su 
conversion á los astures, á quienes había convertido de la ido
latría, edificó en las montañas de Liébana, cerca de la vi l la de 
Potes, un monasterio con la advocación de San Martin , el 
cual se llama ahora de Santo Toribio de Liébana. Fueron sus 

, compañeros en la fundación, Tolobeo, Obispo, que dejando el 
obispado quiso retirarse al lá , Sinobio, Diácono, Eusébio, Eu-
sóstomo y Jofazo, que acabaron allí su vida santamente como 
el venerable Toribio. 

Más adelante, al tiempo de la invasión sarracena, se lleva
ron allí las reliquias de Santo Toribio de Astorga, y él gran 
trozo del Lignum Crucis que este trajo de Jerusalen, y que to
davía se conserva en el. Entonces el monasterio, mudando el 
nombre de San Martin, que era su primera advocación, prin
cipió á titularse de Santo Toribio de Liébana, dando lugar á 
otras mayores confusiones, hasta el punto de venir el Brevia
rio de Astorga á decir del Santo Obispo lo que San Ildefonso 
narraba del Toribio de Palencia, ó quizá de Montano de Tole
do. La locución del Breviario, hablando del roquete de Santo 
Toribio y el anacronismo que esto significa, indican clara
mente que estas lecciones son muy modernas (3 ) , y por tanto 
que no pueden hacer fe en,la historia, hablando de ellas con 
el respeto que encarga siempre la Iglesia cuando autoriza la 
decorosa impugnación de estas lecciones, hecha de buena fe, 
y para los críticos, no para el vulgo, n i las personas piadosas, 
pero no instruidas. 

Posteriormente un monje del mismo nombre, llamado Bea-

(1) Flórez, tomo V de la España sagrada, notas al apéndice 3.°, pá
gina 398 de la 3.a edición, y en el tomo X V I relativo á la Iglesia de As-
torga, cap. 5. 

(2) Ferreras, tomo I I I , pág. 147. 
(3) Véase á Flórez, tomo X V I , cap. 5, pág. 102 y siguientes, de la 

1.* edición. 
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to , escribió también otro tratado sobre el Apocalipsis, que de
dicó á Eterio, Obispo de Osma, en union del cual había comba
tido los errores de Elipando y demás adopcionistas (1). Pero 
este Beato no era Obispo, pues su antagonista Elipando le 
llamaba Presbítero (2). Flórez dice (3) que halló también otra 
exposición del Apocalipsis muy voluminosa en un códice Le-
g-ionense, y que no es la de Apringio, si bien el autor se apro
vecha de sus noticias. 

§. 46. 

Familias de Obispos santos y escritores. 

Dos familias de Obispos y escritores santos encontramos 
por este tiempo en España, la una en la primera mitad del s i
glo V I , y la otra en la segunda. Desde el año 525 al 536 flore
cen San Justo, Obispo de Urgel, y Justiniano, Obispo de Va
lencia. A l hablar de éste, dice San Isidoro que fueron cuatro 
hermanos y los cuatro Obispos. Justiniano escribió un libro á 
cierto sugeto llamado Rústico, respondiendo á cinco pregun
tas suyas: la primera sobre el Espíritu Santo; la segunda con
tra los Bonosiacos ó adopcionistas, cuyo error veremos resu
citado más adelante por dos Obispos, y el uno de ellos desgra
ciadamente de Urgel; la tercera sobre el Bautismo de Cristo y 
motivos por qué no se reitera; la cuarta sobre el Bautismo de 
Cristo y el de San Juah, y la quinta sobre la invisibilidad de 
Jesucristo. 
, Justo de Urgel, á quien se considera Santo, hermano de 

Justiniano, escribió también una exposición sobre el Cantar 

(1) Hac ergo, Smcte Pater Eter i , te pétente, ob cedificationem slndii 
fmtrvm, Ubi dicavi. Así dice en el proemio. Véase á Flórez, España sa
grada , torp.o Y I I , cap. 4.°, pág. 289. Este comentario lo imprimió. 

(2) Pene temporis noslri Beati Lievanientis Presbyteri: de esto se ha
blará en el tomo siguiente. Este precioso Códice lia venido á poder de la 
Academia de la Historia: publicólo también el P. Flórez. 

(3) En la nota puesta á la vida de Apringio en los Varones célebres 
por San Isidoro. 
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de los Cantares, con cierta brevedad y exponiéndolo en sentido 
alegórico, lo cual ha llegado hasta nosotros (1). 

Hermanos de Justiniano y Justo eran Nibridio y Elpídio, á 
quienes vemos figurar en los Concilios de aquel tiempo- Nibri
dio era Obispo de Egara, y firma con su hermano Justo en el 
Concilio Toledano I I , como queda dicho, si bien le hallamos 
luégo firmando como Obispo de Barcelona en el Concilio de 
aquella ciudad. Tanto este como Elpidio escribieron también, 
pero sus obras no habían llegado á noticia de San Isidoro, el 
cual por ese motivo tampoco pudo hablar de ellas. 

La otra familia de Santos Obispos es la del mismo San Isi
doro , que todavía se constituyó en biógrafo de su santo her
mano Leandro, el cual para él fué padre y hermano, corri
giendo su carácter indócil y desaplicado, haciendo del rudo 
adolescente un Santo y uno de los primeros padres y doctores 
de la Iglesia; aunque no todos creen lo que acerca de su des
aplicación y otras cosas de sus tiernos años se halla en le
gendarios posteriores. 

Los otros dos hermanos fueron San Fulgencio, Obispo de 
Cartagena, y Santa Florentina, religiosa de eminente virtud. 
Severiano se llamaba el Padre de estos cuatro Santos: aunque 
piadosos escritores le apellidaron Buque de Cartagena, su hijo, 
que lo debía saber mejor, î o lo dijo. 

Las. biografías de estos Santos corresponden á época más 
avanzada, en especial la de San Isidoro. Este enumeró con 
cierta complacencia los escritos de su santo hermano, muchos 
de los cuales, se han perdido por desgracia. Nos queda la 
carta ó libro á Santa Florentina sobre la educacioa de las vír
genes consagradas al Señor, y el desprecio del mundo (2). 

De.San Fulgencio, como escritor; no tenemos noticias ,• ni 
las dió su santo hermano Isidoro: de su pretendido episcopado 
en Cartagena conviene hablar con alguna detención. 

(1) Esotat, dice Fldrez. , • 
(2) Edidit %%im ad Florentinam sororem de institutione mrginvm et 

contemptu mundi Ubellwm. Place encontrar ya en este Santo Padre la idea 
del Oontemptns mmdi, que nosotros llamamos vulgarmente el Kémpis, 
aunque no es el mismo libro. 
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§• 47. 

8 m Fulgencio. 

Reñida controversia traen los críticos acerca del Obispado 
de San Fulgencio en Cartagena. Ninguno de los más* impor
tantes cree en esta tradición, ántes la combaten Morales, el 
Sr. Sandoval, D. Nicolás Antonio y Flórez, que resume to
dos los argumentos en pro y en contra, y resuelve en contra
rio (1). 

Que San Fulgencio fué Obispo de Ecija es indudable, y lo 
es también que aparece su firma como de Obispo Astigitano en 
el decreto de Gundemaro á favor de Toledo y contra Cartagena, 
en 610. Y es de notar que en el Concilio Toledano que se cele
bró por entónces, firma un Obispo de Bigastro, silla que se sus
tituyó á la de Cartagena, y cuyo Prelado reconoce como supe
rior y metropolitano al de Toledo, sin protesta alguna. Poco 
después Cartagena fué arruinada. ¿Cuándo, pues, pudo ser San 
Fulgencio Obispo de ella? , „ 

Los Bizantinos en Cartagena cuidaron más de su política y 
de sus intereses, que no de la religion y del catolicismo. ¿Puede 
conjeturarse que los Obispos españoles, sobre todo después de 
la conversion de Recaredo, los miraban con malos ojos, que la 
residencia en aquella población, más mercantil y guerrera que 
cristiana y morigerada, llegó á ser antipática á los Obispos 
católicos, los cuales se trasladaron á Bigastro, según opinion 
de algunos, aun ántes de la ruina de Cartagena? 

Si el vicariato conferido por el Papa fué á Juan Ilicitano, 
como se lee más comunmente, y no á Juan Tarraconense, sería 
cosa de notar á este propósito el que se nombrara Vicario de la 
Cartaginense á un Obispo de Elche, tan próximo á Cartagena. 
Se sabe ademas que el Obispo Liciniano lo fué de Cartagena á 
fines del siglo V I , como verémos luégo. ¿Cuándo, pues; pudo 
ser San Fulgencio Obispo de Cartagena si no lo era en 610, y 

(1) Flórez : Espmi sagrada, tomo V. Disert. crítiça sqbre San F\xl~ 
gencio. 



b E ESPANA.. 141 

ya. entonces había Obispo en Bigastro y no consta lo hubiese 
en la ciudad marítima? 

La noticia del episcopado de San Fulgencio en Cartagena, 
data del siglo XIV. Ni San Bráulio en la vida de San Isidoro, 
ni D. Lúeas de Tuy, ni la Crónica general, ni el Obispo D. Eo-
drigo Sanchez de ^.révalo le llaman Obispo cartaginense, sino 
astigitano (1). La ficción principió después de aquel tiempo y 
era ya conocida en el siglo X V I , pues Ambrosio de Morales la 
denunciaba, no como una superchería, sino como resultado 
de una confusion de hechos y nombres. «Algunos, dice (2), 
hacen también á San Fulgencio Obispo de Cartagena, después 
de haberlo sido de Ecija. Esto es por confundirse con el nom
bre de otro San Fulgencio que hubo en Africa y fué Obispo 
de Cartago, y el nombre de Cartagena es el mismo en latin.» 
También rebatió esta idea el Sr. Sandoval, y no la aceptaron 
ni Alonso' de Villegas, ni Basilio Santoro en la vida del Santo. 
Tan desacreditada estaba la noticia cuando los falsarios y pa
trañeros se empeñaron en apoyarla, como hicieron con cuan
tos errores tropezaron. 

Las lecciones de los Breviarios antiguos respecto á la silla 
de San Fulgencio en Múrcia, están llenas de tales anacronis
mos y de tan graves y modernas inexactitudes, que no pueden 
hacer fe alguna. Es sensible que Bolando no los conociera y ca
yese incautamente, en el lazo, copiando de buena fe la vida de 
San Fulgencio escrita por el P. Quintanadueñas, que á su 
vez fué candoroso secuaz de los patrañeros. 

Descubiertos ya los fraudes 'de estos, y rebatidos por don 
Nicolás Antonio los anacronismos y errores históricos, que con
tenían las lecciones del rezo de»San Fulgencio, todavía tuvo 
empeño en sostenerlos el Cardenal Belluga, Obispo de Carta
gena , cuya influencia en Madrid era muy grande y no escasa 
en Roma. Hizo la oposición, como promotor de la fe, Monse
ñor Lambertini, después Benedicto X I V : á pesar de eso logró 

(1) Por descuido del copiante se puso en la historia de ésta Tingitana 
por Astigitana, error que pasó al Anaceplialeosis de 1). Alonso de Car
tagena , el cual no solamente aceptó este error de copia, sino que le llamó 
Obispo Tingitano ó de Tánger. ¡ Con tanta facilidad crece el error leve y 
descuidado! 

(2) Morales, libro X I I , cap. S.0 de la Crónica general. 
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triunfar el Cardenal Belluga y sostener el rezo, lo cual obliga 
á los católicos á que se hable ya de esto con el debido respeto, 
ciñéndose á pedir sencilla y piadosamente, que se reforme ese 
juicio, y se eliminen de las lecciones ese y otros anacronis
mos , como en su dia lo hará probablemente la Santa Sede, 
cuando lo tenga por conveniente ó necesario. Cayetano Cenni, 
bibliotecario del Vaticano, dijo con harto desenfado, que el rezo 
de Santiago se concedió á los Españoles, cediendo la Santa 
Sede á su importunidad. Yo me guardaré muy bien de decir 
que la Congregación cediera en este caso á la importunidad 
del Cardenal Belluga, aplicándole aquella frase (1). 

§• 48. 

Licimano de Cartat/em y otros Obispos y escritores de aquel 
tiempo. 

En cambio nos da el mismo San Isidoro noticia del verda
dero Obispo de Cartagena Luciniano, ó Licimano, escritor 
notable del siglo VI . Dice de él que era muy docto en la Sa
grada Escritura, y lo acreditó en varias cartas, una sobre el 
Sacramento del Bautismo y muchas otras al Obispo Eutrópio, 
que después lo fué de Valencia. Añade su santo biógrafo que 
había escrito otras, de las cuales no tenía exacta noticia. Hay, 
en efecto, una al Papa San Gregorio que anda con sus libros 

(1) Para quo nadie se escandalice de que no mostremos asenso á las 
lecciones del Breviario en lo relativo á San Eugenio, llamado primero de 
Toledo, üan Fermín , Santo Toribio de Astorga, San Fulgencio y otros, 
debe tenerse en cuenta, que el mismo Benedicto XIV, en el tomo IV, De 
jSereorwn Dei Bead/., parte 2.a, cap. 13, alega la doctrina de Benedic
to X I I I : ' Máxime qwidem auctorüatis esse Jíreviarium romanum in iis que 
¡per se adcuUum Bcclesifísticum atlinent, minaris ta/menponderis esseinpri-
vatisfactis ac gestis, qum in vita Sanctornm ex occasions refermtur, ita ut 
efjlcax tilde argumentuinpcíi nonpossü, ubi prasertim mtiquiora monwmen-
ta adoersantur. Con esto basta; pero es ademas doctrina corriente de los 
Uardeuales Torquemada, Baronio, Rocaberti, Bona y otros muchos es
critores de gran nota y doctrina. Véase la obra de B. Diego del Corro, 
sobre este asunto, y al mismo Flórez en esta disertación acerca de tían 
Kulgencio, arriba citada ( España sagrada,, tomo V). 
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de moral, y también otra carta de Liciniano y su colega Se
vero , dirigida á un Diácono llamado Severo, probando que los 
ángeles son incorporales. Cítase también otra carta al Obispo 
llamado Vicente, que lo era de la isla de Ibiza (no de Zarago
za), el cual creia en el contenido de unas cartas que decían 
haber caido del cielo (1). Liciniano tuvo que pasar á Constan
tinopla, donde murió envenenado por sus émulos, según se 
dijo. 

También hace mención el mismo del citado Obispo Severo, 
que lo era de Málaga al mismo tiempo que Liciniano de Car
tagena: ambas ciudades tenían entóneos los imperiales. Escri
bió Severo un libro á otro Obispo de Zaragoza llamado Vicen
te , que se había hecho arriano, el cual cita el mismo San Isi
doro en su Historia de los Godos. También escribió á una her
mana suya un libro sobre la virginidad, intitulado MI Atiillo 
(anmlusj, del cual dicho Santo Padre y biógrafo solamente 
conocía el t í tulo, pero no el contenido. 

Habla en seguida con la soltura y maestría de un literato 
sobre las cuestiones biográficas y polémicas de aquel tiem
po. San Leandro, á quien había visto poco ántes al volver 
de Constantinopla, le había,dicho que traía las hoipilías de 
San Gregorio sobre el libro de Job, pero como se había deteni
do poco en Cartagena, no se las había enseñado. Trata luégo 
de los seis libros de San Hilario de Poitiers, y extraña que un 
hombre tan instruido se dejase llevar de las extravagancias de 
Orígenes sobre los astros: nú de stellis nmiasOvigmistmntf&f-
ret. Liciniano entra en la cuestión de los planetícolas, y no 
cree que anden por allí espíritus puros como los angélicos, ni 
otros por el estilo de los hombres. 

En la carta al Obispo de Ibiza le reprende por haber creí
do la supersticiosa patraña de unas cartas que San Pedro en
viaba desde el cielo, y que había hecho aquel leer desde el 
púlpito (2). Encargaba que las rompiera, dicióndole que él lo 

(1) Ego vero, dice Flórez, pmíerea liabeo et ejns Luciniani atgue Severi 
ejus college doclissimam epistolam mamscriptoM ad Epiphawím Diaco-
mm... et alteram ad Vmcentmn, non Qtesarangustanm sed Ebusitam insults 
Episcopwm, credentem epistolas quasdam, de cmlo cecidisse. 

(2) Et htec tepmniteat qwd de tribmali eamfeceris recitari. 
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hizo ya con la copia, pues así que la principió á leer conoció 
que era un tejido de necedades. Por estas cartas y la que d i r i 
gió al Diácono Epifânio en union de Severo, échase de ver q u » 
las cuestiones del espiritismo, planetícolas y otros errores que 
abortan hoy la impiedad y el filosofismo, se agitaban'ya en-
tónces y ocasionaban disturbios y errores entre los católicos. 
La cuestión del alma y del espíritu la resuelve con doctrina de 
San Agustín y de San Jerónimo, y cita también un trozo de la 
obra del filósofo Claudiano. 

Las epístolas de Liciniano son muy importantes por varios 
conceptos (1) . 

En la dirigida á San Gregorio Magno se ve al hombre de 
mundo que escribe con cierta soltura y elegante franqueza al 
superior, cuyo mérito y autoridad reconoce, y al hombre de 
estudio versado en el de los Santos Padres, á los que cita á 
cada paso y como en cosa trillada y reconocida. Alaba el libro 
del Santo Pontífice que había leido con avidez y aprovecha
miento. Define al Obispo al tenor de San Agustin y la etimo
logía griega como equivaliendo á la palabra intendente, y 
alienta al Santo Pontífice á llevar la carga: Cupiebas ut pm-
dm sacerdotis declinares, et tamenportas qwod metuelas. Pondus 
enim twwm sursum fertur mn deorsim; non qmd te ad ima pre-
mat, sed quod ad astm sustoliat. Pulcher jpulckm dixisti, et in 
kis pulchrwm, te esse ostendisti. 

Consulta en seguida al Papa sobre las ordenaciones de los 
bígamos, á los cuales rechaza de la ordenación á todo trance: 
Mgcmis aperta fronte resistimns. Pero le ofrecen dudas algunos 
casos de bigamia asimilada, acerca de los cuales quisiera saber 
lo que debía hacerse, y , como buen católico , aunque educado 
en Bizâncio, ofrece atenerse á lo que le mande el Papa, pues 
Papa llama á San Gregorio y con tratamiento de Beatísimo (2). 

(1) Pueden versé estas cartas en el tomo V de la España Sagrada, don
de las imprimió Flórez más correctamente que el Cardenal Aguirre en su 
compilación. 

(2) Con estas palabras concluye la carta; Incolwmem coronam vestram 
ad erudiendam Ecclesiam suam Sanda Trinitas Deus conservare digiietv/r> 
sieul optamus, Papa Beatissime. Fíjese la atención en las palabras corona, 
Papa, Beatíssimo. 
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Êcce obediendum est prceceptis tuis, ut ialiter Jiat qualiter Apo
stólica docet amtoritas. 

Dos Santos monjes y Obispos figuran todavía como escri
tores importantes en el siglo VI . E l uno de ellos es Eutrópio, 
que llegó á ser Obispo de Valencia, y á quien verémos figurar 
al lado de San Leandro en el Concilio I I I de Toledo. Siendo 
monje en el monasterio servitano y padre espiritual de nume
rosos monjes, escribió al Obispo Luciniano (1) una interesante 
epístola en que le decía por qué á los párvulos recien bautiza
dos se les crisma y después se les unge. Escribió también á 
Pedro, Obispo deErcavica, otra epístola con saludables ad
vertencias acerca de la disciplina y gobierno de los monjes, 
muy importante para estos. 

Monje era también, de origen godo, y de patria lusitano, el 
célebre Juan, Obispo de Gerona, á quien verémos figurar 
igualmente á fines de aquel siglo con el nombre de San Juan 
de Valclara, y más conocido como historiador con el título de 
el Biclarense. En su adolescencia estuvo en Constantiüopla, en 
donde estudió, adquiriendo una vasta erudición en la literatu-
ra griega y latina. Habiendo permanecido allí por espacio de 
diez y siete años, regresó á España en tiempo de las persecu
ciones de Leovigildo. 

Los Obispos Máximo, Juan y demás que ilustraron con sus 
escritos, y áun más con sus virtudes, la importante silla de Za
ragoza, pertenecen más bien al siglo V I I , donde habrá que 
estudiar con detención la escuela Isidoriana de Sevilla y las 
dos no ménos ilustres, Toledana y Oesaraugustana, que tanto 
brillaron entre las.no muchas de aquel siglo. 

Convenía consignar aquí los nombres de todos estos santos 
y sabios escritores, que luégo vamos á ver figurar á fines de 
este siglo en las persecuciones del catolicismo y en su triunfo. 
¡ Qué adelanto y qué. reacción tan grande y tan saludable en 
medio siglo! ¡ Qué diferencia entre el siglo VI y el malaventu
rado siglo V ! 

(1) Scripsil a i Papam Luciniamm, dice San Isidoro. Sin duda los 
Obispos hispano-bizantinos habían tomado de los imperiales el llamar 
Papas á los Obispos. En algunos ejemplares de la carta de Luciniano á 
San Gregorio firma aquel con el título de Metropolitano. 

TOMO I I . 10 , ' 
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§• 49. 

Otros Santos notables de este tiempo.—San Laureano y su obis
pado en Sevilla. 

Flórez: EspaMa sagrada, tomo I X , pág. 160 de la 3.a edición.—Fr. Diego 
Tello y Lasso de la Vega: San Laureano Obispo Metropolitano de Sevilla 
y mártir: 1 .a y 2.a parte: dos tomos en folio, Sevilla, 1158 — 60. 

Si los Padres, Doctores y escritores piadosos representan el 
estado del dogma y la doctrina, los santos Prelados, virtuosos 
monjes y sujetos de virtud heróica en todos estados significan 
la moral en acción, y su más elevada perfección y pureza, re
presentada también y aún más especialmente por los primeros 
que enseñaron con el ejemplo y lo doctrina; por lo que si los 
Santos son de suyo grandes, los escritores santos son máxi
mos. Qui aiitem fecerit et docuerit sic homines, Mc Maosimus voca-
bitur in regno ccelorum. 

La controversia acerca de la silla de San Fulgencio en Car
tagena , trae como por la mano la otra acerca del Obispado de 
San Laureano en Sevilla, cuestión más bien curiosa que i m 
portante. 

Hablando de esto Ferreras en su historia (1) al año 548, 
decía así : 

«Casi todos los historiadores, así nuestros, como algunos 
extraños, convienen en que este año ganó la corona del mar
tirio San Laureano, Metropolitano de Sevilla, á 4 de Julio, dia 
en que hace memoria de él el Martirologio Romano. La suma 
de su vida se reduce á que fué natural de Hungría é hijo de 
padres infieles, que viniendo á Milan recibió el bautismo de 
Eustórgio, Prelado de aquella Iglesia, y que siendo su vida 
muy ejemplar y muy conocidas sus virtudes, le ordenó de 
Diácono aquel Prelado: que después empezó á-reprender con 
gran libertad á los arríanos y su secta, por cuya razón solici
taron darle la muerte, y para librarse de ella se vino huyendo 
á España , y vino á parar á Sevilla, donde conocida su virtud, 

i 1 Ferreras : tomo I I I , pág. 172. 
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habiendo vacado la silla de aquella Iglesia, fué electo Prelado 
de ella, la cual gobernó diez y siete años, y entró á gobernarla 
el año 532: que de Sevilla pasó á Roma, donde vió al Pontífi
ce, j de allí pasó á Francia con ánimo de visitar el sepulcro 
de S. Martin de Tours. Que Totila, rey de los Ostrogodos en I ta
l ia , envió en su seguimiento unos soldados que le quitasen la 
vida, y habiéndole alcanzado no léjos de Marsella, le degolla
ron , cuya cabeza separada les dió voces que se la llevasen á 
Totila como se lo había mandado; y habiéndosela llevado, la 
envió á Sevilla, y el dia que entró cesó la peste que padecía 
aquella ciudad. Su cuerpo le sepultó Eusébio, Obispo de Arles, 
en Beziers, donde se dice que está. 

»En esta narración, dejando los milagros que se dice ha
ber obrado en las actas comunes á los nuestros, hay algunas 
cosas confusas, y lo cierto es que si fué San Laureano diez y 
siete años Obispo de Sevilla, no fué Totila rey de los Ostrogo
dos , quien persiguiéndole le obligó á huirse de España, por-? 
que éste, según todos los cronólogos , entró á reinar el 
año 541, y nueve años ántes era San Laureano Prelado de 
Sevilla. 

»En lo del obispado de Sevilla hay alguna dificultad, porque 
en el catálogo de los Prelados de aquella Iglesia,, que está en el 
Códice de los Concilios que de San Millan de la Cogulla se llevó 
al Escorial, escrito en la Era 1032, que es el año de Christo 
de 994, no se pone San Laureano entre ellos (1). Francisco 
María Florentino, en el Martirologio que publicó á 4 de Julio, 
advierte que en el Martirologio antiquísimo Antuerpiense sólo 
se nota Mártir y no Obispo. En el Corbeyense se dice Obispo 
y Confesor, sin expresar el Obispado. Lo mismo hace Usuardo 
Rábano y otros. En el Itagiólogio franco-gallico que publicó 
Labbe en el tomo I I de la Biblioteca, sólo se dice que su cabeza 
fué llevada á Sevilla; pero no se dice Prelado de esta ciudad. 
En el libro I I de las Actas de San Austregisilo, Obispo de 
Bourges, se hizo mención de San Laureano, y en el libro I I I de 
ellas, escripto el siglo VII I cliristiano, núm. 9, se dice fué Obispo 
de Sevilla, y esta es la memoria más antigua que yo he podi
do descubrir de esto.» 

(1) Véase á la pág. 158 dei tomo IX de Flórez arriba citado. 
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Todavía continúa Ferreras poniendo otros reparos que ma
nifiestan no creía en esta tradición de origen extranjero y tar
dío. Ello es que en España no hay vestigio ninguno de ella. 
San Isidoro, Obispo de aquella Iglesia, nada dijo, y aunque el 
argumento es negativo, no deja de ser chocante callara acerca 
de un predecesor suyo, tan ilustre y glorioso y cuya milagrosa 
cabeza tenía en la iglesia á su vista, y debía recordarle de 
continuo; y si no le citó entre los varones ilustres por no ser 
escritor, es extraño no dijera algo de él en otras historias, ni 
siquiera fuese conocido de Visigodos y Mozárabes, que no le in
cluyeron entre sus Santos. ¿Cabe tal omisión en San Isidoro, 
que tanta parte tuvo en la revision de aquel oficio ? 

Los Boiandos, el P. Flórez y otros varios críticos, no du
dando de la existencia del Santo (que al fin es lo principal), 
dudaron que fuese Obispo de Sevilla, creyendo que lo fué más 
bien de Spello (Hispellvm), cerca de Espoleto, y por la faci
lidad de confundir el Obispado Hispellense con el Hispalense. 
Y ya anteriormente Pagi había notado, que las actas estaban 
tan embrolladas, que no se podían averiguar con certeza el 
tiempo, lugar y circunstancias de su martirio. Para mayor 
embrollo, el P. Quintanadueñas (en los Santos de Sevilla), es
cribió que no estaba allí la cabeza; mas en el sínodo de 1604 se 
dijo que estaba entre las reliquias de la catedral, y con venera
ción. Desmintiólo Ortiz de Zúñiga (1); mas luego el P. Tello 
aseguró que había parte de ella. 

Contra el aserto de Flórez se alzó el Cabildo de Sevilla, y en 
vindicación del Obispado Hispalense de San Laureano se escri
bieron dos tomos en fólio. Bien sea en fuerza de los nuevos 
descubrimientos, ó arredrado por el calor con que se agitó la 
cuestión, Flórez creyó conveniente retirar su negativa, en lo 
cual obró con cordura. Pero n i esta retirada ni la obra del 
P. Tello (2) llevaron la convicción por completo al ánimo de 
los críticos; y hoy la cuestión está todavía dudosa, pues á 

(1) Anales de Sevilla, año 604.—Engañóse el que formó la composi
ción de este Sínodo y ha hecho engañar á muchos que por él afirman que 
la (cabeza) tiene la Iglesia entre sus reliquias, y no es así. 

(2) El P. Tello retocó á su placer las actas tal cual se ven en el to
mo I de su obra; pero así y todo es imposible aceptarlas. La erudición algo 
indigesta y muy pesada de aquel escritor tampoco logra convencer. 
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los argumentos capitales ni se ha respondido ni es fácil res
ponder, siquiera se hayan ilustrado algunos otros importantes 
acerca del legítimo culto de San Laureano, á quien debe Sevi
lla no pocos favores, motivo por el cual sería una ingratitud 
el que decayese la veneración debida, puesto que para dar 
culto á un Santo en nuestras iglesias, ni es de rigor queáiese 
español, n i que viniera á España. 

Dejando, pues, la tradición piadosa en su actual estado, 
sin afirmar ni negar, que es lo más prudente y cuerdo en tales 
casos, conviene consignar que la cuestión crítica no se puede 
dar todavía por definitivamente resuelta. 

Lo que ya no puede sostenerse es el pontificado de San 
Máximo ó Maximiano, como antecesor de San Laureano en la 
silla Hispalense. E l mismo P. Tello manifestó que había sido 
fantaseado este pretendido Metropolitano y Santo por haber 
leido mal las actas del martirio de San Laureano, pues leye
ron Maximus donde aquellas decían: Interea Episcopus wbis 
Hispalis muximis Arianorum affectns injuriis. Sobre tan flaco 
fundamento se hizo un Obispo, se le canonizó por Santo y pasó 
al Breviario Diocesano, impreso en 1555, lo cual será una 
prueba más, sobre las muchísimas, de las grandes razones que 
tuvieron el Concilio de Trento, y en su cumplimiento el grán 
Papa San Pio V, para hacer adoptar el Romano, suprimieiido 
los Diocesanos, que tanto dejaban que desear en esta parte. 

Otro dislate no pequeño cometieron Gil Gonzalez Dávilá, 
Tamayo y los que los siguieron á ciegas, admitiendo como 
Obispo de Sevilla á un tal Pancario ó Pancrácio, que suponen 
asistió al Concilio I I de Toledo el año 527. ¿Mas por que hubie
ra allí un Obispó de ese nombre se ha de inferir fuese de Sevi
lla cuando la suscricion no lo dice? ¿Y qué tenía que ver el 
Metropolitano de Sevilla coú el Concilio provincial de Toledo, 
á no que la casualidad le llevase allá como á los dos Tarraco
nenses? Mas los que por azar se hallaban allí y no eran com-
provinciales, tuvieron cuidado de expresarlo, así como Héctor 
de Cartagena en el Tarraconense, y Marciano, Justo y Nebridío 
en el mismo Toledano. 
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§. 50. 

Paires de Mérida. 

Uço de los libros más curiosos que nos queda relativo á la 
Iglesia visigoda, es la obrita escrita por el Diácono Paulo, 
con interesantes noticias acerca de los celosos Obispos j otros 
Santos de la Iglesia de Mérida, en la segunda mitad del s i 
glo V I y principios del siglo V I I , en cuyo tiempo escribía el pia
doso Diácono Paulo, hácia el año 636, según fundadas conjetu
ras. Habiendo leido los Diálogos del Papa San Gregorio Mag
no, quiso apoyar la veracidad de los milagros que este refe
r ía , narrando algunos que en su tiempo, ó poco antes, habían 
ocurrido en la Iglesia de Mérida. Refiere en efecto la vision 
que tuvo poco ántes do morir un acólito de la Iglesia de Santa 
Eulalia, en la cual moraba con otros niños oblatos, al tenor de 
lo que se dijo de los Semmarios planteados por el Concilio I I 
de Toledo. Habla en seguida de dos Santos monjes notables, el 
uno por su virtud y el otro por sus excesos, seguidos los de éste 
de un feliz arrepentimiento. 

Las vidas de los dos Obispos Paulo y Fidel, tio y sobrino, 
que rigieron la Iglesia de Mérida, uno en pos de otro á media
dos del siglo V I , y ántes que el célebre y enérgico Massona, 
merecen mencionarse por lo dramático y peregrino de sus no
ticias. El Diácono narrador no alcanzó á conocer á estos Pre--
lados según que habla de ellos por referencia, de donde se in 
fiere que fueron Obispos á mediados del siglo V I ó poco ántes. 

De las partes de Oriente llegó á Mérida un médico griego, 
llamado Paulo , rico de saber y virtudes, pero escaso de re 
cursos. Hízose querer de tal modo con su bondad, humildad y 
virtudes, que ordenado de sacerdote, llegó á ser Obispo. Con 
su dulzura y benignidad logró ser tan bien quisto, que apagó 
las rencillas y desacuerdos, que existían en tiempo de sus pre
decesores. 

Ocurrió por entonces que enfermara una riquísima señora, 
recien casada con uno de los más nobles senadores, y el más 
opulento de la provincia. Rogó este al piadoso Obispo visitara 
á su mujer. como médico: negóse el Obispo, ofreciendo al fin 
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ir á verla con los médicos de la Iglesia (1 ) , á los cuales diría 
lo que habían de hacer. No satisfecho el Senador, alegaba que 
las operaciones quirúrgicas en que se necesita experiencia y 
pulso, no se pueden delegar á manos ménos expertas, y los 
clérigos y personas piadosas, poniéndose de parte de este, 
apuraban al Obispo, le ofrecían el secreto y respondían á sus 
evasivas.—¿Cómo quereis, les decía el bondadoso Obispo, que 
vaya á verter sangre con estas manos, que vosotros mismos 
habéis destinado al incruento sacrificio? ¿Qué dirían á eso los 
malignos que llegasen á saberlo? 

Moríase la enferma, instaba el marido, argüían en favor 
de este los clérigos de la Iglesia, y el Prelado continuaba en 
sus escrúpulos; por lo que se fué al'templo de Santa Eulalia, 
en el cual pasó en oración gran parte del dia y de la noche. 
Una voz interior, de esas en que los Santos conocen clara
mente la voluntad de Dios, venció sus vacilaciones. Levantó
se animoso, marchó á casa de la enferma, oró todavía al Se
ñor, y tomando un escalpelo hizo una incision con tal destreza, 
que extrajo el feto muerto y "en estado de putrefacción (2). 
Volvió la enferma á la vida como quien resucita, y el Obispo 
impuso á los consortes vivir en perpetua continencia, como 
adeala de la curación, amenazándoles de parte de Dios si no 

' lo hacían. Angel le llegaron á llamar aquellos en los traspor
tes de su gratitud y júbilo, ofreciéndole guardar su mandato; y 
partiendo su hacienda importunaban al Prelado para que to
mase la mitad. Negóse esto con tesón, pero en vista de la porfí*, 
aceptóla con la condición de que no había de ser ni áun usuario 
de ella, pues daría á los pobres los productos. Muertos poco 
después ambos consortes, le dejaron por heredero universal, 
y el que había venido á Mérida pobre y desamparado médico, 
llegó á ser el más rico señor de Lusitânia, si bien él no qui
siera serlo, ni tratarse como tal. 

Corrían tranquilamente los años del bondadoso Obispo, cuan-

¡ 1) Visitabimus earn, et dabimus medicos Ecclesia, qui adhibeanl me
dicinam, et in quanttm scimus ostendemus qmliter cwra fiet. Se vé aquí la 
institución de médicos parroquiales, cuando quizá aún no los había mu
nicipales. 

(2) Es una de las primeras noticias que hay de la operación c esárea. 
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do ocurrió que llegaron á Mérida, unos mercaderes griegos que 
habían aportado al litoral de España. Encontráronse con el 
Obispo que salía de su palacio, y le saludaron, sabedores qui
zá de que era paisano suyo. Al dia sig-uiente le enviaron un 
pequeño obsequio, con un niño que en su compañía llevaban. 
Grande fué la sorpresa cuando al preguntar al mancebo por 
su patria y familia, halló el Obispo que era hijo de una hermana 
suya. A duras penas logró de los mercaderes que se lo dejasen. 
Tonsuróle en seguida, y aprovechó tanto el jóven Fidel en los 
estudios, que poco tiempo después, versadísimo en las Sagra
das Escrituras y sus expositores, principio á enseñarlas (1). Su 
reputación de virtud y saber era tal, que el clero y pueblo de 
Mérida le eligió por Obispo, deseando el piadoso Paulo dejar 
la carga episcopal en los últimos tiempos de su vida, con la 
condición de que todos los bienes que le dejaba, pasasen á la 
Iglesia de Santa Eulalia. 

Paulo entónces, como si no fuera más que un Diácono, 
cuando bajaba á la Iglesia su sobrino, se quitaba la casulla, 
quedábase en pié y porfiaba por servirle como cuando era Diá
cono y asistía á su predecesor (2). Prohibióselo Fidel hacien
do valer su autoridad , y entónces el bendito anciano, dejan
do el átrio de la Iglesia ( 3 ) , se retiró á una celdilla de la basí
lica de Santa Eulalia, donde pasó los últimos dias de su vida 
oscurecido, y en grandes penitencias y retiro. 

Al Obispo dimisionario no le faltaron murmuraciones, y al 
sucesor disgustos. Se le quería hacer que renunciase los bie
nes en favor de la iglesia, para luégo anular su elección y en
trar á manejar aquellos caudales, según las buenas mañas 

(1) Curiosas son por demás estas noticias de autenticidad indudable 
para el estudio del carácter de aquel tiempo, elecciones, renuncias, in
dumentaria sagrada y otras cosas, como lo son las siguientes respecto á 
la arquitectura visigoda, por lo que se narran con tal cual prolijidad, 
puesto que no son muchas las que tenemos de aquellos tiempos. La pala
bra biblioteca se halla en ellas, aunque puede referirse á la colección 
moral de escritores.—Bibliothecam Scriptnrarum Divinarnmperfeclissime 
docuent. 

(2) Ka ut exucns sibi cassullam, more ministn coram, eo ais 'stens, ser-
vitium omnc persolvereí. 

(3) Luégo se verá que en este átrio estaba el palacio episcopal, junto 
á la Iglesia. 
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de los que eu todos tiempos han pretendido vivir á costá de la 
patria y de la Iglesia, aparentando celo. 

Un domingo al ir á decir misa, viniendo en pos de él mul
titud de fieles, llegó el Arcediano, precediendo A los Diáconos 
que venían con los incensarios. Arrodilláronse presentándole 
estos según costumbre, mas al echar á andar, á lo que habían 
bajado diez escalones del gran átr io, hundióse el palacio ins
tantáneamente con espantosa ruina. Así que supo que nadie 
había perecido, dió gracias á Dios, marchó sereno con la co
mitiva á celebrar la misa y pasó el día con regocijo á vista 
de aquel gran favor divino. 

Con las riquezas heredadas de su t io . restauró en breve la 
basílica, con mayor amplitud, explendor y lujo. Construyó 
un pórtico soberbio adornado de altas columnas, revistió las 
paredes y el pavimento de la iglesia de riquísimos mármoles, 
adornó igualmente las altas y fuertes bóvedas sostenidas por 
elegante crucería, y decoró la parte exterior del templo con 
altísimas torres (1). 

La virtud del santo Obispo Fidel corría' parej as con su hu
mildad, pues más de una vez se le vió rodeado de Santos y 
de ángelicos coros, ora por un paje suyo que regresaba á Me
rida, ora por un religioso á quien avisó su próxima muerte, 
por haber revelado indiscretamente aquella vision. El mismo 
Fidel murió santamente repartiendo sus bienes á los pobres, y 
devolviendo sus alhajas á los acreedores, no sin que hubiera 
en ello tiernas y edificantes escenas. Habiendo hecho cesión 
de todos sus bienes á la Iglesia de Santa Eulalia, quedó esta 
la más rica de España. 

Murió el Obispo Fidel cuando la Iglesia españolaren la que 
había tantos, tan sabios y tan virtuosos Prelados, iba á ser 
purificada todavía más en el crisol de la persecución promo
vida por el terrible Leovigildo. Entónces la Iglesia de Mérida 
eligió al Obispo Massona, godo de origen y hombre enérgico. 

(1) Post non multtm vero tmporis iniermllum sedis d in ta fabricam 
restawwoit, acpulcJirius Deo opüulante patravit: íta nimirum ipsius mdiflcii 
spatia, longe lateque altis mlminibv.s erigem, pretiosaque atrii colwmnarwM 
orwtibus suspendens, ac pavimentum omue vel pañetes cunetas nitidis mar-
moribm vestiens, miranda, desvper teda nontexmt-
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según veremos luégo, al describir aquella terrible prueba, que 
Dios hizo preceder al triunfo de la Iglesia Católica en España, 
pues la Providencia no suele dar estos favores ni á los hom
bres, ni á las corporaciones, sin hacer que se ganen de ante
mano, y sean purificados en el crisol de la tribulación los que 
hayan de recibirlos. 

La biografía de Masona es el fondo del libro que acabamos 
de recorrer, en que Paulo Diácono refiere con sencillez, pero 
con apreciable minuciosidad, los hechos de los Santos Padres 
de Mérida. 

Por lo que hace á las vidas de algunos otros religiosos, 
corresponden más bienal importante capítulo acerca del mona
cato en España durante el siglo VI . Todavía falta que ver la 
brillante pléyade de los santos Sacerdotes y piadosos ascetas 
y cenobitas, que si no ilustran á la Iglesia con sus escritos, 
la esclarecen con sus virtudes, como vamos á ver. 

Pero ántes conviene decir algo acerca de la disciplina y del 
estado de la Iglesia y sus diferentes vicisitudes, para conocer 
el carácter de aquel tiempo, que no es el menor deber de la 
historia pintar el fondo del cuadro donde luógo estas b r i 
llantes figuras tienen que estar en acción y tomar parte en el 
movimiento de la época y en esos acontecimientos de los que 
son autores, partes, ó á veces pacientes. 



CAPITULO V I I . 

ESTADO DE LA DISCIPLINA PARTICULAR DE LA IGLESIA P E 
ESPAÑA EN E L SIGLO VI . 

§. 51. 

Carácter de la disciplina, en esta época. 

Aun cuando la Iglesia española gozara de bastante tole
rancia bajo la dominación de los godos arríanos, según queda 
dicho, ni esta era completa, ni mucho mónos segura, depen
diendo del capricho de unos conquistadores bárbaros y ateni
dos solamente á unas leyes militares, que les obligaban para 
con la raza vencedora, pero no respecto de los vencidos. Ni la 
condición de una iglesia tolerada es tampoco igual á la de otra 
oficial y protegida. La organización de aquella es de resisten
cia, más bien que de adhesion ni apoyo; y en tal concepto, 
mal pudiera compararse la existencia de la Iglesia de España 
bajo la dominación de los arríanos, á la que tuvo ántes de su 
irrupción y después de su conversion á la verdadera fe. 

Por esa razón durante esta época de nuestra historia ecle
siástica, la Iglesia es independiente, y su disciplina lifcre: en 
nada se roza con la sociedad c iv i l , á la cual nada pide y á la 
que tampoco da cosa alguna: organiza su culto, moraliza al 
pueblo por medio de penas meramente espirituales, adminis
tra sus bienes temporales y los acrecienta, ejerce justicia y 
jurisdicción sobre los que quieren acudir á sus tribunales, más 
bien que á los juicios de los herejes, y cuando recibe algún 
favor bendice la mano que lo dispensa, siquiera esta mano sea 
la de un infiel ó un hereje. 

En la espístola del Metropolitano de Toledo, Montano, á 
Toribio, amenaza aquel á los clérigos de Falencia acudir al 
poder temporal contra los transgresores, impetrando la pro-
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teccion del piadoso Ergan, con cuya autoridad les amenaza 
como ya queda dicho (1) . 

Examinemos, pues, aisladamente cada una de estas cosas 
en este período, ántes de pasar al otro en que la Iglesia y e l 
Estado se darán las manos para marchar de consuno; mudán
dose en gran parte la disciplina, por lo que hace al derecho 
público. 

§• 52. 

Desarrollo de la autoridad pontificia. 

A la manera que el frio condensa los cuerpos, y el calor los 
dilata, así la persecución hace que todos los afiliados en una 
institución perseguida se adhieran á sus jefes y se unan entre 
sí. Esto que se ve en las demás instituciones, se nota más 
claramente en la Iglesia, en cuyas persecuciones los católicos 
se unen siempre más y más á ,sus respectivos Prelados, y es
tos al centro de unidad. 

Por esta razón en España durante los dos siglos de la do
minación arriana, se desarrolla la autoridad papal, que he
mos visto ya pujante y reguladora en tiempo de los Papas Si-
ricio y el gran Inocencio I . Poco después el otro gran Papa, San 
Leon I , de acuerdo con su amigo Santo Toribio de Astorga, 
envía un Diácono á España con papeles para este, á fin de que 
se celebrara un Concilio nacional para extirpar el Priscilianis-
mo (2). Pero es mucho más notable todavía el recurso de los 
Padres tarraconenses al Papa San Hilario contra Silvano. 
Obispo de Calahorra (3). Había este Prelado conferido la d ig
nidad episcopal indebidamente á dos presbíteros, ordenando 
al uno sin que lo pidiese ningún pueblo (nullis petentibus po-
pnlis), es decir, sin contar con el pueblo, que entónces asis-

í 1) Véase el §. 2!) de oste torno, pág. 102. 
.' 2) Véase el preámbulo al apéndice núm. 8 sobre el Concilio I de 

Braga. 
(3) Risco: Esiiaíta sagrado,, tomo XXXTII. trat. 69, cap. 9.° Véase 

ft'llí la cjíístola on castellano. {Vülanuño, tomo I , pág. 94). 
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tía á las elecciones; y después otro presbítero de distinto obis
pado (1) , á pesar de la corrección y amonestaciones de los 
Obispos comprovinciales, que por tal temeridad le declararon 
cismático. A vista de su contumacia y excesos, el Obispo As
canio de Tarragona escribió al Papa San Hilario, para que 
reuniendo el Sínodo romano, manifestase lo que se debía ha
cer con el ordenante y el ordenado. 

Al mismo tiempo suplicaban (2) que confirmase una elec
ción poco canónica que habían hecho para la sede (silla) de 
Barcelona en Ireneo, á quien el antecesor Nundinario había 
dejado heredero, y manifestado deseos de que le sucediera en 
el obispado (3). 

La respuesta pontificia fué enteramente contraria á lo 
que pedían ios Obispos de aquella provincia, pues se confirmó 
la ordenación hecha por Silvano á instancia de varios sujetos 
de Calahorra, Tarazona, Cascante, y otras ciudades que le 
disculpaban; pero reconviniéndole por sus excesos y temeri
dad. La ordenación de Ireneo fué completamente anulada por 
el Papa, á fin de cortar el abuso que se iba introduciendo en 
España de considerar los cargos eclesiásticos como heredi
tarios. 

El Papa dictó este fjdlo después de consultar su Sínodo, 
con arreglo á lo que suplicaban los Padres de Tarragona (fra-
temitate collecla... Pralatis inmodim Synodi constitutis). Las 
personas poco afectas á la Santa Sede, insinúan que la aquies
cencia á estos mandatos provenía más bien de la gravedad del 
Sínodo que de la autoridad papal. Pero esto es inexacto, pues 
los Papas San Inocencio y San Leon primeros, no consultaron 
al Sínodo romano para las decretales citadas, y por lo que hace 

(1) La explicación del P. Risco parece la más satisfactoria: según 
ella el segundo delito de Silvano se cometió siete ú ocho años después 
del primero, ordenando un Presbítero de otra diócesis, por sí solo y sin 
contar con el Metropolitano, poniéndole en la silla del otro mal ordena
do , que acababa de fallecer. 

(2) Son notables las palabras de la súplica: Ergò swppliciter precamur 
Apostolatvm vestrwm, ut Immüitatis nostre decretum, quod justé à nobis 
viirturfactum, vestra auctorúate [irmctis. 

(3) Véase el §. 24 en este tomo y los documentos relativos á esto en 
los apéndices. 
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á San Hilario se apartó del dictámen de su Sínodo, que había 
opinado por la anulación de las ordenaciones de Silvano. 

Por esta interesante controversia, que es uno de los suce
sos más notables de la época que vamos recorriendo (465), 
podrá venirse en conocimiento del gran desarrollo que la au
toridad pontificia había recibido en España en lo relativo á go
bierno y jurisdicción, y la influencia saludable que ejercía en 
la disciplina, miéntras permaneció en el estado de Iglesia to
lerada. 

Añádanse á esto las epístolas de otros varios Papas de 
aquella época sobre asuntos eclesiásticos, y entre ellas las 
cinco del Papa San Hormisdas. Dos de ellas son dirigidas á 
Juan, Obispo Tarraconense ó Ilicitano (1), y á Salustio de Se
v i l la , nombrándolos Vicarios apostólicos, salvos los derechos 
de los Metropolitanos. en premio de su solicitud por la pureza 
de la disciplina, de que habían dado prueba acudiendo á la San
ta Sede para consultar ]a conducta que debería observarse con 
los clérigos griegos que aportaban á España. El vicariato de 
Salustio se extendía por las provincias Bética y Lusitana, pero 
no vinculando la dignidad á la silla, sino á la persona, pues se 
fundaban los vicariatos apostólicos en el mérito personal de 
los Obispos. Así puede inferirse no solamente de estas dos 
epístolas, sino también de la otra del Papa San̂  Simplicio á Zê -
non de Sevilla, dada en el siglo anterior. 

(1) Estas cinco epístolas fueron dirigidas desde el año 517 al 21. Véase 
el §. anterior, y las cartas en los apéndices de este tomo. Véase también 
Cenni, disert. 3.a, cap. 3.n, n. 1.—Catalani, tomo I I I , pág. 120, y la opi
nion contraría en Florez , España sagrada, tomo I , cap. 2.°, n. 14. 
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§. 53. 

Constitución, y gobierno en esta época.—Metropolitanos. 

FUENTES.—Flórez: Es-poma, sagrada, tomo IV.—Masdeu: tomo X I , §. 102 
y siguientes. 

Todavía no hallamos vestigio ninguno del Primado de Es
paña en esta época. En cambio encontramos ya en el siglo V 
muy vigorosa la autoridad metropolítica vinculada á las ciu
dades capitales de las provincias. E l origen es consiguiente al 
desarrollo del poder pontificio y á las tendencias de centrali
zación, que se principiaban á notar de una manera muy no
table. En efecto, al escribir los Papas á los Obispos de España 
sobre asuntos de la Iglesia, se dirigían con preferencia á los 
que ocupaban las sillas en las capitales de provincias civiles, 
con los cuales era también más fácil comunicarse. A imitación 
de lo que ya se había introducido en Italia, Francia y otros 
países desde el siglo I V , y también en la Galia Narbonense, 
de llamar Metropolitanos á los Obispos de las ciudades capita
les de provincias civiles, los Papas solían dar igualmente este 
título á los de España, honor que ellos se apresuraron á reco
ger, y que por otra parte hacían harto necesario las difíciles 
y angustiosas circunstancias del siglo V, para robustecer la 
autoridad eclesiástica y dirigir los negocios con acierto. 

Las sillas metropolíticas correspondientes á las cinco pro
vincias eclesiásticas y civiles eran: Tarragona , Mérida, de la 
Lusitânia, Sevilla, de la Bétiea (1), y Braga, de Galicia. Har 
cía el año 559 siendo muy extensa la provincia de Galicia, que 
ocupaban los Suevos, se dividió en dos Sínodos, uno de Braga 
y otro de Lugo: mas esto apénas duró diez y ocho años, pues 
en 589 ya no se consideraba Metropolitano el de Lugo, como 
se dirá luégo. La Metrópoli de la Cartaginense se disputaba 

(1) Aunque Córdoba era capital de la provincia civil , obtuvo Sevilla 
los derechos metropolíticos por ser capital de toda la nación desde la 
época de Constantino, según muy fundadas conjeturas. 



160 HISTORIA K C L K S l i s T I C A 

entre Cartagena y Toledo. Arruinada Cartagena por los Ván
dalos (425), entró á poseer aquel honor la ciudad de Toledo, 
cuya posición topográfica era más á propósito para ello que no 
la de Cartagena. Mas restaurada después aquesta ciudad, lo
gró recobrar sus antiguos derechos. A principios del si
glo VI los Obispos de Cartagena y de Toledo se titulaban á la 
vez Metropolitanos. Cuando Atanagildo volvió las armas contra 
los imperiales sus aliados, no consiguió ahuyentarlos del l i 
toral del Mediterráneo, ni recobrar á Cartagena. Desde entón-
ces el Obispo de esta fué Metropolitano de la parte que ocu
paban los imperiales (Oontestmia), al paáo que el toledano 
lo fué de la parte ocupada por los Godos, ó Garpetania. La 
mala configuración de la provincia Cartaginense y su dema
siada extension, desde el mar Cantábrico hasta el Mediterrá
neo , contribuían á que los sufragáneos de la parte céntrica de 
España prefiriesen por Metropolitano al de Toledo, y los de la 
parte meridional de ella al de Cartagena. No parece fácil res
ponder á todas las dificultades, sin acudir á esta explicación 
conciliadora, que se comprueba con echar una ojeada sobre el 
mapa eclesiástico de España en aquel tiempo (1). A l paso que 
en las iamediaciones de Cartagena se apiñaban los obispados, 
escaseaban al rededor de Toledo y faltaban en el norte. 

La primera mención que hallamos relativa al ejercicio de 
la autoridad metropolítica en España, es en el Concilio Tar
raconense. Tres Cánones contiene este acerca de los Metropo
litanos , prescribiendo que el sufragáneo, que no fuere consa
grado por el Melropolitam, se presente á él en término de dos 
meses; que no comuniquen los demás Obispos de la provincia 
con el que no venga á Sínodo cuando le llame el Metropolita
no , y que en las cartas de convocación encarguen á los Obis
pos que traigan presbíteros, no sólo de la catedral, sino de otros 
puntos de la diócesis, y áun seglares (2). En el Cánon 1.° del 
Concilio siguiente de Gerona se prescribe la importante medi
da de que toda la sagrada liturgia se lleve en la provincia de 
Tarragona á estilo de lo que se haga en la Metropolitana, tan
to respecto de la santa misa, como de la salmodia. Por lo que 

(1) Véasd en el tomo IV de la España Sagrada. 
(2) Véanse en los apéndices. 
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hace á las atribuciones de los Metropolitaaos, se podían redu
cir á cuatro: 1.8 reunir y presidir el Concilio provincial; 2.a con
sagrar á los sufragáneos; 3.a suplir las ausencias y negligen
cias; 4.a juzgar en alzada de las causas de su provincia, por 
sí ó por sus delegados. 

Los vicariatos apostólicos de que se habló anteriormente, 
en nada vulneraban los derechos metropolíticos, según lo ex
presan las epístolas mismas de sus nombramientos. Su objeto 
era reunir Concilios de varias provincias, y áun nacionales, 
en caso de necesidad, lo que no estaba en las atribuciones 
metropolíticas, y avisar á la Santa Sede acerca del estado de 
la fe y disciplina, siempre que las creyeran comprometidas. 

§. 54. 

Los Obispos.—Jurisdicción en materia judicial. 

También la autoridad de los Obispos había recibido ya en 
la época que vamos recorriendo, no como quiera desarrollo, 
sino el complemento á que estaba llamada por su institución, 
hasta en la parte jurisdiccional externa. No eran ya tan sólo 
Doctores y pastores, sino también jueces del nuevo pueblo de 
Dios; y de arbitradores en las discordias de los fieles, habían 
pasado á ser cási los únicos jueces. E l aislamiep.to de vence
dores y vencidos , el horror de estos á los jueces, herejes por 
una parte, y conquistadores por otra, era en pro de la autori-
dad.episcopal, que crecía en proporción del odio que aquellos 
inspiraban. 

El Concilio de Tarragona prescribe ya en el siglo VI los 
días de las actuaciones, y que los Obispos no juzguen causas 
en Domingo (1) , ni tampoco los demás clérigos, absteniéndo
se de conocer en las causas criminales. Que tanto unos como 
otros se guarden de recibir regalos, á imitación de lo que ha
cían los jueces civiles, por las causas que fallaren. 

• (1) Ut mllus Episcoporwm aut Presbyterorum, vel Clericorum die Do
minica propositim cujv/scvmque causa negotitm mdeat judicare, etc. (Cá-
aon 4.°). 

TOMO II. 11 
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Algunos litigantes llevaban su odio temerario hasta el pun
to de comprometerse con juramento á no reconciliarse con su 
contrario. Un año de penitencia pública impone el Gánon 7.° 
de Lérida á estos litigantes, á quienes llama perjwos. Mas 
aunque el ejercicio de la jurisdicción se extendía entonces por 
efecto de las circunstancias áun á las causas civiles, no se 
hallan penas temporales impuestas por los Obispos, sino me
ramente las penitencias y excomunión por mayor ó menor es
pacio de tiempo, según la gravedad de la culpa. Aun la des
obediencia misma al Obispo cuando echaba alguno de la igle
sia, solamente se castigaba con dilatar por más tiempo su 
perdón. 

En todos estos Cánones generalmente se da al Obispo el 
nombre de Sacerdote, por antonomasia, pues se consideraba el 
Episcopado no solamente como superior á los demás órdenes, 
sino también como complemento del sacerdocio. 

La obligación de visitar la diócesis anualmente se le impo
ne al Obispo en el Concilio Tarraconense como antigua cos
tumbre , no debiendo llevar sino la tercera parte de las rentas 
según tradición antigua (1) , punto importante, pues la disci
plina general las dividía en cuatro partes, como verémos luego. 

§• 55. 

£os Preshíteros.—Q%Uo y litwrgia. 

La parte principal de la liturgia y administración de Sa
cramentos estaba ya desde el siglo V en su mayor parte á car
go,délos Presbíteros. Aunque no se halla todavía el nombre de 
parroquia aplicado á las iglesias rurales, pero sí la distinción 
entre Presbíteros de la iglesia catedral y de las otras iglesias 

(1) MvMorwn, caswum experientiâ magistrd, reperimus, nonnullas Dia-
cesmas esse Bcclesias destttutas.- ol> qmm rem id hoc constitutione decrevi-
nms, lit mtiquee consuetndinis ordo senelur, et cwnuis vicibus ab Episcopo 
Dioicesmo visitentwr: et si qm fortè Basilica reperta/nerit destituía ordi-
natione ipsius reparetw. Quia tertia pars ex ómnibus, per antiquam tradi-
tionem, lit a.ccipiatur ab Bpiscopis novimus statutim. (CánonS.0.) 



D E ESPAÑA. 163 

diocesanas (1). En estas debían guardar los Clérigos un tur
no semanal alternando los Presbíteros con los Diáconos en el 
sostenimiento del culto, principalmente en vísperas y maiti
nes. Mas á las vísperas del sábado debía reunirse todo el Clero 
á fin de estar preparado para oficiar con toda solemnidad el 
domingo (2). Las vísperas y maitines se rezaban diariamen
te, y después de ellas se debía rezar la oración dominical (3) 
y dar la bendición al pueblo (4). 

La unidad de la liturgia se prescribe en el Concilio de Ge
rona, á fin de que toda la provincia Tarraconense guarde uni
formidad en el órden de la misa, en la salmodia y servicio del 
altar, haciéndolo todo como en la metropolitana. Lo mismo es
tableció el I de Braga treinta años después. para toda Ga
licia. Tanto estos Concilios como el de Barcelona son suma
mente interesantes para el estudio de la liturgia. El primero 
prescribe la observancia de las letanías fZiúanúe) después de 
Pentecostés y para el 1.0 de Noviembre y de las abstinencias 
que debían acompañar á estas rogativas (5). 

El segundo prohibe al Diácono sentarse á presencia del 
Presbítero, y prescribe que este recoja por órden las oraciones, 
cuando esté presente el Obispo (6). Los Clérigos no debían 
llevar cabellera larga, como usaban los Godos por vanidad, y 
tampoco podían raparse la barba. Pero aún es más interesante 
para el estudio litúrgico el Concilio I de Braga. En él se trata 
de la salmodia, del traje clerical, sepulturas y otros puntos 
muy curiosos de la disciplina eclesiástica. Las vidas de los 
Obispos de Mérida ántes narradas, nos. dan idea de algunas 

(1) Cánones 8.° y 13 del Tarraconense. 
La palabra diócesis se toma ya aquí en el sentido "canónico, no en el 

civil de la antigua policía romana. 
(2) Canon 7.° Tarraconense. 
(3) Canon 10 Gerundense. 
(4) Canon 2.° Barcinonense.—El P. Villanuño discute qué clase de 

bendición sería la que se diese al pueblo: no veo qué inconveniente haya 
en que fuese igual á la que da el Presbítero al fin de la misa. 

(5) Cánones 2.° y 3,° Gerundenses. 
(6) Cánones 4.° y 5.°: Ut Diacoms in consessv, Presbyteri nullateniis se-

dtat. Creo que más bien diría Presfojterii. Cánon 5.°: Ut Episcopopresen
te orationes Presbyteri in ordine colliffant.— El Cánon 3.° dice : Ut nullw 
Olericorim comam nutriat, aut barbam radat. 
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ceremonias y del modo de vivir los Obispos. Estos tenían en el 
atrio de la Iglesia un alto pórtico adornado de su peristilo con 
gradería y altas columnas. Por lo menos en Mérida así era. 

Por la carta de Montano á los del territorio de Falencia 
vemos que seguía el abuso de consagrar ios Presbíteros el 
crisma (1). E l derecho de asilo principia ya á notarse á me
diados del siglo VI en el Concilio de Lérida (2). Prohíbese en 
é l , que ningún clérigo pueda sacar de la iglesia, ni azotar al 
siervo, ó discípulo que se refugie en ella. Claro es que esto 
sólo obligaba á los católicos, y que los godos arríanos no ha
rían caso de ese Cánon. Con todo verémos luégo al hereje 
Leovigildo respetar el asilo de su hijo. 

Administración de Sacramentos. 

Bajo la dominación arriana continuaba la Iglesia de Espa
ña la administración de Sacramentos en la misma forma que 
en la época anterior (3), con muy ligeras variaciones. 

Bautismo. Se manda expresamente que no se confiera sino 
en la Pascua y Pentecostés, fuera de los casos de enfermedad. 
Respecto de los párvulos, podría bautizárseles, áun en el mis
mo dia de su nacimiento, siempre que su existencia corriera 
algún riesgo (4). Otros dos Cánones del Concilio de Lérida 
indican que continuaba en España el abuso de rebautizar (5). 
Castigábase obligando á que hiciesen los rebautizados siete 
años de penitencia entre los catecúmenos y dos entre los Ca
tólicos : no debían comunicar los fieles con ellos, n i áun para 
comer. Del católico que daba su hijo á bautizar á los herejes 
no admitía la Iglesia oblación alguna (6) ; castigo justo, 

(1) Véase ap. Loaisa,, pág. 86. 
(2) Cánon 8.°: Nullns clericorum serviM, aut discipulim smm ad Ec-

clesiam confugientem, extrahere audeat, vel flagellare prmsumat: quod si 
fecerit, doñee digné poeniteat. à loco cui honorem non dedil, segregetur. 

(3) Véase el cap. 6.° de la época anterior, §§. 38, 39,40 y 41. 
(4) Cánones 4.° y 5.° Gerundenses. 
(5) Cánones 9.° y 14 de Lérida. 
(6) Cánon 14 de Lérida. 
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pues no le había ofrecido lo mejor que puede presentar un pa
dre. Por lo que hace al milagro de la pila bautismal de Osen, 
que se llenaba milagrosamente el Sábado Santo, hay graves 
dudas acerca de su autentidad y de que aconteciera en España, 
aunque esta leyenda fue creída buenamente por San Gregorio 
Turonense (1 ) : copióla San Ildefonso, mas sin citar sitio n i 
fecha, porque quizá sospechó la inexactitud. La práctica de la 
trina inmersión se continuó hasta el siglo V I , en cuya épo
ca se suprimió, dejando una sola, por no dar lugar á los Ar
ríanos para que infiriesen de ella la trinidad de naturalezas, 
sobre lo cual consultó más adelante San Leandro al Papa San 
Gregorio. 

Penitencia, Comunión y Extremaimcion. Continúa obser
vándose el mismo saludable rigor que en el siglo I V , y va
liéndose la Iglesia exclusivamente de las penas y censuras 
propias de su institución; la degradación contra los clérigos 
incontinentes y la penitencia por mayor ó menor tiempo. Pero 
acerca délos Cánones de esta época sigue también notándose 
la misma benignidad que encontramos en la anterior, compa
rando los Cánones de Eliberis con los del Toledano I . General
mente las excomuniones durante este período son por tiempo 
indefinido, y graduadas según la contumacia del pecador. De 
los seis Concilios referidos el más severo en materia peniten
cial es el de Lérida. Solamente en él hallamos algunos Cáno
nes que todavía suspenden la comunión hasta el fin de la vida. 
Los que procuran hacer abortar con veneno, y los clérigos 
que reincidieren en pecados camales, son los únicos á quienes 
se impone esta pena (2). Los Cánones de los Concilios de Ge
rona y Barcelona no traen sanción penal, y el de Tarragona 
solamente castiga con degradación á los clérigos incontinen
tes y usureros (3) , y á los sufragáneos poco sumisos á su me
tropolitano , con la corrección é incomunicación con los de-
mas Obispos, hasta que respondieran en el Concilio (4) , pena 

(1) Véase Masdeu, tomo X , §. 132. Referíase lo mismo de otras igle
sias fuera de España. 

(2) Cánones 2.° y 5.° de Lérida. 
(3) Cánones 1.°, 2.°, 9.° y 10. 
(4) Cánones 6.° y 7.° de Tarragona. .y^ 
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que también impone el Toledano I I (1) al Obispo que acogiese 
en su iglésia un clérigo ordenado por otro. Este mismo conci
lio excomulga también al clérigo incontinente y al que se casa 
con parienta, debiendo prolongarse por más tiempo la peni
tencia cuanto sea más próxima la cognación (2). El Cânon 16, 
último de Lérida, habla de la comunión peregrina (3) , sobre lo 
cual han escrito mucho los canonistas, sin dar aún una solu
ción satisfactoria. Fundándose en dos Cánones del Concilio de 
Agde dicen, que la comunión peregrina era la que se daba á 
los viajeros, ó clérigos que viajaban sin letras formadas. Otros 
suponen que había cuatro clases de comunión: La primera sor 
cerdotal, que se daba á los Presbíteros y Diáconos ai pié del 
altar; la segunda clerical, que se daba en el coro al resto del 
Clero; la tercera peregrina, que se daba á los forasteros á 
quienes se trataba, según dicen, con preferencia, y la última 
lega ó laical, que se daba al resto del pueblo. 

El Cánon 9.° de Barcelona es muy notable también acerca 
de esta materia, pues prescribe que se dé á los enfermos la 
bendición beática. El no hablarse nada en ella de la penitencia 
hace creer que este sea el primer monumento que encontramos 
en nuestra disciplina del sacramento de la Extremaunción, 
salva su institución divina, pues el que no se nombre en otros 
documentos en nada deroga á su antigüedad y origen, según 
el dogma católico. No parece que deba entenderse de la recon
ciliación de los penitentes, pues no se expresa tal concepto (4). 

(1) Cánon 2.° 
(2) Cánones 3.° y 5." 
(3) Habla este Cánon de los que roban los espólios del Obispo difun

to , y concluye: Qnbd si qnisquam cujwslibet ordinis Clericns TKBC violave-
r i t . reus sacrilega prolixior i amthemate condemnetur, et vix quo que pere
grina, ei commmio concedalur. A-tendidas estas palabras y la gravedad 
del sacrilegio y del anatema, no parece una gran pena la de hacer co
mulgar al clérigo robador con los clérigos que pasaban de una Diócesis 
á otra sin letras formadas. Ademas, y con perdón del P. Villanuño, y de 
Sirmond y Albaspineo, en cuya doctrina se funda, al clérigo que se pre
sentase sin letras formadas en otra Diócesis, no se le daría ni áun la co
munión lega, pues no se daba comunión alguna á quien no llevase letras 
comunicatorias, en las cuales se expresaba la calidad del sugeto. 

(4) Juíemus verb in infirmitate positis nt beaiicam, benedictioneu perci-
piant. Loaisa, fol. 93.—-Villanuño dice: Ut beatificam (fortèmaúicam) be-
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Matrimonio.—OLI Canon 5.° del Concilio 11 de Toledo prohi
be los casamientos entre parientes hasta donde se alcance á 
conocer el parentesco, debiendo escomulgarse al que se casare 
con pariente, por tanto más tiempo, cuanto mayor fuere la 
proximidad del parentesco. E l Cánon usa sinónimamente las 
palabras afinidad y parentesco de sangre ó consanguinidad. 
Este Cánon parece muy duro y por eso fué mitigado justamen
te por la disciplina posterior de la Iglesia (1). Por lo demás 
no se debe extrañar que en aquella época los Concilios pro
vinciales dictáran disposiciones acerca de esta materia, pues 
sobre ser prohibitivas y en confirmación de otras disposiciones 
generales y anteriores, todavía las circunstancias no habían 
obligado á centralizar este derecho en la Santa Sede. 

Por lo que hace á los incestuosos, solamente se les admitía 
en la Iglesia hasta la misa de los catecúmenos, sin que nadie 
tratase con ellos, n i áun se atreviese á comer en su compañía, 
miéntras continuáran en su trato ilícito (2). Tampoco los pe
nitentes debían asistir á las banquetes, sino que debían tener 
en su casa una vida retirada y frugal en prueba de su dolor, 
llevando ademas el pelo cortado, y hábito religioso, pasando 
su vida en ayuno y oración (3). Renuévanse las prohibiciones 

nedictionem percipiant. Masdeu (tomo X I , §. 519) la equipara á la reoon-
ciliaeion 6 penitencia sacramental; pero no parecen bastante fundadas 
sus razones. Parece rerosímil que hablándose de enfermos pueda enten
derse precisamente de la Extremaunción, que se miraba siempre aoiüo 
Sacramento unido al de la Penitencia, así como el de la Confirmación 
respecto del Bautismo. 

(1) A l hablar de este Cánon el P. Villanuño dice oportunamente: Sed 
hodie Ecclesicvrim Rectores ad veritatis statercm perpendere deberení, cau
sas, qms, qui in. natHmoiiiwm smt copvZandi, Cwice Romana freqiíentir 
emponimt, piltres namgue si non falsee omnino, sviblestte esse fidei [dolenler 
dicimus) sapissime experitw. 

(2) Cánon 8.° de Gerona. 
(3) Cánones 6.° y 7.a de Barcelona: Pcenitentes vir i tonso capite et re

ligioso habitu utentes, jejMiis et obsecrationibns vitee tempus peragant.—Ut 
pcenitentes epulis non intersint, nec negotiif operam dent in datis et acce-
ptis, sed tantèm in, snis domibus vitam frugalem agere debeant. Creo que 
estos Cánones se refieren más bien á los que hacían penitencia voluntá
ria eòmo religiosos, que á los penitentes públicos , si bien estos tendrían 
que acomodarse en parte á estas prácticas. Durante tan largas peniten
cias no era posible privar á los hombres de familia del trato y negocios, 
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para ser admitidos en el clero los bigamos, y casados con viu
da (1): á los lectores que se casen con adúlteras ó las reten
gan en compañía (2) , se les expulsaba del clero. Excepto es
tos Cánones, no hallamos por entonces disposición acerca de 
esta materia, y de la vida moral de los cristianos. Los Cánones 
de aquella época y las escasas decretales pontificias, únicos 
monumentos disciplinares que nos restan, son casi todos re
lativos al clero y á la Iglesia, y casi ninguno á la vida moral 
de los seglares. 

Administración de bienes de la Iglesia. 

Bajo la dominación de los Godos arríanos, la Iglesia conti
nuó disfrutando de los bienes que había adquirido en los siglos 
anteriores, sin más menoscabo que los consiguientes á las 
guerras y sus inevitables vejaciones. Mas no solamente los 
poseía, sino que ademas tenia el derecho de adquirir, y de he
cho adquiría (3). No serían entonces sus rentas tan escasas 
como han solido pintarse (4), cuando ya se prohibía á los Clé
rigos el tráfico, á que les autorizaban los Cánones Eliberitanos, 
á fin de mantener su familia. Con degradación amenazaba el 
Concilio I de Tarragona (5) al clérigo que se dedicase á com
prar barato para vender caro; como igualmente al que llevase 
interés por el dinero que prestase. 

El mismo Concilio principió á regularizar la materia de es-
polios, prescribiendo que al morir intestado un Obispo, los 
Presbíteros y Diáconos hiciesen inventario rigoroso de todos 

(1) Canon 8.° de Gerona. 
(2) Cánon 9.° del Tarraconense. 
(3) Véase lo dicho en las vidas de los Padres de Mérida acerca de las 

cesiones de bienes de los Obispos Paulo y Fidel á la Iglesia de Santa 
Eulalia. 

(4) Masdeu, tomo X I , §. 120. 
. (5) Cánones 2.° y 3.°: las palabras del Cánon 3.° deben estudiarse, 
pues prohiben el interés del dinero prestado en caso de necesidad. Si quis 
verb Chricus solidnm in necessitate pr as titer it. 
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los bienes muebles, sin permitir ocultación ninguna (1). Los 
Obispos entonces solían hacer testamento: Nundinario, Obis
po de Barcelona, instituye por heredero de sus escasos bienes 
á Ireneo, á quien había puesto al frente de la Diócesis, con 
anuencia de sus comprovinciales, manifestando deseos de que 
le sucediera en la silla. A l dar cuenta de esto el Papa San H i 
lario al Sínodo romano interrumpe un Obispo la lectura, d i 
ciendo : Lo de la Jierencia es lícito, lo de la sucesión no lo es. 

El Canon 4.° del Concilio I I de Toledo nos manifiesta que 
igualmente testaban los demás clérigos. Dispónese en él , que 
si alguno de ellos hubiese plantado, algún huertecillo ó viña 
en tierras de la Iglesia, no lo pueda transmitir á sus herede
ros , á no ser que el Obispo se lo conceda en pago de servicios 
hechos á la Iglesia misma. Vemos, pues, que la Iglesia poseía 
bienes raíces libremente en tiempo de los Godos arríanos, y 
que las enajenaciones se hacían por los Obispos, lo cual justa
mente se prohibió después. 

Tenían entonces los Clérigos de España libre derecho para 
testar, y áun los Obispos mismos. Estudiando detenidamente 
el Canon 3.° de Valencia habría lugar á creer que la Iglesia no 
entraba á poseer los bienes del Obispo ni áun cuando moría 
intestado. Lo único que el Concilio prohibe á los parientes del 
Obispo que moría sin testamento, era que se apoderasen de 
cosa ninguna, no fuera que entre ellas se llevasen algunas 
que fuesen de la Iglesia; debiendo esperar á que se posesiona
ra el Obispo nuevo, y , si esto les parecía tardío, recurriesen 
al Metropolitano, á quien se enviaba un inventario minucioso 
de todos los bienes del difunto, hecho en los ocho dias siguien
tes á su muerte (2). En el Canon 4.°'de este mismo Concilio se 
arregla el ceremonial del entierro, que se debía hacer al Obis
po difunto, al cual debía asistir a lgún Obispo vecino. Si tanto 
estos Cánones como el 16 de Lérida dan una idea harto triste 
de la rapacidad con que solían ser saqueados los bienes de los 
Obispos al punto de su fallecimiento, los que verémos repeti
dos en las épocas siguientes acreditan la poca enmienda que 
hubo en ello. 

(1) Cánon 12 de Tarragona. 
2 Cánon 2.° de Valencia. 
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Aun cuando el Obispo era dueño de los bienes de la Iglesia 
y podía enajenar sus predios, con todo, los Cánones de España 
no le permitían disponer sino de la tercera parte de las rentas 
para su decorosa subsistencia. El Concilio Tarraconense, Câ
non 8.°, después de prescribir que el Obispo visite anualmente 
la Diócesis, dice: Quia tertia pars ex omnibus, per antiquam 
traditionem, ut accipiatwr ab Episcopis novimus statutvm. En 
el Cánon 24 (ó 7.° disciplinai) de Braga, se expresan las tres 
porciones: Itèm placuit, ut de rebus Ecclesiasêicis tres aqua 
fiant portiones, id, est, Episcopi una, alia, Clericorum, tertia 
in recuperatione {reparatione) vel in luminariis Ecclesim, de qua 
parte, sivè A rchipresbyter, sivè ArcMdiaconus, Mam admini-
strans Episcopo faciat rationem. Véase también el Cánon 2." del * 
Concilio 11 de Braga, que repite lo mismo. En otras partes las 
rentas eclesiásticas se dividían en cuatro porciones, para el 
Obispo, Clero, culto y pobres (1). Mas la Iglesia de España 
no creyó oportuno separar una parte para los pobres, sino que 
llevada de su innata generosidad, impuso al Obispo, a l clero 
y á la fábrica, el deber de socorrerles con arreglo al precepto, 
qmd superest date eleemosynam. La division en cuatro partes 
tenía el inconveniente de que el Obispo y las iglesias se creían 
relevadas de dar limosnas, una vez dada la cuarta parte, lo 
que no sucedía en España. Por eso se suele considerar nuestra 
disciplina como más favorable á los pobres en esta parte. 

§. 58. 

Gontinencia del Glero.—Ascetismo.—Monacato. 

Ni las disposiciones terminantes de los Concilios de Nicea 
y Elíberis, ni la severa decretal del Papa San Siricio, n i el cas
tigo providencial de las irrupciones de los pueblos septen
trionales, habían podido hacer cumplir del todo al clero es
pañol con el deber de la continencia. Mas el derecho estaba ya 
establecido; faltaba solo reducirlo al hecho. De los seis Conci
lios de esta época cuatro de ellos trabajaron vigorosamente 

(1) Esta era la dicipljim general de la Iglesia. 
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eu este sentido. El Toledano I I , cual si quisiera borrar las dis
posiciones demasiado benignas del I , invirtió dos, de sus cin
co Cánones, en dictar enérgicas disposiciones acerca de esta 
materia. E l primero de ellos es relativo á los niños que eran 
destinados al clero por sus padres, y criados con este objeto, 
bajo la inmediata dirección del Obispo (1) , los cuales no de
berían ordenarse á ménos que à la edad de diez y ocho años, 
interrogados por el Obispo á presencia del clero y del pueblo, 
ofreciesen vivir en completa castidad, en cuyo caso se orde
naban de subdiáconos á la edad de veinte años. Si faltaban á 
su promesa, eran expulsados de la iglesia: si después de ca
sados pedían órdenes, podían dárseles, siempre que ofrecie
sen ambos vivir castamente. 

Mas respecto de estos clérigos casados, todos los Concilios 
de aquella época toman austeras disposiciones. Cuando vayan 
á visitar su familia deberán detenerse muy poco, y llevar un 
compañero, de edad y confianza, que asista á ia visita (2), 
Desde el Obispo al subdiácono inclusive, no deberán vivir so
los con sus mujeres, caso de que las tuvieren, sino con un 
compañero que sea testigo de vista, para que aparezca la pu
reza de su conducta (3) . Ni áun podrá el clérigo célibe admi
tir á cualquiera persona de distinto Sfcxo para el gobierno de 
su casa: esta correrá por cuenta de algún amigo ó criado, ó 
cuando más de su madre ó hermana ( 4 ) , con arreglo á los Cá
nones anteriores. Posteriormente San Martin de Braga com
piló en su Colección un Cánon prohibiendo expresamente á 

(1) Este Cánon es uno de los más curiosos para el estudio de la disci
plina eclesiástica en España. En él hallamos la primera idea de loa Se
minarios conciliares. Be his quos tolmtas parentim ã prims infantia Mi
nis Clericat&s officio mmcipavit, statmmus observmdmi, ut moos cUm de-
hnsi, vel ministerio electortm contraditi fuerint, in domo Ecclesia, sub 
Episcopalipróesentia, àpresposito sibi debeant erudiri. También da idea este 
Cánon de la prima tonsura y de la edad para el subdiaconado. Por esto y 
por la importancia y brevedad de los demás Cánones puede verse en los 
apéndices 

(2) Cánon 1.° del Tarraconense I . 
(3) Cánon 6.° del Tarraconense 1. 
(4) Cánon 7.° del Gerundense I ; alude á los Cánones Nicenos que sólo 

permiten al clérigo tener en casa madre, hermana ó tia. 
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todo clérigo el tener mujeres (1) á título de adopción, ni por 
cualquier otro concepto, á no ser madre, tia ó hermana. La 
misma disposición renueva, pero áun con mayor r igor, el Ca
non 3.° del Toledano I I ya citado (2 ) , debiendo quedar priva
do el clérigo contraventor no solo de la comunión, pero áua 
de todo trato hasta de los seglares, que n i dehprán hablar con 
él. El de Lérida impone suspension al clérigo que cayere en 
pecado de sensualidad ( 3 ) , ó que tuviere familiaridad con mu
jeres, si á la segunda corrección no se enmendare (4). Mas en 
caso de reincidir en pecado de sensualidad, será degradado, sin 
poder comulgar, ni áun al fin de la vida (5). 

Por el Concilio I de Braga vemos que el Priscilianismo ha
bía contribuido en Galicia á relajar también, acerca de este 
punto, á los clérigos y monjes, pues excomulga á unos y 
otros si cohabitan con mujeres, según enseñaban los Prisci-
lianistas; á no ser aquellas, madres, hermanas, tias ó hijas 
adoptivas (6). El Tarraconense los castiga á p a n y agua y re
clusión en la celda, si hicieren largas visitas á mujeres, y les 
prohibe meterse á desempeñar oficios eclesiásticos, n i encar
gos forenses, sin permiso del Abad (7). E l Cánon 6.° de Bar
celona renueva lo mandado por el de Calcedonia (8) . Por lo 
que hace á las vírgenes religiosas que hubieran sido violadas, 
y lo mismo las viudas penitentes, quedaban excomulgadas si 
no se apartaban de su corruptor, volviendo aquellas á su re
ligion. Mas lo relativo al monacato de aquel tiempo necesita 
más extensa relación. 

(1) Cánon 32. 
(2) Véase en. el apéndice núm. 9. , 
(3) Cánon 5.° de Lérida. 
(4) Cánon 15 de Lérida. 
(5) Cánon 5.° de Lérida, ya citado. 
(6) Cánon 15 del Concilio I de Braga. 
(1) Cánones 1.° y 11 del Tarraconense I . 
(8) En el capítulo siguiente se tratará de estos Cánones más extensa

mente. 



CAPITULO V I I I . 

E L MONACATO EN ESPAÑA DURANTE E L SIGLO VI . 

§• 59. 

Importancia de este asunto.—Origen del monacato en España 
anterior al siglo VI . 

FUENTES. — San Isidoro y San Ildefonso en las vidas de Varones ilustres 
y otros qué se citarán. 

TRABAJOS SOBEE LAS FUENTES.—Investigaciones históricas sobre el orí-
gen y progresos del monacato en España por D. Antonio Siles: to
mo V I I de Memorias de la Real Academia de la Historia. 

Con razón dice Fleury que las vidas de los Santos deben 
formar una gran parte de la historia eclesiástica, y que entre 
estos los Santos monjes son los modelos de la perfección cris
tiana (1). Por esa razón, y por lo mismo que son objeto de 
aversion, encono y desprecio para los impíos los pretendidos 
filósofos y los políticos desalmados, el escritor católico que no 
debe doblegarse ante sus malignas exigencias, debe mirar los 
institutos monásticos con singular cariño y con franqueza y 
especial predilección; manifestando á esos extraviados que no 
se temen sus sarcasmos, como los temían católicos débiles del 
siglo pasado y el presente, sino que se les desprecia en sus 
errores y se les compadece en sus personas. 

Las primeras noticias que tenemos del monacato en Espa
ña y por nuestra historia particular, datan del siglo I I I y del 
Concilio de Elíberis, no como cosa que se introducía entóneos, 
sino que existía como reconocido. Los Cánones 13 y 14 hablan 

(1) Mais je crois que la me des Saints est me granAe partie de VHstovre 
ecclesiastique, et je regar de ces saints solitaires comme les modèles de la 
perfectíon^ehretieme. (Discours sur l'histoire des six premiers siècles de 
l'Eglise.) 
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ya de vírgenes consagradas al Señor. Vírgines qua se Deo de-
dicaverunt. 

El Concilio I de Zaragoza (380) en su Cánon 8.° manda 
que no se dé el velo á las vírgenes, hasta que hayan cumpli
do los cuarenta años. La existencia de los monjes se comprue-
ha con el Cánon 6.° del mismo Concilio, pues prohibe que los 
clérigos afecten ser monjes, como hacían los clérigos prisci-
lianistas, que hacían hipócritas alardes ele austeridad , para 
encubrir sus extravíos. 

La carta del Papa Siriciq manifiesta abusos que cometían 
algunos monjes, y habían sido denunciados por el Metropoli
tano de Tarragona, Himério, y que acreditan que aquellos 
monjes no eran siempre ermitaños, sino que á veces eran 
cenobitas. E l Papa habla de monasterios (sub monasterio-
mm pretextu) y manda se los expulse de la reunion de los 
monasterios: si eran ermitaños ¿cómo se les expulsaba de la 
reunion no estando reunidos (1). Cierto es que muchos de ellos 
eran y fueron monjes ó solitarios en todo el rigor de la pala
bra, pero también lo es que otros muchos vivían en monaste
rios , lauras ó cenobios. 

Con demasiada osadía supone Masdeu, á quien siguió i n 
cautamente el Sr. Siles, que el Papa Siricio no estaba bien 
informado de las cosas de España (2). E l Papa respondía á lo 
que le había dicho el Metropolitano Himério, y es demasiada 
petulancia presumir que se ven las cosas mejor por los infe
riores que distan de ellos mi l doscientos años, que por los su
periores jerárquicos que las tienen á la vista. Que la habita
ción de un solo monje se llama á veces monasterio es cosa bien 
sabida y la advirtió San Isidoro (3) ; pero también lo es 
que si estas ermitas están próximas, y los que las habitan 
dependen de un Superior común, la vida ya no es monástica 
ó solitaria en el sentido estricto y rigoroso de la palabra. 

(1) El Sr. Siles asegura con mueho aplomo que los primeros monjes 
españoles eran ermitaños y no cenobitas (§. 19); pero las pruebas que 
aduce son contraproducentes. 

(2) Historia crítica ie España, tomo V I H , lib. I l l , núm. 155. 
(3) Inter canoUum et motiasterium ita Mstinguit Oassiams, quod, mo-

nasterium etiam uniws monacM hab'.tatiopossit mtneupari; camobiwn antem 
non nisi plurimom n. (Deoffic. ecciesiast., lib. I I . ) 
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60. 

Monasterio ãe 8. Claudio en Leo%.—Mwtirio del Abad S, Vi
cente.—Dudas cronológicas. 

FUENTES.— Risco: España sagrada, tomo XXXIV , pág. 361 y 417. 

Como primer monasterio, ó mejor dicho, cenobio en Espa
ña se ha querido considerar el de San Cláudio de Leon; pero 
los fundamentos de esta creencia son poco sólidos. Es muy 
posible que en efecto existiese ya en los arrabales extramuros 
de Leon al tiempo de la invasion de los bárbaros; pero los do
cumentos alegados hasta el dia no lo acreditan. E l más nota
ble entre ellos es un antiguo Breviario Legionense, digno de 
mucha estima (1). Refiere este que al tiempo de la invasion 
de los bárbaros en España , el rey Rechila, sucesor de Herme-
rico, ambos arríanos, persiguieron bárbaramente á los católi
cos. Habiendo este rey acordado celebrar un Concilio de Obis
pos arríanos en Leon, se opuso á sus intrigas y pérfidos cona
tos el Abad del monasterio de San Cláudio, llamado Vicente. 
Estaba su cenobio, pues así lo llaman las lecciones citadas, en 
el arrabal de Leon, fundado en el sitio mismo donde padecie
ron los Santos mártires Cláudio, Lupercio y Victorico. Acusa
do al rey, compareció ante él y el Concilio, donde fué maltra
tado de palabra y obra. Curado en la cárcel milagrosamente, 
fué presentado en el Concilio al dia siguiente sáno de todas 

' sus heridas, en vista de lo cual y de que continuaba defendien
do el dogma de la Trinidad, el rey le mandó matar, el dia 11 de 
Marzo del año 630 (Era 368). Tienen contra sí estas lecciones, 
además del silencio de Idacio y San Isidoro, que n i Ermerico 
ni Rechila fueron arríanos, n i se apoderaron de Leon, que es
tuvo en poder de los hispano-romanos hasta los tiempos de 
Leovigildo, no habiendo logrado los Suevos enseñorearse de 
ella como tampoco de otras, según queda dicho, pues el su-

(1) Véase el apéndice V I del tomo XXXIV de la España sagrada, pá
gina 417, lo cual se advierte porque hay luégo otro apéndice V I á la pá
gina 433, 
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poner que todo el territorio de Galicia era de los Suevos, como 
ha creído el vulgo, es un error. De este adolecen también las 
lecciones del Breviario citado, que no son coetáneas sino muy 
posteriores, pues, contraio que expresa el irrecusable y ve
racísimo Idacio, dicen: Gall&ciam et omnem Legicmnsem terrcm 
soli Suevi sorliti sunt. Así que las actas citadas no merecen 
mucha fe. Los críticos no han logrado ponerse de acuerdo 
acerca de ellas y de su cronología, si bien no debe dudarse de 
la certeza del martirio y de la legitimidad del culto. 

Yepes y Masdeu ponen el martirio en el año 554, Ferreras 
en 580, suponiéndole mandado por Leovigildo; los Cardenales 
Baronioy Aguirre, y los críticos extranjeros Natal, Alejandro 
y Mabillon, en 584; Morales y Mariana admiten la fecha de 630, 
tíbmo si Hermerico y Rechila hubieran alcanzado esa fecha. 
Bisco, huyendo el cuerpo á estas dificultades, no quiso señalar 
fecha, contentándose con decir que debió acontecer esto en 
tiempo de alguno de los reyes suevos arríanos. Pero siempre 
queda la dificultad de que estos no dominaron en Leon. 

Quizá pudiera creerse más bien que el martirio de aquel 
Santo se podía fijar en el reinado del infame apóstata Viteri-
co, en el año 610, pues fué más sanguinario que Leovigildo, 
el cual propendió más á desterrar Obispos, que no á asesi
narlos, como verémos luégo. En tal caso habría en la focha de 
la Era una fácil errata, por trasposición de números, habién
dose puesto DCXVIII (580) en vez de DCXLVIII que correspon
de al año 610, último del reinado de Viterico; y áun quizá se 
confundiera el nombro de este con el de Hermerico, dando l u 
gar á poner en tiempo de los Suevos lo que fué más bien du
rante la dominación del último Godo amano. 

En el campo de tantas conjeturas bien cabe una más. Por 
ese motivo queda el martirio de San Ramiro y los otros monjes 
de Leon para los principios del siglo V I I . 

De todos modos, las lecciones del martirio de San Vicente de 
Leon con sus grandes anacronismos é inexactitudes, no sirven 
para ilustrar el origen del monacato en España. 
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§• 61. 

San Victorian.—Monasterio de Asanio.—San Gaudioso, su 
discípulo. « 

FUENTES.—Mabillon: Anales benediclinos, lib. I l l , núm. 28. — Ainsa: 
Historia de Huesca: Iglesias de Aragon, tomo I X , pág. 346. 

Los mismos que niegan, hubiese cenobios en España en los 
siglos IV y V , fundándose en argumentos negativos, tienen 
que convenir en que ya existían á principios del siglo VI. Los 
Cánones Tarraconenses son terminantes, y hablan, no sola
mente de monjes y monasterios, sino también de Abades y de 
sus derechos, prerogativas y hasta exenciones. Estas no se 
conceden fácilmente á instituciones nacientes. 

En las vertientes del Pirineo, y no lejos del caudaloso Cin
ca, había á principios del sigio VI un santo Abad, llamado 
Victoriano, al frente de un monasterio, que se llamaba Asa
nio, y que después tomó el nombre del santo Prelado, llamán
dose de San Vitorian. El nombre Victoriamts indica que el 
Santo pertenecía á la raza hispano-romana. Des su vida se 
sabe poco con certeza, pues las actas que se presentan mere
cen poco crédito (1). Rigió el monasterio por espacio de se
senta años, y fundó otros varios por aquellas regiones. Dícen-
lo así los versos que, á guisa de epitaíio, le dèdicó Venancio 
Fortunato (2 ) : 

Plurima per patriam monachorum examiiia fundens, 
Floribus seternis mellificavit opes: 
Bissenis rexit patrio moderamine lustris 
Bitè Deo placitas pastor opimus oves. 

Echase de ver que fundó más de un monasterio, y que era 
español, pues dicen que extendió por su patria enjambres de 

(1 j Ferreras dice al año 566: « Lo que se dice de sus discípulos , los 
Obispos, necesita de grande exámea, y lo más de ello es enteramente 
falso.» Reprende justamente á Diego de Ainsa (Historia de Huesca) por 
haberle hecho procedente de Italia, cuando Venancio Fo}'tuuato ^ hace 
español, diciendo que fundó monasterios en su> patria. 

(2) Venancio Fortunato: lib. I V , carm. I I . 
TOMO I I . 12 
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monjes, como hijuelas del gran monasterio Asaniense, pues 
aunque hay alguna dificultad en la lectura de este nombre, 
hoy casi todos convienen ya eç adjudicar á éste la gloria de 
ser el primero conocido como cenobio y casa-matriz de otros 
muchos { { ) . 

La muerte del santo Abad San Victorian, se pone en el 
año de 566, y si rigió el monasterio de Asanio por espacio de 
sesenta años , hay que remontar su fundación al año 506. Mas, 
aunque sea muy glorioso y aatiguo, y el primero que consta 
con Abad y vida cenobítica, no se crea que fuese el primero 
ni el más antiguo, pues vamos á ver cuán generalizados esta
ban los monasterios en la provincia Tarraconense por aquel 
tiempo. 

El Breviario de Montearagon, que trae su vida con mucha 
latitud al dia 12 de Enero, supone que después de haber sido 
muy aficionado á los estudios y á la filosofía y ciencias profa
nas , las abandonó por dedicarse á la contemplación y estudio 
de la Sagrada Escritura. Habiendo fundado en Italia varios 
monasterios, tomó el hábito monástico en uno de ellos. Huyen
do de los aplausos vino á Francia, y después á España, en 
tiempo de Teodorico el rey de Italia, y esto hácia el año 522. 
Ni esta cronología ni la generalidad de la narración son acep
tables. Según la misma, el monasterio de Asanio estaba ya 
fundado, y San Victorian accedió á la invitación que se le hizo 
para que se encargase de su dirección, y que el rey Teudis, 
aunque arriano r le llamó algunas veces á la corte, y se valió 
de su favor. Las iglesias de España se disputaban sus discípu
los, habiendo salido de los claustros de Asanio varios Prelados 
ilustres á regentar diferentes iglesias; entre otros San Gau-
dioso la de Tarazoua, Vincencio la de Huesca, Efrónimo la de 
Zamora, Aquilino la de Narbona y Tranquilino la de Tarra-

(1) Ea las ediciones de Venancio Fortunato se pone monaslern Agau-
nensis, en vez de epitaphiwn Victoriani Abbatis de monasterio Asance, como 
se lee en los códices más antiguos que reconoció Mabillon. Esto , y el no 
hallarse Abad Agaunense, que se llame Victorian , y el culto inmemo
rial del Santo en las montañas de Aragon y Eibagorza, forman un cú
mulo de razones fortísimas á favor del monasterio Asaniense. - « 

En el tomo siguiente verémos la gran devoción de los Aragoneses á 
S, Victorian, no inferior á la que los castellanos profesaban á S. Mijlan. 
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gona. Las lecciones dél Breviario de Montearagon. impropia
mente llamadas actas, no son aceptables: su antigüedad no 
pasa del siglo V I I I , si es que alcanza á el. 

De los discípulos suyos Obispos, el principal, y que parece 
innegable, es San Gaudioso, Obispo de Tarazona. Sú culto es 
antiquísimo en aquella Iglesia, é indudable su existencia. 

Era San Gaudioso, según el Breviario de Tarazona, hijo 
de un noble godo llamado Gunta, que estaba al servicio del 
rey Teodorico: su mujer se llamaba Neumantia. Habiendo tar
dado en tener hijos, pusieron á su primogénito el nombre de 
Gaudioso, en testimonio del regocijo que les había causado su 
nacimiento. 

Ofreciéronle sus padres, cual otro Samuel, a San Victorian. 
Llegó á ser uno de los discípulos predilectos de éste, y por sus 
virtudes fué elegido Obispo de Tarazona. Trabajó mucho por 
la pureza de la fe, y anhelaba el martirio; pero Dios lo dispu
so de otro modo, pues, yendo á visitar el monasterio Asaniense, 
enfermó en el camino, y murió el dia 3 de Noviembre en un 
pueblo llamado Scurubis, que se dice era de sus padres. Ignó
rase el año de su defunción y si sobrevivió á su maestro. La 
noticia de que floreció el año 530 es muy vaga, y parece refe
rirse á la fecha de su promoción al Episcopado. 

El P. Flórez admitió buenamente á Tranquilino por Metro
politano de Tarragona, á pesar de no reconocerle como tal los 
catálogos antiguos de la Iglesia, ni el de D. Antonio Agus
tin , que, áfuer de aragonés, no ignoraría lo relativo á San Vic
torian. Por esa cuenta habría que admitir á Efrónimo por Obis
po de Zamora. ¿Pero había Obispado en Zamora en el siglo VI? 
Este grosero anacronismo indica la poca fe que merecen las 
tituladas actas de Montearagon. , -

Entre los Santos discípulos de San Victorian contaba su 
monasterio á San Nazário, que le sucedió en la abadía; San 
Albino, mártir, sin que se especifiquen las circunstancias de su 
martirio; San Pelegrin, San Pedro y otros varios Santos, que 
recibían culto en aquella Iglesia (1) . 

(1) La tradicioü de Sta. Maura parece poco aceptable, pues ôstá ba
sada en la suposición de que era extranjero.y no español. Es creible que 
hubiese alguna santa anacoreta de este nombre en tiempo de los mozá-
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Hasta el pontifical y báculo de San Victorian enseñaban en 
el monasterio, como si en el siglo VI hubiesen tenido los Aba
des uso de pontificales, ni menos hubieran usado de báculo 
parecido al de los Obispos. Con razón se prohibió en el siglo 
pasado dar culto á estos objetos (1). 

Acerca de las traslaciones de sus reliquias y del culto que 
le dieron D. Sancho el Mayor y los reyes de Aragon se hablará 
en el. tomo siguiente. 

§• 62. 

¡S. Satwio anacoreta y su discípulo el OMspo S. Prudencio. 

Cerca de Soria, y á la otra parte del Duero, hay una cueva 
abierta en el seno de un alto cerro, que habitaba á principios del 
siglo VI un piadoso anacoreta llamado Satario, coetáneo de 
San Victorian. Ya por entonces había otros en España , como 
San Félix en Castro Bilibio y su discípulo San Millan, de quie
nes hablaremos luégo. 

El nacimiento de San Saturio ponen sus biógrafos en el 
año 403. Como no hay fundamento bastante para afirmarlo ni 
negarlo, es de presumir que en este, como en otros muchos 
casos, sé quiso hacer valer la conjetura como cosa cierta. La 
existencia del Santo parece indudable y también su culto, 
aunque haya sido negado sin razón, pues el hecho es que lo 
tiene y lo ha tenido de tiempos inmemoriales.(2), y en esto 
debieran haberse detenido con ahinco sus biógrafos. 

rabes, y que la credulidad piadosa del siglo X I I la quisiera reniontar á 
los tiempos de S. Victorian. Lo que se dice de que S. Victorian vino á Es
paña huyendo de ella, tiene visos de conseja; aunque en el tomo XLVIII 
de la España sagrada se la trató con demasiada benignidad. 

(1) Lo prohibió en 1789 el Abad D. Agustin Cortillas, y en ello hizo 
muy bien. Las reliquias apócrifas desacreditan á las verdaderas, y dan á 
los impíos ocasión para burlarse-de todas. 

(2) Los Bolandos, desconfiando j listamente de Tamayo y Bivar, y fal^ 
tos de noticias exactas , al llegar el 2 de Octubre pusieron á S. Saturio 
entre los Santos omitidos (prmtermissi ). 

Hay una vida de S. Saturio, escrita y publicada en 1713 por el Doctor 
D. Juan Antonio Simon, obra de una erudición inmensa, pero imperti
nente y disparatada. Malgasta cerca de 800 páginas en fólio de letra me-



D E ESPANA. 181 

A la fama de las virtudes de San Saturio acudió á su gruta 
uu jovencito de edad de quince años, llamado Prudencio, natu
ral de Armentia, en aquella parte de su territorio que hoy l l a 
mamos Alava. Siete años permaneció al lado del Santo, al cual 
enterró en su gruta luego que murió, á ser cierto lo que refie
re la leyenda de su vida, la cual añade que le puso el epitafio 
siguiente: Hlc requiescü famulus Bei Satwius, qui postqmm 
vitam per fere triginta seso amos eremUicam, trans egis set, mira-
culis clarus, obdormivit in Domino, annorwm L X Z V , die V I 
Nonas Octob. Mra DO VI . 

Corresponde esta fecha al año 568, y , si fuera cierta, nos 
daría un punto de partida seguro para la vida del Santo ana
coreta, que habría nacido en ese caso el año 493. Mas para eso 
sería necesario que alguna persona ilustrada y devota del San
to probara con buen criterio la antigüedad de esta lápida, si 
existe, el carácter de sus letras y que fué puesta por San Pru
dencio cuando llegó á ser Obispo de Tarazona, pues, al morir 
el Santo anacoreta, no es probable que el Santo jóven tuviera 
los medios de poner inscripciones y apellidarle varón de es
clarecidos milagros, mracitlis clarus. La tradición refiere a l 
gunos que no están comprobados, y entre ellos el de haber 
pasado varias veces el Duero sobre su capa., cuando la necesi
dad le obligaba á, ir al otro lado desde la gruta, ó al pueblo 
que había en el sitio que ahora se llama Sória (1). 

Separado San Prudencio del piadoso anacoreta en vida de 
San Saturio, según la leyenda, ó más probablemente á la 
muerte de éste, marchó á Calahorra, en donde se dice que 
convirtió muchos paganos. Como los falsarios de la Edad me
dia le confundieron con el poeta Prudencio, haciéndole 

nuda para decir lo que pudiera reducirse á 8 páginas, pues, ao contiene 
más documentos que los del Martirologio de Tamayo, y nada de lo que 
debiera probar y decir acerca del culto inmemorial del Santo para ape
llidarle el anacoreta cmonúado. Así que, no habiendo probado la canoni
zación , hasta el título del libro es una mentira. 

(1) Loperraez en su descripción del Obispado de Osma, estuvo tan 
parco en lo relativo á S. Saturio, qüe Ijay poco que agradecerle en el 
asunto. Apénas si describió la grata donde vivió y murió el Santo. 

(2) Ya Risco reconoció (tomo X X X I I I de la España sagrada, pág. 149) 
la dificultad de poner en claro lo relativo á S. Prudencio. Véase el to-
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poeta y autor de las obras de Aurelio, no es de extrañar que 
hablasen de muchos gentiles en Calahorra en el siglo V I , cosa 
qne no parece probable n i admisible. Viéndose aplaudido en 
Calahorra marchó áTarazona, donde entró de sacristan, vivien
do modestamente entre los ministros inferiores de la Iglesia. 
Elevado á los sagrados órdenes, llegó á ser Arcediano, y des
pués Obispo de Tarazona. Como su Obispado avanzaba á la sa
zón hasta las márgenes del Duero, es posible que entonces ele
vara el cuerpo de su santo maestro Saturio, ó por lo ménos 
hiciera poner su epitafio, si este es antiguo y cierto. 

La fama de las grandes virtudes, saber y prudencia del 
santo Obispo de Tarazona, hicieron que el Clero de Osma le 
suplicara acudiera allá para poner término á varios desacuer
dos y rencillas que traían con su Obispo. Conseguido su santo 
objeto, con una bondad que le hacía digno de su nombre, re
gresaba á Tarazona, cuando murió en el camino. Dudando 
acerca del sitio donde debería enterrársele, se acudió á ese me
dio legendario, tan frecuente en las tradiciones de la Edad 
media, cual fué poner el cadáver sobre un mulo, el que, 
corriendo con gran ímpetu, le llevó á una cueva, donde fué 
enterrado, y sobre la cual se fundó el monasterio de San Pru
dencio, á pocas leguas de Logroño. 

Don García de Navarra, al fundar el monasterio de Santa 
María de Nájera, llevó á él las reliquias de San Prudencio, 
bien fuera que las sacase del monasterio, ó bien de la Iglesia 
de Tarazona, donde no las considerase bastante seguras, por 
estar aquel territorio en poder de musulmanes. Estas trasla
ciones, á veces funestas, dieron lugar á muchas de estas le
yendas apócrifas, como veremos más adelante, pues los des
pojados y los despojantes querían considerarse como verda
deros poseedores, y , á falta de pruebas legítimas, solían i n 
ventarlas (1). 

mo XI.IX de la España sagrada, pág. 86 y siguientes, donde se da noticia 
nada ménos que de cuatro S. Prudencios apócrifos, y las pruebas de la 
falsedad: alguna de las faisiticaciones es tan indecente é ignominiosa, que 
admira cómo pudo ser admitida ni tolerada. 

(1 ¡ La narración del supuesto Pelayo, arcediano, que se dice sobrino 
de S. Prudenció, es uu tejido de anacronismos ,y patrañas , que en parte 
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Disciplina monástica consignada en los Cánones Tarraconen
ses.— Abusos dignos de corrección en los monasterios. 

Diez años después de la fundación del monasterio de Asa-
nio, los Obispos Tarraconénses dictaban varias disposiciones 
que indican existencia de muchos cenobios en la provincia, y 
éstos antiguos y dignos de llamar la atención. No suelen de
caer los monasterios en vida de los fundadores, ni áun por lo 
común en vida de sus primeros discípulos. Estudíese la historia 
de casi todos los institutos religiosos, y se verá que en vida de 
sus santos patriarcas y fundadores todo era fervor en ellos. Si 
pues hallaban los Obispos cosas que corregir en la disciplina 
monástica, señal era de antigüedad, y no debían referirse al 
monasterio Asaniense, recien fundado por San Victorian, ni á 
sus filiales, caso deque los hubiese, sino á monasterios funda
dos probablemente en el siglo ó siglos anteriores. 

Prohibe á los monjes salir del monasterio sin permiso del 
Abad, andar mezclados en negocios profanos y asuntos foren
ses, á no ser cosa del monasterio y obedeciendo al Abad: re
comienda ademas que cumplan lo mandado en los Cánones 
galicanos. La proximidad y hermandad con la Galia Narbo-
nense hacían que los Cánones de esta proyincia fuesen conoci
dos en la parte septentrional de España , pnçs siempre tuvie
ron ciertas afinidades la Tarraconens^ cop la Narbonen^e, la 
Cartaginense con la Bétjca, y la Lusitânia con la Galeciana. 

Los Cánones galicanos á que se alude créese que son los 
de Aode y Orleans (1) contra los monjes giróvagos de quienes 

conocieron ya y denunciaron los Bolandos. Supone canónigos en Tarazona 
en tiempo de S. Prudencio, y que él lo fué. 

Yo culpo á los monjes de monte I.aturce como autores de estas pa
trañas, para hacer creer que tenían allí el cuerpo de S. Prudencio en el 
siglo X I I , cuando realmente estaba en Nájera. Véase el citado tomo XLIX 
de la España sagrada. 

(1) Canon 38 Agathense: Clericis sine cómmendatitiis epistolis Epi-
scopi sm licencia non, pàteat nagandi: in monachis quoque prmmtis smlen-
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tan mala opinion tenia justamente San Jerónimo. A l monje 
que ande vagando sin permiso. si no se enmienda con la re
prensión, castigúesele corporalmente. Aún es más duro el 
de Orleans, pues manda que á esos monjes vagos y holgaza
nes los detenga el Obispo como fugitivos, poniéndolos pre
sos. Ademas debe quitárseles todo lo que hayan adquirido, de
biendo quedar esto en beneficio del monasterio, según la re
gla. El Abad que no proceda contra ellos rigorosamente, i n 
currirá en responsabilidad por esta negligencia, y lo mismo el 
que recibiere monje de otro monasterio. Estos Cánones ga l i 
canos aplicados á la disciplina monástica de España , nos 
muestran que había en este país cenobios, pues no son aplica
bles á monasterios unipersonales, que había muchos y que no 
eran de fundación reciente, pues se notaban ya abusos y ex
cesos por parte de algunos, y también negligencia é intrusio
nes por parte de otros. 

A mediados de aquel siglo hay otros dos Concilios provin
ciales Tarraconenses en Barcelona y Lérida, en los cuales en
contramos igualmente disposiciones muy notables acerca del 
monacato español, renovando los Cánones de Agde y Orleans 
el segundo, y los Calcedonensos el primero. 

El Concilio de Calcedonia prohibía la construcción de mo
nasterios sin permiso del Obispo (Cánon 4 ) , y que los monas
terios consagrados con anuencia del Obispo fueran seculariza
dos (Cánon 24). La ordenación de los clérigos no debía ser ab
soluta, sino â título de iglesia pública, de martirio ó monas
terio. Estos Cánones Calcedonenses recuerda el de Barcelona. 
Pero el de Lérida pasaba más adelante: en seguida de recordar 
la observancia de los Cánones galicanos, ya citados en el de 
Tarragona, encargaba muy oportunamente que, al ordenar el 

l ia forma servetur. Quos si verhormi increpatio non emendaverit, eliam ver-
heribus statmmus exerceri. 

Cánon 15 del Concilio Aurelianense 1.° MonacM cmtem Abbatibus omni 
obedienlia, el devotione subjaceant: quoi, si quis per contumaciam stiterit in-
Aevolus, ac per loca aliqua emgari aut peculiare aliqvAd habere prmswnfise-
ñt , omnia qua acquisierit ab Abbatilms awferantur, iecmdum regulam mo
nasterio pro futura etc. Estos Concilios estaban en la colección de Cánones 
de España, pues, al aceptar sus disposiciones era regular darles cabida 
en la colección para que fuesen conocidos. 
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Obispo á lo.s monjes tuviera en cuenta la voluntad de su Abad 
respectivo. Pero al mismo tiempo prohibía fundar monasterios 
que no tuviesen sino las tristes apariencias de tales. E l Obispo 
debía entender en esto, y discernir la regla que habían de se
guir los monjes. Si no había cenobio, comunidad ó congre
gación de estos, como allí dice, no debía reconocerse aquella 
fundación como monasterio, lo cual ciñe ya el sentido de esta 
palabra, á pesar de la definición de Casiano antes citada. Muy 
necesario era este discernimiento, pues áun en épocas anterio
res se han querido fantasear quiméricos monasterios sobre muy 
débiles fundamentos (1) . 

Mas una vez fundado el monasterio, el Obispo debía res
petar, no sólo su vida y régimen interior, sino también sus 
bienes, no arrogándose la administración de ellos. Tienen los 
monasterios, ademas de su vida externa relacionada con el 
régimen de la Diócesis, otra vida interna para su bienestar 
espiritual, materia muy delicada, pues se refiere al órden de 
la familia y al espíritu de la regla, que no siempre comprende 
bien quien se atiene á la letra muerta. Todo legislador pruden
te respeta el secreto de la familia, y procura dejar expeditas las 
facultades paternas, miéntras el jefe de la familia no abusa de 
ellas. ¡Y cuánto más delicada y difícil es la dirección de una 
familia religiosa! ¿Podrá presumir el Obispo conocerlas á fon
do para regirlas ásu arbitrio? De ahí la necesidad de las exen
ciones , más ó ménos latas, para el régimen interior de las 
familias religiosas áun cuando no tengan exención en lo que 
se refiere á la vida externa, distinción bien sencilla, pero á 
veces muy olvidada de teólogos y canonistas. 

En el Cánon 3.° de Lérida quisieron ya fundar algunos co
mentaristas el origen de las exenciones monacales, explotando 
aquellas vulgares y bien conocidas palabras (2): E a vetó qv,® 
injure momsterii ¿Le facultatibus offermtur in nulla dicecesana, 
lege ab Episcopo contingantur. Copióse mal este Cánon, y se 

(1) Tal sucedió, por ejemplo, con el de Parpalinas, que supuso el Señor 
Sandoval, por lo que se dice en la vida de S. Millan de que había allí una 
reunion ó colegio de clérigos, y no se contentó con hacerlos monjes, sino 
que los hizo benedictinos. 

! 2) Graciano lo incluyó en su compilación. 
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quiso entender, ó más bien extender á los derechos jurisdic
cionales, para lo cual se inventó la decantada Ley de jurisdic
ción en contraposición á la Ley diocesana. Pero si hubiesen te 
nido los autores el texto puro, según la colección española, 
hubieran visto que allí, sólo se hablaba de que el Obispo no se 
entrometiese á disponer de las oblaciones que se hacían á los 
monasterios, como lo indica la palabra de facultatiius off eran-
tur, que habla de ofrendas de bienes, no de facultades jurisdic
cionales, de las cuales n i remotamente pensaban entonces 
despojarse los Obispos. 

La necesidad de vigilar los monasterios cohibiendo i los 
monjes vagos y petulantes es fácil de comprender: necesitá
base para ello el concurso de los Obispos, pues á veces no 
bastaría el celo de los Prelados. En las vidas de los Padres de; 
Mérida hallamos la triste narración de un monje sensual y 
ébrio, que, á no ser por su inesperada conversion, sería un 
borrón en la grande y limpia plana de tantos ilustres monjes. 
¿Y qué extraño es que se encuentre un Judas entre tantos va
rones apostólicos? Aquel desgraciado monje pertenecía al mo
nasterio de Cauliana, no lejos de Mérida, siendo Abad el pia
doso Eenovato, que más adelante llegó á ser Obispo on aquella, 
metropolitana. En medio de la general observancia y austeri
dad del monasterio, desvióse de estas un desgraciado monje, 
dándose á la gula y la bebida, llegando al extremo de robar 
cuanto podía* en la despensa del monasterio para satisfacer su 
sensualidad. Los consejos y los castigos no bastaron á eninen-
darle, pues robando los frascos de vino (1), se iba á una arbo
leda, donde se embriagaba, revolcándose por el suelo. Para, 
que su crápula fuese todavía más repugnante, los perros so
lían tomar parte en el robo acudiendo á devorar los restos 
del inmundo banquete. Tambaleándose y en esa actitud igno
ble , vieron una mañana los niños de la escuela al desdichado 
monje, y principiaron á darle grita:—¡Considera el juicio de 
Dios: tome su justicia! ¡Nosotros con ser chicos no quisiéra-

(1) GniUones autfiascoMS appdlmü dice el texto: quizá están en estas 
palabras hispano-visigodas las etimologías de las palabras frascos y ga
llones. 
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mos vemos como tú , y no te da vergüenza verte de ese modo 
al cabo de tus años! (1) 

Corrióse el extraviado monje al oir aquel griterío, y llega
ron á hacer impresión las voces de los niños en el ánimo en
durecido del que no había escuchado los paternales consejos de 
su Abad. Echóse á los piés de este pidiendo perdón y castigos. 
Cayó enfermo, hizo penitencia, diósele absolución y viático, 
y murió con visos de grande y sincero arrepentimiento. 

§• 64. 

<y. Millan, anacoreta y párroco. 

FUENTES.— S. Braulio. Puede verse en la Crónica del P. Yepes y más 
correcta en la polémica de Gome/, de Liria, titulada: S. Millan Arago
nes: un tomo en 4.° impreso en Zaragoza, DSS. 

La vida de este Santo anacoreta y Presbítero quizá debía 
preceder á la de San Victorian y San Saturio, pues nació ántes 
que ellos; pero como los principales hechos de su larga vida 
se refieren á la segunda mitad del siglo V I , ha parecido más 
conveniente postergarlos para que estén más próximos á los 
sucesos del reinado de Leovigildo. 

San Emiliano, á quien vulgarmente llamamos Millan(2), 
nació hacia el año de 417, en Verdejo, pequeño pueblo del 
arcedianato de Calatayud, sobre la raya de Castilla. Acerca de 
su patria y el lugar de -su entierro hay graves disputas, que 
el espíritu de corporación y de provincialismo han exagerado, 

(1) El texto refiere las voces de los niños reprendiendo al monje. 
Los que aseguran con gran fatuidad, que en España no había escuelas 

antiguamente, llegando algunos á creerlas cosa de nuestros dias, pue
den recoger este dato relativo á las escuelas cristianas del siglo VI , como 
la narración de la operación cesárea hecha por el Obispo Paulo, contiene 
la noticia de existencia de medicos parroquiales ó de la iglesia. 

(2) Esta reducción es igual á la que se hace en los nombres de los 
Santos Sebastian, Fabian, Oiprian ó Cebrian , Victorian, Florian y otros 
muchos que en latin terminaban en anus. 
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pero que no son de este lugar (1). Siendo pastorcillo se entre
tenía en tocar la cítara, como solían hacerlo otros de su clase, 
amenizando así algún tanto la monotonía de su vida. Debía 
ser esta muy pura, pues la Providencia se dignó hacer un mi
lagro en obsequio suyo miéntras el dormía, convirtiendo su 
cítara en materias idóneas para aprender á leer, y dándole 
amor á la santa contemplación. Para dedicarse á esta marchó 
en busca de un piadoso anacoreta llamado Félix, que vivía en 
Castro Bilibio, á la entrada del país de los Verones, no lejos 
de la población que hoy llamamos Haro (2). Habiendo vuelto 
á Verdejo y viéndose muy favorecido por sus naturales, huyó 
de su patria en busca de mayor soledad, y pava ello se retiró 
á uno de los parajes más agrestes é inaccesibles de los montes 
Distercios, en el sitio llamado hoy dia San Millan de Suso, ó 
cerro de la Cogolla, que durante el invierno apenas es habitable, 
y está á media legua de Berceo (3). 

Expuesto allí á las inclemencias del tiempo, sufriendo 
grandes asaltos y tentaciones del demonio, que recuerdan las 
de San Antonio Abad y otros Santos anacoretas, hacía una 
vida celestial, tratando casi solamente con los ángeles. Gonsor-
tio hominumprivalas, dice San Bráulio, Angelorwm solummodo 
fruel&tur consolationibusquadrigenis ibifere liabitms cmnomm 
recwsUm. Tuvo, pues, razón San Eugenio en llamarle wwm-
chus, pues vivió cincuenta años siendo monje en todo el rigor 
de la palabra, sin contar el tiempo que estuviera al lado de 
San Félix. E l creerle monje benedictino ni pintarlo como tal, 
es un anacronismo y un contrasentido absurdo. Eremita le 

(1) Véase ol tomo L de la España sagrada, en el cual se procura con
ciliar las opiniones divergentes sobre este punto. 

(2) Pruébase con esto que no pudo Berceo ser su patria. S. Braulio 
dice que huyó de su pueblo y se emboscó en lo más remoto del üister-
cio. ¿Pero cómo se explica esto quedándose á media legua de su pueblo? 
Yo opino que ni existía entonces semejante pueblo. Atubiperveuíl adre-
motíora Dislertii montis secreta... ¿Qué secreto podía haber estando un 
pueblo ¡í media legua, y siendo ese pueblo su pátria? 

El empeño de hacer á Berreo patria de S. Millan, ha llenado la vida 
del Santo de fábulas y embrollos. 

' 3) Ejus quippe eral in Dimcesi, dice S. Braulio. El Obispado Be Tara-
zoua nunca llegó ui pudo llegar á Berceo , estando interpuesta la ciudad 
de Calahorra. 
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llama San Braulio, y la regla de San Benito es para cenobitas. 
Apesar de lo agreste y retirado del sitio, pues entónces 

áun no debía existir Berceo, llegóse á descubrir la morada del 
Santo, y cundió la fama de sus virtudes y austerísima vida. No 
quería la Providencia que tal tesoro de santidad quedase es
condido bajo el alegórico celemín, y principiando á ser v is i 
tado cesó de ser solitario. Vióse obligado á regresar á Verge-
gio, y el Obispo do Tarazona Dídimo, de cuya Diócesis era y 
en la que estaba ( 1 ) , se empeñó en conferirle las sagradas ór
denes y darle el curato de su patria. Fué, pues, San Millan, 
primero anacoreta, después párroco, nunca cenobita. Su traje 
debe ser de alba y casulla, como le representa la estátua ya
cente en el sepulcro de San Millan de Suso (2 ) , y con la crux 
bizantina que tiene entre las manos y descansa sobre su 
pecho. 

Tendría San Millan de sesenta á setenta años cuando fué 
hecho párroco de Vergegio, puesto que había pasado cuarenta 
años en el cerro de la Cogolla, y era adolescente cuando fué 
al lado de San Félix. Todavía vivió de treinta á cuarenta años, 
pues murió de edad de ciento y uno. Estos xiltimos años fueron 
para él de tribulaciones y grandes molestias y enfermedades. 
Se le acusó de malversación de los bienes de su curato. La ca
ridad santa no siempre se aviene con las reglas de la econo
mía. Fuera pretexto ó fuera calumnia, algunos clérigos envi
diosos le delataron al Obispo, y el santo anciano pasó por la 
humillación de quedar suspenso de su beneficio. Retiróse á 
poca distancia de Verdejo, donde construyó un oratorio que se 
cree sea la actual iglesia de Torrelajaaja. Algún tiempo des
pués principio á padecer un ataque de hidropesía que le moles
tó, los últimos años de su vida. Unas piadosas vírgenes ó aga-

(1) Véase en el tomo L de la España sagrada. En Castilla le pintan 
en traje de benedictino, en Aragon en traje de clérigo seglar con roque
te y maceta: ambas cosas son anacrónicas é irregulares. 

(2) ¿Cómo se aviene nada de esto con la suposición gratuita de quo 
fué Abad benedictino ? ¿Habían de entrar mujeres á asistirle , ni podían 
estas penetrar en los cenobios aunque fuese dobles'! ¿ Podían subir car
ros á tí. Martin de Suso? ¿A qué necesitaba caballo para ir á la igle
sia que se supone construyó él mismo en la Cogolla? Todo se vuelve in
verosímil suponiéndole en la Co?olla durante los últimos años de su vid»' 
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petas qüe por allí moraban, caidaban de su aseo, pues en s u 
decrepitud no podía ya valerse. Para ir á la Iglesia de Verge— 
gio tenía un caballejo, que le fué robado, y cuando se lo res
tituyeron creyó mejor venderlo y dar su precio á los pobres 
para ahorrarse de escrúpulos. 

Durante la cuaresma no salía de su oratorio ni hablaba coa 
nadie; asistíale un criado, como también al presbítero. Aselo, 
que vivía con él (cum quo collegium habebat) pues los clérigos 
visigodos procuraban en cuanto podían vivir juntos paca edi
ficarse y celarse unos á otros. Fuera de ese tiempo hospedaba 
á cuantos venían á visitarle, que eran muchos, y los obsequia
ba en cuanto podía, üna vez que su criado se hallaba apurado 
por no tener con qué obsequiar á numerosos huéspedes, llega
ron de pronto varios carros con muchas provisiones que en
viaba el senador Honorio, gran devoto suyo. A instancia de 
este libró su casa, «n Parpalinas, de las vejaciones de un es
píritu maligno. 

No fué tan afortunado otro senador de aquel país llamado 
Abundancio. Un año ántes de su muerte, y teniendo ya ciento de 
edad, le reveló Dios durante su retiro cuadragesimal la próxima 
ruina de Cantabria. Los Godos no habían logrado apoderarse 
por completo de aquel país , ni tampoco de la Vasconia y paí
ses adyacentes, que sostenían su independencia (1). La exis
tencia misma de estos Senadores prueba que los católicos es
pañoles, y no godos, tenían sus autoridade? propias, áun pres
cindiendo de las leyes Teodosianas, que diera Alarico á la raza 
vencida. Tan coníiados estaban los cántabros en sus fuerzas, 
que Abundancio se burló de ia profecía del venerable anciano, 
diciéndole que chocheaba. El Santo le respondió que no tarda
ría él mismo en ser víctima; y en efecto, fué de los que al año 
siguiente sucumbieron al filq de la espada vengadora de Leo-

(1) His diebus Leovigildus rew Cantabriaun ingressus provincia fena-
sores-interficit, Amaiam occupat, opes eorum penadit, et promnciam in 
suam revocal düiouem. 

Si la Cantabria llegaba hasta Amaya y casi toda la Rioja, ¿qué éralo 
que se llamaba Cantabria eu los siglos VI y V I I por el Biclarense y San 
Braulio? 

Al año siguiente se apoderó Leovigíldo de los montes Aregenses, que 
se sospecha sean las montañas de Aragon. e 
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vigildo. Fué esta invasion el año 574, segtm el Biclarense, 
y tenemos con esto un punto de partida fijo para saber su 
muerte y su nacimiento, ciento un años ántes (472-—573). 

De todas maneras la biografía de San Emiliano escrita por 
San Braulio, es uno de los' libros históricos más curiosos que 
nos han quedado del tiempo de los Godos, y que, lo mismo que 
el del Diácono Paulo de Mórida, nos sirve mucho para el es
tudio de las costumbres, disciplina, g-eografía, gobierno y v i 
cisitudes de la sociedad española en aquellos tiempos. 

§• 65. 

/S. Donato y el monasterio Servitam.—S. Juan de Biclaro y 
otros Santos Abades. 

San Isidoro y San Ildefonso nos dejaron también preciosas 
noticias de algunos monjes célebres del siglo V I , como Dona
to , Eladio y San Juan de Valclara ó Rielara, todos tres per
sonajes importantes de la história de aquel tiempo. 

De Donato habla San Ildefonso en sus Varones ilustres, y 
dice que profesó la. vida eremítica en Africa. Temiendo que las 
violencias de los bárbaros diesen lugar á que se dispersáran 
sus monjes con los consiguientes riesgos, se embarcó para 
España con setenta monjes, trayendo consigo muchos precio* 
sos códices. Con los auxilios que le suministró una piadosa 
señora llamada Minicea, construyó el monasterio Servitano, 
el cual, según la opinion más recibida, estaba en las inme
diaciones de Valencia. Sobre la época de su venida hay gran 
discordancia, adelantándola algunos, comó el P. Yepes, al 
siglo V , retrasándola otros, con Masdeu, al año 570, y to
mando otros con Flórez y Cenni fechas intermedias (531—567). 
Parece lo mejor en tales casos tomar una fecha redonda y por 
aproximación, motivo por el cual se dará en las tablas cronoló
gicas la de 550. ¿Qué importa un año más ó ménos en medio 
de tantas dudas y donde no hay posibilidad de una averigua
ción exacta? 

Más importante es la cuestión acerca de la regla que pro
fesaban San Donato y sus monjes. San Ildefonso dice que se 



192 HISTORIA ECLESIÁSTICA 

aseguraba haber sido el primero que trajo á España la obser
vancia y uso de una regla monástica: hte prior in Hispaniau-
monástica observantia usum e¿ regulam dicitur addmisse. No lo 
da por seguro, sino solamente como un dicho que corría por 
aquellos tiempos. Entre San Donato y San Ildefonso mediaba 
un siglo, y el Santo biógrafo hablaba, no como coetáneo j 
testigo ocular, sino de referencia. Que había monjes en Espa
ña es indudable; que estos no profesaban determinada regla, 
parece también cierto: á nosotros no ha llegado ninguna: re
gíanse por el espíritu privado unos, y otros por los consejos de 
sus directores y Abades. Todavía en el siglo siguiente dió al
gunas reglas á los monjes, más bien que regla. Si pues San 
Donato trajo una de Africa, y en España no había ninguna fija 
y determinada, iufierese que fué aquella la primera. Cuál fue
se no se puede conjeturar: la generalidad de los escritores opi
nan que fuese la de San Agustín, y han aplicado á los ermi
taños agustinos lo que se dice que Donato profesó la vida reli
giosa, siendo discípulo de un anacoreta ó eremita. Oujusdam 
eremita feriwr in Africa exlitisse discipulus. Pero en Africa ha
bía otras que pudo profesar y traer á España. 

Es lo cierto que Donato vivió y murió con gran opinion de 
santidad. E l "Biclarense pone su gloria al año 570, diciendo 
que Donato, Abad del monasterio Servitano, brilló por enton
ces con obras admirables. Esto ha dado lugar para creer que 
murió hácia aquel tiempo. San Ildefonso añade á los' elogios 
de su vida, que en la cripta donde estaba enterrado acontecían 
señales de salud, por lo que ios habitantes del país honraban 
mucho su sepulcro. 

Del monasterio Servitano y su abadía salió para la silla de 
Valencia el célebre Eutrópio, escritor notable de quien ya se 
habló ántes, y del cual dice el Biclarense que llevó el peso del 
Concilio I I I de Toledo en union con San Leandro. Entre sus 
escritos hay uno dirigido á Pedro, Obispo de Ercavica, acerca 
de la disciplina monástica, el cual San Isidoro califica de muy 
necesario á los monjes. 

El mismo San Juan de Biclaro ó Validara, como suele lla
mársele con reducción moderna, fué también monje por aquel 
tiempo, y biógrafo de Donato y Eutrópio, cuyos tiempos alcan
zó. También fué monje y autor de una regla monástica. 
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San Isidoro, que alcanzó á conocerle, dice que era de origen 
godo, natural de un pueblo de Lusitânia, llamado Scálabis, 
que hoy se apellida Santarém, célebre por la trágica muerte y 
prodigiosa manifestación de la piadosa doncella Santa Irene, 
cuya vida parece una piadosa novela. Adolescente era Juan 
cuando marchó á Constantinopla, de donde salió versado en 
toda erudición griega y latina, y después de una ausencia de 
diez y siete años regresó á España en lo más recio de la per
secución de Leovigildo, que él mismo describió más adelante. 
Debía ser persona ilustre, como lo acreditan, no sólo el hecho 
de su larga y estudiosa carrera, sino aún más el haberse atrai-
do las iras de Leovigildo, águila que'1 no se abatía hácia hu
mildes presas. Desterróle á Barcelona, y por diez años fué ob
jeto de malevolencia y persecución para los arríanos. 

Pasada la borrasca edificó un monasterio que justamente 
llamó Biclaro, como si hubiera de ser en dos conceptos escla
recido con las virtudes de ios monjes y con la celebridad de su 
santo fundador (1). Créese que el monasterio estuvo en el pa
raje que hoy se llama Validara, á dos leguas de Montblanc, 
jurisdicción de la no ménos célebre Abadía de Poblet (2). Es
cribió también una regla monástica para el régimen de su 
monasterio, que el mismo inteligente San Isidoro califica de 
provechosa para el monasterio y muy necesaria para todos los 
que tienen el santo temor de Dios. Más adelante verémos al Bi-
clarense sublimado á la silla de Gerona y tomando paite en 
los Concilios. 

San Ildefonso nos da noticias de otros no móaos célebres y 
santos Abades y Prelados, que más bien figuraron en el siglo 
siguiente, donde volverémos á encontrar otra no mónos br i 
llante y numerosa pléyade de monjes santos y sábios. 

Mas .no debe omitirse aqui la memoria del Abad Nuncto, 
referida con todo el carácter anecdótico y piadosa sencillez que 
da á sus narracciones el candoroso Diácono Páulo de Merida. 

(1) Qui postea condidit momsteriwm,, quod nomine Biclaro dicitwr, ubi 
congrégala monachonm societate scripsit regulam ipsi monasterio profutu-
ram etc. (San Isidoro). 

(2) Pujades: lib. V I , cap. 52. Véanse las notas de Flórcz al Biclaren-
80 ilustrado, tomo V I de la España sagrada, apéndice 9.° 

TOMO 11. 13 
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De? Africíu vino también á Lusitânia y Mérída e^te piadoso Abad 
en- tiempo de Leovigildo: quizá le empujó á nuestras playas la 
misma tormenta política que hizo al Abad Donato arribar á 
ellas. 

Su gran» deseo de recato y honestidad, llevado hasta el ex
tremo de no querer ver n i ser visto», le hizo abandonai; la pobre 
celda* qaie habitaba en Mérida, y retirarse a l desierto-con pocos 
monjes , viviendo en pobrísimo'albergue. 
. MoMcioso Leovigildo de su santidad, se encomendabaenisus 

oraciones á pesar de ser amano, y le señaló rentas en un* pue
blo inmediato para* que vivieran él y sus monjes. Negóse el 
santo Abad à tomarlas, pero al fin cedió- á las instancias del 
sujeto mandada por el rey. Los villanos, ó siervos fiscales, que 
debían acudirle con las^rentas prefijadas, al verle emtan hu
milde traje y pobre habitación, le despreciaron y se creyeron 
afrentados de tenerle por señor, por lo cual un dia> que le ha
llaron en un bosque apacentando unas ovejuelas, le asesinaron 
estrangulándole cruelmente. 

Presentados los asesinos á Leovigildo dió éste una senten
cia extraña-, pues mandó desatarlos y que se marcharan. «Si 
el muerto, dijo, era siervo de Dios., dejemos á cargo de éste el 
castigo.a Y fué así, que á poco rato se vierçm cruelmente ator- 1 
mentados por los* espíritus malignos, que después* de varios 
dias de tormento acabaron con ellos. * 

De otro monasterio y de otro santo Abad ,- asesinado por 
entóneos, tenemos también noticias. Durante las guerras en
tre San Hermenegildo y su padre llegaron las tropas de Leo
vigildo á> un monasterio llamado de San Martin-, que estaba 
en tierra de Valencia (1) . Atemorizados justamente los monjes, 
huyeron & una isla vecina. E l Abad, anciano venerable, se 
quedó en la-casa : los arríanos la-saquearon, y uno de ellos t i 
rando de la espada iba á matar al santo Abad, pero cayó de 
pronto muerto á\ sus piós, herido por la mano1 de Dios, Noti
cioso de ello Leovigildo mandó restituir al momento cuanto se 
le había robado. 

(1) Entre Sagunto y Cartagena dice S. Gregorio de TourSj que. da no
ticia de este portento en el cap. X I I 2)e gloria confessoriw. 
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66. 

Si estos y otros monjes españoles profesaron la. regla de San 
Benito. 

Esta cuestión tan ágriamente disputada durante los s i 
glos X V I I y X V I I I , parece ya definitivamente resuelta y-en 
sentido negativo, hasta el punto de poderse asegurar con evi
dencia , que no hay prueba ninguna fehaciente de haberse i n 
troducido la regla de San Benito en España durante todo el 
tiempo de la dominación visigoda. Los partidarios de la intro
ducción, no pudiendo alegar ni un solo testimonio de los santos 
Padres visigodos y de las crónicas é historias de aquel tiempo, 
se esforzaron en probarlo aduciendo tradiciones, autorida
des y conjeturas. Pero las tradiciones están llenas de patra
ñas, como sucede con las del monasterio de Cárdena: á las au
toridades muy respetables' que lo afirman, como el Maestro 
Morales, Garibay y Fajardo Saavedra (1), se oponen las de 
Fernandez Pulgar, D. Nicolas Antonio, Ferreras y Cenni, que 
lo niegan. A Yepes, Sandoval, Briz ^artinez, San Vítores, 
Argaiz, Mabillon, Perez, Aguirre y Berganza se los recusa por 
parciales, como también á Fr. Antonio de la Purificación y 
Fr. Manuel Leal, agustinianos, y Fr. Hermenegildo de Saú 
Páblo, jeronimiano, que pugnaron á favor de sus respectivos 
institutos (2). 

A las conjeturas se oponen otras más fuertes conjeturas, y 
de este modo, neutralizados los argumentos de unos con otros 
análogos, no hay más que acudir á los monumentos.antiguos, 
en los cuales encontramos tan profundo silencio, que hasta el 
siglo I X no hay documento que hable de la regla de San Be
nito en España. 

¿Es posible que tantos y tantos monjes escritores, al par 

(1) Aunque á Mariana se le ha citado por la afirmativa, hoy se tiene 
casi por cierto que esa afirmación fué una superchería que se hizo en la 
edición de 1617, pues no lo decía en las anteriores. 

(2) EÍ Sr. Siles resume el debate con mucha maestría en la diserta
ción citada, y niega la introducción de la regla de S. Benito en los si
glos V I y VIL 



196 BISTOBIÀ ECLESIÁSTICA D E E S P A Ñ A . 

que santos, fuesen tan ingratos y tuvieran su regla en tan 
poco aprecio, que ninguno, absolutamente ninguno de ellos, 
la citase siquiera por bien parecer? San Juan de Biclaro, Eu
trópio, San Leando y San Isidoro son monjes benedictinos, al 
decir de los primeros, y con todo, escriben reglas monásticas 
ó sobre asuntos monásticos, y nada dicen de la regla benedic
tina. ¿Y á qué daban reglas si ya tenían una? Algunas de sus 
disposiciones no se avienen con lo que dice la de San Benito. 

San Braulio y ambos Eugenios, San Ildefonso y otros san
tos Padres, escritores del siglo V I I , son monjes, publican nu
merosas obras y jamás hablan de las reglas de San Jerónimo, 
San Agustín n i de San Benito. Acerca de las dos primeras se 
ha instado poco, por la últ ima mucho. 

En resumen, hoy la opinion ya más general y seguida por 
los críticos es, que si la regla de San Benito fué introducida 
en España en el VI ó V I I , lo cual no parece probable, no hay 
documento ninguno cierto de aquellos siglos que lo acredite. 

Con todo, no teniendo aquellos santos monjes una regla 
determinada y un instituto conocido en que se les dé culto, es 
muy justo que la de San Benito, como la más antigua y ge
neral de Occidente, los prohije y tenga por suyos en ese con
cepto ; pues en el instituto benedictino vinieron á refundirse 
todos los antiguos institutos monásticos españoles cual arro
yos que afluyen á un caudaloso rio. En tal concepto debe 
aplaudirse el que nuestros cronistas benedictinos hayan reco
gido en sus anales esas memorias dispersas y se les haya dado 
en sus iglesias á estos Santos un culto que sin eso quizá no 
hubieran tenido. 



CAPITULO I X . 

CONVERSION DE LOS GODOS AL CATOLICISMO. 

FUENTES.— Además de las generales, S. Gregorio Magno: Dialogorum, 
lib. I l l , cap. 31 (pág. 345, tomo I I , edición de Paris de 1705).— Id.: 
Epístolas á S. Leandro y Eecaredo.— El Diácono Paulo: De vita et mi-
raculis Patrum Emeritensium; La, vida del Obispo Massom (en el capí
tulo IX).—Concilio I I I de Toledo. (Véase ap. Loaisa, pág. 198 y sigs.) 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTKS.—Mariana, lib. V , cap. 11 hasta el 14 i n 
clusive y fin del libro.— Flórez: España sagrada, tomo I X , cap. 6." 
§. 23.—Id., tomo X I I I , cap. 8.°, §. 38.— Sempere: Historia de la le
gislación española, edición de Madrid de 1844, cap. 8.°, 9.° y 10. 

§• 67. 

Leovigilcfa. 

Cinco meses después de la muerte de Atanagildo lograron, 
por fin, los Godos ponerse de acuerdo en la elección de suce
sor, prevaleciendo el partido narbonense, que eligió á Liuva 
(ó Liavano), el cual fijó su corte en la Galia Gótica (567). La 
necesidad de vigilar á los imperiales, que ocupaban las Costas 
de Cartagena, le hizo conocer cuán importante era poner un 
monarca en España contra ellos. Temiendo quizá por otra par
te el carácter duro é impetuoso de su hermano Leovigildo. que 
contrastaba con el suyo pacífico y templado, á los dos años 
de su exaltación al trono puso á este por rey de España; mas 
habiendo muerto Liuva poco tiempo después, quedó Leovigil
do por dueño de todo el imperio godo, tanto en España como 
en Francia. 

La reunion de tantas fuerzas le dió ánimo para acometer 
empresas militares, en que siempre le fuó propicia la fortuna. 
A él hay que considerar como el fundador de la unidad y na
cionalidad española á pesar de su tiranía. Enemigo de los i m 
periales, si no los expulsó de España, por lo menos redujo sus 
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conquistas, y les arrebató mucho de lo que ocupaban en la 
Bética. 

Leovigildo, una vez asentado en el trono, principió su gran
de empresa de dar unidad á España. Lo primero que hizo fué 
asociar á su imperio á los dos hijos que tenía de su primer ma
trimonio, pues con Gosvinda había casado en segundas nup
cias. Dícese que su primera mujer llamada Teodosia, era hija 
de Severiano y madre de San Leandro; pero esta noticia no 
parece bastante exacta, aunque generalmente seguida, como 
también la de que Severiano fuera Duque de Cartagena y ge
neral de los Bizantinos. 

E l Biclarense, á quien necesitamos seguir paso á paso en 
las. cosas del siglo V I , como seguimos á Idacio en las del an
terior, no desciende á tantos pormenores. LeovigiMws Bex S a -
bariam ingressus Sapos vastat, et provinciam ipsam in suam rel
egit ditionem, dnosque Jilios suos ex wmissa cônjuge, Hermene-
gildvm et Reccaredum, consortes regnifacit. Dúdase qué pais 
fuera el conquistado por Leovigildo, mas hoy generalmente 
se cree que era en el territorio de Salaria, en la Bética, y por 
tanto que trató de reducir lo que iban avanzando los Bizanti
nos, teniéndolos á raya. 

A l asociar sus dos hijos al gobierno, manifestó sus altas 
miras políticas estableciendo la monarquía hereditaria al paso 
que constituía la unidad nacional y territorial. ¡Lástima gran
de que un hombre tan eminente quisiera llevar adelante ese 
necio empeño de avasallar á l a Iglesia, de que han adolecido 
por lo común los grandes políticos y afortunados guerreros, 
queriendo convertirla en oficina de su policía y medio de do
minación , como han pretendido y pretenden siempre todos los 
ambiciosos antiguos y modernos! El arrianismo era el protes
tantismo los primeros siglos, y el querer mirar ciertas cosas 
modernas como fenómenos nunca vistos es una vulgaridad, 
que indica escaso conocimiento de la historia. 

Volviendo Leovigildo sus armas victoriosas á la parte sep
tentrional de España, atacó al año siguiente (574) á los E n 
cones ó Riojanos y se apoderó de Amaya y de la Cantábria, 
cumpliéndose entóneos las lúgubres profecías del bendito vie
jo San Emiliano. Pasó en seguida á los montes Aregenses, 
donde algunos creen ver las montañas de Aragon, apoderóse 



B B B S P A Ñ A . 199 

# del senador Aspidioy su familia, llevândotos eatttivõs. lüvádió 
fcamMen los-confines de los Suevos, dMig-aiiddá ¿uTrgy Miron á 
pedir la paz; y finalmente se apoderó de las ciudades y casti
llos que-asún*se conservaban indopéndiontes en el fragó'âo"ter-
r i te io Orospedano. 

Después de estas campañas de cinco años (573— -̂578) Eeo-
wigildo, temido de todos y dueño de casi toda España, dedicó
se á las artes de la paz, y edificó en la Celtiberia la cítíáad de 
Reccópolis, á la que dotó de buenos edificios, altas múíállás y 
no pocos privilegios, en honor de su hijo Becaredo. 

•Aquella lucha de la bárbárie goda con la ilustración b i 
zantina y los restos de la romana fué ventajosa para la 'civili
zación de España. E l mismo Leovigíldo adó^'tó no pocas èbs-
tumbres de sus enemigos, y en especial un aparato régio,'asi
milado al de la corte de Justiniano. La Providencia ha conde
nado á los pueblos ignorantes á rendir párias *á los más 
ilustrados, áun cuando los hubiesen vencido por la fuerza; y 
no pocas veces en esta lucha de la inteligencia con la ignoran
cia los vencedores han sucumbido á los veiieidO's, afectando 
sus costumbres y manèras. Los historiadores que por rebaj ar á 
Recaredo le han acusado de sü amaneramiento griego, no han 
tenido en cuenta este principio, que más bien que filosófico 
debe llamarse providencial. . 

§. 68. 

Los Bwmtinos.-* ffl conde Gomciolo en Owtagem. -

Para los sucesos que siguen y la gttèrra Civil religiosa pro
movida,por San Hermenegildo, cómo también para varios 
puhtos disciplinales, conviene conocer la situación de los im
periales ó bizantinos en la páír'te méridional, ó más bien del 
sudeste de España, desde que los tíãjo á nuestras costas la 
ambiciosa política de Atanagildô. 

Apoderados de Cartagena, la hicieron base y centro de sus 
operaciones militares y empresas políticas. Apoyados en su 
escuadra dominaban desde Dénia hasta el éstrecho, pues los 
Godos no* tenían marina que oponerles * Aprovechándose de lás 
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discordias intestinas de los Godos fueron avanzando al inte
rior. Antes de subir al trono, y en vida de su hermano Liuva, 
ya los había derrotado Leovigildo, apoderándose de Sidónia. 
También se habían extendido por la Edetania llegando hasta 
las tierras de Requena y Cuenca, que quieren suponer algunos 
sea la Sabaria, y de donde los expulsó según refiere San 
Isidoro. 

Mandaba en el territorio ocupado por los imperiales el Con
de Comicíoio, de quien hace mención San Gregorio Magno, el 
cual restauró á Cartagena, levantando en ella grandes edificios 
adornados de arcos, pórticos y vistosas torres, que adornaban 
la ciudad y su preciada Curia. Eecuerda esto una inscripción 
hallada en el siglo pasado al cavar la tierra para hacer un 
pozo. 

5) Quisquís ardua turrium miraris culmina, 
Vestibulumque urbis dupliei porta flrmatum, 

Dextra laevaque binos pósitos arcus, 
Quid jSuperum ponitur camera curia, convexaque 

Comitiolus sic hsec ñeri jussit patritius 
Missus à Mauricio augusto contra hoste bárbaro. 

Magnus virtute Magister militise Spanise. 
Sic semper Spania tali rectore laetetur 

Dum poli rotantur, dumque sol circuit orbem 
Anno V I I I . Aug. ind. V I I I . 

Por esta pretenciosa inscripción, en mal latin y rudos verr 
sos, échase de ver la importancia que había vuelto á tener 
Cartagena, á pesar de las dos destrucciones que sufriera en el 
siglo anterior. Esta restauración oficial había traído la de su 
influencia metropolítica, nunca del todo perdida. Los Obispos 
del litoral y de los territorios adyacentes reconocían por Me
tropolitano al de Cartagena como más inmediato. Los Godos 
no gustaban de esta comunicación, como suele suceder en ta
les casos, pues la política mira con ojo receloso el trato con 
los que viven en país enemigo. 

Los imperiales vinieron á España por cálculos políticos, 
más bien que por defender el catolicismo. Ellos mismos á título 
de orientales miraban con cierto despego á los occidentales, y 
en España atendían á su negocio más que al bien de la Iglesia. 
E l haberse fiado de ellos costó muy caro á San Hermenegildo 
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y á los católicos de la Bótica. San Leandro y sus hermanos sa
lieron de entre los Bizantinos y se marcliaron al pais dominado 
por los Godos. La ida del Obispo Liciniano de Cartagena á B i 
zâncio es misteriosa, y aún más su envenenamiento. 

Leovig-ildo principió por derrotar á los imperiales y quitar
les varios puntos importantes de que se habían apoderado. Dí-
celo expresamente el mismo San Isidoro (1). Más adelante los 
hallaremos internándose en la Celtiberia, donde los derrotaron 
los jefes de Witerico, cerca de Sigüenza. 

La venida de Juan Defensor podrá dar todavía alguna luz 
á estos sucesos y á la disciplina de aquellos tiempos. 

§• 69. 

Venida de Juan Defensor á España. 

TRABAJOS SOBRE LAS POENTES.—Disertación apologética de la legitimidad 
de los Capitulares de S. Gregorio Magno á Juan Defensor, compuesta 
por D. Pedro de Castro, Colegial mayor de Bolonia. — Madrid, ITSS 
Un tomo en 4.° de 100 páginas, con los documentos por apéndice. 

Comiciolo había cometido varios atropellos contra los Obis
pos de Málaga y Oreto, quizá por causas políticas, Ó pretexto 
de desafección, según se conjetura (2). Es lo cierto que Gena
ro (Janúarius), Obispo que era de Málaga, fué juzgado de uña 
manera ilegal y atropelladamente por varios Obispos , y lan
zándole de su silla, se colocó en ella un intruso. A l Obispo 
Estéban se le había depuesto, no tan sólo de una manera 
ilegal, sino con falsos pretextos y calumnias. Como los Obis
pos de la parte ocupada por los imperiales se veían precisados 
á obedecer al de Cartagena, los del resto de la provincia Car
taginense, ocupada por los Godos, obedecían al de Toledo. 

(1) Fudit qnogue diverso prélio Justini milites, quos Athanar/ildns ad 
wuxiUwm evocawrat, et quísdam castra, ab eis occupata dimicmdo recepit. 
(Historia Got.) 

(2) Atquefortè Comes ipse, Imperatoris minister, Jmuariumperseque-
batw ol ejus snspectam fidemin Imperatorem. ¡Villanuño, tomo I , pá
gina 166). El suceso tuvo lugar probablemente en los últimos años del 
siglo V I y del reinado de Reearedo, que escribió á Juan Defensor. 

4 n 
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No era, pues, ocasión de acudir n i al Concilio provincial, 
cuando el Metropolitano que lo había de convocar ¡era dudoso, 
y los comprovinciales preocupados; n i menos á un Concilio 
nacional, siendo los Obispos de territorios que pertenecían á 
distintos imperantes. Solamente la Santa Sede podía dirimir 
este litigio y poner fin al conflicto. 

Era entóneos Pontífice el gran San Gregorio, y al efecto 
envió á España como juez delegado suyo á un tal Juan, á 
quien se conoce por el sobrenombre de Defensor ( l ) . Las ins^ 
trucciones que le dió aquel gran Pontífice indican sus grandes 
conocimientos jurídicos y su prudencia y tino para la resolución 
de tales cuestiones. Como el negocio se había de fallar en ter
ritorio dominado por los imperiales, las instrucciones van to
das arregladas á las leyes bizantinas, que cita textualmen
te (2). Encárgale mucho que observe si la tramitación ha sido 
arreglada á derecho, la calidad de los testigos, prevención de 
los jueces, si aquellos depusieron de oidas, si las actuaciones, 
se llevaron por escrito y la sentencia se dió á presencia de las 
partes (3). Juan Defensor estableció su tribunal, oyó las par
tes, y se convenció de la injusticia cometida contra Genaro: 
no halló en él culpa ninguna digna de ser castigada con el 
destierro y deposición que se le habían impuesto, ASaidáa que 
áun cuando el delito de los Obispos era grave, y las penas 

(1) Gregorius Joami Defensori in, nomine Domini emti in, Hispmiom. 
La insertó Graciano 2 q. 1 c. 7. Puprimis. 

(2) Fldrez, apoyándose en la mucha importancia que da el Papa á 
las leyes civiles, niega la legitimidad de este documento, y Villanuño lo 
defiende contra Fldrez con razones convincentes. (Flórez, España sa
grada, tomo X I I , trat. 39, cap. 3.°, §. 64 y siguientes.—Villanuño, -to
mo I , pág. 166.— Masdeu, tomo X I , §. 96). Masdeu llama al conde b i 
zantino Comenciolo; pero todos los demás le apellidan Comiciolo, y áun 
prueba Flórez que eran personajes distintos. 

(3) Este pasaje es muy curioso, pues manifiesta el gran desarrollo 
de la jurisprudencia eclesiástica en su parte formularia: Sed et deperso-
nis aecusmlitm a%t testificmliim, subtilitèr queerendtm est, ewjus vita, cu-
jus conditionis, mjnsque opinioms, ant ne inopes sint, aut nefortè attqnas 
contra prtsdictum Episcopim inimicitias habmssent, et utrim testimonium 
ecu auditn dixerwtí, aut certè se scisse specialiter testati sunt; si scriptis j u -
dicatum, est, et partibm prasentibus sententia recitata est. Qwòd si fortè 
hm solmnitèr acta non sunt, nec causa probata est, quee exilio vel deposi-
tione digna sit, in Ecdesiarn, suam modis omnibus revocetur. 
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muy duras, creía conveniente mitigarlas: con todo, les impo
ne penitencia temporal, que deberán hacer'en un monaste
r io , privando al intruso del cargo (1). y del sacerdocio. B a 
q%® contra ewn statnta sunt, Kcètjwe non teneaht, nec alicujus 
sint mmenti, injusta temen et infirma esse, promntio, atque i l -
los, etülos memoratos Epücopos, qui postjpositâ consideratione 
sacerdotali in jratris sui prajudicium atque condemnatíonem, ¿a-
justè ei contra Bei timorem versati sunt, condemnans, in Mo
nasterio recipiendos aã agendam in tempus pmitentiam statuo, 
atque decerno. 

Nada dice la sentencia acerca del Conde Comiciolo, á pesar 
de que el Papa prescribía en sus instrucciones al delegado, 
que si era culpable, le condenara á resarcir todos los perjui
cios á los agraviados. Quizá no halló oportuno condenarle, ó 
temió mayores males y que su autoridad ñióra despreciada. 

Acerca del Obispo Esteban se ignora la sentencia que sobre 
él recayó: como los indicios que se deducen de las instrucciones 
del Papa están á su favor, es muy probable que no se le hu
biese tratado con igual violencia, y que el fallo le fuera igual
mente favorable (2). 

Hay además otra carta del mismo Papa á este Juan Defen
sor, su delegado, en la cual le encarga visitar un monasterio 
que había en la isla Cabrera, junto á Mallorca, cuyos monjes 
vivían muy relajadamente, de modo que más parecía quç ser
vían al diablo, que no á Dios, como decía el Papa con dolieaté. 

. frase. . 

§• "70. 

8. Hermenegildo.—Primera sublevacitm. 

Leovigildo había casado en segundas nupcias con Gosvin-
da, la viuda de Atanagildo, arriana endurecida en su error. 

(1) Es decir: del ejercicio, pues el carácter era inamisible. 
(2) Nada dirémos de los delirios que los defensores de las malhadadas 

primacías acumularon acerca de este negocio para acomodar el hecho á 
los intereses de sus respectivas iglesias, alegando exenciones, dependen
cias de la Santa Sede en el siglo V I , vacantes, ausencias, y otras mil 
invenciones del mismo tenor en favor de Toledo ó de Sevilla. 



'^04 HISTORIA ECLESIÁSTICA 

Ni los sentimientos católicos que se albergaban en el corazón 
de su primer esposo, n i la conversion de sus dos malogradas 
hijas Galsvinda j Brunekilde, habían logrado atraer á la ver
dad su corazón extraviado. 

Ingunde, casada con San Hermenegildo, era hija de la des-, 
graciada Brunekilde y de Sigiberto, rey de Metz (1); en vano 
su obstinada abuela se empeñó en hacerla apostatar del Catoli
cismo, llevando su cruel intolerancia hasta el punto de mal
tratarla á golpes. A fin de evitar estas discordias domésticas 
Leovigildo tomó el partido de enviar á su hijo, para que v i 
viera en Sevilla con aparato régio. En el ánimo del astuto 
político debía entrar por mucho el deseo de afianzar de este 
modo en su raza lat sucesión hereditaria. Las palabras del B i -
clarense acerca de esto son notables: Leovigildus Mex Herme
negildo filio suo, filiam iSisíerti in matrimoniim traãit, etpro-
vincm pwtem ad regnandvm triòuit. 

Los consejos de San Leandro y las cariñosas exhortaciones 
de su esposa hicieron por fin á Hermenegildo abrazar el Cato
licismo. La noticia de su conversion exasperó á Leovigildo: 
negóse el hijo á comparecer ante su padre, y se preparó para 
lidiar contra el ejército visigodo. 

Las cuestiones acerca de la sublevación de San Hermene
gildo sqn muy árduas: los santos Padres coetáneos hablan 
acerca de ella con cierta acrimonia, y al historiador no le es 
lícito callar ni tergiversar sus palabras; pero, siendo un Santo, • 
justamente canonizado por la Iglesia, sería una falta de piedad • 
calificar sus actos con dureza, mucho más' atendidas la recti
tud y nobleza de sus intenciones y la herética tiranía de su 
padre. 

San Hermenegildo fué víctima de los políticos de su t iem
po, que le engañaron y le abandonaron después de engañado, 
como suelen hacer los que encubren sus miras ambiciosas con 
capa de religion, mirando á esta, no como fin, sino como 
medio. Los Bizantinos le ofrecieron apoyarle contra Leovigildo 
en son de sostener la religion, pero en realidad para sostener 
sus conquistas, amenazadas por aquel, y áun ensancharlas, 

(1) Al venir á España lé advirtió ya Fronimio, Obispo Agatense, los 
graadcs peligros que su catolicismo iba á correr. 
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sembrando la discordia j la guerra civil entre los Visigodos,, 
según la pérfida y habitual política de los intrigantes orien
tales. Los Suevos, siempre falaces y bellacos, deseaban ven
garse de Leovigildo, que había estrechado sus fronteras y les 
había otorgado á duras penas pasajeras treguas ( 1 ) . Estaba 
en su interés lo mismo que en el de los Bizantinos suscitarle 
dificultades á Leovigildo, y encender la guerra civil entre los 
Visigodos. 

Lo que hicieron estos políticos malvados, indignos del 
nombre de católicos, es bien sabido: después de haber com
prometido á San Hermenegildo y los españoles, impulsándoles 
á promover una guerra civi l contra Leovigildo y los imperia
les, apenas les ayudaron sino para hacer su negocio; y con
cluyeron por venderlos en precio de-30.000 sueldos, nuevos 
Judas en España. Todavía fué peor lo que hicieron los Suevos 
en la segunda sublevación, pues su rey Miron, indigno de ser 
mirado como católico, viniendo en socorro de San Hermene
gildo se convirtió de amigo y aliado de éste en enemigo de
clarado y auxiliar del amano contra los católicos. No hay pa
labras bastante duras para execrar tales infamias. 

San Juan de Biclaro parece culpar también a lgún tanto á 
Ingunde, pues tiene una frase algo dura contra ella. Como 
oriunda de Francia y hermana de aquellos reyes, quizá era 
también excitada por estos á promover conflictos en España 
á fin de adquirir la Narbonense, siempre por ellos codiciada. 
Después de haber dicho aquel santo escritor que Leovigil
do había triunfado de todos los tiranos ó insurgentes y de los 
invasores de España (2) y enviado á su hijo á Sevilla en cali
dad de rey, consigna las siguientes gravísimas frases: Leovi-
gilão ergo quieta pace regmnte adversariomm secwitatem dome
stica Hxa cmturlat. Nam eodem amo Jilius ejus HerimwgiliM 
factione QoswintAa (?) Regi%® tyranniãem assumens in Sispali 
cimtate rebellione facta reduditur, et alias cmtates atque castel-

{1) Leovigildus Rex in GfaUcscia Suevortm fines conturbai, et à Rege 
Mironeper Legatos rogatus pacem eis pro parvo tempore tribuü. (Biclaren-
se año 576). 

(2) Zeopigildus rev, extinctis mdi^ue tyrannis et penasoribus Hispânia 
superatis, sortitusrequiempropriam cwnpleõe resedit. (Biclarense, año 578). 
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la, secvm contra pattern rebellare fecit. Qua causa in provincia 
Hispanice tam Qothis qnam Romanis majoris exitií qwiti (íâmer-
sa/riorvm infestatio fuit. 

Las palabras factione Goswiníh® créese que están alteradas 
por los copiantes, que pusieron ese nombre en vez de Ingim-
th<B{l). Un escritor francés anónimo (2) habla también de 
que Childeberto levantó ejército contra los Españoles á favor 
de San Hermenegildo, y que derrotó á estos. El Biclarense dice 
lo contrario y que Recaredo derrotó á los Francos. En vista de 
esto puede conjeturarse que San Hermenegildo, al iniciar su 
sublevación contaba, no solamente con los Béticos y Lusita
nos , sino también con los Suevos, Francos y Bizantinos, pa
reciendo esta sublevación de éxito y triunfo casi seguros con 
tan grandes elementos. Y con todo, Dios no quiso que con tantos 
y tales medios, y á pesar de la nobleza y rectitud de intencio
nes del Santo, y de la herejía y crueldad de su padre, triun
fara el catolicismo por las armas, la violencia, y la guerra 
civil y la efusión de sangre. ¡Qué lección tan grande! Aca
temos los altos juicios de Dios, que pudiendo dar la victoria á 
los católicos que peleaban por Él , no quiso darla, y manifestó 
lo poco que para el triunfo de la religion sirven las más bellas 
combinaciones políticas. La sangre de los católicos y arríanos 
derramada en los campos de batalla, no hizo triunfar el Catoli
cismo ; y ¡ de cuánto no sirvió á este que el piadoso príncipe 
derramara su sangre en un calabozo ! Así triunfa y triunfará 
siempre el Catolicismo, que lo que se establece por la violen
cia, la conspiración y la guerra, por la guerra, la conspira
ción y la violencia cae. Esta es la filosofía providencial de la 
historia, según la doctrina de la Iglesia y de los Santos Pa
dres: los católicos ni tenemos ni podemos tener otra filosofía 
de la historia. 

, N i vieron la cuestión de otro modo ios Padres .de aquel 
tiempo. Citadas quedan las palabras del santo Abad de Bicla-

(1) Flórez en el tomo V de la España sagrada, cap. 2.°, §, 3.° (pá
gina 182 y siguientes de la tercera edición) donde con copia de razones 
conjetura que debe decir Ingimiha* 

(2) Pro quo (Hermenegildo) QUUeberlus bellwn adver&m Híspanos 
gerens eorum ocies superavit: Anónimo en el tomo I I I de los monumen
tos de Basnaje citado por Flórez, iUdem. 
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TO. Las de Satt Isidoro son» tan- dum» como escasas. Hermnegil-
dim demãe filiim myperiis suis' tymwmzawtm OIMSSVM exupe-
r(mti{ 1). ¡Triste lacoaismo en la pluma de aquel santo Pa
dre! Pero aún son más terribles las de San ©regorio Táronen-
se, también coetáneo j extranjero, el cual dice así (¡2): Ipitw 
cvm HermenegUârns, sicut supra ãiaámm, pairi mfmsm esset, et 
in civüate qmécm Sispamm cwm, emj%ge resideret, solatia fre-
tm Iwperatoris atqm Mironis Q-aUiciensis, patrm a i se evm 
exercitu venire cognovit, cmsiliimqm iniit qmliter venientem 
mb repettereú ant necaret, msciens miser juãicimt sibi immi-
nere> Mvimm , qui cmtm genitorm, QUAMLIBBT HJEBETICUM , 
talw eogitwet. 

«En vista de esto, dice el P. Flórez, nos bailamos en un 
»estrecbo donde por un lado parece que urge el honor del San-
ato y por otro el de los escritores coetáneos y santos. Mas yo 
»creo que no debe cortarse por ninguno." Para, esto debemos 
«distinguir la línea c ivi l y política de la eclesiástica y sagra-
»da. Hecho San Hermenegildo católico, por medio de SanLean-
»dro y de su mujer Ingunde, empezaron á mirarle con singu-
»lai? amor, no sólo las ciudades que su padre le había señalado 
y>pwa qm las gobernase como rey, sino otras qm no pertenecían á 
uu reino..... Mirando estos (San Isidoro y el Biclarense) á la 
»línea política, y no hallando derecho en lo civi l para que las 
»ciudades y el hijo quisiesen despojar al rey y al padre de los 
»dominios que pacíficamente poseía , pronunciáronse ea çe-
»belion, pues hasta ahora no se descubre otra-cosa, ni'diíéffiw 
sque murieron mártires los que perdieron la vida^en^ aqHella 
»guerra. La corona de gloria que ganó San Hermenegildo la 
»mereció después por haberle propuesto el padre que si abju
raba la- religion -católica y comunicaba con él en los- errores 
«volvería á su gracia 

»Mirando, pues, los escritores1 coetáneo» al eurso político 

(I),, Mstbria Gíòt-Jwnm (año568). 
12?}» Wistomm Jf imMrmi, Mb. W, §'. 43, pág. 31& de la edición de Pa

ria,, por el P. Euinart, año 1649-. Pbr haber dicbo mucho ménos que lo 
que diee S. Gregorio Turonense, y con mucha templanza en la primera 
edición de mi Etístoría eclesiástica, se me acusó nada menos que de Vol
terianismo. ¿Serían también volterianos San Isidoro, el Biclarense, y 
San Gregorio de Tours ? 
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»de la historia refirieron la disensión c iv i l , el orden de la re-
»belion, el proceso de los cercos de las ciudades, su rendición, 
»el destierro, prisión y muerte del que se había levantado 
»contra el rey. Pero con. «sto no hallo desaire contra la cris
tiandad y firmeza de la fe de San Hermenegildo siendo diver-
»sas líneas, y que el aplauso del Smto no proviene por no lia-
»berse contentado con los dominios temporales que le dieron, y á 
»que no tenia derecho en vida de su padre, sino por lo refe-
«rido, etc.» 

Tan cierto es lo que dice Flórez, que en el elogio de San 
Gregorio Magno acerca de San Hermenegildo, ni una palabra 
se halla en obsequio de su sublevación. Con más razón y jus
ticia pelearon por la religion Pelayo y Don Alonso el Casto, y 
á pesar de sus virtudes y de la visible protección del cielo, no 
se les ha puesto en los altares. 

Mas aquí surge otra nueva y grave cuestión: pues qué ¿no 
era rey San Hermenegildo, y en ese concepto independiente y 
con obligación de proteger el Catolicismo en sus estados? 

Por defender á San Hermenegildo se mancha en ese caso la 
veracidad de aquellos Padres. Ya el P. Maceda trató de defen
der á San Hermenegildo como á príncipe independiente; pero 
sus razones no son aceptables. No estaba en el carácter de 
Leovigildo, que venía desde el año 570 batallando briosamen
te para constituir la unidad de España, el quebrantar en 579 
su pensamiento político dividiéndola. Por las palabras de San 
Gregorio de Tours se viene en conocimiento de que nombró á 
sus dos hijos Césares con título de reyes. Dicos filios deprima 
moré habens Ule quoque inter eos regnum aqualiter divi-* 
s i t ( l ) . 

El Biclarense pone en 573 esta partición, diciendo: Duos-* 
¡uejllios suos ex amissa cônjuge, Hermenegildum et JSecaredim 
consortes regm facii. Su viaje á Sevilla lo pone en 579 al ha
blar de su casamiento, diciendo que le dió una parte de pro
vincia para que reinase en ella. Leomgildus Reno Hermenegildo 
filio suo filiam Sisberti Regis Francorum in matrimonitmiradit, 
et provindes partem ad regnandum tribuit. Sabido es que Leovij 
gildo hizo esto por cortar las reyertas en su familia, enviando 

( I ) S. Gregorio Turon. Hist. Pram., lib. I V , § . 37. 
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á San Hermenegildo á Sevilla, á lo cual alude el Biclarense 
cuando dice en seguida: Leovigildo ergo quieta pace regnante 
adversariorum secwritatem domestica rixa conturbai (1). Si hu
biera sido independiente, las palabras de S. Juan Biclarense, 
tiranía y reielion, serían calumniosas. Por defender á un Santo 
se acusaría á otro. 

Indícanlo también otras palabras del Biclarense al año 584 
en que dice que San Hermenegildo marchaba á la república. 
Leovigüdus Bex filio Hermenegildo ad rempuMicam commigratir 
te. ¿Qué significa aquí la palabra república-I ¿Sería que mar
chara á refugiarse.en el territorio de alguna república? ¿Pero 
dónde había república en España? (2) La palabra respublica 
significa lo que nosotros llamamos Estado, y en tal caso'la 
inteligencia de la cláusula es que San Hermenegildo quería 
ya constituir estado, esto es, hacerse independiente de su pa
dre : luego ántes no lo era. Que San Hermenegildo no trataría 
de cambiar la monarquía en república, no merece ni áun indi
carse. Por estas razones históricas y otras políticas, fáciles de 
comprender, no es aceptable la idea de que fuese rey indepen
diente , sino sólo César ó virey, como lo era también su her
mano Recaredo. 

Resta sólo vindicar la conducta de los católicos andaluces, 
y en ella se encuentra una razón para explicar favorablemente 
la de San Hermenegildo, dar luz á la historia y á sus hechos y 
vindicar su honor. , 

Los católicos, aprovechando las guerras civiles de los Go
dos y la invasion de los Bizantinos, se habían hecho indepen
dientes en muchos puntos. No les obedecían los Cántabros, n i 
los Vascones, ni los Verones (riojanos), ni los habitantes de 
las montañas de Aragon. Tampoco los Gallegos ni los habi
tantes del litoral de.Cartagena hasta el estrecho. Se habían 
levantado también contra ellos muchas ciudades de la Bética 
y Lusitânia, inclusas Sidónia, Córdoba y Mérida. Leovigildo 
conquistó gran parte de estas poblaciones en vida de su her
mano Liuva. Primero se apoderó de los territorios de Málaga 

(1) Véase el paraje arriba citado. 
(2) El Maestro Ambrosio de Morales entiende por república el terri

torio ocupado por los Romanos, pero esto no puede sostenerse. 
TOMO I I . 14 
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y Baza (1), después de Sidónia (2) y más adelante de Sala
ria. Córdoba era independiente hacía mucho tiempo, y Leovi-
gildo se apoderó de la ciudad por sorpresa, ganando en segui
da una porción de ciudades y castillos y pasando á cuchillo 
una multitud de gente campesina (3). Tenían, pues, derecho 
indisputable los Béticos para volver por su libertad é inde
pendencia, malamente atropelladas siete años ántes (572—579), 
como hubieran tenido derecho para ello los Cántabros y Vas-
cones, si hubieran llegado á sublevarse por entonces. 

En tal concepto, la cuestión varía mucho de aspecto, pues 
los católicos de la Bética, al sublevarse contra Leovigildo, usa
ban de un derecho político legítimo ó indisputable, peleando 
por su libertad é independencia contra un conquistador i n t r u 
so y hereje, como se sublevaron siglo y medio después los 
Cántabros contra los Musulmanes. E l empeño de mirar á los 
reyes godos como monarcas legítimos de España, y no como 
unos bárbaros y fementidos usurpadores, ha hecho que no se 
viese claro en esta cuestión. La legitimidad verdadera princi
pia en España por Recaredo, y en su tiempo comienza la cons
titución política de la monarquía. Leovigildo todavía era un 
conquistador y advenedizo. 

Estando San Hermenegildo en Sevilla, levantados los ca tó
licos á favor de su independencia, y siendo católico aquel Santo 
príncipe, ó combatía á los católicos al lado de su padre hereje, 
como hizo entónces Recaredo, ó se ponía al frente de un mo
vimiento general católico, apoyado por los Suevos y Bizanti
nos y quizá por los Cántabros y los Francos, todos católicos y ' 
con grandes probabilidades de triunfo. 

Puesta la cuestión en el terreno de la independencia y de 
la política varía mucho de aspecto, pues si San Hermenegildo 
no era rey independiente, el país regido por él tenía derecho á 

(1) Leomgildus Rex loca Bastanim et Malacitm(8 wrbis repulsis mi l i t i -
bus vastat, et victor solio reddit (Bicl. 570). 

(2) Leomgildus Rem Ássidonam fortissimam dvitatem proditione cujus-
dam Framidanei node oceupat. (Ibid. 571). 

(3) Leovigildws Rex Cordulam dvitatem diu Qothis relellem nocte oceu
pat, et casis liostibus prppriam facit: mvZtasqne urleset castella, interfecta, 
rnsticorum multitvdine, in Gothorwm dominium, revocat. (Ibid. 572). 
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serlo y trasferir estos derechos á su caudillo, y la sublevación 
de San Hermenegildo puede tener en ese terreno disculpas 
y áun defensa. Si le faltaron los que debieron apoyarle por 
cálculo político, y que probablemente le habían impulsado al 
alzamiento, eso no fué culpa suya. 

Aun así yá pesar de la rectitud de intenciones que debe
mos suponer en él, la Providencia no quiso favorecerle. ¡ Aca
temos los altos juicios de Dios! 

Perseguido de ciudad en ciudad , fugitivo y vencido en to
das partes por su padre, mejor guerrero y más- afortunado, 
Hermenegildo hubo de entregarse, mediando su hermano Re-
caredo, que le ofreció á nombre de su padre no causarle veja
ción ni molestia alguna. Bajo este salvoconducto salió de la 
iglesia donde se había refugiado, y recibió el ósculo de su pa
dre. Poco después, despojado de sus vestiduras régias y en 
traje v i l condújole á Toledo, quizá por satisfacer el ódio ren
coroso de Gosvinda. 

La guerra civil duró seis años, según el Biclarense, desde 
579 á 585; pero hay motivos para conjeturar que tuvo dos pe
ríodos. En el primero Leovigildo trató de repeler la política 
con la política, quitando partidarios á su hijo, modificando 
las opiniones arrianas con apariencias de blandura: pero en 
la segunda obró como guerrero y la lucha tomó un carácter 
religioso más marcado que en la época primera, según Veró-
mos luégo. 

§. 71. 

Persecución de los católicos por Leovigildo. 

A l ver Leovigildo estallar la guerra civil con un carácter 
religioso, trató de cortarla por medio de un Concilio que re
unió en Toledo (580). Los Obispos allí congregados eran ar
ríanos , y para atraerse á los católicos aparentaron modificar 
su error. Prescribieron que no se rebautizase á los que pasáran 
a su secta, sino que se les impusieran las manos, y en vez del 
Ctloria Patri católico, se dijera: Gloria Patri per Filwm in 
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Spiritu Sanoto (1). Hubo católicos, que por política y codicia, 
aún más que por miedo, apostataron de la fe. 

Apoyado San Êermenegildo por el partido católico, á que 
pertenecían los españoles, hubo de considerar Leovigildo como 
enemigos suyos á cuantos seguían aquella comunión. De aquí 
la persecución violenta contra aquellos, exacerbada por Gos-
vinda, á quien culpan en gran parte de tales tropelías (2). 
Muchos Obispos fueron lanzados de sus sillas: la historia mira 
como confesores de esta época al célebre Masona, anciano v i 
goroso y enérgico, Obispo de Mérida, contra quien se ensañó 
la furia de Leovigildo; el no ménos célebre San Leandro de 
Sevilla, su hermano San Fulgencio de Écija, y también á Fro-
nimio, Obispo de Agde. No pocos católicos fueron atormenta
dos hasta perder la vida. 

Uno de los vicios dominantes de Leovigildo era la codicia, 
compañera por lo común de la crueldad. Aun por motivos po
líticos solía el monarca arriano decapitar á los más nobles 
de los Godos y apoderarse de sus bienes, habiendo enriquecido 
considerablemente el Tesoro con su desmedida rapacidad. Sa
queó también los bienes de las iglesias, atropellando la inmu
nidad que los reyes anteriores, aunque arríanos, habían solido 
respetar. A este propósito dice San Isidoro: Denique Arianm 
perfidia furore repletus, in catholicos persecutione commota, pin-
rimos JEpiscoporum, exitio relegavit, Ecclesiamm bom et privile
gia abstulit, mullos quoque terroribus in arianam pestilentiam 
impidit, plerosque sine persecutione illectos auro rebusque dece-
pit. Es difícil explicar lo que aquí dice San Isidoro acerca de 

(1) Biclarense (á 580) Leovigildus Meco in uriem Toleíamm synodvM 
Episcoporum secta Arianm congregat, et antiquam Jimresim novello errare 
emendai, dicens: De Romana Religione ad nostram catholicam Fidem ve
nientes non deberé baptizan, sed tantwnmodò per manus impositionem et 
communionis perceptionem ablm, et gloriam Patri per Filivm in Spirits 
Sancto dari. Per hanc ergd seductionem plurimi nostrorum cupiditate, potius 
qnàm impulsione in Arimrnm dogma declinant. Las palabras mostra Oatho-
lica Fides» son puestas en boca de los herejes, los cuales pretendían ser 
ellos los católicos. 

(2) Magna eo anno in Hispaniispersecntio f u i t , mullique eseiliis dati, 
facullatibus privati, verberibus adfecti, ac diver sis supplicüs trucidati, 
sunt. Caput quoque hujus sceleris Cfosvintha fu i t . (S. Gregorio Turonense, 
lib. V Histor. Francor., núm. 38 al 39). 
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los privilegios de las iglesias, lo cual supondría una gran to
lerancia y casi protección de algunos reyes arríanos. Pero 
ello es que San Hermenegildo se refugió en una iglesia, y no 
es probable que se acogiese á una arriana, lo cual da á enten
der que se respetaba el derecho de asilo, como lo respetaron 
en Roma las huestes de Alarico. 

Entre las mayores desgracias de aquel tiempo hay que la 
mentar la vergonzosa caida del Obispo de Zaragoza, Vicente, 
segundo de este nombre en aquella sede (1). Dejóse rebautizar 
aquel débil Prelado, arrastrando con su ejemplo á otros 
muchos. 

Algunos escritores llevados de muy buen deseo, pero no 
de recto criterio, han tratado de atenuar el delito del Obispo 
Vicente (2) alegando que no se le condenó en ningún Conci
lio. Pero falta saber si estos llegaron á celebrarse, y áun más 
si era posible celebrarlos en medio de tan deshecha borrasca. 
El que no aparezca condenado en el Toledano I I I ó cualquiera 
otro de aquel tiempo, probará cuando más que se había arre
pentido, caso de que viviese, ó quizá que había muerto. Es lo 
cierto, que indignados justamente cóntra su apostasia, escri
bieron contra él Severo, Obispo de Málaga, y Liciniano, de 
Cartagena. 

(1) Ausm quoque inter catem htsresis mm contagia, eticm relwptizqré 
Catholicos, et non solüm ex píele, sed etiam ex Sacerdotalis ordinis digni-' 
tate, sicut Vmcenti-uM Caesaraugustanim, de Episcopo apostatamfactum, et 
tamquoM à cceloininfernwmprojectvm. (S. Isidoro: Hist. Oothor,, an. 568.) 

(2) El P. Fr. Lamberto de Zaragoza (tomo IV del Teatro histórico de 
las iglesias de Aragon, pág. 126) defiende al Obispo Vicente, apoyándose 
en las razones que alegó el Dr. Espes en su Historia manuscrita, archi
vada en el Cabildo de Zaragoza. 

La noticia que da allí Fr. Lamberto, refiriéndose á Briz, de que hasta 
la época de Leovigildo había estado Zaragoza sujeta á la dominación ro
mana, es inadmisible. Desde que Eurico expulsó á los Romanos de la pro
vincia Tarraconense, mal pudieron aquellos seguir mandando en Zara
goza. Además de esta razón óbvia, S. Isidoro dice expresamente que 
Eurico se apoderó de Zaragoza. (Historia Gothorum, an, 466.) Inde Pam-
pilonam et Casarángustam mísso exercita capit. 
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§• 72. 

Persecuciones de Masona, Metropditano de Mérida, y otros santos 
Prelados. 

FUENTES.— Yita Patrwm Emeritensiwm, cap. IX y siguientes. 

A los piadosos Obispos de Mérida, Paulo el médico, y su 
• sobrino Fidel, sucedió un Prelado enérgico y virtuoso, llama
do Masona, de origen godo, que ilustró la silla de Mérida con-
su caridad y firmeza durante los reinados de Leovigildo y Re-
caredo. Era clérigo de la basílica de Santa Eulalia, y llevaba 
muchos años de residencia en ella cuando fué elegido Obispo. 

Principió por construir varios monasterios y un gran hos
pital en Mérida: nombró ademas médicos, y comisionó á va
rios dependientes para que recorriesen la ciudad y llevasen al 
hospital por sí mismos á todos los pacientes y peregrinos que 
encontrasen, fueran siervos ó libres, cristianos ó judíos (1) . 
Tanto estos como los gentiles llegaron á tenerle mucho cariño 
por su gran bondad y dulzura, viéndose atraídos suavemente 
hácia la verdad cristiana (2). Mandó ademas á los médicos que 
indagasen las necesidades de los pobres valetudinarios, á fin 
de llevarles socorros, destinando para esto la mitad de las obla
ciones. La caridad es tan sencilla como ingeniosa: cuando veía 
algún pobre que venía al átrio episcopal por limosna con a l 
guna vasija pequeña, tomándosela hacía que se le caía , á fin 
de darle otra mayor, encargando que se la llenáran. 

La filosofía presuntuosa desdeña estas pequeñeces, y áun 
las ridiculiza, creyéndolas indignas de la historia y apénas to
lerables en las regiones anecdóticas de la fantasía. Las almas 
puras las aprecian más que las noticias de los grandes hechos, 

(1) Deinde Xenodochiim fabricavü magnisque patrimoniis ditamt, coti-
stitutisque ministris vel medíeis peregrinorum el eegrotantiwm usibus deser
viré prmeepit, taleqwe praceptim dedit, ut emetm %rUs amlitum medid inie-
sinenter percurrentes, quemcumque sermm seu, Hberum, Christianwn sew Jw-
dawm reperissent, idnis suis gestantes ad XenodocMtm deferrent. 

(2) Sed etiam omnium Judceorum vel gentilium mentes miro dulcedinis 
sua affectu ad Ohristi gmtimn pertraliebal. 
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pues á vedes caracterizan á una persona, y con esa persona á 
todo un período. ¡Cosa rara: los escritores impíos que ensalzan 
hasta las ñu tes algunos rasgos de este género, cuando los ha
llan entre musulmanes de Córdoba, los han callado y serán 
capaces de ridiculizarlos en un Obispo visigodo! Ese es su 
criterio. ¡ Cuánto no declamarían á favor de la civilización mu
sulmana si hallasen ejecutadas por un ulema musulmán todas 
esas cosas que estableciera en Mérida el celoso Masona! 

La fama de sus virtudes, caridad y celo llegó á oidos de 
Leovigildo, como también la noticia del cariño singular de que 
era objeto. Trató de atraerle con halagos y ofertas, y después 
quiso amedrentarle con fieros y amenazas, siendo tan inútiles 
los unos como las otras. Entóneos ideó Leovigildo una inven
ción diabólica y que en otros tiempos han solido explotar, y 
áun ahora explotan los tiranos. Procuró producir el cisma entre 
los fieles nombrando un Obispo intruso, que, apoyado en el po
der cesáreo y por medios oficiales, introdujese la perturbación 
entre los católicos. A l efecto fué elegido un malvado de esos 
que la Providencia en sus altos fines hace surgir para renovar 
en lá Iglesia el papel de Judas. Llamábase Sunna aquel intru
so, y tal cual le pinta el candoroso Diácono de Mérida, era en 
su genio, condición y figura un traidor de melodrama, feo de 
rostro, de torva mirada, intenciones aviesas, charlatan, em
bustero ; procaz, obsceno y petulante. 

Armado con el favor de Leovigildo y con órdenes suyas¿ 
quiso usurpar el átrio ó palacio Episcopal y la basílica de San
ta Leocadia, poniendo en tela de juicio el derecho del legítimo 
Prelado. Nombráronse jueces á gusto del monarca y del t rai
dor arriano, y se mandó á Masona que compareciese á deducir 
su derecho. Por tres dias con sus noches oró y lloró el Santo 
Obispo ante el sepulcro de la jóven Mártir: llegado el dia de 
la controversia, presentóse ammoso y con el rostro radiante 
de júbilo, de modo que en su faz venerable leyeron ya de ante
mano su triunfo los católicos. Acudió allá también el intruso 
con los ganados jueces. Masona con los ojos fijos en el cielo, 
de donde esperaba gracias y auxilios, esperó á que hablase su 
contrario, al cual respondió con tal elocuencia, gallardía y 
tan fuertes razones, que los jueces y el intruso hubieron de 
retirarse avergonzados y confusos con alegría de todos los hue-
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nos. Ya que no pudo usurpar la Basílica, pretendió Leovigildo 
por lo menos, apoderarse de la túnica martirial de Santa Eula
lia. Defendióla Masona con astucia y energía, burlando los 
conatos del tirano, que le hizo comparecerá su presencia en 
Toledo (1). Amenazándole con el destierro el sañudo monarca: 

—Yo me alegraré, respondió Masona,,que me destierros á 
donde no haya Dios. 

—Mentecato (2), le gritó el monarca; ¿y en qué paraje ó 
lugar no está Dios? 

—Pues si donde quiera que me envies he de encontrar á 
Dios, no lograrás desterrarme, puesto que en todas partes ha 
de estar conmigo la piedad divina. 

Y así fué, que habiendo marchado al destierro, Dios le fa
voreció con recursos y consuelos, á pesar de haberse apodera
do de la Iglesia de Mérida y de sus bienes un malvado clérigo, 
llamado Nepope. Leovigildo á su vez, aterrado en sueños por 
las reprensiones y castigo que le dió Santa Eulalia, envió á 
llamar á Masona, encargándole volviese á Mérida. Sintiólo 
mucho el enérgico Prelado, que se hallaba muy bien, gozando 
de la tranquilidad y paz santa del monasterio, donde estaba 
confinado. Regalos y dinero le envió Leovigildo, que no quiso 
aceptar Masona, mas en cambio detuvo los carros y bagajes 
en que el malvado Nepope se llevaba el tesoro de la basílica 
Emeritense, que había saqueado con gran desvergüenza, sa
liendo de allí corrido y fugitivo, miéntras que el legítimo Pre
lado entraba triunfalmente acompañado de la nobleza y v i to
reado por el pueblo. 

Grande fué el crédito de que gozó Masona en tiempo de Re-

(1) El Diácono Paulo pone en boca de Masona una mentir-a ridicula, 
indigna de tan alto Prelado, suponiendo que respondió á Leovigildo que 
había quemado la túnica de Santa Eulalia y se había bebido las cenizas, 
siendo así que llevaba la reliquia ceñida al vientre. 

Refería el escritor sencillamente esas anecdotillas que en tales casos' 
circulan entre el vulgo, por cuyo motivo debe buscarse en estas narra
ciones, demasiado candorosas, el oro puro de los hechos principales, des
echando esas leyendas adicionales, que son como las arenas entre las 
que aquel se encubre. 

(2) Biotenate le dice Leovigildo á Masona: biotenatus debía ser pala
bra de injuria entre los godos, equivalente á estúpido, mentecato ó im
bécil. También la usaron los mozárabes. 
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caredo, comoveremos luego; pero todavía la Providencia le 
purificó en el crisol de otra terrible persecución en los últimos 
dias de su vida, en que el malvado.Viterico atentó contra 
ella. 

La figura del gran Masona es una de las que se destacan 
en primer término en el período heróico de fines del siglo V i 
en España, una de las épocas más gloriosas de nuestra Igle
sia, punto de partida de nuestra nacionalidad, que nosotros, 
¡¡pigmeos mezquinos!! estamos destruyendo y viendo des
truir. 

No fué Masona el único á quien persiguió Leovigildo por no 
ceder á sus asechanzas: también tuvo este honor el santo 
Abad de Biclaro, Juan, Obispo de Gerona, oriundo de Lusitâ
nia y de origen godo como aquel: su nombre es ignorado, y 
èn la historia se le llama el Biclarense, siquiera en él culto in
memorial de que goza suela apellidársele San Juan de Valcla-
r a ( l ) . Debía ser ya Obispo de Gerona cuando le persiguió 
Leovigildo. que le tuvo confinado en Barcelona y por espacio 
nada ménos que de diez años, sufriendo muchas injurias, ase
chanzas y atropellos de los arríanos. Créese que entónces, 
ausente de su Obispado, fundó el monasterio de Biclaro (2) en 
que vivió santamente, y al que dió regla provechosa para él y 
para otros. Alcanzó también larga vida y pudo ver el triunfo 
de la Iglesia, pues vivía en tiempo de San Isidoro; el cual elo
gia su crónica, y asegura que todavía estaba escribiendo obras 
no ménos importantes. • ' 

(1) Véase el párrafo anterior. 
(2) Así parece indicarlo la palabra postea que usa S. Isidoro después 

de narrar su larga persecución. QMpostea condidit moúasterimi, quod no
mine Mclam dicltw. 
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§-. 73. 

Los cuatro Santos hermanos. 

FUENTES.—Flórez: España sagrada, tomo I X , especialmente el capítulo 
último de la regla de S. Leandro á su hermana Florentina en el apén
dice 5.° de dicho tomo. 

En la conversion de los Godos al cristianismo representó el 
papel más importante el santo Metropolitano de Sevilla, 
Leandro, de quien ya se hizo mención al hablar de San Her
menegildo. 

Cuatro eran estos santos hermanos, y á los cuatro los ve
nera la Iglesia en sus altares: Leandro, Fulgencio, Isidoro y 
Florentina. El consignar la multitud de patrañas que acerca 
de ellos se han vertido, sería harto prolijo ó impertinente, 
cuanto más el rebatirlo ajeno del carácter de nuestra historia. 
Lo más seguro es atenerse al irrecusable testimonio de San 
Isidoro, que fué digno escritor y panegirista de las virtudes y 
altos hechos délos otros dos hermanos (1) . 

Su padre se llamaba Severiano, y los nombres latinos de 
todos los individuos de la familia indican bien claramente que 
pertenecían á la raza vencida. Qué motivos obligaron á su 
piadosa madre á salir de Cartagena y venir á Sevilla, se igno
ran completamente. La Providencia, que había traído á las 
costas de Galicia al húngaro Martin para convertir á los reyes 
suevos, hacía venir á Sevilla al virtuoso Leandro para que 
purificara del error la casa de Leovigildo. La peregrinación y 
los trabajos abrieron los ojos del alma á la piadosa madre, que 
se propuso morir en el sitio donde había conocido á Dios. La 
residencia en Cartagena y entre los griegos imperiales debía 
tener algo de funesto para aquella santa familia, cuando San 
Leandro exhorta á su hermana Florentina con cariñosas pala
bras á que no vuelva los ojos hácia el país natal, poniéndole á 
la vista el escarmiento de la mujer de Loth. 

(1) Véanse en los apéndices el tratado de Varones ilustres, por San 
Isidoro. 
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Deseoso de mayor recogimiento y estudio, se retiró Lean
dro á la soledad del claustro: formábase en la oscuridad el que 
había de alumbrar las tinieblas del arrianismo godo y lucir en 
el candelero de la Iglesia española. .Era persona de grande 
erudición, austeridad de costumbres y dulzura en su trato: 
sus relevantes prendas y la eficacia de sus razones decidieron 
la conversion de Hermenegildo. A l estallar la guerra civil, 
por este motivo, Leandro hubo de marchar á Constantinopla á 
impetrar socorros en favor de su neófito (1). 

Durante su permanencia en Constantinopla trabó íntima 
amistad con San Gregorio Magno, que entónces estaba allí 
como apocrisiario ó Nuncio del Papa Pelagio I I . A persuasion 
suya escribió San Gregorio su célebre exposición del libro de 
Job. Por su parte San Gregorio correspondió á esta amistad 
remitiendo más adelante á su amigo el pálio, primero y único 
monumento que acerca de él encontramos en toda esta 
época (2). 

Apoderado Leovigildo de Sevilla, hubo San Leandro de 
salir desterrado: durante su emigración escribió dos libros 
contra los arríanos, manifestando la superioridad del Catoli
cismo y lo alejados que andaban aquellos de la verdadera Igle
sia. Otro tratado de polémica, que escribió con el mismo obje
to , fué muy aplaudido de su hermano San Isidoro. 

Por lo que hace al distintivo del pálio remitido por el Papa 
á San Leandro después de la conversion de Recaredo, las pa
labras de ía carta indican bien claramente que este tenía ya 
entónces una gran importancia, y que nó era un mero remedo 
de las pompas seculares y del fausto bizantino, como han que
rido suponer algunos. E l Papa le da una alta significácion 
moral, siquiera nada diga de atribuciones jurisdiccionales de 
origen eclesiástico, y no c iv i l , de este distintivo metropolíti-

(1) Esta es á la verdad la explicación que los historiadores dan co
munmente al viaje de S. Leandro, aunque S. Gregorio Magno sólo habló 
en general de asuntos de fe: Dudim te, frater beatissime, in Constmti-
nopolitma urbe cognoscens, d m me üllc Sedis ApostolicíB responsa constr'in-
gerent, et te illUc injmcta pro causis fidei Wisigothorum Legatio perdwis-
set. (Gregorius Leandro, in librum Job.) 

(2) Véase á Flórez, tomo IX de l^España sagrada, cap. 6.°, §. 9 y 
siguientes, acerca de San Leandro, pág. 188 de la tercera edición. 
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co. En la carta á San Leandro dice el Papa: Prcetereà ex be~ 
nedictione Beati Petri Apostólorum PHncipis pallium vobis 
transmissimus ad sola Missarim solemnia utendwm. Quo trans* 
misso valdè debuit qwaliter vobis esset vivendim admonere. Sed 
locutionem supprimo quia verba moribus anteitis. A l rey le dice: 
Reverendíssimo fratri , el coêpiscopo nostra Leandro pallium à 
B. Petri Ápostoli sede transmissimus, quod et antiqua cotisiietu-
dini, el nostris moribus, et ejus honitati atque gravitati de-
beamus. 

En la rápida biografía que hace San Isidoro de su hermano 
San Leandro traza el juicio crítico de sus obras literarias: ffic 
namque in eosilii sui peregrinatione composuit dms adversas hm-
reticonm dogmata libros, eruditione Sanctarwn Scripturarum 
ditissimos: in quibus vehementi stilo Ariana impietatis confu%-
dit ac delegit pravitatem, ostendens scilicet, quid contra eosdem, 
liabcat Catholica Ecclesia, vel quantum distet db eis réligiom, 
Del fidei sacramentis. Extat el aliud laudabile ejus opusculim 
adversus instituía Arianorum... Prmtereà edidit unum ad Flo-
rentinam sororem de institutione Virginum. 

§• 74. 

Segunda sublevación de S. Hermenegildo y su martirio. 

La guerra civil promovida por los católicos de la Bética y 
acaudillada por San Hermenegildo, parece que tuvo dos perío
dos, según queda dicho: en el primero Leovigildo combatióá 
su hijo, más con la política y el dinero que con las armas; y 
San Hermenegildo, mal defendido por sus aliados y auxiliares, 
pactó con su padre una capitulación honrosa. Excitado nueva 
mente y con falaces promesas por los imperiales, que tenían 
en rehenes á su mujer y á su hijo, sin quererlos devolver, vien
do, las crueldades y t iranía de su padre, y los insultos perso
nales que se le hacían, volvió á sublevarse en Sevilla, con el 
apoyo de Córdoba y otras ciudades ofendidas por Leovigildo. 
Da lugar á que se opine de este modo el ver que San (rregorio 
Turonense, que más minuciosamente refiere los desastrosos 
sucesos de esta guerra, habla de ellos en dos ocasiones, si
quiera en su narración no haya todo el orden y aliño que pu-
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dieran desearse. Es muy notable también que el Biclarense, 
más concreto y metódico, después de poner el levantamiento 
y derrota de San Hermenegildo al año 579, le pone cercado ó 
reducido en Sevilla (1), y manifiesta que la sublevación fué 
fatal á griegos y romanos, de modo que parece vituperarla. 

En el año 580 pone el Conciliábulo amano de Toledo, y 
en 581 le presenta atacando y fundando la ciudad de Vitoria y 
á los Vascones, lo cual indica que estaba muy de vagar y no le 
ocupaba la guerra con su hijo (2). Mas al año siguiente, 582, 
presenta á Leovigildo levantando ejército contra su hijo, ex
presándolo con aquellas violentas palabras: Leovigildus Rex 
mrcitim ad expugnmckim tymnnum filium colligü. Entónces 
debieron tener lugar los tristes sucesos que narra San Grego
rio Turonense, de haberle faltado los imperiales y los Suevos, 
y también de haber armado á su padre una celada, cerca de 
Córdoba, con objeto de prenderlo ó matarlo, hecho que San 
Gregorio vitupera ágriamente, como queda dicho. 

Defendióse la ciudad de Sevilla con gran brio, lo cual hon
ra su catolicismo. Combatióla Leovigildo con recios ataques y 
con el hambre consiguiente al largo asedio, habiéndole cerrado 
la comunicación por el Guadalquivir á fin de que no pudiera 
recibir socorros por aquella parte (3). Decidido á no levantar 
el sitio hasta que se apoderase de la ciudad, restauró á Itálica 
á fin de poner allí su cuartel general, lo cual afligió mucho á 
los de Sevilla. Hubo de huir San Hermenegildo, reducida la 
ciudad al último extremo, refugiándose en Córdoba, tan de
vota suya como hostil á Leovigildo. Allí le alcanzó là ira de 
su padre, á quien tuvo que rendirse, marchando el infortunado 
príncipe prisionero á Valencia. . , 

(1) /« Hispali civitate rebelUonefacta rechtdüw. La frase es ambigua, 
tanto más que luego añade que sublevó contra su padre castillos y ciu-

(2) Leovigildus Rem pwrtem, Vasconie occupat et civüalem Victo-
tiacm, amcupatur, coniidit (Biclar. 581). 

(3) El Maestro Ambrosio de Morales, que estuvo poco feliz en la 
cuestión de S. Hermenegildo, supone que Leovigildo torció el curso del 
Bétis para sitiar á Sevilla^ Pero el Biclarense sólo dice: niimc Bcetis con-
clusione, lo cual significa interceptación de comunicacioues por el rio, 
como para la conquista hizo también S. Fernando. 
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Todavía tuvo allí alguna esperanza. El rey franco, su pa
riente, invadió la Galia Narbonense y se había apoderado de 
algunas plazas fuertes con numeroso ejército. Conjetúrase que 
San Hermenegildo trató de fugarse de "Valencia hácia Francia; 
que habiendo sido preso y conducido á Tarragona, su padre 
trató de deshacerse de él á todo trance, matando su cuerpo ó 
su alma, ésta con la apostasia, si lograba imponerle su arria-
nismo, ó aquel si no lograba pervertirle. Con este objeto, se
gún dice en su elogio San Gregorio, habiéndole enviado m 
Obispo arriano, á fin de que celebrase la pascua según su rito, 
y rechazándole enérgicamente el santo jóven, su padre le 
mandó matar, comisión odiosa que desempeñó en Tarragona un 
jefe llamado Sisberto. Dos veces cita el Biciarense este odioso 
nombre. En 585 cita el martirio Rermenegil&ws in urbe Tarra-
conensi à Sisberto interjicitur; y dos años después, 587, añade: 
Sisbercus inberfector Hermenegilãi morte turpissima peri7nitw. 

A vista de esto y del aplomo con que el Biciarense da la 
noticia, parece indudable que el martirio tuvo lugar en Tarra
gona, ó cerca de aquella ciudad, no debiendo olvidarse que el 
narrador andaba por entónces desterrado por aquel país y no 
lójos de Tarragona, pues Leovigildo le hab'ía confinado á Bar
celona. 

Mas en contra de la noticia del Biciarense se opone la tra
dición coírionte en Sevilla de haber sido martirizado al l í , en 
una torre contigua á la puerta de Córdoba, que aún se enseña, 
junto á la cual se labró en el año 1607 la Capilla de San Her
menegildo, suponiendo ademas la tradición que su santo cuer
po se halla enterrado en paraje oculto de la misma torre. 

Sobre la tradición se añaden los testimonios de una mult i
tud de historiadores, que desde el siglo XV vienen aseguran
do unos en pos de otros que el martirio se verificó en Sevilla. 
Finalmente, que Leovigildo no estaba por entónces en Tarra
gona, ni es probable le enviara donde había tantos católicos. 
Pero ¿acaso eran pocos en Sevilla? 

Las conjeturas del Mtro. Ambrosio de Morales y otros his
toriadores modernos por desvirtuar el testimonio de aquel san
to cronista, asegurando que el Biciarense reprodujo las habli
llas de su tiempo, no proceden en buena crítica. 

Si el testimonio de San Juan de Valclara, coetáneo ó im-
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parcial, no merece fe, ¿qué crédito merecerán las personas 
apasionadas que escribieron' mil años después del suceso? 
Tampoco es probable que habiendo Leovigildo cogido preso al 
fugitivo San Hermenegildo, fuera á enviarle á Sevilla, donde 
tenia sus parciales, sino más bien á Tarragona, como punto 
más fuerte, aislado de su bando, inmediato al punto de su 
captura, y residencia frecuente de los reyes visigodos. La tra
dición piadosa no debe confundirse con la divina y apostólica, 
ni áun con la eclesiástica. 

Lo dicho hasta aquí no obsta para que se sostenga la tra
dición. Es posible que los restos del santo mártir fueran traí
dos de Tarragona á Sevilla, obteniéndolo así de Recaredo sus 
devotos y leales defensores, dignos custodios de aquellas san
tas reliquias. Es posible también que estuviera encerrado en 
aquella torre después de su primera sublevación, terminada 
por la capitulación que se conjetura hizo en Sevilla, pues la 
segunda terminó por su prisión en Córdoba, según dice el B i -
clarense. 

San Gregorio Magno, su coetáneo, hizo un gran elogio de 
San Hermenegildo, pero no por su sublevación, sino por su 
briosa y santa energía en sostener su fe contra las asechanzas 
y amenazas de su padre. La Iglesia le ha canonizado, no por 
la sublevación, sino por el martirio. Si en aquella hubo algo 
que no aprobaron los Santos Padres contemporáneos, este le-
admiran todos, y pudieron decir lo que San Agustin después 
de narrar la disputa de San Cipriano con el Papa San Estéban. 
Si hubo mancha, en verdad que la supo lavar bien con su san
gre vertida en el martirio: qmnn satis maHyrii lavacro mm-
davü. 

De la persecución de San Hermenegildo nos quedan algu
nos otros recuerdos arqueológicos. Ambrosio de- Morales cita 
una moneda de oro que él tenía y fué hallada cerca de Córdo
ba, en la cual se leía por un lado su nombre (HermenegiUi), 
de donde se infiere que no es exacto lo que dice San Gregorio 
Turonense, que al hacerse católico mudó aquel nombre en el 
de Juan. En el reverso dice: Regem deviia, guárdate del rey. 
Él no se titula rey y le da ese título á su padre. Quizá fuese 
moneda obsidional, ó acuñada en los apuros del sitio. 

El P. Flórez publicó otra inscripción relativa al Santo 
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que dice: I n nomine Domini: anno feliciter secundo regni Domi
ni mslri Hermenegüdi Regis quem persequitur genetor snus 
Dom. Liuvigüdus Rex in civitate ispa (ispalensi) dúcti Alo-
¥ (1). 

Quiere decir que se puso aquella inscripción en el año se
gundo del feliz reinado de Hermenegildo, á quien persigue su 
padre rey en Sevilla, que le ha conducido preso á Alicante. 
¿Cómo se aviene esto con el feliz reinado? la inscripción.se 
halló en 1669 en Alcalá de Guadaira. Quizá dijera ex civitate 
ista, para dar á entender que desde allí se le llevó prisionero 
á Alicante. Parece que no se debe negar su autenticidad, pero 
tampoco creerla de plano; pues en el siglo XVII una devoción 
poco discreta, se permitió á veces mayores t ravésuras, que la 
de abrir con un cincel una inscripción en el dintel de una 
puerta. 

F i n del reino de los Suevos. 

A la muerte de Theodomiro había quedado al frente de los 
•Suevos su hijo Miron (571—584). Por las noticias que de él nos 
dejó San Isidoro, vemos que guerreó contra los Rucones ó rio-
janos (2). A l ver oprimidos á los católicos por las armas de 
Leovigiido, salió en favor de ellos, y vino con sus tropas des
de Galicia á socorrer á San Hermenegildo, sitiado en Sevilla, 
y quizá para vengarse de Leovigiido, que le había desolado 
las entradas de Galicia, obligándole á pedir treguas (3). Más 
astuto Leovigiido, cerró el paso á Miron, y obligó á éste con 
regalos á tomar parte contra los católicos sitiados en Sevilla. 

(1) Flórez, tomo V de la España, sagrada, cap. 2.°, pág. 188 de la ter
cera edición, y tomo I X , cap. 11, pág. 320, donde completa aquella. 

(2) Véase en el apéndice la historia de los Suevos por S. Isidoro. Este 
los llamó Rucones, pero el Biclarense los llamó Aragones, aunque se su
pone hay errata. (Biclarense, al año 572). 

(3) Zeovigüdus Rex in Qallcecia Suevorum fines conturbai, et à Rege 
Mironeper Legatos rogatus, pacent eis pro parvo tempore tribuit. (Biclaren
se: Cronicón, an. 570). 
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El cielo castigó la perfidia del monarca suevo, haciéndole 
morir al pié de sus muros (1) . 

A su puesto subió Eburico, hijo suyo de pocos ailos, que 
se declaró aliado de Leovigildo. Mas en breve le lanzó del tro
no su pariente Andeca, obligándole á meterse monje, según 
la moda bizantina, que ya se había introducido en España. 
Leovigildo, que ansiaba cualquier pretexto para incorporar las 
tierras de Galicia á sus Estados, aprovechó aquella ocasión 
para combatir al usurpador, â quien venció y obligó á meterse 
monje, y ordenarse, como él había hecho con su entenado 
Eburico. Desde entónces los Suevos quedaron reducidos á la 
obediencia de los Godos, y Galicia unida al resto de la na
ción (587). En vano un suevo llamado Malárico trató de vol
ver por la independencia de su gente, pues vencido y preso, 
fué conducido á presencia del afortunado Leovigildo. 

Las persecuciones de este contra los católicos (de que va
mos á tratar) hicieron vacilar la reciente fe de los Suevos. Al 
ménos Recaredo al dirigir la palabra á los Padres del Conci
lio I I I de Toledo, blasona de haber reducido á su dominio la in
finita multitud de Suevos, á la cual había procurado atraer al 
conocimiento de la verdad, sacándola del error en que ya
cía (2). 

La fácil conquista de Leovigildo, sus persecuciones contra 
los católicos, y sobre todo el carácter pérfido y taimado de los 
Suevos, hacen sospechosa la conversion de sus magnates. De 
todas maneras, desde esta sumisión en el Concilio I I I de Tole
do desaparecen completamente de la escena, y la historia no 
vuelve á tratar acerca de ellos. 

(1) Zeovigüdas Rex civitatem ffispalensem congrégalo exercitv, obsidet, 
et reiellem, filinm gravi ohsidione concludit, in cujus soiatium Miro, Sue-
vorum Rex, ad expugmndam Hispalm advenit, iliqne diem clmsit extre-
mvM. (Biclaronse: Cronicón, an. 583.) 

(2) Suevorimgentis infinita muUiitcdo, qmm presidio ccelesti nostra 
teijno subjecimus, alieno licet in haresim deductam vitio , nostra tamen ad 
veritatis originem studio revqeavirnus. 

TOMO II. 15 
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Ultimos momentos de Leovigildo.—Su carácter. 

Miéntras Leovigildo dominaba á los Suevos, Eecaredo ven
ció á los Francos, que con tardío auxilio, después de haber 
dejado derrotar á San Hermenegildo , intentaban ganar terri
torio á pretexto de defender á los católicos de España. 

En los últimos años de su vida pareció templarse la fúria 
de Leovigildo; quizá cansado de las instigaciones de su mal
vada consorte, renació en el corazón del padre la memoria del 
hijo malogrado. A su ojo previsor no se pudo ocultar la dege
neración de su raza y la necesidad de amalgamarla con la 
vencida por medio de una alianza religiosa. Si hemos de creer 
á las historias contemporáneas, hubo de presenciar algunos 
milagros que le dieron á conocer la superioridad de la religion 
católica sobre el Arrianismo (1). Aun se le ha llegado á creer 
convertido al Catolicismo, y recomendando su hijo Recaredo á 
los cuidados de San Leandro; pero sin atreverse á declarar sus 
creencias por temor al puñal de los arríanos. No parece muy 
aceptable aquella creencia, atendido el carácter duro y obs
tinado del anciano. Mas, si fué cierto su deseo de convertirse, 
para el gran acto que se iba á veritícar se necesitaba un jó-
ven vigoroso, y no un anciano gastado y antipático á los es
pañoles. 

Leovigildo tampoco podía olvidar que de sus dóóe predece
sores, nueve habían muerto asesinados. 

Las palabras de San Gregorio Turonense, que si no testigo 
ocular, por lo menos era coetáneo, son muy notables al des
cribir los últimos momentos de Leovigildo (2): Qui obortaagri-
tuãine aã eztremaperductus, Leandro Episcopo, g/uempriüs uhe-
mentèr afjlixemt, RecJiaredum Begemfilivm, quern in sua Tiaresi 
relingueòat, commenãare curavit, at in ipso quoque talict, faceret 

(1) Los narra el Diácono Paulo do Mérida con su acostumbrada can
dorosa sencillez. 

(2) Dialogorwm, lib. I l l , cap, 31. 
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qmlia in fratre illius suis cohortationibus fecisset. Qua commen-
datione expleta defunctus est. 

En estas palabras de San Gregorio han querido fundar a l 
gunos la idea de que Leovigildo en sus últimos momentos se 
convirtió al Catolicismo, lo cual parece poco probable. E l Diá
cono de Mérida, que siempre habla de él con saña, dice por 
el contrario con retumbante frase, no sólo que no se convirtió, 
sino que se condenó (1). Parece preferible la narración de aquel. 

El Biclarense, sin amor y sin ódio á pesar de sus padeci
mientos , dice secamente: Leander Hispalemis Ecclesim E p i -
scopus clarus habetur... Hoc anno (586) Leovigildus Mea: dim 
clawsit extremum. 

San Isidoro, detestando su herejía y acusando su persecu
ción y malas artes, hace, á pesar de eso, un elogio del difunto 
Leovigildo. A él considera como el verdadero fundador de la 
dinastía y de la nacionalidad, siquiera esta datara de los tiem
pos de Eurico, expresando que hasta los tiempos de aquel era 
poco lo que tenían los Godos en España (2) , y que fué gran 
lástima que ofuscase las nobles prendas de su gran valor con 
los errores de la impiedad arriana. 

La etopeya que de él hace San Isidoro es muy curiosa, y 
caracteriza al rey, al origen de su monarquía, de su consti
tución aristocrática, y de su código fundamental: « Fué muy 
funesto para muchos de los suyos, porque decapitó á todos 
cuantos sobresalían por su nobleza ó poderío, ó bien los pros
cribió enviándolos al destierro después de apoderarse de sus 
bienes. Así fué el primero que enriqueció el fisco y también 
que se dió maña para aumentar él Tesoro incautándose cou 

' (1) Dei judicio correptm vitam fatidissimam commissit, eí mortem sibi 
perpetuam acquisivit, crudelüerque è corpore ejus anima resoluta, perpetuis 
pañis detenta, peremiter catekis mancípala tarlareis non immerito reügata 
tenetur, picibus arsura semper bullientibus undis. El 'buen Diácono aprove
chó la ocasión de dar salida á esos versos que debía saber de memoria, 
y aunque sus relaciones anecdóticas son muy apreciables, algunos deta
lles hay que tomarlos â beneficio de inventario. 

(2) Hispânia magna ex parte potitus, mm antea gens Qothorum angustis 
finibus arctabatwr. Sed o/uscavit in eo error impietatis gloriam tanta vir-
tutis. 
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estas rapiñas de los bienes de los ciudadanos (1) y con los 
despojos ganados á los enemigos. Fué también el primero 
que usó vestiduras reales y adornado con ellas se sentó en el 
sólio, pues hasta entonces tales cosas no se usaban entre 
los Godos, y solían vestir y sentarse sin distintivo alguno, lo 
mismo los reyes que el pueblo. Corrigió también las leyes que 
Eurico había dado con mucho desaliño, quitando muchas su
pérfluas y añadiendo no pocas que faltaban. Diez y ocho años 
duró su reinado, y murió en Toledo de muerte natural .» 

Hasta aquí San Isidoro, queen tan breves palabras nos 
pinta en pocos, pero exactos rasgos, el carácter del gran Leo-
vigildo, sus enormes vicios y crueldad, y el origen de la ver
dadera monarquía visigoda, su trasformacion de estado demo
crático en aristocrático, y el origen del fuero Juzgo, del que 
fué verdadero reformador, siquiera los monarcas siguientes lo 
adicionaran con posteriores leyes. 

(1) Merecen ser conocidas estas palabras que marcan el carácter 
tiránico de Leovigildo. Fiscum quoque primus iste locupletavií, primus-
que ara/riim de ra^inis cimwm hostiwmque mannbiis wvtmü. Nada le faltó 
á Leovigildo para ser un gran monarca al estilo moderno. 



SE6ÜND0 PERIODO DE LA SEGUNDA EPOCA. 

I G L E S I A H I S P A N O - V I S I G O D A C A T Ó L I C A . 

* CAPITULO X. 

§. 77. 

Recareda. 

La influencia de San Leandro en la conversion de San Her
menegildo continuó también obrando lo mismo en el ánimo de 
Recaredo. Afortunado en las guerras durante la vida de su 
padre, conduciendo con lealtad y destreza sus tropas, y dota
do de cualidades á propósito para el gobierno, había subido á 
compartir el trono de Leovigildo años ántes de la muerte de 
este. Por tal medio aquel sagaz político afianzó la corona en 
su familia, huyendo del derecho electivo, funesto al pais, que 
hasta entonces había prevalecido. 

Tanto como suelen ensalzar personas poco afectas á la re
ligion católica las cualidades de Leovigildo, otro tanto suelen 
deprimir las prendas de Recaredo. La crueldad, tiranía y ra
pacidad de Leovigildo se traducen por energía. El parricidio de 
Hermenegildo es u n / w í o castigo, y la persecución de los cató
licos una medida de necesidad y alta importancia. Por el con
trario, Recaredo es un príncipe débil y supersticioso, vendido 
á lo que les place llamar Teocracia; su conversion un acto de 
debilidad, ó cuando más de política; sus disposiciones la cau
sa de la decadencia goda, y hasta se le forma un capítulo de 
culpas por haber tomado el título de Flávio, á estilo bizantino, 
como si él solo hubiera tomado ese tratamiento para realzar la 
majestad real. Este es el lenguaje que desde el siglo pasado 
vienen usando unos en pos de otros los historiadores de la le-
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gislacion española, pidiendo prestados estos retratos al volte
rianismo extranjero. 

Mas estos pretendidos defensores de la libertad no obser
van que al abogar por Leovigildo ensalzan el Arrianismo es
téril y al error sobre la verdad; que el Catolicismo era la reli
gion de los españoles, de la civilización y antigua cultura ro
mana , y el Arrianismo la religion de los conquistadores, de los 
bárbaros, que á fuerza de armas habían robado á nuestros 
padres, usurpándoles sus mejores tierras , cuando les plugó 
dedicarse al pastoreo; que su Gobierno era un Gobierno de 
asesinos , y que la raza indígena era despreciada, perseguida 
y asesinada impunemente; que aquellos bárbaros usurpadores 
del territorio se desdeñaban de mezclar su sangre con la espa
ñola, y que cl Arrianismo era la valla que separaba las castas 
y continuaba perpetuando los ódios entre vencedores y venci
dos. El Catolicismo simbolizaba la libertad para los españoles 
oprimidos, la ilustración, la civilización, la fusion de razas y 
la unidad nacional. Al abogar por Leovigildo, y contra Reca-
redo, los pretendidos filósofos y amantes de una quimérica l i 
bertad abogaban por la barbárie, la ignorancia, la t i ranía, la 
fuerza militar, la separación de castas y la opresión de sus 
padres. 

Cuando un ejército numeroso invade un país desarmado, 
se apodera fácilmente de el , mucho más si á sus armas acom
pañan el terror y la devastación (1). Mas si no tienen quien 
Ies secunde y reemplace, aquellu raza, enervada en otro clima, 
y reproduciéndose dentro de su misma casta, degenera al cabo 
de algunos siglos, y tiene que ser absorbida por la raza indí
gena, si no se funde con esta y consigue atraerla para sí. Este 
gérmen de muerte que encerraba el goticismo y la próxima 
desaparición do él, á manos de la raza española vuelta de su 
primer espanto, no se podían ocultar á Leovigildo y Recare-
do. Aquel hubo ya de guerrear con los Cántabros, Miron con 
los Rucones ó Riojanos, Recaredo con los Vascos: el dia que los 

(1} ¿Cómo doscientos mil soldndos aguerridos han podido en nuestros 
dias dominar catorce millones de Españoles y un ejército regular? Lo 
que eran los franceses de Napoleon para nuestros padres lo eran los go
dos para nuestros ascendientes , y úun peor. 
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Celtíberos y demás razas septentrionales se hubiesen alzado 
entre la Galia Narboncnse y la Carpetania, el reino godo, 
acosado ademas por los imperiales, Imbicríi dejado de existir. 

Mas áun así la conversion de Rocaredo fué hija de la con
vicción, más que de la política. La hipocresía, ignorancia y 
avaricia del clero godo arriano contrastaba con la austeridad 
y saber del cloro católico español. ¿Quien comparará los usur
padores y ambiciosos Nepope y Sunna con los tros santos her
manos, con el enérgico Masona, el sábio Liciniano y aquellos 
santos Abades, á quienes respetaba el mismo Leovigildo? 
Ademas, á la conversion de Recaredo procedieron las amones
taciones y enseñanza de San Leandro y las disputas, que so 
tuvieron á su presencia y en su palacio mismo, entre los ca
tólicos y los corifeos de la secta arriana, sobre la igualdad de 
las tres Personas. Puesta ya la cuestión en el terreno de las 
ideas y discusiones. no creo que harán un gran sacrificio los 
enemigos de Recaredo en conceder la superioridad y el triun
fo al Catolicismo sobro la herejía arriana, siquiera fuesen svr-
tilezas teológicas, como se atreve á decir alguno de ellos ha
blando del dogma católico. 

Diez meses después de la muerte de Leovigildo abrazó Re
caredo el Catolicismo, y exhortó á su corte y súbditos á que 
lo hicieran: alivió los tributos, devolvió bienes mal confisca
dos, y los arrebatados á las iglesias y monasterios; trató, en 
una palabra, de borrar las sangrientas huellas de su pa,dre, 
para que vieran los pueblos las ventajas de la nueva rel i
gion (1). Hé aquí el retrato de Recaredo trazado por San I s i 
doro, que le conoció personalmente: Provincias, gttas pater 
hello conquisimt, iste pace conservanit, ^quítate disposuit, wo-
deramine rexit... Tantam in mltu gratiam habmt, et tantcm in 
animo lenignitatem gessit, ut ormiim mentibus inflwns, etiern 
malos ad affectum amaris sni attraheret. Adeò liòeralis, ut opes 
privatorum, et Ecclesiarumpriesidia, qua paterna labes fisco as-
sociaverat jwipróprio restaurarei. Adeò clemens, ut populi tri
buta stspè indulgente largitione laxaret. (S. Isidor., Eis t . Ooth.) 

(1) Así lo dice el Biclarense con su acostumbrado laconismo: Recca-
edus rex aliena à pradecessoribus direpia et fisco sociata placabiliter resti-
tuü: ecclesianm et monasteriorum condilor et dilatator efficitur. 
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78. 

1 
Concilio I I I de Toledo. 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES.— Cardenal Aguirre, tomo I I I . — Flórez: 
España sagrada, tomo V I , cap. 4.° 

La conversion de Recaredo fué seguida de uno de los actos 
más grandiosos y memorables que presenció jamás la nación 
española. A principios de Mayo del año 589, se hallaban re
unidos en Toledo cási todos los Obispos de España y de la Gá
lia Gótica, para celebrar un Concilio nacional. Iba á reprodu
cirse en España, y en pequeño, el gran Concilio de Nicea: 
Recaredo, semejante á Constantino, realzaba la asamblea con 
su presencia, y autorizaba el golpe que para siempre iba á 
matar al Arrianismo en España. 

Reunidos el dia 4 de Mayo, halláronse cinco Metropolita
nos presididos por el anciano y virtuoso Masona de Mérida. 
Había ademas cincuenta Obispos católicos, ocho arrianos, que 
debían abjurar sus errores, y seis representados por Arcipres
tes y Arcedianos (1). Era la asamblea eclesiástica más nume
rosa que so había visto jamás en España. Abrióla el rey por sí 
mismo, dando parte de su conversion y la de todo su reino, 
para que se regocijase la Iglesia con tan fansta nueva, exhor-

(1) En rigor podemos decir setenta. Según el manuscrito de Hardy, 
citado por el P. Labbé, firmó un Obispo de Egitania (ó Idaña) , que no 
citan nuestros códigos, y antes de los cinco Vicarios de Obispos firmó, 
según el mismo códice , el Presbítero Estéban, Vicario de Artêmio , Me
tropolitano de Tarragona, que no pudo asistir al Concilio. Además de 
estos dos, citados sólo en aquel códice, firmó Pantardo, Metropolitano 
de Braga, por sí y por su Conmetropolitano Nitigisio de Lugo. Kesulta-
rian, pues, en tal caso, setenta. (Véase Flórez: España sagrada, tomo VI , 
cap. 4.") Mas es difícil admitir al Obispo de Idaña, pues el Biclarense pone 
el número de sesenta y dos Obispos. 
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tando á todos á que ayunasen por tres dias consecutivos, para 
impetrar el favor del cielo, á fin de proceder á la reforma de 
la disciplina. 

Terminado el ayuno reunióse el Concilio el dia 8 de Mayo, 
en el cual se presentó nuevamente el Rey con su esposa la 
reina Badda. Después de un elegante discurso, refiriendo su 
conversion y la de todos sus dominios, tanto de las Galias 
como del país ocupado por los Suevos, manifestó los motivos 
por que había mandado reunir el Concilio, y presentó un plie
go que contenía su profesión de fe y la admisión no sólo del 
Símbolo niceno, sino también de este Concilio y los de Cons
tantinopla , Efeso y Calcedonia. Las palabras, las fórmulas y 
hasta las suscripciones revelan el entusiasmo y el calor de la 
fe. Hombres que presumen de políticos, y que lo miden todo 
por las tortuosas reglas de su política, achacan á esta la fe 
de Recaredo. Leídos sus discursos, atendida la ternura de 
las palabras, la claridad y ardor de las frases, ninguna per
sona imparcial hallará artificio en ellas; Pero, y sobre todo, 
las obras correspondieron á las palabras. Recaredo firma en 
estos términos: Ego Beccareius Rex, fidem hanc sanctmi et ve-
ram cmfessionem, quam imam per totum orbem Qatliolica coñjit'e-
tur E celesta, cor de retinens, ore affirmans, mea dexter a, Deo 
protegente, subscripsi. La reina firma á continuación: JEgo Bad-, 
do gloriosa Regina, hanc fidem quam credidi et swscepi, mea 
mam de Uto cor de subscripsi.—Siguen luégo las aclamacio
nes.—Las disposiciones conciliares las firma Recaredo á la 
cabeza de los Obispos: Flavins Reccaredus Rex Aanc delibera-
tionem, quam cum Sanota deffinwimus Symdo, confirmans, 
subscripsi. 

Terminadas estas, el coro prorumpió en armoniosos cánti
cos , y el pueblo y clero en ruidosas aclamaciones: Gloria al 
Padre, gloria al Sijo, gloria al Espíritu Santo: gloria á Nues
tro Señor Jesucristo, que redujo á la unidad de la fe á nuestra 
ilustre nación, y nos reunió en un rebaño y con un Pastor. 

iPara quién la eterna corona, sino para nuestro ortodoxo rey 
Recaredoí ¿para quién el mérito eterno•? ¿para quién la gloria 
presente y la eterna, sino para Recaredo, amador de Diost 

É l es el conquistador de estos nuevos pueblos que entran en 
la Iglesia: obtenga verdaderamente el mérito apostólico, pues qm 
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cumplió con el oficio de apóstol, y sea siempre amado de Dios y 
de los lumbres (1). 

En seguida los ocho Obispos arríanos que se hallaban pre
sentes, con varios Presbíteros y Diáconos y muchos individuos 
de la nobleza goda, abjuraron el Arrianismo, pronunciando y 
suscribiendo la fórmula, que se leyó, y los anatemas contra 
los herejes, protestando al mismo tiempo que tenían gusto en 
hacerlo entonces, áun cuando ya lo habían verificado al tiem
po (Je convertirse Recaredo. 

Procedióse después á dar veinte y tres Cánones, que sus
cribieron igualmente el Rey (2) y todos los Obispos y Vica
rios presentes. 

El alma de esta reunion habían sido San Leandro, aunque 
no le tocó presidir, y Eutrópio, abad del monasterio Servita-
no (3). Para conclusion del Sínodo predicó aquel una homilía, 
más bien razonada que elegante y llena de erudición sagrada, 
como son generalmente las producciones de aquel santo Pa
dre, de quien su santo hermano Isidoro, decía: que si no eran 
sus epístolas espléndidas en palabras, eran agudas en senten
cias : S i non splendidas verbis, aculas tamen sententiis. 

,(1) Véanse estas aclamaciones y todas las actas íntegras en Loaisa á 
la página 206. La aclamación va en forma de cántico, guardando una 
combipaeion trinitaria rigorosa. Las tres frases primeras principian por 
Gloria, y van dirigidas á la Trinidad; las tres segundas por la palabra 
Oui, y acaban por Eecaredo , y las tres últimas relativas al Rey con su 
pueblo convertido, principian con la palabra Ipse. 

(2) De estos se hablará más adelante. 
(3) Snmma tamèn synodalis negotii, penès SaincHm Leandmm, Hispa-

lensis Ecclesim Episcopvm, et Beatissimim Eutropium, Monasteni Seni-
tmi Abbatem, fmt . Memoratus verò Recearedus Rea), %t dixmus, Smcto 
intererat Concilio, renovans temporibus nostris, antiqwwn Principem Con-
stantimm Magnum, Sanctam Synodwm Nicmnam suâ illwstrasse prcesentiá,. 
(Biclarense, an. 589). 
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• T O . 

Oorresponãencia epistolar de 8. Qregorio Magno, con motivo de 
la conversion de Recaredo. 

A fin de completar aquella grande obra, San Leandro y 
Recaredo dieron cuenta al Papa de tan fausto acontecimiento. 
* Contestó el Papa á San Leandro en carta muy cariñosa, en 
que después de hablarle de los grandes trabajos que le ago
biaban y persecuciones que le afligían, dice: « No sé explicar
te bastante con mis palabras el gozo que siento al ver conver
tido enteramente á la fe á nuestro común hijo el glorioso Rey 
Recaredo. A l darme á conocer en tus escritos sus costumbres, 
me haces amar al que siento no conocer. Procure, pues," tu 
santidad para que lleve adelante bien lo comenzado, pues 
conoces las asechanzas del enemigo antiguo, que ahora le 
acometerá con más brio.» 

En seguida le habla acerca de la trina inmersión, que se 
usaba al bautizar en Roma, diciendo que esta significa las 
Personas, al paso que la única usada en España y que no re
prueba , significa la Divinidad xínica. 

En otra carta le habla acerca de -varios escritos suyos que 
le había enviado con el presbítero Probino, que debía ser a l 
gún sacerdote español, pues le apellida común hijo de ambos. 
Dice que no le puede proporcionar los libros tercero y cuarto 
de su exposieiou sobre Job, pues había repartido los cuader
nos á varios monastorios. 

En otra le habla acerca de su agitada vida, echando de 
ménos el retiro y tranquilidad de su pobre celdilla. Sobre to
dos estos cuidados se hallaba achacoso de gota, la cual tam
bién molestaba á su santo corresponsal San Leandro. A l fin de 
la carta le envía el palio para que lo use en las misas so
lemnes. 

La carta de Recaredo á San Gregorio es muy interesante. 
Después de disculparse de haber tenido que tardar tres años 
en su abjuración por los graves cuidados que le asediaban, 
manifiesta que le había enviado los Abades de unos monaste-

• 
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rios, para que le entregasen los presentes que remitía como 
homenaje de devoción á San Pedro y su cátedra. Mas los Aba
des naufragaron en los escollos que "hay en la entrada del 
puerto de Marsella, donde se perdió el buque. 

Con este motivo trató de entrar en relaciones con el pres
bítero que había enviado á Málaga, y que puede creerse era 
el llamado Juan Defensor. No habiendo podido este venir á 
verse con Récaredo, por hallarse enfermo, le remitió el Rey un 
cáliz precioso adornado de rica pedrería, para que lo entrega
se al Papa, y este lo ofreciese á San Pedro. Finalmente le re
comienda á San Leandro, Obispo de Sevilla, diciendo expre
samente que le debía el conocer la cariñosa benevolencia del 
Santo Pontífice. 

Contestóle este con una carta muy atenta y cariñosa, dán
dole gracias por sus presentes, y buenos consejos para perse
verar en el camino recto. Manifiéstale que los Abades que ha
bían naufragado cerca de Marsella, habían llegado por fin á 
Roma con los presentes, que al cabo se habían salvado, y por 
los cuales le da gracias. 

Aplaude la conducta que había observado en la cuestión 
de los judíos, según le había referido el presbítero Probino, 
pues habiendo dado un decreto contra su perfidia y arteras 
intrigas, trataron de sobornar al Rey con una gran cantidad, 
que este rechazó dignamente (1). Remítele una llave bendita 
y tocada al cuerpo de San Pedro, en, la cual había alguna 
parte de la cadena que había tenido al cuello para ser llevado 
al martirio (2) . También le enviaba una parte de la cruz del 
Salvador y algunos cabellos de San Juan Bautista. Avísale 
así mismo que había enviado el palio ár San Leandro, como 
cosa correspondiente no sólo á su bondad y gravedad, sino 
á la costumbre de la Santa Sede. 

(1) Rectitudinem vestrm mentis inflecterepecuniarim summam offerendo 
molüi sunt, quam Excellentia veslra contempsit. 

Tanto en este caso como en otros pasajes, el tratamiento que le da 
el Papa es de Excelencia. 

(2) Crncfm verb parvulam à sacratissimo B. Petri Apostoli corpore vobis, 
pro ejus benedictione transmissimns, in cm inest ferrum de catenis ejus in -
clusum, ut quod collum ejus ad martyrium ligaverat, vestrwm ah ómnibus 
peccatis solmt. 
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Hábiale finalmente de un asunto en que estaba en des
acuerdo con el bizantino. Recaredo había suplicado al Papa, 
por conducto de un jóven napolitano que pasaba á Roma, que 
escribiese al Emperador, y éste viera entre los documentos de 
su archivo los pactos que los Visigodos habían hecho con los 
imperiales, á fin de que estos no se propasasen á infringirlos. 
El Papa le responde que el archivo imperial se había quema
do enteramente en Constantinopla, por lo cual era inútil bus
car allí ningún documento, tanto más que los derechos de los 
Visigodos debían aducirlos estos, y no era regular pedir prue
bas á los contrarios. 

De esta carta se sacó la celebre decretal primera deproia-
tiomiws (1) , habiendo padecido el compilador San Raimundo 
ó sus copiantes la equivocación de atribuirla á San Grego
rio V I I , y como dirigida á Tancredo Rey de Winchester (Vin-
cestria), con notable anacronismo, pues allí mismo se le fija
ba el año 597 y se habla del Emperador Justiniano. 

(1) Cap. 1.°, t i t . XIX de probationihns, lib. I I de las Decretales de 
Gregorio IX. 



CAPITULO X I . 

DOCTRINA DE LA IGLESIA GODA-

§. 80. 

Pureza de doctrina de la Iglesia goda durante el siglo V I I I . — 
Liciniano. > 

En el Concilio I I I de Toledo abjuraron su error ocho Obis
pos arríanos convertidos al Catolicismo , que fueron Ugno de 
Barcelona, Murila de Falencia, Ubiligisculo de Valencia, Su-
mila de Viseo, en Portugal, Gardingo de Tuy, Becila de Lu
go , Argiovito de Oporto y Froisclo de Tortosa. Algunos otros 
quizá no quisieron abjurar, como sucedió con el malvado Sun-
na de Mérida, pues parece probable que los Godos arríanos 
tuvieran más Obispos. A los que abjuraron se les conservó la 
dignidad episcopal, pues suscribieron después las disposicio
nes del Concilio entre los domas Prelados católicos, conser
vando el título de sus respectivas sillas: quizá les quedara el 
t í tulo, pero sin la jurisdicción, pues no era posible hubiese dos 
Obispos á la vez y con jurisdicción, aunque no era tan gran 
inconveniente que ambos lleváran el título (1). 

Desde aquella fecha ya apenas se halla vestigio de ningu
na herejía durante esta época de la Iglesia de España: algu
nos fugaces errores que cual fuegos fátuos aparecen de una 
manera transitoria, son aislados, personales y próximos á la 
época de la abjuración del arrianismo. Apénas nos quedarían 
noticias de ellos á no ser por las cartas del enérgico Licinia
no, Metropolitano de Cartagena, el mismo que combatióla 

(1) En el Concilio I I de Barcelona firma Ugno cT>mo Obispo únicosdc 
Barcelona. De Tortosa firman los dos Obispos que habían suscrito en el 
Toledano I I I , Juliano que era el católico, y Froisclo que era el convertido. 
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apostasia del Obispo Vicente de Zaragoza (1) . Ahora también 
era otro Obispo Vicente el que incurría en un error, que más 
bien se debe calificar de superstición. Un falsario, de los que 
á título de piedad fingen embustes, le había presentado una 
carta, que decía habej,' venido del cielo, con varios mandatos 
escritos por Jesucristo. Contenía en el principio, que los Cris
tianos debían guardar el domingo sin trabajar, ni hacer en él 
cosa alguna, como los judíos en su sábado. El Obispo Vicen
te de Ibiza creyó de buena fe esta superchería, y envió á L i -
ciniano copia de la carta. No pudo sufrir tales sandeces este 
ilustre Prelado, y rasgando la carta á la vista del portador, 
contestó al crédulo Obispo en otra llena de vehemencia. « Ese 
»nuevo predicador, le dice, quiere hacernos judaizar. Ojalá, 
«continúa con dolor, si el pueblo cristiano deja de frecuentar 
»la iglesia en dia festivo, se pusiera á trabajar, más bien que 
D%O á divertirse.» Aconséjale en seguida, que rasgue la carta 
y se arrepienta do haberle dado publicidad. Utimu populus 
Christianus, si die ipso Ecclesiam non frequentai, aliquii ope-
ris faceret, et non saltarei. Meliusque erat viro hortum faceré, 
iter agere, mulieri colum tenere, et non ut dicitur bailare, sal
tare et membra aãeò benè condita saltando maU torqnere, et ad 
emeitandam libiãinem mgatoriis cantionibusproclamare (2). 

Otra carta muy curiosa escribió en union de Severo (3), 
Obispo de Málaga su compañero y ámigo, á un Diácono l la 
mado Epifânio, que es un tratadito muy curioso acerca de la 
naturaleza angélica : prueba que los ángeles y las almas ra
cionales son espíri tus, sin participación ninguna de materia. 
Dió ocasión á esta epístola el.error de un eclesiá&tíqp notable,' 
quizá Obispo, á quien por decoro no quiere nombrar el.carita-

(1) Véase el §. 77, cap. 6.° 
(2) Véase en el tomo V de la j&Spaña sagrada, apéndice 4.° 
(3) Véase en el tomo V de -la España sagrada, apéndice 4.°: Bpisto-

la I I I Zueiniani ad Bpiphaninm Diaconmu La carta principia con estas 
palabras que dan idea del error que-combatía: Lectis litleris tuis,frater 
charissime, grandi suwius admiratione permoti, eo qv.bd quemdam virum, in 
tanto sacerdotali culmine constitutim, cujus nomen oí reverentiam ejus d i -
cere nolwnus, sentiré dicas, creaturarum nihil esse, quod spírituedi nomins 
censeaíur, omnemque natitram qua non est, quod Bens est, corjporali modo 
tantunt finiri, etc. 
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tivo y prudente impugnador. No fueron Cotos los únicos tra
bajos doctrinales de Liciniano: otra curiosa carta nos queda 
de él, dirigida al Papa San Gregorio, pidiéndole sus Libros 
morales y exposición á Job, en que de paso niega la existen
cia de los planetícolas, enseñada por Orígenes y creída por 
San Hilario Pictaviense. 

§• 81. 

Ultvms esfuerzos del Arrianismo.— Witerico. 

Si la nación goda se había sometido al Catolicismo siguien
do el ejemplo del piadoso Reearedo , en cambio una parte de 
la nobleza, apegada á sus vicios y t i ranía , suspiraba por la 
religion arriana, que ios consentía y fomentaba. Era el alma , 
de este partido reaccionario la malvada Gosvinda, la Herodías 
de San Hermenegildo, mujer antipática y sanguinaria, que al 
error unía la más refinada bipocresía: convertida exterior-
mente al Catolicismo, se prestaba á comulgar de manos de los 
católicos, escupiendo después secretamente la forma consa
grada. B'omentando ademas el odio de los magnates arríanos 
contra Recaredo, conspiró contra la vida de este Rey, valién
dose de un Obispo arriano llamado Uldila , que no había que
rido abjurar. Descubierta la conspiración, Recaredo se conten
tó con desterrar al Obispo regicida, y , respetando el carácter 
real de su madrastra, no le plugo someterla á la acción de los 
tribunales, sino emplazarla ante el de Dios, que juzga á los 
Reyes (1). 

Pero los que más habían perdido en la abjuración del A r 
rianismo eran los Obispos de aquella secta, que se propasa
ron á los más sanguinarios excesos. E l de Narbona, llamado 
Athaloco, trató de concitar al pueblo contra Recaredo, y vien
do la inutilidad de sus esfuerzos, murió víctima de su despe-

(1) Esto se dice, pero las palabras del Biclarense (año 588) son am* 
biguas y dan lugar á creer que fué ajusticiada: Gfamintha verb, cathoücis 
semper infesta, vitce tune ter minim deãit. 
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cho. Algunos cronistas de edad posterior (1) , suponen que el 
levantamiento llegó á estallar en aquel país, y hubo de com
primirlo Recaredo con la fuerza de las armas* Pero la conspi
ración más temible fué la de Mérida por las sugestiones del 
Obispo Sunna. Tenia este á sus órdenes un joven amano au
daz y ambicioso, que se llamaba Witerico, quien se comprome
tió á matar al Obispo Masona y al duque Claudio, goberna
dor de la provincia de Lusitânia, aprovechando la ocasión en 
que Sunna pasase á visitar á los dos, citados para una entre
vista. E l miedo, ó más bien la Providencia, que velaba por él 
anciano Masona, embargaron la mano del asesino Witerico 
cuantas veces intentó sacar su espada. 

Pocos dias después debía celebrarse una procesión desde 
la catedral de Mérida hasta la iglesia de Santa Eulalia, fuera 
de la ciudad: tenían ya los arríanos las armas escondidas en 
unos carros de trigo en paraje oportuno, y proyectaban ase
sinar también á todos los católicos que hubieran á las manos. 
El momento se acercaba ya, cuando el mismo Witerico des
cubrió la conjuración: el duque Claudio se arrojó con sus tro
pas sobre los conspiradores, y después de una sangrienta re
friega prendió á muchos de ellos. Sunna prefirió el destierro á 
su conversion; otros varios siguieron la misma suerte. A l con
de Serga desterrado á Galicia se le cortaron las manos, y á 
otro noble llamado Vacrila, que se había refugiado á la Igle
sia de Santa Eulalia, se le condenó á servir en ella por toda 
su vida. Witerico fué perdonado por su oportuna delación. 

Ingrato á este beneficio, vengó en el hijo eí favor del pa
dre. Recaredo había bajado al sepulcro sin dejar del todo con
sumada su grande obra. Habíale sucedido su hijo Liuva (se
gundo de este nombre ) , joven de diez y ocho años , de ca
rácter religioso y bellas cualidades. No había cumplido dos 
años de reinado , cuando el desleal Witerico vino á pagar la 
deuda de su vida, asesinando al hijo de su bienhechor, su
biendo al trono sobre el cadáver de Liuva, que mutiló cortán
dole la mano. Por última vez el Arrianismo y el asesinato se 
sentaban en el trono de los Godos. Desgraciado en sus guer-

(1) Cronicónsilense, núm. 4. (España, sagrada, tomo X V I I , segunda 
edición, pág. 264). 

TOMO n . 16 
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ras con los imperiales, insultado por los reyes de Francia, á 
quienes tan valerosamente habían enfrenado Leovigildo y Re-
caredo, despreciado de los suyos, aborrecido de los católicoSj 
y entregado á los vicios más groseros, bajó del trono como' 
había subido. Un dia al sentarse á la mesa, los vecinos de 
Toledo embistieron su alcázar, y después de haber arrastrado 
su cadáver lo arrojaron á un muladar. Con él bajaron á tan-
ignoble sepulcro la barbarie septentrional, el Arrianismo go
do , la diversidad de religion y el regicidio. Si la separación 
de razas no quedó abolida en lo político, quedó herida de muer-" 
te por mano de la Religion. 

§• 82. 

Noticia de varios Ooncilios provinciales celebrados por este 
tiempo. 

Varios fueron los Concilios provinciales que por este tiempo 
se tuvieron durante el reinado feliz de Recaredo y á fines del 
siglo VI . 

Fué el primero tenido en Narbona, el año 589, bajo la pre
sidencia del Obispo Migecio. Es notable que algunas de las 
transgresiones se castigan en él con penas pecuniarias, que 
debían pagarse al Conde de la ciudad, especialmente cuando 
los delincuentes fuesen judíos, bien que trabajáran en domin
go, ó que llevasen á enterrar los cadáveres cantando, ó hicie
ran supersticiones adivinatorias ó sortilegios (1). A los que 
santificáran el juéves les imponía pena de azotes si eran sier-^ 
vos. A los clérigos les prohibe vestirse de púrpura, quitarse 
las albas ántes de concluirse la Misa, sean Diáconos ó lecto
res , y tomar parte en conjuraciones, n i tratar cosa alguna en 
perjuicio de la Iglesia. Tampoco debían ser ordenados los ilite
ratos, sino que habían de estudiar ántes de ordenarse. 

(1) Ut si qui vir i ac mulieres divinatores, quos dicimt esse caragios di
que sorticularios, in cujuscumque domo gothi, romani, syri, graci, vel 

judai/uerint imenti... non solum ab ecclesia suspendatur sed, etiam sem auri 
uncías Gomiti Civítalis inferat (Cáaon 14). Resulta que llamaban entón-
ces carauins á los que ahora los espiritistas llaman mediums. 
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Al año siguiente se celebró otro Concilio provincial en Se
villa, al que asistieron San Leandro y sus comprovinciales. 
Este Concilio no está completo: tres solos Cánones, y no 
muy importantes, han llegado hasta nosotros, tomados todos 
ellos de la carta que el santo Metropolitano y siete comprovin
ciales dirigieron á Pegasio, que sin duda era otro sufragáneo, 
el cual no había podido asistir. 

El año 592 hubo otro Concilio provincial Tarraconense en 
Zaragoza, como punto más céntrico de la provincia: concur
rieron allí casi todos los Obispos de aquella con Artêmio el 
Metropolitano. Otros tres Cánones se dictaron allí contra los 
arrianos. Dispone uno de ellos que las reliquias de santos, que 
se hallaren en las iglesias de estos sean probadas con fuego, 
de modo que arrojadas á é l , si no se quemaren sean tenidas por 
autentizadas y dignas de reverencia. 

Terminado el Concilio, el Metropolitano Artêmio con tres 
comprovinciales, que uno de ellos se supone fuese San Juan 
de Valelara, dirigió una carta á los contadores del Tesoro en 
Barcelona, tasando las cantidades que habían de exigir en los 
predios de la Iglesia, tanto para el fisco, cuanto por razón de 
su trabajo en la recaudación. 

En aquel mismo año Recaredo pasó á segundas nupcias 
con Clodosvinda, hija de Sigiberto y Brunechilde, y hermana 
de la piadosa Ingunde, esposa de San Hermenegildo. 

El año 597 se celebró otro Concilio en Toledo, que hasta el 
presente no se ha podido clasificar, pues ni fué provincial ni 
nacional. Presidió en él Masona, el -célebre Metropolitano de 
Mérida, y asistieron con él los de Toledo y Narbona, y los 
Obispos de Ját iva, Ercavica, Auca, Córdoba, Osma, Elíberi, 
Idaña, Magalona, Oreto y Evora, pertenecientes á varias pro
vincias. Conjetúrase que concurrieron á Toledo con motivo de 
alguna solemnidad religiosa ó política, y que, viéndose allí en 
considerable número, aprovecharon la ocasión de tomar algu
nos acuerdos, que no se pudieron mirar como nacionales, pues
to que no se había convocado á los Obispos de las otras sillas. 
Por ese motivo, aunque fuera nacional, nunca llevó el título 
dé Toledano IV, que corresponde al que luego presidió San 
Isidoro en Toledo. 

El sitio de la reunion fué en la Iglesia de San Pedro y San 
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Patio, titulo que llevaba una Basílica toledana: los Cánones 
acordados fueron dos, y no de gran importancia. En este mis
mo año suele ponerse la muerte de San Leandro y la promo
ción de San Isidoro á la Cátedra episcopal de Sevilla. 

En 598 el Concilio provincial Tarraconense tuvo lugar en 
Huesca, y al siguiente (599) en Barcelona: tan arraigada es
taba allí la costumbre de no dejar pasar año sin Concilio pro
vincial. Para entónces ya era otro el Metropolitano de Tarra
gona, que se llamaba Asiático. Entre los firmantes sobresalen 
San Juan de Valclara y Máximo, el célebre Obispo de Za
ragoza. 

Con esto concluyó el siglo V I , de feliz recuerdo por mu
chos conceptos para la historia ecclesiástica de España. 

§. 83. 

Comienza el siglo V I I con la muerte de Masom y de otros varios 
sugetos célebres. 

No principió el siglo siguieute bajo buenos auspicios. 
El año 601 murió Recaredo, y al año siguiente Adelfio, 

Metropolitano de Toledo, á quien sucedió Aurasio. 
A l siguiente (603) Witerico asesinó á Liuva y entronizó e l 

Arrianismo nuevamente en España. Bajaron luégo al sepulcro 
San Gregorio Magno (604), y el célebre Masona, cuyos ú l t i 
mos años amargaron la apostasia de Witerico y la codicia del 
Arcediano de su iglesia. Hallábase Masona anciano y achaco
so , por lo que se retiró á morir en una oscura celdilla como a l 
gunos de sus predecesores, dejando encargado del gobierno de 
la iglesia á su arcediano Eleutério. Engreído éste con tanto 
favor, principió á mandar con gran orgullo, vicio muy habi
tual en los Arcedianos, según nos enseñan la historia y las 
Decretales. Iba siempre montado en un hermoso caballo y se
guido de numerosos criados ó siervos. Sabiendo que Masona, 
con su habitual y caritativa generosidad, había manumitido á 
muchos de ellos y les había dejado algunos pequeños legados, 
les amenazó que no habían de servirles, si á él le salían bien 
sus ambiciosas cuentas. Pero Dios lo disponía de otro modo./ 
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Presentáronse llorosos ante el Obispo moribundo. Levan
tóse este, casi agonizante, y se hizo trasportar á la Basílica 
de Santa Eulalia, y allí se puso en oración alzando al cielo 
sus ojos y sus manos. A l cabo de un gran rato se levantó 
enérgico y vigoroso, marchando por su pié. Con gran sorpresa 
supo esto el Arcediano, cuando al venir á vísperas tuvo que 
tomar el incensario para presentárselo al Prelado. Miróle este 
fijamente al poner el incienso, diciéndole—«Tienes que pre
cederme» Precedes me. Creyeron que lo decía en sentido litúr
gico , pero salieron de su error al verle ponerse gravemente 
enfermo en el mismo coro. Presurosa vino la madre del Arce
diano, señora muy piadosa, á pedir al Obispo por su hijo; 
pero este le respondió secamente: Quodoravioravi, y el Arce
diano espiró tres dias después, precediendo efectivamente al 
enérgico anciano, que aún vivió algún tiempo. 

Afortunadamente para la Iglesia de Mérida le sucedió en el 
Episcopado un Diácono, de costumbres puras y sencillas, l l a 
mado Inocencio, el cual era, en efecto, digno de este nombre 
por su candor y santa vida. 

Tristes eran, pues, los principios del siglo V i l , y aún lo 
habían de ser más sus últimos funestos años. Con todo, aquel 
siglo fué próspero y feliz para la Iglesia de España, que lo con
sidera justamente como su siglo de oro. 

§ . 8 4 . 

Decreto de Gtmdemaro.—Expulsión de los Bkmtinos.—Nueva, 
nina de Cartagena y conclusion de su importância metropolitica. 

Con los nombres de Concilio sub Gmdemaro y Decreto de 
Qmdemaro se conocen las disposiciones canónico-póliticas, 
adoptadas el año 610 por los Obispos visigodos, de acuerdo 
con aquel monarca, para que la Iglesia de Toledo fuese reco
nocida como única Metropolitana de la provincia Cartaginen
se. Necesita este documento sério y detenido estudio, como 
que á veces ha sido manejado por la pasión, más que por la re-
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flexion (1 ) , y no siempre con bueno y católico criterio, pues 
ni se ha tenido en cuenta el estado político de España en aquel 
tiempo, ni la presencia de los Bizantinos, ni las exageracio
nes de un inconveniente cesarismo, que contiene el decantado 
Decreto de Gundemaro. 

Desde que los Bizantinos, llamados por Atanagildo, pusie
ron el pié en España, tuvieron siempre por mira extender su 
dominación por el litoral de la Península aparentando defen
der'el Catolicismo, y encubriendo sus miras mercantiles y po
líticas con el manto de la religion. Restaurada en gran parte 
Cartagena por el Conde Comiciolo, reaparecieron el antiguo 
crédito de esta ciudad y sus olvidados privilegios. Hemos visto 
los atropellos de aquel Conde con algunos Obispos béticos, 
para cuyo juicio tuvo que venir Juan Defensor; la mala políti
ca con que comprometieron dos veces y abandonaron pérfida
mente á San Hermenegildo, y sus conatos ardientes de exten
deren dominación por el interior de España , aprovechando 
todas las disensiones de los Godos, y excitándolas á veces 
para utilizarse de ellas. E l apóstata Witerico los combatió con 
poco éxito, excepto en un ataque cerca de Sigüenza, en que 
algunos caudillos de sus huestes derrotaron á los que habían 
penetrado hasta aquellas regiones, tan distantes de Cartagena 
y de su centro militar. Dícelo San Isidoro (2), único que ya 
nos sirve de guía en estos oscuros tiempos, pues el Biclarense 
llevó su crónica solamente hasta los últimos años de Re-
caredo. 

Queda demostrado el dualismo de la provincia Cartaginen
se por efecto de la posición excéntrica de las dos iglesias, que 

(1) El Sr. Loaisa, que lo publicó á fines del siglo XVI, lo quiso hacer 
servir para la cuestión de primacía, y estuvo desgraciado en lo que so
bre él escribió, combatiendo con este motivo la venida de Santiago á Es
paña , con descrédito de su reputación literaria. Deápues lo liicieron ser
vir los jansenistas para sus exageraciones regalistas. 

(2) Namque adversns militem rommvm praliuin sape molüus nihil satis 
{¡lorióse gessit, prmter quam milites quosdam Seqonti® per duces obti-
m i t l 603-610). 

San Isidoro llamaba romanos á los que solían otros llamar imperiales: 
y aquí se les apellida constantemente bizantinos, como nombre más pro
pio y ménos ocasionado á confusiones. 
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se disputaban los derechos metropolíticos; pues n i el de Tole
do y los de la Carpetania, n i los Arevacos se avenían á de
pender del remotísimo Obispo de Cartagena, n i tampoco los de 
Aeci, I l l i c i , Urci , Beatia, Mentesa y Setabis querían depender 
del de Toledo, teniendo más próximo al Cartaginense. 

La venida de los imperiales complicó más la cuestión, y 
sobre todo durante el reinado de Leovigildo y sus tiránicos 
atropellos. Perseguido el Obispo de Toledo, y siendo esta ciu
dad corte de aquel monarca arriano, centro de la persecución 
y de donde partía la guerra contra los católicos, los Obispos 
que estaban en el territorio bizantino, y al amparo de estos y 
de sus Condes católicos, no habían de dejar el abrigo de Car
tagena, centro entonces del Catolicismo, para i r á depender 
del Obispo de Toledo, donde estaba el foco del Arrianismo. 
Esto es tan óbvio, que no se comprende cómo no se haya ocur
rido á los claros ingenios de los que escribían sobre este asun
to. Así es, que en el Concilio Toledano I I I se echan de ínénos 
las suscriciones de los Obispos de Cartagena, Beatia, Urci, 
Mentesa, Salaria, Málaga y Setabis, adyacentes á Cartagena 
ú ocupadas por los Bizantinos, si bien firman los de Acci, Cas-
tulo, Oreto y Tucci que en tiempos anteriores habían ocupado 
estos. E l Obispo de Toledo, llamado Eufemio (1), firma el se
gundo después de Masona, Metropolitano de Mérida, que por 
antigüedad presidió el Concilio; pero el Toledano solamente 
suscribe con el modesto título de Metropolitano de la provin
cia Carpetana. No cabe prueba más concluyente n i documente 
más irrefragable de que los Obispos de Toledo no se consideja-
ban entónces Metropolitanos de toda la Cartaginense, sino 
sólo de la provincia adyacente á Toledo. ¿Había de ignorar sus 
derechos el Obispo de Toledo en el Concilio I I I , celebrado en 
su iglesia, del que fué vicepresidente? Acredita que su edad 
era provecta el ver que precede á San Leandro, Metropolitano 
de Sevilla, y á los de la Narbonense y Galeciana. 

(1) Euphmms in CJiristi nomine ecclesim catTiolicm Metropolitanus Epi-
scopus provinciee Carpetania his constitutionihus, quíius in urbe Toletana 
interfui, mtmens sictscripsi.—No se comprende cómo el esclarecido Fló-
rez se alucinó hasta el punto de negar que Cartagena fuese reconocida 
en parte como metrópoli, á vista de esta suscricion, y por dar al decre
to de Gundemaro una importancia indebida. 
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Pero una vez convertidos los Godos al Catolicismo y hecha 
Toledo capital y centro de este en España; desacreditados y de
bilitados los Bizantinos y convertida Cartagena en foco de una 
política antiespañola, y más bien ambiciosa que católica; re
ducidos estos á sólo el l i toral , la cuestión mudó de aspecto, j 
los católicos, tanto españoles como visigodos, hubieron de 
volver las espaldas á las influencias procedentes de Bizâncio 
y Cartagena sucursal de esta. 

Quizá por este motivo tuviese que emigrar Liciniano, el Me
tropolitano de esta ciudad, y hubo de morir en Bizâncio, en
venenado miserablemente. ¿Y qué interés tenían los católicos 
en acudir á la remota y orgullosa corte de Bizâncio, cuando en 
Toledo surgía esplendente el principio de la unidad nacional, 
de la fusion de razas, de la formación de Códigos, juntamente 
con la unidad religiosa y la grandeza de España? 

Si Witerico fué desgraciado en sus empresas militares (1), 
G-undemaro fué más afortunado, pues derrotó á los Vascones y 
sitió á los Bizantinos aislándolos (2). Como consecuencia de 
esto, prohibió toda relación con los escasos restos imperiales, 
y que el Metropolitano de Toledo fuese en adelante mirado 
como tal por todos los Obispos, no sólo de la Carpetania, sino 
de toda la Cartaginense. Compréndese que este acuerdo lo to-
máranlos Obispos con mesura y templanza en el Concilio que 
al efecto celebraron el año 610: lo que no se comprenden son 
ni la oficiosa intervención de Gundemaro, ni los destemplados 
é inconvenientes términos en que lo hizo. 

Asistieron al Concilio los Obispos de Sigüenza, Cazlona 
Segovia, Oreto, Mentesa, Valeria, Ercavica, Valencia, Fa
lencia, Segorbe, Bigastro, Bastí, Osma, Complutoy Elotana. 
Es notable que el Obispo mismo de Bigastro, tan próximo á 
Cartagena, desconociese la dependencia de esta Sede. No fir
ma el de Toledo, que era Aurasio; pues sin duda no quiso ser 
juez y parte en causa propia. 

Expresan los Padres de ese Concilio que no hacen innova-

(1) Vir quidem strenms in armrim arte, sed, tamen, expers mctorim. 
(S. Isidoro : Hist. Qotthorwm.) 

(2) Gimdemarus post Witericum re gnat annos I I . Hic vascones una etspe-
ditione vastavit, alia militem rommv/m obsedit. 
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cion alguna, sino que se atienen á lo que ya en otro tiempo 
se había dispuesto en otro Concilio celebrado por el Obispo 
Montano, á quien apellidaban Santo (1) , y que ninguno de los 
Obispos comprovinciales se atreva en adelante á despreciar el 
primado de la Iglesia de Toledo (2). Con anatema amenazan 
los Padres allí congregados á quien se atreva á infringir en 
adelante este asunto. 

Hasta aquí todo era canónico y conforme á la disciplina de 
aquel tiempo, en que la erección de Metropolitanas no se ha
bía reservado á la Santa Sede: los Padres se fundan en el de
recho consuetudinario, en la conveniencia y en los Cánones 
conciliares relativos á derechos metropolíticos. No así el rey 
Gundemaro, que al tomar parte en esta cuestión, ajenaá sus 
facultades, se expresa con violencia y arrogancia, lanza de
nuestos , y dice cosas tan inexactas como inconvenientes. Re
sabios eran estos del Arrianismo, y del cesarismo consiguiente 
á este, pues siendo el Arrianismo el Protestantismo en el de
recho antiguo, los príncipes, acostumbrados á mandar capri
chosamente en lo eclesiástico, áun cuando se convertían al Ca
tolicismo, no dejaban de querer entrometerse en los asuntos 
de la Iglesia para tener á esta convertida en oficina de policía 
á sus órdenes, como lo es entrte los protestantes. 

Gundemaro funda ya en su deher de protección el derecho 
de intervención, y confunde el deber con el derecho, cosa muy 
frecuente por desgracia (3). ¿No había en la Iglesia quien lo 
hiciera1? ¿Tenía el rey facultades canónicas para dar derechos 
jerárquicos y jurisdiccionales? Y no se diga que San Isidoro, 
San Fulgencio con otros Prelados Metropolitanos de Merida, 
Tarragona y Narbona firman este decreto. El rey habla por 
sí y á nombre Suyo, y como rey: para nada cuenta con los 
Obispos, no invoca su testimonio, resolución ni adhesion. Las 
firmas vienen después como una especie de aquiescencia al 

(1) Ea clwmtwxai Coneilii forma que apud Sanctum, Monta/mm Episco-
p m in eaâeni wrbe legitur habita. 

(2) Anathema sit D. N . Jes% Chñsto, atque culmine Sacerdotali deje
ctas ,2>erj)etnm excommimicationis sententia prmãtmnetwr. 

(3) T%m, tañen Majestas nostra máxime gloriosiori decoratw fama vir-
' M m , ctim ea q%m ad dimnitatis et religionis ordinem pertinent aquitate 

reclissimi tramitis disponentw. 



250 HISTORIA ECLESIÁSTICA 

hecho consumado, y eso en el caso de que el documento sea 
cierto, pues algunos críticos han dudado de su autenticidad 
en todo ó en parte ( 1 ) , y más principalmente en lo relativo á 
las suscriciones, que son las que vienen á vigorizar este docu
mento, por lo ménos en el concepto de ex post factum, como 
dicen los diplomáticos. A la verdad, sin estas respetables fir-, 
mas, el documento no significaría sino una de esas deplorables 
invasiones del cesarismo que han solido permitirse los monar
cas y sus áulicos, unas veces de mala fe, y otras llevados de. 
bueno, pero exagerado celo. 

Gundemaro, al paso que se entromete en lo que no era suyo, 
acusa de usurpación á sus predecesores (2) . Pero ¿quiénes 
eran estos? ¿Leovigildo y Liuva I? Eran arríanos, y los Obispos 
no les atendían en tales asuntos: ni ellos podían mandar en 
los Obispos del territorio bizantino, ni estos les hubieran obe
decido. 

¿Se dirige la nota de usurpación contra Becaredo y su hijo 
Liuva II? Este no tuvo tiempo apenas de hacer nada en su 
breve reinado; aquel fué celoso y prudentísimo. 

Acusa en seguida á los Obispos que no reconocían al Me
tropolitano de Toledo, tratándolos de conspiradores y ager-
mmdos (3 ) ; y lo que es m á s , el mismo Arzobispo de Toledo, 
Eufemio, anciano respetable que firmó en el Concilio Hide 

(1) Baluzio sospechó acerca de la autenticidad de este documento que 
no se halla en algunas de las colecciones. También D. Juan Bautista Perez 
abrigó sospechas contra é l , y aun algunos críticos modernos, á vista del 
gran caudal que hicieron de él Llorente y los jansenistas, han creído que 
convendría un examen más detenido acerca de su origen diplomático. 

Por mi parte temo mucho que quien fraguó el disparate de la disputa 
de D. Rodrigo en el Concilio IV de Letran, manchara también el archivo 

, Toledano con ese documento que necesita más detenido examen de crí
ticos y paleógrafos. 

(2) Nomullam enim in disciplinis ecclesiasliciscontra Canonvm auctori-
tatewiper moras pracedentium tempomm licenticm sibi de uswpatione pra-
teriti Principes fecermt. 

(3) Ita nt quídam Episcoporum Carthaginensis provincia non reveren-
tur contra Metropolitmce ecclesice potestatem per quasdam fratrías el 
conspirationes... contemnere. 

La palabra f ra t r ía , muy usual en los siglos X I I I y XIV, es dudoso 
que se usara entónces. 
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Toledo, es acusado allí de ignorante y desconocedor d e s ú s 
derechos, por lo cual le tiene que corregir el Rey por no saber 
firmar. I l lnd antem qmdjampridem ingenemli Symão Goncilii 
foletani à veneraUli EupJwmio Episcopo manus subscriptione 
notatilm est, Oarpetan®provinci® Toletanam esse sedem Metro-
polin,, nos ejusdem ignora/nti® sententiam corrigimus (!!). Añade 
que la Carpetania no era provincia, sino parte de la provincia 
de Cartagena. ¿Pero podía ignorar esto el venerable Eufemio? 
¿Tiene obligación la Iglesia, n i la tuvo nunca, de atemperarse 
á las exigencias de la demarcación civil? (1) Y si los Obispos 
del territorio ocupado por los Bizantinos, que no estuvieron en 
el Toledano I I I , no le reconocían por Metropolitano, como los 
de la Contestania no consta que reconociesen á Montano, ¿te
nía derecho á titularse Metropolitano de toda la Cartaginense? 
, Gundemaro en la plenitud de sus derechos protectorales 

manifiesta que está dispuesto á no consentir que sigan estos 
abusos, y declara que el Obispo de la Sede Toledana tiene el 
honor -de ser el primado de toda la provincia de Cartagena, y 
que por tanto, en honor y dignidad es preeminente sobre todos 
sus coepíscopos, esto es, los comprovinciales. 

Quod nos ultra amodo usque in perpetuwm fieri nequáquam 
permittimus; sed honor em Primatus, juxta antiqwm synodalis 
OonciUi auctoritatem per omnes CatMginensis provincia eccle-
sias Tóletance Ecclesia Sedis Episcoptm habere ostendimm; eum-
que mter sms Goepiscopos tcm honoris pracellere dignitate qww> 
nomine. 

Tal es el decreto de Gundemaro, hijo en su mayor parte 
del ódio del país contra los Bizantinos y sus escasos partida- , 
rios, y de la decadencia en que estaban. 

Poco tiempo después Sisebuto los derrotó dos veces, y se 
apoderó por asalto de varias ciudades que aún conservaban, 
quitándoles á Málaga y demás poblaciones que poseían en la 
Bética y á la parte del Estrecho; quedando ya con esto tan que
brantado su poderío, que luégo le fué fácil á Suintila concluir 
de arrojarlos de Cartagena y de las demás ciudades litorales 

(1) Sabidas son las palabras de San Agustin á este propósito: non, 
jwefori , sed j w e poli, j las otras de San Inocencio I ; nec jnstwm est ad 
mvilüatm necessitatim mmdmanm Dei Ecclesiam conmutare. 
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del Mediterráneo que les restaban (1). Esto dice San Isidoro; 
pero según otros documentos inéditos (2) aparece que los im
periales pidieron la paz á Sisebuto por conducto del Obispo 
Cecilio de Mentesa. 

Este Obispo, cansado de la carga episcopal se retiró á un 
monasterio: noticioso de ello Sisebuto le escribió vituperando 
su conducta, y mandándole se presentase en la corte. A l i r allá 
el Obispo le cogieron preso los imperiales. El Patricio Cesário 
que los mandaba, lo envió á Toledo con otro llamado Anse-
mundo, á fin de que obtuviera del Visigodo paces ó treguas. 
Hiciéronse estas, y marcharon á Constantinopla un noble godo 
y un Presbítero, llamado Amelio, á fin de que las ratificara el 
Emperador Heráclio, que lo hizo con mucho gusto, pues sus 
fuerzas se hallaban á la sazón quebrantadas por los Persas. 

Supone Ferreras (3) que se capituló entónces la entrega de 
todas las posesiones en las costas del Mediterráneo, quedándo
les á los Bizantinos el litoral de Algarve, y que luégo en 
tiempo de Suintila tuvieron que rendirse á éste, capitulando 
la entrega de todo lo que aún les restaba en la Península. Pero 
esto parece poco exacto, pues San Isidoro dice que Suintila se 
apoderó de ellas á la fuerza, prélio conserto obtimit, y que de 
los dos Patricios bizantinos que se le opusieron, venció al uno 
con la prudencia, y al otro con las armas. 

'En esta ocasión se cree que padeció Cartagena su segunda 
ó quizá tercera ruina, que menciona el mismo San Isidoro, el 
cual en su libro de las Etimologias la refiere como cosa re
ciente: Nunc autem á QotMs sudversa atque in desolationem re
dacta est (4). Con esta pérdida cesaron también toda su im
portancia en lo civil y en lo canónico y las cuestiones de j u 
risdicción. 

Aqui no puede ménos de citarse la apócrifa y estúpida in
vención del falso Teodisclo sucesor de San Isidoro: no se corn

i l ) Quasdam eorim wrbes exmgnando sibi s%hjecil: resid%as inter fre-

twm omnes eximnivit, qms Gens OotTiorum, post in ditionem snam facilè red-

egü. (San Isidoro: Hist. Oothonm.) 
(2) Así lo dice Ferreras refiriéndose á un códice inédito de la Santa 

Iglesia de Toledo. 
(3) Perreras, tomo I I I , años 617 y 625." 
(4) Libro XV de las Etimologías, cap. I.0 
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prende cómo pudieron aceptar los escritores sevillanos tal 
oprobio. Supónese, que á la muerte de San Isidoro, tuvo 
este por sucesor un griego malvado que no sólo fué hereje, 
sino que adulteró las obras de San Isidoro, por lo cual en 
un Concilio se marchó á los árabes haciéndose mahometa
no. En castigo de esto, y como si tuviera culpa de ello la Sede 
Hispalense, fué trasladada la jerarquía y jurisdicción prima
cial á la santa Iglesia de Toledo. Fingióse este cúmulo de r i 
diculas mentiras en el siglo X I I , cuando andaban los malha
dados pleitos sabre la primacía, y los parciales de Toledo, 
Sevilla y Compostela, compitieron á inventar embustes para 
afianzar sus derechos. D. Lúeas de Tuy aceptó candorosamen
te esta patraña, narró las maldades del supuesto Teodisclo, 
de quien ninguna mención había hasta entonces; y concluyó 
diciendo: Tune temporis dignitasprimatia translata est adeccle-
siam Tohtamm ( 1 ) , y lo que es peor se atribuyó esto á San 
Ildefonso, como continuador de San Isidoro. 

A trueque de probar que la Iglesia de Sevilla había sido 
Primada en algún tiempo, los escritores hispalenses se resig
naron á pasar por ese oprobio; sin que bastara el hallazgo de 
la preciosa lápida sepulcral del Obispo Honorato, verdadero 
sucesor de San Isidoro, que demostraba la fecha del breve 
pontificado de este y su defunción (2) : 

Jamque novem lustris, gaudens dum vita maneret, . 
Spiritus astra petit, corpus ÍE uma jacet, 
OMit idem Pontifex sub die pridie 
IduumNovembres.iEraDCLXXVIII. , 

(1) Véase sobre esto á Flórez, España sagrada, tomo IX. 
(2) Encontró Arias Montano esta lápida en el alcázar, y la conserva 

la Santa Iglesia de Sevilla. Los falsarios la supusieron escrita por Tajón 
y la adicionaron á su placer. Véase á Plórez en el tomo citado, pág. 287 
de la tercera edición. 
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§• 85. 

Sisebuto persigue & los Judíos. 

Después de dos años escasos de reinado bajó al sepulcro 
Gundemaro. Los grandes eligieron por rey á Sisebuto (612), 
príncipe ilustrado (1) , religioso, y tan humano como buen 
guerrero. A pesar de eso, la acción principal de su reinado, y ' 
que va por lo común unida á su nombre, fué de una odiosa 
intolerancia y de una persecución violenta contra los Judíos, 
que la Iglesia misma bubo de reprobar (2). 

Los Judíos eran ya muy numerosos en España desde la 
época de su dispersion: el gran comercio de nuestra patria 
bajo la dominación romana, y la fama de su riqueza, habían 
contribuido á que afluyesen á nuestro país. El Concilio de Elí-
beris prohibió á los fieles que se valieran de ellos para bende
cir las mieses. Posteriormente Recaredo había dado contra 
ellos severas leyes; pero Sisebuto pasó más adelante, pues 
amenazó con crueles castigos á los que no se bautizaran, im
poniéndoles las penas ignominiosas de azotes y decalvacion ó 
de rapar el pelo, y ademas destierro y confiscación de bienes. 

¿Cómo ün príncipe tan humano como Sisebuto, que llora
ba después del combate, al ver heridos sus soldados, y resca
taba de su bolsillo muchos prisioneros, pudo cometer tan fea 
tropelía? No hay cosa más cruel que el celo religioso mal en
tendido , pues ciega enteramente al hombre más piadoso y hu-

: (1) San Isidoro: Hist, de Regibus Gothorvm. (España sagrada, to
mo V I , apéndice 12, era DCL). Fuit a%tem eloquio nitidus, sententia doctns, 
scientia ¿Uierarum magna eco parte imbutns. I n judiciis justttia et fietaU 
stremns ac prcestantissimus, mente benigims, splendore regnipnacipms, in 
bellicis quoque documentis ac victoriis clarus... Aãeòpost nictoriam clemens 
nt muitos ab esoercitv, suo hoslilipreda in servitutem redados pretio dato ab
solverei, i 

(2) San Isidoro, Ibid.: Qui initio regni Judaos ad Fidem Ohristianam 
permovens csmulationem habuit, sed non secundum scientiam: potestate enim 
compulit, quos provocare Fidei ratione oportmt.^Yéstse tambieu el Câ
non 57del Concilio IV de Toledo, en el apéndice. 
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mano, porque constituyéndole en ministro de las venganzas 
divinas, cree hacer con ello un obsequio á Dios: los Apósto
les ántes que viniera sobre ellos el Espíritu Santo pedían á 
Jesucristo que hiciera bajar fuego del cielo contra los que no 
oían su predicación. 

Dícese que el emperador Heráclio excitó á Sisebuto , para 
que tomase aquella determinación , j que los Judíos por medio 
de sus habituales usuras se habían enriquecido á costa del pue
blo godo, nada industrioso, y concitado contra sí la animad
version geaeral. La persecución contra los Judíos tuvo efecti
vamente un carácter general, y no se concretó solamente á 
España, ni fué en nuestra patria donde peor se les trató. E l 
emperador Heráclio era dado á la astrologia, y generalmente 
se le culpa de haber concitado á todos los príncipes cristianos 
contra los Judíos, por eludir un suceso desgraciado, que por 
parte de aquella raza ú otra oriental le habían vaticinado las 
estrellas. Por muy ciertas que sean estas razones, no dismi
nuyen la odiosidad de aquella medida. El Concilio IV de To
ledo la reprobó, pero mandando que los bautizados siguieran 
cumpliendo con los deberes de cristianos, que habían jurado. 
Las mismas disposiciones del Concilio revelan á las claras que 
el Bautismo solamente había lavado sus cuerpos, pues no ha
bían tenido ánimo de convertirse. Las medidas represivãs con
tra los Judíos se vinieron continuando en varios de los Conci
lios posteriores y en el Fuero Jmgo. Un escarmiento doloroso 
manifestó, áun ántes de la invasion sarracena, que estas me
didas no habían sido tan inmerecidas é impolíticas corno pla
ce pintarlas hoy en dia. ' 

.. §. 86. ' -

Deposición de Smnthüa. 

Al lado de Sisebuto se había batido valerosamente un ge
neral godo llamado Swinthila , diestro-en la dirección de las 
tropas. A l morir aquel, los Godos aclamaron á este por rey (621). 
Feliz en el campo de batalla, expulsó de España á los impe
riales, según queda dicho. Volviendo en seguida las armas 
contra los Vascongados, que otra vez se habían sublevado, 
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les obligó á rendirse. A tanta fortuna y prudencia unía Swin-
thila las prendas de un monarca y las virtudes de un cristia
no. Amante de la justicia, austero en su trato durante la 
guerra, compasivo con los pobres, y deseoso de aliviar á los 
pueblos, llegó á conseguir el título de Padre de los pobres, y 
el mismo San Isidoro hizo de él un cumplido elogio (1). Prm-
tèr has miliúaris gloria laudes, plurimce in eo Regia Majestatis 
virtutes, fides, p'udentia, industria, in jndiciis examimtw 
strenuct, in regendo regno cura, p-cecipua circa omnes mmifi--
centia largus, erga indigentes ei inopes misericordia satis prom-
ptus. Ita, ut non solum. Princeps fopulomm sed etiam Paterpau-
perum vocari sit dignus. 

Las delicias de la paz enervaron completamente á Swia-
thila, y el que había sido virtuoso en los campamentos, se 
entregó en la corte á la molicie y á toda clase de vicios. En
vilecido por estos, incapacitado para reinar, y á fin de dar 
rienda á sus pasiones, puso en el trono á un hijo suyo de po
cos años llamado Racimiro: la madre de este n iño , Teodora, 
y su tio Geilan se valieron de esta situación para gobernar á 
su antojo y oprimir al pueblo con pesados tributos, haciéndo
se odiosa toda la familia por su rapacidad y tiranía (2). 

Uno de los grandes, llamado Sisenando, conspiró con los 
demás para alzarse con el trono, y por medio de un tratado 
vergonzoso impetró de el rey Dagoberto un ejército francés, 
que llegó hasta Zaragoza. El envilecido Swinthila n i áun tuvo 
valor para defenderse, ó quizá no halló quien le defendiera. 
Eetiróse á la vida privada cdh las riquezas mal adquiridas, y 
el ejército francés regresó á su país sin sacar la espada. La 
nación proclamó toda á Sisenando, y maldijo á Swinthila y 
su familia. Es verdad que se maldice fácilmente al vencido; 
pero también el recuerdo de los vicios embarga la compasión 
contra los indignos. 

(1), Hist. Gothorum, era 659. 
{ 2) Los Padres dei Concilio IV de Toledo dicen al fin de este: De Suin-

thüano verb, qui scelerapropria metuens se ípsum regnopriva/oit etpotestn-
tisfasciius emit, id cwm, gentis consultis decrevimus, ut ñeque ev/miem, 
vel uxoi'em ejus, proptêr maia qv,® commiserwnt, ñeque [dios eorum mitati 
nostra v/mquam, consociemus, nec eos ad honores, à quibus ob iniquitatem 
dejecli sunt, aliqmnão promoveamus. 
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§• 87. 

/Sm Isidoro. * 

FUENTES.— San Braulio y San Ildefonso (tomo V de la España sagrada, 
apéndice 5.°, cap. 47 y apéndice6.°, cap. 9.°). 

En la silla que había dejado vacante la muerte de San 
Leandro, á fines del siglo V I , le sucedió su hermano menor San 
Isidoro, á quien aquel profesaba un cariño paternal (1). Edu
cado por él en la virtud y en las sagradas letras, llegó á so
brepujar á su maestro, y al faltar este no se halló quien fuera 
más á propósito para reemplazarle. 

Bien se le considere como santo Prelado, como sábio escri
tor , como reformador de la disciplina, como orador, ó como 
político, fué sin duda ninguna el hombre más eminente del 
siglo VIL La multitud de obras originales que escribió le ha
cen considerar como escritor de primer órden. La colección de 
cánones antiguos que regularizó, añadiendo las disposiciones 
de su tiempo, y redactando la prefación y el índice, segunda 
opinion más recibida (2 ) , hacen su nombre inolvidable al tra
tar de las fuentes del Derecho canónico. Cuando un impostor 

(1) Postremó charissimam te germamm, qumso (á Santa Florentina) 
'at mei orando memineris, nec junioris fratris Isidori oíliviscaris: quem 
quia sub Dei tuitione et tribus germanis superstitibus Parentes reliquerimt 
commmes, Iceti et de ejus nihil formidmtes infantia, ad Dominum commea-
rmt. Quern cüm ego, ut veré filivm habeam, nec tempérale aliquid -ejus cha-
ritatiprmponam... tantò eum cariits dilige... quantb nosti evm à Parentibus 

• tenerius fuisse dilectim, (Véase el capítulo ultimo de la regla de S. Lean
dro á Santa Florentina/apéndice 5.° del tomo IX de la fispaña sagrada). 

(2) Aunqnè Cayetano Oenni, Masdeu y otros escritores del siglo pa
sado creyeron que la Colección llamada española era de San Isidoro , lo 
impugnó con razones muy fuertes D. Vicente Gonzalez Arnao [Coleccio
nes canónicas, parte 2.a, pág. 93, edición de 1193). Con todo, es proba
ble que tuviese en ella alguna parte, como conjetura Gonzalez (prólogo 
de la Colección de cânones de la Iglesia de España). procurando conciliar 
las opiniones contrarias. 

TOMO II . 17 
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alemau (1) falsifico una colección de cánones á fin de legiti
mar la disciplina del siglo V I I I , no halló mejor salvaguardia 
para su mercancía, que el glorioso nombre de San Isidoro, á 
quien supuso aquel aborto literario. 

Si á estos esfuerzos prácticos y científicos por la pureza de 
la disciplina y de la historia eclesiástica se unen la parte que 
le cupo en el arreglo del oficio gótico, que la Iglesia de Es
paña tiene por suyo ( 2 ) , el Concilio provincial que celebró en 
Sevilla (619), y el IV de Toledo, que presidió y dirigió, á fuer 
de Metropolitano más antiguo, y la creación de una escuela 
en Sevilla para educar á la juventud^ que venía á escucharle 
desde otras provincias yemotas, con razón podemos eoaside^ 
rarle como el padre de nuestras aulas y primer maestro de las 
ciencias eclesiásticas de España (3) . 

Cargado de años y merecimientos, y después de dirigir por 
cerca de ocho lustros la iglesia de Sevilla, murió de una 
manera ejemplar, habiendo ántes repartido á los pobres lo po
co que le restaba. Poco tiempo después de su muerte, el Con
cilio VI I I de Toledo le aclamó Doctor esclarecido de aquel si
glo, último ornamento de la Iglesia católica... y á quien se 
debía citar con reverencia. No&tri quoque smuli Doctor egn-
gius, Ecclesim catholim novissimim deciis,. yracedentibus insta
te postremus, doctrine coniparatiom nm infimiis, et qwd majw 
est in smv/lortm fine doctissimus, atqwe cum revçrentia nomi-
mndus Isidorus. (Concilio VI I I de Toledo, t i t . 2.°) 

San Isidoro es mirado justamente como el primer enciclo-

(1) Véase sobre este punto el §. 186 > tomo I I de Alzog , á pesar de 
estar muy pobre en la parte histórica de compilación de Isidoro Mercator. 
Más extenso j erudito está sobre este interesante punto histórico su 
compatriota Walter, que lo trata con grande aplomo, y vindica á nueŝ -
tra patria de haber sido la cunare aquella impostura. (§ . 89 y sig. del 
Mamal del Derecho eclesiástico miner sal, por Fernando Walter, edición 
de Madrid, 1844 ). 

(2) . Véase sobre esto el §. 102. 
(3) Acercado sus obras literarias y de sus» grandes hechos puede 

verse á Flórez, España Sagrada, tomo I X , cap. V I , §. 29 y sig. A la 
página 223 de la segunda edición habla de su aut cridad como santo Padre; 
y al ñnde lapág. 226 trata acerca de varios sucesos que se le atribuyen, 
especialmente en las lecciones de su rezo, tomadas de los Breviarios an
tiguos , y que parecen poco seguras. 
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pedista del mundo: su preciosa y curiosísima obra acerca de 
las etimologías, es un resumen de todo el saber científico de 
los antiguos tiempos; así como la obra de Scclesiasticis offi-
ãis es un riquísimo repertorio para el estudio del derecho ca
nónico. 

Se ha disputado mucho acerca de su carácter como Prima
do de España. Las lecciones del Breviario suponen que su 
elección fué confirmada por San Gregorio Magno, el cual le 
envió el palio y nombró Vicario Apostólico para toda Espa
ña (1). Es muy posible que así fuese, aunque no hay docu
mento coetáneo que lo acredite, pues San Braulio le dió el t í 
tulo de Isidoro Episcoporwm summo, y el mismo Santo aludido 
dice en sus Etimologías, que la palabra Arzobispo contiene to
do esto, pues entóneos todavía los Metropolitanos no se ape
llidaban arzobispos en Occidente (2). Con todo lo que se ha 
querido fundar sobre esto en materia de primacía Hispalense, 
aunque muy repetido tiene poca consistencia, como ya queda 
dicho al hablar de otros vicariatos. 

§• 88. 

Concilio I I de Stemlla y I V de Toledo, presididos por S m 
Isidoro. 

t 
Corría el año 619 cuando San Isidoro acordó tener Concilio 

provincial en Sevilla, para cortar algunos desacuerdos que 
había en su provincia. Puede conjeturarse que no fué este el 
único que celebijó, pero de unos se han perdido las actas, y 
de otros apenas quedarían noticias por ser relativas á asuntos 
ménos importantes. Asistieron los Obispos de Elíberis, Sidónia, 

(1) Bi%sq%e electionem Smctus Gregorws Magnus nedtm auctoritate 
apstolica confirmasse, sed et electnm transmisso de more fallió decorasse, 
qvin etim swm et Apostólica Sedis immiDersa Hispânia Vicarium consti-
tuisse perhibetur. 

Lo de la confirmación sería un caso extraordinario, pues entónces 
todavía no confirmaba la Santa Sede. 

(2) Archiepiscopus, grmeo vocábulo, qmd sit simmis episcoporum, te-
ut enim vicem apostolicam, et prmsidet tarn VetropoUtams qmm Hpiscopis, 
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Itálica, Tucci, Malága y Córdoba, con San Fulgêncio qué to
davía lo era en Ecija. 

Falláronse algunas desayenencias que había entre los Obis
pos sobre cuestiones de límites. El de Málaga se quejaba que, 
habiendo estado su iglesia bajo la dominación de los Bizantinos, 
los Obispos comarcanos le habían quitado muchos pueblos, 
pues conforme avanzaban los Godos, iban uniendo á sus dió
cesis los pueblos que sacaban de poder de aquellos. También 
el Obispo de Córdoba traía cuestión con el de Ecija sobre cier
ta iglesia. E l de Itálica se quejó de que el de Córdoba le había 
usurpado un clérigo. A su vez se censuró al de de Córdoba por 
haber impuesto injustas censuras á un presbítero llamado Tra-
gitano, desterrándole ademas. Eeconocida su inocencia, los Pa
dres le absolvieron, mandando que en adelante n ingún Obis
po se propasase á condenar á los clérigos sin oírlos sino-
dalmente, pues no era cosa de tratar á estos como escla
vos , consignando con ese motivo aquella preciosa máxima, 
digna de San Isidoro, y que ha pasado á ser axioma de las 
escuelas y de general observancia: «El Obispo basta por sí solo 
para honrar á un clérigo, pero por sí solo no puede deshon
rarlo. Episcopus sacerdotihis el minis tris solus honor em dare po
test; auferre solus non potest (1). » 

Diéronse también disposiciones muy oportunas de obser
vancia general, y sobre todo con respecto á los monjes y vír
genes dedicadas al Señor. 

En los catorce años siguientes (619—633) no hay noti
cia de la celebración de ningún Concilio. Es^muy posible que 
se celebraran provinciales, pero que no tengamos noticias de 
ellos durante el reinado de Suintila, y expulsion completa de 
los Bizantinos. Destronado aquel monarca, San Isidoro congre
gó Concilio nacional en Toledo, y lo presidió como Metropo
litano más antiguo entre todos los de España. Deseaba el Rey 
esta reunion para afianzar su mando, reconociendo la ilegiti
midad de su rebelde origen, pues había subido al trono su-

(1} Distinc. 67: cap. Episc. De la compilación de Graciano pasó í ser 
máxima general en la disciplina antigua: hoy el Obispo puede proceder 
á veces ex infórmala conscientia, pero en pocos casos, según el Concilio 
de Trento. 
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blevando el ejército, y apoyado por el de Dagoberto y los 
Francos. E l deseo del Rey y sus gestiones paj-a que se reunie
se Concilio nacional, los expresa el preámbulo del Concilio: 
Dim studio amoris CAristi, ac diligentia religiosüszmi Sisemn-
di Regis Hispmios atqne Gallics, apud Toletcmcm wbem in no
mine Domini convenissemus... 

Túvose la reunion en la basílica de Santa Leocadia, que 
con piadoso celo y elegante generosidad había levantado po
cos años antes el rey Sisebuto. Presidió San Isidoro, y asistie
ron con él todos los Metropolitanos de España, Selva de Nar-
bona, Estéban de Mérida, Julian de Braga, Justo de Toledo, 
y Audaz de Tarragona. Los asistentes al Concilio fueron se
senta y nueve, entre Metropolitanos, sufragáneos y vicarios 
de ausentes (1). Tanto por esto y por el gran número de Pre
lados , como por la presidencia y gran importancia de San 
Isidoro , por la sabiduría y trascendencia de sus disposicio
nes en lo canónico y en lo político , el Concilio IV de Tole
do es el primero entre todos los de España, compitiéndo en 
todos conceptos con el de Elíberis y el I I I de Toledo, también 
importantísimos. En el terreno político el Concilio IV de To
ledo es la base de la verdadera, primitiva, genuina, histórica 
y providencial constitución de España ; del género de esas 
constituciones que, como ha dicho oportunamente un político 
arrepentido, las escribe Dios con su dedo en el corazón de los 
pueblos. Los cánones son 75: la mayor parte consignados en 
el cuerpo del Decreto, han pasado á ser de general observan
cia. En especial los Cánones 3.° y 4.°, relativos á lo que se ha 
de hacer en los Concilios provinciales, han tenido siempre el 
honor de ser leídos, cuando se va á celebrar alguno de ellos. 

El examinarlos todos sería demasiado prolijo y ajeno al 
carácter de la historia; pero al estudiar la disciplina habrá 
que examinar muchos de ellos. 

(1) Fueron estos cuatro Presbíteros y tres Arcedianos. Flórez conje-? 
tura que los Obispos fueron sesenta y seis y ademas los Vicarios. 
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§• 89. 

Sisenando en el Concilio I V de Toledo. 

Uno de los actos de reparación y más grandiosos de esta 
época que vamos recorriendo, ha dado lugar á interpretaciones 
las más siniestras y tortuosas contra la Iglesia goda: ¡tan cier
to es que según las ideas y pasiones de los hombres, á unos 
parece sublime lo que otros tienen por v i l y degradante! 

Sisenando, quieto y pacífico en el trono, no tenía que te
mer sino á Dios y á su conciencia. Remordíale esta de haber 
usurpado un trono, siquiera en este se asentara el vicio. Re
unidos en Santa Leocadia los Obispos del Concilio IV de Tole
do, á fines del 633, y ántes que procediesen á reformar la dis
ciplina , para lo cual el Rey los había mandado reunir, presen
tóse Sisenando con toda su corte. Postrándose en tierra, ba
ñados los ojos en llanto, pidió á los Padres que intercediesen 
á Dios por él , lo cual equivalía á suplicar se le absolviese por 
el pecado de usurpación del trono. Estaba al frente del Conci
lio el gran Padre San Isidoro, lumbrera do la Iglesia y de la 
literatura goda, y , más feliz que San Ambrosio, no tuvo ne
cesidad de exhortar á penitencia á su real delincuente. Público 
era el pecado y pública también la reparación. 

Nuestros políticos llevan á mal esta demostración de Sise
nando (1), que consideran como una degradación de la Corona. 

(1) El Sr. Sempere en su Historia áel Dereeho español. El autor del 
discurso preliminar al Fuero Juzgo (tomo I de la Colección de Códigos de 
la Publicidad) se expresa en estos términos: « Una de las mayores faltas 
»de Swinthila, es decir , una de las causas más influyentes para su des-
»gracia y destrucción , lo había sido tal vez el no haber convocado nin-
»"gun Concilio... derribándole Sisenando coa el auxilio del Clero y de una 
»potencia extraña, no era posible que cayese en igual desacuerdo... Los 
«Obispos por el contrario debían ejercer bajo su soberanía una omnímo-
»da influencia. Ante el Concilio IV de Toledo, que se convoco en los pri-
»meros años de su dominio , cuentan los historiadores que se presentó 
»este Monarca de rodillas y pidiendo con lágrimas la absolución de sus 
»culpas... Sisenando fue de nuevo proclamado allí rey del imperio godo, 
»y estableciéronse allí, ademas , varios Cánones para garantizar la in-
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PerO esta es una idea poco católica: el aírepentilniento no 
mancha la púrpura. ¿Querrán los políticos hacer de mejor 
condición el crimen que á la penitencia?... ¡Y ellos, que pre
tenden salvar la libertad de los pueblos con larreras de papel, 
y ficciones legales, declaman contra el único podõr capaz en
tonces de poner diques á la arbitrariedad y despotismo de unos 
monarcas recien salidos de la barbarie! Ante la presencia de 
Dios y de la Iglesia católica no hay ministros responsables, y 
el Rey delincuente, si ha de permanecer en su comunión, se 
ha de postrar á los piés del sacerdote, como el último de sus 
vasallos; ora por los pecados de la vida privada, ora por los 
crímenes de la pública. Mas si el escándalo fué público, pú
blica debe ser la reparación. 

La sumisión de Sisenando fué un acto de Inoralidad y re
paración : el Concilio guardó por su parte á la Corona el deco
ro que le correspondía. Los que interpretan siempre desfavo
rablemente todos los actos de la Iglesia, veii tan sólo én la 
sumisión de Sisenando un acto de hipocresía y debilidad, y en 
la absolución de los Padres Toledanos Otro acto de cobarde 
bajeza y teocrático despotismo. De las intenciones del Monarca 
juzgaría Dios; de la absolución dada por aquellos Prelados 
puede juzgar la historia. Mas ¿qué conducta habían de seguir? 
¿Les era dado desahuciar al Monarca, bien ó mal arrepentido, 
y provocar la guerra civil? ¡Cuánto no denostarían en tal caso 
al clero los partidarios de los hechos cons'wmdos\ ¿Habían de 
obligar á Sisenando á que abdicase, y exigir queSuintila vol
viese á ocupar el trono? 

Los Padres del Concilio IV de Toledo se veían en una de 

»violabilidad délos Soberanos, cabalmente al propio tiempo que se ho-
»lkba una legítima soberanía, y se levantaba sobre el pavés á un usur-
»pador... Lejos andábase ya ciertamente de'los tiempos de Teodoredo y 
»de Leovigildp, cuando el monarca de los godos se postraba así ante una 
asamblea eclesiástica.» 

Lo del destronamiento de Swinthila con él auxilio del Clero es de la 
cosecha de este escritor, pues ningún contemporáneo lo dice: lo dela 
sumisión de Sisenando al Concilio lo dicen no los historiadores, ó cro
nistas de la época, sino los Padres mismos en el preámbulo del Concilio. 
Por lo demás el que Teodorico y Leovigildo no se postraran ante un Con
cilio católico, siendo ellos arríanos, en verdad que no es ¿osa que deba 
espantar á ningún escritor. 
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aquellas posiciones delicadas, en que, habiendo razones en pro 
y en contra, es muy difícil el acierto, y el fallo nunca es á 
gusto de todos: mas hicieron lo qae debían y lo que no podían 
menos de hacer. Reprendieron la usurpación con palabras 
graves, anatematizaron la reproducción de tales escándalos, y , 
absteniéndose de encender la tea de la rebelión en aquel mo
mento , pusieron de su parte cuanto se podía oponer, para que 
no se volviera á encender en lo sucesivo. Los nobles Godos 
hubieron de oir en pié, y de boca de unos ancianos, palabras 
duras que no hubieran sufrido del más valeroso guerrero. El 
poder que así obraba y que hacía oir en silencio ideas de 
justicia y sabiduría á los nietos de Alarico, trabajaba por la 
causa de la humanidad, de la civilización y de la verdadera 
libertad de los pueblos. A los políticos que no saben juzgar 
los sucesos sino al través de sus raquíticas teorías, n i leer sino 
en un libro, que juzgan de las cosas pasadas por las ideas pre
sentes , y no distinguen de épocas ni circunstancias, no les 
será fácil el comprender lo que hay de grande y sublime ea 
aquella reprensión saludable. Ellos, tan blandos y consentido
res cuando gozan del favor real (1), tan austeros en teoría, y 
exigentes en la desgracia, cuanto fueron laxos en el poder, no 
son tampoco los más competentes por lo común para disparar
la primera piedra, áun cuando-,hubiera algo de reprensible en 
la conducta de aquellos Padres. 

Mas había otro acto de justicia que ejecutar contra la odio
sa familia del vicioso Swinthila. Tanto él como su esposa é 
hijos fueron privados de la comunión de la Iglesia, en gracia, 
del pueblo que los aborrecía, y que de hecho se apartaba de 
ellos: los bienes, adquiridos á fuerza de rapiñas, fueron con
fiscados, dejando á la clemencia y discreción del monarca t a 
sar los que debían retener. Aún más odioso que Swinthila era 
su hermano el déspota y rapaz Geilan; el cual, faltando á l a 
lealtad, á la gratitud y á la naturaleza misma, había apoyado 
al victorioso Siscnando contra su propio hermano, á quieo. 
contribuyó á hundir. Más adelante, arrepentido de su desleal-

(1) No se dice precisamente por los escritores arriba citados, sino 
por otros muchos que vierten tales ideas de palabra y por escrito en la.* 
prensa periódica y en la tribuna. 



D E ESPAÑA. 265 

tad, incurrió en otra, queriendo rebelarse después contra su 
Rey. Tan. villana conducta merecía un severo correctivo, y el 
Concilio le excomulgó con palabras muy duras (1). 

Parecerá quizá muy extraño que por delitos políticos ú or
dinarios se impusiesen penas canónicas; pero debe considerar
se que en la monarquía g-oda la Iglesia y el Estado estaban de 
tal manera unidos, que casi pudieran decirse identificados, si 
fuera dable que tales cosas pudieran llegar á identificarse. La 
historia no presenta otro ejemplo de relaciones tan íntimas. 
Ahora bien, cuando dos cuerpos se hallan estrechamente uni
dos, rara vez se ofende al uno sin que padezca el otro. De aquí 
las concesiones recíprocas de los reyes á la Iglesia, y de esta 
á los monarcas (2). 

§• 90. 

Colección de Cánones de la Iglesia ele España. — Vindicación de 
San Isidoro y de la Iglesia de E s p a ñ a , en lo relativo á las f a l 

sas Decretales de Isidoro Mercator. 

FUENTES.—Collectio (Janonum, Ecclesiee Eispanite exprobatissimis emperne-
titstis codicibus: Matriti ex typogriphia Regia: 1808.—Cardenal Aguirre: 
Mew sacrorwm Canonwm et Comiliortm quibus Ecclesiaprasertim Hispa
na regebatur ab ineunte sáculo V I usque ad initium V I I I . . . tomo I I I de 
su colección de Cánones. —Cenni: Codex veterwm Qamnum Bcclesitt 
Hispan®: Homes 1739. 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES.— Flórez: España sagrada, tomo VL— 
Gonzalez Arnao: Discursos sobre las colecciones de Cánones ¡friegas y 
latinas etc. tomo I I , pág. 93.—Blanco (Pedro Luis), Noticia de laí anti
guas y genuínas colecciones canónicas inéditas. Madrid, Impr. Rea}, 1798: 
un volumen en 4.°— Gonzalez (Antonio) preámbulo á la Collectio Ca-
nonum arriba citada, pero impreso con fecha de 1880. 

* 
Si el Concilio IV de Toledo fué de gran importancia canó

nica, histórica y política en nuestra patria, justo es y áun ne-

(1) Non alitèr et Geilanem memorati Srointhilani, el sanguine et scelere 
fralrem, qui negue in germanitatis fmdere slabilis stetit, nec /idem glorio
síssimo domino nostra pollicitam conservavit: hunc igitur cim cônjuge sua, 
sicut et antefatos, à societate gentis atque consortia nostra placuit separwri, 
nec in aitoissis facultatibus in qmbusper iniquitatem creverant reduces fim, 

(2) Véase sobre este punto el cap. 8.°, §. 93 , 94 y 96. 
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cesario que al hablar de esto y de la influencia de San Isidoro 
echemos también una ojeada sobre nuestra antiquísima, pura, 
genuína é importantísima colección de Cánones. 

t Es indudable que la Iglesia de España tenía una colección 
de Cánones muy anterior á San Isidoro, la cual contenía no 
solamente los Concilios generales de la Iglesia y otros que se 
coleccionaban al par de aquellos, como los de Ancira, Neoce-
sarea y Sárdíca , etc., sino también los de Elíberis y primeros 
de Zaragoza y Toledo, juntamente con algunos galicanos de 
Narbona, Orleans y Agde, por las muchas relaciones que la 
iglesia de España tenía con aquellas. Acompañaban también 
â estos Cánones algunas epístolas sinódicas de varios Pontífi
ces , á contar desde San Dámaso y San Sirício, siendo la ma
yor parte de ellas del gran Papa San Leon (1). 

Hemos visto en los Concilios provinciales Tarraconenses 
citados los Cánones calcedonenses y los de Orleans y Agde, 
con respecto al monacato (2) , como cosa familiar y comente, 
sin repetir el texto, lo cual indica que había uno común, 
usual y conocido de todos, al cual se referían con sólo citarlo. 

En el Concilio I I I de Toledo se mandaba observar con todo 
rigor lo dispuesto en los Sagrados Cánones y epístolas sinó
dicas, debiendo cesar en adelante la desmedida licencia, que 
había cundido en aquellos calamitosos tiempos por la dificul
tad de las circunstancias y el amparo que hallaba cualquier 
exceso en la prepotencia amana. Maneant in suo mgore Conn 
ciliorv/m omnium constitnta, simnl et synodic® Sanctorum prm-
sv/lim romanorum epistolm. 

Es más , el Concilio IV de Toledo habla ya, no como quiera 
de Cánones, sino de un Códice ó colección de Cánones, que se 
debía presentar y tener en cuenta al celebrar el Concilio pro
vincial. «El Diácono, dice, revestido de alba, exhibirá el Có
digo ó Códice de los Cánones, y leerá los capítulos relativos á 
la celebración de Concilios {3).» Luego había ya entonces un 

(1) No se hace aquí la enumeración dé todas por ser cosa prolija y 
vulgar: véase en los apéndices la numerosa lista de códices preciosos de 
esta Colección que áim se conservan en su mayor parte. 

(2) Véase él §. anterior. 
(3) Codicem canonum in medio prof evens capitula de Oonciliis ageniis 

prommíiet (Canon 4.*deLTol'ed. IV). 
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Código canónico usual, corriente y de todos conocido, y esta 
colección era anterior á San Isidoro; y por tanto no puede ser 
mirado este como su autor. Sucede con la colección canónica 
lo mismo que con el Fuero Juzgo: datando su oríg-en desde 
los tiempos de Eurico y Alarico, es retocado por Leovig-ildo, 
como dice San Isidoro, y luego por Chindasvinto y otros mo
narcas posteriores, que continúan reformando y adicionándolo 
hasta Egica inclusive. La colección canónica de España que 
debió formarse probablemente en el siglo V y hácia los tiem
pos'del gran Papa San Leon (440—461), atendiendo al gran 
número de epístolas de este Pontífice que contiene (1), siguió 
también perfeccionándose hasta principios del siglo VIL 

Parece muy probable que entonces se hizo una revision y 
aumento del Código hácia los tiempos del Concilio IV de Tole
do. Abundan los Concilios -provinciales de aquel tiempo, y los 
documentos de aquella época. Ciérrase la colección de epístolas 
pontificias con las cuatro de San Gregorio Magno, de las cua
les, cosa notable, una es para Recaredo y tres son para San 
Leandro, á pesar de ser algunas de interés particular. Como 
no es probable que las pusiera San Leandro, parece más vero
símil que las insertara su hermano San Isidoro. ¿ Y no es chol
eante que no se halle después ninguna otra Decretal? Si reci
bió San Isidoro el pálio pontificio, como parece muy probable, 
aunque no conste ciertamente, es chocante que no contenga 
la colección la epístola pontificia confiriéndolo-, y esto indica 
la modestia del santo Doctor, si bien no dejó de colocar en la 
colección el segundo provincial de Sevilla y el Toledano que 
calificó de IV, ambos^presididos por él . 

Lleva la colección de Cánones de la Iglesia española un 
prefacio que expresa el órigen de Cánones desde tiempo de 
Constantino, y por qué fué preciso irlos compilando contra los 
herejes (2 ) . En esta prefación hay palabras que ee encuentran 

(1) Nada ménos que treinta y nueve son las epístolas de San Leon 
Magno que alli se coleccionaron, lo cual indica conjeturalmente cuánto 
abundaban al hacer la compilación, pues muchas de ellas no son relati
vas á España. 

(2) Qmones generalmm Oonciliorum à temporibus Constmtini cwpermt) 
in pracedentilus namque annis, penecutione fçrveritte, docendarum plebiwm, 
mitiime dabatur facultas. 
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casi textualmente en el capítulo 16, libro V I del de las El imo-
logias, vsi bien es dudoso si de este libro se tomaron para co- " 
locarlos allí, ó si más bien San Isidoro repitió en aquella pre
fación lo dicho en el de las Etimologias (1) . 

Ello es que cualquiera que estudie detenidamente la colec
ción de Cánones española, se convencerá de que el período de 
su elaboración termina en tiempo de San Isidoro, y con el 
Concilio IV de Toledo, pues que dé este en adelante ya- no se 
hace más que ir adicionando uno en pos de otro los Concilios 
Toledanos siguientes y alguno que otro general, como el Bra
carense I I I en tiempo de Vamba, y el I I I de Zaragoza de tiem
po de Egica. Mas estos no se encuentran en todos los Códices, 
tanto, que algunos que vió el Obispo Pedro Marca en el mo
nasterio de Ripoll, no contenían más que hasta el Concilio IV 
inclusive. Otros Códices contienen hasta el Toledano X I , otro 
el XV, otro hasta el X V I I y el de Celanova hasta el X V I I I (2). 

Esto indica bien claramente que el período principal de 
elaboración de este Código fué el del Concilio IV de Toledo: que 
hubo después otro período de elaboración en tiempo del rey 
Wamba, que se cerró con la celebración del importantísimo 
Concilio X I de Toledo. La confusion que sobrevino en España al 
destronamiento de Wamba, hizo que los Concilios siguientes 
no se incluyeran ya en la colección con la casi completa uni
formidad que ántes se había guardado. 

Deben, pues, narrarse cuatro períodos para la elaboración 
de este Código eclesiástico: 

1. " El de su origen en tiempo de San Leon ó poco después. 
2. " Su principal elaboración y aumento en tiempo de San 

Isidoro y del Concilio IV de Toledo. 
3. ° Otra elaboración en tiempo de Wamba, añadiendo los 

Concilios Toledanos del V al X I inclusive. 
4. ° Otra en tiempo de Egica, cuando se dió la últ ima mano 

(1) Hts sunt ut prtediximus ç/uatuorprincipales et wnerabiles Synodi lo
tam /idem conplectentes. Entre estas palabras y las del capítulo de las eti
mologías hay algunas variantes. 

El Maestro Alvar Gomez de Castro, en la edición de San Isidoro 1599, 
suponía que no estaban esas palabras en el texto de San Isidoro. 

(2) Véase en los apéndices la lista de los numerosos códices de nues
tra colección que lograron sobrevivir á los desastres de la edad Media, 
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âl Fuero Juzgo, que marchaba para lo civil al compás de la 
colección de Cánones para lo eclesiástico. 

Estos son los períodos históricos de la colección canónica 
visigoda, y con esta division se da claridad á la historia de sus 
diferentes elaboraciones y adiciones, considerando como de 
elaboración los dos primeros y como meramente de adiciones 
los dos segundos. Lo que sucede con los Códigos modernos 
ilustra la elaboración de los antiguos (.1). 

Los rudos versos que preceden á la colección de Cánones 
parecen más bien del tercer período, pues marcan una época 
decadente. El lector interroga al Códice preguntándole por su 
contenido, y el Códice le responde algo hiperbólicamente: 

hterrog. Celsa terribili Codex qui sede locaris 
Quis tu es? 

Besp. Vitalis ordo. 
/ . Quod inest tibi nomen ? 

R. Coelestis dicor sanctorum regula voce. 
/.* Qui sunt hi quibus hoc titulo censere juberis? 
R. Totiusorbis jus imperiale tenentes. 
/ . Tu quem tot valida procerum sententia format, 

Quid statuere vales? Tibi quee potentia substat? 
R. 0 tenuem tenero mutantem eorde clientem! 

Me celebrem fama totum correxit in orbèm. 

Después de notar esto, parece imposible que se pudiese 
achacar á San Isidoro la falsificación de Decretales, que se hizo 
en el país de los Francos en el siglo IX , la cual se cree hecha 
en Maguncia, hácia el año 840, y que se supuso* haber recibido 
de España el Obispo Eiculfo (2). Es indudable, que el falsario 
poseía algún ejemplar de la colección genuina de Cánones de 

(1) No hay más que ver las diferentes elaboraciones por las que pasó 
la Novísima Recopilación desde los tiempos de Montalvo, á principios del 
siglo X V I hasta la última reforma de 1803, con los nombres de Ordena
miento , Nueva Recopilación, Autos acordados (adiciones á la Nueva Re* 
copilacion) y Novísima Recopilación. 

(2 ) Walter (Fernando), al hablar de este asunto en su Manual del 
Derecho, eclesiástico miversal, §. 91, pág. 132, de la version castellana 
de 1844, dice así: «Todavía produce un dato más exacto la correlación 
que esta obra guarda, con la que del 840 al 47 compuso Benito, diácono 
de Maguncia, y lal es esta correlación que se le puede considerar. como 
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España, y que la utilizó para su malhadada superchería; y tau 
arraigada debía estar eutónces la creencia de que la colección 
española era 'de San Isidoro, que el falsario no dudó en estam
par al frente de ella: Incipitprafatio B . Isidori Episcopi U I H 
et hujV/S. Is idorm Mereator, semns Ghristi, lectori conseno s w , 
p a r e n ü in Domino, fidei salutem (1). En algunos Códices se 
•pone peccator en vez de mereator. 

Mas ya es cosa corriente entre los críticos y áun las per
sonas instruidas, que la colección franco-germánica de 
las falsas Decretales no fué elaborada en Roma ni en España, 
n i tuvieron parte en ella San Isidoro ni los Papas del siglo IX, 
n i entónces se hacían esas supercherías en España n i en Roma, 
al paso que eran frecuentes entre los' francos, como lo prueba 
el hecho de que por entónces se fabricaron también cinco años 
ántes(,835) las funestamente célebres Areopagiticas de Paris, 
por industria del Abad Hilduino, principiando también de en
tónces el trasiego de reliquias, muchas de ellas apócrifas, y 
las leyendas y actas apócrifas para apoyarlas, contagio que 
pasó de allí á España ó Italia, como veremos en el libro s i 
guiente , y ha sido preciso indicar ya en el anteriór. 

Tan ajenos estaban San Isidoro y los españoles de tomar 
parte ninguna directa n i remota e¡n la falsificación de la colec
ción de Cánones, que ni hay vestigio de ella en nuestro país 
en los siglos VI I y V I I I , n i ménos en el I X y los siguientes, 
hasta el punto de que habiendo registrado el diligentísimo, 
probo y erudito P. Burriel, no solamente el archivo de la cate
dral de Toledo, sino otros muchos eclesiásticos y seculares, no 
pudo encontrar n i un ejemplar antiguo ni moderno de las fa l 
sas Decretales (2) , al paso que encontró dos genuínos en Tole
do, otro en Córdoba, ademas de los que existían y existen en 
Madrid y e n el Escorial, donde perecieron uno de Sevilla y 
otro de Lugo en el incendio de 1671. 

verdadero autor de las falsas Decretales.» Con todo un escritor francés 
acaba de escribir un trabajo desgraciado, empeñándose en sostener que 
la colección es de San Isidoro, porque en ella hay cosas del mismo. 

(1) Así dice el original más antiguo que se conoce de las falsas De
cretales. • 

(2) Véase su carta al Sr. Amaya impresa en el Seminario erudito de 
Valladares. 



CAPITULO X I I . 

CULTO Y DISCIPLINA ESPECIAL DE LA IGLESIA GODA 
EN E L SíGLCi V I I . 

La conversion de Becaredo, la celebración de los Conci
lios I I I y IV de Toledo y de otros por aquel tiempo, la redac
ción-de la colección de Cánones y compilación ó reforma del 
Fuero Juzgo, como ley general del Estado,, una vez abolidas 
las castas y diferencias de raza, la desaparición completa de los 
Bizantinos, la creación de gran número de escuelas católicas y 
monasterios, la gran influencia literaria, religiosa y científica 
de San Isidoro y de sus libros y numerosos discípulos, marcan 
un períòdo tal de brillo y adelanto en todqs conceptos, que no 
es posible pasar por él de priesa y á la ligera, puesto que sus 
grandiosos monumentos merecen ser mirados despacio, y sa
tisfacen, no solamente la curiosidad, sino también ciertas ne
cesidades de enseñanza. 

San Isidoro es mirado, si no como autor de la colección de 
Cánones de España, como su reformador y adicionador, y lo 
mismo sucede con el oficio gótico. Preciso es, por tanto,; decir 
algo acerca de esto ántes de danzar más , y de paso,consig
nar también la disciplina establecida en el Concilio IV de To
ledo, de que él fué presidente y alma, por decirlo as í ; como 
también algo de los otros coetánpps. 
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§. 91. 

Oficio gótico. 

FUENTES.— Misal y Breviarios góticos ó monárabes. (Véase las Fuentes 
generales de la Iglesia de España.) 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES.— Flórez: España sagrada, tomo I I I , di
sertación histórico-cronológica acerca de la Misa antigua de España.— 
P. Pinio : Acta Sanctorum, tomo V I de Julio: tratado preliminar. 

La li turgia especial de que usó la Iglesia goda era de orí-
gen apostólico, pero, á la manera de todas las demás liturgias 
de la Iglesia católica, siendo sencilla en un principio, como lo 
exigía su estado de persecución, fué aumentándose con las 
ceremonias especiales que se fueron agregando. 

La Misa que en él dia se conoce con el nombre de mozára
be , era la misma que usaba desde los primeros tiempos de la 
Iglesia, y la más apropiada á la ¡a misa de S a n Pedro (1). Ordo . 
autem Missa (dice San Isidoro) (2), et orationum qidbns obla
ta Ueo sacrificia consecrantw•, prirnúm a Sancto Petro est in~ 
stitutus, cujus celebrationem uno eodemque modo universas per-
úgil orbis. —Esta uniformidad, de que habla el Santo, se de
be entender de la sustancia de la misa, pues el órden de las 
preces y otras cosas accidentales variaban ya entónces, aun
que no tanto como ahora. E l haber adoptado nuevos ritos la 
Iglesia romana hizo que el oficio apostólico primitivo llegase 
á ser distinto, pues no comunicándose las novedades á la Igle
sia de España, esta continuó usando los que tenía desde los 
priiñeros siglos; así es que por mucho tiempo las Iglesias de 
Africa, España y Francia tuvieron un rito uniforme, distinto 

(1) Cayetano Cenni confiesa que la misa gótica era la misa de San 
Pedro.—Planè ejus simillima quam Divus Petrus instituit... Quòã si ad-
modiM diversa esse viieatnr à Romana antiqua, ecqnis kmc nesciat à Leone, 
Gelásio, Gregorio, ad earn formam perductam esse quae hodiè oitmet? De 
Hispana verò secies est: nullum quippè ex t r i m Pontificnm Sacraraentañis 
ea novit, sed quamprihs Missam à S. Sede accepit Jianc consermvit. (To
mo I I , disert. 7.a, núm. 10.) 

(2) De divinis officiis, lib. I I , cap. 15. 
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del romano (1). La propensión de todas estas reformas fué á 
que se abreviase el rito de la Misa, que parecía demasiado 
prolijo; lo mismo que habían hecho en Oriente San Basilio y 
el Crisóstomo, que la abreviaron mucho, para uso del pueblo 
oriental (2 ) : áun en el dia la misa mozárabe es más larga y 
ceremoniosa que la romana. ~ , 

Mas antes de la conversion de los Godos no debió haber gran 
uniformidad en la liturgia de la Iglesia de España. E l Conci
lio I de Valencia (3) había prescrito que se leyese el Evange
lio después del Apóstol ( l a Epís to la ) , lo cual indica que 
se introducía una cosa nueva;, ó (bien que no todas las 
iglesias lo cumplían de la misma manera. Posteriormente 
el Concilio de Gerona prescribió (4) la uniformidad del rito de 
la Misa, canto y demás oficios en toda la provincia, lo cual 
supone anteriormente falta de aquella. La provincia de Tarra
gona fué en este particular la más conservadora (5), y los Cá
nones de sus Concilios los que generalmente contribuyen más 
para el estudio de la primitiva l i turgia, juntamente con los 
Bracarenses. E l carácter tenaz y conservador de los pueblos 
de la parte septentrional de Espaua pudo influir quizá á sal
var estos preciosos monumentos de la antigüedad. 

También los Concilios provinciales de Galicia habían pres
crito la uniformidad de l i turgia, desde los primeros pasos de • 
su conversion; pero su Misa era distinta, pues.el Concilio I de 
Braga adoptó la que había enviado la Santa Sede al Obispo 
Profuturo. Había, pues, ritos muy diferentes:para la Misa en 
España cuando los Godos se convirtieron á la fe. E l roce con 
los imperiales había contribuido á que varias iglesias del lito
ral del Mediterráneo tomasen parte de sus ritos, y en el Con
cilio HI de Toledo al prescribir que en todas las iglesias de Es-
— 4 . : . : — . . . 

(1) Ex quibus et aliis conjecturis suspicor r i t im Africanum i l l i similem 
tmcfuisse qui in Hispânia Momrabicus dictus est. (Boaa: Bertin l i twgic, 
lib. I , núm. 3, cap. 7.°) 

(2) Leon Alacio: De libris Eccles, Orcscor. 
(3) Oánon 1.° 
(4) Cânon 1.° 
(5 ] Jtèm: v i eodem, ordim Missa celebrentw ab omnibus, quem Profntn-

' rus quondam hujns Metropolitana Ecclesice Episcopus ab ipsa Aposlolicm 
Seiis auctpritate suscepit scriptitm. 

TOMO I I . 18 
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paña y Galia Gótica se cantase el Símbolo constantinopolita-
no, alegóse también la costumbre oriental (1). Mas el Conci
lio IV de Toledo fué el que ya prescribió de una manera fija y 
estable la uniformidad, no solamente en la Misa, sino en toda 
la liturgia, y no tan sólo para una provincia, sino en toda la 
nación, á fin de evitar el escándalo que pudieran padecer a l 
gunos ignorantes, y la ocasión de parcialidades y excisio
nes (2). Los Concilios provinciales no habían podido unifor
mar la disciplina sino en las iglesias de su respectiva provin
cia; mas como no todas iban de acuerdo en este punto, los 
fieles que pasaban de una provincia á otra veían con es t rañe
za distintos ritos. Pero desde el Concilio IV de Toledo quedó 
la liturgia fija y uniforme en toda la Iglesia goda, sin que se 
volviese á mudar, ni padeciera alteración ninguna. Esta, 
pues, se debe considerar como la verdadera fecha del oficio 
gótico, tal cual le conocemos. El rito que allí se siguió fué e l 
antiguo español, no el romano, admitido solamente en Gal i 
cia, que se dejó de observar en aquella provincia desde esta 
época (3). San Leandro no alteró la liturgia antigua, como 
quieren suponer los escritores extranjeros (4) , sino que ú n i 
camente aumentó las oraciones del Salterio, y puso en música 
algunas partes del culto. Tampoco fué San Isidoro el autor 
de este oficio, aunque comunmente lleva su nombre. Pudo 
dar origen á ello el haber presidido San Isidoro el Concilio I V 
y haber sido alma de aquel, como lo fué del I I I su hermano 
San Leandro: por eso las frases del oficio gótico .se citan por 
muchos autores de la Edad media como de San Isidoro. Mas 
ni sus biógrafos (San Braulio y San Ildefonso), n i la Iglesia 

(1) Cánon 2.°: Utper omnes Ecclesias Hispânia vel Gallia, secmiim 
forman Bcclesiarwm Orienialiwm, Ooncilii Constantinopolitmi ( id est, OL 
Episcoporum), symbolwn fidei reciletur. 

(2) Cánon 2.° del Concilio IV de Toledo. (Véase en el apéndice n. 12.) 
(3) Flórez, §. T de la disertación citada. 
(4) Flórez, §. 60 y siguientes.—San Isidoro solamente dice acerca' 

de su hermano: Siqwidem et in Ecclesiasticn officiis idem non parvo lábo-
ramt studio: in toto enim Psalterio duplici editione orationes conscripsit: 
in sacrificio qwqne, laudibus, atqne Psalmis m%Ua dulci som cmposuií. 
(De viris iUustribns, cap. 61.) 
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goda'consideraron á San Isidoro como autor de aquel oficio (1). 
Cón todo, cuando los Prelados más santos y sabios de aquella 
época se ocupaban en esta interesante materia, no es proba
ble que San Isidoro, tan inteligente en ella, dejara de tener 
alguna parte en su arreglo. 

Según la division de la Misa, que traza San Isidoro, cons
taba esta de siete oraciones, en esta forma: 

1Admonitionisergapopulum: en ella se excitabaal pueblo 
á orar. 

2. a Imocationis adDeum: pidiendo á Dios que recibiese 
las oraciones. 

3. a Pro offerentibus, sivè pro defmctis fidelibus: por los 
que ofrecían el sacrificio, ó por aquellas personas por quienes 
se ofreciera. 

4. a Pro osculo p a d s : para que reconciliados todos, fuesen 
dignos de tan alto misterio. 

5. " Inlatio: equivalente á nuestro prefacio, y en ella se 
narraba ó describía el asunto de la festividad, para que el 
pueblo alabase á Dios y sus Santos. 

6. a Gonfirmatio Sacramenti: es la oración que se decía des
pués de la consagración. 

7. a Es la oración dominical. 
Estas son las siete partes esenciales y místicas de la Mi

sa (2) propiamente t a l : á estas precedía la Misa de los cate
cúmenos, que contenía la Confesión, Introito, Gloria, Epís
tola y Evangelio, poco diferentes de la nuestra, y ademas las 
laudas y alelujas. Después de la Comunión tenían igualmente 
acción de gracias, de que no hizo mención San Isidoro, por
que se ciñó á las partes esenciales de la Misa. E l oficio mozá
rabe conserva estas mismas partes y los mismos nombres cási 
sin variación ninguna (3) . 

Según el Cánon 18 del Toledano IV, el sacerdote no debía 
comulgar así que dijera la oración dominical, sino que debía 

(1) Espma sagrada, tomo I I I , §. 7.— Se puede convenir con Flórez 
en que no fué el autor del oficio gótico , mas los argumentos negativos 
no parecen suficientes para deducir que no tuviese parte alguna. 

(2) Puede verse en el tomo I I I de la España sagrada, apéndice n. 1. 
(3) Véase'Flórez: España sagrada, tomo I I I , §. 8 de la disertación 

citada. 
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ántes mezclar el pan y vino y dar la bendición al pueblo, y 
en seguida comulgar y dar la comunión, la cual debían reci
bir Los sacerdotes y levitas (Diáconos) junto al altar, el clero 
restante en el coro, y el pueblo fuera del coro (1). 

§• 92. 

CwUto y upa/rato de la Iglesia goda.—Música religiosa. 

No fué solamente el Oficio y la Misa, como centro de todo 
el culto, lo que arregló el Concilio Toledano IV , sino que en 
los primeros Cánones consignó otras muchas disposiciones re
lativas á la Semana Santa y varios puntos litúrgicos. ' 

Después de dictar el Cánon 2.° sobre uniformidad de disci
plina, tanto en la Misa, como en Vísperas y Maitines, y el 4." 
en que se da todo el ceremonial para la celebración de Conci
lios provinciales, entran en los Cánones 7.° y siguientes las 
disposiciones acerca de la Semana Santa, proscribiendo los 
abusos de quebrantar el ayuno el Viernes Santo, y el Oficio 
del Sábado Santo. La bendición del cirio pascual y el fuego 
nuevo se hacían ya entóneos en las iglesias de España, y para 
que hubiese la debida uniformidad, se mandó observar en la 
Galia Gótica (2). 

(1) No establece en el pueblo diferencia alguna entre peregrinos y 
habitantes del pueblo. El coro no estaba en el centro de la Iglesia, cos
tumbre introducida en el siglo XIV en las catedrales de España. 

(2) Cánones 7.°, 8.° y 9.° Parece que Masdeu equivocó los dias de la 
Semana Santa por adaptar estos Cánones á nuestras actuales prácticas. 
Pone la feria 6.a, ó sea el Viernes Santo sin oficio alguno, cuando el dia 
que se pasaba sin oficio, según las antiguas liturgias, era el Sábado San
to: igualmente pone la bendición del cirio y de la luz en el Sábado Santo, 
cuando entdnces la práctica era hacer esta ceremonia á la media noche, 
6 ántes de amanecer el domingo, por lo cual la Angélica se dirige al pueblo 
en casi todas sus cláusulas, como si aún fuera de noche: Hmc ñoco est, in 
qua destrmtis vineulis mortis.... I n Jmjus ig i tw metis gratia. —O veré 
beata no®, qu® expoliavit M'gyp tios, ditavit Hebraos.—La, Iglesia adelan
tó después esta parte de la liturgia al Sábado Santo, para evitar; los in
convenientes de las reuniones nocturnas, y que no quedase aquel sin 
oficio alguno. El Cánon 9." dice: Lacena et Céreas inprcengiliis Pascha 
apàd qnasdam Ecclesias non benedicmtur. 
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También San Braulio nos dejó noticias muy curiosas acerca 
de las interesantes ceremonias de la Semana Santa. Escribien
do sobre estas al Presbítero y Abad Frunimiano, le da noticia 
de algunos ritos tal cual se practicaban en España , y áun se 
refiere á la de Roma respecto de uno de ellos (1 ) , y la omisión 
del Gloria Pa tr i (2 ) . 

El Sábado Santo, según San Braulio, debe ser al principio' 
un dia de tristeza y luto (3). Recuerda que en Roma no había 
oficio en ese dia, que se pasaba en un misterioso silencio, cer
radas las puertas de las iglesias y apagadas las lámparas, has
ta que antes de amanecer concurría el clero con el pueblo y , 
encendiendo el fuego nuevo á la puerta de la Iglesia, se abría 

, esta y alumbraban las lámparas, miéntras el Diácono entona
ba la Angélica (Exul te t jam, Angelica turba). 

En España , según dice San Braulio, el Sábado Santo por 
la tarde, se descorrían los velos de los altares y se procedía 
al adorno de estos, haciendo también con aparato solemne la 
ceremonia de encender el fuego nuevo. Devestiendo autem a l 
tan , seu vela mittenãa, hoc Jiaiet usus ecclesiarim ut jam decli
nante in vesperam die ornetur ecclesia, %t lumen verim ab infe
ris reswgens cum, adparatu siiscipiaiur. 

La oración dominical se prescribe para todos los dias, no 
tan sólo para los domingos, como practicaban algunos. Du
rante la Cuaresma se debía suspender el Allehija, voz de gozo 
y exclamación de alegr ía , adoptada del Hebreo. Establécese 
en el Cánon 13 el canto de himnos, no solamente del Antiguo 
y Nuevo Testamento, sino también los compuestos por la Ig le 
sia y otras personas piadosas. ¿Por qué se han de reprobar, 
dice el Cánon, los himnos compuestos por los doctores Hilario 
y Ambrosio? El himno mismo &loria m excelsis es composición 

(1) Epístola 14 de San Braulio en el tomo XXX de la España sagrada. 
(1) Oonswlis enim utrv/m, sexta feria Páseles per lectiones singulas AMEN 

responden debeat, vel consueto modo decmtari GLORIA, qmd ñeque à nobis 
fit, nec ubique fieri mdivnus, neo apvd prcestantissima memoria Dominium 
mewm Isidorwm, denique, nec Toleto qitidem vel Qermdm. Romee autem, ut 
ajmit, nullum eo die celebratw officiwn. 

(2) St ideo necesse est ut illa die preemittalw mwror, quasi prasentis 
'oüce forma, et swmatw gaudium in Redemptoris mstri reswrectione glo
riosa. 
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humana, pues la Escritura solamente nos enseña el primer 
versículo cantado por los Angeles. El versículo: Gloria etho
nor P a t r i , et F i l i o , et Sp ir i tu i Sancto, que se canta al fin de 
todos los himnos, es composición humana. Mas el godo no 
decía solamente Gloria P á t r i , como decimos ahora, sino que 
añadía et honor, porque David había dicho: Afferte Domino 
gloriam et honor em; j San Juan Evangelista en el Apocalipsis 
refería la voz celestial, que decía: Gloria et honor Deo nostra. 
Mas estas palabras del Gloria se debían suprimir en los Oficios 
en que la Iglesia demuestra tristeza (1). 

La música religiosa estaba muy adelantada entre los Go
dos. E l mismo San Leandro , según se ha dicho ya, había 
compuesto varias oraciones, sa íne los , ó versículos y laudas, 
con agradable música (multa Sulci sono composuitj. En este 
trabajo le había precedido Pedro, Obispo de Lérida, que com
puso varias misas y oraciones en estilo elegante y claro (2); 
Los Obispos más santos de aquella época reunieron la música 
á la poesía, y consagraron estas excelentes facultades al cul
to de Dios: los dos hermanos Obispos de Zaragoza, Juan y 
Braulio, San Conancio, Obispo de Falencia, San Julian y San 
Eugenio de Toledo, compusieron mucho en música, y re
formaron el canto eclesiástico, que iba decayendo en su 
tiempo (3). 

El mismo San Isidoro en su obra de las Etimologias, espe
cie de enciclopedia goda, da noticias muy curiosas acerca de 
los conocimientos musicales que había en su tiempo, origen 
y efectos de la música. En el tratado de las cuatro ciencias 
matemáticas ( 4 ) , después de hablar de la aritmética y geo
metría, pone la música: divídela en tres partes: armónica, rit-
mica y métrica; mas luégo distingue tres clases de música, á 
saber: armónica ó vocal, orgánica ó de viento, y rítmica ó de 

(1) Cánones del 10 al 16, 
(2) Petrm Ilerdensis, Hispaniarum Ecclesim Episcopvts, edidit diver sis 

solemnitatibus congruentes orationes et Missas, elegmti sensu, et aperto ser
mone. (San Isidoro, De viris illustr.) 

(3) Véase sobre esta materia á Flórez, tomo I I I , disertación citada, 
§. 9; á Masdeu, tomo X I , §. 191; y Arévalo, Himnodia Hispánica, «n 
todo su curioso libro. 

(4) Tomo I , pág. 74. 
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pulsación. A l hablar de la armónica, define toda clase de vo
ces y sus combinaciones, y en cada una de estas las clases de 
voces ó instrumentos de uno y otro género conocidos entón-
ces. Finalmente en el capítulo 23 habla de los números musi
cales, y anticipa la idea de estos á la invención de las notas 
por Guido de Arezzo (1). 

§. 93. 

Arquitectura gótica religiosa. 

La Iglesia, según sus necesidades é ideas, había buscado 
en un principio para sus misterios austeros, silenciosos y 
ocultos durante las persecuciones, las cuevas sombrías, los 
oscuros subterráneos, las catacumbas de los Mártires y los re
cintos más retirados en las casas de los cristianos, donde con 
mil precauciones se reunían á orar. E l alma siente un religio
so pavor al bajar á las estrechas cuevas do reposan las santas 
reliquias de los niños Complutenses, la Eulalia de Barcelona, 
la soterraña de Avi la , y sobre todo en las santas catacumbas 
de los innumerables Mártires de Zaragoza, donde la barbárie 
guerrera de nuestro siglo ha reducido aquel venerando y anti
quísimo cementerio á las pequeñas proporciones de pobreza y 
estrechez de sus primeros tiempos (2). 

Cuando la Iglesia hübo triunfado del Paganismo, erigió so
bre estas modestas confesiones, suntuosas basílicas, colocan
do el altar cardinal sobre numerosas gradas, para guardar las 
bóvedas del modesto subterráneo, conservado debajo de los 
pies del sacerdote, que había de enseñar al pueblo el cuerpo y 
sangre de Jesucristo, por quien habían derramado la suya, 
aquellos cuyas reliquias yacían en la cripta. Pasó en seguida á 
ocuparlos templos del Paganismo, despojos que había ganado 
con su sangre, y dedicó al culto del verdadero Dios los profanos 

(1) Ea el preámbulo del Breviario gótico, impreso á expensas del 
Cardenal Lorenzana, pueden verse más noticias acerca de la música re
ligiosa gótica. 

(2) Véase el §. 50 del tomo anterior, pág. 149. 
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recintos de la idolatria. Pronto hubo de conocer que aquellas 
formas paganas no convenían á su culto, y que la forma elípti
ca ó circular de ellos n i satisfacía á las necesidades del culto 
cristiano, ni conducía al recogimiento y la meditación, que 
constituyen la esencia de nuestra liturgia. Los templos pa
ganos parecía que desdeñaban los modestos altares del cris
tianismo , á la manera que los templos consagrados al teatro 
y al comercio por la ilustrada impiedad de nuestro siglo, pa,-
rece que acusan á los importunos profanadores de sus miste
riosos senos. Por eso adoptó formas especiales para sus tem
plos, les dió la forma de cruz, y dividió sus partes según las 
necesidades del nuevo culto, que se sustituía al error antiguo. 
Mas áun así las líneas de la arquitectura pagana no se adap
taban á sus ideas religiosas: quedaba satisfecha la necesidad, 
mas no el pensamiento. La arquitectura pagana, como sen
sual y terrena, dirigía sus líneas horizontalmente y al nivel 
de la tierra, sobre la que ponía sus miras y deseos: el arqui
tecto cristiano tiró sus líneas hácia arriba, al cielo donde di
rigía sus miradas. De aquí la idea de la torre, que apoyada en 
la tierra se eleva al cielo, como la plegaria del justo; la cú
pula , ese edificio aéreo entre la tierra y el cielo, construcción 
no conocida del Paganismo; las altas columnas, las agujas, • 
botareles, trepados y demás exteriores de la construcción cris
tiana, que al par que dan solidez al edificio realzan su majes
tad y gal lardía , y parecen flechas dirigidas al cielo. 

Al caer el imperio romano al empuje de los bárbaros del 
Norte, había caído con él su arquitectura, y la Iglesia, vuel
ta á su primitiva pobreza, mal podía fomentar las artes: hubo 
de contentarse por entónces con lo que se le permitió disfru
tar. Mas cuando lució nuevamente para la Iglesia de España 
el sol de la prosperidad, había olvidado los resabios gentíli
cos do la construcción romana, y dió un aire nuevo á sus tem
plos , tan especial como lo era su posición. 

Quizá el género que llamamos gótico no fuera peculiar del 
pueblo godo, n i mucho mónos tan rico en ornato y en gran
deza. Créese que nuestros Godos, en contacto con los Bizanti
nos, tomaron ya alguna idea de su arquitectura, como tam
bién de su literatura y l i turgia; pero es posible que sus 
construcciones Uegáran á tener algún tanto de este carácter, 
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cuando la Edad inedia, que las pudo alcanzar, dió el título de 
góticos á los templos que construyó, imitando quizá la arqui
tectura de las antiguas basílicas godas. 

La historia ha conservado noticia de muchas de estas cons
trucciones , de las cuales, por desgracia, apenas queda vesti
gio ninguno donde se pueda estudiar. La catedral de Toledo 
nada conserva de su fundación primera, sino la columna de 
su dedicación, que por cierto nada tiene de gótico (1) , tal 
cual hoy en dia comprendemos este género. Quizá los Godos 
aprovecharon este resto de algún monumento romano para 
marcar la fecha de aquella dedicación, á la manera que se h i 
zo después en la Edad media, en que los haños árabes se des
tinaron kpilas bautismales y sepulcros, y otros objetos rel i 
giosos. 

El Diácono Paulo de Mérida nos da idea de que el Obispo 
de aquella ciudad tenía grandioso palacio (Atrium), en que v i 
vía en tiempo de los reyes arríanos: que tenía este un pórtico y 
espaciosa gradería, y que al hundirse lo reedificó el Obispo F i 
del, y también la basílica de Santa Eulalia, con altas bóvedas, 
adornándola de mármoles, y su exterior con vistosas torres. 
También Sisebuto edificó ó amplió la de Santa Leocadia, ex
tramuros de Toledo, de hermosa arquitectura. Tres iglesias 
construyó Pimenio, Obispo de Sidónia, hácia el año 630, y 
Bacauda, Obispo de Egabro (Cabra), consagró otra dedicada á 
la Virgen £ mediados del siglo VIL A media legua de la po
blación se veían no hace muchos años vestigios de aquel 
grandioso edificio. 

Por desgracia son escasos los restos que nos quedan de 
aquel tiempo. Subsisten las ruinas y planta de la Catedral de 
Ercavica. En el tomo I I I de las Memrias de la Academia 
de la Historia, puede verse la planta de la Catedral gótica, 
descubierta en el siglo pasado, en el cerro titulado Cabeza del 
Qriego, cerca de Saelices. En ella se hallaron los sepulcros de 
dos Obispos llamados Nigrino y Sofronio,.á quienes allí se 
apellidaba santos. 

(1) España sagrada, tomo V , trat. 5.°, cap. 2.°— Puede verse allí el 
dibujo de aquella columna, monumento precioso de la antigüedad gó
tica , si bien la columna es dórica. 
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Eran estos Obispos de Ercavica, pues las suposiciones de 
los señores Cornide, Tavira y otros, que quisieron poner allí á 
Segobriga y su Sede episcopal, no parecen sostenibles. 

Según el plan presentado por el Sr. Cornide, la planta de 
aquella iglesia era un cuadrilongo y constaba de tres naves, 
divididas con columnas formadas de varios trozos traídos de la 
población superior, y empleados sin distinción de órdenes y sin 
inteligencia.» E l área de la iglesia tiene 153 varas de longitud 
por 27 de latitud: la capilla mayor con un estrecho ábside tiene 
7 varas y 2 tercias, y está obstruida con dos sepulcros á 
derecha é izquierda del altar. Descansaba este sobre cuatro co
lumnas , y detrás de él se hallan los vestigios del arco solium, 
donde estaba la cátedra episcopal, según la costumbre anti
gua , y lo que se ve en las basílicas de Roma, y aún en la Ca
tedral de Mallorca, donde el sólio episcopal está detrás del 
baldaquino, sostenido por columnas, ó sea el altar mayor. 

Los árabes en su brutal ferocidad destruyeron todas las an
tiguas basílicas godas, y las romanas, que se habían salvado 
del vandalismo estúpido del siglo V. La población romana que 
estuvo junto á Saelices debió perecer entóneos: la iglesia cu
yos vestigios fueron descubiertos y salvados á fines del siglo 
pasado, parece que fue construida por los Godos con restos de 
la población romana, y es uno de los poquísimos vestigios de 
su arquitectura. 

Pero el monumento más completo y caracterizado que nos 
queda de la arquitectura visigoda, es la Iglesia de San Juan 
Bautista, construida por Recesvinto en Baños (1). Los arcos de 
esta iglesia puramente gót ica, son de herradura, y como tam
bién se ve un arco de esta clase en los restos de la iglesia en 
Cabeza del Griego, se conjetura que este era el carácter de la ' 
arquitectura visigoda, y no el del arco apuntado ó sea ojival. 

Esta iglesia fué construida por Recesvinto el año ántes de 
su muerte (671), como lo declara la inscripción, que aún se 
conserva en ella: 

(1) Véase el artículo del Sr. La Rada y Delgado en el tomo I , pág. 562 
del Mimo Español de Antigüedades, y las láminas que le acompañan, y 
también el del Sr. Asas sobre una pila bautismal conservada en Leon, 
pág. 166 del mismo tomo. 
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PIUECURSOR DOMINI MARTINI (1) BABTISTA JOHANNES 
POSSIDE CONSTRÜCTUM IN ETERNO MUÑERE SEDEM 
qUAU DEVOTÜS EGO REX RECCESUINTHUS AMATOR 
NOMINIS IPSE TUI PRÓPRIO DE IURE DICAVIT 
TERTIO POST DECEM REGNI COMES INCLITOS ANNO 
SEXCENTA DECIES ERA NONAGESIMA NOUEM. 

El descubrimiento de este precioso resto de la arquitectura 
visigoda, ha dado gran luz á los nacientes estudios ó investi
gaciones sobre el tan despreciado arte visigodo en España (2). 

Después de los sepulcros de las Santas Masas en Zaragoza, 
los que se presentan como más antiguos y cristianos en Es
paña, son dos arcas de piedra que posee la Academia de la 
Historia, y otra que hay en Santo Domingo el Eeal de Tole
do (3). La primera fué hallada en Hellin, y está adornada con 
figuras alegóricas del Antiguo y Nuevo Testamento; la otra 
fué hallada en Lagos, tierra de Toledo. Habiendo principiado 
la inhumación de cadáveres en el siglo I V , por respeto á la 
idea de la resurrección de los cuerpos, y por la necesidad de 
atemperarse los cristianos anteriormente á las leyes de poli
cía del imperio , no es fácil dar mayor aútigüedad á estos sar
cófagos, haciéndolos pasar del siglo TV. Lo tosco de las figuras 
que contiene el sepulcro hallado en Layos, inferiores en eje
cución y dibujo á las del otro de Hel l in , hace conjeturar con 
fundamento que sean del siglo V , y de aquellos momentos de 
decadencia en que luchaban los restos de la civilización cris
tiana con la destructora barbárie septentrional. 

En este sepulcro se ven claramente pasajes del Nuevo Tes-

(1) La lápida no dice eso, ó el picapedrero puso cuantos desatinos se 
le antojaron: la palabra Martini es Martyr y así lo exige el verso: dicavit 
por dicmi: Sexcenta decies por sexcenta dicans: 610 sobre 99 hacen 710, 
la cual era corresponde al año 681, y no 671, que era el de Eecesvinto. 

(8) El Sr. Asas tiene publicado un precioso trabajo sobre el arte v i 
sigodo en Toledo, que conviene consultar sobre este punto. 

(2) Véase en la obra titulada Monumentos arquitectónicos de España, 
el artículo del Sr. Fernandez Guerra (D. Aureliano) titulado «Tres sar
cófagos cristianos de los siglos I I I , IV y V.» 
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tamento, la resurrección de Lázaro, la curación del paralitico 
y la multiplicación milagrosa de panes. 

Pero desde aquella época en adelante, principian los sar
cófagos cristianos á ser adornados con sencillas alegorías j 
versos más ó ménos rudos y alambicados, pues áun los mis
mos de San Martin de Braga y de San Eugenio de Toledo 
tienen no poca dureza. 

En las ruinas de Cabeza del Griego, junto á Saelices, lla
man la atención las modestas arcas sepulcrales de los Obis
pos Nigrino y Sofronio, adornada la de este con sencillos ver
sos alusivos á su caridad. 

Sefronius tegetur tomólo antistes in isto 
Quem rapuit populis mors inimica suis 

Hunc causae meserum (1), hunc quserunt vota dolentum 
Quos aluít semper voce , manu, lacrimis. 

En los escasos trozos de escultura que allí se encontraron, 
los había que tenían el monograma de Jesus acompañado de 
dos pavones con la cola plegada (2 ) , al paso que en otros se 
hallaba la P cruzada, y los delfines, ó bien aquella sobre un 
lacrimatorio. Pero estos restos parecen pertenecer á la época 
hispano-romana de la Iglesia, más bien que á la hispano-
goda. 

Finalmente de la era 731 (año 693), por consiguiente pró
xima ya á su término la monarquía visigoda, se ha encontra
do recientemente la tosca pizarra sepulcral del presbítero Cris
pin , enterrado en el cementerio de Guarrazár, y cerca de cuyo 
cadáver fueron escondidos pocos años después los tesoros de 
la iglesia de Sorbaces. 

(1) No cabiendo en el verso la palabra miserorum demasiado larga y 
dura, el poeta, con excesiva licencia, la ciñd en la dé miserum , que por 
lo visto pronunciaban meserum, como tegetw por tegitur. 

(2) El pavo real representaba la inmortalidad, por la idea de que era 
su carne incorruptible, y con la cola abierta figuraba el iris de paz. El 
pez significaba al cristianismo regenerado por las aguas del bautismo: 
además sus letras iniciales en griego eran las de Jesu Ohristo. 
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Quisquís hunc tabulae legeris titulum huius honestum 

Me perfunctum Sanctis commendo tuendum 1 
Dum flamma vorax yeniet comburere terras 
Cetibus sanctorum mérito sociatus resurgam 
Hie vitse cursu anno finito Crispinus 
Presbiter peccator in Xripsti pace quiesco 

Era DOOXXOXI. 

El descubrimiento de esta lápida (1) nos trae por la mano 
á tratar de los tesoros depositados en Guarrazár, únicos y es
casos restos de la gran riqueza goda salvada de la rapacidad 
musulmana, y apénas en parte de la ignorante codicia de 
nuestros dias. 

%• 94. 

Pintura .—Escwl twa .— Orfebrería. 

Se quiere suponer por algunos modernos que todavía en 
los siglos V I y VII no se usaban efigies de la Virgen y de los 
Santos en las Iglesias para el culto, y que sólo se pintaba la 
Humanidad de Jesucristo en símbolos y alegorías. Esto no es 
sostenible, porque si se pintaban pasajes de la Escritura, en 
que figuraban Jesus, la Virgen y los Apóstoles, ¿qué inconve
niente había en presentarlos aislados, si podía ponérselos 
agrupados? Cosa rara: según estos arqueólogos se podía pin
tar en una iglesia la crucifixion del Señor, pero nó se permir 
tía poner un crucifijo. Es. cierto que loã antiguos fueron 
muy parcos en lo relativo á las sagradas imágenes, pero no 
que las iglesias careciesen enteramente de ellas. La here
jía de los iconoclastas á principios del siglo V I I I , manifiesta 
la existencia de imágenes en las iglesias en el V I I . Se dice 
que no nos quedan imágenes de aquel tiempo: si no nos que
dan iglesias 4 cómo nos han de quedar imágenes? En toda Es
paña no quedan más vestigios de iglesias godas, al ménos 

(1) Fue colocada en la escalera de la Biblioteca nacional. 
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que hoy reconozcamos como tales, que la iglesia de San Juan 
en Baños, los escombros de la basílica de Santa Leocadia, y 
de la iglesia de Cabeza del Griego. En esta se encontraron los 
restos mutilados de dos efigies (1). 

«En la misma iglesia, dice Cornide, hay dos troncos de 
estátuas de mármol blanco de tamaño menor que el natural, 
de muy buena forma pero en muy mal estado. Finalmente 
en la misma iglesia se conserva una lápida que servía de plin
to á una de las columnas, y representa un bajo relieve con 
adornos arquitectónicos, y en la parte superior una guirnalda 
sostenida por dos pavos reales, y en cuyo medio se ve el mo
nograma de Cristo. Por eso añaden otros que en las iglesias 
de aquel tiempo había efigies para ornato, pero no para vene
ración. Pero "sobre esta opinion arqueológica moderna habría 
mucho que decir. 

Se ve pues, que en aquella iglesia había no solamente 
símbolos y alegorías como el monograma, el Crismen, el pa
vo real, los peces y las cruces, sino también dos efigies de 
mármol. 

La tradición de Zaragoza supone la existencia de una efi
gie de la Virgen desde los tiempos apostólicos, y con venera
ción. Hay otras muchas en España, que son tenidas también 
por visigodas, y su tosquedad parece indicarlo. Enterradas por 
los cristianos al tiempo de la invasion sarracena, la Providen
cia hizo que reapareciesen en los siglos posteriores, por sen
cillos y á veces maravillosos modos. Estas efigies de la Vir
gen la representan generalmente no en pié , sino sentada, 
como Reina y Señora. 

Del estado de la orfebrería y argentería nos quedan algu
nas noticias y vestigios: los descubrimientos hechos en estos 
últimos años, nos dan idea de sus riquezas y magnificencia (2). 

Recaredo regala á San Gregorio Magno un cáliz precioso 
de oro cuajado de rica pedrería. E l báculo de un Obispo visi-

(1) Véase la disertaeioa citada, tomo H I de las Memorias de la Aca
demia , y la lámina á la misma página 177. Por lo que hace al serafin 
allí dibujado y que estaba, no fijo en la Iglesia, sino en casa de un 
particular, no parece cosa de los primeros siglos de la Iglesia. 

(2) Véase en el tomo I del Museo Español de antigüedades el artículo 
del Sr. Madrazo sobre las coronas visigodas. 
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godo, enterrado en Santa Leocadia y hallado en estos últimos 
años, representad San Miguel venciendo á la infernal ser
piente, á la cual mete su lanza por la boca; viniendo á for
mar el hasta del báculo la prolongada cola del dragon. 

El descubrimiento del malogrado tesoro de la Catedral de 
Toledo, junto al pueblo de Guarrazár, y las riquísimas coro
nas votivas de oro allí encontradas, han dado mucha luz so
bre estas materias. 

Las aguas torrentales del verano de 1858, barr iéndolas ' 
tierras de labor que encubrían un cementerio gótico, cerca de 
la fuente de Guarrazár, dos leguas al oeste de Toledo, camino 
del inmediato pueblo de Guadamur, pusieron de manifiesto 
unas fosas sepulcrales, que algunos viajeros, ó cazadores, se 
apresuraron á profanar en la noche del 25 al 26 de Agosto. 

Con gran sorpresa y alegría encontraron allí las coronas 
votivas que hoy lucen en el museo de Cluny , en Paris, con 
otras varias ricas preseas, que bárbaramente destrozaron: Pos
teriores descubrimientos hicieron hallar otras fosas sepulcra
les, y en ellas otros más recónditos y no ménos respetables y 
ricos objetos. La descripción de ellos, más para vista que para 
descrita, no es de nuestro propósito. Baste decir que son unas 
ricas coronas votivas de oro y pedrería, que pendían ante a l 
gún altar, y parecen ofrecidas en él por los reyes Becesvinto 
y Suintila, y por tanto en la época del apogeo del catolicismo 
visigodo. Una cruz pendiente de ellas dice: In, nomme B m i n i 
offeret Sonnica Sanctce Maries in Soròaces. Una corona sencilla 
dice en su leyenda: Offeret mumscwlitm Smcto Stepñtmó Theo-
dosius a d í a s , y en una cruz también muy sencilla y delgada 
se lee: I^mmine Domini, in Tiomme Sancti, offeret I m e -
tvu E . (1). 

La cruz pendiente en la corona de Sonnica ha dado lugar 
á grandes controversias entre los arqueólogos ¿ en que destru
yen unos lo que aseguran otros (2). Dúdase acerca del sitio 

(1) De la hermosa cruz ultimamente encontrada se hablará en el tomo 
siguiente al tratar de las cruces asturianas y pirenaicas, parecidas á 
esta. 

(2) Hay quien supone que fuera esta la mujer de Becesvinto, pero la 
terminación de muchos nombres visigodos en a, como Masona , Swinti-
la, etc. hace dudar hasta del sexo del oferente. 
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donde estuvo esa iglesia de la Virgen, sosteniendo que debía 
ser alguna iglesia próxima al cementerio y su pequeña igle
sia. Otros han querido ponerla en Toledo, leyendo la palabra 
Sorbaces como corrupción de Subarce hecha por el vulgo. 

Ello es que la riqueza artística de nuestras iglesias era de 
un inmenso valor, á juzgar por estos escasos hallazgos, por 
las noticias de San Isidoro, y por las que nos dejaron los mis
mos musulmanes, los cuales se admiraron ellos mismos de lo 
mucho que hallaron que robar. 

Uno de ellos dice (1), hablando del saqueo de Toledo: «Ade
mas había veinticinco coronas ó diademas adornadas de pedre
r ía , pertenecientes á los monarcas, que habían regido aquella 
tierra, pues cada vez que un rey moría, dejaba allí su corona 
y escribían en ella su nombre y su descripción ó figura, y 
cuánto había vivido y cuánto había reinado. También había 
allí libros que trataban del aprovechamiento y virtudes de los 
animales, y de las piedras, y de las plantas, y asombrosos 
talismanes fabricados con admirable artificio (2) , y otro libro 
que trataba del Ars magna (3 ) , y de sus plantas medicinales 
y elixires, y de la figura y naturaleza de todas las piedras pre
ciosas ; todo ello metido en vasos de oro. 

»La mesa de Salomon, dice Al-Makkari (4) , era una alha
ja de inestimable valor, que está descrita en todòs los libros 
de historia y geografía de Andálus. No todos sin embargo la 
describen del mismo modo. Algunos la pintan como hecha de 
plata y oro, con tres guirnaldas ó coronas, una de perlas 
otra de rubíes y la tercera de esmeraldas y cuajada adegjas de 

(1) Ben KardaMs: Kitab-al-Iktif& • manuscrito del Sr. Gayangos 
citado por el Sr. Madrazo en dicho artículo sobre las coronas de Ghiar-
razar. 

(2) Es muy posible que los tales talismanes no pasaran de ser obje
tos de física conocidos por los españoles. 

(3) Título de un libro que escribió Raimundo Lulio en el siglo XIII . 
Los racionalistas y maurójllos, en su afán de rebajar á los cristianos J 
enaltecer á los musulmanes, suponen que todo el saber de Lulio y de 
los cristianos estaba tomado de los árabes. ¿No sería más justo suponer 
que todo lo que sabían en el siglo IX y X los musulmanes lo tomaron de 
estos libros de ciencias que robaron á los hispano-godos ? M&s adelante 
se volverá sobre esta cuestión. 

(4) Citado en el mismo artículo. 
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preciosa pedrería. Hay quien dice que esta mesa era toda de 
esmeralda y de una sola pieza y que tenía 365 pies. Pero el 
verídico y diligente historiador Ben-Hayyan, que juntamente 
con la descripción de esta alhaja, nos ha dejado la noticia de 
su origen, dice as í :—La celebrada mesa que Tarik encontró 
en Toledo, aunque atribuida á Salomon, cuyo nombre lleva, no 
perteneció jamas á este profeta, pues aseguran los bárbaros 
que debe su origen á lo siguiente. Reinando sus antiguos re
yes , los personajes calificados y ricos tenían por costumbre 
hacer antes de morir a lgún donativo á las iglesias. JDe las su
mas recogidas de esta manera hacían los clérigos mesas de 
plata y oro macizo, sitiales y tronos en que los prestes, diá
conos y sirvientes del templo, llevaban los Evangelios en las 
públicas procesiones , ó con los cuales se adornaban los alta
res en las grandes festividades. 

»Con tales mandas se fabricó esta mesa en Toledo, y des
pués todos los monarcas fueron aumentando su valor y em
belleciéndola , procurando siempre el último exceder á su an
tecesor en magnificencia, de modo que vino á ser la alhaja 
más espléndida y costosa que se destinó jamas al referido ob
jeto, y su celebridad fué grande. Era la mesa de oro puro con 
engaste de perlas, rubíes y esmeraldas: tenía como tres orlas 
ó coronas de estas mismas piedras, y toda ella estaba ademas 
cuajada de joyas tan desmesuradas y brillantes, que nunca 
ojos humanos vieron cosa tal. Siendo Toledo la capital del rei
no , no había alhaja por costosa que fuera, que allí no pudie
ra encontrarse Cuando los muzlimes entraron en la ciudad 
se hallaba esta mesa en el altar mayor. » * 

«He visto en libros de historia, dice el autor de la historia 
Kitab-al-Imamat (1) , que cuando Toledo fué conquistada, se 
hallaron dentro de ella tesoros y riquezas sin cuento, y entre 
ellas 170 diademas de oro bermejo, guarnecidas de perlas, za
firos y todo género de costosa pedrería. Que también se halla
ron en ella mil espadas de rey, perlas y piedras preciosas por 

(1) Libro de las tradiciones , escrito por Ben Koteyba, que posee el 
tír. Gayangos : citado por el Sr. Madrazo en su artículo sobre las coronas 
de Guarrazar eá los Monwnentos arquitectónicos de Espalia. 

TOMO I I . 19 
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celemines, y tal número de vasos de oro y plata, que no hay 
descripción que baste á dar de ellos idea. » 

En los primeros capítulos del libro siguiente verémos con
firmadas estas narraciones, cási fantásticas, por las relaciones 
de los árabes mismos, que describen asombrados el enorme 
cúmulo de riquezas que saquearon en España. 

Finalmente para formar idea de la riqueza que habían acu
mulado los Godos, luego que desde mediados del siglo VI se 
fijaron y aclimataron definitivamente en España, conviene ver 
el capítulo 30 del libro X I X , en las etimologías de San Isido
ro acerca de los ornamentos, y también los que le siguen de 
anmlis et cingulis etc. 

Debe llamar la atención entre los ornatos el llamado nimbo, 
con que se dice pintaban á los ángeles (1). El capítulo 23 del 
mismo libro habla de palliis virorum, y describe varias espe
cies de capas, y entre ellas el pallium, casula, cuculla y p la 
neia. 

Pallium est in quo ministrantium scapula contegtmtiir, tit 
dum ministrant ewpediti discurrant. Se ve pues, que no era 
una ropa ancha, sino recogida sóbrelos hombros. Mantmi 
hispani vacant (2) quo mantis tegant. Casula est vestis cuculla-
ta, dicta per diminutionem à casa qua totum hominem tegat, 
quasi minor casa. Unde et cuculla quasi minor celia. 

§• 95-

Administración de Sacramentos. —Bautismo y Gmfirrmwm. 

Poco es lo que en esta materia hay que añadir, como es
pecial para esta época, en que la administración de Sacramen
tos continuó en todo como en la anterior: las prescripciones 
que se van á consignar no introducen generalmente una nue-

(1) Nimbus estfasciola transversa ex awo assuta in linteó, quod est in 
fronte frnmimrum... Nam et lumen quod et circa, angelorum capita pingitw 
nimbus vacatur, licet et nimbi sit densitas nubis. 

(2) Vemos en estas palabras y otras de los Padres de Mérida, cómo 
•<e iba formando el lenguaje especial español. 
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va práctica, sino que confirman la que ya había. Una ligera 
reseña de cada uno de los Sacramentos bastará para eviden
ciarlo. 

San Martin Dumiense había combatido en términos bas
tante acres (1) la inmersión única, que se usaba en España 
desde el siglo V I ; empeñándose en que se restableciera el rito 
de la trina inmersión, que usaban la Iglesia griega y gran 
parte de la latina. E l motivo que los Prelados españoles te
nían para prohibir la trina inmersión era el quitar á los Arría
nos este pretexto para sostener la diferencia de tres naturale
zas. En esto le sucedía á San Martin lo que á todos aquellos, 
que, educados en el extranjero, repugnan después cuanto ven 
practicar que no es enteramente conforme á lo que vieran en 
otros países. A pesar de sus dichos, San Gregorio Magno apro
bó la práctica de la Iglesia de España (2). El Concilio de To
ledo la ratificó expresamente (3), y por fin la vino á sancio
nar la práctica de la Iglesia romana y toda la de Occidente, 
que aceptó la única inmersión. El Concilio de Toledo al san
cionarla se apoyó en la doctrina de San Gregorio Magno y su 
mandato, y explicándola místicamente, dijo que la inmersión 
simbolizaba la bajada de Nuestro Señor Jesucristo á los infier
nos, y la emersion, su resurrección gloriosa. Lo deinas del 
rito bautismal era cási idéntico al que actualmente usa la 
Iglesia latina, como se ve por las obras de San Isidoro y San 
Ildefonso (4) . 

La Confirmación, como ya se dijo en las otras épocas, se
guía inmediatamente al Bautismo: terminada la Confirmación 
se quitaban los neófitos el traje de penitencia, con que se ha
bían presentado á recibirle, y se les vestía la túnica blanca, 
con la cual asistían durante la Pascua á las festividades, re-

(1) Epistola ad Bom/acium. (Cardenal Aguirre, tomo I I I , pág. 402; 
Villanuño, tomo I , pág. 209.) 

(2) San Gregorio Magno , tomo I I de sus obras, epístola 43, libro I , 
col. 532. 

(3) Canon 6.°: De Baptismi cmtem Sacramento proper qmd in Hispa-
niis quídam sacerdotes trinam, quídam simplam immersionem, à nonmllis 
schisma esse conspicitur. (Véase en el apéndice núm. 12.) 

(4) San Isidoro: De Ecclesiasticis ofpciis, lib. IT.—San Ildefonso: De 
cognitione Baptismi. 
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cibiendo en el acto la sagrada Eucaristia, tanto los niños como 
los adultos (1) . 

§. 96. 

Penitencia, Comunión, y Excomunim. 

El vestido de penitencia, que habían dejado al recibir al 
Bautismo, le volvían á vestir cuando después de este come
tían algún pecado, que obligase á piiblica reparación y peni
tencia. Los penitentes debían llevar un vestido grosero, el ca
bello desaliñado, no dormir en blando lecho, ni asistir á los 
banquetes. La penitencia piiblica se hacía una vez solamente. 
Terminado el tiempo de la penitencia, el Obispo reconciliaba 
con la Iglesia á los penitentes, si estaba convencido de su ar
repentimiento, y entonces eran admitidos á la Comunión (2). 

Esta se daba á los seglares bajo una sola especie, pues el 
Concilio X I de Toledo (3) aclara el sentido del Cánon 4.° del 
Toledano I , mandando que no se considerase como sacrilego al 
enfermo , que por sequedad de las fauces no pudiese pasar la 
hostia, y áuu cuando la provocara no se le atribuyese á pecado, 
como tampoco á los locos y niños que lo hicieren sin malicia. 
Fuera de estos casos, al que lo hacía se le excomulgaba por 
cinco años, si era ñe l , y caso de ser infiel, se le castigaba 
con azotes y destierro. E l Cánon 6.° del Toledano X V I pres
cribe que no se consagre con un pan cualquiera, sino que sea 
pequeño, hecho á propósito y con todo esmero. 

Tanto en esta ocasión, como en muchas de las disposicio
nes conciliares y leyes de aquella época, vemos aplicadas pe
nas temporales contra los delitos religiosos, porque la grande 
intimidad y union completa entre la Iglesia y el Estado hacían 

(1) Véaase las obras de loa mismos Padres citados en la nota anterior. 
(2) El penitente estaba sujeto á tres imposiciones de manos: la 1.a al 

vestir el hábito de penitencia; la 2.a cuando se daba la paz para despedir 
al penitente al tiempo del sacrificio; y la 3.a cuando se le admitía á la 
Comunión, acabada la penitencia. 

(8) Sed quod prater Dominici colitis hmstwm,, traditani sibi non pos-
senl Eucharisliam dcghUire. (Cánon 11 del X I de Toledo.) 
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que considerasen como recíprocos los delitos con que se ofen
día á uno de ellos, j que aplicasen respectivamente las penas 
de su jurisdicción contra las injurias ajenas. 

La Iglesia seguía absteniéndose de tratar, n i áun en cosas 
temporales, con los excomulgados impenitentes, á quienes 
arrojaba completamente de la iglesia, pues respecto de los ar
repentidos ni les cerraba la puerta completamente, ni les ne
gaba la penitencia sacramental, áun cuando les privase de la 
comunión por toda su vida, en castigo de su reincidencia. 
Acerca de la pretendida facultad que tenían los reyes godos 
para absolver excomulgados, se debe entender respecto de los 
delitos políticos (1). 

Por lo que hace á la Extremaunción, no hay todavía dis
posición ninguna acerca de ella que se pueda añadir á lo d i 
cho relativamente á la época anterior. 

§• 97. 

Orden sacerdotal.— Tonswct, y traje clerical.— Continencia. 

Hemos dicho ya que el Concilio IV de Toledo es, no como 
quiera un sínodo, sino más bien un código, cási completo de 
disciplina eclesiástica. Si el Cánon 4.° había fijado una regla 
para los Concilios provinciales, que se viene obsérvando des
de el siglo VII hasta nuestros dias; si los siguientes habían 
regularizado y uniformado la li turgia, en especial de Semana 
Santa, el 19 nos da un capítulo completo acerca de las sagra
das ordenaciones y cualidades de los ordenandos, excusando el 
trabajo de coleccionarlas (2). La base.de las irregularidades 
notadas por el Concilio fué là misma que hoy sigue la Iglesia; 
evitar toda deformidad interna y externa, que pueda causar 
aversion respecto de la persona admitida al sacerdocio (3). 

La edad para la ordenación la marcó definitivamente el 
mismo Concilio, restableciendo la antigua práctica, apoyada 

; 1) Cánon 3.° del Concilio XI I de Toledo. 
(2) Véase el Cánon citado en los apéndices. 
(3) Cánones 21 y 22. 
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en el Viejo Testamento, de no ordenar á los Diáconos ó lev i 
tas hasta los veinte j cinco años. Consiguiente á esto se de
signó la de treinta años para el presbiterado (1). 

El mismo Concilio fijó la tonsura y vestido de los Clérigos, 
tanto para los oficios sagrados, como para el trato ordinario. 
Los sacerdotes amaños llevaban el cabello largo y en el occi
pucio un pequeño círculo: por abominación de esta práctica 
mandó el Concilio que todos los Clérigos, inclusos los Lectores, 
se cortasen el pelo en toda la parte superior de la cabeza, de
jando un círculo ó corona formada del mismo pelo. La tonsu
ra goda, según esto, era como el cerquillo actual de los frai
les. Se ha comparado la tonsura actual á la amana, pero los 
arríanos llevaban cabellera larga, como dice el Concilio, al 
paso que el clero español la llevaba corta y modesta, y con 
poca diferencia en la forma que indicaba San Jerónimo (2) 
para describir la tonsura oriental. San Isidoro (3) la describe 
así mismo: Quòd verò de tonso superiios capüe, inferiüs c irml i 
corona relinquitur. sacerdotitm, regnwmque Ecclesim in his 
existimo j igwar i . 

El traje ordinario de los clérigos se cree que no era dife
rente del de los seglares, sino sólo por su mayor modestia, 
distinguiéndose generalmente los clérigos de los demás por la 
sencillez de su traje, por su aire grave y severo continente, 
y por el mayor recogimiento. San Isidoro (4) describe las 
cualidades que deben adornar á un buen clérigo, hasta en su 
poíte exterior, su reposo al tiempo de andar, su modestia y 
compostura en las acciones y palabras. Es un pasaje lindísi
mo y digno de ser tenido en cuenta. Por lo demás es preciso 
confesar que allí apénas se halla vestigio de disposición n in
guna acerca del traje ordinario de los clérigos, lo cual indica 
que era libre : el Cánon 1.° del Narbonense, celebrado al mis
mo tiempo que el Toledano I I I , dice: Ut nullus clericonm 
vestimenta purjpwrea induat, qua ad jactantiampertinent mim-
dialem, non ad religiosam dAgnitatem. Mas por lo que hace al 

(1) Cánon 20. 
(2) Villanuño: tomo I , pág. 201, nota l.ft 
(3) San Isidoro: De Ecdesiasticis of fie., cap. 4.° de Tonsura. 
(4) Ibidem: lib. I I , cap. 2.°, De regulis clericorum. 
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traje sagrado, peculiar de cada órden, lo describe el Conci
lio IV, al manifestar el modo con que deberá ser repuesto el 
clérigo que hubiera sido degradado injustamente, y absuelto 
en segundo Concilio. A l Obispo se le restituirán el orario (es
tola), anillo y báculo; el Presbítero recibirá orario y planeta, 
el Diácono orario y alba, el Subdiácono patena y cáliz: y los 
demás grados los libros ó instrumentos que se les dieron al 
tiempo de la ordenación (1). Ni aún al Obispo le era permitido 
el usar dos orarlos, y ademas los Diáconos debían llevarlo liso, 
sin colores, n i bordados de oro (2). E l subdiaconado no lo mi
ró como órden mayor la Iglesia goda, por cuyo motivo vemos 
que no usaban el orario, y San Isidoro lo cuenta expresamen
te entre los órdenes menores (3). E l Concilio VI I I de Toledo, 
viendo que algunos subdiáconos pretendían casarse, fundados 
en esto y en que á ellos no se les daba bendición como á los 
Diáconos; mandó que en lo sucesivo se les diese la bendi
ción (4), lo cual no era precisamente imposición de manos, 
sino la fórmula que se leía al tiempo de la ordenación, en que 
quizá se expresaban las obligaciones contraidas. Rebate Mas-
deu á Cayetano Cenni, que no entendiendo lo que significaba 
la palabra òenãicion, supqne que los Obispos españoles del 
Concilio Toledano V I I I , á quienes, cen desacato, llama atre
vidos , presuntuosos ó ignorantes, se atrevieron á declarar el 
subdiaconado órden mayor, sin, contar con la Santa Sede. Y 
áun dado caso que lo hubiesen declarado, ¿qué había en ello 
de malo para que aquel escritor se propasara á tales dicterios 
contra tan santos Prelados? ¿No lo reconoce en el dia como ór
den mayor toda la Iglesia? (5) 

Para entender lo que significaba la bendición véase el Câ
non 5.° del Concilio I I de Sevilla, en que se anulan las orde
naciones hechas por un Obispo Egabrense (de Cabra), que es-

(1) Cánon28. 
(2) Canon 40. 
(3) San Isidoro: De Ecclesiast. officiis, lib. I I , cap. 6.° y 10. 
(4) Relatwm est nobis qmsdam Subdiáconos... non solim carnis inmun-

ditiâ sotdidari... sed etiam novis uxoribus'copulari, asserentes hoc sibi U-
cere, quia benedictionem à Pontifice se nesciimt accepisse. (Cánon 6.° del 
Toledano VIII . ) 

(5) Véase á Masdeu, tomo X I , §. 166. 
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tando enfermo de los ojos impuso las manos á unos ordenan
dos , mientras que un presbítero les daba la bendidon. 

El orgullo que principiaban á manifestar algunos Diáco
nos , creyéndose superiores á los Presbíteros, fué corregido en 
el Concilio IV de Toledo (1). Los Cánones de aquella época 
exigen ya la continencia á los clérigos con todo rigor. E l To
ledano I I I la exigió hasta de los clérigos arrianos convertidos 
al Catolicismo, prescribiéndoles que viviesen separados en 
distintas casas, para dar testimonio á Dios y á los hombres. 
(Cánon5.0) La pena á los arrianos que no lo cumplieran, 
debía ser rebajarlos al grado de lectores. A los católicos les 
imponíá que se les castigase con arreglo á los Cánones, y que 
las mujeres que con estos se mezclasen fueran vendidas como 
esclavas por el Obispo, y el precio se diera á los pobres. 

§. 98. 

Párrocos. 

FUENTES.—Concilios Toledano IV y Emeritense. (Villanuño, tomo I, 
pág. 189 y 258.) 

Una de las cosas que más pricipalmente regularizó tam
bién el Concilio IV de Toledo, fué el derecho parroquial: has
ta cinco Cánones (2) contiene acerca de esta interesante ma
teria. 

Es muy curioso y notable el Cánon 26, que manda al Obis
po dar un libro oficial para la administración de Sacramentos 
al presbítero á quien destine para una parroquia. Cuando un 
Presbítero ó Diácono era destinado para este cargo debia ántes 
hacer profesión en manos de su Prelado. Este en su visita de
bía cuidar con especialidad del estado de las basílicas parro
quiales , para hacerlas reparar si amenazaban ruina. 

Después de este Concilio, el más interesante para el estu
dio del derecho parroquial., es el de Mérida (666), que entre 

(1) Canon 39 del Toledano IV. 
(2) Cánones 26 , 27 , 33 , 36 y 74. 
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algunas otras disposiciones muy curiosas (1) , autoriza al 
Obispo para trasladar á la iglesia catedral á los Presbíteros j 
Diáconos parroquianos, j que sean tenidos en la misma consi
deración que los otros ordenados en la misma iglesia catedrál. 
Este feliz pensamiento, aceptado en nuestra disciplina actual, 
iba unido á otro propio de aquella época, pues el trasladado 
conservaba la parroquia á cuyo título se había ordenado, po^ 
niendo en ella otro presbítero que le sustituyese. El no tener 
rentas fijas las catedrales, y la grande importancia que se da
ba al título de ordenación, hicieron adoptar esta medida, pecu
liar de aquella época (2). 

Prohíbese llevar nada por el crisma, ni á los Presbíteros 
por bautizar: reitérase el mandato para que el Obispo, al v i 
sitar las parroquias, no Heve más que la tercera parte de las 
rentas, y cuide de su reparación. E l Párroco podrá agregar á 
su iglesia los clérigos que necesite y pueda mantener, mas en 
caso de que esté al frente de dos iglesias pobres, deberá decir-
dos misas y ofrecer por cada uno de los fundadores en la res
pectiva conmemoración de vivos, ó difuntos (3). 

También dicta este Concilio varias disposiciones muy sá
bias acerca de los.Arciprestes, diciendo que el Obispo que no 
pueda ir al Concilio, envie al Arcipreste, ó sino un Presbíte
ro , pero no un Diácono: oblíganse ademas aquellos Padres á 
tener en cada diócesis Arcipreste , Arcediano y Primicerio en. 
la iglesia catedral (4) . 

(1) El Cánon 3.° manda orar por el Eey y por la victoria de síis armas 
mientras esté en campaña, y ofrecer con este objeto el santo sacrificio. 
El 14 prescribe el modo con que se han de distribuir las ofrendas en tres 
partes: una para el Obispo, otra para los Presbíteros y Diáconos; y otra 
á los Subdiáconos y demás clérigos, mas no por partes iguales sino aten
diendo al mérito. 

(2) Cánon 12 Emeritense. 
(3) Cánones 9.°. 16, 18 y 19. 
(4) Cánones 5.° y 10. 
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§. 99. 

Fida canónica del Glero. — Conclave episcopal. — Seminarios. 

Aun antes de convertirse los Godos al Catolicismo ya acos
tumbraban vivi r los Clérigos civitatenses en comunidad, y 
bajo la inmediata dirección del Obispo, á la manera que San 
Agustín reunió el presbiterio á sus inmediaciones. En el Con
cilio I I I de Toledo (1) so prohibió á los clérigos convertidos 
del arrianismo tener mujeres en sus celdas, amenazando con 
duras penas á los infractores: otro Cánon del mismo Con
cilio (2) encarga la lección de la sagrada Escritura durante la 
comida sacerdotal. 

A la reunion de estos Clérigos en el palacio del Obispo se 
daba el nombre de Conclave episcopal. Si el Obispo, ó los Pres
bíteros y Diáconos, por sus achaques y vejez, no podían se
guir esta vida común en el Conclave episcopal, se les permitía 
vivir en celdas ó cuartos aparte. pero acompañados de perso
nas que fueran "testigos de sus acciones, á fin de evitar de este 
modo los extravíos de la vida aislada (3). A este género de 
vida se ha dado el nombre de Canónica^goda. San Isidoro da 
noticias aún más circunstanciadas acerca de ella (4). 

Ademas de estas casas canónicas existían también los se
minarios de jóvenes educandos para el Clero, con anterioridad 
á la conversion de los Godos. Es muy notable la disposición 

(1) Cánon 5.° la palabra... que usa el Concilio se entiende latamente, 
no por celdas monásticas en el rigor de la palabra. Así al menos parece 
por el sentido del Cánon 23 del IV Toledano. 

(2) Cánon 7.° 
(3) Cánon 23 del Toledano IV. 
(4) Bf. ad Laudofredwm, en su tratado de Ecclesiast. o/fiiciis, lib. I I , 

cap. 3.°, dice: Duo sunt genera Clericomm: uitum Ecclesiasticonm, sub re-
gimine Episcopali degentiurn, cdterum acephalorwm, id est, sine capite, quod 
seqmntnr ignorantmm... Mbentes signwm Religionis, non Religionis offi,-
ciim. 
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que acerca de ellos prescribía el Concilio I I de Toledo (1), 
mandando que los educados en las casas sacerdotales bajo el 
cuidado del Obispo y un maestro, al llegar á la edad de diez 
y ocho años fueran examinados por el Obispo á presencia de 
todo el Clero y el pueblo, para saber si querían casarse, ó 
abrazar el sacerdocio: en este segundo caso, todavía se tar
daba dos años en admitirlos al subdiáconado. A los que se les 
había educado así , á expensas de una iglesia ó seminario, no 
se les permitía pasar libremente á otra diócesis, pues era i n 
justo, como decía muy bien el Concilio (2), que se aprove
chara otra diócesis de la educación que se había dado, y de 
los gastos hechos en su mantenimiento, para hacerle perder 
su rudeza en provecho ajeno. En el Concilio I I de Sevilla se 
quejó el Obispo de Itálica, de que un clérigo llamado Ispasian-
do, criado en ella desde su infancia, se había marchado á Cór
doba. E l Concilio lo llevó á mal, y mandó que los clérigos que 
tal hicieran volviesen á sus iglesias, no sin estar recluidos al
gún tiempo en un monasterio. 

Repitiéronse estas disposiciones en el Concilio IV de Tole
do (3) , mandando que los jóvenes continuáran educándose en 
un conclave junto al átrio de la iglesia, encargando al ancia
no que los debía educar que cuidase no solamente de su edu
cación moral, sino también de la científica. Los jóvenes que 
se mostráran indóciles debían ser enviados á un monasterio, 
donde el mayor rigor les hiciera entrar en razón. 

Un biógrafo de San Isidoro (4) refiere, que construyó fue
ra de Sevilla un gran monasterio para la educación de jóve
nes , del cual no les permitía salir en los cuatro años que du-

(1) Oánoa 1.° Dice así: De his quos voluntas pareatum à primis infan
t i l annis Clericatos officio manciparit, statuimus observandum, %t mbx 
cOmdetonsi, vel ministerio eleciorvm contraditi fiterint, in domo Ecclesiee 
sub Bpiscopali prcesentia, à proposito sibi debeant erudiri. 

[ 2) Oánon 2.° del Toledano I I . 
(3) Canon 24: el siguiente manda que los Sacerdotes sepan no sola

mente la Sagrada Escritura, sino los Cánones. 
(4) Véase el tomo IX de la España sagrada, apéndice 6.°, §. l .—Cir-

cà scholares ità sollicitus erat, nt pater singnlorwm probaeretw.—La tal 
biografía está llena de dislates, y no merece apenas fe alguna; pero este 
pasaje no es de los que han repugnado los críticos. 
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raba su educación, sujetándolos á veces con grillos, cuando 
su genio vagabundo les inclinaba á dejar el estudio: añade el 
biógrafo, que dotó de buenos maestros el establecimiento, atra
yéndolos con ruegos y salarios, y que de aquella escuela sa
lieron San Ildefonso y San Braulio de Zaragoza (1). 

En los seminarios debían ser admitidos con preferencia los 
hijos de los libertos, manumitidos por la Iglesia: y se tenía 
por un desprecio el que los entregasen á otros que los educa
sen , y como una ingratitud con sus patronos. Mas aunque sir
vieran á la Iglesia, no por eso perdían su libertad (2). 

La Iglesia goda tiene el honor de haber sido la primera 
que regularizó los seminarios y dictó acerca de ellos las más 
sábias disposiciones; asi como en el Concilio de Trento los se
minarios españoles sirvieron de norma para las reglas que 
acerca de ellos dictó el santo Concilio, según veremos más 
adelante. 

§. 100. 

A dmÁnistracion de lienes de la Iglesia goda. 

La subsistencia del Culto y del Clero dependía desde el si
glo IV de los bienes que poseía la Iglesia, de las ofrendas vo
luntarias, que eran copiosas en aquella época, y del trabajo 
de los siervos sometidos á la Iglesia. E l diezmo es preciso con
fesar que no fué conocido de la Iglesia goda obligatoriamente. 
No se halla un solo Cánon en que se le nombre (3); y los pa-

(1) liste es un anacronismo ridículo que prueba el carácter legenda
rio de esa biografía. San Braulio no inferior en edad á San Isidoro, era 
ya hombre formado cuando este pudo plantear esa decantada escuela. 

(2) Cánon 10 del Toledano V i . 
(3) Masdeu, tomo X I , §. 120, dice que las rentas eran de dos especies: 

unas salían de los diezmos y de las oblaciones gratuitas, y otras del 
producto de las haciendas y demás bienes estables. El crítico olvidó el 
producto del trabajo de los siervos, y contó el diezmo. Evacuadas todas 
las numerosas citas que presenta, en ninguna se halla mención del diez
mo. Véanse entre otras en el apéndice núm. 12 los Cánones 33 , 38 , 48, 
67, 68 y 69 del Toledano IV que cita entre otros: estos tres Cánones úl~ 
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sajes, que se consideran como relativos á él, solamente ha
blan de ofrendas en general, ó bien de las rentas fijas de las 
tierras , designadas con la palabra tributos. 

El Obispo era el administrador de todas las rentas, mas no 
dueño, pues no podía enajenarlas (1) sin anuencia del Clero 
y ménos en provecho suyo y-de sus parientes (2), n i tampoco 
manumitir á los esclavos en perjuicio de la Iglesia. Bajo sus 
órdenes cuidaba de las rentas eclesiásticas un ecónomo (3), 
que debía ser eclesiástico, ó bien el Arcediano. Ni aún podía el 
Obispo valerse de los esclavos de la Iglesia para mejorar las 
heredades de su patrimonio; y, si lo hacía, entendíase que las 
mejoras cedían en beneficio de la Iglesia. Con la tercera parte 
que cobraba, tanto de las rentas de la Iglesia, como de las 
oblaciones, debía no solamente dar limosnas, sino <ademas 
contribuir para la reparación de las parroquias pobres, si no 
tenían medios para ello. 

A fin de evitar abusos en la administración de rentas ecle
siásticas debía entregarse al Obispo, al tomar posesión, un 
inventario, hecho ante cinco testigos, en que constasen todos 
los bienes, muebles é inmuebles de su iglesia, y debía tener 
nota de todos los bienes de las iglesias de la diócesis, para 
entregarlos al cura, bajo recibo, cuando le confiriese el bene
ficio (4). Tampoco era dueño de dar á una iglesia los bienes 
de otra: ¡hasta tal punto respetaban los Obispos mismos la 

timos y los tres siguientes hablan de los libertos. No son de este lugar 
las cuestiones canónicas y económicas que las escuelas debaten acerca 
de esta p res t ac ión , de que se hablará en el tomo siguiente. 

(1) Cánon 3.° del Toledano I I I : Kmc Saneia Synodm m i l i Episcopo-
rwm Ucentiam tribuit res Bcclesia alienare. E l Cánon 18 habla de la pobre
za de las iglesias de E s p a ñ a : Consulta itineris longitudine, et pmperíat.e 
EccUsiarum Hispânia, semel in anno in locwn, quem, Metropolitanas ele-
gerit, Episcopi congregentw. 

(2) Cánon 67 del Toledano I V , y 1." del I de Sevilla. 
(3) Es muy notable este Cánon 9." del Concilio I I de Sevilla: nada se 

dice en él acerca de la administración de bienes por el Arcediano. E l . 
Cánon 7.° del I I Concilio de Braga pone la administración á cargo del A r 
cediano ó del Arcipreste. Véase también el Cánon 48 del Toledano I V . 
Las vidas de los PP. de Mérida presentan ya noticias de codicia y dureza 
de parte de los Arcedianos. 

(4) Cánon 5.° del Toledano X V I . 
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propiedad eclesiástica! E l que daba sus bienes á la Iglesia, 
perdía todo derecho á ellos, pero caso de verse pobre, la Igle 
sia le atendía con preferencia (1) . 

Sobre los Cánones que prescribían estas disposiciones v i 
nieron los monarcas dando severas leyes para la conservación 
de los bienes de la Iglesia (2). El Código visigodo declaró i r 
revocables y eternas (3) las donaciones hechas á la Iglesia, y 
no reconoció autoridad ninguna que las pudiera enajenar. 
Wamba llevó su rigor saludable hasta el punto de mandar á 
los Obispos con severas penas, que devolviesen á las iglesias 
los bienes que les habían tomado injustamente, sin excusa 
de prescripción. 

Durante esta época, tanto los Clérigos en general como 
los Obispos en particular, siguieron testando libremente, con 
la única restricción impuesta á los herederos, de no apoderar
se de los bienes, sin contar con el superior eclesiástico res
pectivo, á fin de que entre ellos no se lleváran los que, siendo 
propios dela Iglesia, los tuviera en su poder el Obispo d i 
funto (4). 

§. 101. 

Vida religiosa y moral de los godo-hispanos. — Esponsales y 
matrimonio. 

De la fusion religiosa de las dos razas, vencedora y venci
da , resultó una civilización particular, correspondiente á los 
dos elementos que lograba amalgamar. Llevaba la una los es
casos restos de la cultura romana, por muchos conceptos de
generada, la subordinación y el sufrimiento sostenidos por el 
sentimiento religioso y por la costumbre de respetar al vence
dor : la otra envolvía cierta austeridad y dureza propia de las 
razas septentrionales, el orgullo de la fuerza, el vigor de una 

(1) Cánones 33 (hacia el fin) y 38 del Toledano I V . 
(2 ) Véanse las aiete leyes del t í tu lo I , l ib . V del Fuero Jingo. E l Con

cilio V I de Toledo , Cánon 15., declara lo mismo. 
(3) Ut in earumjure irrevocabiti modo leyum mternitate firmenfur, (Ley I 

del t í tulo citado). 
í 4) Cánon 7.° del Toledano I X . 
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sociedad todavía no contagiada con los vicios de la ciudad, 
pero con toda la rudeza de los bosques y de los campamentos. 

Los Godos, pues, al convertirse al Catolicismo perdieron 
esta rudeza y dulcificaron sus costumbres: hiciéronse más 
sóbrios y más respetuosos con sus jefes. El asesinato dejó de 
ser el medio de acabar con los superiores y los reyes: si bien 
no perdieron del todo sus hábitos ambiciosos y rebeldes, ya 
no fué el puñal , sino la excomunión el ¡Ay de los vencidos! 
Desde entonces la fuerza de las armas cedió el puesto á la i n 
fluencia más suave y civilizadora de la Iglesia, y los hábitos 
de rapacidad y de saqueo fueron reprimidos fuertemente. 

Las penitencias de la Iglesia volvieron á su antiguo rigor, 
y no perdonaron á los Obispos mismos, á quienes lejos de con
sentir arbitrariedades n i impunidad, se excomulgaba con mu
cha frecuencia por los Metropolitanos y Concilios, y se les re
cluía temporalmente en los monasterios. Lo mismo se hacía 
con el resto del Clero y del pueblo, sosteniendo de esta mane
ra la pureza de costumbres. Los ayunos eran casi los mismos 
que ahora tiene la Iglesia católica, pero se practicaban con 
más rigor, absteniéndose de licores, y haciendo la comida úni
ca después de ponerse el sol. El asilo, para poner coto á las 
venganzas privadas, fué una de las instituciones que regula
rizó la Iglesia goda, principalmente para evitar la prisión por 
deudas, consiguiendo algunas veces que las partes transigie
sen dentro de la iglesia, por mediación del Clero. La inter
vención de los Obispos para impedir las vejaciones de los jue
ces contra los pobres fué una franquicia para mejorar la condi
ción del pueblo: lo que dicen ahora los pretendidos amigos de 
este, acerca de sus padecimientos y deber de aliviarlos, ha
bíalo dicho la Iglesia mucho ántes con la sola diferencia de 
llamar pobres á los oprimidos, y ponerse siempre de parte de 
estos. 

Respecto á la esclavitud, si la Iglesia goda no consiguió 
hacerla desaparecer, y áun se aprovechó de ella en la dota
ción de las iglesias, en cambio la mitigó, y dejó sentir su in
fluencia en este punto, no solamente con las frecuentes eman
cipaciones , sino con la imposición de penas muy duras contra 
los que maltrataban á los esclavos. Dando ejemplo ántes de 
mandar, ni áun exceptuaba al Obispo mismo de este rigor, 
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sujetándole en el caso de mutilar á un esclavo de la Iglesia, 
á todas las penas que le impusiera el juez secular, ménos la 
decaívacion, pena la más infamante entre los Godos (1) . 

En general se puede afirmar que la vida religiosa de los 
godo-hispanos era más pura que la de los romano-hispanos, 
y que comparado el siglo IV con el VI I resulta este superior 
al primero en moralidad j catolicismo. 

Los esponsales eran muy respetados en la Iglesia goda: la 
mujer no era libre por lo común para contraerlos, sino que 
debía someterse á la voluntad del padre ó de los hermanos, 
so pena de ser desheredada. Los esponsales eran de palabra 
ante testigos, ó por escrito, y después de contraidos era pre
ciso cumplirlos en el espacio de dos años , á no mediar justa 
causa en contrario; mas podían romperse por mútuo disenso 
y también por la omisión bienal: fuera de estos casos el faltar 
á los esponsales se castigaba, entregando al delincuente para 
esclavo del ofendido (2). 

Presentábase la desposada en la iglesia cubierta con un 
velo, indicio de su rubor •, y la ceremonia nupcial se hacía so
lemnemente á presencia del pueblo. E l sacerdote bendecía á 
los desposados, y un Diácono los ataba con una cinta encar
nada y blanca para simbolizar la union pura y fecunda (3). 

Prohibíanse los matrimonios entre parientes hasta el sexto 
grado, y también con judíos y personas que tuviesen hecho 
voto de castidad, entre el raptor y la robada, y el joven que 
tuviese ménos años que la mujer con quien quería casar. Es
tos impedimentos aparecen puestos'por los reyes godos. La 
mayor parte de estas leyes son de Recesvinto, y algunas de 
reyes anteriores , pero calificadas de antiguas por ignorarse 
su origen. Sus sanciones penales son muy r ígidas: una ley 
de Recesvinto (4) castiga con pena capital á la mujer que se 
case con su raptor después de haber salido de su poder. Mas 
si lograban acogerse al Obispo, ó á la Iglesia, se les perdo-

( 1 ) Cánon 15 del Concilio de Mérida. 
(2) Codea legim Wisigoth., leyes 3.a, 4.a y 9.a del t i t . I , l i b . I I I . 
(3) San Isidoro: de Hcc'esiast, offlciis, l ib . I I , cap. 20. 
(4) Ley 2.", t i t . I l l , l ib . I I I . 
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naba la vida, quedando ambos de esclavop del padre dela 
robada. 

Las ofensas cometidas contra el tálamo-conyugal se lava
ban con sangre entre los godos, y hasta nuestros dias ha du
rado la ley de que el esposo ofendido pudiera matar en el acto 
al seductor y la adúltera. De no pagar el ofensor con la vida, 
pagaba con su libertad. quedando esclavo del ofendido por 
toda su vida. Si estas disposiciones eran bárbaras é inhuma
nas , no es la civilización actual la que tiene derecho á censu
rarlas. Pues qué, ¿esa sociedad estúpidamente desmoralizada, 
que aplaude al seductor, insulta y burla al ofendido, y añade 
aflicción sobre aflicción, no es más bárbara con su relajación 
impía que la sociedad misma del siglo Vil? 

§. 102. 

Progresos del monacato durante el siglo V I I . 

Multiplicáronse muchos monasterios en España así que se 
convirtió Recaredo: de éste dice el Biclarense que fundó va
rios (1). Hay una carta á Recaredo, de un monje llamado Tafr-
ra, en que se vindica de ciertos cargos que se le habían hecho 
en materia de sensualidad. Era este monje del célebíe monas
terio de Cauliajia, en que estuvo desterrado el célebre Maso-
na (2). También éste fundó varios monasterios (3). 

Eran también célebres por estos tiempos el mòtiasterio 
Agállense, extramuros de Toledo, y el de las Santas Masas, ó 
sea Santa Engracia, en Zaragoza. A este se retiró San Euge
nio, deseoso de mayor santificación, estudio y retiro, dejando 
el cargo de Capellán de la Iglesia Real ó Primada de Toledo, 
como dice su biógrafo San Ildefonso (4) . 

(1) Recearedus Bex... ecclesiamm et momsteriomm conditor el ditator 
efjicitwr. 

(2) Véase el §. 72 de este tomo, pág.-208. La carta de Tarra la trae 
Flórez en el tomo X I I I , apéndice 4. 

(3) Statim in exordio Pontificatus sui mnasteria multa fwndavit, p r a -
diis mulíis locwpletmit. 

(4) Sagacifuga urbem Ccesaraugustanam petens, illic martyrvm sepul-
cris inhmrens, ibique studia sapientice et proposüurn, monacU decenter vncolwt, 

TOMO I I . 20 
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El célebre San Fructuoso, ántes de ser Obispo Dumiense y 
de Braga, edificó siete monasterios (1). Primeramente fundó 
el célebre monasterio de Compludo en el Vierzo. Retirado á si
tio más áspero de aquellas montañas, y al ver poblado ya el 
primero, edificó otro llamado Rufianense, donde estuvo el que 
se llamó después de San Pedro de Montes, y luégo otro en pa
raje más avanzado hácia Galicia, que denominó el Visumense. 
Retirado á una isla con objeto de gozar más soledad, fundó el 
Peonense y otro en la isla de Cádiz, y el llamado Nono. Tam
bién fundó uno para mujeres, habiendo sido su primera supe
riora una piadosa y noble doncella apellidada Benedicta. 

De Chindasvinto se tiene por seguro que fundó el monas
terio de San Roman de Hornisga, á la ribera del Duero, entre 
Toro y Tordesillas. 

El de San Julian de Samos existía también ántes de la mi
tad del siglo V I I , según aparece de una lápida que se encon
tró, en el que expresa haber restaurado en él la disciplina 
monástica el Obispo de Lugo Ermefredo (2) . 

Hay también motivos muy poderosos para creer que exis
tiesen en el siglo VII los monasterios de San Salvador de Leire, 
y de San Millan de la Cogolla, aunque este no le fundara el 
santo anacoreta, pues de su vida no aparece tal cosa. 

Finalmente no debe dejar de advertirse que de ninguno de 
estos monjes n i de estos monasterios consta que fuesen bene
dictinos , ni aún en el siglo VII , pues ningún escritor contem
poráneo cita ni el nombre del Santo ni la regla (3). 

La multitud de monjes santos, que á principios del siglo VII 
salieron do los claustros á ocupar las principales sillas episco
pales de España, contribuyeron á dar al monacato gran lustre, 
importancia y desarrollo. Del monasterio Agaliense, á las i n 
mediaciones de Toledo, salió una série de santos Prelados, que 
realzaron con su mérito aquella silla. De sus claustros fué ar
rancado un caballero noble llamado Heladio (4), para ascen-

(1) Véase su vida por San Valerio, España sagrada, tomo X V , ap. 4* 
(2) Publ icóla Bisco, España sagrada, tomo X L : Ermefredo asistió á. 

los Concilios V I I I y X de Toledo. 
(3) Véase el §. (56, pág. 195 de este tomo. 
(4) Flórez: Espaua sagrada, tomo V, Catálogo de los Obispos toledmos. 
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der á la silla de Toledo, que ilustró con su santidad: sucedióle 
en ella su discípulo Justo, y á este Eugenio I I , todos tres 
monjes agalienses. San Eugenio ni fué arrebatado del monas
terio de Santa Engracia de Zaragoza para venir á la Silla p r i 
mada de Toledo, y en pos de este vino San Ildefonso, también 
monje agaliense. 

Esta grande importancia de los monjes en la España goda, 
fué la causa de que desde el Concilio VIII en adelante se les 
diese cabida en los Concilios nacionales: nueve Abades firman 
á continuación de los Obispos, y ántes que el Arcipreste y Pri
micerio de Toledo. Infiérese de esto que los Abades ya por en
tonces eran tenidos en más que los simples Presbíteros, y áun 
también sobre las Dignidades de la iglesia catedral; pero es 
todavía más notable el ver que sus firmas preceden á las de 
los Vicarios episcopales, lo cual es harto extraño, pues los Vi 
carios no representaban allí su propia dignidad y jerarquía, 
sino la de sus respectivos Obispos. Lo mismo se echa de ver 
en las suscripciones del Concilio I X ; pero en el X I ocupan los 
Abades el lugar que les corresponde á continuación de los V i 
carios, y especificando la abadía que regentaban. Este es el 
único Concilio en que van postergados, pues en todos los res
tantes se les ve firmar ántes que el Arcipreste, Arcediano y 
Primicerio de Toledo, y ántes también que los Vicarios epis
copales. , 

Por desgracia las prerogativas y consideraciones trajeron 
el orgullo, y las riquezas la relajación de costumbres: desde 
mediados del siglo VI I principian á degenerar los monjes, y al 
paso que van obteniendo privilegios se van dictando contra 
ellos medidas represivas. En un principio se había considerado 
el trabajo corporal como esencial á la vida monástica; mas 
luégo que se dieron al •estudio, si bien adquirieron mayor i m 
portancia, perdieron su humildad. El trabajo material, fat i 
gando el cuerpo, sepultaba las pasiones en la tierra misma á 
donde se encorvaban, y las escasas rentas, añadidas à su tra
bajo corporal, bastaban para el parco y ordinario sustento de 
verduras y pececülos, y de solo pan y agua en sus frecuentes 
ayunos. 

La Iglesia goda no llegó á conocer las exenciones; y los 
Obispos dirigieron santamente los monasterios, poniendo re-
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medio oportuno á los excesos que pudiera haber por pârte de 
alguno que otro. El Concilio IV regularizó también el derecho 
monacal, dictando acerca de él numerosos Cánones: después 
de considerar los monasterios como casas de reclusión y peni
tencia para los seminaristas indóciles y los clérigos que con
sultaban á los agoreros ( 1 ) , pasan más adelante á fijar varias 
disposiciones acerca de los monjes y penitentes (2). 

El monje se hace por su voluntad, ó por la oferta de sus 
padres; mas n i en uno n i en otro caso es libre para volver al 
siglo: esta vocación forzada, tan contraria al espíritu de la 
Iglesia, era un resabio dela barbarie goda (3). Como era con
siguiente á este rigorismo y monacato involuntario, escapá
banse algunos y áun se propasaban á casarse, como dice el 
mismo Concilio (4) : á estos se les volvía al monasterio, y se 
íes sujetaba á penitencia, para que llorasen su extravío. Mas 
si á pesar de eso no se enmendaban, el Obispo los excomulga
ba,'arrojándolos de la Iglesia como apóstatas, lo cual se ob
servaba también con los penitentes, vírgenes y viudas que se 
retraían de su santo propósito. Los solitarios habían dado ya 
motivos para ser mal mirados; careciendo de superior y reduci
dos á su propio espíritu, abusaban de su estado para dedicarse 
á la vagancia y holgazanería (5): por este motivo se mandó re
ducirlos á la vida monástica, ó mejor dicho cenobítica, por los 
Obispos del distrito en que viviesen. 

Era muy frecuente en aquella época el vestir á los mori
bundos el hábito de penitencia, y tonaurarles el cabello, para 
morir de esta manera santamente: otros lo pedían acusándose 
como pecadores, aunque no determinasen culpa alguna. Tanto 
unos como otros quedaban reducidos al monacato, áun cuando 
saliesen de su enfermedad; y si la penitencia había sido vo
luntaria, podían ser promovidos á los sagrados órdenes. Las 
personas reales se veían reducidas á tomar violentamente el 

(1) Cánones 24 y 29. 
(2) Cánones del 49 al 55 inclusive. 
(3) En otra época de igual rudeza la reprodujo Ivon de Chartres. 
( 4) Canon 49. 
(5) Por las mismas razones fué preciso prohibir en los ú l t imos siglos 

ia existencia de los e rmi t años , que á pretexto de religion vivían desen
frenadamente , como se ve por nuestras leyes recopiladas. 
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hábito j tonsura monástica por evitar la muerte, como había 
sucedido con los dos últimos reyes suevos, y posteriormente 
el rey Wamba, obligado por su tonsura á renunciar l a coro
na (1). Consideran algunos el monacato involuntario como 
un borrón que quisieran alejar de nuestra Iglesia, y lo llaman 
disciplina tirana. Esto es juzgar las cosas de entónces por las 
ideas de ahora, en que creemos pesado lo que entónces se 
reputaba llevadero. Bien mirado, el monacato forzoso es muy 
superior al sistema celular de las modernas y decantadas pe
nitenciarías , que por lo común embrutecen al hombre en vez 
de mejorarlo. Cualquiera preferirá ser monje á ser ahorca
do. El Concilio I I I de Zaragoza mandó á las reinas viudas 
tomar el hábito religioso así que muriera el príncipe su ma
rido , y retirarse á un monasterio para evitar los insultos, 
que algunas veces se hacían por el populacho á la consorte del 
difunto monarca, y á fin de que no se viera confundida con el 
pueblo la que había sido señora suya; de este modo, dice el Con
cilio, lograrán pasar, por medio de una santa vida, del reino 
temporal á la eterna corona. 

El célebre anacoreta San Valerio Abad, que escribió la 
vida de San Fructuoso y otros varios tratados de Teología as
cética, se lamentaba á fines del siglo VII de los escasos mon
jes que iban quedando en Galicia , y que para poblar los mo
nasterios obligaban á tomar el hábito á los criados y pastores 
de los monasterios mismos; á quienes tonsuraban contra su 
voluntad, con harto perjuicio de la vida monástica (2). Signo 
era este que indicaba la decadencia del -fervor cristiano y el 
rebajamiento del sentido moral. 

(1) Sobre el monacato de Wamba, véase Masdeu, tomo X I , i l u s 
tración 16, en que rebate la disertación que sobre este punto escribió 
D. Miguel Sanchez Lopez, atacando el monacato forzoso en el tomo I de 
las Memorias literarias de la Real Academia de Sevilla. 

(3) Bt ne ipsa monasteria desoíala desertaque remmemt tollmtw ex 
familiis s i i i pertinenUius sobóles, de diver sisque gregibus dar sent, atque 
de possessionibus parvuli, qui pro officio supplendo imit i tondentur, el 
tmtriuntw per monasteria, atqw falso nomine monachi mncupantur. (Espa-r 
ña sagrada, tomo X V I , apéndice n ú m . 388, primera edición.) Los escri
tos de este santo Abad dan una idea muy triste del estado del clero se
cular y regular á fines del siglo V I I , y de la general relajación de cos
tumbres de aquella época próxima á su fin y providencial castigo, 
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El concilio IV de Toledo (1) había prohibido á los Obispos 
vejar á los monjes y aprovecharse de ellos y de sus fyienes en 
su propio servicio, amenazando con excomunión á los que se 
propasáran contra ellos; pero sin eximirlos de su jurisdicción. 
Mas el I I I de Zaragoza (2) prohibió á los Abades hospedar en 
el monasterio gente seglar, para evitar las incomodidades y 
distracciones que se causaban á los monjes, y la curiosidad y 
hablillas de huéspedes indiscretos. Por una rara coincidencia 
el Concilio I de Zaragoza fué el que primeramente hizo men
ción de los monjes ántes de la irrupción de los bárbaros, y 
el IH fué el último que en la época godá dictó disposiciones 
acerca de ellos. 

Respecto de las personas de distinto sexo que votaban con
tinencia, unas continuaban viviendo en sus casas y en el s i
glo, otras por el contrario recluidas en monasterios y con clau
sura. Las vírgenes y doncellas llevaban velo blanco, las v i u 
das se distinguían por su velo negro ó encarnado. Las que fal
tando á su propósito volvían á tomar vestidos seglares, ó 
pasaban á casarse, eran excomulgadas y tenidas por após
tatas. 

Por lo que hace á las recluidas en monasterios, es muy cu
rioso el Cánon ó acción 11 del Concilio I I de Sevilla, en que 
San Isidoro da sapientísimas disposiciones para el régimen 
de aquellos monasterios en su provincia. Dispone el Santo que 
aquellos estén separados de los edificios de los monjes y bajo 
la dirección espiritual del Abad, con dependencia del Obispo 
y de un monje anciano, que sirva de ecónomo ó administrador 
del monasterio. Los monjes no debían acercarse ni áun al ves
tíbulo: solamente el Abad podía hablar con la Superiora, y 
esto á presencia de dos ó tres monjas, pocas veces, y por breve 
tiempo. De maldad (nefas) califica el Santo la familiaridad de 
un monje con las vírgenes de Gristo, y amenaza con excomu
nión á los monjes qjie traspasen estas reglas. En cambio del 
beneficio de la dirección espiritual y administración temporal 
de bienes, las monjas debían cuidar y coser las ropas de los 
monjes. 

(1 ) Cánon 51. 
( 2 ) Cánon 3.° 



CAPITULO X I I I . 

CONTINUAN LAS BUENAS RELACIONES ENTRE L A IGLESIA 

Y EL ESTADO. 

§. 103. 

Brew reinado de Okintila. — Qoncilio Y y V I de Toledo. — 
Nuevas perfidias de los Judios, 

i Dichosas las naciones en aquellas épocas en que nada se 
halla para la historia! Esta generalmente se escribe con san
gre, y cuando el guerrero envaina su espada, el historiador 
deja descansar la pluma. Así se ha escrito la historia; pero las 
ideas principian á tomar otro rumbo: la religion y la moral, 
que la sigue como inseparable compañera, la paz y sus hijas 
la industria honrada y laboriosa, la justicia y las buenas le
tras, son todas harto modestas para que fijen sobre ellas sus 
miradas aquellos hombres superficiales, que sólo líallan el l l a 
mado Tieroismo en el valor militar, y no en las virtudes pacífi
cas y tranquilas. Los reinados de Chintila, y de Tulga son des
preciados porque fueron pacíficos. Hay historiadores que, se
mejantes á los niños , sólo fijan su Vista en lo que brilla mu
cho ó en lo que mete ruido (1). 

(1) E l Sr. Pacheco en su discurso preliminar del Fwro Jmgo dice de 
aquellos reyes solamente aquestas palabras; «Chintila, elegido en lu^ar 
de Sisenando, lo fué^or los Obüpos y para los Obispos. En cuatro años de 
poder reunió dos Concilios nacionales. A esto sé reduce su historia. En 
seguida dícennos los anales que m u r i ó , haciendo que le eligiese para su-
cederle á su hijo Tulga.» 

¡ Horrible crimen, dos Concilios nacionales» en cuatro a ñ o s ! Por de 
pronto, lo de haberle elegido los Obispos, es también de la cosecha del 

.autor: por lo ménos en las fuentes, que he consultado para esta historia, 
no hallo t a l noticia. Si a ú n aduciendo pruebas no siempre se conviene 
con el historiador, ¿ q u é crédito podrémos dar á historias escritas sin 
citas n i pruebas, y bajo palabra de honor ? 
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Chintila, elegido por los magnates godos (636), mandó re
unir á los Obispos para celebrar en Toledo el Concilio V habido 
en aquella ciudad, que es el V I de los nacionales en la colec
ción. Reuniéronse veintidós Obispos, y otros dos enviaron Pres
bíteros que los'representasen. Entre los primeros se contaban 
Eugenio n de Toledo, que presidía el Concilio, San Braulio de 
Zaragoza, y Selva de Narbona. E l objeto del rey era afianzar
se en el trono, que solamente la religion podía preservar en
tóneos de las ambiciones desmedidas y traidores atentados. El 
Concilio se interpuso nuevamente entre el puñal y la corona; 
excomulgó á los que atentasen contra la vida del monarca, 
sancionó el derecho electivo para el trono, dejándolo en manos 
de los magnates godos, y debiendo ser elegido un noble de 
sangre goda. La fusion de razas marchaba todavía con mucha 
lentitud en política, áun cuando la religion la había plantea
do. De los nueve Cánones de este Concilio, ocho son relativos 
á la dignidad real, á la cual defienden y subliman. Son los 
fundamentos del Derecho público y constitucional de-la mo
narquía goda, ampliando los del Concilio IV de Toledo. 

¿Por qué, se dice, los Prelados de la Iglesia de España se 
arrogaban entónces el derecho de dar una constitución políti- . 
ca á la monarquía? Mas ¿quién la había de dar si no la daban 
ellos? Allí estaba el monarca con sus nobles godos; por su ór-
den se habían congregado; bajo su inspiración obraban, y al 
cubrir la paz, el orden y la sociedad civi l con su manto pasto
ral , proclamaban el reinado de las ideas y de la ley, sobre la 
fuerza y la prepotencia militar. La Iglesia legislaba, porque 
eça el único poder capaz de hacer respetar la ley. 

Aún celebró Chintila otro Concilio en Toledo (el V I , por 
Enero de 638), y si en el primero la Iglesia había velado por 
el "Trono, en este fué el Trono el que miró por la Iglesia, esta
bleciendo el Concilio, de acuerdo con los magnates godos y 
personas ilustres allí reunidas, que ántes de subir el monarca 
al trono jurase no atentar contra la religion católica, n i con
sentir que se violara (1). Renováronse todas las disposiciones 
dictadas en el anterior para poner la corona á salvo de las re
beliones y asechanzas; dictóse ademas una preciosa fórmula 

(1 ) Canon 3.° del Toledano V I . 
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de fe, que va á la cabeza del Concilio, j se dieron disposicio
nes contra la simonía, apostasíá, incontinencia, abusos en 
materia de pensiones y precarias, con que se gravaba la Iglesia 
por algunos Obispos; ingratitud de los libertos de la Igle
sia, acusaciones temerarias, traiciones contra la patria y la 
raza (1), y otras muchas disposiciones de alta importancia. 
El elogio de Chintila, que se inserta ai fin del Cánon 16. 
muestra la bella indole de aquel rey pacífico, caritativo y vir
tuoso. 

Un acto de reparación vino á dar más importancia á este 
Concilio, devolviendo el honor y la silla al Obispo Marciano 
deEcija, que había sido depuesto en el Concilio dé Sevilla por 
falsos testimonios, que se le habían levantado. Débese el pre
cioso descubrimiento de este hecho á la diligencia y solicitud 
del P. Flórez, que obtuvo copia del códice en que se conserva 
en la iglesia de Leon, y lo publicó (2) con este t í tulo: Exem
plar judien inter Martiantmet Habentiim Episcopos.—De él 
aparece que Marciano de Ecija, sucesor de San Fulgencio, ha
bía sido acusado y depuesto en un Concilio de Sevilla, por 
conspirar contra la vida del rey y tratar familiarmente con 
personas de otro sexo: como esto era una calumnia, apeló al 
Concilio nacional, y por fin fué absuelto y repuesto por este 
en su dignidad. 

Es notable el Cánon 3.° de este Concilio contra los judíos. 
A pesar de la reprobación que hizo el Concilio IV de Toledo de 
las violencias de Sisebuto, Chintila, llevado de piadoso* pero 
indiscreto celo, volvió á emplearlas con ellos expulsándolos 

(1) Este Cánon es muy importante, no solamente por castigar los 
delitos de t r a ic ión , sino por la idea que da del derecho de asilo en tales 
casos. Dice a s í : Pravarum audacia mentiim sapé aut malitia cogitationim 
mt causa culparum refugmm appetit hosiiwm. Unãè quisquís patrator cau
saram steterii, taliwm vir tute se nitens defenderé adversariorum, et patria 
velgenti sum detrimento, intulerit rerim, m potestate Principis ac gentis 
reductus, excommmicatus etretrusus lonyinqxñoris povnitentia legibus sub-
datur. Qudd si ipse malí sui priiis reminiscens ad Ecclesiam fecerit confu-
gium, intercessu sacerdotwm et reverentia loci, regia in eo pietas reserve-
tw , comitmte jus titia. 
¡fá(l) A l principio del tomo X V de la España sagrada, segunda edición, 
y fuera de folíaçion. 
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del remo si no se hacían católicos: Inspiramine Swmmi Dei 
eoscelentissimus et cJiristianissimns Princeps, ardore fidei inflam-
mains, cüm regni sui sacerdotibus pr&varicationes et supersti-
tiones eortm eradicare elegit funditus, nec sinit degere in regno 
suo qui non sit catholicus. Se ve, pues, que se trató de expul
sarlos poniéndoles en la alternativa de convertirse ó salir de 
España, pues no se quería que hubiese en el reino quien no fuera 
católico. Añadieron ademas que en adelante no se permitiese á 
ninguno subir al trono sin hacer juramento de cumplir esta 
disposición, no permitiendo que faltasen á la fe católica: hanc 
se catholiccm non permissurum eos violare fidem. 

Este acto de dureza sirvió de poco: por de pronto produjo 
un acto de hipocresía, y más adelante otro de conspiración y 
traiciones. El documento que presentaron al Concilio haciendo 
sú abjuración (1) es de la más sórdida bajeza, pues principia 
hablando de su perfidia y prevaricación, y de su conversion 
espontánea. 

Qmniam manifesta prmvaricatio et omnibus nota nostra perfi
dia patuit, atque ipsi nunc vestra adhortatione prcemoniti ad mam 
salutis elegimus reverti, ideoque necesse est primum fidem no~ 
strampurissimè confiteri..... ea propter nos omnes exliebrmi, qui 
in sancta synodo Toletana, in Ecclesia sanctm martyris Leoca
dia advocati sumus. Hacen luégo la protestación de la fe, 
ofrecen no tratar en adelante con judíos , establecen varias 
penas contra los trasgresores, y no como quiera de confisca
ción de bienes, sino de matarlos á pedradas, aunque sean sus 
propias mujeres é hijos. 

La fecha es á primero de Diciembre (2) de la era 615, año 
segundo del remado de Chintila, lo cual acredita que entón-
ces estaba ya concluido el Concilio, el cual terminó el 9 de 
Enero siguiente (638). Hállase también mención de esto en la 

(1) Halló este curioso documento el P. Fidel F i ta de la Compañía de 
Jesus, hace tres años, en un preciosísimo códice de la catedral de Leon, 
anunciado y explotado en parte por Flórez y Risco, pero en el que se 
hallaba inédito ese importante documento. Dióse noticia de él en la eru
dita revista católica titulada la Ciudad de Dios. 

(2) Sub die Kalendas Decembris: oportunamente nota el P. Fita, que 
el sub die kalendas Decembris afecta al primer dia, como si dijera intra 
kalendas Decembris. 
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Ley 16, tít . 2.°, libro X I I del Fuero Juzgo, en que vuelven á 
someterse á Recesvinto, y bajo las mismas terribles penas, y, 
con su acostumbrada é hipócrita bellaquería, hablan nueva
mente de haber faltado, por su habitual y obstinada perfidia y 
lo añejo de su error, á lo que habían ofrecido á Chintüa, com
pelidos á ello, á pesar de lo que habían dicho de su esponta
neidad (1). 

¿Podía fiar Recesvinto en su espontaneidad después de lo 
que había resultado de sus arrepentimientos en tiempo de Si-
sebuto y Chintila? 

§. 104. 

Autoridad pontificia e% la Iglesia goda.— E l Papa Honorio y 
San Braulio. 

Cuantos han escrito hasta el presente acerca de la Iglesia 
goda lo han hecho comunmente con extremas exageraciones, 
por no haber distinguido bien la situación de aquella con res
pecto al Estado. Unos (2) , al ver la escasa influencia que los 
Pontífices tenían de hecho en la Iglesia goda, la consideran 
como casi cismática, y llevan á mal la gran intervención de 
aquellos monarcas en los asuntos de ella. Otros (3) , con muy 
santo propósito, se empeñan en cerrar los ojos á la verdad, y 
quieren probar la intervención pontificia en todos y en cada 
uno délos Concilios por medio de supuestas delegaciones, de 
autorizaciones quiméricas y con razones traidas por los cabe
llos. Por muy laudable que parezca su propósito en obsequio 

(1) Bene quidem hactenus nos meminimus compulsos fwsse ut placitum 
in, nomine diva memorm Chintilanis Regis pro consenata fide catholica 
conscribere deber emus, sicut et/eciWMS. Sed quia perfidia nostra obstina-
Uonis, et vetustas par entalis err oris nos ita detinuit... 

(2) Pueden citarse entre otros Baronio y Cenni. 
(3) En este segundo concepto trabajó mucho el Cardenal Aguirre, 

dando á los hechos interpretaciones poco felices, que el mismo P. V i l l a -
n u ñ o , su campeón, tuvo que impugnar. Para explicar, por ejemplo, las 
primeras palabras del Concilio I V de Toledo , en que consta haberlo con
vocado Sisenando, conjetura que se hizo con anuencia del Papa, en lo 
qué le rebate Vil lanuño (tomo I , pág. 189). 
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de la unidad católica, el historiador no es dueño de torcer los 
hechos, n i darles nueva forma. Debe referirlos imparcialmente 
cual sucedieron, por mal que cuadren con sus teorías. Dios 
con toda su 'omnipotencia no puede hacer que lo que sucedió 
deje de haber sucedido. 

En sentido opuesto encontramos otras dos exageraciones 
contrarias en la apariencia, análogas en el fondo á las dos an
teriores. A l ver la escasa influencia de la Santa Sede en la 
Iglesia goda,' ensalzan á esta hasta las nubes, proclaman su 
pureza á voz en grito, aceptan los hechos j los encomian sin 
examinar el derecho ni las relaciones (1). Para ellos las cir
cunstancias no han cambiado, la Iglesia goda es un madelo 
que se debe imitar á todo trance; y para todo caso que ocurra 
deberá acudirse á buscar una analogía en aquella Iglesia. Tal 
era la manía del siglo pasado, que adoraba el goticismo. Mas 
en pos de esta exageración alzó la cabeza otra más escéptica, 
y que es la de nuestro siglo (2). Acepta la intervención délos 
monarcas godos en los asuntos eclesiásticos, funda en ella 
las regalías, busca con avidez los actos en que a lgún monarca 
desfavoreciera á la Iglesia goda, y lo aclama como un acto da 
energía; todo lo que indique sumisión y respeto se acusa como 
una debilidad. El criterio de estos publicistas para graduar las 
dotes de un monarca consiste en la adhesion ó aversion á la 
Iglesia: todo monarca enemigo de la Iglesia es un gran rey; 
todo monarca piadoso es un imbécil. Los Obispos de la Iglesia 
goda según ellos, espiaban los momentos de arrancar á los 
reyes privilegios, inmunidades y exenciones, tenían á los Prín
cipes en una especie de tutela, y esto, que impropiamente lla
man Teocracia (3), fué causa dela ruina del imperio godo. Eso 

(1) A esta clase pertenecen Masdeu, Marina y otros muchos rega-
listas del siglo pasado y del presente. 

(2) Gomo principales jefes de esta escuela podemos considerar al Se
ñor Sempere en su Historia de la legislación de España, y al Sr. Pacheco en 
su discurso preliminar al Fuero Juzgo, ya citados en el capí tulo anterior, 
y bajo la restr icción que se hizo al citarlos. 

(3) Es verdad que en filosofía se ha destinado la palabra Teocracia, á 
significar el gobierno sacerdotal; pero t ambién lo es que la filosofía no tiè. 
ne derecho para abusar del santo nombre de Dios , y que el uso no puede 
prescribir que se vilipendie, de una manera casi blasfema, una palabra 
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úo ^uita para que se acate como un principio todo lo que acepta 
la opinion anterior; pero teniendo en cuenta que la autoridad 
ejercida por los reyes la tenían por derecho propio; mas los de
rechos y privilegios que en cambio concedieran los reyes á la 
Iglesia son, por parte de aquellos, una debilidad, y por pajte de 
esta, una usurpación. Es decir, que después de valerse de la 
Iglesia goda para fundar las regal ías , combaten á la institu
ción misma de donde sacaron los argumentos. Los salvajes 
cortan el árbol para alcanzar la fruta; esos publicistas mo
dernos hacen otra cosa pçor; primero' comen la fruta, y des
pués cortan el árbol. 

Afortunadamente los adelantos que se han hecho en el es
tudio del Derecho público eclesiástico permiten proceder con 
más claridad en esta materia, y entregar al ridículo todas es
tas exageraciones en uno y otro sentido. E l canonista más i g 
norante sabe ya que la Iglesia puede estar, respecto al Esta
do, en cuatro posiciones: perseguida, tolerado,, protegida y ex-
clusim; y que no se procede á resolver ninguna cuestión de 
derecho público eclesiástico, sin fijar ántes el estado de estas 
relaciones. Teniendo, pues, en cuenta que la Iglesia católica 
en España desde la conversion de los Godos fué, no solamente 
protegida sino exclusiva de todo otro culto que no fuera el ca
tólico, ̂ se comprenderá que las relaciones entre la Iglesia y el 
Estado debían ser íntimas y las concesiones recíprocas. Querer 
en tal estado recibir y no dar, es faltar á los principios de 
equidad natural. Presentadas las cosas bajo este punto de vis
ta, el enigma se aclara, el fenómeno desaparece. La autoridad 
Pontificia había influido poderosamente en los negocios re
ligiosos de España , miéntras la Iglesia católica en que influía 
era simplemente tolerada. No pudiendo encontrar apoyo en la 
autoridad c i v i l , al menos ordinariamente, n i siéndole fácil y 
expedito reunirse en Concilio nacional, acudía al centro de 
unidad para dirimir las controversias y robustecer sus manda
tos. Mas cuando pudo contar con el brazo de monarcas alta
mente religiosos, sinceramente católicos y deseosos del bien 

que significa Gobierno de Dios. ¿No hay otro nombre para expresar aque
lla idea, más adecuada y ménos sacrilegamente? ¿Por qué no decir Eiero-y 
cracia, ya que quieren hablar en griego ? 
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de la Iglesia, halló dentro de sí misma, y prontamente, el re
medio á sus necesidades. 

Por otra parte los reyes no tenían la fuerza de centraliza
ción y absorción con que contaron después: las costumbres 
eran más austeras, los Concilios más frecuentes, los Obispos 
más celosos, las comunicaciones con Eoma muy difíciles y las 
cuestiones ménos complicadas. Por eso no es extraño que la 
intervención de la Santa Sede en la Iglesia goda fuese más l i 
mitada de hecho. Las comunicaciones eran más raras y di
fíciles que en la época romana: las exigencias bizantinas ago
biaban á la Santa Sede, sin permitirle casi dirigir la vista á 
otro punto: los reyes godos y los Obispos españoles inspira
ban completa confianza, sus Concilios se reunían con tal cual 
frecuencia; hó aquí un conjunto de circunstancias, entre otras 
muchas, que permitían á la Santa Sede dejar á la Iglesia de 
España proceder sin una sujeción demasiado estrecha. 

La Santa Sede ejercitaba varios derechos que tienen que 
reconocer aún los que se muestran poco propicios con ella (1): 
1.° Enviar el palio. 2 ° Juzgar en recursos y apelaciones. 
3.° Enviar jueces pontificios. 4.° Poner Vicarios apostólicos. 

San Isidoro en su epístola al duque Claudio, dice: Sic nos 
scmus prceesse Ecclesim Qhristi quatenüs Romano Pontifici n -
verenter, ImmiliUr et devotè, tamqmm Dei Vicario, pras csíeris 
Ecclesim Pralatis specialiús nos fateamur debitam in ómnibus 
obedientiam exhibere. Contra quod quemquam procaciter venievr-
tem tamguam Jmreticum à consortia Jiãelmm omninò decernimus 
alienim. Hoc verò non ex electione proprii a r l i t r i i , sed potms 
auctoritate Spiritús Sancti habemwsfirmum, ratumque credimus. 
S i vero (quod absit) infidelis sit, non manifesté in nidio lesditw 
obedientia nostra, niSi prceceperit contra fidem. Véase también 
sobre este punto á Cayetano Genni, en los últimos párrafos 
del tomo I , si bien incurre en el defecto general de confundir 
las dos épocas ántes y después de la conversion. Mas en este 
asunto, aunque las pruebas pertenezcan á la primera época, 
importa poco, pues la Iglesia de España no tenía motivo para 
cambiar de opinion en esta parte. 

(1) Masdeu, tomo X I , reconoce estos derechos pontificios, pero pro
cede con alguna confusion no distinguiendo épocas. 
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Pero aún es más terminante y explícito el reconocimiento 
del gran Padre San Braulio, á quien algunos han apellidado 
el segundo Doctor de España (1). Hállase esto consignado en 
un documento notable , que se ha mirado como de desafección 
á la Santa Sede, cuando, ántes al contrario, es de gran adhe
sion y respeto mirado y estudiado como debe serlo. 

Acababa de celebrarse el Concilio V I importantísimo de 
Toledo, al que habían asistido cuarenta y ocho Obispos, bajo 
la presidencia del anciano Selva de Narbona, y cinco Vicarios 
de Obispos ausentes (2 ) ; estableciendo diez y ocho Cáno
nes, algunos de ellos sobre asuntos políticos, según queda 
dicho. 

Supónese, no sin fundamento, que fué San Braulio el alma 
de aquel Concilio. Así lo expresa el Pacense (3) , autor muy 
respetable, siquiera no fuera coetáneo, añadiendo que su elo
cuencia fué admirada en Roma, algún tiempo después. 

Como consecuencia legítima del indisputable Primado del 
romano Pontífice había reconocido y acatado siempre la Igle
sia goda sus decisiones, ora fuesen sinódicas, ora no lo fue
sen (4) , si bien á estas segundas les diera todavía mayor i m 
portancia, como dictadas ex cathedra, según el lenguaje usual 
de nuestros dias. 

Terminados los Concilios nacionales que se celebraron en 
tiempo de Ch^ntila, el Papa Honorio, ignorándolo sin duda, 
dirigió una epístola á los Obispos de España, reprendiéndoles 
por su inacción. Respondió á esta carta San Braulio de Zara-

(1) De esperar es, que si la Iglesia no le ha declarado todav ía Doctor, 
le declarará a l g ú n dia. 

(2) La edición de la Biblioteca nacional pone este número de Obispos 
y Vicarios. 

(3) A l hablar del Toledano I V , y después de nombrar á San Isidoro, 
dice el-Pacense: BvAcSanctm Synodo, inter cesteros, Braulio Cesar augusta-
toas Episcopus interfuit, cujus eloquentiam Roma wrbium mater et domina 
postmodumper epistolare eloqwium satis est mirata. 

En el párrafo siguiente, hablando del Concilio Toledano V , añade: In 
hoc Synodo Braulio Qmsaraugustams Episcopus pre ceteris Episcopis ex-

(4) Masdeu quiso dist inguir entre unas y otras, pero es infundada su 
dist inción; unas y otras eran acatadas, 
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goza, á nombre de todo el Episcopado español, con la tem
planza y respeto debido (1 ) . 

Principia la carta reconociendo la superioridad Pontificia 
universal j de derecho Divino con estas palabras: Optime satis 
valdeque congruèOathedrtsvestra, àDeovoiiscollata,múnusper-
solvitis cum saneta sotticitudine omnium Ecclesiarum pr&niten-
te doctrin/z lumine in speculis constituti Ecclesice Ohristi digna 
tutcminaprovidetis... (2). 

Quizá en la suya el Papa encargaba á los Obispos que ce
lebrasen Concilio y reprimiesen abusos, y la carta en que lo 
mandaba' fué entregada á los Padres por un Diácono llamado 
Tumino. Mas como acababan los Obispos de celebrar el Tole
dano VI , creyeron ya obedecida y cumplimentada la voluntad 
Pontificia, que en este punto había estado de acuerdo con la 
del rey al convocar el Concilio. Así lo expresa San Braulio en 
el párrafo siguiente: 

Hoc quídam jam olim altissirAo inspiramine et sacra medita-
tione gloriosissimi et clementissimi filii vestri Principis nosln 
Chintilianis regis insiderat animis. Sed dum sua accelerat vota, 
vestra Deo favente, ad eumperlata sunt hortamenta; nam jam to-
tins Hispânia atqwe JVarbonensis Gallice Episcopi in uno coadtir-
m t i eramus collegio, guando. Tumi/no deportante Diácono, ve-
strum nolis est allatvm decrétwm, quo et robustiores pro fide et 
alacriores inperfidorum essemus rescindenda pernicie. 

El Papa había coincidido en pensamiento con el rey, y el 
pensamiento de éste había sido convocar el Concilio, pues el 
preámbulo del mismo lo dice claramente: Orthodoxi et gloriosi 
Ohintilani regis salutaribus hortamentis. Los judíos y su habi-

(1) Ep . Brmlionis nomine Concilii 71 Toletani scripta ad Honorivm /.— 
Véase España sagrada, tomo 30, apéndice 3.° , ap. 21.—Et licèt nos horim 
qum in objurgationem nostri Vestra Sanctitas indebitè protwlit, pro Mc dvm-
taxat actione nihil omnitid respectet ,prmcipnè tamen ill%d non Etechielis sei 
Isa&e testimonium (qwmquoM Propheits omhes mo proloquantur Spiritu): 
«Canes muti non valentes latrare»: ad nos si Eeatiludo Vestra dignaiw 
considerare, ut prcemisimus, nidio modo pertinet, quia gregis Domini custo
diam, ipso inspirante, j agi vigiliâ peragentes, et lupos morsn, et fures ter-
remus latratu. 

(2) No lia faltado quien creyese irónicas estas palabras, pero n i esto 
era digno de la seriedad de San Braulio, n i de la gravedad del asuntOi 
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tüal perfidia, aunque sensible, era una cosa demasiado secun
daria para que preocupase á la vez al Papa y al Eey. 

Después de vindicarse del cargo de indolencia que les h i 
ciera el Papa, y de manifestar que habían creido conveniente 
no proceder con dureza sino más bien con lenidad, según el 
consejo del Apóstol (1 ) , responde sin acrimonia, y ántes bien 
muy respetuosamente, al pasaje de Isaías que el Papa les había 
citado: Ganes muti non valentes latrare, le dice que eso no ha
bla con e l l o s — g r e g i s Domini custodiam ipso inspirante 
yugi mgiliaperagentes, et luposmorsu, et fures terremmlatratu. 
Y en efecto, el Concilio había tomado providencias, no sola
mente contra los judíos relapsos y áun los no conversos, sino 
también contra los simoniacos, detentadores de bienes de la 
Iglesia, monjes apóstatas y traidores á la patria, que todos 
podían ser calificados de lobos y ladrones. 

Lacpienta San Braulio que se haya dejado llevar Su. Santi
dad de los falsos informes de algunos maldicientes; pero esta 
filial y cariñosa queja va precedida y seguida de un reconoci
miento de alto respeto y de la infalibilidad Pontificia, siendo 
precisamente esta carta, que se había mirado como un monu
mento de desafección, una de ios mayores é inconcusas prue
bas de aquella (2). Pro mãe, Domine, Heatissime et honor abilis 

(1) 2 T i m o t l i . 2, v. 25 y 26. Añade en seguida: Quo circa artificioso' 
temperamento agere volwitms, ui gaos vix mclimri posee disciplina rígida 
cernebamus, chrisLianis blandiíiis fleeter emus, ft genmnam iuritiám itt ássi-
âuis et longinquis prmdicationwm, fomentis sviUgereims. El respetable Pa
dre Fi ta cree encontrar aqu í alusión á las medidas tomadas contra los 
judios; francamente, n'o se ve esto muy claro, prescindiendo de que las 
medidas nada tuvieron de blandas ni en el Concilio I V n i en el V I . 

(2) Asi lo nota oportunamente el erudito P. Fita (tomo V I de la Ee-
viata la Ciudad de Dios, pág . 49 y siguientes), con quien tengo el gusto 
de estar completamente de acuerdo en esto; y áun cuando pudiera res
ponder á a lgún cargo que m á s adelante me hace (pág. 104) por lo que 
4ije en la primera edic ión, no sería esta la ocasión oportuna. 

La mala fe de algunos escritores alemanes, y la ligereza de otros 
franceses'contra el Papa Honorio, han producido apologías algo exage
radas á favor de este, como sucede siempre en tales cuestiones. E l 
triunfo completo sobre los adversarios de la infalibilidad (por mí siempre 
reconocida), el tiempo que trae la calma, y el amor á la verdad, harán 
que en breve desaparezcan estas pasajeras exageraciones. 

TOMO 11. 21 
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Papa, i % U charitate qua nobis proecipmm mums ex Deo est, 
cum veneratione, qmm Seãi Apostolicm, et tua iSanctitati honori-
que ãebemus, Jiãenter intimamus de conscietitia bona, et fide non 
ficta (1), quod existimatio nostra in 7mc Mbeat.Arbitramur enim 
putasse falsiloquios facilè awes mansuetudinis vestrm opinioni 
patere sinistra Sedqmniam destruit Deus os loquentíwn iní
qua, ideó figmentim colubri non credvrms fecisse vestigium IN 
PETRA PETRI, QUAM FUNDATAM ESSE NOVIMUS STABILITATE DOMINI 
JBSU CHRISTI. 

Se ve, pues, reconocida aquí por San Braulio en su nom
bre y en el de la Iglesia de España, de quien era intérprete (2), 
no solamente la infalibilidad, sino el fundamento inconcuso de 
la infalibilidad. 

También habían querido engañar á los Obispos españoles, 
suponiendo que el Papa Honorio permitía á los judios bauti
zados volver á ciertas supersticiones de su antiguo culto; pero 
aquellos Prelados no lo habían querido creer. ¡Tal era el em
peño que había en difamará Honorio! Concluye, pues, San Brau
lio pidiéndole sus oraciones para los Obispos de España y en fa
vor del rey Chintila y del pueblo español, y en muestra de su
misión le dirige una consulta para saber si á los prevaricadores 
por cualquier delito se los había de tratar con gran dureza, 
como al parecer se desprendía de la carta de Honorio, pues ni 
esto se había acostumbrado en España, n i lo hallaban consig
nado en las páginas del Nuevo Testamento (3) . 

(1) Si hubiese hablado irónicameDte San Brau l io , hubiera mentido 
en esta frase, pues la ironía^ es ficción. 

(2) La carta principia diciendo: Domino Reverendíssimo, et Apostólica 
gloHm meritis honormdo, Paprn Honorio, UNIVERSI Epscofiper Hispaniwm 
constituti. 

(3) Utrvm ãebemt qmlibet facinore implicati ã n o U s tem severa senten-
tiapercelliut i&tos prmvaricationis nmo maculatos Vestra censwit Beatituão 

I? 
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§. 105. 

Carácter religioso de GMudasvinto y Recesvinto. 

El favor de que gozaba Chindasvinto en la milicia le allanó 
el camino del trono (649). Aunque guerrero, era de un carác
ter religioso muy decidido, como lo indican los actos de su 
•vida. Temeroso de a lgún levantamiento por los medios de que 
se había valido para obtener el cetro, acudió á valerse de la 
influencia religiosa para legitimar su advenimiento al trono, 
como habían hecho sus predecesores. 

Reunióse un Concilio nacional en Toledo, cuatro años des
pués (646), que fué el V I I Toledano. Asistieron á él treinta 
Obispos, y once por medio de representantes: los asuntos que 
definieron, fueron casi todos reproduciendo disposiciones an
teriores , como ellos mismos lo indican al principio. Dictáronse 
leyes enérgicas contra los traidores al rey y á la patria, y se 
reprodujo el Canon de Braga (1) para que los Obispos de Gali
cia no llevasen más de dos sueldos por^ derechos de visita en* 
cada basílica. Ni el rey, ni los próceres aparecen asistiendo 
ni confirmando el Concilio. 

(1) A l hablar de este Concilio el autor del discurso preliminar del 
FwroJwgo, lo hace en estos t é r m i n o s : «Beaccion contra el poder de la 
^Iglesia. Una circunstancia particular de este Concilio VII-de Toledo.j 
»consiste en que léjos de aumentarse por él las inmunidades eclesiás
t i c a s , se puso l ími te á algunas demas ías , y se tasaron varios gastos y 
»profusiones del Clero... Así servía la ins t i tuc ión del Concilio en un re i -
»nado merecedor de t a l nombre, de lo contrario que había servido hasta 
» entónces y que había de servir más ade lan te .» 

El autor no dice que estos Cánones fueron reproducción de otros, que 
totes había dado espontáneamente la Iglesia. Ni en tónces , n i antes, n i 
después, necesi tó esta de inst igación ex t r aña para reformar tales abusos. 
Cabalmente en este Concilio no suena, como en otros, que se daba el 
Canon por inspiración del Rey. Véase, pues, qué fundamento tienen to
das esas alharacas contra la Iglesia goda, descrita con tan negros colores. 
El autor del discurso no observó que la ley del Fuero Jmgo, dando ca rác 
ter judicial á los Obispos, ley que ataca con tanta virulencia, fué dada 
por Chindasvinto. 
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Pero el acto más notable de la vida de Chindasvinto es el 
hallazgo de los Libros morales de San Gregorio. Habíalos este 
remitido incompletos á San Leandro, ántes de acabar de escri
birlos. Deseando Chindasvinto completar la obra, comisionó 
á Tajón, Obispo de Zaragoza, á fin de que pasase á Soma en 
busca del original. Algún descuido de los archiveros romanos 
había hecho que se perdiese ya la noticia de aquel Códice, y 
en tal apuro el Obispo de Zaragoza debió el hallazgo á una mi
lagrosa revelación (1). Este acto manifiesta tanto la religio
sidad como el deseo de saber que animaban al monarca (2) . 

Ademas edificó el monasterio benedictino de San Roman 
de Ornisga, En el siglo pasado todavía se conservaba parte 
del templo gótico, y el sepulcro del rey fundador, hecho de 
mármol blanco. El epitafio del monarca ha dado una idea 
equivocada de su carácter. Se acusa en él á Chindasvinto 
de los vicios y defectos más odiosos; y no siendo creíble que 
los monjes pusieran tal padrón de infamia sobre el sepulcro 
de su bienhechor, á quien ellos siempre respetaron , debe 
suponerse que el monarca lo mandara componer en aquellos 

¿términos por humildad, según la costumbre de la época (3). 
El epitafio de su esposa Reciberga, en que igualmente ha
bla el monarca exhalando su dolor por la muerte prematura de 

(1) Véanse sobre este punfo las curiosas epís to las de Tajou á Quir i 
co de Barcelona y San Eugenio. (Vi l l anuño , tomo 1, pág. 228 y siguien
tes. ) D. Gregorio Mayans nego la revelac ión, pero el P. Vi l lanuño la sos
tiene. Por lo que hace al códice de las obras de San Gregorio, que se con
serva en el archivo de la santa iglesia del Pilar de Zaragoza (que he po
dido ver ) , no es del tiempo de Tajón ni con mucho; pues apénas alcan
zará á principios del siglo X I V , como conocerá cualquiera medianamen
te versado en paleografía. Mas a ú n así es un códice preciosísimo. 

(2) Véase sobre su religiosidad las epístolas citadas de Taj'on. 
(3) A l sentirse San Isidoro atacado de su ú l t i m a enfermedad, se hizo 

trasladar á la iglesia, donde hizo una confesión públ ica de sus pecados 
en los té rminos más humildes: de tomar esta confesión al pié de la letra, 
la Iglesia veneraría á un hombre indigno, lo cual es m á s que absurdo. 
Tu seis (dice el Santo entre otras cosas) guia postguám infeli® ad oms 
istvd, potiüs qmm ad honor em, in hanc sanctam Ecclesiam indigné pervem¡ 
feccwre non destiti, sed ut iniquè agerem labor avi. (Véase por entero en e 
tomo I X de la España sagrada, cap. 7.°) Las humildes confesiones de 
Idaeio y Santo Toribio t ambién se tomaron por algunos al pié de la letra, 
m perjuicio de su buen nombre. 
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la joven reina, tiene, aunque irregular y desaliñado, cierta 
ternura (1). 

Cansado Chindasvinto del gobierno, y deseando por otra 
parte afianzar la corona en su familia, como anhelaban siem
pre los reyes godos de carácter dominante , abdicó en su hijo 
Recesvinto, siguiendo el consejo de San Braulio (2 ) , después 
de haberle asociado á su gobierno. 

Según la práctica establecida ya , reunió un Concilio na
cional en Toledo ( el V I I I , en 691) á los cinco años de haber 
subido al trono. Cincuenta y dos Obispos asistieron personal
mente á este interesante Concilio, en el que se decidieron pun
tos muy importantes * tanto acerca de la disciplina como de 
derecho constitucional, con arreglo á una memoria que pre
sentó el monarca. Mitigóse el rigor que se había desplegado 
contra los traidores, á petición de los anteriores monarcas, y 
se dispuso que al fallecer esto;? se eligiese sucesor en Toledo, 
ó donde quiera que muriese, por los Prelados y señores Pala
tinos; debiendo quedar en provecho de la corona y no de la 
familia los bienes adquiridos por el monarca difunto; medida 
de grande importancia en monarquías electivas. Dictáronse 
ademas varios Cánones contra los clérigos simoníacos, incon
tinentes ó ignorantes, y contra los que en cuaresma comían 
de carne. 

Por primera vez se vió en este Concilio firmar á los Aba
des con los Obispos (3) y sus representantes: hállanse tam
bién las suscripciones de varios Condes palatinos, cuyos t í tu 
los dan una alta idea del aparato y magnificencia á que ya 

(1} Loaisa, que fué el primero que lo publ icó , lo a-tribuye á San E u 
genio I I I de Toledo por haberlo hallado así en un códice gót ico. (Collect. 
Concil., p á g . 412.) Pueden verse en los apéndices ambos epitafios, reuni
dos , no sólo por su curiosidad, sino como muestras de este género de l i 
teratura en aquella época. Creo haber leido en algún periódico literario, 
que estos versos se conservaban aún sobre la tumba de Eeciberga pocos 
años há . Es probable que si los compuso San Eugenio, fuese por encargo 
del Rey . 

(2) Véanse las epís tolas de San Braulio en el tomo X X X de la España, 
sagrada, y en especial l a 21 y la 37 á Chindasvinto. 

(3) Véase el tomo V I de la España sagrada, cap. 10. 
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había llegado la majestad real, tan modesta ántes de Leovi-
gildo. 

No fueron estos Concilios los únicos que se celebraron en 
tiempo de Recesvinto: tuviéronse también durante su reinado 
los de Toledo, I X y X , y también otro en Mérida muy notable. 
En todos ellos se prodigaron muchos elogios al monarca, de 
quien por otra parte consta que fué muy liberal con la Iglesia, 
y aficionado á lecturas piadosas. Las indicaciones que contra 
él hicieron algunos escritores de época posterior, no merecen 
fe. No se debe omitir que Chindasvinto y Recesvinto com
pletaron la fusion de razas y la unidad nacional. Desde Reca-
redo estaban verificadas de hecho; faltaba que las sancionara 
el derecho. Chindasvinto derogó las leyes romanas, mandan
do que toda la nación se rigiera por las góticas. Recesvinto 
autorizó los casamientos entre godos y españoles. Aquel dia 
se terminó la obra de Recaredo, estableciendo la igualdad po
lítica , á la que había precedido la religibsa. 

Algunos escritores hablan muy mal de Recesvinto. Cixila, 
en la vida de San Ildefonso, le acrimina dos veces y sin obje
to. En el párrafo en que habla de la Virgen, ni áun se sabe 
con qué fin nombra á Recesvinto, pues la frase corta el senti
do enteramente, y no tiene conexión con lo que después refie
re. Parece casi una intercalación hecha por mano extraña. Mas 
áun cuando se acepte "buenamente la relación de Cixila y se 
omita el haber escrito más de cien años después y en una épo
ca de mucha ignorancia, se podrá inferir de su narración 
que cuando más , tenía algunos vicios, como persona part i 
cular, los cuales eran reprendidos por San Ildefonso, mas no 
que fuese un mal rey (1). 

De hacer sacrificios al demonio le acusa el buen Obispo de 
Falencia, D. Rodrigo Sanchez de Arévalo: Fwií ãutem pes s i -
mus, mm sacrificabat dammibus. En verdad que si esta gro
tesca acusación de un escritor muy posterior, y algo crédulo, 
mereciera fe, deberíamos suponer á San Ildefonso demasiado 
condescendiente, admitiendo á los Divinos oficios un príncipe 
tan malvado. Las suposiciones de Flórez contra Recesvinto 
son todas gratuitas: de que San Ildefonso estuviera triste, de-

(1) F lórez : España sagrada, tomo V , apénd. 5 .° , y tomo V I I , cap. 13. 
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ducir que el rey era malo es una lógica algo aventurada, como 
igualmente lo es inferir su malicia de la tardanza en reunir el 
Concilio nacional, cuando las guerras ocurridas en su reinado 
y en el de Wamba presentan una explicación algo natural de 
aquella dilación por espacio de solos diez y ocho años. 

§. 106. 

Concilio X de Toledo.—Varones santos y célebres de aquel tiempo. 

A l octavo año del reinado de Recesvinto ( 656) volvióse á 
juntar Concilio nacional en Toledo (1). No es notable este 
Concilio por el número de los Obispos que concurrieron á él, 
ni por sus Cánones, sino por la calidad de las personas que 
asistieron, y por algunas disposiciones particulares que hu
bieron de adoptar. 

Tres Metropolitanos y diez y siete Obispos asistían al Con
cilio : eran los primeros San Eugenio I I I de Toledo, que presi
día aquella santa Asamblea, Fugitivo de Sevilla, y San Fructuo
so de Braga. Es creibleque asistiese también San Ildefonso, que 
á la sazón era Abad del célebre monasterio Agállense, en las 
inmediaciones de Toledo. ' 

Todos tres, Eugenio, Fructuoso ó Ildefonso eran monjes: 
todos huyendo del siglo fueron buscados para ocupar las Sillas 
principales de España , y todos tres ilustraron la Iglesia, no 
solamente con sus virtudes, sino con sus escritos. Su influen
cia en este Concilio se dejó sentir hasta tal punto, que de los 
•siete Cánones, que allí se sancionaron, cinco son relativos á 
los.Monjes. 

Un suceso doloroso vino á turbar la santa alegría del Con
cilio: Potamio, Metropolitano de Braga, había dirigido una 
carta cerrada. A l abrirla los Padres, turbáronse y el rubor 
cubrió sus mejillas. Cerradas las puertas y reunidos á solas 
los Obispos, interrogaron al delincuente Metropolitano 
acercado un delito que su virtud,apónas podía creer. Con l á -

(1) E l Concilio I X de Toledo fué provinc ia l , como también el de 
Mérida. 
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grimas y sollozos confesó Potamio lo mismo que había escrito 
en la triste carta: había incurrido en una fragilidad de la car
ne, y arrepentido de su pecado habíase condenado á sí mismo, 
retirándose á una cueva, donde por espacio de nueve meses 
hacía penitencia. Condolidos los Obispos á vista de su arrepen
timiento , le condenaron á penitencia perpétua, pero sin de
gradarle, según el rigor de los Cánones, pues que él mismo se 
había retirado ya del ministerio pastoral. En su lugar fué ele
gido para reemplazarle San Fructuoso, Abad y Obispo de Du-
me, cuyos milagros y virtudes edificaban á la sazón á toda la 
provincia de Galicia, siendo el más apropósito para reparar el 
escándalo. Otro suceso notable vino á llamar la atención del 
Concilio. Presentóse de orden de Recesvinto un noble godo, 
llamado Wamba, con el testamento de San Martin Dumien-
se(r). Aquel Santo Prelado había dejado al rey por ejecutor 
de su última voluntad. Un Abad sucesor de aquel, llamado 
Recimiro, había otorgado testamento, mostrándose muy gene
roso con los bienes dela Abadía, que mandó dar á los pobres, 
malvendiendo todos los demás efectos de ella, dando libertad 
á los esclavos, ó traspasándolos á otros' libertos de la Iglesia, 
y dejando la Dumienso sin recurso alguno. 

Los Padres del Concilio anularon el testamento, mandando 
se reintegrase á la Iglesia con los bienes del difunto, y respec
to á los esclavos y libertos dejaron á la prudencia de San Fruc
tuoso hacer lo que conviniera. 

(1) Delatwm est ad nos in conventw S. Ecdesim, ex directo gloriosi D. 
N. RecesmntM Regis, per illustrem Wambmem, etc. Infiérese de aquí que 
Wamba era un noble godo que vivía en la corte, y no un honrado labra
dor de cerca de Portugal, como se fingió en la edad media, pues los no
bles godos no ten ían afición á la agricultura. 
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§. 107. 

Aparición de Santa Leocadia. 

Vida de San Ildefonso por Oixila.—Los Bolandos á 23 de Enero.—Flórez, 
' España sagrada, tomo V I , apéndice 8.° 

Había muerto el célebre Metropolitano de Toledo San Eu
genio (658) y ocupaba su silla el gloriosa Prelado San Ilde
fonso , cuando aconteció un suceso portentoso que refiere el 
biógrafo de este santo (1), y , como muy conocido y vulgar en 
nuestra historia, merece detenida relación. 

Celebrábase la fiesta de Santa Leocadia, y quizá al mismo 
tiempo el Concilio provincial de todos los años, hallándose 
presentes el rey y varios magnates, juntamente con los Obis
pos , en la basílica de Santa Leocadia. Deseaban el santo y los 
Obispos cerciorarse de que estaba allí el cuerpo de la Santa, 
cuando de pronto se alzó la pesada losa, que no hubieran po
dido remover treinta fornidos mozos. Salió la Santa del sepul
cro cubierta del velo que servía de sudario á sus santas re l i 
quias, y en medió del tumulto del pueblo, de los Obispos y del 
Clero (2) , que cantaba Deogratias, alleluia, dijo al santo Pre
lado: Deo gratias, vivit Domina mea per vitam IldepJionsi: alu
diendo á los escritos con que había defendido su virginal pure
za. Ál hacer ademan de volver á su tumba, quiso el Santo co
gerla por el velo, y , tomando la daga que le alargaba Reces-
vinto, logró cortar un trozo de él, ántes que volviese á desapa
recer en su sepulcro. E l trozo de velo y el cuchillo quedaron 
en el relicario de Toledo, como testimonio de tan portentoso 
acontecimiento, guardados en caja de plata. 

No fué ménos prodigioso el otro favor que recibió de la 
Santísima Virgen, cuando al llegar á la Catedral una noche, 

(1) Cix i la . 
(2) La presencia de otros Obispos la acreditan las palabras siguien

tes: Clamantibus Episcopis, Principibus, Presbyteris, ac Diaconibus, Cle
ro atqm omm populo. 
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para cantar Maitines y solemnizar la festividad, precediéndole 
el Diácono y SuMiácono con hachas encendidas, y también el 
Clero, al abrir las puertas de la Catedral la hallaron alumbra
da por celestiales resplandores. Arredrados todos no se atre
vían á entrar: penetró San Ildefonso hasta el altar, y al llegar 
allí vió á la misma Virgen María sentada en su cátedra Epis
copal y rodeada de angélica comitiva, que llenaba el ábside 
ó presbiterio de la iglesia (1). — Acércate, le dijo la Virgen, y 
recibe esta sagrada vestidura, que has de usar solamente en 
mis fiestas, prenda del amor y devoción que siempre me has 
mestrado y preludio de la que has de vestir en la eterna gloria. 

§. 108. 

Desarrollo cientifico y religioso entre los Godos, debido á la in~ 
flmncia religiosa. 

El carácter religioso que presenta la literatura española en 
la época anterior, continúa manifestándose igualmente en es
ta. Todos los literatos son eclesiásticos, todas sus composicio
nes son religiosas, todos los adelantos en las ciencias se su
bordinan al servicio de la religion. En aquella época, que se 
pinta como de barbárie, los literatos no se desdeñaban de di
rigir sus trabajos á la Divinidad, ni creían que la piedad y de
voción pudieran rebajar el mérito de sus obras. 

Los Godos, que habían entrado como auxiliares de los Ro
manos, puestos entre estos y otras hordas bárbaras, se habían 
mostrado más conservadores y tolerantes que estas. La dife
rencia de religion había hecho que los vencidos conservasen 
con respeto los escasos restos de la cultura romana: de haber 
sido católicos los Godos, quizá la fuerza de su dominación hu
biera hecho que los españoles se aunáran más cón ellos en su 
primera invasion, rindiendo á su vigor salvaje los escasos res
tos de la civilización anterior. Por el contrario, el Catolicismo 
perseguido abrigó bajo su manto las ciencias abandonadas y 
perseguidas: por eso al salir á luz, dieron los primeros pasos 
bajo los auspicios de la religion que las había salvado. 

(1) Omnem absidem ecclesite repletam w g i m m twrmis. 



DE ESPAÑA. 331 

España ofrece entónces un espectáculo sorprendente respecto 
del resto de Europa. A fines del siglo V I y principios del VI I las 
continuas guerras y revoluciones de los países continentales 
acallaron con los escasos restos de la civilización y saber an
tiguo, quedando el clero en la ignorancia. En las. Gallas se 
promovía al sacerdocio personas que apénas sabían leer. En 
Italia se queja el Papa Agathon de .no poder hallar en toda 
ella á quien encargar una embajada para Constantinopla. Y en 
medio de este espectáculo aterrador, la Iglesia de España ofre
ce , casi hasta fines de aquel siglo, una série de hombres emi
nentes , en quienes acompaña el saber á la virtud. Verificada 
la conversion, salen á lucir los célebres Prelados, ya anterior
mente referidos, los cuales ocultos bajo el celemín, eran des
tinados por la Providencia para alumbrar á toda la Iglesia. 
San Leandro, San Fulgencio, San Isidoro, San Juan de Valcla-
ra, Massona, Liciniano de Cartagena, Severo de Málaga, Do
nato , Abad servitano, su discípulo San Eutrópio, Obispo de 
Valencia, y Conancio de Falencia, todos se presentan casi de 
golpe. La Iglesia toda casi no puede mostrar á la vez otros 
tantos sujetos eminentes, si bien tiene al frente uno de los 
más dig-nos y sabios Pontífices, San Gregorio Magno, digní
simo Papa de tan dignos sacerdotes. 

La Iglesia de Zaragoza, en cambio de un Prelado débil , se 
levanta erguida, ofreciendo una série de Obispos eminentes en 
saber y v i r tud: Máximo el Historiador, Juan, hermano de San 
Braulio, y éste mismo sábio Prelado, cuya erudición y pura 
latinidad fueron admiradas en Roma: sigue en pos de ellos 
Tajón Samuel, que á instancias de Chindasviñto pasa á Roma 
para copiar los Libros morales de San Gregorio. 

Este célebre monarca era muy dado al estudio de la sagra
da Escritura y también á la poesía. Habiendo sabido que al 
lado de San Braulio había un sabio y virtuoso monje, que 
huyendo de Toledo había pasado á Zaragoza en busca de 
mayor austeridad, hízole venir, valiéndose de su autori
dad, á encargarse de la iglesia primada de Toledo, á pe
sar de las quejas de San Braulio, que se lamentaba de que le 
privasen de su apoyo y consuelo. Aquel monje, pequeño de 
cuerpo, de complexion débil, modesto en su trato y humilde 
en sus acciones, abrigaba una imaginación poética y lozana; 
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era San Eugenio I I I , el poeta español de mediados del si
glo VIL Su versificación natural y fácil adolece de la rudeza 
y desaliño del siglo y del monacato; pero en cambio tiene 
gran energía con cierta ternura cristiana, que revela siempre 
la profunda piedad del poeta (1). Por encargo del mismo Chiu-
dasvinto revisó y reformó el poema de Draconcio, que andaba 
lleno de errores (2). 

A San Eugenio sucedén otros dos Prelados santos y sabios 
á la vez, que realzan la silla de Toledo, y que por una rara 
coincidencia son también teólogos, historiadores y poetas, á 
saber: San Ildefonso y San Julian de Toledo, de quienes que
da hecha mención en este mismo capítulo. 

No eran solamente las Iglesias de Sevilla, Toledo y Zara
goza las que contaban estas series de Prelados, literatos á la 
vez que santos: otras muchas de aquella época nos presentan 
á porfía nombres no ménos aplaudidos y notables, entre ellos 
Protasio de Tarragona, á quien alaba San Eugenio (3) por su 
estilo y por la dulzura de su elocuencia, Idalio de Barcelona, 
teólogo, y Conancio de Palencia, versado en la poesía y músi
ca sagradas. En este mismo género sobresalieron también du
rante el siglo V i l casi todos estos santos Obispos que se acaban 
de nombrar, San Leandro y San Isidoro de Sevilla, los otros 
dos hermanos Juan y Braulio de Zaragoza, y también los otros 
Obispos San Eugenio, San Julian y San Ildefonso de Tole
do (4). Los reyes mismos no se desdeñaban de cultivar la poe
s ía , ántes bien Chindasvinto, Sisebuto y Chintila (5) habían 
compuesto algunos versos. Tan rudos y cortos fragmentos pa-

(1) Véanse en el apéndice n ú m . 16 los epitafios de Reciberga y Chin
dasvinto. 

(2) Flórez conjetura que fuera Recesvinto: las palabras del Santo 
son: Olementics vestrajmsis, Serenissime Princeps, plus volendo, qnàw 
valendo, ãeserviens, Draeontü cujusdam libellos, mnltis liactewMs erroribus 
involntos, Christo Domino tribuente valorem,, pro tenuitatemeisensulisub-
correxi. 

(3) Epistola aã Protasmm. 
[ 4) Véase el §. 103 del capí tu lo siguiente. 
(5) Mabillon (Analecta, tomo I).—Las cartas y escritos de Sisebuto 

pueden verse en la España, sagrada, tomo V I I , apéndice 4.° . 
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sarian inadvertidos y áuü. despreciados , si fueran de época 
más feliz: en el siglo V I I eran un esfuerzo de ingenio. 

No era la música solamente la ciencia cultivada por aque
llos santos Obispos; hacían también entrar al servicio de la re
ligion las matemáticas y la astronomía para los cómputos cró
nico-eclesiásticos y cálculos pascuales. Juan de Zaragoza, 
hermano de San Braulio, publicó unos cálculos pascuales, que 
elogia San Ildefonso por su claridad y precision (1). San I s i 
doro ha sido mirado con razón como un excelente matemático 
en su siglo, y su tratado sobre la esfera y ciclo pascual (2), 
reasumen lo que en su tiempo se sabía acerca de esta materia. 
Finalmente Eugenio I I de Toledo era un excelente astrónomo, 
y no solamente estudió y fijó con acierto un sistema planeta
rio, sino que propagó la afición al estudio de la astrono
mía (3). 

La primera mitad del siglo VII en España corresponde dig
namente al carácter jurídico-literario del anterior. San Isidoro 
pone su mano en la colección de Cánones de la Iglesia go
da, la más pura y completa de tpda la Iglesia católica, y pre
side el Concilio IV de Toledo, cuyos setenta y cinco Cánones 
importantísimos, firmados con sesenta y nueve suscripciones, 
son un curso casi completo de disciplina eclesiástica, al paso 
que el Fuero Jmgo, representando las ideas de la época y sa-

, tisfaciendo las necesidades de aquella sociedad, compite no
blemente por su carácter práctico y metódico con las compila
ciones históricas y farragosas de Justiniano, más sábias y teó
ricas que la goda, pero inútiles en la práctica por representar 
muchas de ellas las ideas y costumbres de la generación que 
acaba de morir. 

España á mediados del siglo VI I podía blasonar de ser la 

(1) De viris ülustribus. 
(3) En sus Etimologías. 
{3) Llámasele Eugenio I I por respeto á la t rad ic ión , pues los godoâ 

le consideraron siempre como primero, por no tener idea ninguna del 
discípulo del Areopagita, hallado por el francés D. Bernardo. De este 
Eugenio, á quien llamamos segundo, dice San Ildefonso: Nàm números, 
statum, incrementa, decrementaque, cursus, recursusque Zunarum tantâ 
peritiâ novit, ut considerationes disputalionis ejus auditarem, et in stufo-* 
rept verterent, et m desiderabilem doctrinam, indwerent. 
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más culta, la más morigerada, la mejor gobernada del mundo: 
podía presentar la mejor colección canónica y el Código mejor 
de la época: podía también considerarse como la única que 
cultivaba la liturgia más pura, que hablaba el latin más cor
recto y elegante, que tenía un Episcopado santo, sábio j com
pacto. Mas toda esta moralidad, cultura, prosperidad y saber 
lo debía exclusivamente á la Iglesia. Todos los nombres citados 
en este capítulo son de eclesiásticos ( 1 ) , algunos más oscuros, 
que se podrían añadir, son igualmente de monjes (2) ó indivi
duos del clero. Habrá personas á quienes parecerá una exage
ración, y que se complacerán en rebajar el mérito de los per
sonajes citados y de sus obras. Pero ¿cuál era el estado del 
resto de Europa? ¿Podrán llenar con otros nombres el vacío 
que dejen? 

(1) Lo que se dice de Sisebuto y los otros dos reyes l i teratos, á la 
pág . 232, es tan poco, que apénas merece excepción. 

Ademas casi todos los escritos de esos-monarcas, tienen cierto carác
ter religioso. 

(2) Véase lo dicho al hablar de los monjes de aquel tiempo. 



CAPITULO XIV. 

APOGEO D E L A IGLESIA VISIGODA DURANTE E L REINADO 

D E L PIADOSO W A M B A . 

§. 109. 

Warnia svibe al trono. — Concilio X I de 'Toledo. 

En el Concilio X de Toledo se halló de parte de Recesvinto 
un noble godo llamado Wamba, según queda dicho; y no sin 
fundamento se cree que sea el mismo á quien eligieron los Vi 
sigodos por rey de España á la muerte de Recesvinto, en Ger-
ticos, á ciento veinte millas de Toledo, entre Salamanca y Co
ria, según lo más probable. Su honradez y aptitud acredita el 
hecho mismo de haberse resistido á subir al trono. Consagróse 
en la Iglesia pretoriense de San Pedro y San Pablo, extramu^ 
ros de Toledo, que quizá era una especie de Real .Capilla, en 
Setiembre de 671. 

Subleváronse los astures y los vascones. Creyeron los nar-
boneses aquella ocasión propicia para hacerse independientes 
y se alzaron en efecto, acaudillados por el Conde Hilderico en 
union de Gumildo, Obispo de Magalona, y Ramiro ó Ranimiro, 
Abad de un monasterio cercano. Negóse á tomar parte en l a . 
sublevación Aregio, ObispO: de Nimes, el cual fué preso y dô-
puesto por los insurgentes^ poniendo ©a su lugar al ambicioso 
Abad Ramiro. 

Pero fué más grave la traición del Conde Paulo, que se su
blevó en Narbona con las tropas qúe Wamba le había dado 
para acabar con los rebeldes. Venció á todos los insurgentes el 
piadoso monarca. La relación de estas cosas, harto conocidas, 
pertenece á la historia profana. 

Terminadas aquellas discordias, regresó á Toledo, á donde 
trajo prisioneros con los rebeldes á varios Obispos franceses, á 
un Diácono de Barcelona, y al traidor Paulo, 
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Luego que Wamba se vió afianzado én el trono, uno de sus 
primeros cuidados fué convocar un Concilio, pues hacía diez 
j ocho años que no se había reunido en Toledo, desde que se 
celebrara el X , al que asistió el mismo Wamba, para presentar 
el testamento de San Martin Dumiense. Eeuniéronse, pues, en 
el año cuarto del remado de Wamba (7 de Noviembre de 675) 
diez y siete Obispos y dos Diáconos en representación de los 
Obispos de Segovia y Ercavica; suscribiendo ademas cinco 
Abades en pos de estos. E l Concilio se tuvo en la iglesia ma
yor dedicada á Nuestra Señora, y fué provincial, pues única
mente asistieron los Obispos de la Cartaginense. À pesar de 
eso, decidieron varios puntos sobre la fe. Dictáronse ademas 
disposiciones muy oportunas para la reforma de la disciplina 
clerical, mandando entre otras cosas que se tuviese anual-
íhente Concilio provincial, al que deberían concurrir todos los 
Obispos de la Cartaginense, el dia que dispusieran el rey y el 
Metropolitano; por lo cual dieron gracias y ac] amaron al rey, 
en el Cánon 16, que fué el último disciplinai (1). 

La Iglesia de España y la historia nacional consideran al 
austero Wamba como uno de los mejores reyes de la época 
goda. Con él acabó la gloria de los godos: los monarcas res
tantes no merecen figurar á su lado; antes bien pertenecen á 
la época de la decadencia, que data del destronamiento del 
monarca, materia reservada para el capítulo final de este pe
ríodo. 

Mas aquí conviene estudiar algunos puntos íntimamente 
conexionados con el apogeo de nuestra Iglesia, y más espe
cialmente con el feliz reinado de Wamba, ántes de que entre
mos en el período de la decadencia, que aquel monarca logró 
retrasar con sus virtudes, valor y prudencia. 

(1 ) Post TMBC religioso Domino, et amabili Principi nostra WcmboM 
Regi gratiarwm actionespersolmmus; cujus ordimtione collecli, cujus etiam 
studio aggregati sumns. 
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§• no. 

Primado de la Santa Iglesia de Toledo. 

En los seis primeros siglos no hubo en España idea algu
na de Primado: el romano Pontífice era á la vez Patriarca de 
Occidente y jefe de toda la Iglesia, si bien esta dignidad eclip
saba á la primera, de que solían hablar más bien los griegos, 
quizá no con rectos fines. En los asuntos de discordia entre 
las provincias, conocían los Vicarios de la Santa Sede, y avi
saban á esta de todos los asuntos graves. Mas tales vicariatos 
en España eran personales, y no en razón de las Iglesias. Des
pués de la conversion de Recaredo las convocaciones de Con
cilios nacionales se hicieron siempre por los reyes, y en ellos 
presidía el Metropolitano más antiguo en consagración (1). 
Todavía en el Concilio Toledano VI I I firmó el primero Oroncio 
de Mérida, y en tercer lugar Eugenio, dándose el dictado de 
Metropolitano de la corte (Regia Ur l i s Wetropoütanus). Mas 
en el I X y X firma ya el primero este mismo Eugenio, por ser 
el más antiguo en consagración. Quizá concurrió esta misma 
circunstancia en San J alian. pues la cronología de los otros 
Metropolitanos de Sevilla y Braga, que firman á cbntinuacion 
suya, no es muy segura (2). En todos los restantes Concilios 
nacionales de que nos quedan suscripciones, firma siempre en 
primer l u g a í el Metropolitano de la ciudad régia. Esta cir
cunstancia, juntamente con lo mucho que Wamba había am
pliado y condecorado á Toledo, y quizá la gran virtud de sus 
últimos Prelados San Eugenio I I I , San Ildefonso y San Julian, 
que á mediados del siglo V I I ocuparon aquella Sede, hicieron 
que adquiriese importancia sobre las demás Metropolitanas. 
Ya ántes el Concilio VI I Toledano en tiempo de Chindasvinto 

(1) En el I I I presidid Massona, de Mérida. En el I V San Isidoro , de 
Sevilla. En el V I Selva , de Narbona. En el VIT y V I I I Oroncio, de Méri
da; á pesar de que en este se t i t u l a ya S. Eugenio Regia UrUs Melropo-
litams. 

(2) Puede verse en sus respectivos catá logos en los tomos I X y X V 
de la España sagrada, y en el capítulo ú l t i m o de este tomo. 

TOMO I I . 22 
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había dispuesto (1) que los Obispos de las iglesias vecinas de 
Toledo residiesen alternativamente en la corte para honra de 
esta, respeto del Príncipe, y consuelo del Metropolitano. Pero 
el Concilio X I I pasó más adelante, pues para ocurrir á los in 
convenientes que había en la elección de Obispos, convinie
ron al fin aquellos Padres, en^ue estas se hiciesen por el rey, 
de acuerdo con el Metropolitano de Toledo (2). Entre las car
tas de San Braulio hay una muy notable, en que exhorta aquel 
á su discípulo San Eugenio, para que haga que el rey despa
ché pronto el nombramiento de un Obispo. 

Debe, pues, fijarse el origen del Primado toledano hacia 
los últimos años de la época del reinado de Wamba, en que 
era Obispo de Toledo Quirico, á quien San Leon dirigió una 
carta especial (creyéndole todavía v ivo) , ademas de laque 
remitió á todos los demás Obispos de España (683). Juntando, 
pues, á la ampliación y ornato dados por Wamba á Toledo, 
esta carta de San Leon, y la disposición del Concilio Toleda
no X I I , que supone ya de hecho la importancia del Obispado 
en la ciudad regia , podrémos fijar el origen del Primado tole
dano hácia el año 680. 

Los motivos en que se fundó, dejando á un lado fábulas, 
fueron los mismos por los que se sobrepuso el Patriarcado de 
Constantinopla á l o s otros dela Iglesia oriental, esto es, la 
residencia del monarca en aquel punto. En el transcurso de la 
historia verémos por razones análogas obtener Sede episcopal 
las iglesias de Burgos, Valladolid y Madrid, que ántes de ser 
córtes no las tenían. 

(1) Cánon 6 .° : «Id etiam placuit ut pro reverentia Principis, ac Regia 
Sedis honore, vel Melropolitqgii cimtatis ipsius consolatione, comicini To-
letma Sedis Episcopi, jux íà qmd ejnsdem Poñtiftcis admonitionem accepe-
rint, singulis per annum mensibus in eadem wbe debeant commorari ,'messi-
vis tamèn ac vindemialibus feriis relamtis. 

(2) Undèplacuit omnibus Pontijicibus Hspanice, ut, salvo privilegio 
minscujusque provincia, l icüum mmeat deincèps Toletano Pontifici, qws-
cumque Regalis polestas elegerit et jam dicti Toletani Episcopi judicio di
gnos esse probaverit, in quibnslibet provinciis, in prcecedenlium sedibuspra-' 
ficere Prcesules , et decedenlibus Episcopis eligere successores. (Vil lanuño, 
tomo I , p á g . 290. j 



DE ESPAÑA. 339 

§• H l -

Division eclesiástica de España (1). 

Desde ia época de la invasion septentrional disminuyó el 
número de obispados en España, tanto por la destrucción de 
algunas ciudades, como por no hacer falta un número de Obis
pos tan considerable como en los primeros tiempos, ni ser to
lerable que los hubiese en pueblos muy reducidos y harto pró
ximos entre si. Por esta razón no encontramos ya desde el s i 
glo V en adelante mención de los obispados de Vergi, Salaria, 
Oarcesa, ó Carteya; y algún otro, que había desaparecido, se 
trasladó á población más inmediata. 

En cuanto á esta parte dela policía externa, la Iglesia 
goda procedió con ámplia libertad, de manera que trasladaban 
las sillas episcopales, las creaban nuevamente, dividían, ó 
anexaban casi arbitrariamente, tanto en la época de la domi
nación arriana como después. Los Metropolitanos, los Conci
lios, los reyes, todos y cada uno de por sí , entendían en ello, 
y los canonistas que fundan el derecho sobre los hechos pue
den probar en este concepto lo que más les plazca (2). No es
tando centralizado todavía en la Santa Sede este derecho, re
sultaban estas y otras anomalías, por no-haber regla fija 
acerca de este punto. 

Asturio, Obispo de Toledo que asistió al Concilio I de su 
diócesis, halló á principios del siglo V el sepulcro de los San
tos niños Justo y Pástor , en Alcalá. No queriendo separarse 
de.su tesoro, erigió aquella ciudad en iglesia episcopal, don
de residió, conservando el título de Obispo de Toledo (3), 

(1 ) Véase la division eclesiástica de la España goda á principios del 
siglo V I I en el apéndice n ú m . 14. 

(2) Tal hizo Llorente (D. Alejandro) en la obra que escribió en 1809, 
dirigida á José Bonaparte, sobre division de obispados en E s p a ñ a : aduce 
todos los ejemplos, que tanto en esta época como en la siguiente favo
recen á las r ega l í a s , y omite todos los que en la edad media se hicieron 
por la Santa Sede, olvidando la sabida regla: distingue témpora, et concor-
dabis jura. 

(3) Véase á l a p á g . 155 del tomo X . 
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como dice San Ildefonso. A su muerte continuó Alcalá siendo 
iglesia episcopal, que duró hasta la invasion agarena. 

Algunos años después ocurrió en el mismo obispado otro 
caso análogo. Dentro del vasto territorio de Falencia, se ha
bía consagrado un Obispo sin los debidos requisitos: Montano 
de Toledo, que hacía de Metropolitano de la Carpetania, por 
ocupar á Cartagena los imperiales, dispuso que se procediese 
á nombrar otro canónicamente. Por respeto á la dignidad, 
recibida, válida pero ilícitamente^ le dió las ciudades de Se
govia, Buitrago y Coca (1) con sus territorios para que hicie
se allí de Obispo durante su vida. Pero á la muerte de aquel 
intruso continuóse nombrando otros Prelados para la diócesis 
de Segovia, cuya creación data desde entonces. Varias pobla
ciones arruinadas en la persecución vandálica hubieron de ver 
en aquella misma época trasladar sus sillas á otras mayores, 
que habían surgido á su lado. Mas por una coincidencia par
ticular tales variaciones ocurren siempre en el Obispado de 
Toledo. Arruinada Cartagena, se alzó, según algunos, cerca 
de ella el obispado de Bigastro (2) á las inmediaciones de Ori
huela , desapareciendo este cuando Cartagena recobró su per
dido esplendor. 

A mediados del siglo V. el Obispo Nundinario de Barcelo
na, puso de Obispo en Egara al Presbítero Ireneo, dividiendo 
su Diócesis, según aparece de la carta del Metropolitano de 
Tarragona. Ascanio al Papa San Hilario. El obispado de 
Egara continuó, aunque la conducta de Nundinario fué desa
probada por el Papa, que mandó á Ireneo volverse á Egara (3). 

También se halla alguna variación en la provincia Bética. 
Eh lugar de la silla de Vergi , donde estuvo el apostólico San 
Tesifonte, suena á sus inmediaciones la de Á b d e r a ( A d m ) , de 
que apénas se hace mención en los primeros Concilios, des-

(1) Secow, Bigastmm, Cauca: este Bigastro es dist into del otro á 
las inmediaciones de Cartagena, y se reduce á Bui t rago. 

(2) Es opinion de Flórez {España, sagrada, tomo V I I , t ra t . 11, cap. 1 
que parece muy dudosa, pues algunas de las razones aducidas son poco 
fundadas. 

(3) Corresponde Egara al pueblo de Terraza, en el Vallés á cuatro le
guas de Barcelona, según Risco, tomo 42 de la España Sagrada, pág . 177. 

Véase la pág , 82 de este tomo I I . 
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pues de la conversion de los Godos, lo cual hace creer que 
desapareciese por haberla arruinado estos en sus guerras con 
los imperiales (1). También es muy probable, que en la digni
dad episcopal de (Garteya) Garcesa, se subrogase la silla de 
Asido (2) ó Sidónia, bien sea Jerez ó Medinasidonia. 

En la provincia de Galicia vemos desaparecer el pequeño 
obispado de Aguas Flavias (Chaves), de donde era Obispo en 
el siglo V el célebre cronista Idacio (3) , y la erección del mo
nasterio Dumiense en obispado , á las puertas de Braga. De 
ninguno de estos obispados sabemos con exactitud por qué se 
trasladaron ó suprimieron, y quién autorizó la traslación. 
Acerca de la division de la provincia Galiciana en dos- conven
tos y con dos Metropolitanos, á pesar de la prohibición de los 
Cánones, se habló ya al tratar de los Suevos (4). Todo ello 
nos induce á creer la gran libertad que para ello había, cuan
do el mismo Gundemaro se creyó autorizado para entender en 
ello, y reconvenir al Obispo de Toledo porque se titulaba so
lamente Obispo de la Carpetania (5) . 

Noes menos notable la del obispado de Caliabriga, que 
solamente existió durante el siglo VIL Cítase en las actas del 
Concilio de Lugo, en donde se adjudicó aquel pueblo á la san
ta Iglesia de Viseo. A d Vesetise Galiabrica, qua apud Q-othos 
postea Sedes fu i t . La situación de este obispado era cerca de 
Ciudad Eodrigo, entre su rio y el de Almeida. La distancia dé' 
aquel punto hasta Viseo era considerable, pues en todo caso 
áun estaba más cerca de Salamanca. Los términos de aquel 

(1) F ló rez : España sagrada, tomo X , trat . 30, cap. 4.° ' 
(2) F l ó r e z : España sagrada, tomo X , t rat . 3 1 , cap. 3.° 
(3) Véase España sagrada, tomo I V , apéndice 3 . ° , §. 57 y sig. 
(4) Véase el §. 38. pág . 124 de este tomo 2.° 
(5) Véase áLoa i sa , fdl . 258 y siguientes, y Vi l lanuño, tomo I , fól. 176. 

Aún es m á s notable el Canon 8.° del Concilio de Mérida, que expresa la 
demarcación de Diócesis hecha por Recesvinto en la provincia Lusi ta
na: Omnibus pené cognitnm manet, quomodò Divina gratia, quae cor Sere-
nissimi], alqne clementisstmi Domini nostri Principis Recesvinthi Regis in 
manu tenet et ubi vult illwâ vertit, suggérente sanctm memorice SS . viro 
Orontio, Episcopo, animwm ejus ad pietatem moverit ut términos kujus pro
vincia Lusitanim, cum suis Episcopis eorumque Parochiis, juata priorum 
Canonvm sententias ad nomen Provindes et Metropolitanam hanc Sedem rq-. 
ãmçret et restaurarei. 
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pais eran muy dudosos, durante el reinado de los Suevos, 
pues que estos extendían á veces sus conquistas á la parte me
ridional del Duero, y por los territorios de Lamego, Viseo y 
Salamanca. Concluida la monarquía de aquellos, y verificada 
la fusion de razas al calor del Catolicismo, se conoció la nece
sidad de aumentar obispados y este fué uno de ellos. La p r i 
mera noticia que tenemos de Obispo en Calabriga ó Caliabria, 
según escribían y pronunciaban los Godos, es en el Conci
lio IV de Toledo, en el año 633, pero como el Obispo Servws 
Dei firmó allí con el número treinta, y precediendo á treinta y 
dos Obispos, se supone que ya llevaba algunos años de con
sagración,, conjeturando que esta tuvo lugar hacia el año 620. 

Entre las variaciones de Diócesis en el siglo V I I , son nota
bles también las que ocurrieron en la parte oriental de la Car
taginense. A l paso que escaseaban los obispados en la parte 
septentrional y cantábrica por lo despoblado del territorio, lo 
escaso de su.comercio, lo áspero y fragoso de su suelo y el gé
nio levantisco de sus habitantes, por el contrario se mul t ip l i 
caban los obispados en el pobladísimo y feraz territorio que 
rodeaba â Cartagena. 

En el decreto de Gundemaro figura un Obispo llamado Sa-
nabilis, que suscribe"todavía como Obispo de Elotana (Tota-, 
na), lo cual indica que había continuado ocupada por varios 
Prelados, la Sede que á principios del siglo IV ocupaba Suc-
ceso, el cual firmó en el Eliberitano como Obispo de la inme
diata Eliocrota ó Eliocroca (Lorca). Pero en el Concilio V i l 
Toledano, un Obispo llamado Winibal, firma como Prelado de 
Ill ici (Elche) y de Elotana refundida en esta (1). Como los ter
ritorios de Elche, Totana y Lorca estaban ocupados todavía 
por los Bizantinos á fines del siglo VI , no debe extrañarse que 
no asistiera Obispo de ellas al Concilio IV de Toledo, aunque 
quizá lo hubiese. 

Por aquel mismo tiempo vemos que en Denia se puso tam
bién Obispo, no habiéndolo tenido en los seis siglos primeros. 
Avieno dice, que Denia (Dianimi) estaba despoblada. Repo
blóse quizá á la expulsion de los Bizantinos, y creció en breve 

i' 1) f/vinibed Dei misemíione Sandm Bcclesim lUicilanm qui et Elotana 
Episcojius, hcec statuta deflniens subscripsi. Véase el t.0 V I I de la Esp. Sagr. 
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en razón de su puerto, por lo cual se puso allí Obispb hácia el 
año 635, y asistió por primera vez al Concilio V de Toledo. 

El Metropolitano de Mérida Oroncio, con ayuda de Reces-
vinto consiguió que se reconociese su jurisdicción por las Si
llas sufragáneas de la provincia Lusitana, que ántes reconocían 
á Braga. El haber querido asimilar las provincias eclesiásticas 
á la defectuosa division romana, fue funesto para las iglesias, 
pues los Obispos tenían que recorrer largas distancias para 
acudir á los Concilios provinciales. De aquí las luchas entre 
los de la Contestania por adherirse á Cartagena y los de la 
Carpetania á Toledo. De aquí también que los Obispos de La-
mego, Viseo, Coimbra y Caliabria prefiriesen depender de 
Braga, que estaba próxima, mejor que de Mérida. El Obispo 
Proficio logró ser reconocido como Metropolitano por todos los 
Obispos de la parte meridional del Duero. El de Idaña (Egita-
nia) llamado Selva, cuyo obispado también había dependido de 
Braga, reclamó los pueblos que le tenía usurpados el de Sa
lamanca, y en un arranque de gratitud dio á su Metropolita
no Proficio el título de Arzobispo, que por primera vez vemos 
usado en España. Ego Selva Idigitana civitatis Ecclesia E p i -
scopns pertinens a i metropolim Emeritensem Aac instituta cvm 
Archiepiscopo meo Proficio à nobis definita suíscripsi. 

El rey Wamba propendió por el aumento de obispados, y 
áun estableció uno en el monasterio de Aguas Flavias (Gh¿-
vesj y en otros pueblos pequeños, lo cual por ser contra los 
Cánones, lo deshizo luego el Concilio X I I de Toledo (1). Qui
zá esto dió ocasión â la supuesta division de diócesis por el 
rey Wamba, llamada del moro Rasis y de que se hablará en 
la época siguiente. 

(1) Véase F lò rez : España sagrada, tomo X I I , trat . 88 , cap. 4 , §. 91 
y el Concilio citado, especialmente el Cánon i.0: «Dixit enim (Steplia-
nus Emeritensis) violentiâ principali se impulsum fuisse ut in Monasterio 
villula Acquis Flavis, in quo venerabile corpus Pimenii Confessoris debito 
qwiescit honore, nomm Episcopalis honoris ordinalionem efflceret... Id com-
muni definitions elegimus, ut in loco villulce supradicta Flavis, deincèps 
sedes Episcopalis non maneat, ñeque Episcopios illic ultrà constituendus 
exist at. 
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§. 112. 

Autoridad episcopal. 

Pocas son las diferencias que se encuentran en el ejercicio 
de la autoridad metropolítica y episcopal en esta segunda épo
ca comparada con la anterior. Los Metropolitanos siguieron 
reuniendo los Concilios provinciales y presidiéndolos. Consa
graban á los sufragáneos, y en caso de que este acto se veri
ficase en la corte, debían presentarse ante aquel en el espacio 
de tres meses, quedando excomulgados si no lo verificaban, á 
no ser que el Rey los detuviera á su lado ( 1 ) . Suplían igual
mente las ausencias y negligencias de los sufragáneos, y juz
gaban en apelación. 

Pero los derechos episcopales se habían aumentado mucho, 
como era consiguiente á la nueva organización política y re
ligiosa de la nación (2). No consistían ya solamente en admi
nistrar aquellos Sacramentos que han sido siempre de su ex
clusiva colacionen la Iglesia latina, y en el ejercicio de su 
jurisdicción en primera instancia. Esta había recibido ademas 
grande aumento extendiéndose á objetos mistos, en que d i r i 
gía , ó secundaba á la autoridad c iv i l , al paso que esta apo
yaba sus sanciones. Velaban en favor de los oprimidos, impi
diendo que los magnates, gardingos, ni prepósitos, ó villicos, 

(1) E l O á n o n 6 ° del Concilio X I I de Toledo (ya citado) dice, des
pués de hablar de la presentación hecha por el Eey , de acuerdo con el 
Primado de Toledo: Quòd si per desidiam aut neglectvm qvMibet constiHti 
temporis metas excasserit, qwibus Metropolitani sui nequeat obtuíibus p r é -
sentari, excommunicatwm se per omnia noverit; excepto si Regia jussione 
impeditum se esse probaverit. 

(2) Masdeu restringe á cinco los derechos d é l o s Metropolitanos, á 
saher: 1.° Convocar el Concilio provincial; 2.° consagrar á los sufragá
neos ; 3.° suplir sus ausencias; 4.° juzgar en ape lac ión ; 5.° vigi lar sobre 
el buen gobierno de los obispados y parroquias. 

Hay algo de confusion en los hechos que aduce para probar estos de
rechos: creo que se podrían reducir á cuatro, á saber: convocación y 
consagración de sufragáneos, apelación y devoluc ión , en casos de agra
vios y negligencia. 
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cometiesen injusticias, teniendo en tal caso derecho para po
ner en conocimiento del rey tales excesos como magnates que 
eran también por lo común, é individuos del poder legislati
vo con el rey y la grandeza. Ademas, en el caso de que un 
juez fuera recusado, debía conocer el Obispo acerca de la le 
gitimidad de la recusación (1). E l rey mismo debía ser con
sagrado por un Obispo, que lo era generalmente el de Toledo, 
como residencia habitual de la corte (2) . También consagra
ban , ó por mejor decir, daban el velo á las vírgenes que se 
consagraban al Señor. Los abusos que se notaban ya en la v i 
sita de la diócesis hicieron que se limitáran los derechos, re
produciendo las disposiciones del I I de Braga (3). 

§. 113. 

Pretendida, teocracia episcopal. —Regalías. 

«Luego que los Francos y los Godos renunciaron á la ido-
»latría, y , por fin, al Arrianismo, aceptaron con igual sumi-
»sion las ventajas ó inconvenientes de este cambio. Pero mu-
»cho tiempo ántes de la extinción de la raza Merovingiá, 
»miéntras los Prelados franceses, que no eran más que unos 
«cazadores y guerreros bárbaros, despreciaban el uso antiguo 
»de congregarse en sínodos, y olvidaban todas las reglas y 
»las máximas de la modestia y de la castidad, prefiriendo los 
^placeres del lujo y la ambición personal al interés general 
»del sacerdocio, los Obispos de España se hicieron respetar, 
»y conservaron la estimación de los pueblos, y la regularidad 
»de la disciplina introdujo la paz, el órden y la estabilidad en 
»el gobierno del Estado. Los Concilios nacionales de Toledo, 
»en los cuales la política episcopal dirigía y templaba el es-
»píritu feroz ó indócil de los bárbaros, establecieron algunas 
»leyes sábias, igualmente ventajosas á los reyesque á l o s 

(1) Véanse estas leyes en el apéndice. 
(2) Véase el tomo I I I de la Colección de Concilios del cardenal A g u i 

rre, excurs. 4.a, dissert. 2 : De uthctione Regia Gothorum in suis corom-
tionibus, etc. 

(3) Véase el párrafo sobre administración en la Iglesia1, goda. 



346 HISTORIA. ECLESIÁSTICA 

»vasallos. Los conquistadores, abandonando insensiblemente el 
»idioma teutónico, se sometieron al yugo de la jus t ic iary 
«partieron con sus subditos las ventajas de la libertad 

»No por eso se ha de creer que la monarquía goda fué al-
»gun coro de Angeles, ó como la llamaba un consejero de 
«•Castilla, el templo de Temis y el paraíso de la Iglesia cató-
»Uca. Ya se ña visto que su clero no carecía del vicio común 
»en todo§ los cuerpos, tanto religiosos como políticos, cual es 
»el de aspirar incesantemente á engrandecerse, y amplificar 
»todo lo posible sus derechos y privilegios... Así, aunque el 
»elogio de los Obispos españoles no deja de ser bastante exa-
»gerado, e t c . . » 

A l oir estos dos párrafos, cualquiera j uzgará que el prime
ro es de un español y católico, y el segundo de un protestan
te y extranjero. Todo lo contrario, el primero es de un extran
jero desafecto á la Iglesia en general; el segundo es de un j u 
risconsulto español (1). Otro más moderno ha dicho después: 
«En la última época del Estado, convertidos ya sus jefes al 
«Catolicismo, verdad es que ninguna ley concedió autoridad 
«temporal á la Iglesia; pero también es cierto que los monar-
»cas se la dejaron tomar, y que depusieron su corona y entre-
»garon su cetro en manos de aquellas orgullosas asambleas (2), 
»tan célebres en nuestros antiguos anales (3). » En el estilo 
figurado, hueco y campanudo que se ha hecho de moda para 
la historia, de un modo insoportable, tales observaciones y 
tan sin fundamento, ó nada significan, ó son absolutamente 
falsas. Examinemos imparcialmente la materia dejando á un 
lado declamaciones vanas, y analizando las razones, si es que 
pueden calificarse así tales apreciaciones. 

Ante todo, los jurisconsultos que hablan de esta manera 

(1) Eduardo Gibbon: Historia de la, decadencia del império romano, 
tomo I X , cap. 38. (Edición de Par í s de 1789). D . Juan Sempere en su c i 
tada obra, cap. 12: Politica del clero godo. 

(2) Palabras del Sr. Pacheco, venerable fundador de la Union liieral 
en España. 

(3) E l autor del discurso preliminar al Fuero Juzgo, án t e s citado. El 
Sr. D. Modesto Lafuente en su Historia de España, abunda t ambién en 
estas mismas ideas contra los Obispos godos, aunque con m á s templan
za, que aquellos otros dos jurisconsultos. 
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no tienen en cuenta que si los Obispos tenían algo de influen
cia en el Estado, era mucho mayor la que ejercían los reyes 
sobre la Iglesia: ¿po rqué no hablan de las regalías cuando 
declaman contra la supuesta teocracia? Masdeu, gran regalis-
ta á pesar de su hábito, reduce á cuatro las regalías de la Co
rona goda (1) : 

1. a Dar órdenes y publicar decretos para bien de los fièles. 
2. a Tener tribunal de coacción en las causas eclesiásticas. 
3. a Nombrar Obispos en todo el reino. 
4. a Convocar y confirmar los Concilios nacionales. 
Tales atribuciones no son innatas en la Corona, n i corres

ponden á sus derechos mayestáticos (2) : los reyes no las ejer
cían por ser reyes, sino por la protección y beneficios que 
dispensaban á la Iglesia, y por tolerancia de esta en algunos 
de ellos. Así es que los reyes arríanos, á pesar de la plenitud 
de sus derechos, no los habían ejercido en la Iglesia. Era una 
especie de convenio innominado entre ambos poderes. ¿Por 
qué, pues, se habla de la intervención de los Obispos godos 
en los asuntos civiles, y no se habla de la intervención de 
los reyes en las cosas de la Iglesia? (3). 

(1) España, critica, tomo X I , §. 9. Hé aqu í el juicio crí t ico de Masdeu 
formado por Sempere: «La Historia critica de España de aquel docto ca-
>>talan no carece de a lgún m é r i t o , y particularmente del muy loable de 
»haber combatido el ultramontanismo en Roma misma, en donde está. 
»su foco , y habiendo sido j e s u í t a . Pero la m a n í a de querer exaltar á su 
»nacion sobre todas las d e m á s y defenderla en toda su conducta, rebaja 
»mucho su c r í t i c a , y á u n le ridiculiza algunas veces.» 

(2) Sempere cita varias novelas de Justiniano dictando disposiciones 
contra los c lé r igos , y como intentando probar los derechos de los p r i n 
cipes sobre la Iglesia, hasta citar la novela 125, cap. 32, en que amena
za á, los clérigos en ciertos casos quitarles el orden sacerdotal. ¿ Y quién 
era Justiniano, n i todos los pr íncipes de la t ierra para quitar á un sacer
dote su orden? ¿Acaso se lo dieron ellos? Justiniano legisló mucho, y 
no siempre bien , sobre asuntos eclesiást icos: mas si del hecho se ha de 
inferir el derecho, no creo que el ultramontano más rabioso t e n d r á i n 
conveniente en aceptar todos los principios de Justiniano, con ta l que 
se adopten t a m b i é n los de San Gregorio V I L 

(3) Hé aqu í por qué no he querido hablar de las regalías hasta poner
las en parangón con la pretendida teocracia. Una exageración se cura, 
generalmente con otra. Por eso decían los antiguos; Opposita juxta se 
posita magis elmescunt. 
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Quéjanse de que los Concilios trataban asuntos políticos y 
civiles; pero callan que los reyes por la primera regalía en
tendían á veces en asuntos eclesiásticos (1). Es verdad que lo 
hacían en apoyo y protección de la Iglesia, en asuntos por lo 
común mistos, ó cuando más externos, así como también los 
Obispos conocían en los Concilios acerca de los asuntos polí
ticos y civiles en apoyo de la Corona, durante una época en 
que solamente la sanción religiosa podía poner las leyes al 
abrigo de la barbárie y rebeldía, contando con el beneplácito 
y por lo común el mandato del rey. 

Quéjanse de que los Obispos se constituyeran en fiscales 
de los magistrados, según lo dispuesto en el Concilio IV de 
Toledo (2). «Ni se limitaba su poder eclesiástico (3) á lo que 
»podemos llamar exenciones: extendióse asimismo á verdade-
»ro poder. Los Obispos recibieron el encargo de amonestar y 
»reprender á los jueces y personas poderosas que oprimieran 
»á los pobres, encomendándoseles que en el caso de no ad
ve r t i r enmienda, los denunciasen al monarca para su casti-
»go. Así se constituía á la dignidad eclesiástica en censora le-
»gal de la autoridad c i v i l ; así se le daba intervención en todos 
»los negocios, influencia y poder sobre todo individuo, sobre 
»todo funcionario público.» 

Mas no tienen en cuenta que los Cánones toledanos autori
zan también al rey para impedir las violencias de los jueces 
eclesiásticos, según la segunda regal ía , y que de hecho tanto 
Recaredo como Sisebuto por aquellos mismos años juzgaron 
en varios negocios eclesiásticos. Ocultan que la Iglesia goda 
se ató las manos en obsequio de los reyes, y que los ultra
montanos apénas contienen su indignación contra algunas 

(1) Véase varias de estas disposiciones en Masdeu, tomo X I , §. 10. 
—Algunas de las que cita son mal aducidas y nada tienen de extraño: 
otros, como la t ras lación de San Eugenio á Zaragoza, á Toledo, y la 
indicación de ayunos, son los que más hacen al caso, como dereclios ex
traordinarios en la corona. 

(2) Muchos de estos señores que han sido magistrados en nuestras 
colonias, no se han ruborizado n i ruborizaran, de verse presididos en las 
Audiencias por los capitanes generales de Ul t ramar , á los cuales se de
bía retratar con espada, toga y mitra . 

f3) Discurso preliminar del F%ero Juago, fól. 31. 
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disposiciones conciliares, en especial la del Concilio X I I I que 
autoriza los recursos de fuerza, concediendo al clérigo ó mon
je, vejado por sentencia de su Obispo, y á quien dos Metropo
litanos no quisieren escuchar, que elevara sus querellas á 
oidos del rey. 

Ademas, en una época de tan escasa cultura, y en que la 
barbárie goda axín no había desaparecido enteramente, ¿no 
era una preciosa salvaguardia para los oprimidos por jueces 
ignorantes y prepotentes que los Obispos pudieran intimidar 
á, los malos jueces, dando parte al Eey de sus injusticias? Si 
en este precioso Canon, y después ley, se hubiese contado 
con personas que no fuesen los Obispos (1 ) , no se hallarían 
voces con que encomiar sus tendencias liberales y humanita
rias. Pero los hombres de ciertas ideas suelen ser tan apega
dos á sus teorías, y más tratándose de Obispos, que, sin tener 
en cuenta n i la diferencia de tiempos, n i de sociedad, costum
bres y civilización, lo miden todo por sus teorías-modelos, y 
nada hallan bueno sino lo que se ajusta ó parece á ellas. 

Examinados también los puntos que se llaman civiles y 
políticos, por cuyo conocimiento se inculpa á la Iglesia, ha
llamos que en realidad son mistos, y que tenía pleno dere
cho para disponer acerca de ellos, áun sin contar con los mo
narcas, con cuya iniciativa y beneplácito se daban. Fijémonos 
en las inculpaciones contra el Concilio I I I de Toledo (2). 

(1) Los que se ensangrientan contra esta ley del Fuero Juzgo (ley 25, 
t i t . I.0 l i b . I I ) , altamente humanitaria y filosófica en aquella época, la 
consideran como depresiva de la magistratura; tienen en m á s una mise
rable teoría que una in s t i t uc ión altamente humanitaria. Es muy extra
ño que nuestros jurisconsultos no hayan llevado á mal que un capi tán ge
neral presida á una audiencia, que hayan ensalzado hasta las nubes las 
bufonadas del jurado, en que un artesano que apénas sabe leerse sienta 
á fallar al lado de un juez , y sólo se considere á este rebajado cuando un 
Obispo le reconvenía por cometer injusticias, 6 no querer administrar 
justicia á u n desvalido. Los Obispos eran personas de m á s instrucción 
que los jueces: ¿ qué h a b í a , pues, de humillante en que un superior en 
carácter y saber amonestara á otro? ¿No t e n d r á en el dia derecho un 
Obispo para representar al gobierno contra u n juez que atropelle á los 
pobres? Véase esta ley en los apéndices. 

[ 2) Discurso preliminar del 'Fuero Juzgo, fol. 30, §. 19. 
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«El primer Concilio de esta nue-va era, la primera asam
b lea eclesiástica que se ocupó en asuntos políticos, dictan-
»do, ó por lo ménos, proponiendo verdaderas leyes, que san-
»cionaba el soberano, y que regían á toda la nación, es laque 
»se conoce con el nombre de Concilio I I I de Toledo. En esta 
»fué en la que el hijo de Leovigildo confirmó su abjuración de 
»lafe arriana, en la que, por decirlo a s í , santificó su adveni-
»miento á la Iglesia católica. Hasta aquí nada encontraríamos 
»que notar n i censurar; y tendríamos mucho ménos que ha-
»cerló respecto á las disposiciones verdaderamente eclesiásti
cas que en los primeros dias de aquella reunion se propusie-
»ron y adoptaron. Pero saltóse en seguida la valla de lo reli-
»gioso, y entróse dentro del límite de lo temporal y político. 
»Mandó, por ejemplo, el Concilio que los libertos hechos por 
»los Prelados eclesiásticos, usando de las facultades canóni-
»cas, no sólo fuesen completamente libres, sino que así ellos 
»como sus descendientes, quedasen bajo el patrocinio de la 
»Iglesia. Dispuso que á las viudas y doncellas que quisiesen 
»guardar castidad, nadie pudiese obligarlas á que se casáran. 
»Preceptuó asimismo que los judíos no lo hiciesen con muje-
»res de nuestra religion, n i pudieran tenerlas por concubinas, 
«siendo forzosamente bautizados los hijos que hubiesen con 
»ellas; y que tampoco pudiesen comprar esclavos cristianos 
»para su servicio, n i obtener empleos públicos en daño de los 
»que profesaban la fe católica. Acordáronse, por úl t imo, dis-
»posiciones respecto á la conducta que habían de observar los 
»jueces en la persecución de la idolatría, que al parecer no 
»estaba extinguida del todo en nuestra España, y se les enco-
»mendó ademas una vigilancia activa y vivísima respecto á 
»los reos de infanticidio, que, según esta y otras leyes de los 
»Godos, debía ser un crimen sumamente común por los tiem-
»pos de que hablamos.» Examinemos estos puntos. 

Libertos, votos de castidad, matrimonios co% infieles ó judíos^ 
idolatria,, infanticidio.—¿Qué hay en esto de particular para 
que no pudiera conocer la Iglesia acerca de ello? Todo dueño 
al manumitir podía poner al liberto las condiciones honestas 
que gustase, y quedaba sujeto á la clientela del patrono: ¿ca
recía la Iglesia de este derecho general?—Al que violente don
cella ó viuda que tenga propósito de castidad, se le excomul-
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ga (1), de acuerdo con el rey. ¿Qué hay en esto que la Iglesia 
no pudiera hacer, áun sin contar con el rey? ¿No lo había he
cho en los siglos anteriores?—Matrimonio con infieles ó j u 
dios.—O se quiere negar á la Iglesia la facultad de poner im
pedimentos dirimentes en materia de matrimonio, ó la obser
vación contra el Concilio no tiene objeto, pues el prohibir á 
los judíos casarse con cristianas anula los matrimonios de cris
tianas con judíos. Lo primero sería un error herético después 
del Concilio de Trento ( 2 ) : queda, pues, lo segundo. Ademas 
el principio del Canon indica que se daba por mandato del 
rey (3) ; es un nomocánon, ó ley promulgada en el Concilio con 
autoridad legítima.—-La idolatría en un país donde la religion 
católica está declarada como exclusiva, ofende lo mismo á la 
Iglesia que al Estado. E l Cánon (4) dice, que la idolatría iba 
reapareciendo y se arraigaba, y por eso manda inquirir acerca 
de lo que en esto pudiera haber, amenazando con excomunión 
á los conniventes; ¿ qué hay en esto que la Iglesia no pueda 
hacer?—El infanticidio es un delito y un pecado; si por lo p r i 
mero corresponde al Gobierno, por lo segundo corresponde á la 
Iglesia perseguirlo, como lo ha hecho en todos tiempos. Mas 
entónces, á fin de marchar con acuerdo, manda el rey que 
procedan unidos el Obispo (5) y el juez, castigándolo con ma
no fuerte, pero sin pena capital. Este nomocánon expresa que 
el rey ya lo había mandado así á los jueces civiles. ¿Qué hay, 
pues, en todo esto para tantas alharacas é invectivas? 

Los límites y carácter de esta obra no permiten descender 
á más análisis; baste el que se acaba de hacer, que sobre ilus-

(1) Cánon 10: Amuente Domino nostra glor. Beccaredq Rege. 
(2) Sess. X X I V , Cánon ll,'*de SaçramenU Matrimonii: S i quis diperit 

Ecclesiam NON POTUISSE constituere impedimenta malrimoniimdirimentia, 
vel in his constiinenâis errasse, anathema sit. 

(3) Svtggerente Concilio, id Dominus noster canonibus inserendim prce-
cepit ut Jndms non liceat Christianas habere uxores, vel concubinas. ( C á 
non 14). 

(4) Quoniam pené per omnem Hispaniatn, sivè Galliam idololatrim sa-
cnlegivm inolevit; hoc cum consensu gloriosissimi Principis Sancta Sijno-
dus ordinavit, ut omnis Sacerdos in loco suo, una amjudice territorii sa-1 
crilegimm memoratuM ferquirat. (Cánon 16.) 

(5) La palabra Sacerdos se tomaba an tonomás t i camen te por Obispo 
según queda advertido. 
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trar esta materia, manifiesta la facilidad con que se exagera 
por todos los hombres de ideas extremadas, al hablar de la 
Iglesia goda. 

Regalias.—Pero no se deberá perder de vista respecto á las 
regalías que las cuatro consignadas arriba necesitan alguna 
explicación ta l cual están redactadas por Masdeu. La facultad 
de legislar el rey en asuntos eclesiásticos se debe entender 
con la precaución debida en asuntos de mera disciplina externa 
y accidental, no de la esencial. Si fuera de este se ve al rey 
legislando en puntos de dogma, moral, ó disciplina esencial 
de la Iglesia , es sólo en apoyo de las decisiones conciliares y 
de acuerdo con los Obispos. En aquella íntima alianza entre el 
Altar y el Trono, si aquel cubría á este con su sagrado manto, 
el segundo esgrimía su espada contra los que acometían al 
primero. 

Los recursos de fuerza eran rarísimos y muy justifica
dos , pues sólo tenían cabida en el caso de que el agraviado 
por un Obispo, acudiendo á dos Metropolitanos, fuese repelido 
por estos sin oirle: áun en este caso la intervención del rey 
debía ser, no para conocer en el asunto, sino para hacer que se 
oyese en justicia al perseguido (1). 

La elección de ios Obispos no era arbitraria, sino oyendo 
al Primado de Toledo y salvo los derechos metropolíticos, 
como expresa el mismo Cánon. Aun así era un derecho exorbi
tante y que podía comprometer la suerte de la Iglesia, no 
existiendo entonces la confirmación pontificia. Un monarca de 
carácter duro y de malas ideas podía mediante esta concesión 
acabar con la Iglesia católica de España, pues con sólo poner 

(1 ) QuM si mte judicmm quis Episcoporwm in taliim (Clericomm, vel 
Monachorum) personas ezcommunicationis sententiam prcsmiserü, illis pe-
nitUs quos ligaverint absolutis, in, se Mam noverit retorqueri sententiam; 
quod etiam inter Metropolitanos convenit observan, si pmgravatus quis à 
Metropolitano próprio aã alterius provincice Metropolitanwm molestiam 
prmssura sua agnoscendam, detulerit: aut si inauditus à duobus Metropo-
litanis ad regios auditus negotia sua perlatwus accesserit, et ob hoc excom-
municationis jngwlum à próprio Episcopo i l l i videatur infigi, hoc tantüm 
est observandum, etc. El caso, t a l cual le especifica este Canon 12 del 
Concilio X I I I Toledano, equivale al recurso que se conoce en nuestra 
jurisprudencia actual por no otorgar la apelación. 
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gn Toledo un Primado condescendiente, ó de sus ideas, podía 
en pocos años infestar de malos Obispos todas las iglesias. 
¿No hubo un Primado conspirador, llamado Sisberto, á quien 
fué preciso deponer, y un Don Oppas en tiempo de Witiza y 
de D. Rodrigo, reyes malvados? ¡Y aún hablan de teocracia 
y de intrusion de los Obispos en el Estado, cuando el rey i n 
fluía con tal exceso la Iglesia goda! Los regalistas de España 
han sido siempre tan mezquinos y escatimados para dar, 
como exigentes y, codiciosos para deplorar lo que se daba á la 
Iglesia (1). 

§. 114. 

Carácter de los Ooncilios nacionales godos.—Si eran Górtes. 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES.—Tomasino: Veúus el nova jBcclesice disci-
p l ina( tomoIl , l ib . I l l , cap. 50, n. 10,—Oenni: tomo I I , dis. 4.a, 
cap. 4.°—Flórez España sagrada, tomo V I , t rat . 6.°, cap. 2.°, §. 4.° 

La asistencia del rey y los magnates al Concilio , las sus
cripciones de unos y otros, la firma del rey confirmando sus 
Cánones, y las disposiciones de los Obispos en materias polí-
cas, han hecho" creer á varios historiadores y canonistas, que 
los Concilios nacionales de Toledo eran más bien Córtes que 
Concilios, ó por lo ménos tenían un carácter misto, siendo á 
la vez Concilios y Córtes. Mas esta opinion, que tuvo mucho 
séquito en el siglo pasado, ha quedado yá desacreditada, y 
con razón. 

Los Godos tenían sus Córtes ó reuniones distintas de los 
Concilios y sabían distinguir perfectamente entre unas y otras. 
En los* Concilios el rey¿se presentaba con lujo, y si tenía al
gún pecado público de que pedir perdón, postrábase en tierra 

(1) Los que á pretexto de regalías combaten á la Iglesia atacan des
pués al t rono mismo, por el que aparentaban pelear. 

En el siglo pasado se abusó de las doctrinas regalistas para int imidar 
al Clero, y ahogar con violencia y t i ranía todas las discusiones canóni 
cas. Mas ya los tiempos son otros, y con las regal ías se podrán cortar, 
pero no desatar cuestiones. 

TOMO I I . 23 

KA». 
1 1 
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á los pies de los sacerdotes, que allí eran jueces y superiores. 
Era el hijo mayor de la Iglesia; pero al fin era hijo, y estaba 
ante sus padres espirituales. De aquí las frases de modestia y 
humildad cristiana, que rebosan los preámbulos de todos los 
Concilios cuando hablan del monarca que asiste á ellos (1). 

Mas había otras reuniones en que el monarca se presenta
ba, no como hijo, sino como jefe de la sociedad de que los 
Obispos eran individuos: allí asistían estos como subditos y 
ciudadanos. E l rey ocupaba su trono de plata y empuñaba el 
cetro de oro, adornado de esmeraldas y rica pedrería. Allí los 
Obispos no eran sino los primeros subditos ( 2 ) , así como en el 
Concilio había sido él rey el primer hijo. A l ocupar el rey su 
trono poníanse en pió, y estaban ante el representante de Dios 
en lo civi l . 

Los Concilios mismos distinguieron las reuniones civiles 
de las suyas. Para la elección de monarca se debían reunir los 
magnates con los Obispos (3). Ningún rey fué elegido en Con
cilio nacional, si bien casi todos los celebraron poco después 
de subir al trono, para dar testimonio de su fe. Muerto Keces-
vinto fuera de Toledo, los magnates y demás individuos de la 
corte eligieron á .Wamba en el mismo dia y lugar de la de
función. 

Por lo que hace á la asistencia de los próceres en los Con
cilios, era un acto de honor y aparato, y su voto, cuando más , 
era consultivo. En la época arriana había establecido el Con
cilio de Tarragona, que los Obispos llevasen al Concilio p ro
vincial, no solamente Presbíteros rurales, sino también segla
res (4). La asistencia de estos á los Concilios, que era en clase 

(1) En la imposibilidad de hacer una descripción de todos los Conci* 
lios nacionales y provinciales, que por otra parte sería impert inente, 
véanse en los apéndices la série de todos ellos , tanto de aquellos de que 
se habla como de los omitidos. 

(2) Sublimi in. Throw serenitatis nostra Oelsitudine residente, viden-
tibus cunclis Sacerdotibus Dei, Senioribus Palat i i , atque Qardingis, ewrvm 
mamfeüatio clwuit, ( L i b . Í I , t i t . I.0 del Código visigodo). Esta cita e s t á 
tomada de Flórez. 

(3) Defuncto Principe Primates totius gentis c m Sacerdotibus, succes-
sorem Regm consüio communi constitmnt. 

(4) Canon 15 Tarraconense. 
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de testigos sinodales, de consultores, de legados ó embajado
res , y áun de inspectores, no desnaturaliza aquellos. Por otra 
parte, cuando aparece su voto en alguna materia, es para ad
herirse al dictáraeu de los Obispos, robusteciendo este con su 
aquiescencia j consentimiento. Ni asistían á las deliberacio
nes dogmáticas, n i permanecían en la iglesia miéntras so tra
taba de algún asunto reservado, en cuyos casos quedaban los 
Obispos solos (1). ¿Dónde están, pues, las Cortes? ¿.dónde los 
deliberantes, cuando ni el mismo rey, ni los próceres deli
beran ? 

Si los Obispos trataban asuntos políticos, era á petición de 
los reyes, y no en el terreno de la política, sino en el do la 
religion, añadiendo la sanción eclesiástica â la civil que le 
había dado el rey. Este abría generalmente el Concilio con 
una especie de memorial, ó tomo, algo más importante que los 
hinchados discursos con que ahora se inauguran los Congre
sos. En aquel tomo solía el rey hacer la protestación de la fe, 
y á continuación manifestaba á los Padres los abusos que ha
bía notado, y sobre los que llamaba la atención, para que se 
pusiera saludable correctivo. Si quería que tratasen de a l 
gún acto de política, generalmente lo incluía en ol tomo, y 
algunas veces proponía que se diese sanción religiosa á las le
yes, que ya habían emanado de la autoridad civil . En medio 
de las rebeldías y frecuentes revoluciones de los Godos, sola
mente á la sombra de la religion podían guarecerse las leyes. 
Si muchas veces aquella no alcanzaba á ponerlas á cubierto de-
numerosas infracciones, ¿quéhubiera sido sin ellas? Se acusa 
de impotencia á la religion, porque no siempre alcanzó á re
frenar aquellas bárbaras pasiones: ¡pobre filosofía! y ¿y por 
qué no se calculan las muchas en que la religion debió lograr 
sobreponerse á ellas? ¿Acaso las doctrinas filosóficas, acaso 
sus leyes no han sido nunca desobedecidas? Las leyes contra 
los ladrones y asesinos ¿han bastado en España, ni en otro 
país , para extinguir los robos y los homicidios? 

(1} Como en el caso de Potamio, de que se habló anteriormente. 
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§• 115. 

Influencia ãe los Concilios en la suerte ãe la monarquia goda. 

En pos de las diatribas contra la teocracia goda viene la 
acusación de haber sido ella la que debilitó aquella monarquía 
y la condujo á su ruina. Desde el momento en que Recaredo se 
convierte al Catolicismo», se declara á la nación goda herida de 
muerte, y se augura esta en tono plañidero. En verdad que no 
necesitan ser profetas estos profundos políticos para aventurar 
tales vaticinios. Las sociedades mueren como los individuos: 
no solamente una conquista, sino también una revolución i n 
testina, una guerra civil prolongada matan una sociedad. ¿No 
hemos visto nosotros agonizar en nuestra patria entre violen
tas convulsiones la sociedad antigua, asesinada por la c iv i l i 
zación moderna? El cambio que se ha hecho ¿no es tan radical 
como el de los Godos respecto de los Romanos, el de los Sarra
cenos respecto de los Godos ? 

Como entre la conversion de Recaredo y la pérdida de la 
monarquía goda medió un siglo, siglo de prosperidad, g lo
rias, cultura, moralidad, conquistas, independencia y buen 
gobierno, nuestros políticos se ven apurados para explicar, 
cómo la sociedad, moribunda ya desde Recaredo, siguió con 
su agonía hasta Rodrigo. Para ello estudian las biografías de 
los monarcas. Cada vez que se halla un rey algo hostil á la re
ligion y al Clero, la monarquía revive; cada vez que sube al 
trono un príncipe adicto á la Iglesia, aquella vuelve á entrar 
en agonía. Swinthila es un gran rey porque fué anatematiza
do en el Concilio IV de Toledo; á no ser por eso, los elogios 
de San Isidoro en los primeros años de su reinado le hubieran 
servido para pasar por un imbécil. Si el epitafio de San Julian 
contra Chindasvinto se entiende á letra, este monarca debe 
ser un héroe, puesto que su conducta fué vituperada por un 
Santo. Si el epitafio es un rasgo de humildad, y hay otros tes
timonios de la religiosidad de Chindasvinto , bajará este á ser 
uno de los príncipes cuitados. Witiza será un héroe, un gran 
príncipe, puesto que los clérigos cronistas dicen que es malo. 
Si no so hallan virtudes en é l , se presumirán; ¿y qué tan poca 
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virtud es no haberse celebrado ningún Concilio nacional en su 
reinado (1)V A los reos de crímenes atroces nombran los t r i 
bunales abogados: los malos príncipes tienen más suerte; áun 
después de muertos hallan abogados que los defiendan gratis 
y con celo, sólo por hostilizar á la Iglesia. 

Dícese que el Catolicismo y la teocracia privaron á la mo
narquía goda de su energía y vir i l ized: ¿qué significan estas 
dos palabras? ó equivalen á rudeza y barbarie, ó nada signifi
can. Todo el que se civiliza, adquiriendo maneras más finas y 
corteses, y sujetando sus instintos naturales á las exigencias 
de la sociedad y del buen tono, pierde la energía y virilidad, 
ó sea rusticidad campesina, en cambio de la cultura y delica
deza civi l . ¿Es acaso esto lo que se deplora? En verdad que 
sería extraño en boca de personas que á todas horas hablan de 
civilización. 

Dícese que la teocracia desnaturalizó la constitución go
da. ¿Cuál era esa constitución primitiva? ¿Se conocen sus 
artículos? ¿Se han desenterrado algunas doce tablas en 
que se contengan? ¿Se sabe á punto fijo si la monarquía 
era electiva ó hereditaria? ¿Si era electiva libremente, ó 
dentro de la familia Baltha? En verdad que si la constitución 
prescribía que la corona fuese electiva, no se halla en este ar
tículo nada de Constitucional, sino la facilidad con que los go
bernantes se burlaban de él (2). 

(1 ) En esto se equivocan, pues se celebró en tiempo de Wit iza un 
Concilio nacional, que es el X V I I I de Toledo, al cual asistieron más de 
cincuenta Obispos. ( F l ó r e z : Esprnia sagrada, tomo "VI , cap. 20.) 

(2) Por eso sin duda el Sr. Sempere nos previene con tiempo: « Que 
»los reyes godos eran como lo han sido y son generalmente los de todas 
»las naciones , ambiciosos y propensos al despot i smo;» palabras con que 
encabeza el capí tulo 8.° " 

Después de esta soberbia cláusula democrá t ico- regal i s ta , deplora 
en el cap. 10 la depresión de los derechos del pueblo y la nobleza. « L o 
»que hicieron aquellos y otros Concilios fué crear la teocracia, ó ar ra i -
»gar m á s la preponderancia de la potestad sacerdotal en el gobierno v i 
sigodo , y deprimir los derechos del pueblo y la nobleza. » 

« Antes no se podía expedir la ley, n i acordar negocio alguno de i m -
»portancia sin el consejo y consentimiento de toda la, nación congregada en 
»sus juntas generales , y en el Concilio Toledano I Í I t r a s to rnó Eecaredo 
»toda la const i tución a n t i g u a . » Todas estas noticias democráticas van 
bajo palabra de honor. 
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¡ Que se alteró la constitución goda con la conversion de 
Eecaredo y la influencia teocrática! Extraño fuera que no se 
trocase. Fundirse dos razas opuestas, vencedores y vencidos, 
sucumbir estos á la religion de aquellos, modificarse los hábi
tos y las ideas, hacerse morigerados y pacíficos los que eran 
rapaces, rebeldes y bravios, y no mudarse la constitución, 
sería lo mismo que empeñarse en que un joven llevase los ves
tidos de cuando era niño. 

Admíranse de que la civilización goda pudiera desaparecer 
con un ligero choque, y por eso atrasan hasta Recaredo las 
causas de la decadencia. ¡Vano empeño! Para perderse la so
ciedad mejor constituida y organizada basta un príncipe débil 
y por pocos años. ¿Cuánto tarda un ignorante en destruir una 
obra en que trabajaron varios artistas por largo tiempo (1)? 

Desde los primeros pasos de su conversion, los Obispos se 
colocan entre el rey y el pueblo, y si defienden al primero del 
puñal de los rebeldes, también defienden á los subditos de las 
demasías del rey. En el Concilio ÍV de Toledo San Isidoro hace 
resonar en los oidos del monarca palabras las más austeras 
acerca del modo de gobernar (2) . 

El VIIIpasa más adelante, y pava poner coto á los robos y 
malas adquisiciones de los reyes, establece el gran principio 
de que las adquisiciones hechas por el rey cedan á la Corona, 

(1) ¿Cuánto tardaron los ministros regalistas de Carlos I V en poner 
al borde del abismo la sociedad española , que contaba un siglo de exis
tencia bajo la casa de Borbon ? 

(2) Tc quoque pmsentem regem, futurosgue sequentmm tstaium P r i n 
cipes Imnilitate qm debemus deposcimus, ut moderati et mites erga subje-
ctos existentes cwm jusiitia et pietate, populas à Deo vobis créditos regatis, 
bonamque vicissitudinem, qm vos conslituit largitori Ohristo respondeatis, 
regnmtes cum Aumilitate cordis, cum studio bourn aetionis. Ne quisquam 
vestrúm solus in causis capitum, aut rerum sentenpicm ferat, sed consensu 
publico cum rectoribus ex judicio manifesto delinquentium culpa patescat, 
sermta nobis in offensis mansuetudine, ut non severitate magis in illis 
quam Mululgentia polleatis... Sané de futuris regibus lianc sententiam 
prowmlgamus ut siquis ex eis contra reverentiam legum superba dominatione 
etfastu regio, inJlagitUsetfacinore, sive cupidilale crudelissimam pote-
statcm in populas excrcuerit, anathematis sententia à Ohristo Domino con-
demnetur, et habeat à Deo separationem, etc. (Cânon 75 del Toledano I V . ) 
Allí estala verdadera consti tución política é h i s tó r ica de España . 
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y no á su familia, principio de derecho público que vale por 
una constitución entera, y esto lo suscriben sesenta y dos 
Obispos y doce Abades, para el valeroso Eecesvinto, añadién
dole en seguida esta máxima: A l Rey lo hace la ley, no sv,per
sona no se hade mira/r á la mediania de él, s im á la sublimir-
midad de su honor (1) . Pocos años después, al compilar el 
Fuero Juego, le decían á uno de los sucesores de este monar
ca* glosando las palabras del Concilio VII I (2 ) : «Doncas fa
ciendo derecho, el rey debe haber nome de rey, et faciendo 
»torto pierde nome de Rey. Onde los antiguos dicen tal pro-
»verbio: Bey serás si federes derecho, et si non federes derecho 
»non serás Rey (3).» Y uniendo la parte dispositiva, y la san
ción penal á la doctrina y las palabras, amenazaban con pena 
de excomunión al príncipe que maltratara y robara á su 
pueblo. 

(1) Concilio V I I I de Toledo: «Regem etemmjwra, facimt non persona, 
quia nec constat s%i mediocritate, sed swblimitatis honore. Qua ergo konori 
debentwr, konori deseniant, et qnm reges accimulant, regno relinqmnt. 

(2) Los compiladores del Fuero Juzgo n i pusieron siempre á la letra 
las disposiciones conciliares, n i ten ían necesidad de hacerlo, pues goza
ban de la misma autoridad para dar nomocánones , que habían tenido sus 
predecesores. À pesar de eso el Sr. Sempere les echa en cara haber i n 
tercalado palabras en provecho suyo al citar algunas disposiciones con
ciliares , siéndo así que las palabras que cita no alteran n i el sentido n i 
el espír i tu del Canon anterior. 

(3) Esta version e s t á tomada del Código romanceado: hé aqui las 
palabras en el Código p r i m i t i v o : « AdMc qwid sit rex.—Sic&t emu sacef-
ios à sanctificando, ita et rex à moderamine pié regendo pocqtur. Non mtem 
pié regit, ¡mi non misericorditèr corrigit; redé igilw' faciendo regis no-
men henignè tenetw, peccando verò miseritèr cmittitur, imãè et a/pud nete-
res tale erat proverMwm: Rex eris si recta facis, si autem non facis 
non eris. Regim igitwr virHtes prtecipua d%m smt, justitiá et Veritas: plus 
autem, in regibus laudatwr pietas, nam jmtit ia per se vera est. (Ley 1.a, 
t i t . I.0 del Fuero Jmgo.) 
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§. 116. 

Influenáa de los Obispos en la redacción del Código visigodo. 

Poco es lo que hay que añadir acerca de esta materia, á la 
cual nos conduce por la mano lo consignado en el párrafo an
terior. , 

Hé aquí el dictámen de los protestantes acerca de este Có
digo y sus autores (1) : « Uno de los Concilios legislativos de 
»Toledo examinó y ratificó el Código de aquellas leyes, dic
tadas bajo la série de los príncipes Godos, desde el reinado 
»del feroz Eurico, hasta el del piadoso Egica. En tanto que los 
«Visigodos conservaron las antiguas y sencillas costumbres 
»de sus mayores, habían dejado á sus subditos de España y 
»de la Aquitania la libertad de seguir los usos romanos. El 
«progreso de las artes, de la política, y , en fin, de la rel i-
»gion, los condujo á suprimir tales instituciones extranjeras, 
»y á componer á su ejemplo un Código de jurisprudencia civil 
»y criminal, para uso común de las naciones que formaban la 
«monarquía española, las cuales obtuvieron unos mismos pr i -
»vilegios, y quedaron sujetas á las mismas obligaciones. Los 
«conquistadores renunciaron al idioma teutónico, se sometieron 
«al freno saludable de la justicia é hicieron partícipes á los Ro-
«manos de los beneficios de la libertad (2) Ciertamente me 
«disgusta su estilo, como me es odiosa la superstición que en él 
»se halla; pero no temo decir que aquella jurisprudencia anun-

(1) Eduardo Gibbon, tomo I X , cap. 38, pág . 118 de la edición de 
Paris de 1789. 

(2) Montesquieu al hablar del Fuero Jmgo se expresa en estos t é r m i 
nos : « Las leyes de los Visigodos son pueriles, desatinadas é idiotas, i nú 
t i l e s para el fin á que se dirigen , llenas de re tór ica y vacías de sentido, 
»frrvólas en el fondo y gigantescas en su forma.» Montesquieu tuvo la fa
talidad de equivocarse casi siempre que habló de España. Hasta negó la 
existencia de minas de plata en ella, y consideró como fabulosas las nar
raciones de los antiguos sobre este punto. Afortunadamente sus teorias, 
que tanto ruido metieron en el siglo pasado, se van mirando ya en çl dia 
con algo más de severidad. 
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»cia y descubre una sociedad más culta y más ilustrada que 
»la de los borgoñones, y áun la de los lombardos.» 

Más concienzudo, razonado y filosófico es todavía el dictá-
men de otro protestante moderno, que nos excusa de añadir 
una palabra más sobre esta materia (1) : «En España es otra 
»fuerza, es la fuerza de la Iglesia la que emprende restaurar la 
»civilizacion. En lugar de las antiguas asambleas germáni-
»cás, de las reuniones de los guerreros, son los Concilios tole-
»danos los que surgen y echan raíces, y si bien concurren á 
»ellos altos señores del Estado, siempre son los eclesiásticos los 
»que tienen su dirección y primacía. Ábrase la ley de los Visi-
»godos, y se verá que no es una ley bárbara: evidentemente la 
»hallarémos redactada por los filósofos de la época, es decir, 
»por el Clero (2) , abundando en ideas generales, en verdade-
»ras teorías, plenamente ajenas de la índole y costumbres de 
»los bárbaros. Sabido es que el sistema legislativo de estos era 
»un sistema personal, en que cada ley no se aplicaba sino á 
»los hombres de un mismo linaje. La ley romana gobernaba á 
»los Romanos, la ley franca gobernaba á los Francos: cada 
«pueblo tenía sus reglas especiales, aunque estuviesen some-

(1) Mr. Guizot : Historia general de la cwilizacion de Bwopa, lec
ción 3.a 

(2) Desde el Concilio V I H en adelante se hallan con frecuencia encar
gos de los reyes á los Obispos para la formación de códigos. « Ut quaciim-
gue negotia (dice el rey Recesvinto en el tomo regio presentado al Conci
l io) de q%orimUbet quasrela vestris mâitibus extiterint patefacta, ciímju-
stitice vigore misericorditèr et cum tew^peramento miserationis, owm nostra 
comiventia terminetur in leg%lm sententiis, q%m aut depravata consistmt, 
mt ex supérfluo w l indébito canjéela viãentwr: nostra Serenitatis dccom-
modante consensu, TURC sola, qumad sincera/m jnstitiam,, et negotiorwm 
sufficientiam conveniunt, ordinetis. — E l mismo encargo reitera Ervigio 
en el tomo régio presentado á los Padres dei Concilio X I I de Toledo. 

Las palabras de Egica á los Padres del Concilio X V I de Toledo alreite-
rarles este encargo son muy notables: Cuneta verb quee in Canonibus vel 
legnm edicto deprávala consistunt, aut ex supérfluo vel indébito conjecta fore 
patesemt, accommodante Serenitatis nostree consensu (son casi las mismas 
palabras de Recesvinto) in meridiem lucida verüalis reducite; illis pro-
cul dubiò legum sententiis reservatis, quae ex tempore divee memorice, prce-
decessoris nostri Domini Ciniasvinthi Regis, usque in tempus Domini 
Wambani Principis, ex ratione depromptse, ad sinceram justitiam, vel/ 
negotiorum sufflcientiam pertinere nosenntw. 
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»tidos á un mismo gobierno y habitasen el propio territorio... 
»Pues bien: la legislación de los Visigodos no es personal, 
»sino que está fundada sobre aquel. Visigodos j Romanos es-
»tán sometidos á la misma ley.—Pero no es esto sólo. Conti
nuemos examinándola, y hallarémos señales de filosofía aún 

. »más evidentes. Entrelos bárbaros, cada hombre tenía , según 
»su situación, un valor determinado y diverso: el bárbaro y 
»el romano, el hombre libre y el siervo no eran estimados en 
»un precio mismo; había, por decirlo asi, una tarifa de sus 
»vidas. En la ley visigoda sucede todo lo contrario; se esta-
»blece el valor igual de los hombres ante su presencia. Consi-
»derad, por úl t imo, el sistema del procedimiento: en vez del 
juramento de los compurgatores y del combate judicial , en
contrareis la prueba por medio de los testigos y el examen 
»racional de los hechos, como puede practicarse en cualquier 
»nacion civilizada.—En una palabra, la legislación visigoda 
»Ueva y ofrece en su conjunto un carácter erudito, sistemático, 
»social. Descúbrese bien en ella el influjo del mismo Clero, que 
«prevalecía en los Concilios toledanos y que influía tan pode-
»rosamente en el Gobierno del país.» 

El querer defender todas las disposiciones deí Fuero Juzgo 
sería un absurdo; lo hicieron hombres: pero es más absurdo 
todavía desentenderse de aquella época y aquella sociedad, 
para juzgarlo por nuestras doctrinas más avanzadas, nuestras 
costumbres más cultas, nuestros adelantos, nuestras mayores 
relaciones con los demás países, y sobre todo la mayor expe
riencia al cabo de doce siglos. 



CAPITULO X V . 

DECADENCIA DE E S P A Ñ A Y DE L A IGLESIA H I S P A N O - G O D Á . 

§• 117-

Destronamiento de Wcmba,. 

El virtuoso anciano Wamba, que á despecho suyo subiera 
al trono, lo había sabido conservar con energía y nobleza. Lo 
que no había alcanzado la rebelión con las armas en la mano, 
lo consiguió una intriga cortesana en pocas horas. Aprove
chando un deliquio pasajero, procuradoartificiosàmente,apre
suráronse los que le rodeaban á vestirle el traje monástico y 
cortarle el cabello, como se hacía con los moribundos en señal 
de penitencia. De esta manera se inutilizaba al monarca para 
reinar entre los hombres de la larga cabellera. Un domingo por 
la noche Wamba se había acostado rey, y el lunes por la 
mañana despertaba monje. Amargo debió ser el despertar del 
enérgico y virtuoso anciano, al ver la miserable ambición de 
los ingratos y desleales autores de su metamórfosis, y en su 
despecho y desengaño, renunció, de grado ó por fuerza, al 
trono, próximo á desplonmrse sobre los ambiciosos palaciegos. 
Retirado al monasterio de Pampliega, murió allí al poco tiem
po: con él murió la monarquía goda. E l hábito de Wamba fué 
el sudario con que bajaron al sepulcro el vigor, la probidad y 
los restos del saber godo español. Aquel Sanson godo, con su 
cabello cortado, no necesitó bambolear las columnas del tem
plo para vengarse de sus burladores. Su brazo vigoroso había 
derrotado á los sarracenos, que por primera vez vinieron en 
su reinado á infestar las playas españolas. La Providencia ha
cía asomar al verdugo al ir á cometerse el crimen. Vamos, 
pues, á presenciar la agonía del imperio godo. 

En los treinta años que nos quedan por recorrer no espere
mos ya actos de valor y energía, no busquemos grandeza, 
prosperidad, justicia, cultura y saber: ya no verémos sino la 
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hipocresía y la debilidad en el trono, la rebeldía y traición en 
los Prelados, en los Concilios disposiciones contradictorias, 
medidas políticas más bien que canónicas, respeto excesivo á 
los hechos consumados; en el clero demasiada relajación, en la 
corte la intr iga, en los claustros menos fervor y ciencia. La 
medida de la iniquidad va á rebosar, y la justicia de Dios nose 
hará esperar. 

§. 118. 

Ervigio. —Concilios X I I , X I I I y X I V de Toledo. 

Â1 abdicar Wamba su corona, había encargado á San Ju
lian de Toledo que coronase á Ervigio: poca debió ser la liber
tad del rey monje para firmar un escrito en que no le iba pro
vecho á él n i á su familia, y se le daba por sucesor un cortesano 
de sangre griega. La vida de Ervigio fué una continua zozobra. 
Como si le persiguiera por todas partes la memoria de Wamba, 
su política se reduce á infamar el nombre de su antecesor, pro
curar por todos medios asegurar su trono, y darle alguna le
gitimidad y duración. 

El nuevo rey juntó un Concilio (el X I I de Toledo, año 681), 
no muy numeroso por cierto, al que asistieron treinta y cinco 
Obispos, y tres por medio de representantes: casi todos son de 
las provincias Cartaginense y Bética, muy pocos de Galicia y 
Lusitânia, ninguno de la Tarraconense y Narbonense. Los 
Padres, presididos por San Julian, respetaron el hecho consu
mado, en vista de los testimonios que presentó de la espontánea 
abdicación de "Wamba. No les era lícito encender la guerra 
civil ni destronar á un príncipe que de hecho ocupaba el trono. 
Vista su ortodoxia, que constaba por el símbolo de fe exhibido 
al Concilio, no debían pasar más adelante, mucho más cuando 
los magnates, con los Obispos residentes en la corte, le ha
bían reconocido, y el Primado lo consagrara en el año an
terior. 

Nada hallaríamos de vituperable en ello, ni tampoco en las 
disposiciones del Concilio, á pesar de ser el que más latitud 
dió al poder real en los asuntos de la Iglesia, si no se notara 
en él cierto empeño en rebajar la memoria del monarca ante-
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íior, cuyos actos se califican de una manera demasiado dura, 
y poco digna de la gravedad de tan santa Asamblea. -Es ver
dad que Wamba había obrado mal en erigir obispados en pue
blos pequeños y en abadías , quizá por una devoción indiscre
ta : es verdad que había compelido á varios Obispos (a l ménos 
así lo dijeron ellos) á que ordenasen Prelados para aquellas 
nuevas sillas; pero no era aquella la ocasión más oportuna 
para insultar la memoria del caido, virtuoso por otra parte, 
bienhechor de la Iglesia, y retirado entónces mismo en el rin
cón de una celda para pasar en penitencia los cortos dias que 
le restaban de vida. 

La atmósfera de la ciudad, régia obraba ya sobre los Obispos 
reunidos en ella; insultos al vencido, incienso al vencedor. E l 
rey podía nombrar de derecho en lo sucesivo todos los Obispos 
de España, de acuerdo con el Primado (1); mas este Primado 
fué un traidor en pos de un santo. E l clero se obligaba á comu
nicar con aquellos excomulgados á quienes el rey admitía á su 
gracia ó á su mesa. Como la excomunión se 'imponía á veces 
por causas de conspiración y rebeldía c iv i l , parecía regular 
alzar la excomunión á los que el rey había perdonado el deli
to. Et ideó quia rmissio ta l i im qui contrà regen, gentem, Del 
patriam agunú in poteslate solim regia ponitur, cui et peccasse 
noscmtw, ab eis nulla se ãeinceps aístineMt sacerãotim com-
mmio. (Oánon 3,.° del Concilio X I I de Toledo.)—Como el delito 
era político, perdonado por el rey, era'consiguiente alzar la 
pena puesta por la Iglesia. Mas era ésta y no el rey quien la 
alzaba, y precisamente por delitos de este género (2). I n 
convenientes de la política áun cuando admitida por la Igle
sia con buen fin. Absolvióse allí mismo (3) de' la nota de 
iufamia á los desertores, contra los que Wamba había desple
gado saludable rigor, cubriendo Ervigio con el manto de la 

(1) Vi l lanuño prueba, p á g . 290, t o m o I , que ya de hecho disfrutaba 
antes la Corona de esta regal ía . E l hecho mismo del nombramiento de 
San Eugenio I I I para la sil la de Toledo por Chindasvinto lo prueba así. 

(2) En este sentido se ha de entender tanto este Oánon como el 1." 
del V I I de Toledo, y no en el que les da Masdeu, que es hasta algo mal 
sonante. La facultad de atar y desatar es exclusivamente del sacerdocio, 
incomunicable á n i n g ú n seglar , por grande que sea su dignidad, 

(3) Canon 7.° del Toledano X I I . 
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mansedumbre lo que era en realidad política de interés y de 
partido. 

Hé aquí la teocracia goda tan abominada de nuestros polí
ticos : si de algo se la puede acusar en este y otros Concilios, 
no será seguramente por lo que hizo, sino por lo que dejó de 
hacer; no por lo que influyó, sino por loque dejó de influir. 

Siguiendo siempre Ervigio su recelosa política, reducida á 
.denigrar á su antecesor y afianzar el trono en su familia, con
vocó cuatro años después (683) el Concilio X I I I de Toledo, al 
que asistieron cuarenta y ocho Obispos y veintisiete Vicarios 
de ausentes, con varios Abades, Dignidades y magnates (1). 
Casi todas sus disposiciones fueron políticas : perdonar á los 
que se habían rebelado contra Wamba, aliviar los tributos, 
declarar la inviolabilidad de la mujer é hijos de Ervigio, y de 
sus bienes y rentas, excomulgar al que se casara con la viuda 
del rey, y establecer un Tribunal compuesto de los Obispos, 
Señores y Gardingos, para juzgar los delitos de los oficiales 
palatinos, á fin de sustraerlos á la venganza del rey sucesor, 
fueron los asuntos sobre que versaron los principales Cá
nones. 

Mas ¿de qué sirvieron todas estas cabalas y sugestiones de 
Ervigio? ¿De qué su hipocresía y arterías á fin de escudar con 
la autoridad episcopal la usurpación y los bienes mal adquiri
dos? i Miseria de la política humana! Las disposiciones mismas 
con que creía el usurpador afianzar el trono ten su familia 
sirvieron para la ruina de esta. 

§. 119. 

Ouesiion de San Julian cm el Papa San Benito. 

La celebración del VI Concilio general, en que fué conde
nado Honorio, dió ocasión á otra disputa más grave y tras-

( 1 ) Es el Concilio en que constan más d ióces i s , pues aparecen seten
t a y cinco Obispos suscribiendo por sí ó por medio de vicarios, por cuyo 
motivo se le ha solido tomar por comprobante para la division eclesiás
t ica de España en el siglo V I L 
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cendental, por haber sido de un Pontífice santo y virtuoso, y 
haber mediado por parte de España otro santo Prelado no me
nos insigne. El Papa San Leon envió aquellas actas á la Igle
sia de España con una carta muy afectuosa á fin de que los 
Prelados españoles suscribiesen el Prosphonetico, ó aclamación 
de los Obispos y la definición del Concilio, ínterin que se tra
ducían las actas del griego al la t in , que á su tiempo ofrecía 
remitir. Las cartas eran cuatro (1) : una á los Obispos, otra á 
Quirico, Metropolitano de Toledo, que había fallecido ya dos 
años ántes (lo cual sin duda ignoraba el Papa por la falta de 
comunicaciones); las otras dos son al Conde Simplicio y al rey 
Ervigio, que ya entóneos había subido al trono. Iban estas 
remitidas por un notario regionario de Roma, llamado Pedro, 
encargado de notificar la definición del Concilio y recoger las 
firmas, que debían estampar allí los Obispos de España como 
al pié del libro de la vida, según la frase del Santo Pontífice. 
E l tono del Papa es imperativo, y prescribe que se haga, no 
que se discuta (2). Cumplía con el deber de todo jefe que co
munica á los subditos ausentes una disposición urgente de 
gran trascendencia, tanto más , que por no haberse comunica
do el Concilio I I Constantinopolitano (V general), la Iglesia, 
de España no le tenía todavía en su Cánon. 

Acababan los Obispos de separarse del Concilio nacional, 
Toledano X I I I , cuando se recibieron las epístolas de San Leon. 
Pareció muy duro volver á reunir todos los Obispos en el rigor 
del invierno, por lo cual, de acuerdo con el rey Ervigio, se 
enviaron embajadores á Boma con un libro apologético redac
tado por San Julian de Tpledo, en que se manifestaba el sentir 
de la Iglesia de España conforme con la decision:del Concilio 
de Constantinopla. Mandóse ademas que cada Metropolitano 
celebrase Concilio y enviase á Toledo el dictámen de su pro
vincia por medio de Vicarios. Verificóse esto al año siguien
te (604), asistiendo diez y siete Obispos de la provincia de 
Cartagena personalmente, dos por medio de Vicario; asis
tiendo ademas los otros Vicarios de los cinco Metropolitanos, 

(1) Véase Vil lanuño en el paraje citado. 
(2) Para quitar dudas insertamos en los apéndices la epístola á l o s 

Obispos. 
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por lo cual se ha mirado este Concilio XIV de Toledo como ná-
cional (1). 

. Recibido en Roma el libro apologético, el Papa San Benito 
tachó algunas proposiciones como poco católicas, quizá por
que los enviados (2) no supieron explicar la mente de la Igle
sia de España. Vióse esta en una situación crítica, pues ya en-
tónces toda ella había aceptado el Apologético en el Conci
lio XIV, y recaía sobre toda nuestra nación la mancha de poco 
catolicismo que se echaba sobre el Apologético. 

En tan apurado trance convocóse Concilio nacional: con
currieron á él personalmente sesenta y un Obispos, cinco por 
medio de Vicarios, y nueve Abades, dos ó tres Dignidades de 
Toledo y ademas diez y siete nobles palatinos. En este Conci
l io , que fué el XV de Toledo (688), se revisó detenidamente 
esta materia y se ratificó la doctrina consignada en el Apolo-
gótico , rebatiendo las observaciones hechas por el Papa San 
Benito. 

Había tachado este la doctrina de San Julian: Que la vo-
Imtad engendró la voluntad, y la sabiduría la sabiduría. La ob
servación del Papa era psicológica, pues manifestaba, que la 
razón, la voluntad y la palabra procedían de la mente huma
na de una manera inconvertible, pues se podía decir que la 
voluntad procedía de la mente, no esta de la voluntad. Esta 
teoría filosófica era muy verdadera y aún mas profunda, si 
entendemos por mente, no el alma (como vulgarmente se tra
duce), sino el entendimiento, como rigorosamente significa 
la palabra. Mas á este raciocinio psicológico opusieron los Pa
dres de Toledo una solución teológica muy sutil y elevada; 
pues siendo simplicísima la naturaleza divina, no debía me
dirse por la humana, porque en Dios lo mismo era el ser que 
el querer y saber (3); por consiguiente que su doctrina se ha-

(1) Fldrez (España sagrada, tomo V I , eap. 16) lo mira como provin
cial : pero es error visible, habiendo asistido los vicarios de los otros cin
co Metropolitanos en representación de sus respectivas provincias. 

(2) En su apología parece que San Julian acusa a lgún tanto la tor
peza del notario Pedro. 

(3) «Nos autem non secundum banc eomparationem humanse mentis, 
»nec secundum relat ivum, sed secundum essentiam d i c í m u s : Voluntas 
»ex volúnta te , sicut et sapientia ex sapientia: hoc enim est Deo esse quod 
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bía entendido mal, cuando se tomaba en un sentido emparar-
tivo, en vez del absoluto, según la esencia; por efecto de ha
berse engañado leyendo con descuido (1). 

Tachaba también el Papa lo que decía San Julian de que en 
Cristo había tres sustancias. Aquí ya en vez de tomar la defen
siva los Padres de Toledo, pasan adelante (2). Prueban la 
proposición con gran copia de doctrina, razones filosóficas y 
autoridad de los Padres, principalmente de San Agustin (3). 
Respecto de la tercera y cuarta observación, alegan que está 
tomada al pié de la letra de las obras de San Ambrosio y San 
Fulgencio. La conclusion está redactada en términos algún 
tanto duros. No es fácil conjeturar cuál hubiera sido el 
resultado si viviera el Papa San Benito: había fallecido ya 
cuando se presentaron en Roma con esta apología un Presbí
tero, un Diácono y un Subdiácono, muy instruidos, á fin de 
que pudiesen dar razón y defender los asertos (4). No fué ne
cesario , pues en Roma fué bien recibido este segundo Apolo-

»velle, hoc velle quod sapere. Quod tamen de homíne dici non potest. 
»Aliud quippè est in homine id quod est, sinè velle, et al iud velle etiam 
»sinè sapere. In Deo autem non est i t a , quia simplex i ta natura est; 
»ideo hoc est i l l i esse quod velle, quod sapere. Quaproptèr qui potest 
»capere voluntatem ex v o l ú n t a t e seeundíim essentiam nos dixisse non 
»de hujusmodi laborabit proposita qusestione.» ( Vi l l anuño , tomo I , p á 
gina 315.) 

(1} « Hie j am quisquís sapiens' manifesté in te l l ig i t non Nos Mc erras-
»se, sed illos forsitàn incuriosae lectionis i n t u i t u fefellisse, quia quod k 
»nobis est secundiiin essentiam dictum, i l l i secundüm comparationem 
»human8e mentis positum pu t aye run t . » ' 

(2) « A d secundum quoque retractandum capitulum transeuntes,quo 
»idem Papa incauté nos dixisse.putavit, tres substantias in Christo Dei 
íFilio profi ter i ; sicut nos non pudebit quae sunt vera defenderé, i tà 
»forsitan quosdam pudebit quae sunt vera ignorare .» 

(3) « I t e m S. Augustinus i n libro Trini tat is Dei i d ipsum exprimens 
»dicit: Sic Deo conjmgi potwit humana natura, ut ex dmbus substmtiis 
yyfieret una persona, ac per hoc jam ex tribus, Deo, animâ, et carne.» 

(4) E l Pacense dice acerca de este apologét ico: Jidianus Episcopus 
per oráculo, majorim ea qnce Romam transmiserat vera esse confirmans apo-
logeticim facit, et Romam per suos Legatos Ecelesiasticôs viros Presbyte-
rum, Diaconum et Subdiacomm eruditissipios in ormibus... mittii: quod 
Ro»ia digné etpiè recepit, et emetis legendum indicit. (Cronicón del Pacen
se , tomo V I I I de la España sagrada, apéndice 2 . ° , §. 26.) 

TOMO I I . 24 
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gético y leido con aceptación: el mismo emperador envió des
de Constantinopla las gracias á San Julian con aquellos Lega
dos , y la Iglesia de España ratificó la misma doctrina en el 
Concilio siguiente X V I , cuando ya había muerto San Julian. 

Fuera de las cartas del Papa San Gregorio y de las citadas 
de Honorio, San Leon y San Benito, la Iglesia goda no reci
bió ninguna otra de la Santa Sede, al ménos que sean conoci
das. La del Papa Diosdado (Deus-ãedit) á Gordiano de Sevilla, 
es evidentemente apócrifa y fingida por persona de crasa i g 
norancia, pues no solamente es disparatada en geografía, his
toria y legislación, sino que contiene hasta graves errores (1). 

§. 120. 

Cuestiones con motivo del Concilio V I general. 

Para que un Concilio sea ecuménico deben ser convocados 
los Obispos de todo el orbe. Los españoles nada supieron del V I 
general ecuménico, Constantinopolitano I I I . Como los errores 
eran peculiares del Oriente, apénas se contaba con los occi— 
dentales.en aquellos Concilios, que, en rigor, eran diocesanos, 
según la primitiva aceptación de esta palabra; pero los hacían, 
generales ó ecuménicos la autoridad de los Pontífices y e l 
asentimiento de las demás iglesias Mas como para el Con
cilio V ecuménico, ni se contó con los españoles, n i se les 
notificó por la Santa Sede, ni se les exigió asentimiento, m a l 
podían incluir en su Cánon disposiciones dogmáticas que i g 
noraban. Por eso llaman al Concilio I I I de Constantinopla 
quinto ecuménico, pues no se les había dado parte del se
gundo, cuyas disposiciones, todas dogmáticas, tampoco hac ían 
gran falta en España, donde, por la misericordia de Dios, 
no había tales errores. 

Esta parece ser la verdadera explicación, y no las suposi
ciones de que podían confirmar los Concilios de España dis-

(1) Entre otros lo es la disolución del matrimonio por sacar el padre 
de pila á su hijo. . . ¡ medio muy sencillo, por c ier to , para romper los m a 
trimonios mal avenidos! 
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posiciones de los Concilios generales. Es verdad que San Ju
lian habla de examinar y confirmar, pero estas palabras àe de
ben tomar en un sentido lato, pues ni San Leon exigía confir
mación, sino aquiescencia , ni podía la Iglesia de España 
derogar una disposición dogmática sancionada por la Santa 
Sede y la Iglesia oriental, con algunos aunque pocos occiden
tales. 

El ezámen, pues, de qué hablan los Concilios XIV y XV se 
entiende sólo en un sentido lato, pues los disgustos ocasiona
dos con motivo de las disposiciones del Papa Honorio, les ha
cían proceder con cautela en las disposiciones dogmáticas que 
se les notificaban por parte de la Santa Sede, hasta saber si 
eran espontáneas, meditadas y conformes á las disposiciones 
de los cuatro primeros Concilios ecuménicos. Finalmente, no 
se debe omitir que los tiempos y circunstancias eran del todo 
distintas y áun contrarias de lo que son ahora; y por consi
guiente el deducir de ello consecuencias en contra de la Santa 
Sede es un absurdo ridículo, como también el temer que los 
hechos excepcionales de aquella época puedan rebajar en un 
ápice los actuales derechos pontificios. ¿Qué político sujetará 
en el dia á los monarcas á la situación que tenían en la Edad 
media? 

Por lo demás, ¿quiénes eran los Obispos de España para 
poner en tela de juicio asuntos de fe fallados en un Concilio 
general ecuménico? Hó aquilas palabras de San Leon: fforta-
mwproinde vestram dwinis ministeriis mancipatam m fidei ve-
rüate concordiam... utper universos vestrce provincia PreesuUs, 
Sacerdotes et Plebes, per religiosun vestrum studium innotescai . 
ac salubriter divulgetiw, etab omnibus reverendis Fpiscopis ma 
Dobiscwm subscriptiones in definitione venerandi Goncilii subne-
ctantw. E l Papa no hizo sino promulgar, como debía, las dis
posiciones del Concilio, y el tono que usa es imperativo, no 
deprecatorio. 

Es muy extraño que Baronio y Cenni se muestren tan hosti
les contra estas epístolas, que consideran como depresivas de 
la Santa Sede. Por cierto que si en ellas hay algo malo, el mal 
recaería sobre San Leon, que lo hizo, no sobre la Iglesia de 
España, que fué mandada. Así, estos escritores apasionados, 
desautorizan á la Santa Sede y la memoria del santo Pontí-
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fice, por rebajar á nuestra Iglesia, sin tener en cuenta ni ios 
tiempos, n i las circunstancias. Baronio llega á negar la auten
ticidad de las epístolas: es muy extraño que aquel historiador, 
que aceptó tantos documentos apócrifos ( y entre otros la des
cabellada escritura, publicada por Loaisá, sobre el Primado 
de Toledo), fuera á dudar acerca de estas. Cenni asegura (1) 
que el haber errado la Iglesia de España fué justo castigo de 
haberse metido á examinar las Actas de un Concilio general; 
pero lo que sostuvo la Iglesia de España es el dogma mismo 
que profesa la Iglesia católica. 

§. 121. 

Egica. — Goncilio X V de Toledo. 

Apénas habían trascurrido seis meses desde que Ervigio 
bajara al sepulcro (687), cuando su yerno y sucesor Egica, 
creyéndose ya bien asegurado en el trono, convocó un Conci
lio nacional (688) para deshacer todo lo que su suegro había 
hecho en los dos últimos (2). El postrer acto de la política de 
Ervigio para legitimar su usurpación y poner á cubierto su fa
milia , había sido el hacer que su hija Cixilona casara con 
Egica, primo hermano de Wamba, y una de las personas de 
quien más podía temer; medida importante y de astuta políti
ca. Bien conocía que el respeto de los Concilios á los hechos 
consumados y sus sanciones, no evitarían á su familia la ven
ganza de la parcialidad ofendida. Ervigio hizo jurar á Egica 
que ampararía á su familia después de su muerte. Mas & qué im
portaba el juramento á un cortesano rencoroso, si afianzaba el 
trono y la venganza? 

Reunidos sesenta y un Obispos y cinco Vicarios de ausen
tes, once Abades y diez y siete Condes palatinos, Egica hizo 
presente el escrúpulo que tenía por el juramento heóho á su 

(1) Tomo I I , disert. 4.a, cap. 3.°, n ú m . 9. 
(2) F u é este el Concilio Toledano X V : el X I V fué para tratar acerca 

de la admis ión del Concilio V I general, y todo él es his tór ico , aunque la 
narración en vez de c;ipítulos va dividida en Cánones. 
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suegro. ¡Cosa rara, no haber escrupulizado hasta que murió 
aquel! Su timorata conciencia le dictaba que debía castigar la 
rapacidad de la familia de su suegro j los abusos que habían 
cometido en el Gobierno (1 ) ; pero no podia administrar jus t i 
cia por no quebrantar sus juramentos. Los Padres del Conci
lio XV discutieron largamente la cuestión bajo su aspecto es
peculativo , y nos dejaron un curioso tratadito lleno de erudi
ción acerca del juramento y de la relajación de promesas i n 
discretas. Mas por desgracia la cuestión no era especulativa, 
sino práctica, y no debiera acudirse á resolverla por principios 
de teología, sino de derecho. ¿Quién podía negar á la Iglesia 
la facultad de conmutar y relajar un voto, ó un juramento in
discreto? Mas ¿podían desconocer aquellos Padres que al rela
jar el juramento de Egica, entregaban los hijos y allegados de 
Ervigio á la venganza de la familia de Wamba? El caso era 
práctico, y en verdad admiraríamos más á los Padres del Con
cilio XV de Toledo s i , dejándose de doctrina, y examinando 
la justicia de los hechos acusados, se hubieran interpuesto en
tre el Monarca escrupuloso y los huérfanos de un mal rey. Pero 
la Providencia en sus altos fines condenaba á la familia de un 
hipócrita á purgar sus excesos y los de su padre á manos de 
otro hipócrita, »por los mismos medios por donde el primero 
había creído afianzar su fortuna; puede que nos equivoque
mos, pero los castigos impuestos á los parciales y parientes 
del difunto Ervigio (2) y la rehabilitación de la memoria de 
Wamba son una justicia que tiene visos de venganza. 

(1) « E g i t enim idem Divus predecessor noster Ervigius Princeps 
»iiiter caetera, qu íbus me incauto et inevilabili eonditionvM sacramento 
Dadstrinxü, c ü m a d h ü c m i h i gloriosam filiam suam conjungeudam e l i -
»geret... Non enim potero per jur i i effugere notam si aut j am dic t i P r in -
»cipis contra j u s t i t i am defendendo prolem , non reddidero populis ver i -
» t a t e m , a u t proptèr veritatem populorum celans negotia, erga Alios 
»promissionis meae non implevero vota. Add i tu r super hoc ( u t fertur) 
»pressurarum ejus in plerosque acerbitas , quos indebitè rebus et hono-
are-privavit: quós de nobi l i s tatu in servitutem sui ju r i s impl icui t , 
»quos tormentis subegit , quos etiam violentis judici is pressit, etc.» 
¡ Gran retrato de Ervigio hace aquí su yerno en pocas frases! 

(2) Dicen que se divorció de la hija de Erv ig io ; pero el repudio de 
Cixilona no consta fijamente: la Chronologia Regum Gothorum (tomo H 
de la Colección de Bouquet , Paris , 1739) dice: Egica Mece filiam Ervigii 
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§. 122. 

Rebelión del Arzobispo Sisberto.—Conspiración de los judíos. 

La monarquía goda caminaba á su disolución á toda prie
sa: tenía cuantos elementos pueden concurrir á la ruina de un 
imperio. Los moros infestando el litoral y amenazando invadir 
el territorio; la Galia Narbonense tratando de emanciparse de 
la dominación goda; bandos y parcialidades en la corte; hipo
cresía, arbitrariedad y orgullo en el trono; bajeza en los corT 
tésanos; condescendencia en los Prelados; relajación en las 
costumbres y decadencia en la disciplina. 

La persecución había engrandecido á la Iglesia goda; la 
prosperidad y el favor la habían hecho decaer. La gran multi
tud de sabios y Santos que hemos visto con asombro á princi
pios del siglo VII ha desaparecido sin ser reemplazada: apé-
nas se ostenta más Santo que San Julian de Toledo, último 
de los Prelados santos y sábios, y que cierra dignamente el 
catálogo de los hombres célebres de la Iglesia goda. 

Sucedióle en la silla primada de Toledo un Obispo audaz, 
temerario y revoltoso llamado Sisberto (690). San Julian, edu
cado en la primera mitad del siglo V I I , representaba aquella 
época gloriosa: Sisberto, desmoralizado y conspirador, repre
sentaba la segunda mitad de aquel siglo. Los santos Prelados 
de Toledo, sus predecesores, se habían abstenido de sentarse 
en el trono episcopal, desde que la Virgen santísima lo había 
consagrado apareciéndose en él á San Ildefonso. E l temerario 
Sisberto se atrevió á sentarse en donde los santos no lo ha-

jwationi WambtB.subjecit. Masdeu- interpreta conjurationi, y traduce: la 
sujetó al partido de Wamba. E l Concilio siguiente, X V I I de Toledo ( Ca
non 7.°) no indica semejante repudio, án tes dice: « U t si quando coüti-
»gerit quod gloriosa Domina Cixi lo Regina d iu t in is et felicioribus sere-
»nissimi nostri Principis Egicani annis transactis religiose existat in 
»viduitate superstes, etc. » Dispone en seguida que nadie atente contra 
sus hijos, bienes, l ibertad, n i honra, y que no se les haga entrar en re
l igion contra su voluntad. 
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'bían hecho por respeto (1). En breve fué lanzado de ella como 
indigno. 

Aliado con otros varios descontentos de la corte, se atrevió 
á conspirar contra la vida de Egica, del mismo modo que le 
había elevado malamente. Entre los nombres de los conjura
dos, que cita el Concilio, suena el de Liubigithone, que es el 
de la mujer de Ervigio (2 ) , lo cual da á entender que la par
cialidad del rey anterior no se resignaba á sufrir los escrúpulos 
justicieros del buen Egica. Terrible fué el castigo que los Pa
dres del Concilio X V I de Toledo impusieron al revoltoso Pre
lado. Presentado ante aquel tribunal, compuesto de cincuenta 
y nueve Obispos, tres Vicarios de ausentes y varios Abades y 
Magnates, confesó paladinamente su delito. Degradósele por 
los Padres del Concilio del obispado y órden sacerdotal, con-
denósele á destierro por toda su vida, privado de comunión 
eclesiástica hasta el fin de ella, pero á voluntad del príncipe, 
que podía perdonar su delito (3). En su lugar se trasladó á la 
metropolitana de Toledo, á Félix, que lo era de Sevilla; á esta 
pasó Faustino, que lo era de Braga, y á esta vacante subió 

{1) Refiere esto Oixi la en la vida de San Ildefonso. « A t i l le (San I I -
»defonso) sibi bene conscius ante altare Sanctse Virginia procidens, re -
»perit i n cathedra e b ú r n e a ipsam' Dominam sedentem, Übi soHtus'erat 
»Episcopus sedere et populum salutare, quam cathedram nul lús Episôo-
>;pus adire ten tavi t , n is i postea Dominus Sisbertus, qui statim sedem 
ipsam perdens, exilio relegatus est. » (Véase tomo V de la España sagra-
da, apénd ices .0 §. 7.°) 

(2) « U n d è Sisbertus Toletanae Sedis Episcopus talibus machinatio-
»nüms denotatus repertus est, pro eo qilod serenissimum Dominum no-
»s t rum Egicanem Regem, non t a n t ü m regno privare, sed et morte cum 
»Flogel lo , Thodomiro, Liubelane, Liubigi thone quoque, Tecla et csete-
»ris interimere definivi t , atque genti ejus vel patriae inferre conturbium 
»et excidium cogi tav i t .» ( C á n o n 9.° del Concilio Toledano X V I . ) 

(3) « Idc i rco nobis omnibus in unum collectis, idem Sisbertus E p i -
»scopus nostro coetui prajsentatus, atque infidelitatis suse machinatio-
»nem pa tu l i oris est affatu professus. Unde nos... ab Episcopali ordine et 
»hoüore dejicimus, à percept íone corporis et sanguinis Christ i excom-
»mun ica tum in exilio perpetuo manere censemus, in fine t a n t ü m com-
»munionem per omnia percepturum, excepto si eum Principalis pietas, 
ncwm sacerdotali connwenlia, delegerit absolvenduni .» (Canon 12 del TQ^ 
l edanoXVI . ) 
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Félix de Oporto, que se firmó en el mismo Concilio: Felix m 
Dei nomine Bracarensis atque Portucalensis sedium Episcopus. 

Por las crónicas posteriores vemos que Egica tuvo que ha
cer uso de las armas para sostener su trono contra los rebel
des y los Francos que invadían las Galias. Pero á estas causas, 
capaces de comprometer cualquier reino, se agregaba otra no 
ménos formidable. La prolífica raza judía se había aumentado 
considerablemente, á pesar de las severas leyes restrictivas y 
de las vejaciones á que de continuo estaban expuestos. En 
vano los reyes y los Concilios habían multiplicado persecucio
nes sobre ellos : acostumbrados á la proscripción, que pesa de 
continuo sobre su raza, al disimulo y á los medios de insi
nuarse con los poderosos, doblaban su cerviz miéntras pasaba 
el huracán para volver á levantarse luego más erguidos. Quizá 
adheridos á la grandeza, como lo estuvieron después, para 
fomentar sus vicios y adelantándola dinero á grande interés, 
consiguieron burlar las severas medidas adoptadas contra 
ellos. Egica los había tratado con gran dulzura al subir al tro
no para atraerles con halagos, según él decía à los Padres del 
Concilio de Toledo; más probable es que no se atreviera á mal
quistarse con ellos y con sus valedores, y más si estaba ex
hausto de dinero. En pago de esta blandura llamaron á los 
enemigos de España y conspiraron con los moros, propasán
dose en varias partes á matar á los cristianos. Las palabras del 
Cánon indican que no eran solamente los judíos de España los 
que maquinaban aquel levantamiento, pues Egica en su alo
cución á los Obispos da idea de una especie de complot gene
ral (1). Terrible fué la expiación que impuso el Concilio, por man
dato del rey, á los israelitas. Sus bienes fueron confiscados, y 
ellos dispersados por varios puntos, sin poder aspirará salir del 
estado de servidumbre miéntras permanecieran infieles: ade-
ínas se les condenó á que se les arrebataran sus hijos á la edad 
de siete años, á fin de educarlos en la religion cristiana. Mejor 

(1) E l Cánon 8.° de Judmorum daMnatione, dice: «Qui per alia sua 
»scelera non solum statum Ecclesise perturbare maluerunt, v e r ü m etiam 
»ausu tyrannico ínferre conati sunt rü inam patrise, ac populo universo: 
»ità nempè u t , suum quasi tempus invcnisse gaudentes, diversas in 
»Oatholicis exercerent strages.» 
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hubiera sido expulsarlos completatneiite del reino que sujetar
los á tan crueles medidas, contrarias al espíritu del cristianis
mo (1). Pero después de haber engañado á todos los reyes, 
confesando siempre su perfidia y ofreciendo bajamente sin de
coro y sin dignidad lo que no pensaban cumplir, ¿qué se ha
bía de hacer con ellos? ¿Qué'habían ofrecido á Sisebuto, 
Chintila y Recesvinto ? 

§. 123. 

La idolatría y otras supersticiones. 

Otra plaga inesperada apareció entóneos en España. Según 
que las sociedades se apartan de la moral evangélica se las ve 
retroceder al paganismo, á la manera que según se va anu
blando el sol van cundiendo las tinieblas (2). Ya en el Conci
lio X I I se había condenado á los que aún cometían actos de 
idolatría en España. Debían ser estos gente baja y baladí, 
pues los Cánones dan á entender que eran do condición servil, 
y á servidumbre los condenan. 

Mas no debió ser tal pena suficiente, pues otro Concilio 
Toledano (3) volvió á tratar este punto y condenar la idolatría 
y supersticiones. Ut sacrilegos orrrnes, cultores idolorum, vene-
ratores lapidum, accensores facularnm, ecocolentes sacra fmtivm 
Del arborum, auguratores quoque seu pmcantatores, secmdim 
SS. Patrum edictum, emendare et extirpare non differant. En
cárgase el cumplimiento á los Obispos ó los Presbíteros y á 
los demás encargados de juzgar las causas. 

(1) En el día es ya opinion comente entre los teólogos que no se 
debe bautizar á los n iños contra la voluntad de sus padres , excepto en 
ciertos casos extraordinarios, doctrina que consignó Santo Tomás. Se ha 
tratado de excusar esta disposic ión, dictada á instancia de Egica, ale
gando que aquellos jud íos eran após ta tas ; pero sobre no inferirse ta l co
sa del contexto del Canon, es no comprender. la idea que dominó en 
aquel, que fué acabar con los judíos y su raza en España. 

(2) Por eso hoy dia en proporción que cunden el indiferentismo y la 
impiedad, se ven crecer el espiritismo y otras necedades teúrg icas , Dozy 
supone á la idolatr ía m u y extendida, pero las palabras inolevit indican 

(3) Oánon 2.° del Concilio X V I . 



CAPITULO X V I . 

RUINA DE L A MONARQUIA VISIGODA.—PERSECUCION DE 

LA IGLESIA DURANTE LOS DOS ULTIMOS REINADOS. 

§• 124. 

Witüa. — Concilio X V I I I de Toledo. 

Para ser originales algunos escritores no hacen más que 
llamar bueno á lo que siempre se dijo malo, y declamar con
tra todo lo que se tuvo por bueno. No hay persona, por depra
vada ó infame que sea, que no tenga un abogado: no hay mal
vado célebre en la historia que no tenga nn defensor, tanto 
más acérrimo, cuanto mayores sean los crímenes. Nuestro si
glo se ha empeñado en defender á Witiza: á falta de razones 
se apela á las conjeturas. 

Supónese que habiendo mostrado algo de hostilidad al cle
ro , este se sublevó contra é l , y atentó contra su trono en v i 
da , y contra su honor después de muerto: uno de sus enco-
miadores le acusa, como única falta, el haber dejado su me
moria á merced del clero. Sería curioso el saber cómo podrá 
un monarca evitar que sus enemigos, si los tiene, escriban 
contra él. Aseguran que parte de su mérito estuvo en no reu
nir ningún Concilio, por lo cual, sin duda, el clero le cobró 
ojeriza. Mas se equivocan en esto, pues en su tiempo se tuvo 
el Concilio nacional X V I I I de Toledo (702), al que asistieron 
más de cincuenta Obispos, y en el cual, según las escasas no
ticias que nos restan de él , se trató del gobierno de la nación, 
y se dictaron saludables disposiciones (1) . 

(1) Las noticias que nos restan acerca de este Concilio las reunió el 
P. Flórez en el tomo V I de la España sagrada, cap. 20. El Pacense dice 
del Obispo Fél ix de Toledo: «Per idem tempus Fe l ix Urbis Regies Tole-
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Baronio puso de su cabeza muchas cosas acerca de este 
Concilio, infundadas unas, y otras hasta absurdas: quizá esta 
exageración ha dado lugar á la que ha cundido en nuestros 
dias en sentido contrario. Supone el piadoso Cardenal que Es
paña era tributaria á la Santa Sede (no sabemos de qué, ni por 
qué) , y habiéndose negado Witiza á reconocer el tributo y 
someterse al Papa, que le mandaba abrogar los decretos que 
había dado contra la religion y la disciplina, negó completa
mente la obediencia, amenazó al Papa, y publicó un edicto 
prohibiendo con pena de la vida comunicar con Roma. Mas es
tas son conjeturas y suposiciones gratuitas. Ni San Gregorio 
Magno hizo mención de semejante tributo, n i la pérdida de 
España fué castigo de semejante fabulosa desobediencia, pues 
no deja de ser extraño que llevara el castigo no el delincuen
te, sino el sucesor, que tal cosa no había hecho. Las ideas de 
la Iglesia goda eran muy distintas de las del siglo X I I , en que 
se inventó esta fábula del tributo. En el tomo TV examinaré-
mos lo que sobreesté punto le sugirieron á San G-regorio V I I 
los extranjeros. 

Tanto esta suposición gratuita de creerle atentador contra 
la religion, como la otra de conjeturar que debió sgr un gran 
príncipe por lo mismo que los escritores eclesiásticos denigra
ron su memoria, son exageraciones infundadas. Witiza fué un 
príncipe como otros varios de sus predecesores, como S^vin-
thila y aun quizá como Chindasvinto: glorioso, morige
rado y justo al principio de su reinado, se portó como un buen 
príncipe, y mereció elogios: la prosperidad, la adulación y la 
facilidad para satisfacer sus pasiones , le convirtieron en un 
príncipe lujurioso é inmoral, y le hicieron detestable á los 
pueblos, como á Swinthiia. Las consecuencias de la molicie y 
lujuria de un príncipe se dejan sentir siempre en el gobierno, 
y de la corte pasan al pueblo. Hemos visto ya cundir la rela
jación , la indisciplina, y en pos de ellas la ignorancia. En tal 
situación no se necesitaba que el rey mandase el casamiento 

»tan8e Sedis Episcopus gravitatis et prudentise excel lent iâ nimia pollet, 
»et Concilia satis praeelara, etiam a d h ü c cum ambobus Principibus agi t .» 

E l arzobispo D. Rodrigo (citado por Loaisa, p á g . 7 5 1 ) , dice: « I n Ec-
»clesia Sancti Pe t r i , quae est extra Toletum cum Episcopis et magnati-
»bus super ordinatione Kegni Concilium celebravit .» 
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á los clérigos y el concubinato á los seglares; bastaba que él 
autorizase el desórden con su ejemplo. Los escándalos de un 
príncipe malvado son más que decretos para pueblos envileci
dos. Estaba ya decidida en los decretos eternos la pérdida de 
España, como castigo de su inmoralidad y relajación desde los 
últimos años del siglo V i l , y Dios dejaba enloquecer á los que 
en breve iba á castigar (1). 

Quos Deus v u l t perderé ^dementat p r i ü s . 

El continuador del Biclarense hace y describe á Witiza 
como príncipe amable, y á España gozando de completa pros
peridad y rebosando júbilo y contento, sin distinguir entre 
el principio y el fin del reinado. Las únicas palabras del con
tinuador son estas: Witiza decedenu Paire, nimia qmetudine, 
ejus in solio sedit, omni populo redamante. —Para desentender
se del testimonio de San Bonifacio de Maguncia, contemporá
neo , que atribuye la pérdida de España á los escándalos r é 
gios , dice Masdeu: « que esta es una proposición general, que 
»pudo decir el Santo por solo celo y por la piadosa costumbre, 
»que tienen los buenos, de atribuir á castigo de Dios las desgra-
»cias que nos suceden.» ¡Extraña frase en la pluma de un re
ligioso! Los buenos miran las desgracias no como castigo, sino 
como favor do Dios, y en este sentido escriben todos los ascé
ticos. Pero respecto de las naciones es muy distinto: su pérdi
da, según la Escritura, proviene de su inmoralidad. ¿Cuándo 
quedaba el pueblo de Dios en manos de sus enemigos y perdida 
su libertad, sino cuando perdía su fe ó se relajaban sus cos
tumbres? 

(1) También Masdeu se constituye en panegirista de "Witiza, pero 
tuvo la desgracia de olvidar en el tomo X I I lo que hab ía escrito en el 
tomo X. En aquel cree la deshonestidad de W i t i z a ( t o m o X , §.130). 
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§. 125. 

D. Rodrigo.—Pérdida de España. — E l Obispo D . Oppas. 

Lo que no llena la historia, lo suple la novela. A falta de 
noticias seguras sobre la ruina de la monarquía goda, los es
critores del siglo X I l y siguientes, inventaron fábulas prodi
giosas de torres encantadas, amores romancescos, batallas 
reñidas, traiciones y milagros; y , donde nada había escrito, 
contaron hasta el número de combatientes, dando señas pun
tuales del caballo del rey D. Rodrigo y testa de su nombre. 
Afortunadamente la historia ha dejado ya todo esto á discre
ción de los poetas, que construyen lindos y fantásticos pala
cios con los materiales que desechan los críticos. 

A nuestro propósito no cumple n i el describir reñidas ba
tallas, dado que fueran ciertas, n i las vicisitudes de la polí
tica, sino en cuanto se relacionan con la religion. 

D. Rodrigo había subido al trono, según lo que parece 
más probable, en brazos de los enemigos y descontentos de 
Witiza. Aún quieren suponer algunos (1) , que vivía este 
cuando se dió la desgraciada batalla de Guadalete, y que Es
paña se hallaba entónces dividida en una guerra c iv i l , lo cual 
facilitó á los árabes su rápida conquista. No parece inverosí
mil que los adictos á "Witiza desamparasen las filas en el mo
mento de la pelea, ora por inteligencia con los árabes, ora 
por venganza contra D. Rodrigo. 

A l atacar á los escasos soldados de Tarik, los Godos iban 
magníficamente vestidos y rodeados de comodidades. Los ca
ballos de los magnates llevaban herraduras de oro y plata. E l 
del monarca llevaba una preciosa silla tegida de plata y reca
mada de piedras preciosas. Los botines de D. Rodrigo iban 
también cuajados de perlas, rubíes y esmeraldas. Él mismo 
caminaba reclinado en magnífico lecho de marfil, cubierto con 
un doselete que le resguardaba de la intemperie. Así se pre-

(1 ) « Rudericus, f u r t i m , magis q u à m v i r t u t e , Gothorum invadi í 
» r e g n u m . » (Con t inuac ión del Biclarense.) 
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sentaron los sibaríticos descendientes de Alarico y Eurico, 
ante los adustos hijos del desierto, curtidos en los trabajos de 
la guerra, empuñando descomunales lanzas, y cubiertos de 
fuertes lorigas y duras pero ligeras mallas. 

Entre los nombres de aquella era fatal suena el de un arzo
bispo de Toledo, entre los más detestables de la historia de 
España. E l malamente célebre D. Oppas (1) es quizá el perso
naje más odioso de nuestra patria: mucho ganaría nuestra 
historia si llegara á probarse que era un personaje quimé
rico , como en el dia se pretende. No se concibe qué objeto pu
dieron tener los autores de los Cronicones (eclesiásticos todos 
ellos) en manchar la historia de España, fingiendo un móns-
truo, intruso en la silla de Toledo por favor de Witiza su her
mano (ó padre según otros), traidor á su patria, desertando 
al campo infiel para perderá los Cristianos, apóstata ademas, 
y seducto&de los insurgentes en las montañas de Asturias. Si 
es una creación fabulosa de los cronistas, en verdad que la 
Iglesia de España no les debe estar agradecida por haber man
chado sus páginas con semejante borrón. Parecen indudables 
la existencia é intrusion de D. Oppas en la silla de Toledo, en 
aquella época calamitosa, y aprovechando la debilidad de un 
Obispo cuitado (2) : mas no tanto las otras infamias, inventa
das quizá en ódio del intruso y su familia. 

(1) Masdeu cuenta entre las fábulas inventadas para desacreditar á 
"Witiza, lo del episcopado de D. Oppas y su in t rus ion ; pero como no da 
razón ninguna en contra, sino el ser relación de época posterior, no pa
rece esto suficiente para una negativa completa. La mentira siempre es 
hija de algo, como se dice vulgarmente; por eso, á u n cuando no parez
can ciertas todas las maldades de D. Oppas, no por eso debe ser negada 
su existencia. 

(2 ) Acerca de la intrusion de D. Óppas y del destierro voluntario ó 
forzoso del Obispo Sinderedo, véase F ló r ez , España sagrada, t o m o V , 
cap. 4.Q, §. 200 y siguientes. — E l Tudense dice: Exwlato etiam M i m o , 
Toletano Episcopo, intrusit filiwn smm Ojipam.—Flórez demuestra que 
es un error de aquel cronista el l lamar Julian al Obispo de Toledo, que 
en realidad lo era Sinderedo. Hé aquí la biografía que traza el Pacense 
acerca de este Prelado: «Per idemtempus Divinse memorise Sinderedus, 
»Urbis regise Metropolitanus Episcopus, s a n c t i m o n i » studio claret: atque 
•longsevos et mér i to honorabiles v i ros , quos i n suprafata sibi commissa 
»Ecclesia reperit, non secundum scientiam zelo sanctitatis s t imulat , 
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§. 126. 

Ojeada retrospectiva. 

Hemos seguido paso á paso el desarrollo, engrandecimien
to y decadencia del Catolicismo godo, y hemos visto langui
decer y agonizar á fines del 'siglo V I I la Iglesia goto-hispana, 
tan gloriosa y esplendente á principios de aquel. De San Lean
dro é Isidoro, á Sisberto y D. Oppas média un siglo; pero áun 
es mayor la diferencia del carácter que la distancia del tiempo. 

Comparando las vicisitudes de la Iglesia de España y de 
sus hijos con las del pueblo de Dios, se los ha visto pujantes 
cuando eran morigerados y virtuosos, y á la victoria siguien
do fielmente las banderas de la piedad; por el contrario, cuan
do la hipocresía ó la inmoralidad han desalojada á la virtud, 
se los ve hollados y abatidos. En la actualidad esta opinion no 
parecerá.quizá muy de moda: prefiérese buscar el origen de 
los males públicos en los gobiernos más bien que en los go
bernados. Sin desconocer la verdad que haya en ello, debe 
advertirse que en esta teoría se toma muchas veces el efecto 
por la causa, y al culpar á los gobernantes de los males de los 
pueblos se olvida que las naciones por lo comm tienen los go-
biemos que merecen. 

Los Godos habían sido los instrumentos de la Píovidencia 
para purificar á España de los vicios de la tiranía y afemina
ción romana: ahora serán los árabes los vengadores de Dios 
contra la relajación goto-hispana. La Iglesia había sido puri
ficada en el crisol de la persecución á principios del siglo V; 
pero los Prelados de entónces dieron más pruebas de valor que 
los de principios del siglo VIH: aquellos permanecieron al la
do de sus ovejas arriesgando su vida; mas estos huyeron, 

»atque instinctu. j am d ic t i Witizte Principia eos sub ejus tempore con-
»vexare non cessat: qu i et post modicum> íncu r sus Arabum expavescens, 
»Eon u t pastor, sed u t m e r c e n á r i a s , Chris t i oves contra decreta ma-
»jorum deserens, Romanee patrise sese adven ta t .» (Espaíia sagrada^ 
tomo V I I I , apéndice 2 . ° , §. 35.) 
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dando lugar á que al Primado mismo se le comparase con un 
mercenario. Esta cobardía supone mayor relajación, y esta 
mayor relajación fué castigada con más grave pena ahora, 
siendo la Iglesia aún más afligida por los Arabes, que lo fué 
por los Godos arríanos. 

Mas ántes de penetrar en esta nueva série de calamidades, 
echemos una última ojeada sobre las marchitas glorias de la 
Iglesia goda cerraüdo este período con las palabras mismas 
con que se termina un discurso, cuyas ideas se han impugna
do anteriormente en más de una ocasión ( 1 ) : 

«Sí, fué una grande época, un período interesante y no 
completamente estéril en los anales del mundo, el que se ex
atendió para nuestra Península por los siglos desde el V hasta 
»el VII I . Fué una gran monarquía aquella cuyos gérmenes nos 
»trajo Ataúlfo, que asentó Teodoredo, que Eurico constituyó, 
»que elevó tan alto Leovigildo, que sostuvieron con su ingen-
»te ánimo Chindasvinto y Wamba. Fueron unas respetables, 
«ilustres, distinguidísimas asambleas, las de los Concilios 
«Toledanos, por más que la falta de contrapeso hiciese per
judic ia l el espíritu que en ellas dominaba (2). Fué una gran 
»nacion la que venció á los Romanos, rechazó á los Hunos, 
«sojuzgó á los Suevos, y se estableció desde el Garona hasta 
»las columnas de Calpe. Fueron una Iglesia y una gran lite
ra tura las que tuvieron á su frente á Ildefonso y á Eugenio, 
»á Leandro y á Isidoro. Y fué más grande áun que todos estos 
«elementos que le dieran vida el célebre código, que nació en 
«esta sociedad, que ordenó esa monarquía, que caracterizó 

(1) Discurso preliminar del Fuero Juago. La ú l t i m a parte de este dis
curso, escrita por D. Fermia de la Puente y Apezecliea, es ménos vio
lenta contra la Iglesia goda. Aunque no convenga con todas las ideas 
consignadas en este párrafo final, se reproduce aquí como muestra de 
imparcialidad. 

Puede verse también el párrafo final del tomo X I de Masdeu, en que 
recapitula todas las excelencias de la época goda. 

(2) Hemos manifestado la grande influencia que ejercían los reyes en 
la Iglesia goda y en sus Concilios, que eran u n contrapeso m á s que su
ficiente á su influencia. Por lo d e m á s , estas t eo r í a s de los equilibrios y 
contrapesos pol í t icos , tan lindas en los l ib ros , e s tá demostrando la ex
periencia lo que valen en la p r á c t i c a , y los hombres de bien no las escu-
chau ya sin una amarga sonrisa. ¿Quid sine moribus leges groftcimi vane? 
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»esa época, que fué redactado por esos literatos y esos Obis-
»pos. Cuando faltas y yerros por una parte, cuando la ley de 
»la naturaleza por otra acabaron con el pueblo y con sus mo-
»narcas, con los proceres y con los sacerdotes, con el poder y 
»con la ciencia de aquella edad, el código se eximió justa-
»mente de ese universal destino, y duró y quedó vivo en me-
»dio de las épocas siguientes, que no sólo le acataron como 
»monumento, sino que le observaron como regla, y se humi-
»llaron ante su sabiduría.» 

FIN DE LA IGLESIA HISPANO VISIGODA. 

tOMO I I . 25 



CAPITULO X V I I . 

OBISPOS DE L A IGLESIA HISPANO-GOTICA. 

Idea general del Episcopado en estos tres siglos. 

Grandes ventajas, pero no pequeñas dificultades, ofrece la 
formación completa de episcopologios. La Historia general 
puede pasarse muy bien sin ellos, pero su gran utilidad para 
esta no puede ser desconocida. Puestos los nombres unos jun
to á otros, no sólo ilustran hechos, aclaran fechas, deshacen 
equivocaciones y presentan afinidades, sino que sirven tam
bién para consignar hechos menudos á que la Historia general 
n i puede n i debe descender. 

La España Sagrada de Flórez y sus continuadores, inmen
so arsenal de noticias para este trabajo, no las contiene todas: 
investigaciones parciales y posteriores han venido añadiendo 
noticias y corrigiendo á los mismos correctores; pero es tam
bién indudable que á esa compilación se debe acudir con pre
ferencia, y presentar reunidos los trabajos de aquellos críti
cos, dispersos en cincuenta volúmenes. Por ese motivo se ha
brán de seguir aquí con preferencia y con pocas excepciones 
las noticias cronológicas de esas séries episcopales. 

Más oscuras é incompletas durante el siglo V, principian á 
completarse en el siglo V I , y durante el siglo V I I aparecen 
casi seguidas, merced á la periódica y frecuente celebración de 
Concilios. En algunas de estas fechas se procede por aproxi
mación, cosa necesaria, cuando algunos catálogos, como el 
de San Millan de la Cogollay algún otro, dan la série de los 
Obispos, pero omiten las fechas. Hay también Concilios pro
vinciales en que los Obispos no expresan el nombre de sus res
pectivas sillas. 

Aparecen también durante esta época nuevas sillas epis-
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copales, que no habían existido ántes ni continúan des
pués. Como la Iglesia de Toledo se hace metropolitana en el 
siglo V . y llega á ser Primada en el V i l , conviene ya á su 
decoro y preeminencia principiar por ella la série de todos los 
Prelados españoles de estos tres siglos. 

§. 128. 

Obispos de principios del siglo V. 

A la cabeza de estos Episcopologios deben figurar los nom
bres de los diez y nueve Obispos que asistieron al Concilio I de 
Toledo, celebrado en la Era 438, año 400 de Cristo, los cuales 
debieron cerrar el catálogo anterior, y muchos de lòs cuales 
alcanzarían probablemente á la época de la invasion de los 
bárbaros once años después. Por desgracia no expresaron sus 
Sedes, lo cual ha dado lugar á que los críticos, y más que és
tos los falsarios, les hayan adjudicado iglesias á su capricho. 

Los nombres de estos diez y nueve Prelados son: 

Patmino, Metropolitano deMó- Lampidio. 
rida. Sereno: se le da por Obispo 

Marcelo. Eliberitano, pero sin prueba. 
Afrodísio. Floro. * . 
Liciano. • Leporio. 
Jucundo. Estácio. 
Severo. Aureliano. 
Leonas. Lampadio :. confundido con 
Hilario. Lampio de Barcelona. 
Asturio (de Toledo). Ortigio ú Ortiz (Or t iñus ) . 

Era este último Obispo de Celenis, peteneciente en lo civil al 
convento jurídico de Lugo, el cual, según Idacio, estuvo en el 
Concilio, pues se hallaba expulsado de su Sede por los Pris-
cilianistas. Fué el único Obispo gallego que hubo en aquel 
Concilio. Ortigio fué citado en el catálogo de los Obispos de 
Galicia, tomo I , pág. 274. 
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§. 129. 

Provincia Oartaginense (1). 

Toledo .—m á427—Is i c io (2). 
427 á 440.—Martin: según otros, Mayorino. 
440 á 454.—Costino. 
467 á 482.—Santicio. 
482 á 494.—Praumato. 
494 á 508.—Pedro I . 
508 á 522.—Celso, nombrado por San Ildefonso. 
522 á 531.—Montano. Véase el párrafo 29 y su elogio por San 

Ildefonso. 
531 á 546.—Julian I . 
546 á 560.—Bacauda. 
560 á 574.—Pedro I I . 
574 á 590.—Eufemio, ó según otros Eufimio: suscribió en el 

Toledano I I I . 
590 á 593.—Exupério. 
593 á 596.—Conancio (3). 
596 á 603.—Adelño. 
603 á 615.—Aurasio. 
615 á 633.—San Heladio, célebre Prelado, Abad del no ménos 

célebre monasterio Agaliense. Su vida escribió San Ildefonso. 
En su tiempo levantó Sisebuto la grandiosa basílica de San
ta Leocadia (,4). 

(1) Las fechas de estos episcopados copiadas de Flórez, van por apro
ximación como advierte él mismo. 

Aunque Toledo no fué» Metropolitana, en m i juicio hasta principios 
del siglo V I por las razones ya indicadas en el § 10, con todo conviene de 
aquí en adelante, que figure esta Sede á la cabeza de todas las de Espa
ñ a , para mejor órden y claridad. 

(2) Los falsarios del siglo X V I I quisieron suponer que la carta de San 
Agustin á Hesichio, estaba dirigida á este Obispo Toledano. Pero está 
probado que el Isicio, á quien escribió S. A g u s t í n , era Obispo de Salona. 

(3) E l Códice Emilianense, que copia F ló rez , equivoca la colocación 
de este, como ya lo indica el mismo. 

(4) Toleti quoqvte Beate Leocadia aula, miro opere, jubente praãicto 
principe culmine alio extenditur. (San Eulogio , en el Apologét ico . ) 
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633 á 636.—Justo: discípulo de San Heladio, y también ascen
dido á la silla Toledana desde la Abadía Agaliense. 

636 á 646.—Eugenio I I (para mí I ) . También discípulo de San 
Heladio y monje Agaliense. 

646 á 657.—San Eugenio HI (para mí H). Su vida escribió San 
Ildefonso: célebre escritor, Padre de la Iglesia y poeta. 

657 á 667.—San Ildefonso: también monje Agaliense, discí
pulo de San Heladio y célebre escritor, favorecido de la San
tísima Virgen. 

567 á 679.—Quirico, á quien escribió el Papa ignorando su 
muerte. • 

680 á 690.—San Julian: escritor notable, biógrafo de San I l 
defonso. Se le confundió con Pomerio, y el mismo Isidoro 
Pacense padeció equivocación respecto de él (1). También 
le quisieron suponer Obispo de Braga ántes de serlo de 
Toledo. 

690 á 693.—Sisberto ó Sigiberto: depuesto por conspirador y 
por meterse en política. 

693 á 700.—Félix: escribió la vida de San Julian, su prede
cesor. 

700 á 710.—G-underico: buen Prelado en tiempo del malvado 
Witiza. 

710 á 713.—Sinderedo: abandonó su grey huyendo á Roma. 

Cartagena y Bigastro.—Ignórase completamente si aquella t u 
vo Obispos en el siglo V después de su destrucción por los 
Vándalos. 

516.—Héctor suscribe en el Concilio de Tarragona como Me
tropolitano Cartaginense. 

Ferrando. Apócrifo: al célebre Diácono Fulgencio Fer
rando de Cartago lo hicieron los falsarios Obispo de Carta
gena. 

582.—Liciniano. Véase el §. 80. 
Conjetúrase que alcanzó hasta los principios del siglo V I . 

(1) También probó Flórez que estaba equivocado el Breviario Tole
dano con respecto á su defunción, que fué el 6 de Marzo de 690; de
biéndose corregir las fechas que ponen Papebrochio, Pag i , Morales y 
otros. 
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624. —Expulsion de los Bizantinos y nueva ruina de Cartage
na, con pérdida de su Sede. 

Supónese que ya antes de esto la silla estaba en Bigastro. 
610.—Vicente: Obispo de Bigastro, asiste al Sínodo celebra

do en tiempo de Gundemaro contra la jurisdicción de Carta
gena y á favor de Toledo. 

633 á 646. — Vigitino Bigastrense: asistió á (los Concilios IV, 
V y V I de Toledo. En el V I I firma por él su Vicario Egila. 

653 á656.—Giber io , Bigastrense: asistió al Concilio VI I I de 
Toledo, y firmó con el núm. 46. En el X asiste el presbítero 
Egila, quizá el mismo vicario del anterior. 

675.—Juan Bigastrense; en el Toledano X I . 
677 á 688. — Proculo: asistió en los Concilios X I I , X I I I , XIV y 

XV de Toledo. 
988. — Repoblada Cartagena por los musulmanes, hallaremos 

en ella nuevamente un Obispo llamado Juan, Obispo de Car
tagena, á fines del siglo X . 

A c á (Guadix). —589 á 606.—Desde Félix que asistió al Con
cilio Eliberitano, hasta el I I I de Toledo, no se sabe el nom
bre de ningún Obispo Accitano: en este suscribe Liliolo, 
Littiohs, de quien hay también mención en una piedra 
hallada en Granada. 

607 á 610. —Paulo: la misma piedra cita otro Obispo Accitano 
de este nombre que consagró allí otra iglesia á San Esté-
ban; costeada por un caballero llamado Gudila. 

610 á 636. —Clarêncio: asistió á los Concilios IV y V de To
ledo. 

637 á 647. — Justo: firmó en el VI de Toledo. 
647 á 654.—Julian: firmó en el VII I de Toledo. 
655 á 670.—Magnario: suscribió en el provincial Toledano 

celebrado el 2 de Noviembre de 655, y en el X de Toledo. 
671 á 688. — Ricila: asistió al X I de Toledo. 
720. — Frodoario: varón insigne que presidía aquella iglesia 

en tan calamitosos tiempos, y á quien cita el Pacense. 

Bastí (Bam).— Ignóranse los Obispos de los siglos I V , y V 
excepto Eutiquiano que estuvo en el de Elíberis. 

589. — Theodoro:' firmó con el núm. 44 en el Toledano I I I . 
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610—Eterio: en el Sínodo Toledano en tiempo de Gundemaro. 
633 á 646.—Ensebio: es de los más antiguos que suscribieron 

en el IV de Toledo, y también en el V. 
653.—Servo Deo Serms Dei: en el Vin de Toledo. 
675. —Eterio I I : en el X I de Toledo. 
681 á 685.—Antoniano: firmó en el X I I y en el XIV de To

ledo. 
688. —Basilio: asistió á los dos Concilios XV y X V I de Toledo. 

Sema y Castulo (Baza y Oazlom). —589 á 610. —Theodoro ó 
Theuderico, Castulonense: asistió al Toledano I I I y al Con
cilio en tiempo de Gundemaro. Conjetúrase que murió al 
terminar este, pues en el decreto de Gundemaro ya firma el 
sucesor. 

610. —Venerio, que suscribe en este documento. 
626 á 638.—Perseverancio Castulonense : en los Concilios IV 

y V de Toledo. 
En el VI no figura ningún Prelado Castulonense. 

638 á 656.—Marcos, Castulonense: en el Toledano suscribe 
á nombre suyo el Presbítero Magno. En el Concilio Toleda
no I X provincial suscribió el primero de los sufragáneos. 

También estuvo en el Toledano X , y con él cesa la me
moria de Obispos Castulonenses. 

San Amando Obispo Trayectense ó de Utrech. Los Padres 
Bolandos probaron (1) que era Obispo de Utrech, mucho án -
tes del año 649. Los falsarios lo hicieron á su capricho Obis
po Castellano, Castellanense, Castellonense y Castulo
nense. 

675 á 688. — Rogato, Beaciense: en el Concilio X I de Toledo. 
Asistió á otros Concilios hasta el XV. 

690. —Teudiselo, Beaciense: en el Concilio X V I . 
Continuó la silla en Baeza, aún después de la invasion 

sarracena, como se verá en el tomo siguiente. 

(1) Acta Sanctorum dia 6 de A M I . 
E l Cardenal Obispo de Jaén aprobó su rezo como de Santo propio de 

la Diócesis , pero n i a ú n Tamayo quiso pasar por el lo, diciendo (al 6 de 
Febrero, pág. 64) , que los Prelados á veces se ofuscaban en estas co
sas , por relación ajena y afectos de pueblo. 
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Compluto (Alcalá de Henares).—Esta Sede no existió más 
que durante la época visigoda, por lo que nada se dijo de 
ella en el tomo anterior. 

404 á 412.— Asturio: dejando el Obispado de Toledo, se fijó 
en la humilde iglesia de Compluto, donde había descubierto 
los cuerpos de los Santos Niños, que yacían bajo pesada 
mole de tierra y escombros, según San Ildefonso. La fecha 
se ignora: Flórez conjetura la de 404. 

Se ignoran los nombres de sus sucesores. 
579.—Novelo: cítale el Biclarense como personaje muy i lus

tre. N&oellus Complutensis Episcopus Jloret; en el año 10 del 
reinado de Leovigildo. 

No consta en el Toledano I I I . 
609.—Presidio: consta en el Concilio Toledano en tiempo de 

Gundemaro. 
623 á 646. —Hilario: asistió al Toledano IV y también á los 

tres siguientes: en el V I I . año 646 firmó el primero de los 
sufragáneos. 

648 á 656. —Dadila ó Dalila: asistió á los Concilios Toledanos 
V I I I , IX y X . 

675.—Acisclo: suscribe en el Concilio X I de Toledo. 
681.—Gildemiro: en el Toledano X I I . 
681 á 686. — Agricio : en los Toledanos X I I I y XIV. 
686 á 693.—Espasando: en los Concilios X V y X V I de To

ledo. 
Todavía continuó la silla de Compluto en tiempo de los 

mozárabes, pues hallarémos un Obispo á mediados del s i 
glo IX. 

Dianinm (DeniaJ.—E&te Obispado solamente existió en el s i 
glo V I I , como ya queda dicho. 

635.—Antonio, primer Obispo de esta silla; pues no consta 
ningún otro anterior: firmó el último en el Toledano V. 

653.—Maurelo: en nombre suyo asistió al Toledano V i n un. 
Diácono. 

675 á 683.—Hallóse en el Concilio X I Toledano y suscribió 
en el 7.° lugar. 

A los Concilios X I I y X I I I asistieron por él Presbíteros 
que envió de Vicarios suyos. Debía estar achacoso, y se 
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conjetura que murió hácia el año 683, pues al siguiente ya 
tenía sucesor. 

684 á 693. — Marciano: firmó el último de los Obispo en el To
ledano XIV. También asistió al XV en su nombre un Diáco
no llamado Vítulo. 

Créese que tuvo algunos Obispos mozárabes, por lo que 
su Rey Halí dispuso á mediados del siglo X I respecto á 
ellos; pero no hay noticias seguras ni consta ningún 
nombre de Obispo; por lo cual esta Diócesis no figurará 
en los catálogos siguientes. 

Enavica. —No constan los Obispos de esta ciudad en los seis 
primeros siglos. A punto fijo tampoco se sabe la situación 
de este pueblo (1). 

589. — Pedro: en el Concilio I I I de Toledo suscribePetrus Ar-
camcensis Geltiierim ecclesia Episcopus. 

El célebre Eutrópio, Abad del monasterio Servitano, 
escribió üna carta á este Obispo que tuvo fama de hombre 

. docto. 
610. —Theodosio: firmó en el Concilio Toledano en tiempo de 

Gundemaro. 
633 á 638.—Carterio: en el Concilio IV de Toledo, firmó por 

él su arcediano Domario, y también en el V I . 
653.—Balduigio ó Waldingio: en el VI I I de Toledo. 
675.—Mumulo ó Munulo:, en el X I de Toledo. 
677 á 686. — Simpronio: en los Concilios X H , XIH y XIV de 

Toledo. Quizá fuera el Sefronio de Cabeza del Griego. 
606 á 693. — Gabino: en los Concilios XV y X V I de Toledo. 
887.—Sebastian. 

I l i c i y Elotana. — En el Concilio Eliberitano firma un Obispo 
de Eliocroca (Lorca), llamado Suceso, y no vuelve á en
contrarse otro de este nombre, n i tampoco Obispo de Elota-
na ni I l ic i (Totana y Elche), en los siglos V y V I aunque 
es posible que los hubiera. Tampoco figura ninguno en el 

(1) Si los obispos Sefronio y Nigrino, fueron de Ercavica. como opi 
nan muchos, deberán figurar aquí sus nombres y no en Valer ia , donde 
se colocan con mucha duda. 
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Concilio Toledano IIÍ, por las razones ya dichas anterior
mente. 

610.—Sanabilis: reducidos los imperiales á Cartagena y el l i 
toral , y libre ya de ellos el territorio de Totana, aparece 
este Obispo Elotanense firmando en el decreto deGundemaro. 

630 á 642.—Serpentino: firma en el Toledano IV, titulándose 
Obispo de la Iglesia Ilicitana. También aparece en el V y VL 

642 á 656.—Vinival ó Winiba l : asistió al Toledano V I I , t i tu
lándose Obispo de la Iglesia Ilicitana y de Elotana. Ecclesi® 
I l l ic i tmtB, qui et Elotana Episcopus. 

En el V I I I firmó como Obispo Ilicitano: en el I X firmó 
por él un Diácono llamado Agrieto. 

675 á 684.—Leandro: en el X I de Toledo firmó el tercero entre 
los sufragáneos, titulándose, como Winibal, Obispo de Ilici 
y Elotana: asistió á los Concilios siguientes hasta el XIV 
inclusive. 

688 á 691. — Emmila: firmó en el X V Toledano, como Obispo 
de Il ici y Elotana. 

691.—Eppa: asistió al Toledano X V I . 

Onto ( Granátula) .—589.—Andonio: firmó el tercero entre 
los sufragáneos en el Toledano I I I , lo cual indica su mucha 
antigüedad en el Episcopado. 

597 á 611.—Estéban: asistió á los Concilios Toledanos de 
ambos años. 

612 á 614. —Amador: aparece su nombre en una inscripción 
sepulcral, encontrada junto á Granátula en el cerro llama
do de los Obispos, por la cual consta que solamente fué 
Obispo un año y diez meses. 

630 á 638. — Suavila: asistió á los Concilios I V , V y V I To
ledanos. 

640 á 656.—Mauracio: Mauratius. Asistió á los Concilios VE 
al X inclusive. 

675.— Argemundo: asistió al X I de Toledo, en cuya época ya 
era antiguo, pues firmó el segundo entre, los sufragáneos. 

683 á 688. —Gregorio : en los Concilios Toledanos X I I I , XIV 
y XV. 

690.—Mariano: firma con el número diez y siete en el Tole
dano X V I . 
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Supónese que esta población y su iglesia fueron arruina
das por los musulmanes; no habiéndose restaurado su igle
sia por desgracia al tiempo de la reconquista. 

Mentesa.—En el Concilio Eliberitano estuvo Pardo, Obispo 
Mentesano. Ignóranse los nombres de sus antecesores y su
cesores hasta el siglo V I . 

589.—Juan: asistió al Toledano I I I y debía ser muy antiguo 
en el Obispado, pues firmó el sexto entre los sufragáneos. 

610. — Jacobo I : suscribió en el Concilio Toledano en tiempo 
de Gundemaro. 

Emila.—En algunos códices góticos (el Emilianense y 
el Vigilano), hay á continuación del decreto una presenta
ción de un Presbítero llamado Emila, para que sele consa
gre para Obispo de Mentesa. 

611. Cec i l io .—Poruña carta de Sisebuto, aparece que este 
Obispo se retiró á un monasterio. E l rey desaprueba su con
ducta, pero al volver á su silla le prendieron los imperiales. 
Véase el §. 84 

633 á 638.—Jacobo I I : asistió al Concilio I V , V y V I de To
ledo. 

646.—Giberico: en el Toledano V I I firma por él un Diácono 
llamado Ambrosio. 

653. —F r o i l a : asistió al Toledano VIH. 
654 á 656. — Waldefredo: en el I X de Toledo: en el X suscri

be por él un Abad llamado Martin. 
683 á 693.—Floro: asistió al X I I I de Toledo, y era entónces 

moderno: aparece también en los Concilios siguientes hasta 
el X V I inclusive, al que asistió personalmente. 

Tarik destruyó á Mentesa según el Arzobispo D. Rodri
go ( l ib . I l l , cap. 22), por lo que no se hace ya mención de 
ella n i su Sede en adelante. 

Palencia.—456. — San Pastor: hacia esta época se pone por 
Obispo de Falencia al Obispo San Pástor , que murió en Or
leans , al cual pone el Martirologio en 30 de Marzo. Ge-
nadio habla de un Obispo llamado Pástor, que escribió un 
compendio de Teología y refutó entre otros errores los de los 
Priscilianistas. Se conjetura que fué lleyado preso á las.Ga-
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lias por los Godos, cuando saquearon á Falencia y Astorga 
en 457. Es probable. 

506.—Pedro: Obispo Palatino, asiste al Concilio de Agde. 
Créese que el título de Obispo Palatino, ó à&Palatio, sea equi
valente á Palantino. Necesita más pruebas: queda dudoso. 

527.— N . , ordenado Obispo indebidamente, á quien destituyó 
Montano, concediéndole que quedase solamente Obispo de 
Segovia. 

589. —Maurilo: era Obispo arriano, cuando se convirtió al Ca
tolicismo en el Toledano I E , doude firmó el segundo entre 
los sufragáneos, lo cual prueba su mucha antigüedad. 

607 á 639.—Conancio: célebre Obispo, elogiado por San Ilde
fonso como escritor litúrgico y autor de música eclesiásti
ca. Asistió á los Concilios del IV al V I de Toledo. 

653. — Ascarico: en el Concilio VII I de Toledo. 
670 á 688.—Concórdio: asistió á los Concilios X I al X V i n 

clusive. 
690.—Baroaldo: en el X V I de Toledo, donde firmó entre los 

más antiguos. 

Setabi (Jativa). — 589 á 597. —Mutto: asistió al Toledano I I I 
y al provincial de 597, en que firmó el primero éntrelos 
sufragáneos. 

633 á 636.—Florencio: suscribe en los Concilios IV y V de 
Toledo. 

650 á 675. —Atanásio: en los Concilios del VEI al X I inclu
sive. 

681. —Isidoro I : en el X I I de Toledo firmó en el décimoquinto 
lugar ántes de otros veinte sufragáneos, lo cual indica que 
tenía ya alguna antigüedad. 

683. — Asturio: en el Toledano X I I I con el número treinta y 
cuatro y ántes de otros catorce sufragáneos. 

688 á 693.—Isidoro I I : en los Toledanos XV y X V I . 
A este Isidoro Setabitano quisieron suponer autor de las 

falsas Decretales de Isidoro Mercator, ya que no podían ser 
de San Isidoro (1). 

(1) Publicadas estas hacia el año 814, y debiendo tener Isidoro I I 
Setabitano unos cincuenta años al ser elegido Obispo, tendr ía de edad 
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Segdbriga.—Se ignoran sus primeros Obispos. 
589.—Proculo: en el Toledano I I I con el mita. 23. 
610. —Porcario: en el Concilio provincial Toledano. 
633 á 638. — Antonio: en los Toledanos I V , V y V I . En estos 

dos últimos suscribe por él un Diácono llamado Wamba. 
653.—Floridio: en el Concilio VIH de Toledo. 
655 á 656. —Eusicio: en los Concilios I X y X de Toledo. 
675 á 681. — Memorio: en los Concilios X I y X I I de Toledo. 
683 á 684.—Olipa: en los Concilios X I I I y XIV. 
688 á 693.—Anterio: en los Concilios XV y X V I . 

Segovia. — San Hieroteo, primer Obispo de Segovia en el s i
glo I , apócrifo. 

No consta que Segovia tuviese Obispos, hasta los tiem
pos del Obispo Montano de Toledo, hacia el año 530. 

527.—en que un Presbítero malamente consagrado para Fa
lencia, fué destinado á ser Obispo de Segovia, Cuenca y 
Britablo, véase el §. 29. 

589.—Pedro: asistió al Toledano I I I . 
596 á 601.—Miniciano.- asistió al Concilio provincial de 610, 

pero Flórez, apoyado en buenas razones, avanza su consa
gración hácia el año 596. 

630 á 657. —Anseríco: en el Toledano IV y los siguientes has
ta el V I I I inclusive. 

675.—Sinduito: en el Toledano X I , donde suscribe por él un 
Diácono llamado Liberato. 

676 á 688.—Deodato: asistió á los Concilios X I I al XV de To
ledo. 

693. — Decencio: en el Concilio X V I de Toledo. 
Segovia tuvo cristianos mozárabes, cómo verémos en el 

tomo siguiente. 

Begmtid (Sigüenza).—Se ignoran sus primeros Obispos. 
589 á 610. — Protógenes: en el Toledano HI. Fué el que pre

sidió el provincial de Toledo sub Gimdemaroi 
631 á 638.—Ildisclo: en los Toledanos I V , V y V I . 

unos cieato setenta y cinco años al compilar aquellas. Eso sin contar 
otros no menores absurdos. 
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646 á 656. —Widerico: en los Concilios V I I al X inclusive. 
675. —Egica: en el Toledano Xí. 
681 á 684. —Ella : en los Concilios X I I , X I I I y XIV. 
685 á 693. — Gunderico: en los Concilios XV y X V I . 

Valencia. —531 á 546.—Justiniano: elogiado por San Isidoro, 
el cual dice que floreció en tiempo del Rey Teudis, junta
mente con sus hermanos Nebridio, Justo y Elpidio, todos 
ellos Obispos. Asistió también al Concilio de Valencia. 

569.—Celsino: asistió como Obispo católico de Valencia, al 
Concilio Toledano I I I . En el mismo abjuró otro Obispo de 
Valencia, godo y arriano, llamado Wiligisclo, más antiguo 
que Celsino, pues firmó ántes que él. 

En el Valentino provincial hubo un Celsino, que algunos 
han querido suponer Obispo de Valencia, pero sus conjetu
ras no son aceptables. 

600?—Eutrópio: Abad del monasterio Servitano, elogiado por 
el Biclarense y San Isidoro. Era Abad del monasterio Ser
vitano, cuando estuvo en el Toledano I I I (Véase el §. 65). 
San Isidoro dice: A d Eutropiwm Ablatem, qui postea Valen
ti® Episcopus fuit . Algunos le apellidan Santo. 

610.—Marino: asistió al Concilio provincial Toledano. 
633 á 638.—Musitano: en los Concilios I V , V y V I . 
646.— Anésio ó Aniano: en el Toledano VIL 
653 á 655.—Félix: en el Toledano VIH y el provincial Tole

dano. 
676. — Suinterico: en el Toledano X I . 
681.—Hospital: en el Toledano X I I . 
682 á 688.—Sármata: en los Concilios X I I I , XIV y XV. 
693.—Witisclo: en el Toledano X V I . 

Valeria (Valera). — Estuvo esta Diócesis en Valera de Arriba 
á cinco leguas de Cuenca, en el cerro donde todavía se re
gistran sus ruinas. 

570?—Sefronio? Según lo que ya queda manifestado al §. 93, 
los Obispos Sefronio y Nigrino, cuyos sepulcros se hallaron 
en Cabeza del Griego, deben ser mirados como Obispos de 
Valeria, ó de Ercavica: probablemente lo serán del s i 
glo V. La Era que aparece en la inscripción OVIII, parece 
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indicar CVIU y supliendo en el trozo que falta las letras, 
Era DCVIII resulta el año 570, y por tanto que el Obispo 
Sefronio floreció en los remados de Atanagildo y Liuvà, y 
murió en el segundo del reinado de Leovigildo. 

570 á 580?—Nigrino?: cuyos restos se hallaron en el arca 
unidos á los de Sefronio. 

589. — Juan: estuvo en el Concilio I I I de Toledo. 
610.—Magnencio: en el provincial Toledano. 
633 á 636. — Eusébio: en los Concilios IV y V de Toledo. 
646 á 653. —Tagoncio: en los Concilios VII y VIH de Tole

do (1). 
655 á 656. —Estéban: en los Concilios IX y X de Toledo. 
675 á 693. —Gaudêncio: asistió á los Concilios del X I al XVI 

inclusive. En el X I I I suscribió por medio de su vicario el 
Abad Vicente, que propuso la duda de si debería continuar 
siendo Obispo, pues había hecho penitencia estando mori
bundo. El Concilio acordó que s í , y que le reconciliara el 
Metropolitano. 

Urci.—No se hallan sus Obispos en los siglos I V , V y VI . 
633 á 636.—Marcelo I : en los Toledanos IV y V. 
652 á 656. — Marcelo I I : en los Toledanos V I I I , I X y X. 
675 á 684.—Palmacio: en los Concilios del Xí al XIV inclu

sive. ' 
688 á 693. —Habito: en los Toledanos XV y X V I . 

Uwcma.—591 á 606. —Juan: en el Toledano de âJquel año. 
610.—Gregorio: en el provincial Toledano. 
633 á 656.—Egi lán: asistió á varios Concilios. 

En el de 655 no estuvo, quizá por ser ya muy ancia
no y achacoso: firmó por él Q-odescaluMs Presbyter Egi-
lanis E p i Ecclesm Oxomensis. 

E n el de 656 le sustituyó el Abad Algefredo. Ignórase 
de qué monasterio fuese. 

(1) Entre los fragmentos de lápidas sepulcrales halladas en Cabeza 
del Griego, hay una en que se lee Sacerdotv,... GAONI... S EPISO. La le 
tra O y alguna otra son dudosas: ¿sería esta lápida sepulcral del Obispo 
Tagoncio ? Valga por conjetura y poco fundada. 
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657 á 678.—Godescalco: asistió al Concilio de 675. Es posible 
fuese el Presbítero que representó al Obispo anterior. 

681.—Siveriano: firma en el Concilio X I de Toledo. 
682 á 693. —Sonna ó Sona: suscribe en cuatro Concilios. 

5. 130. 

Provincia Hética. 

Hispalis. —418. —Gláucio ó Ciaucio: ocupaba la Sede Hispa
lense al tiempo de la invasion de los bárbaros. 

4Í8 á 440. —Marciano. 
441 á 461. — Sabino I I : cítale Idacio: véase el § .20 de este 

tomo. 
Epifânio: intruso en vez del legítimo Prelado Sabino. 

462 á 472.— Oroncio. 
San Florencio: algunos autores ponen á este Santo, 

que no parece admisible. 
472 á 486.—San Zenon: celoso Prelado que mereció ser Vica

rio apostólico del Papa San Simplicio, y elogiado también 
por su sucesor San Félix. 

486 á 496.—Asfalio. 
496 á 510.—Maximiano. 

Estéfano: apócrifo. 
Marcelo I I I : apócrifo. Espinosa, Gil Gonzalez j Andrade 

dicen que asistió al Concilio de Valencia, por medio del 
arcediano Salustio. Y ¿á qué tenía que enviar Vicarios á Va
lencia el Metropolitano de Sevilla? 

510 á 522.—Salustio: escribióle San Hormisdas el año 517, 
elogiando su celo. 

Pangarlo ó Pancracio: apócrifo: dicen que asistió al 
Concilio Toledano I I , sin tener en cuenta que, siendo pro
vincial , nada tenía que ver con él un Metropolitano Hispa
lense. 

522.—Crispino: citado en el catálogoEmilianense. 
Pegasio: que otros llaman Vejacio. 
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Estéban I : desechado antes como apócrifo en aquella 
sazón. : 

Teodulo. 
Jacinto. 
San Maximo ó Maximiano: apócrifo: véase el §. 49: 

pónenle en el año 530, y otros en el 532. 
San Laureano: dudoso: véase el §. 49. 
Reparato: también á este le hicieron asistir al Concilio 

provincial de Sevilla. 
570 á 578.—Estéban I I : se le pone esta fecha por aproxi

mación. 
579 á 599. —San Leandro: véase el §. 73. 
599 á 636.—San Isidoro: bastacon nombrarlo: su nombre es su 

elogio. 
Teodisclo: apócrifo y disparatadamente apócrifo, y como 

un oprobio para la santa Iglesia de Sevilla. (Véase el §. 84.) 
636 á 641. —Honorato: por su lápida sepulcral se ve que era 

jóven, y á pesar de eso, duró solamente su pontificado cinco 
• años y medio (1). 
641 á 655.—Antonio: en el Toledano VI I y VIII . 
656.—Fugitivo: en el Concilio X de Toledo: se conjetura 

que sea un Abad que firmó como ta l en el Concilio provin
cial de Toledo. 

Deodato I I : apócrifo. Gil Gonzalez Dávila supone que 
ántes de ser Metropolitano de Sevilla, fué Obispo de Cabra 
óEgabro. E1P. Quintanadueñas lé hace Obispo Pacense. El 
códice Emilianense no le cita. 

Sinforiano. Espinosa le hace Abad benedictino, ántes de 
ser Obispo de Sevilla: n i Abad, ni benedictino, n i Obispo 
de Sevilla. 

Bracario: escritor notable, digno sucesor de San Isidoro 
y continuador de su escuela. Le cita el códice Emilianense, 
le omiten los crédulos, y como Obispo de Sevilla y buen 
escritor le elogia Juan Hispalense en su carta al célebre 
Alvaro Cordobés. 

681.—Julian: le omite el Emilianense: Flórez conjetura que 
quizá tuviera dos nombres. Bracario asistió al Toledano X I I . 

(1) Arias Montano encon t ró la lápida sepulcral de este Prelado, 
TOMO I I . 26 
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682 á 688,—Floresindo: en el Coucilio X I I I de Toledo. 
692. —Fél ix : tampoco le cita el Emüianense , pero estuvo en 

el Concilio X V I de Toledo: depuesto por sus crímenes el 
Primado Sisberto, gobernó Félix la Iglesia de Toledo á la 
cual fué trasladado. 

693. —Faustino: trasladado Félix á Toledo, los Padres pro
veyeron la vacante en este que lo era de Braga. Los falsos 
cronicones le hicieron márt i r , asesinado por los sarracenos. 
El Emüianense pone dos Obispos más . 

Gabriel: á fines del siglo VII . 
Siseberto: á principios del VI I I . 
Numancio y Herras: en el catálogo de Morgado: apó

crifos. 
711.— Don Oppas: Spalensis Seãis Metropolitanum Episco-

pum, filivm Witwani Regis, oh cujns fraudem Gothi perie-
rnnt, decía D. Alfonso I I I . 

Asidonia.—Después de San Esicio, que predicó en Carteya, 
como queda dicho en el tomo anterior, el primer Obispo • 
Asidonense es 

619.—Rufino: en el Hispalense presidido por San Isidoro: 
firma el segundo, de donde se infiere que tenía bastante an
tigüedad. 

629 á 646. — Pimenio: consta su memoria de una inscripción 
que copió Morales sobre consagración de una basílica. En 
aquel primer año asistió al Toledano I V , y no pudiendo 
asistir al V I I envió un Presbítero llamado Ubilienso. 

681 á688 . —Teoderacis: asistió á los Toledanos X I I , XIII 
7 XV. 

693.—-Gerôncio: asistió al Toledano X V I . 

Astigi.—^50?—Gaudêncio: citado por los Padres del Conci
lio I de Sevilla. 

589 á 590. — Pegasio: en el I I I de Toledo figuró por él un Diá
cono llamado Servando: escríbenle los PP. del Concilio pro-' 
vincial de Sevilla. 

610 á 619.—San Fulgencio: véase los §§. 73y 84. 
629 á 638. — Habencio: en el Toledano IV. 
646 á 653. —Esteban: en los Concilios V I I y VIII de Toledo. 
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681 á 683. — Teodulfo: en los Concilios X I I y XIH de Toledo. 
688. — Nandarbo ó Nasidarbo: en el XV de Toledo. 
693. — Arvidio: en el X V I dé Toledo. 

Górduba. —420. — Isidoro: llamado el jóven ó junior: apócrifo. 
500?—Estéban: asistió á un Sínodo romano en tiempo del 

Papa San Símaco, en 504: dudoso. Véase á Baronio y Pagi 
años 503 y 504. 

589 á 590.—Agapio: había sido militar y pasó demasiado 
pronto de la milicia armada á la sacerdotal, por lo cual co
metió algunos errores en materia de disciplina, que se le re
prendieron en el Concilio provincial de Sevilla. 

Como Córdoba fué por entónces y en tiempo de Leovi-
gildo, centro de la insurrección de los católicos contra los 
arríanos, puede conjeturarse que el carácter militar del 
Prelado no fuera del todo ajeno á los sucesos de aquel 
tiempo. 

597.—Eleutério: asistió al Concilio Toledano en dicho año, 
aunque, por la antigüedad en el órden de las suscriciones, 
puede conjeturarse que estaba consagrado desde el año 591. 

614. —Agapio 11, encontró el cuerpo de San Zoilo, en tiempo 
de Sisebuto. Este Agapio había sido monje. Trasladó el 
cuerpo de San Zoilo á la iglesia de San Félix, y construyó 
allí un grandioso monasterio. También erigió varias igle
sias, que luégo fueron derribadas por el califa Mahomad,,se
gún refiere con dolor San Eulogio, expresando que habían 
sido construidas 300 años ántes. 

618. — Honorio: asistió al Concilio I I de Sevilla: allí litigó con 
San Fulgencio sobre los límites de su Diócesis. 

Heleca: apócrifo: inventado para eximir al anterior Pre
lado de una culpa de incontinencia, acerca de la cual habla 
San Isidoro en su carta á Heladio Metropolitano de To
ledo. 

633 á 746.—Leudefredo: en el Concilio IV y en el V I y VII 
de Toledo: á este último envió á su Arcipreste Valentiniano. 

653. —Fosforo ó Euforo: asistió al Toledano VI I I . 
681 á 699. — Mumulo: en los Concilios X I I I y XV de Toledo. 
690.—Zaqueo: en el X V I de Toledo: durante su pontificado 

fué Córdoba triste teatro de las intrigas y vejaciones , con 
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que se perseguían los descendientes de Egica. D. Rodrigo 
supone á este Obispo de Córdoba muy versado en filosofía, 
Zazei Cordubensis pro/mda pMlosqpMa. 

Egalro (Oabra).—No constan los Obispos posteriores á Sina-
gio, que estuvo en el Concilio Eliberitano, hasta que apa
reció en el año 

589 á 590.—Juan: en el Toledano I I I y en el Hispalense pro
vincial del año siguiente. 

633 á 646.—Deodato: en el Toledano I V , donde suscribió en 
el núm. 22 y con antelación á 40 Obispos, lo que indica ya 
bastante antigüedad en la Sede. Asistió también á los Con
cilios V I y VIL 

650.—Bacauda: en el Concilio V I I I de Toledo de 653: hay una 
inscripción de él en una piedra de la Iglesia de San Juan de 
Cabra, que pone la consagración de un ara en 650. 

683. —Gratino: estuvo en el Toledano X I I . 
687. — Constantino. 

Elepla.— 589.— Basilio: en el Toledano I I I . 
623 ,á 646.—Juan: asistió al Toledano IV y á otros hasta el 

VII inclusive. 
647. —Servando: en el Toledano V I I I . 
681 á 688.—Geta: en los Toledanos X I I , X I I I y XV. 
693. — Pappulo: en el Toledano X V I . 

EUberis.—El Catálogo Emilianense pone sin fecha los Obis
pos siguientes, entre San Gregorio Eliberitano y Estéban, 
que asistió al Toledano I I I : vienen á corresponder á catorce 
años de pontificado uno con otro. 

Juan. —Valerio. —Lusidio.—Juan II .—Juan I I I . . — V i 
so.—Juan IV.—Juan V. — Maneio.—Respecto. — Gari
tón. —Pedro I I I . —Vicente. —Honorio. 

Oroncio ú Orencio: dudoso. Flórezno admite al autor del 
Concilio como Obispo de Elíberis, n i de Colibre ó Cauco Ilí-
beris: es más probable que fuese Tarraconense que no Bé-

• tico y probablemente Ilerditano ó de Lérida. Véase el §. 44 de 
este tomo, pág. 132. 

589.—Estéban: en el Toledano I I I . 
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597.— Baddon ó Batomo: en el Concilio habido en el año 12 
del reinado de. Recaredo. 

608 á 619.—Bisino: en el Concilio .m<5 Gundemaro y en el 
Hispalense I I . 

620.—Félix. 
633 á 646.—Eterio: en el Toledano I V , en el VI I firmó por él 

su Vicario el Presbítero Reparato,1 
653 á 656. — Aga: en el Toledano V I I I y en el X . 

Antonio: citado en el catálogo Emilianense: no consta 
en los Concilios. 

681 á 683.—Argibado: en el Toledano X I I : en el X I I I suscri
bió por él un Presbítero llamado Gratino. 

Atogemiro: en el Emilianense: dudoso. Es posible que 
fuese el mismo Argibado, y que se escribiera mal su nombre. 

Bapirio: consta en el Emilianense como también Juan V. 
683.—Ceterio: en el Toledano X V I . 

Trectemundo: citado en el catálogo Emilianense. 

Itálica.—Desde San Gerôncio en el siglo I basta fines del si
glo V I , no sabemos el nombre de n ingún otro Obispo I t a l i -
cense. 

589. —Eulálio: en el Toledano I I I . 
590. —Sinticio: en el I de Sevilla. 
619.—Cambra: en el I I de Sevilla, donde reclamó contra un 

clérigo llamado Ispasando, el cual, criado y educado desde 
niño en la Iglesia de Itálica, había pausado á servir á la de 
Córdoba. Los Padres del Concilio mandaron que volviese á 
Itálica. 

633 á 653. —Eparcio, amigo de San Isidoro: la vida de este 
Santo le llama praclarum mr im , antistitem ieatissmim. 
San Isidoro al sentir próxima su muerte llamó á este y á 
Juan de Elepla. Estuvo Eparcio en los Toledanos IV, V I y 
VI I I . 

654 á 681.—Esperaindeo: en el Toledano X I I . 
683.—Cunialdo: fué nombrado Obispo para el monasterio 

Aquense, con demasiada facilidad por la devoción del rey 
Wamba, poco discreto en esto. Suprimido aquel Obispado 
pasó Cunialdo á Obispo de Itálica, y firmó como tal en los 
Concilios Toledanos X I I I , XV y X V I . 
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Florez conjetura que hubo Obispos en Itálica en los tres 
siglos siguientes, pero se ignoran sus nombres, por lo que 
no se vuelve á hacer mención de esta Silla. 

Malaca (Malaga). —Desde Patricio, queasistió al ConcilioEü-
•• berítano, hasta fines del siglo V I , no tenemos noticia de nin

gún Obispo de esta Sede. 
578. — Severo: escritor, compañero de Liciniano de Cartage

na , citados ambos juntos por San Isidoro. 
No estuvo en los Concilios Toledanos por estar Málaga 

en el territorio dominado por los Bizantinos. 
Liciniano: apócrifo como Obispo de Málaga: hiciéronle 

de esta ciudad equivocadamente Vaseo, Padilla, Roa y 
otros. 

600.—Genaro ó Jamarius: Obispo legítimo perseguido por el 
Conde Comiciolo bizantino, según se dijo en los §§. 68 y 69, 
sobre Juan Defensor. E l P. Flórez le excluye indebidamente, 
pues se equivocó no queriendo reconocer la autenticidad de 
los capitulares de San Gregorio. La venida de aquel se pone 
en 603. 

619. — Teodulfo: en el I I de Sevilla. 
638 á 653.—Dunila ó Tiraila: en los Toledanos V , V I y VIII. 
681 á 688. —Samuel: en el Toledano X I I : en el X I I I suscribió 

por él un Diácono llamado Calumnioso. Asistió personal
mente al Toledano XV. 

690. — Honorio: en el Toledano X V I . 

Tucci (Martos). — Desde Camerino que estuvo en el Eliberi-
tano, hasta el siglo V I I , tampoco hallamos n ingún Prelado 
Tuccitano. 

589 á 590. — Velato: en el Toledano I I I y también en el pro-
. vincial Hispalense. 

610. —Agapio: en el decreto de Gundemaro. 
619á 633.—Fidêncio: en el Hispalense I I y en el Toleda

n o I V , en el cual firmó por él un Presbítero llamado Cen
tauro. 

638.—Guda: en el Toledano VI . 
653. —Vicente: en el Toledano V I I I . 
681 á 683.—Sisebado: en los Toledanos X I I al X V I inclusive. 
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§. 131. 

Provincia Galeciam, 

Brocara. — 400. -«- Paterno: Obispo priscilianista convertido: 
consta en la sentencia del Concilio I de Toledo. 

415 á 447.—Balconio: citado por el presbítero Avito y en el 
Concilio I de Braga. 

Ceponio, citado por Gnesnel como Obispo de Braga, es 
apócrifo, si bien era Obispo en una Sede de Galicia Mcia 
el año 448. 

Sinfosio ó Symphosio: citado por Contador de Argote co
mo Obispo de Braga, es apócrifo, si bien era Obispo de una 
diócesi de Galicia hácia el año 433, y le cita Idacio. 

538.—Profuturo: consta por el Concilio I de Braga y por la 
epístola del Papa Vigilio. 

Autberto: apócrifo: era Obispo Abrincatense ó de 
Avrenches, en Francia, cuando ocurrió la aparición del Arr 
cángel San Miguel; pero los falsos cronicones le hicieron 
Metropolitano Bracarense. 

561.—Lucrecio: Convocó y presidió como Metropolitano el 
Concilio I de Braga. 

572 á 580.—San Martin Dumiense ó de Braga, Apóstol de los 
suevos. Ocultadas sus reliquias en aquel monasterio fueron 
llevadas á la catedral en 1606. 

580 á 589.—Pantardo: sucedió á San Martin:" estuvo en el 
Concilio I I I de Toledo. 

633 á 638. — Julian: en el IV y V I de Toledo. 
653 á 656. —Potamio: en el Toledano VIII , y fué depuesto en 

e l X . 
656.—San Fructuoso: Metropolitano desde 1.° de Diciembre, 

en que fué depuesto Potamio: falleció hácia el año 665. 
675.—Leodegisio Julian: en el Bracarense I I I , donde sus

cribe diciendo Leodegisius, m Christi nmine Episcopus co
gnomento Julianus. Es un error suponerle Santo. por ha
berle canonizado el falso Julian Perez. 

681 á 684. —Liuva: en el Concilio X I I y los siguientes hasta 
el XIV inclusive. * 
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688 á 693.—Faustino: en los Toledanos X V y X V I . Trasla
dado á Sevilla por promoción del Hispalense á Toledo. 

692. — Félix, sufragáneo de Oporto, promovido de la de Braga, 
desde el dia 2 de Mayo , firmó en el Toledano XVT como 
Obispo Bracarense y Dumiense. 

Es una superchería de los falsos crouicones el haberlo 
hecho már t i r , y haber acumulado otros mi l embustes acer
ca de él. 

Dwm ó Bvmio.—556 á 580.—San Martin Dumiense, Obispo 
de Braga y Dumio. 

589.—Juan en el Toledano I I I . 
610.—Benjamin: en el decreto de Gundemaro. 
633.—German: en el Toledano IV Germanus momsteñi Z>w-

miensis ecclesim Episcopws. 
638 á 653.—Eecimiro: en el Toledano V I I al VI I I envió de 

Vicario suyo al Abad Ordulfo. San Fructuoso anuló su tes
tamento , que había sido denunciado en el Toledano X . 

654.—San Fructuoso: en 656 obtuvo la Silla de Braga sin de
jar la de Dumio. 

Leodegrisio: sucesor de San Fructuoso: sin fecha cierta. 
687.—Liuva: Obispo de Braga y Dumio, falleció en 687. 
687. — Vicente: en el Toledano XV. 
693. —Félix: en el Toledano X V I . 

Astwica (Astorga.)—^No constan sus Obispos en el siglo V. 
444.—Santo Toribio. Véase el §. 45. 
456.—El Obispo es conducido preso por los visigodos: pudo 

ser Santo Toribio, pues se ignora la fecha de su falleci
miento. 

582. —Polimio: suscribe en el Concilio I I de Braga. 
589.—Talasio: en el Toledano I I I . 
633.—Concórdio: en el Toledano IV. 
638.—Oseando: fin el Toledano V I . 
646.—Candidato: en su nombre asistió al Toledano V I I un 

Presbítero llamado Pablo. 
656. — Elpidio: en el Toledano X. 
675. — Isidoro: en el provincial de Braga: firmó en el quinto 

lugar precediendo á tres comprovinciales, 
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De ser cierta una terrible diatriba que se encuentra con
tra este Prelado en las obras de San Valerio, resultaría mal 
intencionado j muerto desastrosamente (1). 

683 á 693.—Aurelio: asistió á los Concilios del X I I I al X V I 
inclusive. San Valerio le cita con elogio, llamánclole viro 
Dei reverentíssimo. Consagró el oratorio que había construi
do el monje Saturnino sobre una roca cerca de San Pedro 
de Montes , y puso allí por Presbítero al mismo Saturnino. 

Awia (Orense.)—No constan los nombres de los primeros 
Obispos; pero Flórez vindica la antigüedad de la Sede. 

433.—Créese que uno de los dos Obispos consagrados en este 
año, y llamados por Idacio Pastor y Siagrio, fueron de esta 
Iglesia: cuál fuese, no es fácil averiguarlo. 

572.—Witimiro: en el Concilio I I de Braga: fué Metropolita
no en la division de la provincia que se hizo, y San Martin 
Dumiense le dedicó un escrito suyo llamándole Domino ac 
Beatíssimo mihi desideratissimo in Ghristo Patr i . 

Pegasio: apócrifo. 
589.—Lupato: en el Toledano I I I por medio de su Arcipreste 

Hildemiro. 
Pedro: muy dudoso. 

610. — Teodoro: en el Decreto de Gundemaro. 
633.—David: en el Toledano IV. 
646.—Gaudesteo: en el Toledano VIL 
653 á 656. — Sonna: en los Toledanos V I I I y X. 
'675 á 683.—Alarico: en el Concilio I I I de Braga y en el Tole

dano X I I . ' 
Estéfano: muy dudoso. 

688 á 693. — Fructuoso: en los Toledanos XV y X V I . 
B r i t m i a (Mondoñedo.) 

572.—Mailoc: en el Concilio I I de Braga. 
633. — Metopso: en el IV de Toledo. , 
646.—Sonna: en el Toledano V I I . 

(1) La cláusula contra el Obispo Isidoro, estaba en el códice del m o 
nasterio de Carrucedo , pero falta en el códice Toledano, por lo que se 
sospecha que se adicionara en aquel. Véase F l ó r e z , Espma sagrada, 
tomo X V I , 
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675. —Bela: en el Toledano V I I I . 
Brandila: muy dudoso. 

Iria.—433.—Syagrio ó Pastor: ordenado uno de los dos para 
esta iglesia contra la voluntad de Agrestio, Obispo de Lugo. 

450. —Agacio: apócrifo. 
561.—Andrés: era Obispo aun antes de que aportase á Gali

cia San Martin Dumiense. 
Lucrecio: apócrifo. 

589.—Domingo: en el Toledano I I I . 
Diego: apócrifo. 

633. — Samuel: en el Toledano IV. 
637.—Gotumaro: en el V I . 
653.—Vincible: en el V I I I . 
675 á 683. — Ildulfo Fél ix : en el Bracarense I I I y en el Tole

dano X I I . 
701?—Selva: citado en el Cronicón Iriense y en el Composte-

lano? como del tiempo de Witiza, sin fecha fija. 
708?—Leosindo ó Teodesindo: citado en los mismos códices 

como del tiempo de D. Rodrigo. 

IMCUS (Lugo.)—Debió tener Lugo Obispo desde los primeros 
tiempos de la Iglesia, pero se ignoran sus nombres (1). 

38.—San Capito, Capitón ó Agapito, discípulo de Santiago, 
y mártir, primer Obispo de Lugo: apócrifo. 

385.—Leona: Obispo de Lugo y de Celenis: citado por Bivar 
como Obispo cierto de Lugo: no consta: apócrifo. 

400.—Exuperâncio: tampoco consta, n i pudo ser de ninguna 
Diócesis de Galicia. 

433.—Agrestio: el citado por Idacio: se opuso á las ordena
ciones de Pastor y Syagrio: se le quiere suponer como Me
tropolitano por no tener Braga todavía fijo y estable su t í 
tulo Metropolítico ( 2 ) , pero no parece esto enteramente 
aceptable: pudo oponerse á esas consagraciones aunque no 

(1) Dejóse de poner esta Sede en la pág . 274 del tomo anterior , por 
un descuido: súplese por este motivo en la presente série . 

(2 ) Así opinó Risco , tomo X L , pág. 56 y siguientes, y á u n Fiórez to 
mo X V , cap. 7.", había indicado esto mismo. 
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fuera Metropolitano, y áun quiza contra el Metropolitano, 
que obrara indebidamente, pues Idacio se quejaba de indis-
cretas creaciones de Obispados. Intra extreman imiversi or
éis Gfallaciam deforment ecclesiastici ordinis statvm creatio~ 
nibus indücretis. 

444.—Se quiere suponer que en este año se celebró un Conci
lio en Lugo, fundándose en un rótulo que hay en el altar de 
San Froilan en aquella catedral: es demasiado moderno, 
y pequeña prueba para afirmar que hay tradición. Mas pro
bable es que se tuviera en Gelenas. 

561.—N. asistió al Concilio I de Braga. 
Los Obispos firmaron sin expresar sus Sillas. Se sabe de 

algunos de ellos; se ignoran las de los otros. Los que fir
man son Lucrecio (de Braga), Andrés (de Iria), Martinus 
(San Martin de Dume), Cottus, Ildericus, Sucetius, Timo-
theus, Maliosus: Ilderico es adjudicado á Lugo, pero no hay 
certeza de ello. 

582.—Nitigis, Nitigisio ó Nitegisio en el I I de Braga : tuvo 
carácter de Metropolitano en la division de la provincia y 
erección de la Lucense en Metropolitana: en el Toledano 
firmó Pantardo á nombre de Nitigisio. 

Becila, amano intruso: abjuró en el Toledano I I I . 
634 á 646. — Vasconio en el Toledano IV , Prelado muy respe

table , y en el V i l . . 
653 á 656.—Ermefredo en el Toledano VIH y X. 

Cítase una inscripción en ocho versos hexámetros y pen
támetros, hallada en el monasterio de San Julian de Sa
mos en el siglo pasado, en los cuales manifiesta que re
formó la disciplina regular del monasterio, y pide á Dios la 
conserve. • 

675.—Rectógenes: en el provincial de Braga, donde firma el 
penúltimo de los ocho asistentes. 

681 á 688. —Eufrasio: en los Toledanos X I I y XV. 
694. —Potencio: en el X V I . 

Portucale (Porto.)—San Basilio: soñado por el P. Roman de 
la Higuera en los fragmentos que fingió de San Atanásio, 
primer Obispo de Zaragoza: apócrifo. 

572.— Viator, Obispo de Magnedo: en el I I de Braga. 
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589.—Constancio en el Toledano I I I , en donde firma Constan-
Uns Portucalensis ecclesia Upiscopus. 

Argiovito: arriano intruso: abjuró en dicho Concilio. 
Argeverto: en el titulado Concilio de Gundemaro: algu

nos creen que sea el anterior. 
633 á 638.—Antiulfo: en el Toledano IV y en el V I . 
656.—Flavio: en e l X . 
675 á 688.—Froarico: en el Bracarense I I I y en varios Tole

danos hasta el XV inclusive. 
693. —Félix: en el Toledano X V I , promovido á Braga. 

Tuãe (T%y.)—^an Epitácio: martirizado en tiempo de Ne
rón: apócrifo. 

SanEvasio: soñado también en los falsos cronicones, 
con otros varios Obispos no ménos apócrifos. 

572. —A v i l a : en el I de Braga. 
589. — Neufila: en el Toledano I I I . 

Gardingo: arriano intruso : abjuró en ese Concilio. Era 
mucho más moderno que el legítimo y católico. 

633 á 638. — Anastasio: en el Toledano IV y V I . 
643. — Adimiro: en el Toledano V I I . 
653.—Beato: en el Toledano V I I I asistió por él un Presbítero 

llamado Victorino. 
« 675 á 681.—Genetivo ó Genecio: en el I I I de Braga y en el 

Toledano X I I . 
682.— Oppa: en el Toledano X I I I . Sandoval conjeturó fuese el 

funesto Don Oppas, y Argaiz lo aseguró; pero no es cierto. 
688 á 693. — Adelfio: en los Toledanos XV y X V I . 

§• 132. 

Provincia Lusitana. 

Emérita A ugusta (Mérida.) 
530 á 560.—Paulo el médico. Véase el §. 50. La fecha se cal

cula por aproximación, pues no la dice el Diácono narrador. 
Renunció, ó mejor dicho resignó en su sobrino. 

560 á 571.—Fidel: restauró la gran basílica de Santa Eu
lalia, 
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573 á 606. —Masona: Prelado célebre. 
616 á 632. —Inocencio: citado por el mismo Paulo el Diácono 

de Mórida. 
606 á 616.—Renovato, AJ)ad del monasterio Caulianense. 
633 á 637. —Estéban I en el Toledano IV, 
638 á 656. — Óroncio en el Toledano V I : asistió por él un Pres

bítero llamado Guntisclo: presidió los Concilios V I I y V I I I 
de Toledo como Metropolitano más antiguo. Se duda si asis
tió ó no al Toledano X. Flórez, que lo había excluido, lo 
añadió después, ateniéndose á las firmas que publicó Yepes, 
guiado por códices del Escorial; pero la edición de la Biblio
teca Nacional le excluye. 

De la de Eamiro Tejada no se hace caso, pues no hizo 
mas que traducir la anterior. 

666.—Proficio: celebró Concilio provincial, lo cual no consta 
hubiesen hecho sus antecesores, quizá por estar parte de su 
provincia dominada pôr los suevos. 

772. —Festo: quejóse á Wamba de un magnate y Wamba le 
cast igó: Egica le sublimó. Es más probable que acertasen 
Festo y Wamba que no el menguado Egica. 

680 á 684.—Estéban I I en el Concilio X I I de Toledo, en que 
se acusó de su debilidad en ordenar Obispos para pueblos 
pequeños. 

687.—Zenon: consta en unos versos que copió Flórez. 
688 á 693.—Máximo: en los Concilios X V , X V I y X V I I de 

Toledo: se cree que ántes fué Abad. 

Avila. —589.--Froiselo, ó Fructuoso, según otros: apócrifo, 
No consta Obispo de Avila en el Toledano I I I . 

610.—Justiniano: en el decreto de Gimdemaro. 
633.—Teodigio: en el Toledano IV firma con el número 37. 

Mauricio: apócrifo en Avi la , pues era Obispo de Oreto, 
y se le puso como de Avila por las equivocaciones de la des
cuidada edición del Sr. Loaisa. . 

646. —Eustoquio: en el Toledano V I I : fimtocMus sancta eccle-
sieB Alelensú. 

653 á 656. — Amanungo: en los Concilios V I I I y X de Toledo. 
666 á 681.-^Asfalio: en el Concilio de Mérida y en el Tole-» 

dano X I I . 
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683. — Unigio: en el Toledano X I I I . 
688 á 693.—Juan: en los Toledanos XV y X V I . 

Caliábria (Cerca de CiudMd-Rodrigo.)—Esta Sede no existió 
en los primeros tiempos, n i constan Obispos más que en el 
siglo VIL 

633 á 646. — Servus Dei: en los Toledanos IV y V I . 
653.—Celedonio: en el V I I I de Toledo. 
666. —Aloar io : en el Concilio deMérida. 
688 á 693. —E r v i g i o : en los Toledanos XV y X V I . 

Qmra ó Cawmm (Goria.)—No consta el origen de esta sede 
hasta el siglo V I . 

589.—Jacinto: firmó el último en el Concilio Toledano I I I . 
Hyacinthus Cauriensis ecclesim Episcopus. 

610.—Elias: en el Decreto de Gundemaro. 
626 á 638. —Bonifa I : en el Toledano IV y en el V I . 

Hamanungo, Obispo de Auca, está puesto aquí como de 
Coria en algunas ediciones erradamente. 

640 á 653. — Juan: en el Toledano VIL 
666.—Donato: asistió al provincial de Mórida en que fué re

conocida la jurisdicción de esta metrópoli por los Obispos 
Lusitanos, incluso Donato. 

680.—Atala ó Atula : asistió á los Toledanos X I I , X I I I y XV. 
696 —Bonifacio: en el Toledano X V I . 

Conembriga, Conimbria (Coimbra.)—561.—Lucencio: en los 
Concilios I y I I de Braga, de donde se ve que á pesar de es-

. tar Coimbra del Duero aquende, y ser Lusitânia, la domi
naban los Suevos y no reconocía la capital civi l de Mérida, 
sino la más próxima de Braga, como hacían con los Obispos 
comarcanos de Toledo con respecto á esta Sede. 

Los escritores portugueses suponen á Lucencio Abad del 
monasterio de Lorvaon, y muerto en olor de santidad, en 380. 

589. —Possidonio: en el I I I de Toledo. 
633. — Ermulfo en el Toledano IV suscribió por él su A r c i 

preste Renato. 
636.—Renato: Arcipreste y Vicario del anterior ; asistió al 

VI de Toledo. ' 
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653.—Siseberto: en el Toledano V I I I . 
666. — Cántabro: su familia era muy antigua j noble en 

aquella ciudad, pues la cita Idacio al hablar del saqueo de 
Coimbra del año 464. Estuvo en el provincial de Mérida, re
conociendo ya la jurisdicción de esta Sede y no la de 
Braga. 

683 á 688. — Miro ó Miron: en los Toledanos X I I I y XV. 
693.—Emila: en el Toledano X V I . 

JSdora. — 566. — Julian: consta por su lápida sepulcral que 
murió en este año, de edad de unos 70. 

597.— Josimo. 
683 á 646. — Sisisclo: en los Toledanos I V , VI y V I I . 
653.—Abiencio: en el Toledano V I I I . 
656. — Zósimo: en el Toledano X. 
666. —Pedro: en el de Mérida. 
681 á 688. — Tractemundo: en los Toledanos X I I , X I I I y XV. 
693.—Arconcio: en el Toledano X V I . 

Egiditania (Islaña.)—569 á 572. — Adorico: en el I I de Braga. 
589.—Commundo. 
597 á 610.— Licerio. 
633 á 638. — Móntense ó Montes. 
646.—Armenio. 
653 á 666.—Selva: en los Toledanos V I I I y X : reconoce, al 

Metropolitano de Mérida y le titula Arzobispo. V. §. 111. 
683 á 688. —Monefonso: en el X I I I de Toledo. 
693. —Argesindo: en el X V I . 

Lamecim (Lamego,)—572.—Sardinario: en el I I de Braga. 
589.—Felipe: en el Toledano HI con el número 35 precedien

do á 27 Obispos. 
633 á 638. —Profuturo: en el Toledano IV y en el V I . 
646.—"Witarico: en el VIL 
653. — Fil imiro: en el V I I I : reconoció por Metropolitano al 

de Mérida. 
666.—Teodisiclo: en el provincial de Mérida: su firma pre

cede á la de seis comprovinciales, lo cual acredita su anti
güedad. 
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681.—Gundulto: en los Toledanos X I I j X I I I . 
688 á 693.—Fiomio ó Fionio: en los Toledanos X V y XVI. 

Olysippo [Lis íoa . )—589.—Paulo: firmó con el número 17 en 
el Toledano I I I , precediendo á cuarenta y cinco sufragá
neos, lo cual indica que llevaba ya no pocos años de con
sagración. 

610.—Goma: en la confirmación del decreto de Gunde-
maro. 

633 á 638.—Viarico: asistió á los tres Concilios Toledanos de 
esos años. 

646.—Neufredo ó Nefridio: en el Toledano VI I I suscribió ! 
nombre de él un Abad llamado Crispin. 

656. — Cesário: en el Toledano X. 
666.—Teodorico: en el de Mérida. 
683.—Ara: en el Toledano X I I I . 
688.—Landerico: en los Toledanos XV y X V I . 

Ossonola (Estoy.)—589. —Pedro: en el Toledano I I I : era an
tiguo, pues precede su firma á la de 49 sufragáneos. 

653.—Saturnino: en el Toledano V I I I suscribió por él un Diá
cono llamado Sagarelo. 

666.—Exarno : en el de Mérida. 
683.—Belito: en el Toledano X I I I . 
688. —A g r i p i o : en el XV firma por él un Abad llamado Gun-

dila, y en el X V I el presbítero Crisces. 
Desapareció completamente esta Sede en la invaision 

sarracena. Restablecióse en 1188 en Siloes, y en tiempo del 
Papa Paulo I I I se trasladó á Faro, junto á las ruinas de 
Ossonoba ó la antigua Estoy. 

Pax Julia [Beja.)—531.—Apringio: comentador del Apoca
lipsis , citado por San Isidoro. 

589.—Palmado: en el Toledano I I I . 
597.—Lauro: en el Toledano de aquel año. 
633.—Moderario: en el Toledano IV . 
653 á 666. —Adeodato: en el Toledano V I I I y el provincial de> 

Mérida. 1 
681 á 693.—Juan: en los Toledanos X I I , X I I I , XV y XVL 
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Salmántica (Salamanca.)—589.—Eleutério: en el Toledano I I I 
es el primer Obispo cierto que aparece, aunque los falsarios 
le regalaron larga cosecha de ellos. 

633 á 638.—Hiccila: su nombre 'que parece de origen godo 
se halla en el Toledano I V , donde firmó el antepenúltimo, 
lo cual indica que era entónces moderno: también estuvo en 
el V I . 

666.—Justo: en el provincial de Mérida, en el cual el Obispo 
de Idaña, al reconocer por Metropolitano al de Mérida, re
clamó los territorios que le usurpaba el de Salamanca, ale
gando que esta detentación no había prescrito, pues no con
taba treinta años. 

681.—Providencio: en el Toledano X I I . 
682á693.—Holemundo: estuvo en los Concilios X I I I , XV 

y X V I . 

Viseo.—561 á 572. —Remisol: |en el I I de Braga; pero se le 
supone consagrado ya al celebrar el I . 

589.—Juan: Obispo católico: en el Concilio I I I de Toledo fir
ma un Joannes Epus Belensis, y luégo un arriano que se 
titula Besensis: parece probable que el primero fuera el ca
tólico , pues no hay Obispado Belense, y quizá fué errata del 
copiante. 

Sunila: este abjuró como Obispo arriano de Viseo á conti
nuación del anterior. n , 

610.—Gundemaro: en el decreto declarando metropolitana á 
Toledo. 

633.—Lauso en el Toledano IV. 
638.—Firmo ó Farmo en los Toledanos V I y VI I . 
650.—Wadila: en el V I I I : Wadila qm cognominattir JoMnis 

Vesensis Episcopus. 
681 á 683. —Repárate: en los Toledanos X I I y X I I I . 
688.—Wiliefonso: én el XV de Toledo. 
693.—Teudeí'redo: en el Toledano X V I . 

TOMO n . 27 
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§• 133. 

Provincia Tarraconense. 

Tarraco (Tarragom], Metropolitana.—420.—Juan I : pro
bable. 

465.—Ascanio: recurrió al Papa denunciando los excesos de 
Silvano de Calahorra, de acuerdo con su Concilio provin
cial. Era ya Obispo algunos años án t e s , y se le supone del 
año 450. 

Emiliano: dudoso. 
516. _ Juan: celebró Concilio provincial en aquel año. Se 

le cree Vicario apostólico, aunque otros atribuyen esto al 
Juan Ilicitano. 

535 á 546. —Sergio, Sergis ó Sirga: celebró Concilios provin
ciales en Barcelona y Lérida. 

Agnelo: dudoso. Conjetúrase que los redactores del Ca
tálogo creyeron Obispo de Tarragona á un Obispo coetáneo 
de Terracina, llamado con ese nombre. 

560.—Tranquilino: monje Avanense, discípulo de San Victo
rian: dudoso. 

589 á 592.—Artêmio: en el Toledano I I I suscribe por él un 
presbítero llamado Esteban (Stephamis), 

Eufemio y Estéban: apócrifos por confundir firmas del 
Toledano I I I . 

599.—Asiático: presidió el Concilio provincial de Barcelona., 
610.—Eusébio: en el decreto deGundemaro: tuvo Concilio 

provincial en Egara (614), y murió hácia el año 630 , según 
se ve por la correspondencia entre San Isidoro y San Brau
l i o . — Quia EuseMus noster Metropolitams decessit, dice 
aquel. 

633 á 638. — Audax: en el Toledano IV. 
Silva: apócrifo. , 

638 á 646. —Protasio: estuvo en los Toledanos V I y VIL 
Falvax ó PJialmx: muy dudoso. 

683 á 688.—Ciprian: en el Concilio X I I I de Toledo firmó por 
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él su Arcediano Espasando: en el Toledano X V firmó por él 
un tal Sesaldo, con la rara circunstancia de ser Arcediano 7 
Abad. 

Fué sepultado en un sepulcro de alabastro, cuya inscrip
ción dice: Hic requiescit v i r sanctissimus Ciprianus primee 
seáis Tarraconensis civitatis Episcopus... Sobre este funda
mento se le ha querido considerar como Santo. 

693. —Vera: en el Toledano X V I . 
700?—Jorge Qeorgius: citado en el catálogo de D. Antonio 

Agustin, sin fecha ni más pruebas que una inscripción en 
un altar arruinado: dudoso. 

Auca.—537?—Astemo? Véase lo dicho en el tomo I , pág. 283, 
al suponer á este Prelado Obispo de Auca, y del tiempo de 
Amalarico y Teudis. Aún así ofrece esta fecha dificultades 
graves, pues desde Teudis á Favila no mqdian trescientos 
años, sino doscientos, si bien son de los siglos V I , VII y 
V I I I , y quizá se pongan trescientos años por tres siglos, 
como se cuentan los tres dias que estuvo Cristo en el se
pulcro -dando tempus incaptum pro completo. 

Tampoco creo aceptable en esta época la existencia de 
obispado en Amaya, pues no hay vestigio de tal obispado, 
ni firma de sus Obispos en ningún Concilio del tiempo visi
godo , por lo cual, siendo aquel territorio de la Tarraco
nense, y no de Galicia ni de Cartagena, el Obispo' Astemo . 
debía serlo .de Auca, pues no fio completamente en el mapa 
de la Cartaginense,por Flórez. 

589 á 599. — Astério: en los Concilios Toledanos de esos años. 
600.—Teodoro y Estéban Obispos de Orense y Vich, intro

ducidos como de Auca por el Sr. Sandoval, pór mala lec
tura. 

636 á 638—Amanunco: en los Concilios Toledanos V I y V I I : 
enJaediccion dela Biblioteca nacional se puso indebida
mente Amantius, prefiriendo esta version á la de Amamm-
gus, por no fijarse en las advertencias de Flórez. En el To
ledano V I pusieron Amanucus Ecclesm Oausensis, Epkco-
pus, sin enmendar Aucensis, pues habían puesto á Bonifa 
Ganriensis. 

653 á 656.—Lítorio : en los Toledanos VII I y X . 
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683 á 688.—Estercorio (Stenorws): en el Toledano X I I I 
y xv. 

693.—Constantino: en el X V I . 

AÍÍSOM.—516.—Cinid io : en el Tarraconense de dicho año. 
Eemisol, Obispo de Viseo en 572, atribuido á esta Sede 

por Pujades: apócrifo. 
589.—Aquilino: en el Toledano I I I . Aquilinus Awsonensis Ec-

clesia Episcopus. Asistió también á los provinciales de Za
ragoza y Barcelona. 

Teodoro, Obispo de Orense, atribuido á esta Sede: apó
crifo. 

615 á 633.—Estéban: asistió al Concilio deEgara (1) y al 
Toledano IV. 

637.—Domnino: en el Toledano V I . 
653.—Guerico: en el Toledano VI I I . 
683.—Wisefredo: firmó por él, en el Toledano X I I I , un Pres

bítero llamado Cixa: estuvo en los Toledanos XV y X V I . 

Ear ciño (Barcelona).—416.—Sigesario: era Obispo de Bar
celona al tiempo del asesinato de Ataúlfo: Olimpiodoro dice, 
queSigerico mató á los hijos de aquel, arrancándolos de 
sus brazos. A âaulpM è priore cônjuge liberas v i è sinit Sige-
saH Episcopi abreptos occidit. 

Guillermo: citado por Diago: apócrifo. 
450? á 465. — Nundinario: citado en la carta del Obispo As

canio, véase el §. 24. Instituyó el obispado de Egara para 
su coadjutor Ireneo. 

Ireneo, electo: desaprobado por la Santa Sede. 
500 á 517.—Agricio: consta en dos Concilios Tarraconenses. 
540.—Nebridio: en el I de Barcelona. 
541 á 546.—Paterno: en el Concilio de Gerona. 
589 á 599. — Ugno ó Ungas: Obispo arriano, que abjuró en el 

Toledano I I I : era muy antiguo, pues fué el primero de los 
sufragáneos que suscribió: quedó entóneos de Obispo legí
timo por Sede vacante. 

Asistió en 599 al Concilio de Barcelona. 

(1) Se cree sea im Eatéfang, que firmó allí sin decir la Sede^ 
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507.—Borrei: apócrifo. 
600 á 615. —Emila: en el decreto de Gundemaro y en el Con

cilio Egarense. 
617 á 633.—Severo: en el Toledano IV , donde firma su Vica

rio Juan. Fué nombrado por exigencias de Sisebuto, y con 
repugnancia del Metropolitano, según carta de aquel. 

636 á 638. — Oya: en el Toledano V y V I . 
656 á 666. — Quirico: en el Toledano X. Fué amigo de San I l 

defonso y de Tajón, citado por estos con elogio. 
666 á 689. —Idalio: en el Toledano X I I I : también fué Prelado 

insigne y citado con elogio por San Julian. 
689 á 694. —Laulfo: en el Toledano X V I . 

Galagurris f Qalahorm). —Valeriano, á quien Prudencio dedi
có el himno de San Hipólito: apócrifo como Obispo de Cala
horra, á fines del siglo IV y principios del V. 

La distancia de la Metropolitana y el ódio á los Godos 
que dominaban en Tarragona, y no en Calahorra, hizo que 
los Obispos no frecuentasen los Concilios. 

457.—Silvano, el acusado al Papa como perpetrador de va
rios excesos. Véase el §. 24. 

San Prudencio: como Obispo de Calahorra, apócrifo. 
Dídimo: el que ordenó á San Millan: como Obispo de 

Calahorra, apócrifo. 
589.—Munimio ó Mumio. En el Toledano I I I . Mmnms Oalar-

JiorritancB Sedes. Episcopus. • ' 
633.—Gabinio ó Gabino: en el Toledano IV y el V I I I : en 

el VI suscribió por él un Presbítero llamado Oitonio, y en 
nombre del Obispo Güimo, que se cree errata.de copia. 

683. —Eufrasio:,en el X I I I de Toledo, suscribe en su nombre 
el Presbítero Auderico. 

688.—Viliedo: en el XV de Toledo: Viliedus Qalagwitance, 
Episcopus. 

693. — Félix: en el Toledano X V I . 
Supónese que este Prelado al tiempo de la invasion de 

los moros se retiró á la Sierra de Cameros, cerca de Hor
nillos, donde hizo vida eremítica, en una cueva alimentado 
por una vaca que todos los dias iba á ella. Pero esta tradición 
piadosa no tiene bastante fundamento, y las pruebas pare-



422 HISTORIA ECLESIÁSTICA 

cen modernas como los versos de su sepulcro, en que apé-
nas se, lee: 

Dic i tu r atque cavse centrum coluisse cavernee 
Lacte bovis p íngu i s i l l i c (1) sustentatos ab alto. 

Oasarcmgusta (Zaragoza). —458. — N . Ignórase el nombre del 
Prelado que denunció los excesos de Silvano de Calahorra. 

517. — Vicente I : en el Concilio de Tarragona. 
540. —Juan: fué el que se dice que entregó á los Francos la 

estola de San Vicente. 
580. —Vicente I I : tuvo la desgracia de dar muestras de debi

lidad en la persecución de Leovigildo., 
589.—Simplicio: suscribió en el Toledano I I I . 

Ciríaco: apócrifo: citado en la supuesta Canónica de San 
Pedro de Taberna, de que se hablará en el tomo siguiente. 

599 á 614. —Máximo: citado con elogio por San Isidoro: sus
cribió en el Concilio de Barcelona en 599 7 y en el de Egara 
de 614. Los falsarios usurparon su nombre para fingir un 
Cronicón, en lugar del que escribió aquel Prelado, cuyo có
dice por desgracia se ha perdido. 

619. —Juan I I : consta su episcopado por elogio que de él hizo 
San Ildefonso: fué monje. 

631 á 651. —San Braulio: véanse los §§. 92, 104 y otros. 
651.—Tajón: su antecesor le escribió poco tiempo ántes de 

morir, dándole los títulos de Presbítero y Abad. 
El P. Risco trató de vindicar la leyenda relativa al modo 

milagroso, con que halló los libros de San Gregorio , pero 
sus razones no satisfacen por entero. Véase el §. 105. 

683. — Valderedo: asistió por él al Concilio X I I I de Zaragoza, 
un Abad que suscribe: Freidebaldus Abbas agens vicem Val-
deredi JEpiscopi Ccesaraugustani. 

Bencio: apócrifo: en la titulada Canónica de San Pedro 
de Taberna, suponiendo que ll(evó á las montañas las rel i
quias de San Pedro desde Zaragoza. 

Dertosa f Tortosa). — 516.—Urso: en el Concilio de Tarragona. 
540'..—Aselo: en el de Barcelona. 

(1) ¿Por qué i l l ic y no hlc? 
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546.—Maurilio: en el de Lérida. 
589.—Julian: legítimo Obispo de Tortosa, perseguido por 

Leovigildo: estuvo en el Toledano I I I . 
Froisclo: intruso, abjuró en el mismo. 
Rufino: apócrifo: citado en el seudo-cronicon de Máximo. 

633.—Juan: en el Toledano IV. 
653. — A t ó l a : en el Toledano V I I I . 
683 á 688. —Cecilio: en el Toledano X I I I y XV de Toledo. 
693.—Involato: en el Toledano X V I . 

Egwra, (Terraza). —450? — Ireneo: nombrado arbitrariamente 
Obispo de Egara por el Obispo Nundinario de Barcelona, 
en paraje donde había un municipio, que nunca tuvo Obispo 
anteriormente. Véase el § .24. 

516 á 527.—Nebridio: citado con elogio por San Isidoro: asis
tió al I de Tarragona y I I de Toledo. 

546. — Tauro: en el de Lérida. 
589 á 592.—Sofronio: en el Toledano I I I y I I de Zaragoza. 
599 â 610.—Ilergio: en el de Barcelona y en el titulado De

creto de Gundemaro. 
614.—En este año se tuvo un Concilio en Egara para fir

mar las actas del de Huesca, que habían quedado sin sus
cribir. 

633. — Eugenio: en el Toledano IV. 
653. —Vicente: en el Toledano V I I I firma por él su Arcipreste 

Servando. Servandus ArcMpresiyfer VinceMii Spiseopi 
Ecelesta Egarensis. • 

683.—Juan: estuvo en los últimos Concilios, en algunos per
sonalmente. , 

Emporm(Ampwrias).— 516. —Paulo: en él Concilio de Tar
ragona. Paulm in Chr. nomine Episcopus Impwitan® Cwi~ 
tatis. 

527 á 546.— Casônio ó Casoncio: se cree que el que firmó en 
el Toledano I I y en el de Lérida, con los nombres de Cano-
nius y Gasontms sea el mismo que firmó en el de Barcelona 
Gasontins Empwitams. 

589.—Fructuoso: en el Toledano I I I . 
592 á 599. —Galano: en el Tarraconense firmó por el anterior 
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. Galanits Archipresòyter fimpwiiance ecclesia: en el 11 de Za
ragoza firmó Oalanus Episcopus sin decir de qué Iglesia: es 
probable fuese de esta. , 

633. —'Sisaldo: en el Toledano IV. 
646 á 653. —Bonadeo, ó Donnm Dei: en el Toledano V i l . 
683 á 693. —Gaudila ó Gundila: en el Toledano X I I I : Segtvrius 

Al ias agens vicem Gundilani. Episcopi Impmitani. 
En los Toledanos XV y X V I , firma Gaudila Empv/rita-

na Sedis Episcopus. 
Perdióse completamente este obispado, aunque la c iu

dad se restableció en la edad media. 

Germda, (Gerona).—516.—Frontiniano ó Fontiniano: .sus
cribe en el Tarraconense después de Héctor: en algunas 
actas se le llama Fortuniano. 

540 á 546. — Estafilio (Stafilio) ó Estéfano: en el de Barcelo
na y en el de Lérida le instituye el Presbítero Grato. 

589. —Alic io : en el Toledano I I I . 
591 á 610.—San Juan de Biclaro ó de Valclara: alargan a l 

gunos su episcopado hasta el año 621. 
621 á 634. — Nonnito: en el Toledano IV. 
635 á 656. —Tulo ó Toyla: en el Toledano V I y en el V I I I . 
673.—Amador: era Obispo de Gerona, cuando entró allí 

"Wamba. 
683.—Jacobo: en el Toledano X I I I , StaMlius Ablas agens #¿-

cem Jacohi Episcopi Gerundensis. 
688.—Sabaríco: las sinodales ponen équivocadamente á este 

Obispo, con el nombre de Sabarico I en 674, pero no es 
exacto: Sabarico suscribió en el Toledano XV. 

Paulo: sacado del seudo Hauberto: apócrifo. 
693. —Miron : apócrifo: en el Toledano X V I . 

Ilerda (Lérida). — 500?— Pedro: citado por San Isidoro, como 
autor de varias oraciones y misas en elegante estilo: la fe-

* cha de su existencia es dudosa, pero se conjetura que vivió 
á principios del siglo V I . 

517.—Oroncio: firma en el Concilio de Tarragona, y áun se 
cree por algunos que fuese el autor del célebre poema cita
do al §. 44. No siendo posible admitir Obispo en Colibre, 



DE ESPAÑA. 425 

Orneo IKberis, se cree que hay errata en el nombre de la 
Sede, habiendo puesto Illeberita%(B, por Ilerãiianm. 

540. — Andres: en el Concilio de Barcelona firma en cuarto 
lugar. 

546. — Febrero (FebrmHus): firma el último en el Concilio 
de Lérida, y ántes del Presbítero Grato de Gerona. 

589.—Polivio: en el Toledano IV. 
592. — Julian: en el Concilio de Zaragoza 
599.—Amelio: en el I I de Barcelona. 
614.—Gomarelo: en el de Egara suscribió por él un Diácono 

llamado Fructuoso. 
633.—Fructuoso: en el IV de Toledo. Quizá fuera el Vicario 

del Obispo anterior; y debía ser moderno, pues firma de los 
últimos. 

653. — Gaudeleno ó Gaudiolano: en el V I I I de Toledo. 
683. — Eusendo ó Euredo: en el Toledano X I I I y firma el pe

núltimo : suscribe en el XV y X V I . 

Osea (Huesca).—413.—Erilo; apócrifo: inventado por el 
Hauberto Hispalense. 

437.—Gotefrido, hermano del -anterior: lo es también en el 
embuste de su autor, que anduvo torpe en dar nombres go
dos á Obispos españoles de aquel tiempo. 

477.—Paulo, apócrifo: fundido en la misma turquesa. 
532.—Paulo I I , monje: idem, idem. 
553.—Vincencio: discípulo de San Victorian y condiscípulo 

de San Gaudioso; probable. Su testamento lo declara apó
crifo el P. Huesca con graves razones. 

565. — Estéfano: el falso Hauberto, que omitió al anterior, i n 
ventó este. 

570.—Pompeyano: muy dudoso y con grandes visos de ser1 
apócrifo: no consta en ningún, documento antiguo y 
cierto. 

583.—Pedro, Abad Balcariense: de la fábrica de Hauberto. 
589 á 592-—Gavino: en el Toledano I I I y en el de Zaragoza. 
607. — Carolo: de la fábrica del Hauberto. 
633 á 638. —Ordulfo: en el Toledano I V : era más antiguo que 

San Braulio. 
653. — Eusébio: en-el Toledano V I I I . 
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683.—Gadiscaldo ó Gadisclo: en el X I I I firma por él Aude-
hertus Abbas, agens vicem' Gadàscaldi Spiscopi Oscensis. 

693. — Aude'berto: en el Toledano X V I . 

P m p ü o (Pamplona). —Después de Saa Fermín de cuyo epis
copado se habló en el tomo I (pág. 93 y 314) no hay noti
cia de n ingún Obispo de Pamplona hasta el año 

589.—Liliolo, el cual debia ser muy moderno, pues firma el 
penúltimo de los Obispos Ziliolns Pampilonensis ecclesia 
episcopus. Asistió también al de Zaragoza en 593. 

610. —Juan: en el decreto de Gundemaro. 
683. —Attilano: en el Toledano X I I I : Vincomaliís Diaconus 

agêfis vicem Att i lani Pampilonensis JSpiscopi. 
693. —Marciano: le sustituyó en el Toledano X V I el mismo 

Diácono Vincomalo. 
Arbitrariamente se cambió su nombre de Marciano en 

Marcial, y el Sr. Sandoval le puso en el número de los San
tos, con. escaso ó ningún criterio; pues la Iglesia de Pam
plona no reza de él. 

Tytasso ó Twriaso (Tarazom). —449. —Leon: asesinado por 
el conde Basilio en la Catedral: véase el §. 23. 

530?—San Gaudioso, discípulo de San Victorian, y el prin
cipal de todos ellos. 

540?—Dídimo: Obispo que consagró á San Millan. Su.crono
logía es muy dudosa y quizá sea más exacto hacerle pre
ceder á San Gaudioso. 

Santino ó Sancho: apócrifo. 
550?—San Prudencio; vascongado, natural de Armentia, dis

cípulo de San Saturio. Véase el § .62 . 
589.— Estéban: en el Toledano I I I : Stephams Tyrassonensñ 

EcçUsim Episcopus. 
Juan, hermano de San Prudencio, apócrifo: citado por el 

crédulo Argaiz, que no contento con eso le hizo monje y 
Abad de San Millan. 

611. —Floridio ( F l w i & w s ) : en el Decreto de Gundemaro. 
Estéban I I : apócrifo. 
Gaudioso I I : apócrifo. 

633 á 638.—Elpidio: en los Toledanos IV y V I . 
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683. —Anterio: en el V I I I , Baroncelhis Diacmits ageiis vicem 
Antherii Episcopi l'yrassonensis. 

688 á 693.—Nepociano,: en los Toledanos XV y X V I . 
700. —El Obispo Pedro, monje de San Trudon y Mártir en la 

invasion sarracena: apócrifo: inventado por el falsario de 
Hauberto, y creido por el P. Argaiz. 

Urgellim (Urgel).—427 á 546.—San Justo, hermano de 
Justiniano de Valencia y Nebridio de Egara, celebrado por 
San Isidoro: suscribe en los Concilios I I de Toledo y pro
vincial en Lérida: tiene culto inmemorial en Urgel, el dia 
28 de Mayo. 

589 á 599.—Simplicio: en el Toledano I I I y en el de Bar
celona. 

605.—Gabila, apócrifo: no hay documento acerca de él. 
624.—Leuderico: idem idem. 
634.—Bañarlo: en el Toledano IV. 
653 á 655. — Maurelo (Mmirellus) en el Toledano V I I I . 
672.—Jacinto. Un Obispo de este nombre tomó parte contra 

Wamba, y defendió contra él un castillo llamado Livia en 
la Cerdaña. Aunque se cree fuese Obispo de Urgel no cons
ta de cierto. 

683. —Leuberico: asistió su Vicario á los Concilios XIH y XV 
de Toledo: en el X V I suscribe él en persona. 

En 614 se tuvo el Concilio de Egara, en que suscribie
ron los Obispos siguientes sin expresar sus sillas. 

De algunos se sabe ó se conjetura. 
1. Ensebio. 9. Estéban. 
2. Mumio. 10. Pompedio. 
3. Juan: Tortosa*? 11. Sintario. 
4. Máximo: Zaragoza. 12. Justo. 
5. Emila. 13. Máximo, Vicario de Esté-
6. Rufino. ban. 
7. Viso. 14. Fructuoso, Vicario deGo-
8. Vicente. mareio de Lérida. 
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§. 134. 

Diócesis apócrifas. 

De intento nada se ha dicho de la división eclesiástica de 
España, apellidada de Wamba y más comunmente del moro 
Basis. Como esa hitacion, division ó deslinde, nada tiene que 
ver con el rey Wamba y la época visigoda, y mucho con el 
moro Rasis y los mozárabes , queda para la época siguiente, 
en la cual será preciso hablar despacio acerca de ese documen
to y su importancia. 

Por la misma razón en los episcopologios de este capitulo, 
nada se dice de la fantástica silla de Ictosa, consignada en 
aquel documento (1 ) , y de la cual ninguno auténtico queda; 
ninguna noticia, ni siquiera una firma de un Obispo suscri
biendo en un Concilio. ¿Qué iglesia era esa, cuyos Obispos ni 
por una vez siquiera figuran en nuestros Concilios nacionales, 
ni-aún en los frecuentes Concilios provinciales de Tarragona? 

Para eludir este argumento los falsarios del siglo XVI y 
XVII (2 ) , hicieron á Ictosa iglesia exenta, añadiendo un de
satino á un anacronismo, como si en aquellos tiempos hubie
ran sido conocidas las exenciones, n i tuvieran razón ni ohjeto 
histórico y canónico que las motivaran. 

(1) Un Sr. Académico de la Histor íaj compañero y amigo mio , per
sona versadísima en nuestra geografía ant igua, pretende reducirla á A l -
corisa, suponiendo este nombre contracción mozárabe de alcor, ó cerro 
de Ictosa (Alcor-Ictm). Respetando mucho su opinion, no me hallo dis
puesto á aceptarla. 

(2) E l autor de los Adversarios ie Luitprando, n ú m . 66 ó 74. 
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Episto la de Av i to P r e s b í t e r o de Braga. 

BEATÍSSIMO DILECTISSIMOQUE SEMPER I N DOMINO PAP^E 
BALCONIO, ATQUE UNIVERSO CLERO ET PLEBI ECCLESLE 

BRAOHARENSIS. 

Avitus Presbyter salutem in Domino atermm. 

Memores esse Hiei vos cupío et deprecor, sicut et ego i n quantum valeo, 
memoriam vestri habere non cesso: tribulationibus vestris meo dolòre 
compatiens, et pro discidio patrias nostree i n locis Sanctis incessabiles 
lacrymas fundens, u t , aut Dominus vobis restituat libertatem qiios ad-
monere vo lu i t , aut i l l i s t r ibuat mansuetudinem, quos prsevalere permis-
sit. Et ego quidem, beatissimi Fratres (teste Domino nostro Jesu Chri-
sto loquor), frequenter vólui venire ad vos, u t vobiscum vel mala tole
rarem, vel bonis fruerer. Sed impeditum est senderium meum per totas 
jam Hispanias hoste difusso. "Veritus enim sum ne, et sancta loca relin-
quens, et ad vos forte non perveniens, ubicumque interceptus, i rra-
tionabilis audacise poenas luerem. Sed quoniam misericors Deus meo 
voto vestroque mér i to provocante dignatus est indulgentise su8& gra-
tiam primum u t dilectissimus filius et compresbyter meus Orosius usque 
adhas partes ab Africanis Episcopis mit tere tur ; eujus mih i charitas et 
consolatio vestrum omnium praesentiam reddidit. Deinde ú t i n diebus 
ípsis quibus ' jam ipse redi tum incredibili desiderio parabat, beatus et 
vere sanetus, incredibili corona g lo r i» nostrse in Christo Jesu primus 
martyr Stehpanus, se revelare et manifestare signis et setatibus eviden-
tissimè sequentibus dignaretur; queín égo tantarum rerum ordinatores 
Dei oçcasione perceptum, dígnius duxi charitati vestrae prsemittere, u t 
ipse praesens advocatus et patronus obsequentium sibi petitionibus d i -
gnetur insistere, q u i , cum pateretur, etiam pro inimicis orare dignatus 
est. Itaque, beatissimi dilectissimique fratres, memorise vestrae incea-
.sabiliter agens et tarn congruentem ordinantis Dei dispositionem videns, 
promptus fui de Presbytero, cui revelatum fuerat, partem aliquam i n -
venti corporis promereri , quam festinato expetitam, secretoque perce-
ptam, ad vos dirigere non distul í . Quamobrem misi vobis, per sanctum 
fllium et presbyterum meum Orosium, reliquias de corpore beati Ste-
phani p r imi martyris, hoc est, pulverem carnís atque nervorum, et quod 
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fidelius certiusque credendum est ossa solida a tqüe manifesta sui san-
ctitate novis pigmentis vel odoribus pinguiora. Ut autem nulla posâit 
esse dubi ta t io , ipsam ad vos subditam scriptis meis sancti presbyteri 
cui hsec revelata sunt epistolam conscriptionemque transmisi , quammé 
pro fide veritatis plenius cognoscendae rogante et e s p é t e n t e dictavit 
Graeco p r imum ipse sermone, sed per me postea in l a t inum versa est 
Quae et vos, sancti et beati fratres, quam veraciter gesta sunt, tam 
fideliter suscepta habeatis imploro. Certus sum enim quia sicut ipse 
beatus martyr dignatus est nuntiare, auxi l io et pressentia t an t i patroni 
si vos tale pignus digno studio di l igat is , t u t i ex hoc quietique vivatis. 

Gratia Domini nostri Jesu Chr is t i , et Sancti Spiritus vobiscum, di-
lectissimi Fratres i n Domino. Amen. 

APENDICE NUM. 2. 

Invas ion de los b á r b a r o s en E s p a ñ a , s e g ú n Paulo Orosio. 

Anno itaque ab urbe condita M.C.LXXIIII. i r rup t io Urbis per Halaricum 
facta est, cujus rei quamvis recens memoria s i t , tamen siquis ipsiua 
populi romani et mul t i tudinem videat, et vocera audiat, n i h i l factum, 
sicut etiam ipsi fatentur, arbi t rabi tur , n i aliquantis adhuc existentibus 
ex incendio ruinis forte doceatur. I n ea i rrupt ione Placidia Theodosii 
principis filia, Arcadii et Honorii imperatorum soror, ab Attahulpho, 
Halaricipropinquo, capta est atque i n u x o r e m assumpta, quasi earn d i 
vino judicio velut speciale pignus obsidem Roma t rad ider i t , i ta juncta 
barbari potentissimi regis conjugio multo reipublicse commodo fuit . I n -
terea ante biennium Romanee irruptionis excitatae per Stiliconem gentes 
Halanorum, u t d i x i t , Suevorum, Vandalorum, multeeque cum his 
alise Francos proterunt, Rhenum transeunt, Gallias invadunt , directo-
que ímpe tu Pyrenseum usque perveniunt, cujus óbice ad temp us repul-
sae per circumjaeentes provincias refunduntur. His per Galias bacchan-

•tibus apud Britannias Gratianus, municeps ejusdem insulse, tyrannus 
creatur et occiditur. Hujus loco Gonstantinus ex Ínfima m i l i t i a propter 
solam spem nominis, sine mér i to v i r tu t i s e l ig i tur , qui continuo u t invasit 
imperium i n Gallias transii t . I b i ssepe à barbaris incertis foederibus i l l u -
sus detrimento magis reipublicse fuit . Mis i t verò in Hispanias judíces, 

• quos c à m provincise obedienter accepissent, duo fratres juvenes, nobiles 
et locupletes, Didymus et Verianianus non assumpsere, ne adversus ty -
rannum quidem tyrannidem, sed imperatiori justo adversus tyrannum 
et barbaros tuer i sese patriamque suam m o l i t i sunt. Quod ipso gestae 
ei ordine p a t u i t , nam tyrannidem nemo, n i s i celeriter maturatam se-
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cretoinvadit , et publicè a rma, cujus summaest , asumpto d iadémate 
ac purpura videri antequam scir i . Hivero p lur imo tempore seryulos t an -
tum suos ex propriis praasidiis colligentes, ae vernácula alentes sumpt i -
bus, nee dissimulate proposito, absque çujusque inquietudine ad Pyrensei 
claustra tendebant. Adversus hos Constantinus Constantemfll iumsuum, 
¡prohf dolor! exmonaclioCsesarem factum, barbaris quibusdam, q u i quon
dam in foedus recepti atque i n m i l i t i a m allecti Honoriaci Yocabantur, in 
Hispanias mis i t . Hinc apud Hispanias prima ma l i labes, nam interfectis 
illisfratribus, q u i tu ta r i private praesidio Pyrenaei Alpes moliebantur, bis 
barbaris quasi i n pret ium victorise p r imum prsedandi in Palatinis cam-
pis licentia data, debinc supradicti montis claustrorumque ejus cura 
pertnissa est, remota rusticanorum fideli et u t i l i custodia. I g i t u r Hono
riaci imbut i prseda et i l l ec t i abundantia, quo magis scelus impuni tum 
foret, atque ipsis sceleris plus liceret, prodita Pyrenaei custodia clau-
strisque patefactis; cunetas gentes, quae per Gallias vagabuntur, Hispa-
niarum provinciis i m m i t t u n t , iidemque ipsi adjunguntur, ubi actis a l i -
quandiu magnis cruentisque discursibus post graves rerum atque bo-
minum vastationes, quarum ipsos quoque modo poenitet, habita sorte, 
et distributa usque ad nunc possessions consistunt. Multa nunc mih i de 
hujusmodi rebus facultas loquendi foret , si non secundum omnes homi
nes apud uniuscujusque mentem conscientia secreta loqueretur. Irruptae 
sunt Hispanias, caedes, vastationesque passae sunt, n ih i l quidem novum, 
hoc enim nunc per biennium i l l u d , quo hostilis gladius ssevit, sustinere 
à barbaris, quod per cc. quondam annos passae ftierunt à Komanis, quod 
etiam sub imperatore G-aleno per annos propemodum xn . Germanis ever-
tentibus excaeperunt. 

Anno ab urbe condita M C L X V I I I Constantius Comes apud Arelatum 
Galliae urbem consistens, magna rerum gerendarum industr ia , Gothos 
à Narbona expul i t , atque abire i n Hispaniam coegit, interdicto prsecípúe 
atque intercluso omni conatu navium et peregrinorum usu cojnmer-
ciorum Gothorum. Tuncpopul is Atthaulfus Rex prseerat, qu i post i r -
ruptionem Urbis ac mortem Hala r ic i , Placidia, u t d i x i , captiva sorore 
Imperatoris i n uxorem assumpta, Halarico in regnum snccesserat. 

Is u t supra a u d i t u m , atque ul t imo ex i tu ejus probatum est satis 
studiose sectator pacis, mil i tare fldeliter Honorio imperator i , ac pro 
defendenda romana republica impenderé vires. Gothorum praeoptavit; 
nam ego quoque ipse, v i rum quemdam narbonensem i l lustr is sub Theo-
dosio militiaB, etiam religiosum, prudentemque et gravem apud Bethle
hem oppidum Palaestinas, beatíssimo Hieronymo Presbytero referente, 
audivi, se familiarissimum Atthaulfo apud Narbonam fuisse ac deeo 
saepe sub testiflcatione didicisse, quod i l l e , cüm esset animo, viribus, 
ingenioque, mimius referre solitus esset se i n primis ardenter inhiasse, 
u t obl i térate romano nomine Eomanum omne solum Gothorum impe-
rium et faceret et vocaret, essetque ut vulgari ter loquar Goth ia , quod 
Romania fuisset, fieret nunc Atthaulfus quod quondam Caesar-Augu
stus. 
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legibus posse propter effrenatam barbariem, ñ e q u e reipubli,c£e interdici 
leges opportere, sine quibus respublica non est respublica , elegisse sal
tem ut gloriam sibi de restituendo in in tegrum augendoque romano no
mine Gothorum viribus qusereretur, habereturque apud posteros Roma
nee restitutionis auctor, postquam esse non poterat immutator . Obhoc 
abstinere à be l lo , ob hoc inhiare paci nitebatur, praecipue Placidise uxo
ria suee, foemiiise sane ingenio acerrimce, et religionis satis probate, 
ad omnia bonarum ordinationum opera persuasu et Consilio temperatus. 

Oumque eidem paci petendse atque offerendee s tudiosiss imè insiste-
re t , apud Barchilonem Hispanise urbem dolo suorum, u t fertur, occig-
sus est>Post hune Segericus Eex à Gothis creatus, cum i t idem judicio 
Dei ad pacem pronus esset nihi lominus à suis interfectus est. 

Deinde W a l l i a sucessit i n regnum, ad hoe electus à Gothis , ut pa
cem infringeret , ad hoc ordinatus à Deo u t paeem confirmaret. 

APENDICE NUM. 3. 

V i d a de Santo Toribio de Astorga, copiada de un Legendario de 
aquella Ig l e s ia , y publ icada por Tamayo . 

I n Sancti, ac beatissimi v i r i Tu r ib i i Episcopi, Fratres carissimi (1), na-
talitio d ie , universa nobiscum Isetetur Ecclesia Ohristi , quam per 
omnem mundum et ccelestis prífidicatio Apostolici sermonis ins t rux i t , et 
muñere salutiferae doctrinse decoravit. F u i t enim in hoc sanctissimo 
viro , cujus diem veneramur, et contra errores diaboli spiritualis sapíen-
tise plenitude, et máxime adversus Priscillianos hsereticos, qui pestífe
ra lepra falsi dogmatis sordidabant Christiani pectoris infatigatam con-
stantiam. H o d i è , Fratres charissimi, Beati T u r i b i i Oonfessoris Christi 
annuum festum debitis officiis honoremus, et Christum Regem devotis 
animis collaudemus, qui i l i u m i n preesenti sseculo suscitavit , excellen-
tia et Sacerdotii dignitate decoravit, et i n coelis hodiè inter Angélicos 
choros seternss beatitudinis gáudio sublimavit . Hodiè B. Turibius Pon-
tifex migravi t feliciter à seeculo, et à supernas patriae cir ibus honora-
biliter receptus est, atque à Domino Jesu Ohris to, Rege Coelorum, cia-
rissimam siderese regionis mansionem cum ineffabili gáud io recipere 
meruit. Fel ix v i ta ejus, felicem promeruit habere t ransi tum. Transirit 
enim de morte ad v i t a m , de mundo ad regnum, de labore ad requiem, 

(1) Los Bolandos hallaron aceptable este prólogo formado con las antífonas del 
íezo de vísperas. 
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de hujus ex i l i i peregrinatione ad Patriam, de preesentis f i te» m i s e r » 
ad aeternam beatitudinem. 

Fui t i g i t u r Hic be^tissimua v i r , aicut üaatpertiom veraciter üaB&mnsj. 
natioa* Hispanus» Grallasciae rôgiônis tadàgeiià, Astuxlcensis e i t i t a t ó 
Episóopus, cul tor verus D e i , contetaptor ffixi ,|íeligioriii8 amakor, Catho-
licaj veritatis aasertor, idololatriaa aubversoí , et erronim validua e i p u -
gnator: príBcipuè Priscillianoruni detestabilem hasresim (quas tune fcem-
poris ÍÜ H i spân ia , velut pestifer morbus serpeado, non solum diversa-
rum urbium popules pest ífera lepra maeulaverat, verum etiam quod 
magis dolendum est, quorumdam Saeerdotum , qui Ecclesiam Dei rege-
re videbantur, corda invaserat, per quos al iorum error tollendus erat, 
non sequendus) nisu quo va lu i t condemnavit, et auctoritate Leonis 
Papse, qui eodem tempore Romanee Ecclesise prseerat totis viribus ex
pugnare curavit . Oüm itaque prsefatus Leo Papa pastorali sui regiminis 
cura, ad diversarum Provinciarum Episcopos epistolarum suarum d i r i -
geret scripta, inter ceteros huic beatíssimo viro Tur ib io , tune temporis 
Asturicensi Episcopo, quamdam Epistolam, universos errores Priscil-
lianist'arum sexdecim capitulis continentem destinare curavi t , in qua 
sic eum a l loqu i tu r ; 

Leo Bpiscopm Turibio Asturicensi Episcopo saltitem. Quam laudabiliter 
pro Qatholicm Fidei veritate movearis, et qwM solicité Dominico gregi de-
wtionem ofJiciipastoralis impendas, etc. ( 1 ) 

Qua Epistola accepta, protinus Romani Pontificis mandata ad debi-
tum executionis fastigium perducere destinavit; ex quo aliqua Conci
lia in totius Hispanise finibus indicta, sacrilega Priscillianistarum dog
mata condemnarunt, et Beatissimi Leonis doctrinam u t Catholicam, et 
ab universalis Ecclesiae capite dimanatam, totis visceribus amplexi 
sunt. Quo evenit , u t per aliquam temporis intercapedinem flagitiosa 
lisereticorum perfidia delitesceret. 

Cüm vero ad Episcopatí is apicem, post S. Dict in i i o b i t u m , fuerat 
assumptus, ipso adhuc renuente, Asturicensem Cathedram adscendit: 
quídam ipsius Ecclesise Diaconus, Rogatus noní ine , per varias húmame 
conditionis cautelas, infulam tantee dignatis ambierat. Sed dispositione 
divina Turibius i l l ius Diaconi machinamenta eonfregit; ex quo taliter in 
sancti v i r i odium debacchabatur Rogatus, u t quocumque tempore se of-
ferebat occasio, illico infidum animi involucrum propalaret. Sed obsti-
natíone devíc tus , et invidise irritamento protractus, ad majora scelerum 
pervenit conamina: ídeoque sanctissimum Episcopum falso de gravi c r i 
mine irreverenter aecusavit. Qui u t crimen dilueret, suamque innocen-
tiam publicó demonstrarei, i n Deum óculos convertens, et Exurge, Do
mine, et dissipentur inimici clamitans, carbonera ignis propriis manibus 
apprehendens, et inrocheto involvens ( 2 ) , sic per Ecclesise ambitum t o -

(1) Véase á continuación en el apéndice i." 
(2) Aquí so ve la poca ant igüedad de esta leyenda, pues la palabra roquete froche-

tumj no es antigua: cwbonibus in linea veste aporlalis , dice otro lireviario quizá 
más antiguo. 

San Isidoro a l haMar de las vestiduras sacerdotales dos siglos después , do Santo 

TOMO I I . 28 
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turn i l i um Davidicum Psalmum intonans, per lus t ravi t , nec i n rocheti 
albedine aliquot non solum leesionis, imo nec maculae signumestinven-
t u m ignis ardentis. Tanto miraculo omnes confusi, Rogatus impostu
ram confessus, protinus, u t alter Judas, crepuit medius. Turibius agens 
gratias Deo i n posterum ad opera charitatis animum convert i t , sperans 
donee ejus appareret expectatio. 

Denique bonis operibus insudando, obiit X V I . Kalendas M a j i , exul-
tantibus Ange l i s , terra lugente , ccelo gaudente. Ejus sacrum corpus 
post ejus obi tumdivina fecit, Christo operante, miracula. Non solum in 
vi ta signorum gloria inclytus e x t i t i t , sed etiam post mor tem, v i r t u t i -
bus maximis et miraculis glorióse refulget. Precamur i g i t u r t e , Pater 
venerande, rogamus, Prsesul inclyte , obsecramus, Confessor egregie, 
Beatissime T u r i b i , quatenus nobis peccatoribus famulis t u i s , adhucin 
e i i l i i peregrinatione laborantibus, semper subven ía s , preces nostras 
semper e x a u d í a s , afflictionem videas, pericula tol las , postulata conce
das, animas nostras salves, et post t ransi tum nostrum cum Rege aeterno 
Jesu Christo, Salvatore nostro seternaliter regnare facias; concedente 
eodem Domino nostro Jesu Christo, qui cum Patre et Sp i r i tu Sancto 
v i v i t et regnat, i n ssecula saeculorum. Amen. 

APENDICE NUM. 4. 

E p í s t o l a ã e S a n Leon á Santo Toribio . 

Leo Episcopus Toribio Episcopo salutem. 

Quam laudabiliter pro Catholicse fldei veritate movearis, et quam soli
cité Dominico gregi devotionem officii pastoralis impendas, t radita no
bis per Diaconum tuum fraternitatis tuse scripta demonstrant: quibus 
notitiae nostrse insinuare curast i , qualis i n regionibus vestris de anti-
quse pestilentiae reliquiis errorum morbus exarserit. Nam et Epís tola 
sermo, et commonitorii series, et l ibel l i t u i textus eloquitur , Priscil-
lianistarum foetidissimam apud vos recaluisse sentinam. N i h i l enim est 
sordium i n quorumque sensibus i m p i o r u m , quod in hoc Dogma non 
confluxerit, quoniam de omnium terrenarum opinionum lu to mul t íp l i -
cem sibi fseculentiam commiscuerunt: u t soli t o t u m biberent, quidquid 
a l i i ex parte gustassent. 

Denique, si universas hsereses, quae ante Priscil l iani tempus exortas 

Toribio en el l ibro 19 de sus Et imologías , sólo nombra la tún ica talar, dalmática y ca
sulla: tamWen nombra el alba con estas palabras, Tunica sacerdoíalis candida cum cia-
vis ex purpitra. 
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sunt, diligentius retractentur; nullus pene invenitur error , de quo non 
traxerí t impietas i l la contagium: quae non contenta eorum recipere f a l -
sitates, qui ab Evangelio Chris t i sub Christ i nomine deviarunt , tene-
bris etiam paganitatis inmers i t , u t per magicarum ar t ium prophana se
creta, et Matliematieorum vana mendacia, religionis fldem , morumque 
rationem i n potestate daemonum et in effectu siderum collocarent. QUod 
si et credi liceat et doceri, nec vi r tu t ibus prseínium, nec v i t i i s poena de-
bebitur; omniaque son solum humanarum legum, sed etiam divinarum 
constitutionum decreta solventur: quia nec de bonis, nec de malis ac t i -
bus u l l um poterit esse j u d i c i u m , si i n utramque partem fatalis necessi
tas motum mentis i m p e l l i t , et quidquid ab hominibus ag i tu r , non est 
hominum, sed astrorum. 

Ad banc insaniam pertinet prodigiosa i l l a totius humani corporis per 
duodecim coeli signa d i s t inc t io , u t diversis partibus diversas prsesideant 
potestates: et creatura, quam Deus ad imaginem suam fecit, i n tanta 
sit obligatione siderum, i n quanta est connexione membrorum. Mérito 
Patres nos t r i , sub quorum temporibus baeresis hsec nefanda prorupit , 
per t o tum mundum instanter egere, u t impius furor ab universa Ecele-
sia pelleretur: quando etiam mundi Principes i ta banc sacrilegam amen-
tiam detestati sunt , u t auctorem ejus, ac plerosque d isc ípulos , legum 
publicarum ense prosternerent. Videbant enim omnem curam honesta-
tis auferri, omnemconjugiorum copulam solvi , simulque divinum jus, 
humanumque subverti; si liujusmodi hominibus usquam vivere cum ta
l i professione licuisset. E t profuit diu ista districtio ecclesiasticae leni -
t a t i ; quae et si Sacerdotali contenta jud ic io , cruentas refugit ultiones; 
severis tamen Cbristianorum Principum constitutionibus adjuvatur; 
dum ad spirituale nonnumquam recurrunt remedium, qui t iment cor-
porale supplicium. 

Ex quo autem multas provincias hostilis occupavit i r r u p t i o , execu-
tionem legum tempestates interdixere be l lo rum, ex quo inter Sacerdo
tes Dei difflciles commeatus, et rari coeperunt esse Conventus ; invenit 
ob publicam perturbationem secreta perfidia libertatem, et ad multarum 
mentium subversiouem bis malis est inci ta ta , quibus debuit esse cor-
repta. Quae vero i l l i c aut quanta pars plcbium à contagione pestis hujus 
aliena est, ubi (sicut cbaritas tua indicat) lethali morbo etiam quorum-
dam Sacerdotum corda corrupta sunt, et per quos opprimenda falsitas; 
et defendenda Veritas credebatur, per ipsos doctrinse Priscilli%ni Evan-
gelium subditur Christ i u t ad profanos sensus pietate sanctorum volu-
minum depravata, sub nominibus Prophetarum et Apostolorum non hoc 
praedicetur, quod Spiri tus Sanctus docuit , sed quod diaboli minister 
inseruit? Quia ergo dilectio tua fideli, quantum po tu i t , diligentia, 
damnatas o l im opiniones decern et septem capitulis comprehendit; nos 
quoque s t r i c t im omnia retraetamus, ne al iquid harum blasphemiarum 
aut tolerabile videatur, aut dubium. 

Primo itaque capitulo demonstratur, quam impiè sentiant de T r i n i -
tate d iv ina , qu i et Pa t r i s , et F i l i i , et Spir i tus Sancti, unam atque eam-
dem asserunt esse personam, tamquam idem Deus nu uc Pater, nunc 
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F i l i u ^ j nunc Spiritus Sanctus nominetur: nec alius sit qui genui t , alius 
qui genitus est , alius qui de utroque processit: sed singularis unitas in 
tribus quidem vocabulis, sed non tr ibus sit accipienda personis. Quod 
blasphemise genus de Sabelli opinione sumpserunt: cujus diseipuli etiam 
Patri-passiani m é r i t o nuncupantur: quia si ipse est Fi l ius qui et Pater; 
crux F i l i i Patris est passio; et quidquid i n forma servi Fi l ius Patr i obe-
diendo sust inui t , to tum i n se Pater ipse suscepit. Quod Catholicae fidei 
sine ambiguitate contrarium est: quae Tr in i ta tem sic homousion confl-
tetur , u t Pa t rem, et F i l i u m , et Spir i tum Sanctum, sine confusione i n 
divisos, sine tempore sempiternos, sine differentia eequales (credat): 
quia unitafcom i n Trinitate non eadem persona, sed eadem implet es
sentia. 

I n secundo capitulo ostenditur ineptum vanumque commentum, de 
processionibus quarumdam v i r t u t u m ex Deo , quas habere cosperit, et 
quas essentia sua ipse prsecesserit; in quo Ar ianorum quoque suffra-
gantur error i , d icent ium, quod Pater prior F i l io s i t , quia fuerit ali-
quando sine F i l i o ; et tunc Pater esse cceperit, quando F i l i u m genuerit. 
Sed sicut illos Catholica Ecclesia detestatur , i t a et istos, qui putant 
umquam Deo i d quod ejusdem est essentise defuisse. Quern sicut muta-
b i lem, i ta et proflcientem dicere nefas est. Quam enim muta tur quod 
minui tur , tarn mutatur etiam quod augetur. 

Tertii verò capituli sermo designat, quod iidem imp i i asserant , ideo 
unigenitum dici F i l i um Dei , quia solus sit natus ex. Virgine; quod u t i -
que non auderent dicere, nisi Pauli Samosateni et Photini virus hausis-
sent: qui dixerunt Dominum N . J. Christum antequam nasceretur ex 
Virgine Mar ia , non fuisse. Si autem ist i aliud de suo sensu in te l l ig i vo-
l u n t , ñeque principium de matre dant Christo; asserant necesse est, 
non uuum esse F i l ium Dei, scd alios quoque ex summo Patre progeni-
tos, quorum hie unus sit natus ex foemina, et ob hoc appelletur unige-
n i t u r , quia hanc nascendi conditionem alius filiorum Dei nemo susce-
perit. Quaquaversum ig i tur se contulerint i n magnse tendunt impietatis 

* abruptum, si Christum Dominum vel ex Matre volunt habere princi
p ium, vel Patris Dei unigenitum diffltentur cum et de Matre is natus 
s i t , qui erat Deus Verbum, et de Patre nemo sit genitus, príeter 
Verbum. 

Quarto autem capitulo continetur, quod natalem Chr i s t i , quern se
cundum susceptionem veri hominis Catholica Ecclesia veneratur, guia 
Verbum caro factum est et habitavit in nobis, non veré i s t i honorent, sed 
honorare se aimulent: jejunantes eodem die, sicut et die Dominico, qui 
est dies resurrectionis Christ i . Quod utique ideo faciunt, quia Christum 
Dominum i n veri hominis natura natum esse non credunt, sed per 
quamdam illusionem ostentata videri v o l u n t , qua3 vera non fuerint, 
sequentes dogmata Cerdonis ac Martionis, et cognatis suis Manichseis 
per omnia concordantes. Qui sicut i n nostro examine detect! atque con
vict ! sunt, Dominicum diem, quern nobis Salvatoris nostri resurrectio 
consecravit; exigunt in moerore je juni i , solis (ut prodi tum est) reveren-
tise hanc continentiam devoventes, u t per omnia sint à nostrse fidei uui-
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tatem discordes; et dies q u i à nobis i n laetitia habetur, ab i l l i s i n aff l i -
çtione ducatur. Unde dignum est, u t inimiei crucis Cl i r is t i et resurre-
ctionis talem excipiant sententiam , qualem clegerunt doctrinam. 

Quiato capitulo refertur, quod animam liominis diviaaa asserant esse 
substantia, nec à natura Oreatoris sui , conditionis nostrse distare na-
turam. Quam impietatem ex Philosophorum quorumdam, et Maniehseo-
rum opinione manantem, Catbolica fides damnat: sciens nu l lam tarn 
sublimem, tamque prsecipuam esse facturam, cui Deus ipse natura sit. 
Quod ením de ipso est, idem est quod ipse. Nec id aliud est quam Fil ius 
et Spiritus Sanctus. Prater banc autem summse Trini tat is unam con-
substantialem, et sempiternam, .atque incommutabilem dignitatem 
(Dcitatem), n i h i l omnium creaturarum est, quod non in exordio sui ex 
nihilo creatum sit. Non autem quidquid inter creaturas eminet, Deus 
est; nec si quid magnum est atque mirabile, hoc est quod i l l e , qmfacit 
'Mirahilia magna solus. Nemo hominum Veritas , nemo sapientia, nemo 
just i t ia est: sed mui t i participes sunt veri tat is , et sapientiee, atque 
justitiae; solus autem Deus null ius participationis indignus est. De quo 
quidquid digne utcumque sentitur , non qualitas est, sed essentia. I n -
commutabili enim n ih i l accedit, n ih i l deperit: quia esse i l l i quod est 
sempiternum , semper est proprium. Unde in sc manens innovat omnia, 
et nihi l accipit quod ipse non dedit. N imium ig i tu r superbi, nimiumque 
sunt cieci, q u i cui cum dicant humanam animam divinaj esse substan
tias , non i n t e l l i g u n t , n i h i l se aliud dieere , quam Deum esse mutabi-
lem, et ipsum perpeti quidquid potest naturse ejus inferri . 

Sexta adnotatio indicat eos dieere, quod diabolus numquam fuerit 
bonus, nec natura ejus opificium Dei s i t , sed eum ex chao et tenebris 
emersisse: quia scilicet n u l l u m sui habeat auctorem, sed omnis mali 
ipse sit pr inc ip ium atque substantia: cum fides vera, *quas est Catholi-
ca, omnium creaturarum, sive sp i r i tua l ium, sive cprporalium, bonam 
confiteatur substantiam, et ma l i nullam esse naturam: quia Deus, qui 
universitatis est conditor , n i h i l non bonum fecit. Unde et diabolus bo
nus esset, si i n eo quod factus, permanerot. Séd quia natural i excellen-
tia male usus est, et in veritate non stetit, non i n contrariam transiit 
substantiam, sed à summo bono, cui debuit adhserere, descivit: sicut 
ipsi, qui tal ia asserunt, à veris i n falsa proruunt , et naturam i n eo ar-
g u u n t , i n q u o sponte del inquunt , acpro sua voluntaria perversitate 
damnantur. Quod utique i n ipsis malum e r i t , et ipsum malum non erit 
substantia, sed poena substantise. 

Sépt imo loco sequitur , quodnuptias damnant, et procreationem na-
scentium perhorrescunt: i n quo (sicut pene in omnibus) cum Mani -
chseorum profanitate concordant: ideo ( sicut ipsorum mores probantf 
conjugalem copulam detestantur, quia non est i l l i c libertas t u r p i t u d i -
nis, ubi pudor et matr imoni i servatur, et spes sobolis. 

Octavum ipsorum est, plasmationem humanorum corporum diaboli 
dieere esse figmentum, et semina conceptionum opera dsemonum i n m u -
lierum uteris figurari; propterea resurrectionem carni non esse creden-
da, quia concretio corporis non sit congruens animae d igni ta t i . Quae 
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falsitas sine dúb io opus diaboli est, et talia prodigia opinionum figmen-
ta sunt daemonum, qui non i n foeminarum ventribus formant homines, 
sed in hsereticorum cordibus tales fabricantur errores. Quod immundis-
simum Tirus de Manichsese impietat is specialiter fonte procedens, olim 
fides Oatholica depreliendit aque damnavit. 

Nona autem annotatio manifestai , quod Alios promissionis, ex mu-
lieribus quidem natos, sed ex Spi r i tu Saneio dicunt esse conceptos, ne 
i l l a sobóles quae de carnis semine nascitur , ad Dei conditionem pertine-
re videatur. Quod Catholicae fidei repugnans atque contrarium est, quae 
omnem hominem i n corporis animseque substantiam à Oonditore uni -
versitatis f o rmar i , atque animari iu t ra materna viscera confitetur; ma
nente quidem i l lo peccati mortalitatisque contagio, quod i n prolem à 
primo Parenti t rascurr i t ; sed regenerationis Sacramento subveniente, 
quo per Sp i r i tum Sanctum promissionis filii renascuntur, non in utero 
carnis, sed i n v i r t u t e baptismatis. Unde et David (forte Job), qu i u t i -
que erat promissionis filius, dici t ad Deum: Manus turn fecerimt me, et 
jjlasmmermt me. E t ad Hieremiam Dominus a i t : Prinsqmm te formarem 
in utero novi te, et in, vulva matris tuts sanctificavi te. 

Decimo autem capitulo referuntur adserere, animas, quae humanis 
corporibus inseruntur, fuisse i n corpore, et ccelesti habitatione peccas-
se, atque ob hoc à sublimibus ad inferiora delapsas, in diversse quali-
tatis Principes incidisse, et per aéreas ac s idéreas potestates, alias du-
riores, alias mit iores , corporibus esse inclusas, sorte diverga, et condi-
tione díss ímil i , u t quidquid i n hac vita varie et ineequaliter provenit, ex 
praecedentibus causis videatur accidere. Quam impietatis fabulam ex 
multoram sibi erroribus texuerunt; sed omnes eos Catholica fides à cor
pore suae unitat is ascidit, constanter prsedicans ac veraciter, quod ani-
mae hominum, priusquam suis inspirarentur corporibus, non fuere, neo 
ab alio incorporentur, nisi ab opifice Deo, qu i et ipsarum est creator et 
corporum. Et quia per p r imi hominis prsevaricationem tota humani ge
neris propago vi t iata s i t , neminem posse à conditione veteris hominis 
l iberari , nisi per Sacramentum baptismatis C h r i s t i , i n quo nul la est de-
cretio renatorum, dicente Apostolo: Quicumque enim in Christo baptizati 
estis, Christum induistis. Non est Judmns ñeque Graecm, non est serms ñe
que liber, non est masculns neque fcemim: omnes enim mum estis in Chri
sto Jesu. Quid ergo hie agunt cursus siderum, qu id figménta fatorum, 
quid mundanarum rerum mobilis status, et inquieta diversitas ? Ecce 
to t impares gratia Dei facit asquales , qui inter quoslibet vitae hujus la-
bores, si fideles permanent, miseri esse non possunt, Apostolicum illud 
in omni tentatione dicentes: Quis nos sepambit à chántate Christi ? tribn-
latio ? an angustia? anpersecutio? an fames? anmditas? anpericuhm? 
angladins? sicut scriptum est; quia propter te morte afficimtvr tota die, 
mtimati sumus ut oves occisionis. Sed in Ms omnibus svperamus in eo, qui 
nosdilexit. E t ideo Ecclesia, quae corpus est C h r i s t i , n ih i l de mundi in 
aequalitatibus me tu i t , quia n i h i l de bonis corporalibus concupiscit. Nec 
t imet inani strepitu fatorum gravar i , quae patientia t r ibula t ionum no-
v i t augeri. 
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Undécima ipsorum blasphemia est, qua fatalibus stelUs et animas 
hominuni , et corpora opiaantur adstringi, per quam amentiam, necesse 
est, u t omnibus paganorum erroribus i m p l i c a t i , et faventia sibi (u t pu~ 
tant) sidera colere, et adversantia studeant mitigare. Verum ista se-
ctantibus nul lus i n Ecclesia Catholicalocus est: quoniam q u i se talibua 
persuasionibus dedit, à Cbr is t i eorpore totus abscessit. 

Duodecimum inter base i l l u d est, quod sub aliis potestatibus partes 
animae, sub aliis corporis membra describunt, et qualitates inter iorum 
prsesulumin Patriarcharum nominibus s ta tuunt , quibus è diverso s i 
gna s idé rea , quorum v i r t u t i corpora subjiciantur. opponunt. Et i n Ms 
omnibus inèxtr icabi l i se errore prsepediunt, non audientes dicentem 
Apostolum: Videte ne quis vos dedpiat per pAilosophiam et inanem fallar-
dam, secundum traditionem hominvm, secundum elementa mmdi, el non 
secundum Christum, quia in ipso inkabitat omnis plenitudo diDinüatis cor-
poraliter, et estis in Uto repleti, qui est caput omnis principatus etpotesta-
tis. Et i t e r u m : Nemo vos seducat volens in humilitate et religione Ange-
lorum, quanonvidit ambulans, frustra inflates sensu carnis sua, nonte-
nens caput, ex quo totum corpus per nexus et conjunctiones subministratum 
et constmctum crescit in augmentum Dei: Quid ergo opus est i n cor admit
iere quod lex non docui t , quod prophetia non cecinit, quod Evangelii 
Veritas non praadicavit, quod Apostólica doctrina non tradidit? Sed hsec 
operta sunt eorum mentibus, de quibus Apostolus d i c i t : E r i t enim 
tempus, cum sanam doctrinam non sustinebmt, sed ad sua desideria coacer-
vdbmt sibi magistros prurientes auribus, et à vertíate quidem auditum 
avertent, ad fabulas autem convertentur. N i h i l itaque nobiacum commune 
habeant, q u i talia audent vel docere vel credere, et quibuslibet modia 
noscuntur adstruere, quod substantia carnis ab spe resurrectionis aliena 
s i t , atque i ta omne Sacramentum incarnationis Christ i resolvunt: quia 
indignum fu i t in tegrum hominem suscipi, si indignum erat integrum 
liberari . 

Tertiodecimo loco positum est eosdem dicere, quod omne corpus 
Scripturarum Canonicarum sub Patriarcharum nominibus accipiendum 
sit ; quia illae duodecim v i r tu tes , quse reformationem hominis interioris 
operantur, i n horum vocabulis indicentur, sine qua scientia nul lamani - ' 
mam posse assequi, u t i n earn substantiam, de qua p rod i i t , reformetur. 
Sed banc impiam vanitatem despectui habet Christiana sapientia, quse 
novit veree "Deitatis inviolabilem et inconvertibilem esse naturam: ani 
mam au tem, sive i n corpore viventem, sive à, corpore separatam, m u l -
tis passionibus subjacere. Quae u t ique , si divinas eesêt essentias, n i h i l 
adversi possit incidere. E t ideo ineffabiliter aliud creator est, aliud crea-
tura. I l le enim semper idem est, et nulla varietate muta tu r : hsec autem 
mutabilis est etiam non muta ta , quia u t non mute tu r , donatum poterit 
habere, non proprium. 

Sub quartodecimo vero capitulo, de statu corporis sen t i ré dicuntur, 
quod sub potestate siderum atque signoriim pro terrena qualitate t e -
neatur, et ideo mul ta i n Sanctis libris quae ad exteriorem bominem per-
t ineant , reperire, u t i n ipsis Scripturis inter divinam terrenamque na-
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tu ram, qusedam sibi repugnet adversitas, et aliud sit quod sibi v ind i -
cent animee prsesules, aliud quod corporis conditores. QUSD fabulse ideo 
disseruntur, u t et anima divinse afflrmetur esse subs t an t i í e , et caro 
credatur malse esse naturae: quoniam et ipsum mundum cum elementis 
suis non opus Dei boni, sed conditioncm mali profitentur auctoris : a t -
que u t hsec mendaciorum suorum sacrilegia bonis t i tu l i s colorarent, 
omnia pene divina eloquia sensuum nefandorum immissione violarunt. 

De qua re quintidecimi capitul i sermo conqueritur, et prsesumptio-
nem cliabolicam méri to detcstatur: quia et nos istud reracium testium 
relatione comperimus, et muitos corrupt íss imos eorum codices, qu i 
canonici t i tu la ren tur , invenimus. Quomodo enim decipere simplices 
possent, nisi venenata pocula quodam melle preelinirent, ne usquequa-
que sentirentur in suavia, quse essent futura mort ífera ? Curandum er
go est, et Saccrdotali diligentia máximo providendum, u t falsati codices, 
et à sincera veritate discordes, i n nullo usu lectionis habeantur. Apo
crypha autem Scripturse, quae sub nominibus Apostolorum mul ta rum 
habent seminarium falsi tatum, non solum interdiccndae, sed etiam pe-
nitus auferendae sunt , atque ignibus concremandao. Quamvis enim sint 
in i l l is quffidiim, quae videantur spccicm habere pietatis; numquam ta -
men vacua sunt venenis, et per fabularum illeccbras hoc latenter ope-
rantur , u t mirabi l ium narratione seductos, laqueis cujuscumque erro-
ris involvant. Undo si quis Episcoporum vol Apocrypha haberi per domos 
non prohibuerit , vel sub canonicorum nomine cos codices i n Ecclesia. 
permiscrit l eg i , qui Priscilliani adulterina sunt emendatione eorrupti; 
haoreticum se noverit judicandum; quoniam qui alios ab errore non re-
vocat, seipsum errare demonstrai. 

Postremo autem capitulo hoc prodidit justa querimonia, quod D i -
ct ini i tractatus, quos secundum Priscilliani dogma conscripsit, à mul t is 
cum veneratione legerontur: c i im si aliquid memoriee Dic t in i i tribuen-
dum putant, reparationem ejus magis debeant amare, quam lapsum. 
Non ergo Dict inium , sod PrisciJlianum legunt , ct i l lud probant quod 
errans docu i t , non quod eorreptus elegit. Sed nemo hoc impune preesu-
mat, noque inter Catholicos censeatur qu isqu ís u t i t u r Scripturis , non 
ab Ecclesia solummodo Catholica , sed etisjm à suo auctore damnatis. 
Non sit perverais líberum simulare quod fingunt, nec sub vclamine no-
minis Christiani decretorum Imperialium statuta declinent. Ideo enim 
ad Eceleaiaru Catholicam cum tanta cordis diversitate conveniunt, u t 
p.t quos possunt suos faciant, et legum severitatem, dum so nostros 
mentiuntur, effugiant. Faeiunt hoc Priscillianistac , faciunt hoc Mani-
ehaei, quorum cum istis tam foederata sunt corda, u t solis nominibus 
discreti, sacrilegiis autem suis inveniantur u n i t i : quia et si vetus Te-
stamentum, quod isti se suscipcre s imulant , Manichasi refutant , ad 
tmrnm tAHien finem utrorumque tendit mtentatio , ciim quod i s t i roc i -
ptendo QiomlHipttnt, i l l i abdicando impsgnant. I n execraMlibas «srteifi. 
mysVOTM oorvon, qus» qaonte t t omuuá í e r a sunt , tanto d i l igenthw oc-
« u l t a t o , rmnm prorsua nefas «8 t , una est obaoGenitas, e* simil ia t i n t 
pttudo. Qoftm et si eloqui ernbescimuB, solicitiseimis tamen inquis t t ip-
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nibus indagatam, et Manichaeoruni qui coinprehensi sun t , confessioni-
bus detectam, ad publicam fecimus pervertiré no t i t i am: ne ullo modo 
possit dubium videri , quod ia judicio nostro, cui non solum frequentis-
sima pressentia Sacerdotum , sed etiam í l lus t r ium virorum dignitas , et 
pars quaedam Senatus ac Plebis interfui t , ipsorum qui omne facinus per-
petrarant, ore reseratum est; sicut ea quae ad dilectiouem tuam nunc 
direximus, gesta demonstrant. 

Quod autem de Manichseormn foedissimo scelere, hoc etiam do P r i -
scillianistarum incestissima consuetudine ol im compertum, multumque 
vulgatum est. Qui enimper omnia sunt impietate sensuum pares, non 
possunt i n sacris suis esse dissimiles. Decursis itaque omnibus, quse l i -
belli series comprehendit, et à quibus commonitorii forma non discre-
pat; sufficienter (u t opinor) ostendimus , quid de bis , quae ad nos fra-
ternitas t u a r e t u l i t , censeamus; et quam non sit ferendum, si tarn pro-
phanis erroribus etiam quorumdam Sacerdotum corda consentiunt, vel 
( u t mitins dixerim) non resistant. Qua conscientia honorem sibi debi
tam vindicant, qui pro animabus sibi creditis non laborant ? Besti® i r -
r u n t , et ovium septa non claudunt; fures insidiantur, et excubias non 
praetendunt; morbi crebreseunt, et remedia nulla prospiciunt. Cum au
tem etiam i l lud addunt, u t liis , qui solieitius ag imt . consent i ré rletre-
etent, et impictatns , ol im toto orbe dnmnutns. subseriptionibus Suisse 
anathematizarc dissimulent: quid de se in te l l ig i vo lun t , nisi quod de 
numero fratrum non sun t , sed de parte liostium? 

In eo vero , quod extrema familiaris Epistolas tuas parte posuistii 
miror cujusquam catholici intelligentiam laborare , tamquam incertum 
sit , an descendente ad inferna Christo, caro ejus requieverit in sepul-
cliro: qufo sicut verè et m o r t u á est et sepulta, i ta verò est die tertio re-
suscitata. Hoc enim et ipse Dominus deimntiaverat , dicens ad 
Judajos; Solvite temphm hoc, etin triduo suscilabo illud. Ubi Evan
gelista subjungit: Hoc autem dicebat de templo corporis sui. Cvijus rei 
veritatem ctiam David Propbeta prsedixerat, loquens sub persona Do
mini Salvatoris, et dicens: Insnper et caro mea requicscet in spe, quoniam 
non âerelinques animam meam in inferno, nec dabis sanctum tuim videre 
corraptionem. Quibns itaque verbis manifestum est, quod caro Domini 
et veré sepulta requievit, et corruptionem non subi i t : quia celeritor 
vivificata redi tu animae , resurrexit; quod non credere satis impium est, 
et ad Manichini Priscillianique doctrinam pertinere non dubium est: qui 
sacrilego sensu ita se Christum simulant eonfltpri, u t incarnationis, et 
mortis , et resurrectionis auferant veritatem. 

Habeatur ergo inter vos Kpiseopale Concil i t to, et ad eum locum, qui 
omnibus'opportunus ait, vieinarum Provinciarum convoniant Sacerdotes; 
ut secundum ea, q u » ad tua consulta respondimus, plenissimo disqui-
rafcur examine, an sint aliqui inter Rpiscopos, qui hujus hasrescos conta
gio polluantnr: à coHimnníono sine dubio soparandi, si nefandissimum 
H©etiun per omnium aensnm pravitates daxnaare noluerint. Nulla cnim 
rattonc toterandum est, ut qui praKlicandse iidei suscipit offieium , is 
contra Evangelium Chr i s t i , contra Apostolicam doetrinam, contra u n i -
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versalis Ecclesise Symbolum audeat disputare: quales i l luc erunt disci-
p u l i , ubi tales docebunt magis t r i ? Quae i l l i c religio popu l i , quae salus 
plebis, ubi contra humanara societatem pudoris scisi verecundia t o l l i -
tu r , conjugiorum foedera auferuntur, propagatio generationis inhibetur, 
carnis natura damnatur, contra verum autem veri Dei cu l tum Trinitas 
Deitatis negatur, personarum proprietas confunditur, anima hominis 
divina essentia praedicatur, et eadem ad diaboli arbi t r ium carne conclu-
di tur , Dei F i l ius per id quod ex Virgine ortus, non per i d quod ex Patre 
natus est, unigenitus praedicatur, idemque nec vera Dei proles, nec ve-
rus Filius Virg in is asseritur, u t per falsam passionem mortemque non 
veram mendax etiam resurrectio resumptae de sepulchro carnis habea-
tur? Frustra autem utuntur catholico nomine, qui istis impietatibus 
non resistunt. Póssun t hsec credere , qui possunt talia patienter audire. 

Dedimus itaque literas ad fratres et Coepiscopos nostros Tarraconen
ses, Carthaginenses, Lusitanos, atque Gallaicos, eisqueConcilium Sy-
nodi generalis indiximus. A d tuse dilectionis solicitudinem pertinebit, 
u t nostrse ordinationis auctoritas ad praedictarum Provinciarum Episco-
pos deferatur. Si autem aliquid (quod absit) obstiterit quominus possit 
celebrari genérale Concilium; Gallicise saltern i n unum conveniant Sa
cerdotes , quibus congregatis fratres nostri Idatius et Ceponius i m m i -
nebunt, conjuñeta cum eis instantia t u a , quod citius vel Provinciali 
Conventu remedium tantis vulneribus adferatur. Data X I I . Ka l . Augu
sto , Alipio et Ardabure vir is clarissimis Consulibus. 

APENDICE NUM. 5. 

Epis to la de Santo T o r i b i o . 

Sanctis ac BfMtssiinü et omni veneratione colendis, Idacio et Oepenio Bpi -
icopis, Taribius. 

I . 

Molesta semper est et injucunda peregrinatio, quam affleiunt dur i la
bores , et lacrymabiles necessitatum curae : habet tamen aliquid adju-
menti , cüm adeundo incognita, vel ignoratadiscendo, quodam profectu 
mentis augemur; plerumque ea quae apud nos optima v identur , prava 
esse, atque deterrima, redacta nobis meliorum ratione, noscentes. Quod 
mihi usuvenit, qui diversas Provincias adeundo, in omnibus Ecclesiis, 
quae in unitatis communione consistunt, condemnatis omnibus erro-
rum sectis, reperi unum atqne eumdem Catholicse fldei sensum teneri, 
ex puríssimo veritatis fonte venientem: qui in nulla divor t ia , mul t iôd i s 
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rivulis scissus, camporum plana i n ocenosas vorágines solvat, qu® re-
çtum fldei iter impediant. Eos ve rò , quos pravorum dogmatum virus 
infecerit, aut correctos piae parentis gremio reformari compell i t , aut 
pertinaciter contumaces, ve lu t i abortivos par tus , ac non legi t imam so-
bolem ex consortio sanctee hsereditatis expellit . 

Quapropter mih i post longas annorum metas ad patriam reverso, sa
tis durum videtur, quod ex i l l i s t radi t ionibus, quas olim Catholica da-
mnavit Ecclesia, quasque j am dudum abolitas esse credebam, n ih i l pe-
nitus imminu tum esse reperio. Imo etiam pro uniuscujusque studio et 
volúntate , prava dogmata velut quibusdam hydrinis capitibus pullulare 
cognosco: cum al i i veteri errori blasphemiarum suarum augmenta con-
tulerint ; a l i i integrum usque adhuc retentent: al i i v e rò , quos ex parte 
aliqua ad respectum sui contemplatio veritatis adduxit , ex i l l ius sensi-
bus retinendo nonnulla, reliquis vinculentur: quod quidem per mala 
temporis nostri Synodorum Conventibus decretisque cessantibus, libe-
rius crevit: et impiissime (quod est cunctis deterius) ad unum altare 
diversis fidei sensibus convenitur. 

I I I . 

Hsc ego u t loqui audeam, pise potius erga patriam charitatis, quam 
temerarise prsesumptionis esse confíteor. Nam alias plenus omnium pec-
catorum, et magnorum cr iminum reus, quo ausu hsec ad vos scriberem» 
memor Dominicae voeis, quae d ic í t : / » alieno óculo festucam vides, in tuo 
trabem non respicis? Deinde conscius ejus s&ntentiae, quae admonuit d í -
eens: Peccatori dixit Deus •• Quare tv, enarras justitias meat, et assumis Te-
itamentv/m meumpsr os tmm ? Sed iteram i l l u d adspício, quod infra seri-
ptum est: Furem videbas, et cumbos a m eo, et ownadulterisportimtm 
tmm ponebas. Ñeque enim i l ia solum sunt fur ta , q u » alienorum d i -
reptione committuntur, vel sola i l la adulteria, quee violatis maritalis 
thori affectibus perpetramus: sed et subtractis quee vera sunt, fur tum 
Catholicae fidei perversi dogmatis facit a s se r t ío , et ad versus veritatem 
verbi D e i , malarum doctrinarum adulterio, zizanise semina jaciuntur. 
Loquar ne ergo, an taceam, néscio, qüia utrumque fornido. Sed ne forte 
sanctitas vestra, q u » mala , quantaeque blaspbemiffl apocryphis libri», 
quos h i nostri vernaculi haaretici ad vicem SS. Evangeliorum legunt, 
continentur, ignoret; maximi facinoris reum me esse credo, si taceam. 
Itaque hsec non adhortatio auctoritatis alicujus est, sed potius sugge-
stionis instructio. 

TV. 

Primum ergo est, u t i l la patefaciam, q u * in plur imorum fide, vel 
magis perfidia, esse cognovi, quae c ü m à mul t i s publico pene magiste-
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rio doceantur, si catholicorum aliquis paulo constantius destructionis 
causa assertion! resistat, contimio inficias eunt , et perfidiam perfidia 
oculunt. Quod ne u l t r a j a m faciant, et apocryphis Scripturis, quas ca-
nonicis l ibris ve lu t i secretas et arcanas prseferunt, et quas maxima ve
nerations suscipiunt: et ex Ms quas legunt , traditionibus, dictisque au-
ctorum suorum, ea quse i n ipsis arguuntur, vera esse docentes: aliqua 
autem ex h i s , quse in is torum doctrina sunt , i n i His, quos legere potui 
apocryphis codicibus, non tenentur , quare unde prolata s in t , nescio; 
nisi forte u b i scriptum est per cavillationes i l las, per quas loqui Sanctos 
Apostólos mentiuntur, a l iquid interius indicatur, quod disputandum sít 
potius, quam legendum; aut forsitan sint l i b r i a l i i , qui oceultius secre-
tiusque serven t u r , solis, u t ipsi ajunt, perfectis patentes. 

I l l u d autem specialiter i n i l l i s A.ctibus, q u i S. T h m e dicuntur, pra 
eseteris notandum, atque execrandum est, quod dicit , eum non baptizare 
per aquam, sicut habet Dominica prsedicatio; sed per oleum solum: quod 
quidem i s t i nostr i non recipiunt. Sed Maniehsm sequuntur; quae haere-
sis eisdem libris u t i tur , et eadem dogmata, et his deteriora sectatur, ita 
execrabilís universis per omnes terras, ad p r imam professionis suae con-
fessionem, nec discussa damnetur, oportet, por cujus auctores, vel per 
maximum Principem Manem, ac discípulos ejus, libros omnes apoery-
phos, vel compós i tos , vel infectos esse, manifestum est: specialiter au
tem Actus i l l o s , q u í voeantur S. Andrem; vel i l l o s , qui appellantur 
S. Jommis, quos sacrilego Leutcius ore conscripsit; vel i l l o s , qui dicun
tu r S. Tiloma), et his s i m i l i a , ex quibus Manichsei, et Priscillianista), 
vel quajeumque i l l i s est secta germana, omnem hseresim suam confir
man n i t un tu r : et máx ime ex blasphemissimo i l lo l ibro, qui vocatur Me
moria Apostolomm, in quo ad magnam perversitatis suae auctoritatem, 
doctrinara Domini metiuntur ; qui totam destruit legem veteris Testa-
menti , et omnia quaj S. Moysi do diversis creaturae factorisque divinitus 
revelata'sunt; preeter reliquas ejusdem l i b r i blaspliemias, quasreferre 
pertsesum est. 

V I . 

Ut autem mirabilia i l i a , atque v i r tu tes , quae i n apocryphis, scripta 
sunt Sanctorum Apostolorum, vel esse, vel potuisse esse , non dubium 
est; ita disputationes assertionesque illas sensum mal ignorum, ab hae-
reticis constat insertas. Ex quibus Scripturis diversa testimonia bla-
sphemiis omoibus plena sub t i t u l i s suis adscriptadigessi: quibus etiam, 
u t potui , pro sensus mei qualitate respondi. 

V I L 

Quod idem necease habui paulo latius vestris auribus in t imare , ut 
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vel posthac nemo quasi inscius rerum dicat , se simpHciter hujusmodi 
libros vel habere vel legere. Vestrse autem existimationis atque censurse 
mérito fue r i t , universa perpendere; et ea quee sine ambiguitate ver i ta t i 
ac M e i contraria videri t is , cum aliis fratribus vestris, quoscumque vo-
bis zelus Catholicse rel igionis , vel pium s tudium sociaverit, i l l am ex-
eusationem spiri tuali gaudio resecare, et igni ta divini Verbi vi r tute 
compescere. 

APENDICE NUM. 6. 

Epístola de S a n L s o n sobre los maniqueos descubiertos en Roma. 

Leo wiiversís Epíscopis per Italice provincias consUiulis in Domino saluiem. 

I n consortium vos nostree sollicitudinis, dilectissimi fi-atres , advoca-
mus , ut vigilantia pastorali , ne quid diabolicfe licere possit astutise, 
commissis vobis gregibus di l igent iüs .consula t i s , ne is, qui Domini mise
ricordia revelante per nostram curam à nostris ovibus morbus abígí tur , 
necdum vobis preemonitis et adhuc quod agitur ignaris, per vestraj se-
dispergat Ecclesias, et suarum fur t im cuniculos inveniat latebrarum, 
ut quod à nobis i n Urbe ext ingui tur tenebrosis apud vos radicibus semi-
netur. Plurimos impietatis manichaeae sequaces, et doctores in Urbe in~ 
vestigatio j o s tra reperit, vigi lant ia d ivu lgav i t , auc tor í tas et censura 
coércuit; quos potuimus emendare, correximus; e t u t damnarent Mani-
chseum cum prsedicationibus et disciplinis suis publica in Eccle'sia con-
fessione et manus suae subscriptione compulimus, et i ta de vorágine i m 
pietatis sute confessos poenitentiam concedendo levavimus. Aliquant i 
verò, qui i t a se demerserant, u t nu l lum his auxiliantis posset remedium 
subveuire, subditi legibus, secundum christianorum principum consti-
tu ta , ne sanctum gregem sua contagione polluerent, per públicos j u d i -
ces perpetuo sunt exilio relegati. Et omnia, quae tam i n scripturis, quàm 
in occultis traditionibus suis habent profana vel turpia, u t nosset popu-
lus quid refugeret aut vi taret , oculis Christian» plebis certa manifesta-
tione probavimus, adeo u t ipse, qui eorum dicebatur Episcopus, à nobis 
tontus proderet flagitiosa in suis mysteriis quse teneret, sicut gestorum 
vos series poterit edocere. A d instructionem enim vestram etiam ipsa 
direximus, quibus lectis omnia quas à nobis deprehensa sunt nosse pot-
eritis, et quia aliquantos de h is , quos ne absolverentur arctior reatus 
involverat, cognovimus aufugisse, hanc ad dilectionem vestram no -
stram epistolam misimusper acolythum nostrum, u t effecta certio san-
ctitas vestra sollicitius agere dignetur e t c a u t i ü s , necubi manicbajee 
perversitatis homines plebes vestras facultatem leedendi, et hujus sacri-
legii possit invenire doctores. Ali ter enim nobis commissos regere non 
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possumus, nis i hos, qu i sunt perditores et pe rd i t i , zelo fldei dominic» 
persequamur, et à sanis ment ibus , ne pestis hsec latius divulgetur , se-
veritate qua possumus abscindamus. Unde hortor dilectionem vestram 
obtestor et moneo, u t qua debetis et potestis sollicitudine vigiletis ad 
investigandos eos, necubi occultandi se reperiant facultatem. Ut enim 
habebit à Deo diligens remunerationis prsemium qui dii igentius quod ad 
salutem commissee sibi plebis proficiat fueri t exequutus, i t a ante tr ibu
nal Domini de reatu negligentise suae non poteri t excusari quicumque 
plebem suam contra sacrilegas persuasionis auctores noluerit custodire. 
Datum tert io kalendas februarias Theodosio X V I I I et Albino vir is claris-
simis consulibus. 

APENDICE NUM. 7. 

E p í s t o l a de S a n L e o n , sobre l a Pascua . 

C ü m i n omnibus divinorum prseceptorum regulis exequendis Sacerdo-
talem observantiam oporteat esse concordem, m á x i m e nobis, et princi-
paliter providendum est, i n Paschalis festi d i e , vel ignorantia, vel 
prsesumptio, peccatum diversitatis incurrat. Unde quia tempus sacra-
tissimse solemnitatis dispositos habet l imites suos, u t salutare Sacra-
m e n t ú m , nunc citius , nunc tardius oporteat celebrar!: non desinit 
Apostolices Sedis solicitudo prospicere , ne devotio ecclesiastica aliquo 
turbetur incerto. Cüm autem i n quibusdam adscriptionibus Patrum, fu-
tu rum prox imè Pascha D o m i n i , ab aliis i n diem qu in tum decimum Ka
lendas Majas, ab aliis i n diem octavum Kalendas easdem inveniretur 
adscriptum; tantum me diversitas ista pe rmovi t , u t clementíssimo 
Principi Martiano curam de hac re animi mei panderem: u t prsecipiente 
ipso, ab his q u i liabent per i t iam bujus supputationis, di i igentius illic 
discussa ratione quaereretur, quo die possit veneranda solemnitas rectius 
celebrari. Quo rescribente , octavo Kalendas Majas deflnitus est dies, 
Quia ergo studio unitatis et pacis malui or iental ium deflnitione acquie-
scere, quam in tantse festivitatis observantia dissidere: noverit frater-
nitas vestra, die 8 Kalendas Majas ab omnibus resurrectionem Domini-
cam celebrandam: et hoc ipsum per vos aliis fratribus esse intimandum: 
ut divinas pacis consortio, sicut una fide j u n g i m u r , i ta una solemnita-
te feriemur. Deus vos incó lumes custodiai, fratres charissimi (Anu.. Ghr. 
454). Data post Oonsulatum Opillionis quinto Kalendas Augustas. 
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APENDICE NUM. 8. 

C r o n i c ó n d e l d a c i o ( l ) . 

Idatius senus D. JV. Jesu-Christi, universis fidelibus in Domino nostra 
Jesu-Qhristo, et servienlibus ei in veritate, salutem. 

Probatissimorum i n omnibus virorum studia, quos praecipuè in Fide 
Catholica, et conversatione perfecta testes veritatis divini cultus docet as-
sertio, u t ornantur decore dictorum, i ta et commendantur honore me-
r i torum, u t mi ram in omni opere suo obtineant flrmitatem. Vernm Ida
tius provincise Gallacise natus in Lemica civitate, magis divino muñere 
quam própr io m é r i t o , summi Praesul creatus offici i , u t extremus pla
gas, i ta extremus et vitee, perexiguum informatus studio saeculari, m u l 
tó minus docilis sanctse lectionis volumine salutar i ; sanctorum et eru-
ditissimorum Patruin i n prsecedenti opere suo pro capacitate proprii 
sensus aut verbi , ostensum ab his secutus exemplar. Quorum primus 
Eusebius, Caesariensis Episcopus, qui ecclesiasticas sui numeri libris 
scripsit historias, ab in i t i o Mini regnantis Assyri is , et Sancti Abrahse 
Patriarchse Hebraeis, et rel iquorum contemporales his annosBegum, in 
vicesimum Constantini Augus t ! quo imperabat annum, grseci semonis 
Chronographias concludit historia. Post hunc successor syngrapheus, 
perfectus universis factorum dictorumque monimentis, Hieronymus 
presbyter idem Eusebius cognomento, de grseco i n l a t i num scripturffi 
hujus interpres, à vicésimo anno supradicti Imperatoris i n quartum de-
cimum Valentis August ! annum subditam texi t historiam. Esto u t i n 
Sanctis quibus deguit Hierosolymorum locis , à m e m o r a t o Válent is anno 
i n tempus , quo in prsesenti vi ta durav i t , fortè quam plurima de his 
quae sunt insecuta subjecerit: quia hand umquam, dum va lu i t , à diver
so styl i opere cessavit. Quem quodam tempore propriae peregrinationis 
in supradictis regionibus adhuc infantulus vidisse me certus sum. Qui 
post aliquot annos beato u t erat mansit i n corpore. Si tunc'proprio ope-
r i quod subdidit aliqua subjunxeri t , apud eos ad quos scriptorum ejus 
omne opus vel summa pervenit , certa et plena cognitio est. Sed^uoniam 
in cujusdam studii sui scriptura dixisse eum constat, debacchantibus 
jam in romano solo barbaris omnia haberi permixta atque confusa, op i -
namur ex hujus indicio sermonis, in hoc per se annorum volumine sub-

(1) Si bien sa han dado las Crónicas de San Isidoro acerca de los Godos, Vándalos y 
Suevos, prefiero dar el Cronicón de Idacio aunque no alcanza tanto, pero en camMo es 

> coetáneo y ménos conocido. 
Omítense las correlativas fechas de Ahraham, Olimpíadas y años Imperiales. Quien 

desee verlas, puede buscarlas en el tomo IV de la España Sagrada del P. Flórez, uno de 
los más importantes de su obra, pues contiene otros muchos documentos curiosísimo», 

La cronologría se pone aquí conforme al arreglo que hizo el citado escritor. 
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dito de successioue temporum ab ipso n i h i l adjectum. Tamen quia ad 
nostri temporis cursum, u t superior lectio docet, descriptio defiuxit-
annorum, cum membrana bujus historias Curam eont ig í sse t expertis. 
mentem monui t impe r i t i , u t de e o g p í t i s , etsi i n omnibus injpari gré»-
su, vel vestigiis se substerneret praeoessorum. Qusefideli susfcipienacor
dis i n t u i t u , pa r t im ex studio sCriptorum, pa r t im ex certo aliquantorum 
re la tu , pa r t im ex cognitione quam jam lacrymabile proprise vites tem-
pus ostendit, quae subsequuntur adjecimus. Quorum continentia ge-
storum et temporum, qu i legis i t a discernes. A b anno primo Theodosii 
August! i n annum t e r t i um Valentiniani A u g u s t i , Placidiae R e g i n » filii, 
ex supradicto à nobis conscripta sunt studio , vel ex scriptorum stylo, 
vel ex relationibus indicantum. Ex in immer i t ò adlectus ad episcopatus 
ofñcium, non ignarus omnium miserabilis temporis aerumnarum, et 
conclusi i n angustias Imperi i Romani metas subdidimus rui turas , et 
quod est luctuosius , intra extremam universi orb is Gallseciam defor
mem ecclesiastici ordinis s t a tum, creationibus indiscretis honestee l i -
bertatis in t e r i tum , et universse propemodum i n divina disciplina Eeli-
gionis occasum ex furentium dominantem permixta iniquarum pertur-
batione nationum. Hajc j am quidem inserta; sed posteris in temporibus 
quibus offenderint, relinquimus consummanda. 

Romanorum X X X I X . Theodosius per Grat ianum in consortium regni 
adsumptus, cum ipso, et Valentiniano juniore regnat annis X V I I . 

319. Theodosius, natione Hispanus, de Provincia Galtecise, civitate 
Cauca, à Gratiano Augustus appellabatur. 

Inter Romanos, et Gothos mul ta certamina conseruntur. 
380. Theedosius Constantinopolim ingredi tur in primo Consulatti 

suo, quem cum Gratiano agebat Augusto. 
Alexandria} X X I habetur Episcopus Theophilus,. vir eruditissimus, 

insignis, qui à primo Consulatu Theodosii Augus t ! Laterculum per cen
t u m annos digestum de Paschse observatione composuit. 

381. Athanaricus rex Gothorum apud Constantinopolim, decimo 
quinto die ex quo à Theodosio fuerat susceptus, in ter i i t . 

382. Gothi inñda Romanis pace se t radunt . 
Ambrosius i n I ta l ia Mediolani Episcopus, Martinus i n Galliis Turo-

nis Episcopus, et vitse mer i t i s , et patratis miracul i s , v i r t u t u m haben-
t u r insignes. 

383. Theodosins, Arcadium filium suum Augus tum appellans, re
gni facit sibi esse consortem. (Primera época âe Arcádio J , 

384. Honorius nascitur filius Theodosii. 
Legati Persarum ad Theodosium Constantinopolim veniunt. 

386. Greothingorum gens à Theodosio superatur. 
Priscillianus declinans i n haíres im Gnost icorum, per Episcopos, 

quos sibi i n eadem pravitate collegerat, Abulse Episcopus ordinatur: qui' 
aliquot Episcoporum Conciliis auditus, I t a l i am pe t i t , et Romam. Ubi 
ne ad conspectum quidem Sanctorum Episcoporum Damasi, et Ambro-
sií receptus, cum his cum quibus iverat, redit ad Gallias. I n i b i similiter 
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à Sancto Mart ino Epáscopo, et ab aliis Episcopis hsereticus judicatus, 
appellat ad Csesarem, quia in Galliis Ms diebus potestatem tyrannus 
Maximus obtinebat Imper i i . 

387. Arcadi i quinquennalia celebrantur. 
Eomanse Ecclesiae X X X V I habetur Episcopus Siricius. 
Priscillianus propter supradictam hseresim ab Episcopatu depulsus, 

et cum ipso Latronianus laicus, aliquantique sectatores ejus apud Tre-
verim sub tyranno Maximo CEeduntur. Ex in ia Gallseciam Prisc i l l ianí-
starum haeresis invasit. 

388. Maximus tyrannus occiditur per Theodosium tertio lapide ab 
Aquileia qu in to Kalendas Augustas: et eodem tempore, vel ipso anno 
in Galliis per Arbogastem Comitem filius M a x i m i , nomine Victor, ex-
tinctus est. 

Cynegius Teodosii prgefectus habetur i l l u s t r i s , qui factis insignibus 
prseditus, et usque ad iEgyp tum penetrans, gentium simulacra sub-
vert i t . 

389. Theodosius cum Honorio filio suo Romam ingressus est. 
392. Valentinianus jun ior apud Viennam scelere Comitis Arbogasti 

occiditur, et Eugenius tyrannus efficitur. 
393. fPrimera época de Honorio, hecho Augusto.) 
394. Eugenius à Theodosio Augusto superatus occiditur. 
395. Theodosius invaletudine hydropis apud Mediolanum defunctus 

est anno regni sui X V I I . E t iste annus, qu i Theodosii X V I I , ipse Arca
dii , et Honori i i n ini t io regni eorum primus est: quod ideo indicatur , ne 
Olympiadem quinqué annorum turbet adjectio, i n hoc loco tantum pro
pter regnatum inserta Pr incipum. 

Romanorum X L . Arcadius, et Honorius Theodosii filii, defuncto Pa-
tre regnant annis X X X . 

400. I n Provincia Car iginensi in c iv í ta te Toleto Synodus Episco-
porum contrahi tur : i n qua . uod gestis continetur, Symphosius , et D i -
ctinius, et a l i i cum his Gallaeciae Provincise Episcopi, Priscill iani secta
tores, heeresim ejus blasphemissimam cum adsertore eodem professionis 
suae subscriptione condemnant. Statuuntur qusedam etiam observanda 
de Ecclesiae disciplina, communicante in eodem Concilio Ortigio Episco-
po, qui Cselenis fuerat ordinatus, sed agentibus priscillianistis pro fi
de Catholica pulsus factionibus exulabat, 

402. Solis facta defectio tert io Idus Novembris feria I I I . 
Romanee Ecclesise X X X V I I I habetur Episcopus In^ocentius. 

403. Theodosius Arcadii filius nascitur. 
404. Constantinopoli Joannes Episcopus prsedicatur insignis , qui ob 

fidem Catholicam Eudoxiam Arcadii uxorem infestissimam patitur 
Arianam. 

406. Hierosolymis Joannes, Cassarea Eulogius, Cypro Epiphanius, 
Alexandria Theophilus qu i supra, Episcopi habentur insignes. 

Hieronymus Presbyterio prseditus i n Bethlehem Judae vicinia consi-
stens, prsecipuus habetur i n eunctis. 

407. Post suprascriptos sanè Arianos, qui Hierosolymis ante Joan-
TOMO i i . 29 
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nem Episcopi fuerint , I d a t í u s , qu i heec sc r ib i t , scire noa potu i t . Hunc 
verò Sanctum cum Sanctis Eulogio , Theophilo, et Hieronymo vidi t et 
infantulus, et pupillus. 

408. (Muerte de Arcádio. ¡ 
409. A l a n i , et Wanda l i , et Suevi Hispanias ingressi ^Era COCCXL-

V I I , al i i quarto Kalendas, a l i i tert io Idus Octobris memorant die , tertia 
Feria , Honorio V I I I et Theodosio Arcadii filio I I I Oonsulibus. 

410. Alaricus Hex Gothorum Romam ingressus, cum in t ra et extra 
ü r b e m csedes agerentur, omnibus indu l tum est, qui ad Sanctorum l i -
minaconfugerunt.—Placidia Tbeodosii filia, Honori i Imperatoria soror, 
à Gothis i n Urbe capta. 

Alaricus m o r i t u r , cui Ataulfus succedit i n regno. 
Barbari , q u i Hispanias ingressi fuerant, CEede depreedantur hostili. 

Pestilentia suas partes non segnius operatur. 
Debacchantibus per Hispanias Barbaris, et seeviente niMlominus pe-

stilentise malo , opes , et conditam in urbis substantiam tyrannicus exa
ctor d i r i p i t , et miles exhaur i t : fames dira grassatur, adeò u t Inimanae 
carnes ab humano genere v i famis fuerint devoratse: matres quoque ne-
catis, vel coctis per se, natorum suprum sint pastee corporibus. Bestise 
occisorum gladio, fame, pestilentia, cadaveribus adsuetee , quosque ho-
minum fortiores in te r imunt , eorumque carnibus pastee, passim in hu-
manigeneris efferautur in te r i tum. Et i ta quatuor plagis, f e r r i , famis, 
pestilentise, bestiarum , ubique in toto Orbe saevientibus, preedictae à 
Domino per Prophetas suos adnuntiationes implentur . 

411. Subversis memorata plagarum grassatione Hispanise Proíinci is , 
barbari ad pacem ineundam, Domino miserante conversi, sorte ad ha-
bitandum sibi Provinciarum dividunt Eegiones: Gallaeciam 'Wandali oc
cupant et Suevi , sitam in extremitate Occeani maris occidua, Alan i L u -
s i t an íam, et Oarthaginensem Provincias: et Wanda l i , cognomine Silin-
g i , Bseticam sortiuntur. Hispani per Çiv i ta tes et Castella residui à pla
gis , Barbarorum per Provincias dominantium se subjiciunt servituti . 

Constantinus , post t r i enn ium invasse tyrannidis , ab Honorii duce 
Constantio in t ra G-allias occiditur. 

412. Jovinus, et Sebastianus fratres in t ra Gal l iam, .et i n Africa He-
raclianus pari tyrannidis inflantur insania. 

Augustinus Hipponensis Episcopus habetur insignis, inter cujus 
studia magnifica, Donatistas ab eo Dei adjutorio superatos, probata fides 
demonstrai auctorum. 

413. Jovinus, I t Sebastianus, oppressi ab Honori i ducibus , Narbona 
interfecti sunt.— G-othi Narbonam ingressi vindemise tempore. 

Heraclianus movens exercitum de Africa adversus Honor ium, Utrí
culo in I ta l ia i n conflictu superatus, effugit i n Africam , caesis in loco 
supradicto L . miü ibus armatorum. Ipse post Car t i lágine i n sede Memo
rise per Honorium percussoribus missis occiditur. 

414. Ataulfus apud Narbonam Placidiam d u x i t uxorem: i n quo pro-
phetia Danielis putatur imple ta , qui ait filiam Regis A u s t r i sociandam 
Regi Aqui lonis : nulla tamen ejus ex ea semine subsistente. 
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415. Hierosolymis Joanne de quo supra Episcopo prsesidente, San-
ctus et primus post Chris tum Dominum martyr Stephanus revelatur. 

Hieronymus, qui supra, praecipuus i n omnibus, e l e m e ú t o r u m quo-
que peritissimus hebrseorum, in lege Domin i , quod scriptum est, d i u r 
na, nocturnaque meditatione continuus, studiaoperis su i re l iqu i t i n n ú 
mera. A d u l t i m u m Pelagianorum sectam cum ejusdem auctore , ada
mantino veritatis malleo contrivit . Adversus t o s , et alios liEereticos 
extant ejus probatissima monimenta. 

416. Ataulfus à Patricio Constantio pulsatus, u t relicta Narbona H i -
spanias peteret, per quemdam Gotl ium àpud Barcinonam inter famil ia
res fabulas jugulatur . Cui succedens Wal ia i n regno, cum Patricio Con
stantio pace mox facta, Alan is , et Wandalis Silingis, i n L u s i t â n i a , et 
Betica sedentibus, adversatur. 

Alexandrinee Ecclesiae post Tbeophilum quis prsesederit, ignoravi 
haec scribens. 

Constantius Placidiam accepit uxorem. Fredibalum Regem gentis 
Wandalorum, sine ul lo certamine ingeniosè captum, ad Imperatorem 
Honorium destinat. , 

417. Walia Rex Gothorum, Romani nominis causa, intra Hispanias 
csedes magnas efflcit barbarorum. 

418. Solis facta defectio die X I V . Ka l . Augus t i , qui fu i t V I . Feria. 
Romanee Ecclesise X X X I X prsesidet Episcopus Zosimus. 

419. Durante Episcopo quo supra, gravissimo terremotu sancta i n 
Hierosolymis loca quassantur, et cetera de quibus in gestis ejusdem E p i -
scopi scrip ta declarant. 

Wandal i Si l ingi i n Bastica per "Walliam Regem omnes extincti . 
A l a n i , qui Wandalis , et Suevis potentabantur, adeò c£esi sunt à Go-

th i s , u t extincto Atace Rege ipsorum, pauci, qui superfuerant, abolito 
regni nomine (de) Gunderici Regis Wandalorum, qui in Gallsecia rese-
derat, se patrocinio subjugarent. 

Gothi intermisso certamine, quod ag'ebant, per Constantium ad Gal-
lias revocati , sedes i n Aquitanica à Tolosa usque ad Oceanum acce-
perunt. 

Wal l i a eorum Rege defuncto, Theodores succedit i n regno. 
Inter Gundericum Wandalorum, et Hermericum Suevorum Reges 

certamine or to , Suevi i n Nervasis montibus obsídentur à Wandalis. 
Valentinianus Constantii et Placidiee Alius nascitur. 
I n Gallicana Regione i n Civitate Biterris multa signa effecta te r r iñ -

ca, Paulini"Epistola ejusdem Civitatis Episcopi enarrat ubique directa. 
420. Wandal i , Suevorum obsidione dimissa, instante Astér io Hispa-

niarum C o m i t é , et sub Vicario Maurocello, aliquantis Bracarae in ex i tu 
suo occisis, relicta Gallsecia ad Bseticam transierunt. 
• Honorius apud Ravennam Constantium oonsortem sibi facit in regno. 

421. Constantius ImperatorRavennse mori tur in suo tert io Consulatu. 
422. Castinus Magister m i l i t um cum magna manu et auxili is Gotho

rum , be l lum in Beetica Wandalis infert: quos cum ad inopiam vi obsi-
dionis arctaret, adeò u t se tradere j am pararent, inconsul tè publico 
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certaniine confligens^ auxi l iorum fraude deceptus, ad Tarraconam v i -

ctus effugit. 
Bonifacius pala t ium deserens Afr icam invadit. 

424. Honorius actis tricennalibus suis Ravennee obi i t . 
. Paulinas nobilissimus et eloquentissimus, dudura conversione ad 
Deum nobilior faetus, V i r Apostolicus , NolaCampanise Episcopus habe-
tvur insignis: cui Therasia de cônjuge facta soror, testimonio vitse beatí» 
sequatur, et mér i t o . Extant operis ipsius egregii studia prsedicanda. 

Eomanorum X L I Theodosius Arcadi i Al ius , ante aliquot annos re-
gnans i n partibus Orientis , defilncto Patre, post ob i tum Honorii pa t ru i , 
monarchiam tenet I m p e r i i , e ü m esset annorum v i g i n t i unum. 

Joannes arr ipi t tyrannidem. 
425. Theodosius Valent in ianum, amitse suse Placidise fllium;, Con-

Btantinopoli Csesarem facit, et contra Joannem m i t t i t : sub quo Ducibus 
qu i cum eo per Theodosium missi fuerant, apud Ravennam primo anno 
invasse tyrannidis occiditur, et Fel ix Patricius ordinatur ex Magistro 
m i l i t u m . 

Va len t in i ànus , qui erat Caesar, Romee Augustus appellatur. 
Wandali Baleáricas insulas deprsedantur: deinde Carthagine Sparta-

r i a , et Hispali eversa, et Hispaniis deprsedatis, Mauri taniam invadunt. 
426. Romanse Ecclesise X L I preesidet Episcopus Caelestinus. 
427. (Epoca del obispado de Macio.) 
428. Grundericus Rex Wandalorum capta H i s p a l i , cüm impiè elatas 

manus in Ecclesiam Civitatis ipsius extendisset, mox Dei judicio dse-
mone çorreptus in ter i i t . Cui Gaisericus frater succedit i n regno. Qui, ut 
aliquorum relatio habet, effectus apostata, de Fide Catholica i n A r i a -
nam díctus est transisse perfidiam; 

429. G-aisericus Rex de Beeticae Provinciae l i tore cumWandalis omni
bus, eorumque fami l i i s , mense Majo ad Mauritaniam et Africam relictis 
transit Hispaniis. Qui priusquam pertransiret, admonitus Hermigarium 
Suevum vicinas i n transitu suo Provincias depraedare, recursu cum a l i -
quantis suis facto, prsedantem in Lus i tân ia consequitur. Qui hand pro-
cul de Emerita, quam cum Sanctae martyris Eulaliae injuria spreverat, 
mul t i s per Gaisericum cassis, ex his quos secura habebat, arrepto, u t 
pu tav i t , Euro velocius fiigee subsidio, in flumine Ana divino brachio 
praecipitatus in ter i i t . Quo i ta ex t inc to , mox quo cceperat Gaisericus 
enavigavit. 

430. Suevi sub Hermerico Rege medias partes Gallaecise depraedantes, 
per plebem, quae Castella tu t iora tenebat, acta suorum par t im csede 
par t im captivitate, pacem quam ruperant, famil iarum quae tenebantur 
redibitione instaurant. 

Per Aet ium Comitem non procul ab Aréla te quaedam Gothoruin ma
nus extinguitur, Anaolfo Optimate eorum capto. Ju tungi per eum s imi
l i ter debcllantur, et Nori. 

Fel ix , qui dicebatur Patricius Ravennae , t u m u l t u occiditur m i l i t a r i . 
431. Aét ius D u x utriusque militiae Noros edomat rebellantes. Rur-

sum Suevi in i tam cum GallíBcispacem libata sibi occasione conturbant. 
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Ob quorum depraedationem Idatius Episcopus ad A è t i u m Ducem, q u i 
expeditionem agebat i n Gall i is , suscipit legationem. Vet to qui de Go-
th is dolosè ad Gallseciam venerat, sine aliquo effectu redit ad Gothos. 

432. Superatis per Ae t ium in certamine Francis, et i n pace susceptia, 
Censorius Comes legatus m i t t i t u r ad Suevos, supradicto secum Idatio 
redeunte. 

Bonifacius i n semulationem Aèti i de Africa per Placidiam evocatus, 
in Italiana ad Palatium redit. Qui depulso Aètio in locum ejus succedens, 
paucis post mensibus ini to adversum Aet ium conflictu, de vulnere quo 
fuerat percussus in t e r i i t . Cui Sebastianus gener substitutas per A e t i u m 
de palatio superactus expellitur. 

433. Kegresso Censorio ad pa la t ium, Hermericus pacem cum Gallse-
cis, quos prsedabatur a s s iduè , sub interventu Episcopali datis sibi re
format obsidibus.—Sjmphosius Episcopus per eum ad Comitatum lega
tus missus, rebus i n causam frustratur arreptis. 

I n Conventu Lucensi contra voluntatem Agrestii Lucensis Episcopi 
Pastor, et Syagrius Episcopi ordinantur. 

A è t i u s Dux utrisque militise Patricius appellatur. 
434. Sebastianus exul et profugus effectus, navigat ad palatium 

Orientis. 
Romanse Ecclesise X L I I habetur Episcopus Xistus. 

435. Hierosolymis Juvenalem Episcopum prsesidere, Germani Presby-
teri Arábicas regionis exinde ad Gallseciam venientis, et aliorum Grae-
corum relatione comperimus, adjicientibus Constantinopolitn eum cum 
al i i s , et Palaestinse Provinciae et Orientis Episcopis evocatum, sub prae-
sentia Theodosii A u g u s t i , contracto Episcoporum interfuisse Concilio 
ad destruendam Hebionitarum baeresim, quam Nestorius ejusdem Urbis 
Episcopus pravo stultissimee sectae resuscitabat ingenio. 

Quo verò tempore Sancti Joannes, Hieronymus, et a l i i , quos supra 
d ix imus , obierint, vel quis Joanni ante Juvenalem successerit, sicut et 
fecisse cognitum est i n brevi seniorèm quemdam, referentum sermo non 
edidit. 

436. Narbona obsideri coepta per Gothos.—Burgundiones qui rebel-
laverant, à R ó m a n i s , duce Aé t io , debellantur. 

Uno eodemque tempore Alexandrise Cyr i l lum Episcopum praesidere, 
et Constantinopoli Nestorium heereticum Hebionzeum, Cyr i l l i ipsius 
ad eumdem Epistola, et haeresim destruentis, et regulam fldei expo-
nentis , ostendit. Haec cum aliis habentur allata. 

437. Narbona obsidione liberatur Aetio Duce et Magistro m i l i t u m . 
Burgundiorum caesa v i g i n t i mil l ia . 

Rursus Censorius et Fretimundus legati m i t t un tu r ad Suevos. 
438. Gotborum csesa octo mi l l i a sub Aétio Duce. — Suevi cum parte 

plebis Gallaeciae, cui adversabantur, pacis jura confirmant. 
Hermericus Rex morbo oppressus, Rechilam filium suum substituit 

in regnum; qui Andevotum cum sua quam habebat manu ad Singilo-
nem Baetieae fluvium aperto marte prostravit , magnis ejus auri et ar-
gent i opibus occupatis. 
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439. Cart i lágine fraude decepta decimo quarto K a l . Novemb. omnem 
Africam Rex Gaiserieus invadit. 

Bello GotMco sub Theodore Eege apud Tolosam Li tor ius Eomanus 
D u x inconsultius cum auxi l iar i manu irruens, cassis his , ipse vulnera-
tus capitur, et post dies paucos occiditur. 

Inter Romanos et Gothos pax efflcitur. 
Gaiserieus elatus i m p í è , Episcopum, Clerumque Carthaginis depel-

l i t e x e a ; et j u x t a Prophetiam Danielis demutatis ministeriis Sancto
r u m , Ecclesias Oatholicas t radi t Arianis . 

Rechila Rex Suevorum Emeritam ingreditur . 
440. Gaiserieus Siciliam deprsedatus, Panormum d iu obsedit: qui 

damnati à Catholicis Episcopis Maximin i , apud Sici l iam Arianorum d u -
eis, adversum Catholicos prsecipitatur i n s t inc tu , u t eos quoquo pacto 
i n impietatem cogeret Arianam. Nonnull is declinantibus, aliquanti du 
rantes i n Catholica fide consummavere mar tyr ium. 

Oensorius Comes, qui Legatus missus fuerat ad Suevos, residens 
M i r t y l i , obsessus à Rechila i n pace se t radidi t . 

441. Rex Suevorum, diuturno per annos septem morbo adflictus, 
mor i t u r Hermericus. 

Rex Rechila, Hispali o b t e n í a , Baeticam, et Carthaginensem Provin
cias i n suam redigit potestatem. 

Sabino Episcopo de Hispali factione depulso , i n locum ejus Epipha
nius ordinatur fraude, non jure . 

Asturius Dux utriusque mil i t i íe ad Hispanias missus, Tarraconen-
sium ceedit mul t i tudinem Bacaudarum. 

442. Cometas sidus apparere incipi t mense Decembri: quodper men
ses aliquot v i sum, subsequentis i n pestilentia plagse, queo ferè i n to to 
orbe diffusa est, pr íemis i t ostentum. 

Constantinopolitante Ecclesise , depulso Nestorio, prajsidet Episco-
pus Flavianus. 

443. Asturio Magistro utriusque militiae gener ipsius successor ipsi 
m i t t i t u r Merobaudis, natu uobil is , et eloquentiae m é r i t o vel m a x i m è in 
poematis studio veteribus comparandus, testimonio etiam provehitur 
statuarum. Brevi tempore potestatis suse, Aracel l i tanorum frangit i n -
solentiam Bacaudarum.- Mox nonnullorum invid ia perurgente, ad u r -
bem Romam sacra praeceptione revocatur. 

444. Sebastianas iílic quo confugerat, deprehensus sibi adversa mo-
l i r i , è Constantinopoli fugit admonitus, et ad Theodorem Regem Go-
thorum veniens, conquaesitam sibi qua potuit Barc inonàm hostis ingre
di tur . 

445. 'Tn Asturicensi urbe Gallseciae , qu ídam ante aliquot annos la
tentes Manichsei, gestis Episcopalibus deteguntur, quae ab Idatio et T u -
ribio Episcopis, qui eos audierant, ad Antonium Emeritensem Episco
pum directa sunt. 

Wandali navibus Turonio i n l i tore Gallseciee repente adveeti, fami
lias capiunt p lur imorum, 

Sebastianus de Barcinona fugatus migrat ad "Wándalos. 
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Per Episcopum Romae tunc preesidentem gesta de Manichseis per 
Provincias d i r iguntur . 

446. V i t u s , Magister utriusque militise factus, ad Hispanias missus, 
non exiguse manus ful tus a u x i l i o , cíim Carthaginenses vexaret et Bse-
ticos, succedentibus cum Rege suo i l l in Suevis, superatis etiam in con-
gressione, qu i ei ad depreedandum in adjutori i im venerant Grofhis , te r -
ritus miserabili t imore diffugit . Suevi exin illas Provincias magna de-
prsedatione subvertunt. 

447. Romànse Ecclesiae X L I I I prsesidet Episcopus Leo: hujus scripta 
per Episcopi T u r i b i i Diaconem Pervincum contra Priscillianistas ad H i -
spanienses Episcopos deferuntur. Inter quse ad Episcopum Tur ib ium de 
observatione Ca tho l i c» Fide i , et de hseresum blasphemiis, disputatio 
plena d i r i g i t u r , quse ab aliquibus Galleecis subdolo probatur arbitrio. 

Solis facta defectio die decimo Kal . Januarias, qui fu i t tert ia Feria. 
448. Rechila Rex Suevorum Emeritee gentilis mor i tur mense A u g u 

sto: cui mox filius suus Catholicus Rechiarius succedit i n regnum, 
nonnullis quidem sibi de gente sua aemulis, sed latenter. Obtento tamen 
regno, sine mora ulteriores regiones invadit ad prsedam. 

Paseentiuin quemdam urbis Romae, qu i de Asturica diffugerat, Ma-
niciaeum Antoninus Episcopus E m é r i t » comprehendit, auditumque 
etiam de Provincia L u s i t â n i a facit expelli. 

Per A i u l f u m Hispali Censorius jugula tur . 
449. Rechiarius accepta i n eonjugium Theodoris Regis filia, auspi-

catus i n i t i u m Regni, Vasconias deprsedatur mense Februàr io . 
Basilius ob test imonium egregii a ú s u s ãui congregatis Bacaudis in 

Ecclesia Tyriassone foederatos occidit , ubi et Leo ejusdeln Ecclesise 
Episcopus, ab eisdem qu i cum Basilio aderant, in eo loco obiit vulne-
ratus. 

Rechiarius mense Jul io ad Theodorem socèrum suum profectus, Cro-
saraugustanam regionem cum Basilio i n reditu deprsedatur. Irrupta 
per dolum Ilerdensi urbe, acta est non parva Captivitas. 

460. Asturius v i r i l lus t r i s ád honorem provéhi tur Consulatus (449). 
De aqui adelante están, viciados los números imperialeè; pero sin alterar 

el órden puWcado, ponemos al fin de cada párrafo , entre paréntesis, el año 
que se debe atribuir & los swcesos. 

Sebastianus exul factus, ad pêrnicioê&insibi, sicut post exitus do-
cu i t , G-aiserici confugit potestatem: parvo post tempore q u à m venerat 
per eum jubetur occidi (449). 

De Galli is Epistolse deferuntur Flaviani Episcopi ad Leonem Episco
pum missee cum scriptis Cyr i l l i Episcopi Alexandrini ad Nestorium 
Constantinopolitanum de Eutycbete Hebionita hseretico , et Leonis E p i 
scopi ad eumdem responsa: quae cum al iorum Episcoporum et gestis, et 
scriptis, perEcclesias d i r iguntur (449). 

451. Theodosius Imperator moritur Constantinopoli anno setatis SUEB 
quadragés imo octavo (450). 

Post quem X L I I I s ta t im ãpud Constantinopolim Marcianus à m i l i t i -
bus et àb exerc i tu , instante etiam so'rore Theodosii Pulcheria Regina 
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efftcitur Imperator. Qua sibi i n conjugíum adsumpta regnat i n partibus 
Orientis(450). 

452. Valent iniani Imperatoris mater Placidia mor i tur apud Eo-
mam (450). 

In Gallseeia terremotus assidui signa i n CCBIO p lur ima ostenduntur. 
Nam pridie Nonas Apr i l i s te r t ia Feria post Solis occasum ab Aquilonis 
plaga coelum rubens sicnt i gn i s , aut sanguis, efñei tur , in termixt is per 
igneum ruborem lineis clarioribus i n speciem hastarum r u t i l a n t i u m de-
formatis: à die clauso usque i n horam noctis fere tert iam signi durat 
ostensio, quee mox ingenti ex i tu perdocetur (450). 

Gens Hunnorum pace rupta depraedatur Provincias G-alliarum: p lu -
rimee civitates effractee: i n campis Catalaunicis baud longe de civitate, 
quam effregerant, Met t is , Aêtio D u c i , et Eegi Theodori, quibus erat in 
pace societas, aperto marte confligens, divino csesa superatur auxilio: 
bellum nox intempesta di remit . Rex i l l i c Theodores prostratus occu-
b u i t : COC fermè mi l l i a hominum i n eo certamine cecidisse memoran-
t u r ( 4 5 1 ) . 

Multa anno signa procedunt. Quinto Ka l . Octobris à parte Orientis 
Luna fuscatur. I n diebus sequentis Paschse visa qusedam i n Coelo regio-
nibus G-alliarum, Epistola de his Eufronii Augustodunensis Episcopi ad 
Agrippinum Oomitem facta, evidenter ostendit. Stel la Cometes à decimo 
quarto Kal . Julias apparere i n c i p i t , quse ter t io K a l . diluculo ab Oriente 
visa, post occasum Solis ab occidua parte mox cernitur. Kal . August i à 
parte Occidentis apparet (451). 

Occiso Theodore Thorismo Alius ejus suceedit i n regno (451). 
Hunni cum Eege suo A t t i l a relictis Galliis post certamen Italiam 

petunt ( 452). 
453. Secundo regni anno Principis Marciani, Hunn i qui I t a l i am prae-

dabantur, aliquantis etiam civitatibus i r rup t i s , divini tus pa r t im fame, 
pa r t ím morbo quodam plagis coelestibus fe r iun tur : missis etiam per 
Marcianum Principem Aetio Duce ceeduntur auxi l i i s ; pariterque i n se-
dibus suis, et coelestibus plagis, et per Marciani subiguntur exercitum: 
et i ta subacti, pace facta cum Romanis, p rópr ias universi repetunt se
des , ad quas Rex eorum A t t i l a mox reversus i n t e r i i t (453). 

Ad Suevos Mansuetas Comes Hispaniarum, et Fronto s imil i ter Co
mes, Legati pro pacemit tuntur , et obtinent conditiones injunctas (453). 

Thorismo Rex Gotliorum spirans hos t i l ia , à Theudorico et Frederico 
fratribus j ugu l a tu r : cui Theudoricus suceedit i n regno (453). 

454. Tertio regni anno Principis Marciani Regina mori tur Pulcheria 
mense Julio (454)'. 

Per Fredericum Theudorici Regis f ra t rem, Bacaudee Tarraconenses 
eseduntur ex auctoritate Romana (454). 

In Gallsecia terrsemotus, et i n Sole signum i n o r t u , quasi altero se
cura concertante, monstratur (454). 

Aêtius Dux et Patricius fraudulenter singularis accitus, in t ra pala-
t i u m manu ipsius Valentiniani Imperatoris occiditur. E t cum ipso per 
spatarium ejus al iqui singulariter intromissi jugu lan tu r honorati (454). • 



APENDICES. 457 

His gestis Legatos Valentinianus m i t t i t ad gentes, ex quibus ad Sue
vos venit Justinianus (454). 

455. Quarto regni anno Principis Marciani per duos barbaros Aet i i 
familiares Valentinianus Romse Imperator occiditur i n campo , exercitu 
circumstante, anno Eetatis suae X X X V I et regni X X X I . Post quem mox 
Maximus ex Consulibus X L I I I R o m » Augustus appellatur: qu i c í an 
Imperator factus relictam Valentiniani sibi duxisset uxorem, et filio 
suo ex priore cônjuge Palladio, quem Csesarem fecerat, Valentiniani 
filiam i n conjugium tradidisset, magnorum motuum, quos verebatur, 
perturbatione distortus , et quia i n occisorum per Valent inianum, et i n 
ipsius i n t e r í t u m Valent in ian i , ambitu regni consilia scelesta patrata 
contulerat, c ü m imperium deserere vel le t , et Romam, v ix quatuor re
gni sui mensibus expletis , i n ipsa urbe t u m u l t u populi et seditione oc
ciditur m i l i t a r ! (455). 

Ipso anno i n Galliis Av i tu s G-allus civis ab exercitu G-allicano, et ab 
honoratis, p r imum Tolosse, dehine apud Are la tum, Augustus appella-
tus , Romam perg i t , et suscipitur (455). 

Usque ad Valentinianum Theodosii generatio tenui t principa-
tum(455) . 

456. Romanorum X L I I I Marcianus quarto jam regni sui anno obtinet 
monarchiam (456). 

Per A v i t u m , qui à Romanis et evocatus et susceptus fuerat Impera
tor, Legat i ad Marcianum pro unanimitate mi t t un tu r Imper i i (456). 

Gaisericus sollicitatus à relicta Valentiniani, u t malum fama disper-
g i t , priusquam Avi tus Augustus fieret, Romam ingreditur, direptisque 
opibus Romanorum Carthaginem redit , relictam Valentiniani et filias 
duas, et A e t i i filium Gaudentium nomine, secum ducens (456). 

Suevi Carthaginenses regiones, quas Romanis reddiderant deprse-
dantur (456). t 

Marcianus et Av i tus concordes principatu Romani u tun tur I m 
perii (456). 

Per Augus tum A v i t u m Fronto Comes Legatus m i t t i t u r ad Suevos. 
Similiter et à Rege Gothorum Theudorieo, quia fidus Romano essct I m 
perio, Lega t i ad eosdem mi t tun tu r , u t t a m secum, q u à m cum Romano 
Imperio, quia uno essent pacis foedere copulat i , j u ra t i foederis promissa 
servarent. Remissis Legutis utriusque par t i s , atque omni ju r i s ratione 
violata Suevi Tarraconensem Provinciam, quee Romano Imperio deser-
viebat, invadunt (456). 

De Erulorum gente septem navibus in Lucensi l i tore al iquanti adve-
c t i , v i r i f e m e COCO expediti , superventu mult i tudinis congregate 
duobus.tantumex suo numero effugantur occisis, qui ad sedes próprias 
redeuntes, Oantabriarum et Varduliarum loca m a r í t i m a cmde l i s s imè 
depreedati sunt (456). 

Legat iGot l iorum rursum veniunt ad Suevos: post quorum adven-
tum Rex Suevorum Rechiarius cum magna suorum mul t i tudine regio
nes Provincias Tarraeonensis invadifc, acta i l l i c depnedatione, et grandi 
ad Gallaeciam captivitatc deducta (456). 
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Mox Hispanias Rex Gothorum Theudoricus cuna ingent i exereitu 
suo, et cum v o l ú n t a t e ord ina t íone Ávit i Imperatoris ing red í tu r . Cui 
cum mult i tudine Suevorum Rex Rechiarius occurrens, duodecimo de 
Asturicensi urbe mil l iar io ad fluvium nomine Urb icum, ter t io Nonas 
Octobris die, sexta Feria, i n i to mox certamine superatur; csesis suorum 
agminibus, aliquantis captis, plurimisque fugat is , ipse ad extremas 
sedes Gallseciee plagatus v i x evadit ac profugus ( 456). 

Theudorico Rege cum exereitu ad Bracaram extremam civitatem 
Galleecíae pertendente quinto K a l . Novembris die Dominico, etsi i n 
cruenta l i t tamen satis moesta et lacrymabilis ejusdem direptio civi ta-
t i s . Romanorum magna agitur captivitas capt ivorum, Sanctorum Basi-
licse effractse , a l t a r í a sublata atque confracta, Virgines Dei exin qu i -

' dem abductae , sed ín t eg r i t a t e servata, Clerus usque ad nuditatem pu-
doris exutus, promiscui sexus cum parvul is , de locis refugii Sanctis 
populus omnis abstractus, j umen to rum, pecorum, camelorumque hor-
rore locus sacer impletus, scripta super Hierusalem ex parte coelestis 
irse revocavit exempla (456). 

451. Rechiarius ad locum, qu i Portucale appellatur, profugus Regi 
Theudorico captivus adducitur: quo in custodiam redacto, ceteris qui 
de priore certamine superfuerant, tradentibus se Suevis, aliquantis n i -
hilominus interfectis, regnum destructum et ¡finitum est Suevo-
r u m (456). 

Hisdem diebus Rechimeris Comitis circumventione magna m u l t i 
tude Wandalorum, quse se de Oarthagine cum L X navibus ad Gallias, 
vel ad I ta l iam moverat, Regi Theudorico nunt ia tu r occisa per A v i -
tum(456) . 

Hesychius Tribunus Legatus ad Theudorieum cum sacris muneribus 
missus ad Galleeciam veni t , nuntians ei id quod supra, i n Corsica cae-
sain mul t i tudinem 'Wan4alorum, et A v i t u m de I ta l i a ad Gallias Arélate 
successisse. Orientalium naves Hispalim venientes per Marciani exerci
tam c£esas nunt ia t (456). 

Occiso Rechiario mense Decembri, Rex Theudoricus de Gallsecia ad 
Lusitaniam succedit (456). 

In conventus parte Bracarensis la t rocinantum deprsedatio perpetra-
tur(456). 

Aiulfus deserens Gothos i n Gallaecia residet (456). 
Suevi qui remanserant i n extrema parte Gallsecise, Massilias filium 

nomine Maldram sibi Regem constituunt (456). 
Theudoricus Emeritam deprsedari volens, Beatae Eulaliae Martyris 

terretur ostensis (456). 
458. Tertio anno Avi tus Sépt imo mense, posteaquam à Gal l i s , e t 

à Gothis factus fuérat Imperator , caret imperio: Gothorum promisso 
destitutus auxi l io caret et v i t a (457). 

I n Orientis partibus s é p t i m o anno Imper i i sui mor i tu r Marcia-
nus (457). 

Romanorum X L I V Màjor ianus in I ta l ia , et Oonstantinopoli Leo, A u -
gusti appellantur (457). 
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459. Theudoricus adversis sibi auntiis t e r r i tus , mox post dies Pa-
schae, quod fu i t quinto Kal . A p r i l i s , de Emerita egreditur, et Gallias 
repetena, partem ex ea quam habebat mult i tudine varias nat ionis , cum 
ducibus suis ad campos Gallaecice d i r i g i t , qui dolis et perjuriis i n s t r u -
etí , sicut eis fuerat imperatum, Astur icam, quam jam prsedones ipsius 
sub specie Romanee ordinationis intravcrant, mentientes, ad Suevos qu i 
remanserant jussam sibi expeditionem ingrediuntur pace fugata sóli ta 
arte perfldise. Nec mora promiscai generis reporta i l l ic cseditur m u l t i 
tude, sanctee effringuntur Ecclesiae, altaribus direptis et demolitis, sa-
cer omnis ornatus et usus aufertur. Duo i l l i c Episcopi inventi cum omni 
Clero abducuntur i n capt ivi tatem: invalidior promiscui sexus agitur 
miseranda captivitas: residuis et vacnis c iv i ta t i s , domibus datis incen
dio , camporum loca vastantur. Palentina civitas simili quo Asturica 
per G-othos perit exitio. Unum Coviacense castrum tr icésimo de A s t u r i 
ca milliario à Gothis diutino certamine fa t iga tum, auxilio Dei hostibus 
et obsistit et praevalet: q u à m plur imis ex eorum manu interfectis, r e l i -
qui revertuntur ad Gallias (456). 

Aíulfus dum regnum Suevorum spirat, Portucale mor i tur mense 
Junio (457). 

Suevi i n partes divisi pacem ambiunt Grallasciarum: è quibus pars 
Frantanem, pars Maldram Regem appellat. Sóli to more perfldiae Lus i -
taniam depraedatur pars Suevorum Maldram sequens: acta i l l i c Roma-
norum ceede, preedisque contractis civitas Ulyxippona sub specie pacis 
intratur (457). 

Frantanes mor i tur per Pascha et Penteeosten. Jubente Maldra Suevi 
in solitam perfldiam versi, Regionem Galleeci® adheerentem flumini 
Durio deprsedantur (458). 

Quinto Idus Junias die quarta Feria ab hora quarta in horam sextam 
ad speciem Lunse quint íe vel sextae Sol de lumine orbis sui minoratus 
apparuit (458). 

460. Gothicug ,exercitus duce suo Cyrila à Theudoríco Rege ad H í 
spanlas missus mense Julio succedit ad Baeticam. Legati Gothorum et 
Wandalorum pariter ad Suevos veniunt et revertuntur (458). 

461. Theudoricus cum duce suo Sunierico exercitus sui aliquantam 
ad Bseticam d i r ig i t manum. Cyri la revocatur ad Gallias. Suevi n ih i lo -
minus Lusi tànise partes cum Maldra, a l i i cum Remísmundo Gallseciam 
deprsdantur (459). 

Erul i m a r í t i m a conventus Lucensis loca nonnulla crudel iss imè inva-
dunt ad Basticam pertendentes (459). 

Maldras germanura suum fratrem interflei t , et Portucale castrum 
idem hostis invadit (459). 

Inter finevos et Gallsecos interfectis aliquantis honeStis na tu , ma
lum hostile miscetur (459). 

Legati à Nepotiano Magistro m i l i t u m , et à Sunierico Comi té missi 
veniunt ad Gallsecos, nuntiantes Majomnum Augustum, et Theudori-
cum Regem fírmissima inter se pacis ju ra sanxisse, Gothis i n quodam 
certamine superatis (459). 
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462. Maldras in fine mensis Februarii jugulatus m é r i t o periit ínte-
r i t u (460) . 

Per Suevos Luco habitantes, i n diebus Paschse Romani aliquanti 
cum Rectore suo honesto natu repentino securi de reverentia dierum 
occiduntnr incursu (460). 

Mense Majo Majorianus Hispanias ingreditur Imperator: quo Car-
thaginensem Provinciam pertendente, aliquantas naves quas sibi ad 
t ransi tum adversum Wandalos preeparabat, de litore Cartaginensi com-
monit i "Wandali per proditores abripiunt . Majorianus i ta à sua ordina-
tione frustratus ad I t a l i am revert i tur (460). 

Pars Gothici exercitus à Sunierico et Nepotiano Comitibus ad Gal-
Iseciam directa, Suevos apud Lucum depraedantur, quae Dict inio, Spi-
nione, et Ascanio delatoribus, spargentibusque ad terrorem propriee ve
nena perfidise, indicata recurri t ad suos: ac mox iisdem delatoribus, 
quibus -euprà, Framarius cum manu Suevorum quam habebat impulsug, 
capto Idatio Episcopo sép t imo Kalendas Augus t i i n Aquseflaviensi Ec-
clesia, eumdem Conventum grandi everti t excidio (460). 

Remismundus vicina pariter Auregensium loca, et Lucensis Conven-
tus m a r í t i m a populatur (460). 

Inter Frumar ium et Remismnndum or i tu r de Regni potestate dis-
sensio (460). 

Gallsecorum et Suevorum pacis qu sedam umbra conseritur (460). 
A Theudorico Legati ad Suevos ven iun t , et recurrunt (460 ). 
Suniericus Scalabim, cui adversabatur, obtinet c ivi tatem (460). 

' ^ Ida t ius , qui supra, t r ibus mensibus captiyitatis imple t i s , mense 
Novembri miserantis Dei gratia contra v o t u m et ordinationem supradi-
ctorum delatorum, redit ad Flavias (460). 

De Rege Theudorico Legat i gentis perfidíe revertuntur (460). 
Gaisericus Rex à Majoriano Imperatore per Legatos postulat pa-

cem (460). 
463. Majorianum de Galliis Romam redeuntem, et Romano Imperio 

vel nomini res necessárias ordinantem, Rechimer livore perci tus, et in-
vidorum consilio fultus , fraudo interfici t circumventum (461). 

Romanorum XLV-Severus à Senatu Romee Augustus appellatur anno 
imperii Leonis quinto (461). 

464. Suniericus redit ad Gallias. Nepotianus Theudorico ordinante 
Arborium accipit successorem (462). 

I n Provincia Gallsecia prodigiorum videntur signa diversa. jEra D. 
V I Nonas Martias pu l lo rum cantu ab occasu Solis L u n a i n sanguinem 
plena convertitur. Idem dies sexta Feria fu i t (462). 

Antiochia major... Isaurise inobediens monit is salutaribus terra 
dehiscente domergitur, t a n t u m ipsius c ivi ta t is aliquantis qu i eum ob-
audientes t i m o r i Domini sunt secuti de i n t e r i t u liberatis, t u r r i u m etiam 
solis cacuminibus extantibus super terram (462). 

Gaisericus Valentiniani relictam Constantinopolim r e m i t t i t . Filise 
ipsius una Gentoni Gaiserici filio, alia Olybrio Senatori Urbis Rom» 
jure matr imonii copulantur (462). 
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Agrippinus Gallus et Comes et Oivis, ^Egidio Oomiti v i ró insigni 
inimieus, u t Gothorum mereretur auxi l ia , Narbonam tradidi t Theudo-
rico(462). 

Adversas jEgid ium Oomitem utriusque mi l i t i í e , v i r a m . ( u t fama 
commendat) Deo bonis operibus complacentem, i n Armoricana Provin
cia Fretiricus frater Theudorici Regis insurgens, cum his cum quibus 
fuerat, superatus occiditur (463). 

Cum Palegorio, viro nobi i i Gaüsecíse, qui ad supradictum fuerat Re
gem Cyrila Legatus ad Grallseciam veniens, euntes ad eumdem Eegem 
Legatos obviat Remismundi: qu i regresi i n celeri, revertentem Cyrilam 
inLucensi Urbe suscipiunt. Post cujus mox egressum de Gallsecia, Suevi 
promissionum suarum u t super fallaces et perfldi diversa loca infelicis 
GalteciEe sóli to deprsedantur (463). 

Per Theudoricum ad Suevos Remismundus, et Cyrila cum aliquantis 
Gothis, qui prius venerant remi t tun tur . Cyri la i n Gallsecia remanente, 
Bemismundo mox recurrente ad Regem, inter Gallsecos et Suevos i n d i -
sciplinata* perturbatio dominatur (463). 

Remanse Ecclesise X L I V preesidet Episcopus Hilaras (463). 
465. Nepotianus recedit è corpore (464). 
Frumario mortuo Remismundus omnibus Suevis in suam ditionem 

regali jure revocatis pacem reformat elapsam (464). 
Mense Majo supradieti v i r i ^Egidii Legat i per Oceanum ad Wan-

dalos transeunt, qui eodem cursu Septembri mense revertuntur ad 
suos (464). 

Decimo tert io Kal . Augus t i die secunda Feria i n speciem Lunee quin
te Sol de lumine suo ab hora ter t ia in horam sextam cernitur minora-
tus (464). 

Legatos Remismundus m i t i t ad Theudoricum, qui simil i ter suos ad 
Remismundum remi t t i t cum armorum adjectione, vel munerum, dire
cta et cônjuge quam haberet (464), 

Wandali per Marcellinum i n Sicilia ceesi effugantur ex ea (464). 
.Egidius m o r i t u r , a l i i dicunt insidius, a l i i veneno deceptus. Quo de

sistente mox Gothi regioaes invadunt, quas Romano nomini tueba-
tur(464). 

Suevi Conimbricam dolose ingressi familiam nobilem Cantabri spo-
liant, et captivam abducunt matrem cum flliis ( 464). 

Legati eodem anno duabus vicibus à Rege Suevorum m i t t u n t u r ad 
Begem Theudoricum, ad quern et Arborius proficiscitur evocatus (464). 

466. Reversi Legati Suevorum obiisse nunt iant Severum, Imperi i 
suo anno quarto. Qui supra remit tuntur ad Conimbricam (465 )* 

Ajax natione Gaiata, effectus apostata, et senior Arianus, inter Sue
vos Regis sui auxilio hostis Catholicee Fidei et Divinse Tr in i ta t i s , emer-
git. De Gallicana Gothorum habitatione hoc pestiferum in imic i hominis 
virus advectum (465). 

Suevi adversum Aunonensem seeviunt plebein: qua de causa Legati à 
Theudorico ad Remismundum mi t tun tur incassum, spretique ab eo mox 
redeunt(466). 
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De Constantinopoli à Leone Augusto Anthemius frater Procopii cum 
Marcellino , aliisque comitibus viris electis, et cum ingent i multitudine 
exercitus copiosi, ad I t a l i am Deo ordinante directus ascendit (466). 

Romanorum X L V I Anthemius octavo mi l l ia r io de Roma Augustus 
appellatur, anuo Leonis imper i i octavo mense Augusto (466). 

467. Expeditio ad Afr icam adversus Wandalos ordinata metabolarum 
commutatione et navigationis inopportunitate revocatur. 

Per Theudoricum Salla Legatus m i t t i t u r ad Eemismundum Eegem 
Suevorum, qui reversus ad Gallias eum à fratre suo Eurico reperit ia-
terfectum. 

Euricus pari scelere quo frater succedit i n regnum: qui honore pro-
vectus et crimine Legatos ad Eegem d i r ig i t Suevorum, quibus sine mora 
à Eemismundo remissis, ejusdem Regis Legat i ad Imperatorem, alii ad 
"Wandalos, a l i i d i r iguntur ad Gothos. 

De Aunonensi plebe, cu i Suevorum adversabatur host i l i tas , Opilio 
cum vir is secum à Rege profectis, et cum aliquantis qui cum ipso missi 
fuerant, revertitur. 

Gothi qui ad Wandalos missi fuerant, supradictee expeditionis ru
more pe r t e r r i t i , revertuntur in celeri: pariter et Suevi, qui post Lega
tos inore sólito per diversa loca in prsedam dispersi fuerant, revocan-
t u r : sed paucis post mensibus ipse Rex Suevorum ad Lusitaniam 
transit. 

468. Conimbrica i n pace decepta d i r i p i t u r : domus destruuntur cum 
aliqua parte murorum, habitatoribusque captis atque dispersis, et regio 
desolatur et civitas. 

Legati de Gothico reversi portenta i n Galli is visa aliquanta, i n con-
spectu... similem ipsi de continuo paruisse Solem al ium visum... Solis 
occasu. Congregatis etiam quodam die Ooncilii sui Gro.this tela quse ha^ -
bebant i n manibus. à parte fe r r i , vel acie, alia v i r i d i , alia roseo, alia 
croceo, alia nigro colore naturalem ferri speciem aliquamdiu non ha-
buisse mutata. Medio Tolosae Civitatis Msdem diebus è terra sanguinem 
erupisse, totoque diei fluxisse curriculo. 

469. Legatorum Suevorum reditum aliquanta G-othorum manus i n -
sequens Emer í t am pet i t . 

Ulixippona à Suevis occupatur, eive suo qu i i l l ie prseerat, tradente 
Lusidio. Hac re cognita Go th i , qui venerant, invadunt , et Suevos de-
prsedantur, pariter et Romanos ipsis i n Lusitanise regionibus servientes. 

Legati qu i ad Imperatorem missi fuerant, redeunt, nuntiantes sub 
praesentia sui magnum valde exercitum cum tribus Ducibus lectis ad-
versum Wandalos à Leone Imperatore descendisse, directo Marcellino 
pariter cum manu magna eidem per imperatorem Anthemium sociata. 
Rechimerum generum Anthemi i Imperatorias, et Patr ic ium factum: 
Asparem degradatum ad privatam v i t a m , í i l ium ejus oecisum, ad-
versum Romanum Imper ium, sicut detectique.- sunt , Wandalis consu
lentes. 

Hilario defuncto sex Sacerdotii sui annis expletis, X L V RomanEeEc-
clesine Simplicius Episcopus ordinatur. 
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Aunonenses pacem cum Rege faciunt Suevorum, q u i Lus i tànise et 
Conventus Asturicensis queedam loca praedantes ínvadun t . 

Gothi circa eumdem Oonventum par í hostili tate dé s sev iun t , "partes 
etiam Lusitanise depraedantur. 

Lusidius per Bemismundum cum suishominibus suevisad Imperato-
rem in Legatione d i r ig i tur . 

Durissimua extra sol i tumhoc eodem tempore annus h ibemi (1). 

APENDICE NUM. 9. 

Epís to la de Ascanio de Tarragona y los Obispos comprovinciales 
al P a p a San Hilario-

I W a m si nulla dictaret necessitas ecclesiasticse disciplinse, expetendum 
revera nobis fuerat i l l u d pr iv i legium Sedis v e s t r ® , quo susceptis regni 
.clavibus post resurrectionem Salvatoris, per to tum orbem Beatissimi 
Petri singularis prsedicatio universorum i l luminat ioni prospexit: cujus 
Vicarii principatus sicut eminet, í ta metuendus est ab omnibus, et 
amandus. Proinde nos Deum in vobis penitus adorantes, cui sine querela 
servitis, ad fldem recurrimus Apostólico ore laudatam, unde responsa 
quserentes , unde n i h i l errore, n ih i l prsesumptione, sed Ppntificale t o 
tum deliberatione preecipitur. 

C ü m hsec i ta se habeant, est tamen inter nos falsus frater, cujus 
prsesumptionem sicut d iu t ius tacere non l i c u i t , i ta et loqui fu tur i j u d i -
cii necessitas imperaví t . Sylvanus Episcopus Calagurritse, in u l t ima 
parte nostrse provincise constitutus, ordinationes sibi indébi tas usur-r 
pando, humil i ta tem nostram ad hoc usque perduxit , u t contra ejus va-
nissitaam superstitionem, Sedis vestrae unicum remedium flagítemus¿ 
Hie namque jam ante septem, aut octo amplias anuos, postponens P a -
t rum regulas, et vestra ins t i tu ta despiciens, nullis petentibus populis 
Episcopum ordinavi t : cujus prseproperum factum existimantes frater
na et pacifica posse admonitione sanari, profecit in pejus. Deniqúe con
tra vetustatem Canonum, contra Synodi c o n s t i t u í a , alterius fratris 
nostri Presbyterum, sp i r i tu tamen pr£esumptionis accensus.in eodem 
loco, q u i i l l i fuerat destinatus, cui invi to et repugnanti imposuerat 
manus, et qu i nostro j a m coetui fuerat aggregatus, Episcopum fecit. 
Hinc factum est, u t de ejus misérr ima temeritate ad nos CEesaraugu-
stanus urbis Episcopus, frater noster, universa referret, cujus diligentia 

(1) E l últ imo párrafo,' contiene noticias de varios fenómenos portentosos <le aquel 
•So, que no hacen al caso, y aún parecen de ajena mano. 
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et solicitude admodum prospexerat, si i n aliquo profuisset: siquidem 
cunctis i n vicinia positis Episcopis, ne se schismatico adjungerent fre-
quent i ss imè contradixi t : sed obstinatione damnabili t o tum quod erat 
i l l i c i t um , et quod nobis pudor est dicere, non erubuit solus i l le com-
mittere. 

Proinde quia his prsesumptionibus, quae uni tatem d iv idun t , quse 
schisma f a c i u n t , velociter debet oceurri; qusesumus Sedem, vestram, ut 
quid super bac parte observare vel i t i s , Apostolicis afflatibus instrua-
m u r : quatenus fratemitate collecta, prolatis i n medium venerandse 
Synodi const i tut is , contra rebellionis sp i r i tum vestra auctoritate sub-
n i x i , quid oporteat de Ordinatore , et ordinate fieri, intel l igere, Deo 
adjuvante, possimus. E r i t profecto vester t r i umpbus , si Apostolatus 
vestris temporibus , quod S. Pet r i Cathedra ob t ine t , Catholica audiat 
Ecclesia, si novella zizaniorum semina fuerint extirpata. E t subscri-
ptio. Orantem pro nobis S. Apostolatum vestrum j u g i sevo divina con-
servet setemitas. 

APENDICE NUM. 10. 

Consulta de S a n Hi lario a l S í n o d o romano sobre otra carta de los 
Obispos Tarraconenses. 

Q uoniam Eeligiosus, Sancto Spi r i tu congregante , Oonventus hortatur, 
u t qusecumque pro disciplina ecclesiastica necessár ia sunt , cura d i l i -
gentiore tractemus; si placui t , fratres, ea quse ad ordinationum teno-
rem pertinent, j u x t a divinse legis prsecepta et Nicsenorum canonum 
c o n s t i t u í a , i t a adjuvante Domino in omne sevum mansura solidemus, 
u t nu l l i fas sit sine status sui periculo, vel divinas constitutiones, vel 
Apostolicse Sedis decreta temerare; quia nos, q u i potissimi Sacerdotis 
administramus officia, t a l i u m transgressionum culpa respiciet, si in 
causis Dei desides fuerimus inven t i : quia meminimus , quod timere de-
beamus, qualiter comminetur Dominus negligentiae Sacerdotum. Siqui
dem reatu majore del inquit , q u i potiore honore perfrui tur : et graviora 
facit vi t ia peccatorum, sublimitas d igni ta tum. 

Cavendum ergo in primis est , ne ad sacratos gradus, sicut gestis 
prioribus ante prsescriptum est, quisquam, q u i uxorem non virginem 
d u x i t , aspiret. Kepellendus est etiam quisque, qui in secundse uxoris 
nuptias contra prsecepta Apostól ica convenit. 

Inscii quoque l i terarum, necnon et aliqua membrorum damna per-
pessi, et h i qui ex pcemtentibus sunt , ad sacros ordines aspirare non 
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audeant. Quisquís ta l ium consecrator e x t i t e r i t , factum suum dissol
vei (1) . 

Sed et quod quis commisit i l l ic i tè , aut à decessoribus suis inveait 
admissum, si proprium periculum vu l t v i t a re , damnabit: nos énim i u 
nullo volumus severitatem ultionis exereere. Sed qui i n causis D e i , vel 
contumacia, vel i n aliquo excessu del iquer i t , aut ipse quod perperam 
fecit, abolere nolueri t ; i n se, quidquid i n a l ium non resecarit, inveniet. 
Quod u t deineeps possit tenacius custodir i ; si placet, sententias, cau
sas, et subscriptiones p rópr ias omnes commodate, u t synodali j u d i 
cio aditus claudatur i l l i c i t i s . (Ab universis Episcopis et Presbyteris ac-
clamatum est: exaudí Christe: Hilaro v i ta haec et confirmamus, et 
docemus,.. . ista u t i n perpetuum serventur, rogamus, etc. Et facto 
silentio, Hilarus Episcopus d i x i t ) . 

Prseterea fratres, nova et inaudita (sicut ad nos, missis de Hispaniis 
Epistolis, sub certa relatione pervenit) i n quibusdam locis perversita-
tum semina subinde nascuntur. Denique nonnull i Episcopatum, qui 
non nisi meri t is praecedentibus datur , non divinum munus, sed heere-
ditar ium putant esse compendium: et credunt , sicut res caducas atque 
mortales, i t a sacerdotium, velut legali aut testamentario jure posse 
d imi t t i . Nam plerique Sacerdotes i n mortis conflnio cons t i tu t i , in l o 
cum suum feruntur alios designatis nomin i bus subrogare: u t scilicet 
non legi t ima expectetur electio, sed defuncti gratificatio pro populi l i a -
beatur assensu. Quod quam grave s i t , Eestimate. Atque ideó , si placet, 
etiam banc licentiam generaliter de Ecclesiis auferamus; ne (quod t u r -
pe dietu est) homini quisquam putet deberi, quod Dei est. U t autem, 
quod ad nos perlatum est, ad vestram etiam possit pervenire not i t iam; 
Hispanorum f r a t r u m , et Ooepiscoporum nostrorum scripta legantur. 

Paulus notarius reci tavit (2). 
«Quam curam Apostolatus vester, de Provinciarum suarum Sacerdotir 

bus gerat, ñlio nostro I l l u s i r i Vincentio, duce Provincise nostra, refe
rente , cognovimus : cujus impulsu vo tum nostrum i n ausum scribendi 
prona devotione surrexit . Ergo Provincialí Synodo, ü t t e r a r i o sermone 
debita coronse vestrse obsequia deferentes, his quaesumus, u t dignatio-
ne qui ceeteros, etiam humil i ta tem nostram i n orationibus vestris i n 
mente habere d ignemini , B . , et Apostólica reverentia i n Christo à no
bis colende Pater: i l l u d specialius deprecantes, u t factum nostrum, 
quod tarn voto pene omnis Provincias, quam exemplo vetustatis i n n o t i -

- t iam vestram defertur, perpensis assertionibus nostris roborare d i g 
nemini .» 

E t cum legeret ab universis Episcopis et Presbyteris acclamatum 
est.— E x a u d í Christe ¡.Hilario v i ta : d ic tum est decies. Haec preesumptio 
numquam fiat: d ic tum est sexies. Per Dominum Petrum rogamua 
ut i n perpetuum serventur. Dic tum est sexies. Hsec u t reserventur r o 
gamus. 

(1) Sist. 55, cap. PcsniCentes, vel Inscii. 
(2 ) Aquí principia la carta de loa Obispos Taíraconenses. 

TOMO I I . 30 
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Hilarius dixit—Lege—Paulus notarius reci tavi t . 
« Episcopus Bareinonensis civitatis S. Nundinarius sortem explevit 

conditionis humansB. Hic Episcopo venerabili f ra t r i nostro Irenseo, quem 
ipse antea i n Dioecesi sua nobis volentibus const i tuerat , derelinquens 
e i , quod po tu i t habere paupertas supremse voluntatis arbitrio , i n lo
cum suum, u t substi tueretur, optavit : sed defuncti jud ic ium i n ejus 
meri tum non vac i l la t .» 

• E tc i imlegere tur— Probus Episcopus è consessu surgens, d i x i t : I I -
lud l i c u i t , hoc non l ieui t : successores Deus dat. Auctor i ta te vestra re-
sistite huic rei per Apostolatum vestrum. Hi larus Ep. d ix i t — Percurre 
quse cceperas. Paulus Notarius recitavit . 

« Siquidem omnis Olerus et plebs ejusdem c iv i ta t i s , et opt imi et 
p lu r imi Provinciales, u t idem ejus locum observarei, à nobis spe-
raverunt , dato consensu. Nos cogitantes defuncti j u d i c i u m , et pro
bantes ejus v i t a m , et eorum nobili tatem atque m u l t i t u d i n e m , qui 
petebant, s imul et u t i l i t a tem Ecclesias memoratae; op t imum duximus, 
u t tanto Sacerdoti, qui ad divina migraverat, non minoris mer i t i sub
stitueretur Ant is tes , prsesertim ci im Ecclesia i l l ius m u n i c i p i i , i n qua 
ante fuerat ordinatus, semper hujus civitatis Ecclesise fuisse Dioecesis 
conste t ( l ) . Ergo suppliciter precamur Apostolatum vestrum, u t humi -
l i ta t is nostrae decretum, quod juste à nobis videtur factum , vestra au
ctoritate flrmetis. Jam dudum sane qusesti fueramus l i t ter is nostris de 
prsesumptione Sylvaní Episcopi: et miramur, quod nul la Apostolatus 
vestri responsa suscepimus. Nunc hsec eadem suggerentes, ç e t i m u s , ut 
qu i super his rebus observandum s i t , Apostolicis sermonibus nos d i -
gnemini informare. Et ne forsitan per negligentiam por t i to r i s , aut per 
longinfyui i t ineris difflcultatem, humil i ta t is nostrse ad vos scripta non 
potuerint ex hoc negotio pervenire; etiam suggestionem nostram ma-
luimus iterare.» E t subscr ip t io .» Orantem, etc, u t supra. 

APENDICE NUM. 11. 

Epís to la del P a p a San H i l a r i o á Ascanio y todos los Obispos de la 
provincia Tarraconense. 

DILECTISSIMIS FRATRIBUS ASCANIO ET ÜNIVERSIS EPISCOPIS 
TARRAOONENSIS PROVINCIA H I L A R I U S EPISCOPUS. 

P • ; 
i ostquam literas vestrEe dilectionis accepimus, quibus prsesumptiones 
Sylvani Episcopi Calagurrensium Ecclesias re tundi petistis, et rursum 

(1 ) El municipio de Egara. 
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Barcinonensium quasritis nimis i l l ic i ta vota flrmari; honoratorum et 
possessorum Turiassonensium, Cascantensium, Calagurritanornm, V a -
regensium, Tri t iensium, Legionensium, et Birovescentium civi ta tum 
cum subscript! onibus diversorum literas nobis constat ingestas: per quas 
id quod de Sylvano querela vestra deprompserat, excusabant. Sedr'epre-
hensione ju s t í s s ima eorum pariter justa allegationon carebat: quia, 
prseter conscientiam Metropolitani fratris et G^episcopi nostr i Ascanii , 
nonnullis civitatibus ordinatos claruit Sacerdotes. Unde, quoniam 
quidquid (1) ab alterutra parte est indicatum, omne vidimus perversita-
te confusum; temporum necessitate perspecta, hac ratione decernimus 
ad veniam pertinere quod gestum est, u t n i h i l deinceps contra senten-
tiam B. Apos to l i , n i h i l contra Nicaenorum Canonum const i tutum 
ten te tu r (2 ) . 

Ut nullus sine consensu Metropolitani Episcopus ordinetur. 

Hoc autem pr imum j u x t a eorumdem Patrum regulas volumus cu-
s todi r i , u t nullus prseter no t i t i am atque consensum fratris Ascanii 
Metropolitani aliquatenus consecretur Antistes : quia hoc vetus ordo 
tenuit , hoc et trecentorum decern et octo sancta Patrum definivit aucto-
ritas; cui qu i squ í s obvias tetenderit manus, eorum se consortio fatetur 
indignum, quorum prseceptionibus reluctar i t . 

• I I . • • • 

Ut mlfas Episcoporwm, relicta propria ecclesiayad aliam traméat. 

I n quorum contumeliam à superbo sp i r i tu etiam pars i l i a contemni-
tu r , qua cavetur, ne quis ( 3 ) , relicta sua Ecclesia, ad alteram 
t rans i ré prsesumat. Quod nimis improbé conniventibus, et ( u t 
deleátur gravius) vobis asserentibus, Irenseus Episcopus conatur admit
iere, q u i nostra auctoritate roborari cupitis , quos m a x i m è de rebus 
il l ici t is magna indignatione probatis aceendi, Lectis ergo i n Conventu 
Fra t rum, quos natalis mei festivitas congregarat, Uteris vestris, quae 
de ordinandis Episcopis secundum statuta Canonum vel Prsedecessorum 
meorum decreta fuerit prolata sententia, gestorum, quae pariter dire-
ximus, tenore discetis. 

(1) 11. q. 1, 6. Quohiam qui&quiA. 
( 2 ) Cánones 6 y 1. 
(3) Cánones 1.° y 2.° de Sárdtca. 
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I I I . 

Ut Irenceus remotm à Barcinonensi ad propriam reverteretw. 

" Unde remoto ab Ecclesia Barcinonensi, atque ad suam remisso Ire-
nseo Episcópo , sedatis per Sacerdotalem modestiam volunta t ibus , quse 
per ignorantiam ecclesiasticarum legum desiderant, quod non licet, 
obtinere; tal is protinus de Clero próprio Barcinonensibus Episcopus or-
dinetur, qualem te p rsec ipuè , frater Ascani, oporteat eligere, et deceat 
consecrare : ne si aliter forte factum fuer i t , non sine objurgatione ma
xima t u i nominis retundat nostra prseceptio, quod i n in jur iam Dei , à 
quo specialiter Sacerdotalium est gratia d ign i t a tum, didicerimus admis-
sum, nec Episcopalis honor hsereditarium jus pu te tu r , quod nobis 
sola Dei nostr i benignitate confertur. 

I V . 

Zte remowndis Episcopis, qtdi l l ic i tè ordimti sunt, et neinmct ecclesia duo 
JSpiscopi Mbemtnr. 

Ordinatos ergo nunc Episcopos ( q u i , l icet te ignorante, provecti 
sun t , cum suis auctoribus meruerint submoveri) hac ratione firma-
mus , si nec viduae maritus fueri t quisquam, nec i n secundse conju-
gis nuptias ac vota convenerit, sicut et legalia cons t i t u í a praeci-
p i u n t , dicendo: Sacerdos moren mrginem accipiat, non viduam, non n -
pudiatam. Secundum quod etiam B. Apostolus Paulus, magister gen
t i u m , de Ms qui fieri desiderant Sacerdotes, propria insti tutione non 
tacui t , dicens: mius uxoris virwm. Cujus ten'ore sententiee , i ta i n -
formati esse debetis, fratres charissimi, u t inter csetera quae cavenda 
sunt , hsec studeatis praecipuè custodire, quse cognoscitis ante univer
sa mandari. I n quibus etiam perspiciendum est, ne duo s i m u l sint u -
nius Ecclesise Sacerdotes: aut l i terarum ignarus, aut carens aliqua par
te membrorum, vel etiam ex posnitentibus aliquis ad sacrum ministe-
r ium sinatur accederé. Nee t an tum putetis petitiones valere populorum, 
u t cum bis parere cupit is , voluntatem Dei nos t r i , quae peccare pro-
hibet, deseratis. Uujus indignatio ex hoc gravius commovetur, quia 
benignitas ejus, dum fiunt i l l i c i t a per eos qu i sunt interpretes placa-
t ion i s , offenditur. 

V . 

De dammtione Irencsí si ad suam ecclesiam non reverteretur. 

Ut autem omnia , secundum hsec quse scripsimus, corrigan t u r , prse-
sentes l i teras, Trajano Subdiacono veniente, direximus. Quod si Ire-
nseus Episcopus ad Ecclesiam suam deposito improbitatis ambitu, rediré 
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neglexerit (quod ei non j u d i c i o , sed humanitate prsestabitur) removen-
dumse ab Episcopali consortio essecognoscat. Deus vos i n c ó l u m e s cu -
stodiat, fratres charissimi. Data 3 Kalendas Jaauarii, Basilisco, et Her" 
mmerico V . O. Consulibus (Anno D, 465/ 

APENDICE NUM. 12. 
i 

O t r a E p í s t o l a de San H i l a r i o & Ascanio. 

DILECTISSIMO FRA.TRI ASCANIO HILARIUS EPISCOPUS. 

Divinse circa nos gratise non immemores esse debemus, quse nos per 
dignationis su® misericordiam ob hoc ad fastigium sacerdotale prove-
x i t , ut mandatis ipsius inhserentes et i n quadam sacerdotii ejus specula 
constituti proMbeamus i l l i c i t a , et sequenda doceamus. Unde directis 
per Trajanum subdiaconum nostrum l i t te r i s admonemus, u t quae malè 
aunt facta corrigantur. E t miramur admodum dilectionem tuam Barci-
nonensium petitiones non solum nulla auctoritate retudisse, veriim 
etiam directis ad nos l i t te r i s conservationem pravi desiderii postulasse, 
adhibendo i n epistolarum prosemio concil i i mentionem, tamquam culpse 
minuerentur excessus per mul t i tudinem imperi torum, q u ü m si etiam 
sub significatione unusquisque sui nominis tecum pariter retulisset, et 
subscriptiones própr ias fratres singuli commodassent , dilectionem t a -
men tuam r e i , de qua displicet, summa tangebat, quia pro loco et hono-
re t i b i debito ceteri sacerdotes docendi fuôrant, non sequendi. Unde, sic-
ut generalibus l i t ter is indicá,vi, Ireneeus ad propriam revertatur eccle-
siam, et'Barcinonensibus de suo clero protinlis consecretur antistes, 
•cui tamen statuta canonum et apostólica praecepta concordent. E t licet 
h i , qui praeter not i t iam atque consensum tuse dilectionis ordinati sunt 
sacerdotes, cum suis debuerunt auctoribus submoveri; ne quid tamen 
in tanta necessitate decernamus austerum, eos qui Episcopi facti sunt 
i ta volumus pemanere, si apostolicisprseceptionibuset statutis sancto
rum pa t rum non reperiantur obnóxii, ac deinceps n i h i l , quod contra d i 
sciplinam ecclesiasticam veniat, sicut hactenus factum est, perpetretur. 
Tuae solicitudinis est, frater carissime, debitam t i b i auctoritatem tue -
r i , et i l l i e i t i s non solummodo non praabere assensum, sed etiam cuneta 
quae contra regulam ñe r i repereris coerceré, atque ante omnia, quod so
la humanitate decernimus, Irenaeum ad ecclesiam suam rediré compel-
le: ad quam sponte potii is remeare debebit, si sacerdotal! consortio 
metui t separan. Nec unius ecclesiae duo esse permit tantur antisti^es, 
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quod opportuniüs sub prsedicti subdiaconi fieri delegamus instantia, 
qucm etiam pro conservanda ecclesiae disciplina commeare ad Hispaniag 
dispositiouis nostras fecit auctoritas. Deus te incolumem eustodiat, fra-
ter charissime. 

APENDICE NUM. 13. 

E p í s t o l a de S a n Simplic io á Zenon Obispo de Sev i l la , n o m b r á n 
dole V i c a r i o A p o s t ó l i c o . 

Plurimorum relatu comperimus, dilectionem tuam fervore Spiritus 
Sancti i ta te navis Ecclesiasticse gubernatorem existere, u t naufragii de-
tr imentum, Deo auctore, non sentiat. Talibus idcirco gloriantes indiciis, 
congruum duximus. Vicaria Sedis nostrse te auctoritate fu lc i r i ; cujus v i 
gore munitus, Apostolicae in s t i t u t i on í s decreta, vel Sanctorum términos 
Patrum, nullo modo t ranscendí p e r m i t í a s ; quoniam dignabonoris remu-
neratione cumulandus est, per quern in his regionibus divinus crescere 
innotuit cultus. Deus te incolumem eustodiat, frater charissime. 

APENDICE NUM. 14. 

E p í s t o l a de l Papa F é l i x confirmando e l V icar ia to á Zenon, 

Filius noster vir clarissimus Terentianus ad Italiam dudum vgniens di-
lectionis tuse singularis extitit preedicator, talemque te esse vulgavit, 
qui ita Ohristi gratia redundaris, ut inter mundi turbines gubernator 
ecclesiae prsecipuus appareres. Quapropter, frater charissime , quum ad 
provinciam commearet sedulèque deposceret nostras ad dilectionem 
tuam litteras destinari, gratanter annuimus; quia et dignum Deo ser
mone complecti cuperemus antistitem, et per eum máxime vellemus id 
fieri, cujus nobis fuerat laudibus intimatus. Quamvis ergo Sanctis ope-
ribus.ex omni parte preeditam fraternitatem tuam vir prtefatus adstru-
xerit, multumque fiduciae de tua benevòlentia jam teneret; aequum ta-
men est, ut quod desideravit magnopere consequatur: quatenus qui 
tuis olim gratus est animis contemplatione nostri reddatur acceptior, 
simulque materna et sacerdotali consolatione foveatur, peregrinatio-
nisque prsesidium pastorali pietate reperiat, cujus proeul dubio et pro-
betur dignitatis affectu non parvi apud sinceritatem tuam nostrum, 
quo nimium salutaris, valuisse colloquium. Deus te incolumem eusto
diat, frater charissime. 



APÉNDICES. 471 

APENDICE NUM. 15. 

E p i s t o l a de S a n Hormisdas á los Obispos de E s p a ñ a . 

Benedicta Trinitas Deus noster, qui per misericordiam suam R. Eeipu-
blicse per universas partes su® paeis tranquil l i tate diffusa, nobis que
que v iam demonstrandae circa nos invicem charitatis indu ls i t , u t q u i 
coliaerenius flrmitate fidei, jungamur quoque votiva jucunditate collo-
q u i i , quo facilius , dum per l i terarum ministeria ad vos usque perten-
dimus, etiam corda vestra ad religiosum cul tum Apostolicis admoni-
tionibus incitemus: et dum dilectionis nostrae pignus redimus, velut 
quodam debi tum, plenum circa Deum monstremus affectum. Jungamus 
i g i t u r , dilectissimi fratres, continuas et humiles preces, et Dominum 
nostrum oris et cordis lacrymis Supplicantes, j u g i deprecatione posca-
mus , u t et i n inst i tut ione et opere, i l l i , cujus esse membra cupimus, 
h í e r eamus : nec unquam ab i l i a v i a , quse Christus est, devio tramite 
declinemus, ne ab eo j u s t è , quem nos impiè rel inquimus, deseranmr. 
Quod cum superni favoris auxilio ea nobis potest ratione contingere , si 
Apostólica dogmata , si Patrum mandata servemus. Dic i t enim Do m i -
nus N . (Joam. 14): Qui diligit me, sermonem servaMt, et Pater meus ãi~ 
liget ewm,, et ad evm venierms, et mansionem apud ev/m faciemus. Et licet 
haec possint generaliter dieta suffleere, u t vel declinemus errata, vel 
custodiamus catholica consti tuta; tamen quia Joannis fratria et Coepi-
scopi nostr i nobis insinuatione vulgatum est, contra Canonum reveren-
tiam nonulla preesunii; periculum, quod Doctoribus imminet de tac i -
turn i ta te , declinans ; et prophetica voce compunctus, qua dic i tur : fo-
quere, ne taceas, generalibus edicendum credidi cons t í tu t i s . 

U t i n sacerdotibus ordinandisj quae sunt à Patribus prsescripta et 
deffinita cogitetis: quia sicut est caput Eeclesiae Christus, Christ í atf1-
tem Vica r i i Sacerdotes; sic et' i n eligendis his curam oportet esse per-
spicuam. Irreprehensibiles enim esse convenit, quos praeesse necease 6st 
corrigendis: nec quidquid i l l i deèsse personas, penes quam est re l igio-
:nissumma, et substantia disciplinas. JSstimet quis pret ium Dominici 
gregis, u t sciaf quod mer i tum constituendi deceat esse pastoris: hoc i t a 
ü e t , si non sacerdotii gradus saltu quodam laicis transferantur: longa 
debet vitamsuamprobatione monstrare, cui gubernacula committuntur 
Ecclesií». Non negamus esse in laicis Deo plácitos mores, sed mili tes 
suos probatos sibi queerunt i n s t i t u í a fldelia. Discere prius quisque de
bet, antequam doceat, et exemplum religiosae conversationis de se po-
t ius aliis prastare, quam sumeró. Emendatiorem esse convenit populo, 
quem necesse est orare pro populo. Longa observatione religiosus cultus 
t radatur , u t luceat, et clericalibus obsequiis erudiendus inserviat, u t 
ad venerandi gradus summa perductus, qui sit fructus humil i ta t i s 
ostendat. Nec leve nec vacuum f u i t , quod nec apud veteres quidem, n i 
si Levi t íc i generis v i r i , ad sancta admittebantur a l t a r í a , ne pess imè 
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meritis contemptis , ' aut pre t io , aut prsesumptione, ad sacros cultus 
impar accederet. Tunc migrabant per i l l am prserogativam familiarum 
ad ins t i tu ía c u l t o r u m : nunc est doctrina pro genere. Quod i l l i s fui t na
sci , hoc nobis imbu i . Mos t a b e r n á c u l o dabat natura, nos altaribus par-
t u r i v i t disciplina. Nec tan tum de laicis consecrari inhibemus , sed nec 
de peenitentibus quidem quisquam ad hujusmodi gradum profanus te-
merator aspiret. Satis i l l i postulant i sit venia. Qua conscientia absol-
vat reum , qu i se peccata sua populo scit teste confessum? Quis enim, 
quem paulo ante v id i t jacentem, veneretur A n t i s t i t e m ? Prseferens m i -
serandi criminis labem , noa habet lucidam Sacerdotii dignitatem. 

Hoc quoque ad prsemissa adjungimus, ne benedictionem, quse d iv i 
na esse creditur j . per impositionem m a n ú s pretio comparet: quoniam 
ante óculos esse convenit, quod Simon Spi r i tum S. volens redemptione 
mercari , Àpostol i fuerit detestatione percussus. Tunc deinde quis non 
vile putat quod venditur? Is tam Sacerdotibus ordinandis reverentiam 
servet electio , u t i n gravi murmure populorum d iv inum credatur esse 
j u d i c i u m , ib i enim Deus , u b i simplex sine pravitate consensus. Verum 
nee banc quidem partem sol l ici tudinis , et admonitionis omi t t imus ,ne 
vel i l le se à culpa sestimet alienum, qui et si ipse quidem à redemptione 
liber in i t iaver i t benedictione mystica Sacerdotem; et tamen ad alterius 
redempti v o l u n t a í e m , vel sponte in hoc, vel necessitate consenserit. 
Quid prodest i l l i suo errore non pol lu i , qui consensum prsestat erranti? 
Proculdubio contra mandata c o m m i t t i t , et q u i habet peccatum pro-
pr ium , et qu i peccatum sequitur alienum. Incassum animus resistit cu-
p i d i t a t i , si non resistit t i m o r i adversus hsec fac i l ius , Deo adjuvantet 
providebitur, si circa Metropolitanos privilegia à SS. Patribus constitu
í a permaneant: si Metropolitan! circa Parochias suas ordinem suum, ea 
qua decet veneratione custodiant, u t nec electio prsesulis empta detur 
pret i is , et nec obsequentis s i t qusesita operibus; sed i ta fixa habeantur 
i n cordibus, quemadmodum releguntur i n Scripturis. Si nu l l a sint in 
templis emptionum semina, nu l l a erunt fomenta discordiee, sed re-
gnante charitate, sub i l la , quam nobis promisit Deus et r e t r i b u i t , pace 
vivetur. 

Ob hoc Patres, providentia qua Spiritus S. cultores suos compun-
gere dignatus est, inci ta t i bis i n anno per Parochias singulas Concilia 
haberi deberé docuerunt, u t i n unum j u x t a salubris ins t i tu t ionis dog
mata congregati, pro ecclesiasticis causis tractandis liberé convenirent; 
ut si j ux t a vo tum uríiversa consistunt, Deum , j u n c t i voeibus, qu i prse
stat desiderata, collaudent. Difficile est enim u t cujusquam cor pravis 
sic cogitationibus induretur , u t à se patiatur culpanda fieri, cum no-
veri t se j u d i c i u m subiturum esse Ooncilii. Praecinctos ad hanc viam 
semper lumbos habeant, scientes rationem actuum suorum esse red-
dendam. Suspendantur ab i l l i c i t i s per formidinem, et qui nequiverint 
per pudorem. De conveniendo bis in anno , no tum est Cañones sanctos 
cons t i tu ísse : et pr£efinitum quidem , si possibile est, inviolabil i ter con
venit custodiri. Sed si aut temporum necessitates, aut emergentes cau
sae hoc non pat iuntur imple r i , semel saltem ( quamvis non l i que r i t ) s i -
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ne ul la excusatione prsecipimus convenire. Haec fratres charissimi, et, 
alia quae Pat rum regulis coatinentur, i n labiis et i n cordibus nos í r i s 
indivisa retractions meditemur; et, sicut scriptum est (Dent. 6 ) , « n a r -
»remus ea filiis nostris, u t ea meditentur i n cordibus suis sedentes i n 
»domo, ambulantes i n i t inere , dormientes, atque sur gentes. Quia 
*(Psalm. 1/ Beatus in Domino , qui in lege ejus meditabitur die ae noo-
»te.» Hoc et Magister gent ium discipulum suum sequutus, i n s t i t u i t 
admonens: Jitec meditare, in his esto (1 T i m . 4 ) : et subjiciens p len i tud i -
nem: atiende Ubi et doctrinm, i n q u i t ; quia si fldelibus sine intermisione 
incumbimus in s t i t u t i s , separamur à v i t i i s , dum impensa cura divino 
operi, humano locum non rel inquit errori , Data 4 Nonas Apri l ia . A g a 
pito V . C. Consule. 

APENDICE NUM. 16. 

E p í s t o l a de San Hormisdas â J u a n V i c a r i o A p o s t ó l i c o . 

Fecit dilectio tua rem cari tat i et fldeí congruentem, ut adventum ad 
I tal iam suum nobis directis l i t ter is indicaret , et q u » i n te sit summa 
religiosse voluntatis ostenderet. Atque u t inam ad plenioris affectus sa-
tietatem prsesentise tuse nobis gaudia contigissent, ut gratularemur 
nos ejus colloquio f r u i , quem item sumus per scripta complexi. Verum-
tamen probasti , dilectissime frater, quo christianam fldem venereris 
affectu , dum ea quse ad regulas patrum pertinent et ad mandata catbo-
lica sine aliqua cupis transgressione servare, sperans ut prorogatis ge* 
neralibus ad Hispanienses ecelesias consti tut is , super his , quae jiiit ne-
gl igen t iüs aut i r re l igiosiüs fiunt, ecclesiasticis disciplinis congruentia 
sanciamus. Amplexi sumus capta tà í s ta desideria facú l ta te . Quid enim 
aut nobis dulcius q u à m cum fldelibus l o q u i , aut Deo aptius quàm de-
viantes ab errore revocare? Salutantes i g i t u r charitate, qua jungimur, 
per Oasianum diaconum tuuin significamus nos direxisse generalia 
c o n s t i t u í a , quibus vel ea, quae j u x t a cañones servari debeant, compe-
tenter ediximus, vel circa eos,"qui ex clero grsecorum veniunt , quam 
haberi oport'eat cautionem sufficienter instruximus/Sed et causse ipsius 

• vUnloa+i / .Ja Vna dflflflbunt. 
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nónes pert inent , et à nobis sunt nuper mandata, serventur, sive si quid 
de eeclesiasticis causis d ignum relatione eont igerint , sub tua nobis i n -
sinuatione pandatur. E r i t hoc s tudi i ac soll icitudinis t u » , u t talem te 
i n h i s , quss in junguntur , exhibeas, u t fidem integritatemque ejus, cu-
jus curam suscipis, imi ter is . Da tum I V nonas Apr i l i s Agapito viro cla
r íss imo O. Era D L V . 

APENDICE NUM. 17. 

Otra á Salustio Hispalense V i c a r i o a p o s t ó l i c o . 

Suscipientes plena fratemitatis tuae votiva gratulatione colloquia, quse 
nos genuinée salutis tuae laetificarunt indicio (siquidem retulerunt te 
corporali cum spiritualibus officiis incolumitate subnixum) congruum 
esse perspeximus, hanc ipsam quam mente gerimus, aperire leetitiam. 
Edidisti enim boni documenta Pontiflcis, dum et prsedicanda facis, et 
ea suaderenon difiero. Praerogativam de nostri sumpsimus electione j u -
d ic i i , quando i d te sponte amplecti didicimus, quod caeteris imperamus. 
Oramus siquidem divinam clementiam cunctos agnoscere, et hsec ad 
stixdia ecclesiasticae pacis instrumenta transmisimus: t u vota nostra et 
fldeli intelligentia percepisti, et officii protinus devotione complesti, 
cunctis fratribus innotescens, quae per ccelestem gratiam cunctis pro
futura cognoveras. Suffragantibus ig i tu r t ib í t o t meritis pise sollicitU' 
dinis et laboris , cer tè j a m delectat injungere, quae ad nostri curam of
ficii per t inent , u t provinciis tanta longinquitate disjunctis , et nostram 
possis exhibere personam, et Patrum regulis adhibere custodiam. Vices 

ataque nostras per Beticam Lusitanamque provincias, salvia privilegiis, 
quae Mptropolitanis Episcopis decrevit antiquitas, praesenti t i b i aucto-
ritate commit t imus , augentes tuam hujus participatione ministeri i 
dignitatem , relevantes nostras ejusdem remedio dispensationis excu-
bias. Et licet de singulis non indigeas edoceri, quern jam probavimus 
cautius universa servare, grat ius tamen esse solet, si i t e rum trames 
ostendatur, «t laboris injunctio superius formata monstretur. Paternas 
ig i tu r regulas, et decreta à SS. definita Conciliis omnibus servanda man
damus . I n his vigi lant iam tuam, i n his curam fraternae mon i tu exhorta-
tionis extendimus; his ea qua d ignum est reverentia custoditis, nul lum 
relinquit culpas locum , nec sanctse observationis obstaculum. I b i fas, 
nefasque praescriptum est: i b i p r o h i b i t u m , ad quod nullus audeat ad-
spirare: ibi concessum, quid debeat mens Deo placitura praesumere. 
Quoties universalis poscit religionis causa, ad concilium te cunct i fra-
tres evocante conveniant: et si quos eorum specialis negotii pulsat con-
tentio, ju rg ia inter eos oborta compesce, discurso sacris legibus deter
minando certamina. Quidquid autem i l l i s pro fide, et veteribus consti-
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tu t i s , vel provida dispositione praecipies, vel personas nostrae a u ç t o r i t a -
tefirmabis, t o t u m ad scientiam nostram instructae relationis attesta-
tione perverdat, u t noster animus officii charitate da t i , et tuus seouri-
tate perfruatur accepti. Deus te mcolumem custodiat, frater charissime. 

APENDICE NUM. 18. 

Otra á loa de l a Bót ica . 

Quid t a m dulce so l l ic i to , quam quod m i h i de vobís innotescunt i l l a 
quae cupio ? Quid tam religiosis conveniens ins t i tu t i s , quam u t inter se 
Sacerdotes pacem, quam eos necesse est aliis pro officio commu,nicaref, 
conservent ? Plena, fateor, gratulatione suscepi, quod votiva mihi de 
charitate (quae inter vos est) eeclesiarum et pace Uteris indicasti. Spon-
te m i h i , quidquid hor tar i poteram, quidquid monere, delatum est Coti-
firmet hoc Dew, quod, operatus est in nobis (Psalm. 67 ) : et qurn praecepit 
pro animarum salute facienda, haec ipse qui praecepit, pro ea, qua nos 
redemit pietate, faciat. E t his tam bonis nunti is nos quoque religioso-
rum vicem reddimus nunt iorum. Quidquid cum Orientalibus, quos ad 
Ecclesiae corpus unitatemque revocatos dudum Dei nostr i ope literis 
significavimus destinatis, denuo, cumaptumfuer i t , repetitis vobiscum 
participabimus indiciis, Mox post nostrorum redditum ab Orientalibus 
missa legatio est. Certa speravit, certa consuluit. Sed faciamus de hig 
quae fuerant, dicenda compendium, ipse pot ius , ad instruendam n o t i -
tiam vestram, quae à nobis sunt responsa diligentes, ne qu id sibi sub 

.spatio prolixiore t e r r a r u m , aut opinio vindicet , aut error assumat, cum 
ad rerum fidem ipsam tené r i sufficiat veritatem. Quod autem ad conti-* 
nentiam vestrarum pertinet l i t e ra rum, oportuit quidem desideria ple-
nius e x p e d i r é , u t aestimatis omnibus responsum rationi congruum red-
deretur. Sed quia pr iv i legiorum.veterum, et statutorum paternorum 
indidistis iisdem Uteris mentionem: ad Sallustium fratrem, et Coepi-
scopum nos t rum, sub hac parte rescripsimus, vobis quoque s t r ic t im 
quae dicta sunt i l l i s l a t i ú s indicantes, ne privilegia à nobis indulta con-
vellerent, et n ih i l t am conveniens fidei judicare, quam u t i n honore 
suo à Patribus decreta serventur. Deus autem vos incólumes custo
diat , fratres çhariss imi. 
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APENDICE NUM. 19. 

Otra á J u a n V i c a r i o a p o s t ó l i c o . 

Vota nostra charitatem tuam latere nolumus, ne qu i particeps fu i t sol-
l ici tudinis gaudiorum fructu redderetur extorris. E t ideo Oonstantino-
politanam ecclesiam ad communionem nostram rediisse, Domino propi-
t i an te , tradentibus s ign iñcamus al loquiis , et mandatorum, quse legatis 
nostris dedimus, i n omnibus seriem fuisse completam. De qua parte ut 
ad dilectionem tuam p len iüs perfectum gaufliUm perveniret, libelli 
Joannis fratris et consacerdotis nostr i Conslantinopolitani Episcopi, et 
Just ini clementissimi principis orientis sacrarum l i t te rarum exemplaria 
pariter credidimus destinanda; indicantes nihi lominus per orientis par
tes plurimos Episcopds sic fecisse. Superest u t ó. nobis eompetentibus 
precibus divinitas exorata concedat, quatenus de aliarum quoque eccle-
siarum redintegratione gratulemur. Ea vero , quse significare curavi-
mus , i n eorum sacerdotum, q u i fraternitat i tuse vic in i sun t , curabis 
perferre no t i t i am, u t et ipsi de effectu t a n t » rei gratias nobiscum coe-
lestis misericordise beneficiis referre non cessent. Deus te incolumem 
custodiat, frater charissime. 

APENDICE NUM. 20. 

Otra á los Obispos de España-
In ter ea, quae notitieenostrse Joannes et eoêp iscopus noster studio ec-
clesíasticse u t i l i t a t i s ingessit, hoc quoque pro affectu catholicae fidei 
ct apostolicse sedis veneratione consuluit , quo ordine ex clero grsecorum 
venientibus t r i b u i deberet sancta communio, propter causam scilicet 
Acacü à decessoribus nostris pro hsereticorum communione damnat i , in 
qua i i quoque, qui se ab ejus contagione non d iv idun t , à nostra com
munione habeantur excepti. Laudamus propositum v i r i hoc zelo circa 
fidem et apostól ica ins t i tu ta ferventis, u t ne per ignorantiam quidem 
quemquam coeno erroris alieni p á t e r e t u r immergi . Digna heec curafide-

' l i bus , u t sollicito studio semper inv ig i l en t , et inculpates se ab omni 
perversitate conservent. Ipsa est enim fidei innocentia, u t prsevideat, ne 
vel casu possit errare: Satisfacientes ig i tu r et laudabilibus desideriis 
memorati v i r i , et memores n o s t r i , sicut oportet , off ic i i , documenta 
quoque de ecclesiae scr iñüs assumentes, ad concil ium vestrum pro ge-
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neral i ta t iá ins t ruc t lo í ie d i r ex imus , u t ex i l l i s p lea i í iS , q ú » sunt acta 
discentes, ab omni vos er rant ium cognatione separetis. Neque enim est 
personalis odi i causa, sed i n impíos transgressores dicta , Deo inspiran
te , sententia; i n qua quidem causa neque praedicatione, neque depreca-
tione cessavimus , et pr incipi supplicando, et sacerdotes et populos ad-
monendo, u t transgressores absoluti ad rectam se fidem et affectu Dei 
et judic i i t imore converterent. Sed obstinatio miseranda perdurat , neo 
ullis modis mort ífera venena v incuntur , malo semine fixis in dfeterius 
pullulante rad ic íbus . Ergo , dilectissimi fratres, ad omnia competenter 
instructi s é rva te vos ecclesiam Dei, et Apostolo exultate conjuncti. Nos 
autem l ibe l luni mis imus , sub quo si quis communionem vestram de 
orientalibus clericis poposcerit, ad earn possit a d m i t t i , secundum quam 
et de Thracia, et de Sci t ia , Il l iricisque part ibus, vel Epi r i veteris, sed 
et secundum quam Siriae muitos jam constant esse susceptos, gauden-
tes ad recta confluere et devia declinasse. Unde sub repetitione manda
mus, u t omnis cura, et sollicitudo omnis invigilet . Jam nullus est 
ignorantise locus. Nullus u ta tur simplicitatis excusatione prseterita. 
Scienti peccare necessária confessio est: necesse est, u t errores adscri-
bat s i b i , qu i monstrato non insisti t i t inere. 

Prima salus est rectse fldei regulam custodire, et à constitutis pa -
t rum nullatenus deviare. E t quia non poteâ t Domini nostr i Jesu Chr i -
sti praetermitti sententia dicentis: Tu es Petrus et super Aanc petram csdi-
ficabo ecclesiam meam; et bsec, quse dicta sunt , rerum probantur effecti-
bus, quia i n sede apostólica citra maculam semper est catholica servata 
religio. De qua spe et fide separari Nos m i n i m è cupientes, et Patrum se
quentes c o n s t i t u í a , anathematizamus omnes Jiaareses, praecipuè Nesto-
r ium bsereticum, qui quodam Constantinopolitanae fuit urbis episcopus, 
damnatum i n concilio Epbesino à beato Ooelestino Papa urbis Romse, et 
à venerabili viro Oyrillo Alexandrinas civi tat is aptistite. Similiter ana
thematizamus Eutiehetem, et Dioscorum Alexandrinum i n sanctá syno-
do, quam sequimur et amplectimur, Chalcedonensi damnatos, quae 
sequuta sanctum concilium Nicsenum fidem apostolicam prsedicavit. 
Detestamur et Timotheum parricidam, A u l u r u m cognomento, discipu-
lum quoque ipsius et sequacem in omnibus Petrum Alexandrinum. Con-
demnamus etiam et anathematizamus Acacium Constantinopolitanum 
quondam episcopum ab apostólica sede damnatum, et eorum complicem 
et sequacem, vel qui i n eorum communionis societate permanserint: 
quia Acacius, quorum se communioni miscu i t , ipsorum similem jure 
meruit i n damnatione sententiam. Petrum nihiloininus Antiocbenum 

, damnamus cum sequacibus suis, et omnibus suprascriptis. Suscipimus 
autem, et probamus epistolas beati Leonis Papas universas, quas de 
Christiana religione conscripsit, sicut p r í ed ix imus , sequentes i n o m n i 
bus apostolicam sedem, et praedicantes ejus omnia constituta. Et ideo 
spero, u t i n una communione vobiscum , quam sedes apostól ica praedi-
cat, esse merear , i n qua est integra et verax Christianas religionis et 
perfecta soliditas; promittens sequestratos à communione ecclesiae ca-
tholicae i d est, non consentientes sedi apostólicas, eorum nomina inter 
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sacra non recitanda esse mysteria. Quod si i n aliquo à professione mea 
deviare tentavero , his quos damnavi , complicem me mea sententia esse 
proflteor. Hanc autem professionem mea ego manu subscripsi, et t f t i 
Homisdse sancto et venerabili Papse urbis Romse direxi . 

APENDICE NUM. 21. 

Concil io de Tarragona d e l a ñ o 616. 

Antiqua pa t rum statuta de his censuisse v identur , quse i n tempore aut 
ad illos relata pervenerunt, aut cer tè acta testimonio próprio cómpro-
bavenmt: cujus rei et nos sequentes exemplum, i l i a quae nuncfhmt 
placuit observanda decernere , u t praeterita absque ambage custodian-
tury et prsesentia observatione sint firma. I g i t u r quum i n unum pariter 
Gònvenissemus i n urbem Tarraconensem, quse est metropolitana, t í t u 
los subtèr annexes conscripsimus observandos. 

Ut etiam ad próximas saiA/uinis clerici cwm testimonio vadant. 

De his , quibus cura pro parentelae proximitate habere permi t t i tu r , 
u t ea cautela earum necessitates sustentent, u t pietatis beneficia quse 
eis sunt necessária à longiüs praebeant: ipsi verõ pro visendis eis quum 
ingressi fuerint , celeri salutatione recurrant nec in ib i faciant mansio-; 
nem: qui tamen quum ad earum visi tat ionem pergunt , testem solatii 
sui fide et aetate probatum adhibeant secum. Si quis hsee à nobis s tatu
ta contempserit, si clericus est, loci sui dignitate p r ive tu r ; si verò re-
ligiosus vel monaehus, i n celia monasterii reclusus poenitentise lamen-
tis incumbat, ubi singular! afflictione pañis et aquae victum ex abbatis 
ordinatione percipiat. 

I I . 

Vt clerici emmdi viliüs vel vendendi cariüs non permittantur. 

Sicut canonum statutis firmatum est, quicumque in clero esse TO-
l ue r i t emendi v i l iüs vel vendendi carivis studio non u t a t u r : cer tè si hsec 
Toluerit exe rcé re , cohibeatur à clero, 
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I I I . 

Ut clerici si solidim prastUerint sino usura recipiant. 

Si quis verò clericus solidum in necessitate prsestiterit, hoc de vino 
-vel frumento accipiat, quod mercandi causa tempore statute decretum 
fuerit venundari : ce te rüm si speciem non habuerit necessariam, ipsum 
quod dedit sine ullo aiigmento recipiat. 

I V . 

Ut mllns Episcopm vel infrà positus die dominico cansas judicare prce-
sumat. 

Ut nul lus Episcoporum aut Presbyterorum vel clericorum die domi -
nico p rõpos i tum cujuscuinque causee negotium audeat judicare , nisi 
hoc t an tum, u t Deo statuta solemnia peragant: ceteris verò diebus 
conniventibus personis i l l a quse justa sunt liabeant licentiam judicandi, 
excepto criminalia negotia. 

Ut qui in, metropolitana cimtale non ordimtur Episcopusposl duos menses se 
Metropolitano prmenlet. 

Si quis i n metropolitana civitate non fuerit Episcopus ordinatus, 
posteaquàm suscepta benedictione per Metropolitani l i t t e rá s honorem 
fuerit episcopatus adeptus, i d opt imum esse decrevimus, u t pos tmodúm 
statuto tempore, i d est impletis duobus mensibus, se Metropolitani sui 
reprsesentet aspectibus, u t ab i l lo monitis e'cclesiasticis instructus ple-
niüs quod observare debeat recognoscat: quòd si fortè hsBC implore ne-
glexerit , i n synodo increpatus à fratribus corrigatur; quòd si i n f i r m i -
tate aliqua ne hoc impleat fueri t prsepeditus, hoc suisl i t teris Metropo
litano indicare procuret. 

V I . 

Vt Èpiscopui, qui à jffetropolilano commonitns adsynodüm Mu tchèrit , ecc-
conmwfcicetur, 

Si quis Episcoporum commoni tüs à Metropolitano ad synodum nulla 
gravi intercedente necessitate corporali venire contempserit, sicut sta
tuta pa t rum sanxerunt, usque ad fu turum Concilium cunctorum E p i 
scoporum charitatis communione privetur. 



480 APENDICES. 

V I L 

Ut dimcesmi clerici septirnams teneant et die sabbati omites in m i m cmve-
niant. 

De dicecesanis ecelesiis vel clero id placuit def in i r i , ut presbyteri vel 
d íaconí , qui i b i consti tuti sun t , cum clericis aeptimanas observent; id 
es tut presbyter unam faciat hebdomadam, qua exp le t a succeda t e id í aco -
nus s imil i ter , ea scilicet conditione servata, u t omnis clerus die sabbati 
ad vésperas s i t paratus, quò faciliüs die dominico solemnitas cum om
n ium prsesentia celebretur: i t a tamen ut omnibus diebus véspera et ma
tu t ina celebrentur, quia desistente clero, quod est pessimum, comperi-
mus in basilicis nec luminaria minis tran. Si qui sané negligentise vitio 
lisec implere noluerint , noverint se secundüm statuta canonum pro mo
do personarum canonicse disciplinas subdendos. 

V I I I . 

Ut amis singulis Bpiscopi iimcesem visitent, et ut nonplus quàm tertiam de 
parochiis accipiant. 

Multorum casuum experientia magistrante reperimus nonnullas 
dioecesanas esse ecclesias d e s t i t u í a s : ob quam rem id constitutione de-
crevi ínus , u t antiquae consuetudinis ordo servetur, et annuis vicibns 
abEpiscopo dioeceses visitentur, u t si qua fortè basilica reperta fuerit 
de s t i t u í a , ordinatione ipsius reparetur; quia ter t ia ex omnibus per ant i 
quam traditionem ut accipiatur ab Episcopis novimus s ta tutum. 

IX. 

De clericis et ostianis qui adulteris mulieribw admiscentur, ut ã clero pro-
jicimtnr. 

Si quis lectorum adulteras mul ier i voluerit misceri vel adhserere con-
sortio, aut relinquat adulteram, aut â clero habeatur extraneus: s imi-
lis sententia ostiariorum manebit scholam. 

X . 

Ut mllus Episcopus pro judiciis mmera aceipiat. 

Observandum quoque decrevimus, ne quis sacerdotum vel clerico-
t u m more saeeularium judicum audeat accipere pro impensis patroeiniis 
m u ñ e r a , nisi fortè in ecclesia oblata gratui ta , quae non favore muneris 
videañtur accepta, sed collatione devotionis i l lata; quia si qua i s t ap ro -
bantur accipere, velut i exactores foenoris aut usurarum possessores se-
oundüm statuta patrum se noverint degradandos. 
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x i . : 

Ut monachus missas alienM ministeritm clericatus agere non prasmtat, nec 
negotiator nec easéquutor eccistal. 

Monachi à monasterio foras egredientes ne aliquod ministerium 
ecclesiastícum prsDsumant agere prohibemus, nisi fortè cum abbatis i m 
perio: simil i ter u t nullus eorum id.est monachorum, forensis negotii s ú s -
ceptor vel exequutor existat, nisi id quod monasterii exposcit util i tas, 
abbate sibi nihilominus imperante, Canonum ante omnia Gallicanorum 
de eis constitutione servata. 

X I I . 

l/t si Episeopus iniesiaius obierü, inventarvwm de rehits ejus clericifa-
ciani, et nullus exinde atiquid au/erat. 

Sicubi defunctus fuerit Episeopus intestatus, post depositionem ejus" 
à presbyteris et diaconibus de rebus ipsius breve fldeliter conscribatur à 
mínimo usque ad maximum, i d est de utensilibus vel omni supellectile, 
ita tamen, u t si quis exinde vel prsesumpsisse vel occultè fuerit tulisse 
convictu8,.secundiim fu r t i tenorem restituat universa. 

X I I I . 

Ut Episeopus dictcesanos presbíteros et quo liam. ex laicis convenir e ad syno-
dvm litteris moneat. 

Epistolse tales per fratres à Metropolitano sunt d i r i gend» , u t non so-
l iun à cathedralibus eeclesiis presbyteros, veri im etiam de dioBcesanis ad 
Concilium trahant, et aliquos de flliis ecclesice secularibus eecum addu-
cere debeant. 

Joannes i n Ohristi nomine Episeopus Tarraconensis civitatis cotisti-
tutiones à nobis conscriptas subscripsi. x 

Paulus i n Christi nomine Episeopus Emporitantecivitatis subscripsi. 
Hector tn Ohristi nomine Episeopus Carthaginensis metropol i tan® 

subscripsi. 
Erontinianus in Christ i nomine Episeopus Gerundensis civitatis sub

scripsi. 
Agricius in Christi domine Episeopus Barcinoneusis civitatis sub 

scripsi. 
Orontius in Christ i nomine Episeopus Eliberitanse civi tat is sabscripsi 
Vincentiiis in Christ i nomine Episeopus CiBsaraugustause civitatis 

subscripsi. 
TOMO I I . 31 
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UrsTis i n Chris t i nomine Episcopus Dertosanse civitatis subscr ips í . 
Cyniditis i n Christ i nomine Episcopus Ausonitanse civi tat is subs

cripsí . 
Nibridius i n Ohrist i nomine minimus sacerdotum constitutioneia 

sanctorum Oanonum subscripsi, ecclesise Egarensis minister. 

APENDICE NUM. 22 . 

Concilio de Gerona: a ñ o 517. 

I . 

Ut maquaquie provincia in officio ecclesi® w i m ordinem tetieat. 

D e institutione Missarum u t quomodo i n Metropolitana Ecclesia 
fueri t , i t a i n Dei nomine, i n omni Tarraconensi Provincia, tam ipsius 
Miss® ordo, quampsallendi. velminis t randi consuetudo servetur (1 ) . 

11. 

Ut litania post Pentecosten à quinta feria usque in sablaium celebrmtur. 

De Litaniis, u t expleta solemnitate Pentecoste, sequens septimana 
à quinta feria usque i n sabbatum, per hoe t r i d u u m , abstinentia cele-
bretnr. 

I I I . 

De secmdis litaniis faciendis calendis Novembribus. 

Item secundse L i t a n i a faciendee sunt Kalendis Novembribus: eatamen, 
conditione servata, u t si iisdem diebus Dominica intercesserit, i n a l ia 
hebdómada , secundum prioris abstinentise observantiam, à quinta feria 
incipiantur , et i n Sabbato vesperè Missa facta flniantur. Quibus tamen 
diebus à carnibus et à vino abstinendum decrevimus. 

(1 ) De consecrat. D. 3.a apitã Qratianum. 
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I V . 

Ut Pascha tarnfím et NataM Domini baptimus detur, exceptis his pit in, 
Imguore consistmt. 

De catechumenis baptizaadis id s ta tutum est, u t quia in Paschae so-
lemnitate, vel Natalis Domin i , quanto magis solertmitatis celebritas 
major est, rariores ad baptizandum veoiunt; ceteris solemnitatibus i n -
flrmi tantummodo debeant baptizar!, quibus quocumque tempore 
convenit baptismum non negari (1) . 

V . 

Ift mius diei infans si in discrimine est baptizetur, 

: De parvulis verb, qui nuper materno ú te ro editi sunt , placuit con
st i tui , u t si inf i rmi ( u t assolet) fuerint, et lac maternum non appetitnt, 
etiam eadem die qua nat i sunt (si oblati fuerint) baptizentur. 

V I . 

Ut conjugati ab Episcopo usque ad subdiacomm non sine testimonió vivant. 

De eonversione vitse, à Pontífice usque ad Subdiaconum, post susoe-
pt i honoris officium, si qui ex conjugatis fuerint o rd ina t i , ut sine 
testimonio alterius fratris non utantur auxilio : cum sorore jam ex 
cônjuge facta non habitent: quod si habitare voluerint, alterius fratris 
utantur aux i l io , cujus testimonio vita eorum clarior debeat apparere. 

m 

Ut qui sine moribus ordinmtw emtrmeas in demo non habemt. 

De his v e r ò , qui sine conjugibus ordinantur, et familias domusha-
bent, habito secum pro vitse conversatione fratre in tes t imonium, non 
per quamcumque foeminei sexus personam ejus substantia gubernetur: 
nisi aut per puerum, aut per amicum suam domum debeat ordinare; si 
verò matrem i n domo habueri t , aut sororem, secundum priorumCano-
num sta tuta , per earum personas ejus debet contutari substantia. 

(1) De Cona. d. 1. de Cutechum. 
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V I H . 

De laicis gid vidmm mt dimissan acceperint, nt in elerwm non admit-
Imtw. 

Si quis verò de laicis, post uxorem, al iam cujuscumque conditio-
nis cognoverit mul ie rem, i n Clero nullatenus admit ta tur (1 ) . 

I X . 

De his qui pubtteè pmitentiam non accipimt, sed tantdm viaticum, %í in, 
clero promovemtw. 

Is v e r ò , qu i segritudinis languore depressus, poenitentise benedi-
ct íonem (quod Via t icum deputamus) per communionem acceperit, et 
postmodum revalescens caput poenitentise i n Ecclesia pub l icè non 
subdiderit, s i prohibitis v i t i i s non detinetur obnoxius, admit tatur ad 
Olerum. 

D» discretione pcenifentimt: qui possmi ad ecclesiasticos ordines pro-
moveri, vel qui non possunt. 

H i qui i n discrimine const i tu t i poenitentiam accipiunt nul la manife
sta acelera confitentes, sed t a n t ü m peccatores se predicantes; hujusmodi 
BÍ revaluerint, possunt etiam per morum probitatem ad gradus eccle
siasticos pervenire: qui verò i t a poenitentiam a c c i p i u ú t , u t aliquod 
moría le peccatum perpetrasse publicè fateantur, ad clerum vel honores 
ecclesiasticos pervenire nullatenus possunt, quia se confessione propria 
notaverunt. 

X I . 

Ut omnibus diebws vespertinis et nmtutinis orado dominica dicatur. 

Ita nobis p l a c u i t , u t omnibus diebus post matutinos et vésperas ora-
t io dominica à sacerdote proferatur. 

Joannes i n Ghristi nomine Episcopus subscripsi. 
Frontinianus i n Ohríst i nomine Episcopus subscripsi. 
Paulus i n Chr is t i nomine Episcopus subscripsi. 
Agripius i n Christ i nómine Episcopus subscripsi. 
Cynidius i n Christi nomine Episcopus subscripsi. 
Nibridius i n Crist i nomine Episcopus subscripsi. 
Orontius in Christi nomine Episcopus subscripsi. 

í 1 ) D/sí, 34. Si (¡uis. 
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APENDICE NUM. 23. 

Conci l io 11 de Toledo: año 5§7. 

Quum i n vo lún ta te Domini apud Toletanam urbem sanctorum Episco-
porum prsesentia convenisset, et!de ins t i tu t i s Patrum Canonumque de-
cretis commemoratio kaberetur, i d nobis i n unum positis placuit : u t si 
qua i n antiquis Canonibus minimè commemorata sxmt, salubrí t ractatu 
ac d i l igent i consideratione inst i tuantur; si qua verò inanterioribus Con-
ciliis sunt decreta sed abusione temporum hactenus sunt neglecta, redi
vivas ordinationis censuram obtineant, quatenus dum i n his quae ad 
cu l tum fldei pertinent s tudium religiosse observationis impendimus, Dei 
nostri misericordiam faci l iàs impetremus. 

De his quot parentes ab irt/antia clericatos officio manciptirmt, si postea 
voluntatem habent nubendi. 

De his quos voluntas parentum à primis infantiee annis clericatus of
ficio manciparit hoc statuimus observandum: u t mox detonsi vel m i n i 
sterio electorum quum t rad i t i fuerint i n doino ecclesise sub episcopali 
p raesen t i aà prsepósito sibi debeant erudir i . A t ubi octavum decimum 
astatis suae compleverint annum, coram tot ius cleri plebisque conspectu 
voluntas eorum de expetendo conjugio ab Episcopo perscrutetur: quibus 
si gratia castitatis Deo inspirante placuerit et professionem castimonisa 
suae absque conjugali necessitate se spoponderint servaturos, h i t a m -
quam appetitores arctissimse vitse lenissimo Domini jugo subdantur, ac 
p r i m ü m subdiaconatus ministerium habita probatione professionis suss 
à vicésimo anno suscipiant; quòd si inculpabiliter ac inoffensè vicesi-
mum et quintum annum setatis suae peregerint, ad diaconatus offlcium, 
si scienter implere posse ab Episcopo comprobantur, promoveri. Caven-
dum tamen est h i s , nequando suae sponsíonis immemores ad terrenas 
nuptias aut ad furtivos concubitus u l t ra reccurrant; quod si fortè fece-
r i n t , u t sacrilegii rei damnentur, et ab eccíesia habeantur extranei: his 
autem quibus voluntas propria interrogationis tempore desiderium n u -
bendi persuaserit, concessam ab Apostolis sententiam auferre non pos-
sumus, i t a u t quum provectas aetatis i n conjugio posit i renuntiaturos 
se pari consensu operibus cernis spoponderint, ad sacratos grades 
¡ispireíit, 
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I I . 

De derico qui ad aliam eeclesiam transit et qui mm susceperit. 

Similiter placuit custodir i , ne qu i de his qu i t a l i educatione imbuun-
t u r , qualibet occasione cogente, propriam relinquentes ecclesiam ad 
aliam t rans i ré prsesumant: Episcopus vero q u i eum suscipere absque 
conscientia propr i i Sacerdotis fortasse prsesumpserit, totius fraternita-
tis reum esse se nover i t , quia d u r u m est u t eum quem alius r u r a l i sen-
su ac squalore infantise exuit * alius suscipere aut vindicare praesumat. 

I I I . 

Ut mllus à subdiaconatu et supra cum extranea habitet muliere. 

I l l u d verò preeterea special! ordinatione deerevimus, quod nec ant i 
qua Concilia in universis pené Oanonibus siluerunt, u t nullus clericorum 
à gradu subdiaconatus et supra i n consortii familiari tate habeat mulie-
rem vel ingenuam vel libertam aut ancillam, sed si sunt ei hujuscemodi 
servit ia, ma t r i vel sorori aliaaque propinquitat i contradat, et quidquid 
suis manibus profecerint próprio dominio deferatur; aut, si propinquitas 
memorata deest, aliadomus ad earumhabitaculum requiratur, dummo-
do nulla occasio introeundi domum clerici foeminse permit ta tur , unde 
aut laqueum possit incurrere aut noxialis fama innocenti fortasse possit 
inur i . Sané, si deinceps post banc datam admonitionem quisquís harum 
consortio f rui voluer i t , noverit se non solum à clericatus officio retraM 
vel ecclesiee foribus pel l i , sed etiam ab omnium catholicorum clerico
r u m vel laicorum communione p r i v a r i , nulla prorsus yel colloquii con-
solatione relicta, quatenus malas consuetudinis abrasa rubigo i n poste
ros radieis suae veneno serpere non possit. 

I V . 

Ut quidquid dejure ecclesie clerici tenuerint, post oHtum eorwm ad eccle
siam revertatur. 

Si quis sané clericorum agella vel vineolas i n terris ecclesise sibi fé-
cisse probatur sustentando vitse caua, usque ad diem obi tus sui possi-
deat;: post suum verb de hac luce discessum j u x t a pr iorum Canonum 
constitutiones jus suum ecclesise sanctse res t i tua t , nec testamentario 
ac sucessório jure cuiquam hseredum prohseredumve relinquat, nisi for-
sitan cui Episcopus pro servitiis ac prsestatione ecclesise l a rg i r i volueri t . 
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V. 

De his qui protsimis suis se copulant, %t à commmione Christi separentw. 

Nam et hsec salubriter prsecavenda saneimus, ne quis fidelium pro-
pinquam sanguinis su i , usquequo affinitatis lineamenta generis succes-
sione cognoseit i n matrimonio sibi desideret copulari, quoniam scriptum 
est: Omnis homo ad prowimam sanguinis sui non accedat ut revelei turpitit-
dinem ejus: nec sine denuntiatione sententiae, nam paulò pòst infert et 
dici t : Anima que fecerit de abominatiomius istis quidpiam peribit de medio 
popUfli sui. Si quis ergo hujus decreti nostr i temerator ext i te r i t ac v e t i -
t um violare preesumpserit, t a n t ò graviori se mulctandum sententia re-
cognoscat, quan tò eam propinquiorem cui copulari se malu i t suse o r ig i -
nis esse non ambigi t , tantoque annosioris excommunieationis tempore 
et à Chris t i corpore et fraternitatis consortio sequestretur, quanto fue-
r i t propinquioris sanguinis contagione pollutus. Hujus institutionis re
gulam qu i subscribimus irrefragabili auctoritate nos spondemus serva-
turos: si quis autem tam nostrum vel eorum qui nunc sanctse Synodo ex 
hac provincia defuerunt huic t am salubri ordinationi obviare prsesumpse-
r i t , vel solerter adimplere neglexerit, convictus totius fratemse charitatis 
aliquandiu habeatur extraneus. 

Sané j u x t a pr iorum Oanonum decreta Concilium apud fratrem no
strum Montanum Episcopum, si Dominus voluerit , fu turum pr'onuntia-
mus, i t a u t frater et Coêpiscopus noster Montanus, qui i n Metrópoli est, 
ad comprovinciales nostros Domini sacerdotes litteras de congreganda 
Synodo adveniente tempore debeat destinare. Nunc ergo i n nomine Do
mini finitis his quEe i n collationem venerunt, gratias agimus omnipo-
tenti Deo, deinde domino glorioso Amalar íco regi divinam clementiam 
postulantes, qui innumeris annis regni ejus ea quse ad cu l tum fldei 
perveniunt peragendi nobis licentiam prsestet. Amen. 

Montanus i n Christ i nomine Episcopus his constitutionibus adquievi, 
relegi, et subscripsi die et anno quo suprà . 

Pancarius Episcopus his constitutionibus adquievi, relegi et subscri
psi die fet anno quo suprà . 

Canonius Episcopus his constitutionibus adquievi, relegi et subscri
psi die et anno quo suprà . 

Paulus Episcopus his constitutionibus adquievi, relegi et subscripsi 
die et anno quo suprà . 

Domitianus Episcopus his constitutionibus adquievi, relegi et, sub
scripsi die et anno quo suprà . 

Marcianus i n Chr is t i nomine Episcopus, ob causam fidei catholicse 
in Toletana urbe exilio deputatus, sanctorum fratrum meorum consti
tutionibus in te r f i j i , relegi et subscripsi die et anno quo suprà . 

Nibridius i n Christ i nomine Episcopus ecclesise catholicse Egarensis 
hanc coastitutionem consacerdotum meorum in Toletana urbe habitam, 
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quum post aliquantum temporis advenissem, salva auctoritate prisco-
rum Oanonum, relegi ,*probavi et subscripsi. 

Justus i n Chr is t i nomine ecclesiaj catholicse Urgelitanae Episcopus 
banc constitutionem consaeerdotum meorum i n Toletana urbe habitam 
quum post al iquantum temporis advenissem, salva auctoritate priseo-
í u m Cano n u m , relegi, probavi et subscripsi. 

APENDICE NUM. 24. 

Carta de Montano al Clero de Falenc ia . 

Cunctarum ecclesiarum Domini potissimos prsesules per Ezechielem 
Prophetam terribi l is i l la commonitorii dictio sub speculatoris nomine 
c o n c u t í t , dicens: F i l i hominis, speculatorem dedi te dormi Israél: audiens 
ergo eos ore meo sermonem annvmtidbis eis ex me. S i dicente me ad impiim: 
impielymorte morieris: non qnmmtiaveris ei , ñeque loquutus fueris, %t aver-
tatur & via s m impia et v imt; ipse quidem in iniqmtale sm morietw, strn-
guinem mtem ejus de mam tua requiram: et cetera, quse hujus lectionis 
ordo de admonentis admonitique anima exquirendum ostendit. Hac efgo 
voce permotus hujus officii necessitudinenr me suscepisse non nesciens 
studere c u r a v i , ne cujusquam perditi animam de manu mea Christus 
requirat, prsesertim quum Toletanae urbi metropolitanum privilegium 
vetus consuetudo tradideri t , et eò magis non solum parochiarum, sed 
et urbium cura hujus orbis sollicitet sacerdotem. Ergo, u t Apostolus d i -
c i t : Quid hornm mlt i s? in virga veniamadvos? m in charitate et spiritu 
mansuetudinis? nova namque prsesumptio prsesidentium vobis presbyte-
rorum nostros piilsavit audi tus , si tamen nova t a n t ü m et non detesta-
bilis dici possit, quee ab in i t io fldei catholicae nuriqiiam prseter nunc 
subrepsisse probatur, ú t id quod per manus summi Pontificis trinse d i -
vinitatis invocatio sanctificare consuevit presbyter ignarus disciplina; 
conficere síbí chrisma praesumeret. Hoc si ignaviee est, t am demens sa-
cerdos esse non debuit; si prsesumptionis est , hunc schismaticum esse 
quis nesciat, qui inauditam rem et religioni contrariam, senescente jam 
mundo, talis temerator inducat? Revolvatur manibus vestris, ò presby-
t e r i , sacratissimus Numeri liber, i n quo vestr i officii i n septuaginta se-
niorum personis auspicatus est honor, et invenietis quorum negotiorum 
vobis proerogativa concessa sit . Adjutores vos Deus nostri laboris secun
do dignitatis gradu esse v o l u i t , non temeratores sacrarum quarumdam 
rerum esse permisit . Sic Nabab et Abiud ignem offerentes al ienum, id 
est sxii officii non debitum, divinus ignis absumpsit. Sic Chore, Dathan, 
atque Abiron Moysi Dei gratia et divinis eloquiis perfruenti invidenti-
biis ac dicentibus: Non soli t iU loquutus est Deus, quia omnis congregatio 
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uncía es¿, novis sehismaticis interitus novse perditionis adven í i , n t j e j u -
no ore insatiabiliter terra sorberet, quos indignatio divina damnasset. 
Quid memorem Oziam qu i non contentus regalibns faseibus, ne fungere-
tur et sacerdotis officio contra jus fasque potestatis velatus cothurno 
oblationem expiationis solis sacerdotibus debitam dum offerre pararet, 
sic ultione celesti lepra perfunditur, u t m u ñ e r e sacerdotis et regni exosus 
usque ad ob í tum permaneret ? Ozam par i ter , quantum ad ipsum erat, 
devoto officio juvencis caleitrantibus ne arca Dei laberetur sustinere pa-
rantem divini tus percussio i l lata consumpsit, ostendere scilicet volens, 
quia nul l i s omnino causis, nec sub occasione humil i ta t is prsesumenti-
bus, divina officia et sacramenta coelestia ab eo, cui non incumbit off l -
cium, contingi aliquatenus debent. Oaveant ergo, caveant h i qui sibi p u -
tant esse l i c i t u m quod aliis non ignorant esse i l l i c i t u m , ne similis eos 
horum, quos memoravimus, poena percellat. A n forsitan sanctorum Pa-
t rum regulas et eonstitutiones synodicas ignoratis, quibus pracipiuntur 
ut parochienses presbyteri non per viliores personas, sed aut per semet-
ipsos aut per rectores sacrar íorum annuis vicíbus chrisma à preesidente 
sibi Episcopo petant? credo quòd qui petere jusserunt potestatem conse-
crandi penitus abstulerunt. Providebit ergo charitas vestra, ne post h u -
jus humil i ta t i s nostree interdietum, donee et consuetus vobis h Domino 
prseparatur Antistes, qu i squ í s vetita iterare prsesumat et incipiat gra-
viorem ecclesiasticse districtionis sustinere censuram. Uta tur quisquís 
honoris sui concesso pr iv i legio , quod proprium scit ordinis presbyterii, 
non quod summi pontificatus est improbus minister assumat. Quisquís 
post hanc admòni t ionem i n hujuscemodi rebus aliquatenus fuerit de-
prehensus anathematis insolubili vinculo se noverit esse damnandum: 
cui i n hoc ipsum non parum humanitatis conceditur, quòd nunc eum 
trans i ré pat imur impuni tum. Sané si Dominus voluerit , quum tempus 
paschalis festivitatis advenerit, si vobis ad petendum impossibíle est, 
datis l i t t e r i s vestris indicare debebitis, et nos sacri hujus l iquors u l t rò 
poterimus transmitiere gratiam, dummodononprsBSumaturillicita.Pari 
ratione cognovimus quòd ad consecrationem basilicarum alienee sortis k 
vobis Episcopi invi tentur , et licèt sint unius fide copula nobiscum i n 
Christo connexi, tamen nec provincise pr iv i legüs nec rerum Domini no-
scitur u t i l i ta t ibus convenire, quia jam ad ipsum hujuscemodi fama per-
lata est; ideoque salubri ordinatione censuimus, u t si quando talis ne
cessitas incubuerit , l i t ter is nos informare debeatis, e t , aut per nos, aut 
per eum q u i nobis ex fratribuset Ooepiscopis nostris visus fuerit, et con-
secratio ecclesiarum, Deo auspice, poterit celebrari. Prseterea perditissi-
mam Priscillianistarum sectam non t am actis, quam nomine à vobis 
prsecipue novimus honorar í . Rogo, quae est ista dementia i n ejus amore 
superfluè l a b i , quem in opere non velis imi tar i? Nam u t pauca de ejus 
spurcitiis i n noti t iam vestri deducam, exceptis iis quae i n divinitatem 
profanus erupit et ore sacrilego blasphemavit, omnium v i t io rum in eo-
dem congeries velut i i n sordium sentina confluxit, u t sectatricum pude
rem impuderatus adulter eriperet, et u t ad sceleris nefarii effectum fa-
cilius perveniret, maleficü usum gesta ejus assignant, Quid taimen i n 
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hoc religioni congruum fldelis cujusquam anima veneratur, q u i non so-
l ü m à Sanctis sacerdotibus refutatus est, verum etiam mundani p r inc i 
pes justi t ia legum suarum eum pro memorati sceleris qualitate damna-
runt? Hunc talem fuisse p len iüs discet qu i beatissimi ac religiosissimi 
v i r i Thuribi i Episcopi ad sanctum Papam urbis R o m a n » Leonem libros 
éditos l eg i t , i n quibus hanc sordidam hseresim explanavit, aperuit' et 
occultam tenebris suis perfidiseque nube velatam i n propatulo misit."Ex 
ipsis etenim l i b r i s , qualiter eavere, quid responderé contra sacrilegos 
possit pins lector inveniet. Unde quseso, u t perfldiam cum auctore da-
mnantes atque anathematizantes, rectse fldei regulam teneatis, et de 
olimibus suprascriptis cautiores exhibere vos procuretis, quò faciliüs 
nec míM de taciturnitate possit esse damnatio, et vobis de obedientia 
fructi im maximum coram Salvatore Deo nostro providere possitis. Pax 
Domini cum ómnibus vobis. Amen. 

APENDICE NUM. 3 5 . 

Otra carta de Ifontano á T o r i b i o . 

Alumnum te fldei catholicse et sanctse religionis amicum etiam in aetis 
mundialibus conversantem valde et novimus et probavimus. Quum enim 
adliuc floreres i n seculo, i ta claritudinis tuse v i t a perpatuit , u t secun-
d i im sententiam Domini et quae sunt Csesaris Osesari non negares, et 
Deo quae sua sunt devota mente persolveres. Jure etenim auctorem te 
d iv in i cultus i n hac prsesertim provincia nominabo. Putasne quanta t i b i 
apud Deum maneat mercês , cujus solertia vel inst inctu et idololatriae 
error abscessit, et Priscillianistarum detestabilis ac pudenda secta con-
•tabuif? si tamen adhuc ejus nomen honorare desistant, cujus per tuam 
admonitionem collapsa esse opera non ignorant. Nam de terrenorum do-
minorum fide quid loquar? cui i t a t u u m impendisti laborem, u t feroces 
cohabitantium t i b i ânimos ad salubrem regulam et normam regularis 
disciplinse perduceres. Praestabit divina dementia quia id quod summo 
labore conatus es, precibus et oratione perficeres. Quae tamen ex Palen
tino conventu ad, nos pervenerint celsitudini vestrse indicare curavi, quò 
facilius per vestram increpationem nefanda prsesumptio in posterum 
conquiescat. Quídam ut ad nos perlatum est presbyteri ausu temerario 
res sacras non tarn consecrare q u à m violare prsesumunt, et cunctis ab 
in i t io fldei catholicse seculis inusi tatum sui ordinis hominibus, nisi tan-
tiun summis Pont iñc ibus debi tum, jus consecrat íonis chrismse, nescio 
quo typo an dementia dicam, indubitanter assumunt, quod q u à m sacri-
legum sit , piissimam conscientiam tuam latere non credo, et ideó spero 
ut pro enervanda hac ipsa superflujtate severissimi sacerdotis auctorita-
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te utaris, et tantas rei temeratores dis t r ic t ior i increpatione coereeas. 
Qui si post datam admonitionem nefas iterare prsesumpserint, contuma
cia eorum sententia convenienti damnabitur. S imi l i ratione cognovimus, 
eò quòd necessitudine consecrandarum basilicarum fratres nostr i alíense 
sortis Episcopi i n loéis istis i ny i t a t i conveniant; et licet sit i n toto orbe 
sponsseChristi thalamus unus, ejusque Antist i tesuna ineodem sint fibu
la charitatis et fidei unione connexij quod tamen privilegium decessori 
nostro, necnon dominis et fratribus nostris Carpetaniee vel Celtiberise 
Episcopis vester Coepiscopus fecit, i n exemplaribus charitati vestrse dire-
ximus u t scire possitis, improba petitio qualem potuisset habere profe-
ctum. Et cer tè municipia, i d est Segovia, Bri t tablo et Cauca eidem non 
quidem rationabili ter, sed pro nominis dignitate concessimus, nec col-
lata benedictio, persona vagante, vilesceret. Quod ipsi tantummodo, 
dum adjuvit, prsestitum fuisse cognoscite. Hoc ergo providere volumus, 
u t consuetudinem antiquam nulla ratione prsetermittere debeatis; quòd 
si hsec nostra admonitio i n vobis n ih i l proficerit , necesse nobis erit Do
mini nostri exinde auribus in t imare , pariter et filio nostro Ergani sug-
gerere, et hujusmodi ausum prsecepta culminis ejus vel districtio judieis 
non sine vestro detrimento severissimè vindicabunt: tanta etenim, t r i -
buente Domino, ejus est pietas, u t n ih i l de hoe quod jus antiquum cu
stodiase probatur, immutar i permittat. Divina vos custodiat Trinitas. 
Amen. 

APENDICE NUM. 26. 

Concilio I de Barcelona de l a ñ o 640. 

Q !uum cpnvenissent i n Dei nomine Barcinone sanicti EpisQopi,id est, 
Sergis Metropolitanus, Nibridius Barcinonensis, Casontius Empurita-
nus, Andreas Ilerdensis, Stafilius Gerundensis, Joannes Caesaraugu-
stanus, Asellus Dertosanus, hsec observanda constituerunt. 

I . Ut psalmus quinquagesimus ante canticura dicatur. 
I I . Ut ]Denedictio in matutinis fidelibus sicut in . véspera tr ibuatur. 
I I I . Ut nul lus clericorum comam nutr ia t aut barbam radat. 
IV . U t diaconus i n consessu presbyteri nullatenus sedeat. 
V. Ut Episcopo prsesente orationes presbyteri in ordine colligant. 
V I . Poenitentes v i r i tonso capite et religioso habitu utentes jejuniis 

et obsecrationibus vitae tempus peragant. 
V I I . Ut poenitentes epulis non intersint nec negotiis operam dent in 

datis et acceptis, sed t a n t ü m i n suis domibus v i tam frugalem agere de-
beant, 
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V I I I . De his qui in infirmitatibus poscunt poenitentiam et à sacerdo
te accipiunt, si postea convaluerint vitam pcenitentium peragant, ex 
cepta maaus impositione, segregati à communione quamdiu probabilem-
gacerdos eorum approbaverit v i t am. 

I X . Jubemus verò in i n ñ r m i t a t e positis, viaticam benedictionem per-
cipiáut. 

X . De monachis verò id observari prsecipimus quod Synodus Chalce-
donensis consti tuit . 

De fisco Barcinonensi. 

Dominis sublimibus et magnificis flliis aut fratribus numerariis A r -
temius vel omnes Episcopi ad civitatem Barcinonenscm flscum. inferen-
tes: Quoniam ex electione domini et fllii ac fratris nostri Scipionis co -
mitis Patrimonii i n anno feliciter séptimo gloriosi domini nostri Recca-
redi regis i n ofttcium numerari i i n civitatem Barcinonensem provin— 
cias Tarraconensis electi estis, et à nobis sicut consuefcudo est, consen— 
sum ex te r r i to r i i s , quae nobis administrare consueverunt, postulastis; 
idçirco per hujus consensi nostri seriem decrevimus, u t tarn vos q u à m 
agentes, sive adjutores vestri pro uno modio canónico ad populum exi— 
gere debeatis, hoc est siliquas octo, et pro laboribus vestris siliqnam. 
unam, et pro inevitabilibus damnis vel inter pretia specierum si l iquas 
quatuor, quae faciunt i n uno siliquas qua tuordec ím. Inibi hordeo, q u o d 
pro nostra deflnitione, sicut diximus, tarn vos quàm adjutores atQue 
agentes exigere debeant, n i h i l amplius praesumant vel exigere vel a u -
ferre. Si quis aanè secundum consensum nostrum adquiescere n o l u e r i t 
vel tibí inferre minimè procuraverit in specie, quod t ib i eonvenerit, â— 
scum suum inferre procurei. Quòd si ab agentibus vestris aliqua super— 
exacta fuerint, quàm hujus consensi nostri tenor demonstrat, vos e m e n 
dare et restituere cui malè ablata sunt ordinetis. 

In quo consensu subtèr qu i conseusimus manibus nostris subscripsi— 
mus. Factum consensum sub die pridie nonas Novembres anno s é p t i m o 
regni domini nostri. 

Artemius i u Christi nomine Episcopus consensum nostrum s u b 
scripsi. 

Sophronius in Christ i nomine Episcopus consensum nostrum s u b 
scripsi. 

Galanus in Christi nomine Episcopus consensum nostrum subscr ipsi . 
Joannes in Christi nomine Episcopus consensum nostrum subscr ips i . 
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APENDICE NUM. 27. 

Concilio de V a l e n c i a : a ñ o 546. 

I . 

Ut emngelium. post AposlolvM legatnr. 

I n nomine Domini nostri Jesu Christi Valentiae in concilio congregati, 
dum de ecclesiastica regula tractaremus, antiques Cañones relegentes, 
inter cetera hoc censuimus observandum, u t sacrosancta evangelia ante 
munerum illationem vel missam catechumenorum in ordino lectionum 
post Apostohim legantur, quatenus salutaria pracepta Domini nostri 
Jesu Chris t i vel sermonem sacerdotis non solüm fideles sed etiam cate-
chumeni ac poenitentes, sed et omnes qui è diverso sunt, audire l ic i tum 
habeant: sic enim Pontiflcum prsedicatione audita nonnullos ad fidem 
attractos evidenter scimus. 

I I . 

Ut de/mcto Episcopo de rebita ipsius vel ecclesia mllus quidqum auferre 

Hoc etiam placuit , u t Episcopo ab hoc seculo, jubente Domino, ar-
cessito clerici ab omni omnino supellectili vel quacumque in domo ec-
clesi© vel episcopi in l ib r i s , i n speciebus , utensilibus, vasculis, f rug i -
bus, gregibus, animalibus vel omni omnino re rapaces monus absti-
neant, et n i h i l latronum more diripiant; qu i si nec Canonum auctoritate 
cohibiti fuerint , omnia quce pervaserint, • MetrojTolitani vel omnium 
comprovincialium sacerdotum districtione coacti, i n pris t inum stattim 
redintegrare cogantur, u t n ih i l A n t i s t i t i vel dispensatori ftituro neees-
sariorum sub hac justa constitutione depereat. Quod u t confldentiiiB 
jus t i t ia manente servetur, secundiim Eegiensis Synodi constituta, E p i 
scopo à corpore recedente, vicinior i l l i accedat Episcopus, q u i , ex more 
exequiis celebratis, s tat im ecclesiüe ipsius curam d is t r i c t i s s imègera t , no 
quid ante ordinationem fu tur i Pontificis inhiantium clericorum subver-
sioni vel direptioni j am liceat: ita u t de repertis omnibus inspectior con-
sitio descrípt ioque fidelíssima, si fieri potest, intra octavas defuncti sub 
diligentia praesentis Episcopi peragatur: dehinc ad Metropolitani n o t i -
t i am habita ordinatio vel descriptio deferatur, u t ejus electione talis 
persona ordinandse domus ecclesiasticse procuretur, quas valeat consue
ta clericis stipendia dispensare, et creditarum sibi r e rum, si forsitan 
tarditas i n Episcopo ordinando successerit, Metropolitano congruis t em-
poribus reddere rationem: u t sub hac salubri constitutione clerici , s t i -
pendiis suis omnino contenti , labores non diripiant Episcopi decedentisj 
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et ad vacuam eeclesise domum futurus Pontifex non sine dolore succe-
d á t , sed magis de praedecessoris sui dimisso possit et ipse gaudere, et 
aliís ministrare. 

I I I . 

TJt propingui morientis Episcopi de rebus ejus nihil uswrpent sine Metropo-
litmi et comprovmcialiwm conscientia. 

Simil i quoque modo parentibus et propinquis decedentis Episcopi, si 
intestatus obier i t , denuntietur u t sine Metropolitani vel comprovincia-
l i n m sacerdotum conscientia n i h i l de rebus defuncti occupare perten-
tent, ne fortè i n hsereditariis rebus etiam aliqua ad ecclesiam pert inentia 
vel permixta usurpent, sed aut usque ad ordinationem fu tur i expectent 
Ant is t i t i s , aut ~certè si longum fuerit ad Metropol i tani , u t d i c tum est, 
ordinationem reeurrant. Si quis autem immemor divin i t imoris contra 
hsec sancita synodica clericus quisque vel laicus venire improba mente 
tentaveri t , et communione et consortio privetur eeclesise, quia du rum 
est" u t ad i l lam conveniat quam expoliare non m e t u i t , nisi fortè sp i r i tu 
meliori correptus, dum à prsesumptione cessaverit, recuperet indulgen-
t i a m : si autem rationabiliter modestèque unusquisque repetat quod sibi 
jure debetur , ei absque aliqua animadversione à metropolitano vel cu i 
injunxerit aut res aut ratio non negetur. Hoc et iam omnes Canone con-
stringendi, qui i n prseteritum res eeclesise vel Episcopi usurpantes d i r i - . 
puerunt. 

I V . 

De exequiis morientis Episcopi qualiter humetur. 

I l lud etiam provido Consilio decernentes , u t quia saepe sanctorum 
Ant is t i tum per absentiam commendatoris Episcopi exequiee differuntur, 
i t a u t veneranda Pontificis membra, dum t a r d i ü s funerantur, injurise 
omnino subjaceant, Episcopus, qu i post mortem fratris ad sepeliendum 
eum solet invitatus occurrere, inf l rmum magis et adhuc i n corpore po-
si tum admonitus visitare non differat: u t aut de relevatione consacerdo -
tis ampliiis gaudeat, aut cer tè de ordinatione domus suae fratrem ad-
moneat ejusque probabilem voluntatem in effectum transmit tat , ac re-
cedentem à século post oblatum i n ejus commendationem sacrificium 
Deo, mox sepulturas tradat di l igentissimè et superius constituta c a n ó 
nica non differat adimplere. Si autem ut fieri solet Antistes obi tu repen
tino discesserit, et collimitanei sacerdotes de longínquo min imè adesse 
potuer int , uno die tant iun cum nocte exanimatum corpusculum sacer-
dotis non sine fratrum ac religiosorum frequentia vel psallentium excu-
batione servatum à presbyteris cum omni di l igentia in lóculo conditum 
seorsum non stat im humetur , sed honoriâcè commendetur, donee s i 
ne mora invitato undecumque Pon t iñce , ab ipso u t condecet solemniter 
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tunmletr tr , u t etinjoriee to l ia tur occasioet mos antiquus i n sepeliendis 
sacerdotibus servetur. 

De vagis et inobedientilus clericis. 

Hoc etiam placui t , u t vagus atque instabilis clerieus sive etiam i n 
diaconii ministerio vel presbyterii officio consti tutus, si Episcopi à quo 
ordinatus^stprseceptisnon obedierit, u t i n delegata sibi ecclesia officium 
dependat assiduum, quosque i n vitio permanserit et communione et ho-
nore privetur. 

V I . 

Dt clericvM alienim mllus ordinet, necsit clerieus qwi non spoponderit 
locum ubi sit delegatus. 

Ut nullus alienum clericmn secundum decreta Canomim sine consen
su Episcopi sui audeat ordinare, sed nec i l i u m sanctorum sacerdotum 
quispiam ordinet , qui localem se futurum pr imitus non spopaaderit, u t 
per hoc nullus à regula vel disciplina ecclesiastica deviare permittatur 
impunè. 

Oelsinus in Christi nomine Episcopus subscripsi. 
Justinianus in Christi nomine Episcopus subscripsi. 
Reparatus i n Christi nomine Episcopus subscripsi. 
Setabius i n Christi nomine Episcopus subscripsi. 
Benagius i n Christi nomine Episcopus subscripsi. 
Ampelius i n Christi nomine Episcopus subscripsi. 
Sallustius i n Christi nomine archidiaconus vicariusdomini mei Mar

celli Episcopi subscripsi. • " • . . , 

APENDICE NUM. 28. 

Concilio de Lér ida : año 548. 

I . 

Pe his qid attario ministrant ut à sanguine omni se Obstineant. 

De his clericis qui in obseSsionis necessitate positi fuerint id statutum 
est, u t qui altario ministrant et Christi sanguinem t radunt , vel vota 
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sacro offloio deputata contrectant, ab omni humano ãanguiiie etianl 
hosti l i abstineant: quod si i n hoc inciderint , duobus annis t am ofâcio 
q u à m cominumone priventur , i t a u t his duobus annis v i g i l i i s , jejuniis, 
orationibus et eleemosynis pro viribus quas Dominus donaverit expien-
t u r , et ita demum officio vel communioni reddantur, ea tamen ratione, 
ne ulterius ad officia potiora promoveantur; quòd si infra prsefinitum 
tempus negligentiores circa salutem suam ex t i t e r in t , protelandi ipsius 
poenitentise tempus i n potestate maneat Sacerdotis. 

I I . 

De his qvÂ aiorlum facwat vel natos sws extingv/mt. 

H i vèrò qu i malè conceptos ex adulterio factos vel éditos necare s tu-
duerint, vel i n uteris ma t rum potionibus aliquibus co l l i se í in t , i a 
utroque sexu adulteris post septem annorum curricula communio t r i -
buatur, i t a tamen ut omni tempore vitae suse fletibus et humi l i t a t i i n -
sistant, officium eis ministrandi recuperare non liceat; attamen.in cho
ro psallentium à tempore receptee communionis inters int : ipsis vene-
ficis in exi tu t a n t ü m , si facínora sua omni tempore vitse suse defleve-
r i n t , communio t r ibuatur . 

* 

I I I . 

De monacUs, nt clerici ordinentwr cwm volmtate abbatis, et qua monasterio 
offermtw non mfermtw, et de basilicis quas laici/ecerint. 

De monachis verò id observari placuit quod Synodus Agathensis v e l 
Aurelianensis noscitur decrevisse: hoc tantummodo adjiciendum, u t p r o 
ecclesise ut i l i ta te quos Episcopus probaverit i n clericatus officium c u m 

' abbatis vo lún t a t e debeant ordinari . Ea verò quse i n jure monasterii d e 
facultatibus offeruntur, i n nullo dioecesana lege ab Episcopis contia— 
gantur. Si autem ex laicis quisquam à se factam basilicam consecrari 
desiderat, n e q u á q u a m sub monasterii specie, ubi congregatio non col— 
l igi tur , vel regula ab Episcopo non consti tuitur, earn à dioecesana leg-e 
audeat segregare. 

I V . 

De iíicestis, nt qmmiin in scelere sunt inter catechunewos habemtw. 

Dehis qu i se incesti pollutione commaculant placuit , u t quousque 
in ipso detestando et i l l i c i to carnis contubernio perseverant, usque a d 
missam tan tum catechumenorum in ecclesia admit tantur ; cum q u i b u s 
etiam nec cibum, sumere u l l i christ ianorum, sicut ait Apostolus V e J 
jussit , oportet. 



í)e Ms qui aliaria seniunt si subitd carnis fragilitaie corruerint. 

H i qui altario Dei deserviunt, si subitò flenda carnis fragilitate cor
ruerint et Domino respiciente dignè poenituerint, i ta u t mortiflcato cor-
pore cordis contri t i sacriflcium Deo offerant, maneat in potestate Pon-
tificis vel veraciter afflictos non diu suspendere, vel desidiosos prol ixio-
r i tempore ab ecclesise corpore segregare; i t a tamen u t sic officiorum 
suorum loca recipiant, ne possint ad altiora officia ulteri í is promoveri: 
quòd si i t e ra tò velut canes ad vomitum reversi fuerint, non solum 
dignitate officii careant, sed etiam sanctam communionem nisi in exitu 
percipiant. 

V I . 

De his qui vidnts pcenitenti vel religiosm virgini stuyricm intuleriní. 

Qui pcenitenti vidu® vel v i rg in i religiosse v im stupri in tu le r in t , si se 
ab eo sequestrare noluer int , pariter à communione et à christianorum 
consortio segregetur: si verò i l la quse v im pertul i t ad sanctam religio-
nemredieri t , in illo solo quoadusque publ icè poeniteat data sententia 
perseverei. 

V I I . 

De his qui sacramento se obliganl ne aâ pacem redeant. 

Qui sacramento se obligaverint ut litigans cum quolibet ad pacem 
nullomodo redeat, pro perjurio uno anno à communione corporis et 
sanguinis Domini segregatus reatum suum eleemosynis, fletibus et 
quantispotuerit jejuniis absolvat: ad charitatem verò quse operit m u l t i -
tudinem peccatorum celeriter festinet venire. 

V I I I . 

S i clericus sermv/i vel discipulum de ecclesia traxerit, ut pcenitentiam agat. 

Kullus c l e r i co rumWvum ant discipulum suum ad ecclesiam confu-
gientem extrabere audeat vel flagellare preesumat; quod si fecerit, do
nee dignè poeniteat à loco cui honorem non dedit segregetur. 

I X . 

De Ms qui rebaptüati smt qmntüm pmitemt. 

De his qui in príevaricatione rebaptizati sine aliqua necessitate vel 
tormento dilapsi sunt, placuit ut circa eos i l l a Niceenae Synodi statuta 
serventur quse de pravaricatoribus censita esse noscuntur; id est u t 
septemannis inter catechumenos orent , et duobus inter catholicos, et 
postea moderatione et dementiaEpiscopi fidelibus in oblatione et eucha-
ristia communicent. 

TOMO I I . 32 
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X. 

De his qui jubente Bpiscopo commissi culpa ab ecclesia ezire contemnmt. 

Qui jubente sacerdote pro quacumque culpa ab ecclesia exire eon-
tempserint, pro noxa contumacise ta rd iüs recipiantur ad veniam. 

X L 

De clericis qui in mutuam cm&ern prorumpmt. 

Si Clerici in mutuam caedem proruper int , prout dignitas officiorum 
i n taliexcessu contumeliam pertuleri t , à Pontífice d i s t r i e t iüs vindicetur. 

X I I . 

De Ms qui contra Cañones ordinati sunt, ut deponantur. 

Qui contra decreta Canonum indiscretè clericos usque nunc ordina-
verunt, eis Dominus, velsancta et ecclesiastica charitas ignoscat: amodò 
v«rò si i n tal ia auau proruperint , decretum. Canonum, quod circa eorum 
personas sttftutum est, i d est u t nu l lum ordinare audeant, observetur, 
vel qui deinceps ordinati fuerint deponantur; h i verò qui tales hactenus 
ordinati sunt nullo tempore promoveantur. 

X I I I . 

De catholicis qui filios suos baplismati hmreticorwm, dederunt. 

Catholicus qui filios suos in hseresi baptizando» obtulerit, oblatio 
illiuB in ecclesia nullatenus recipiatur. 

X I V . 

De catholicis, ut cum rebaptizalis non cornersentur. 

Cum rebaptizatis fideles religiosinec in cibo participent. 

X V . 

Ut Clerici cum entrañéis mulieribus non h,(ibitent. 

Familiaritatem extranearum mulierum licèt ex toto sancti Patres an-
tiquis monitionibus prasceperint eeclesiis evitandam, id nunc tamen 
nobis visum est, ut qui talis probabitur, post primam et secundajn 
commonitionem si'emendare neglexerit, donee in vit io perseverai officii 
sui dignitate pr ive tur ; quòd si se Deo juvante correxerit, sancto m i n i 
sterio restauretur. 

X V I . 

Si Sacerdos moritur , quid de rebus ecclesice observetur. 

Licèt de re hujuscemodi quam constituere salubri ordinatione de-
cernimus prisca auctoritas Canonum nequáquam si lueri t , sed evidenti 
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sanctione praeceperit, u t cujuscumque ecclesiae Pontífice defuncto non 
passim pro l i b i t u suo in earum reriim direptionem, quas obiens derelin-
qtdt , qu isquís irruat domumque subvertat, sed sacerdos qui exequia-
rum tempore adest omnia quae ad ut i l i tatem et conservationem perti
nent debeat dil igenti circumspectione m u ñ i r é : tamen quia IUBC ipsasan-
ctio, quod pejus est, à m u l t í s clericis cognoscitur violari, ita u t occum-
bente sacerdote, expectóra te affectu totaque disciplinse severitate 
posthabita immaniter quae i n domo pontificali reperiuntur invadant et 
abradant, id nunc omnes hujus placiti vel constituti inter nos censura 
placuit custodire: ut defuncto Antit iste vel etiam adhuc in supremia 
agente, nullus clericorum cujuslibet ordinis, officii gradusve s i t , quid-
quam de domo auferre prfesumat, vel de ut i l i ta te quie ins t rument do-
mus esse noscitur, id est mobil i vel immobil i rei ecclesiastic® conetur 
invadere, n i h i l fur to , n ih i l v i , n ihi l dolo supprimens, auferens atque 
abscondens, sed is cui domus commissa est, subjunctis sibi cum Con
silio cleri uno vel duobus fidelissimis, omnia usque ad tempus Pontifi
cia substituendi debeat conservare, vel his qui in domo inveniuntur cle
ricis consuetam alimooiam administrare. Substitntus Antistes suscepta 
ea, prout decessor suus .ovdinavit vel huic Dous imperaverit, uti cum 
his debeat quos cognoverit disciplinse et charitati decessoris sui lideliter 
paruisse. Quòd si quisquam post htec cujuslibet ordinis, ut superi&s di
ctum est, elericus quacumque occasione dé domo eeclesise vel de orani 
facúltate quidpiam probatus fuerit abstulisse vel forsitan dolo aliquo 
suppressisse, reus sacrilegii prolixiori anathemate condemnetur, et vix 
queque peregrina ei communio animae concedatur : quia durum est ut 
hi quos constat in servitio Domini cum primee sedis Antis t i te desudassè, 
i l lorum, qui suarum rerum incubatores vel u t i l i ta t íbus servientes atque 
vacantes fuisse noscuntur, despectibus aliquatenus crucientur. 

Sergis i n Christi npmme Episcopus has constitutiones, secundum 
quod nobis cum fratribus nostris Deo inspirante complacuit, relegi et 
subscripsi. 

Justus i n Christi nomine Episcopus his constitutionibus interfui et 
subscripsi. 

Carontius i n Christi nomine Episcopus his constitutionibus interfui 
et subscripsi. 

Joannes i n Christ i nomine Episcopus his constitutionibus interfui et 
subscripsi. 

Paternus i n Christi nomine ecclesise catholicse Barcinonensis Episco
pus adquievi et subscripsi. 

Maurilio i n Christi nomine ecclesise catholiese Dertosanao Episcopu» 
adquievi et subscripsi. 

Taurus i n Christi nomine ecclesiEe Egareusis Episcopus his deñn í t io -
nibus interfui et subscripsi. 

Februarius in Christi nomine Episcopus Ilerdinsis his consti tut ioni
bus Interfui et subscripsi. 

Gratus i n Christ i nomine presbyter, directus à domino meo Staphy-
lio Episcopo, his constitutionibus interfui et subscripsi. 
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APENDICE RUM. 29. 

Concilio I de Braga: a â o 561-

Q uum Gallsecise provincias Episcopi, id eat Lucretius, Andreas, M a r t i -
nus, Cottus, Ildericus, Lucetius, Timotheus, Maliosus ex praecepto prae-
fati gloriosiasimi Ar iamir i regis i n metropolitana ejusdera provincise Bra-
carensis ecclesia convenissent, consedentibus s imul Episcopis, prsesen-
tibus quoque Presbyteris, adstantibusque ministr is vel universo clero, 
Lucretius memoratse metropolitana} ecelesise Episcopus d i x i t : D iu est, 
sanctissimi fratres, quòd secundum ins t i t u í a venerabilium canonum et 
decreta catholicee et apostólicas disciplinae des íderabamus sacerdotalem 
inter nos fleri deberé conventum, qui non solum ecclesiastic!s regu l í s 
et ordinibus opportunus est, sed etiam stabilem semper efficit charitatis 
fraternas concordiam", dum congregati simul i n nomine Domini sacerdo
tes ea inter se salutifera collatione requirunt, quae secundum doetrinam 
apostolicam unitatem spiritus in vinculo pacis obtiueant. Nunc i g i t u r 
quoniam optatum nobis bujus congregationis diem gloriosissimus atque 
piissimus filius noster adspirante sibi Domino regali prsecepto concessit, 
et simul positi consedemus, pri i is , si placet, de inst i tut is fidei cathol ic© 
perquiramus, turn deinde sanctorum patrum i n s t i t u í a recensitis cano-
nibus innotescant, poátremò quaedam etiam quaj ad obsequium Dei vel. 
offlcium pertinent clericale di l igentiüs pertractentur, ut si quae fortasse 
vel per ignorantiaj desidíam vel per longi teniporis incuriam aut varia 
inter nos habentur aut dúb ia , ad unam sicut decet rationis ac ver i ta t i s 
formulam revocentur. Omnes Episcopi dixerunt : Prosequutio tuae beati— 
tudinis justa est, ea namque de causa convenimus u t aliqua nobis eccle-
siasticae constructionis ut i l i tas commodetur. Lucretius Episcopus d i x i t : 
Priiis ergo de statutis fldei sicut superius d ic tum est proferamus, n a m 
licèt jam olim Priscillianae haeresis contagio Hispaniarum provinciis d e 
tecta sit et damnata, ne quis tamen aut per ignorantiam aut aliquibus^ 
u t assolet, scripturis deceptus apocrypbis aliqua adhuc ipsius erroris pe— 
stilentía sit infectus, mani fes t iüs ignaris hominibus declaretur qui i n 
ipsa extremitate mundi et i n u l t imis liujus provincise regionibus consti— 
t u t i aut exiguam aut penè nul lam rectae eruditionis not i t iam contige—; 
runt. Credo autem vestrse beatitudinis fraternitatem nosse, quia e o 
tempore quo ia his regionibus nefandíssima Priscillianas sectae veneua 
serpebant, beatissimus Papa urbis Eomte Leo , qui quadragesimus f e r è . 
ext i t i t Apostoli Petri successor, per Turibium notarium sedis suae ad Sy— 
nodum Gallaeciae contra inapiam Priscilliani sectam scripta sua d i r e x i t . 
Cujus etiam praecepta Tarraconenses et Oarthaginenses Episcopi, Lusi— 
tani quoque et Bajtici, factb iuter se Concilio, regulam fldei contra Pri— , 
scillianam haeresem cum aliquibus capitul ís conscríbentes ad Balconium 
tunc hujus Bracarensis ecclesiaj prsesulem direxerunt. TJnde quia e t i p s u m 
prtescriptse fidei exemplar cum suis capitulis prae manibus Me babe— 
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mus, pro instructione ignorantium, si vestra» placet reverentíse, r éc i t e -
tur. Omnes Episcopi d ixerunt : Valde necessária horum capitulorum est 
lectio, u t dum simplicioribus quibusque pristiaa sanctorum Patrum sfca-
tuta panduntur, abominata jam olim à sede beatissimi Petr i Apostoli et 
damnatae Priscillianse liasresis figmeuta cognoscant. Lectum est exem
plar fidei cum capitulis suis, quae ne prol ixi tatem facerent his gestis 
minimè sunt inserta. Post lectionem capitulorum omnes Episcopi dixe-
runt : Licet horum capitulorum lectio necessária recensita s i t , tamefl 
evidentius et simpliciiis ea quse sunt execrabilia, i ta prsepositis etiam 
modò capitulis declarentur ,. u t et qui minus est eruditus «¿ te l l iga t , et 
sic sub anathematis sententia explossa jam olim Priscilliani erroris 
figmenta damnentur; u t quisquís clericus vel monachus sive laicus tale 
aliquid sent i ré adhuc vel defenderé fuerit deprehensus, tamquam veré 
putre membrum cont inuó de corpore abscidatur catholicse ecclesiae, ne 
aut societas ejus maculam suae pravitatis rectè credentibus ingerat, aut 
ampliiis de permixtione ta l ium aliquod orthodoxis reputetur oppro
br ium. 

Proposita contra Priscillimam hmresem capitula et relecta continent hasc-

I . Si quis Patrem et F i l i um et Spiri tum Sanctum non confltetur tres 
Personas unius esse substantive et v i r tu t i s ac potestatis, sicut catholica 
et apostólica ecclesia docet, sed unam t a n t ü m ac solitariam dicit esse 
Personam, ita ut ipse sit Pater qui Fi l ius , ipse etiam sit Paraclitus Spi -
ritus, sicut Sabelli us et Priscillianus dixerunt , anathema sit. 

I I . Si quis extra sanctam Trinitatem alia nescio quae divinitatis no
mina introducit dicens, quòd in ipsa divinitate sit Trinitas Trinitat is , 
sicut Gnostici et Priscillianus dixerunt , anathema sit. 

I I I . Si quis dicit F i l i u m Dei Dominum nostrum antequam ex Virgine 
nasceretur non fuisse, sicut Paulus Samosatenus et Photinus et Priscil
lianus d ixerunt , anathema sit. 

I V . Si quis Natalem Christi secundum carnem non veré honorat, sed 
honorarese simulat jejunans in eodem die, et i n dominico, quia C h i i -
stum iñ vera hominis natura natum esse noncredidit , sicut Cerdon, 
Marcion, Manicheus et Priscillianus d ixerunt , anathema sit. 

Y. Si quis animas humanas vel angelos cx Dei credit substantia ex-
tit isse, sicut Manicheus et Priscillianus dixerunt, anathema sit. 

V I . Si quis animas humanas dicit p r iüs in ccelcsti habítat ione pec-
casse, et pro hoc in corpora humana i n terram dejectas, sicut Priscillia
nus d i x i t , anathema si t . 

V I L Si quis dicit diabolum non fuisse pr iüs /bonum angelum à Deo 
factum nee Dei opiflcium fuisse naturam ejus, sed dicit eum ex chao et 
tènebr is emersisse, nec aliquem sui habere auctorem, sed ipsum esse 
principium atque substantiam mal i , sicut Manicheus et Priscillianus 
dixerunt , anathema sit. 

V I I I . Si quis credit quia aliquantas i n mundo creaturas diabolus fe-
cer i t , et tonitrua et fulgura et tempestates et siccitates ipse diabolus 
sua auctoritate faeiat, sicut Priscillianus d i x i t , anathema sit, 
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I X . Si quis animas et corpora humana fatalibus stellis credit adstrin-
g i , sicut pagani et Priscillianus dixerunt , anathema sit. 

X . Si quis duodecirO signa de sideribus, quae mathematici observare 
solent per singula animi vel corporis membra disposita credunt et no-
minibus patriarcharum adseripta dicunt, sicut Priscillianus d i c i t , ana
thema sit. 

X I . Si quis conjugia humana damnat et procrea t íonem nascentium 
perhorrescit, sicut Manicheus ct Priscillianus d ixerunt , anathema sit-

X I I . Si quis plasmationem humani corporis diaboli dicit esse figmen-
t u m , et conceptiones in uteris matrum oporibus dicit dsemonum fign-
r a r i , propter quod et resurrectionem carnis non credit, sicut Manicheus 
et Priscillianus d ixerunt , anathema sit. 

X I I I . Si quis dici t creationem universas carnis non opificium Dei sed 
malignorum esse angelorum, sicut Manicheus et Priscillianus dixerunt, 
anathema sit . 

X I V . Si quis immundos putat cibos carnium, quos Deus in usus ho-
minum d e d í t , et non propter afflictionem corporis su i , sed quasi i m -
munditiam putans i ta ab eis abstineat, u t nec olera cocta cum carnibus 
prsegustet, sicut Manicheus et Priscillianus d ixerunt , anathema sit. 

XV. Si quis clericorum vel monachorum praster matrem aut germa-
nam vel thiam vel quse próxima sibi consanguinitate j ungun tu r , alias 
aliquas quasi adoptivas fseminas sccum rct inct et cum ipsia cohabitat, 
sicut Priscilliani secta docuit , anathema sit. 

X V I . Si quis quinta feria paschali, quse vocatur Geena Domin i , hora 
legitima post nonam jejunus i n Ecclesia missas non tenet, sed secun-
díim sectam Priscilliani festivitatem ipsius diei ab hora tertia per mis
sas defunctorum soluto jejunio co l i t , anathema sit . 

X V I I . Si quis scripturas, quas Priscillianus secundum suum de-
pravavit errorem vel tractatus Dic t in i i quos ipse Dictinius antequam 
converteretur scripsit, vel qusecumque heereticorum scriptá sub nomine 
patriarcharum, prophetarum vel apostolorum suo errori consona con-
fixerunt, legit et impia oorum í igmenta sequitur aut defendit, anathema 
sit. 

Propositis his capitulis et relectis Luaretius Episcopus d i x i t : Quo-
niam ea, qu<B catholicis abominanda sunt et damnanda, manifestiiis et 
ape r t i ü se t i am ignorantibus declarata sunt, necessarium post hoc arbi-
tror, si vestraj fraternitati videtur, u t i n s t i t u í a nobis sanctorum Patrum 
recensitis antiquis canonibus innotescant, quae etsi non omnia certè vel 
pauca qusedam quse ad instructionem clericalis iisciplinae pertinent re-
legantur. Omnes Episcopi d ixerunt : Placet hoc d i c t u m , et congrua res 
est, ut quibus fortassè per incuriam abolita sunt ccclesiastica constitu
í a , audiant sanctorum Canonum regulam et observent. Relectí ex códice 
coram Concilio tam generalium synodorum Cânones quàm localium: 
post quorum lectionem Lucretius Episcopus d i x i t : Ecce ex ipsa Cano-
nxim lectione agnoScat sancta fraternitas vestra non solum in genera-
libus Conciliis sed etiam in localibus congregatos simul sacerdotes uns 
consensu ea quse ecclesiastico «onveniebant ordini st*tuisse , «t ••cun-
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d ü m q u o d uniuscujusque rei exhibebat ratio prospexisse, sequentes sen-
tentiam doctrinae apostolicse dicentes: Probate qm bona sunt, et tenets. Si 
ergo placet charitati vestrae, quia sunt aliqua ecclesiasticse i n s t i t u t i ò -
nis obsequia, quae in hujus prajsertim extremitate provincise, non per 
contentionem, quod absit , sed magis sicut prsefati sumus per incuriam 
aut per ignorantiam variantur, constituamus qusedam inter nos capitu
la , u t quse non uno modo tenentur à nobis ad unam omnino formulam 
revocentur. Omnes Episcopi dixerunt: Necessarium et valde hoc uti le 
arbitramur, u t ea quae apud unumquemque nostrum varia et inordinata 
consuetudine retinentur, uni to inter nos per Dei gratiam et concordiam 
celebrentur officio, et idcirco si quid i l lud est magnum vel parvum qu i -
bus variari videmur, ad unam sicut dictum est formulam praefixis rat io-
nabiliter capitulis revocetur; prsecipuè quum et de certis quibusdain 
causis instructionem apud nos sedis apostolicse habeamus, quae ad i n -
terrogationem quondam venerandas memoriae praecessoris t u i Profaturi 
iib ipsa beatissimi Petri cathedra directa est. Lucretius Episcopus dixi t : 
Rectè vestra fraternitas pro auctoritate sedis apostolicse reminiscita est, 
quae licet eodem tempore innotuerit quo directa est, tamen pro flrmita-
te testimonii et instructione mul torum, si vestrae unanimitati compla-
eet, quia prae manibus est, coram his omnibus relegatur. Omnes Epi 
scopi d ixerun t : Justum est, u t quia mentio ipsius auctoritatis est ha
bita, quae si t ejus doctrina à circiimstantibus audiatur. RelectS. est au-
ctoritas sedis apostolicie ad quondam Profuturum directa Episcopum» 
quae propter prolixitatem his gestis min imè est inserta. Post cujus le-
ctionem Lucretius Episcopus d i x i t : Manifestiüs patet apostolicam nobis 
opitulari doctrinara; et ideó sicut fraternitas vestra praedixit, si quid 
per ignorantiam apud quosdam variat , ad uniformem concordia regu
lam praescriptis inter nos capitulis adstringatur. Proposita sunt igi tur 
eapitula et relecta, quae continent haec: 

De ww ordine ptallendi. 

Placuit omnibus communi consensu u t unus atque idem psallendi 
ordo in matut inis vel vespertinis offlciis teneatur, et non diversè ac p r i -
vatè, ñeque monasteriorum consuetudines cum ecclesiastica regula »int 
parmixtse. 

I I . 

De solmnium dicbut. 

Item placuit , u t per solemnium dierum vigiliag TÍ ! mista» omne* 
•ftídem et no» diversas lectiones in Ecclesia legant. 

I I I . 

De sdutatione: Dominus vobiscum. 

It»m placui t , ut non aliter Episcopi et alitor P m b y t e r i popnluai «ed 
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uno modo salutent dicentes: Dominus sitvobiscum; sicut in l ibro legitur 
Ru th , et respondeatur à populo : fit cum spiritu Ho; sicut et ab ipsis 
Apostolis t radi tum omnis retinet Oriens, et non sicut Priscilliana pra-
vitas permntavit. 

I V . 

De ordine missarum. 

Item placuit , u t eodem ordine missee celebrentur ab omnibus, quem 
Profuturus quondam hujus metropolitanse Ecc les i» Episcopus ab ipsa 
apostolicse sedis auctoritate suscepit scriptum. 

De ordine iaptizandi. 

Item placuit, u t nullus eum baptizandi ordinem prsetermittat, quem 
et antea tenuit metropolitana Bracarensis Ecclesia, et pro amputanda 
aliquorum dubietate prsedictus Profuturus ab Episcopis scriptum sibi 
et directum à sede beatissimi Apostoli Petri suscepit. 

V I . 

v Deprimatw Episcopi. 

Item placui t , u t conservato metropolitani Episcopi pr imatu cseteri 
Episcoporum secundum SUEB ordinationis tempus alius alio sedendi de-
ferat locum. , 

V I L 

De rebus Ecclesia. 

Item placuit , u t ex rebus ecclcsiasticis tres sequas flant portiones, id 
est una Episcopi, alia clericorum, tertia i n recupcrationem vel in l u m i 
naria Ecclesiae : de qua parte sive archipresbyter sive archidiaconus i l -
lam administrans Episcopo faciat rationem. 

V I I I . 

De ordinatione alterius clerici. 

Item placuit , u t nullus Episcopus clericum altering ordinarepraesu-
mat , sicut et antiqui Cañones vetuerunt, nisi fortè signata ipsius Epi
scopi scripta susceperit. 

I X . 

. De orarlo Diaconi. 

Item placuit , u t quia in aliquantis hujus provinciee Ecclesiis diaco-
nes absconsis infra tunicam utuntur orariis, i t a u t n ih i l differri h sub-
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diácono videan'cur, de cetero superposito scapulse, sicut deeet , utantur 
orario. 

X. 

De vasidus aUarmm. 

I templacui t , u t non liceat cuilibet ex leetoribus sacra altaris vasa 
portare, nisi his qui ab Episcopo subdiaconi fuerint ordinati. 

• X I . 

De ledoribus Bcclesi/s. 

I tem placui t , u t lectores in Ecelesia habitu seculari omati non psal-
lant, ñeque granos gent i l i r i t u dimit tant . 

X I I . 

De canonicü scriptwis. 

I tem placuit , u t extra psalmos vel canonicarum scripturarum novi et 
veteris Testamenti n ih i l poeticé compositum i n Ecciesia psallatur, sicut 
et sancti praeeipiunt Cañones. 

X I I I . 

Ubi omnes communicmt. 

I tem placui t , u t in t ra sanctuarium altaris ingredi ad communican-
dum non liceat laicis, viris vel muljeribus, nisi t a n t ü m clericis, sicut 
et i n antiquis statutum est. 

X I V . 

De oleribm et carnibus. 

I templacui t , u t quicumque in clero cibo camium non utuntur , pro 
a m p u t á n d a suspicione Priscillianse hseresis, vel olera cocta cum carni
bus t a n t ü m prsegustare cogantur; quod si contempserint, secundtai 
quod de his talibus sancti Patres antiquitus statuerunt, ngcesse est eos, 
pro suspicione hEeresis, hujus officio excoinmunicatos omnibus modis 
removeri. 

XV. 

De tmctore esccommmicatomm. 

I tem placuit , u t h i qui pro hseresi aut pro crimine aliquo excommu-
nicantur, nullus eis coram unicare preesumat, sicut et antiqua Canonum 
continent statuta; quse si quis spernit voluntariè se ipsum alíense da-
mnatjoni tradet, ^ 
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X V I . 

De his qui se ipsos interftciunt. 

I tem placui t , u t h i qui sibi ipsis aut per ferrum aut per Tenenum 
aut per praecipitium aut suspeadium vel quol íbe t modo violentam infe-
runt mortem, n u l l a i l l i s i n oblat íone commemoratio fiat, neque cum 
psalmis ad sepulturam eorum cadavera deducantur: m u l t i enim hoc sibi 
per ignorantiam usurparunt. Simil i ter et de his placuit qui pro suis see-
leribus puniuntur . 

X V I I . 

Be cateckwmenis de/nnotis. 

I tem placuit , u t catechumenis sine redemptione baptismi defuncti» 
s imil i modo neque oblationis commemoratio neque psallendí impendatur 
offlcium , nam et hoc per ignorantiam usurpatum est. 

X V I I I . 

De corporibus defmclorum. 

I tem p lacu i t , u t corpora defunctorum nullo modo intra basü icam 
sanctorum sepeliantur, sed si necesse est de foris circa murum basiliese 
usque adeò non abhorret. Nam si flrmissimum hoc privi legium usque 
nunc retinent civitates, u t nullo modo in t ra ambitus murorum cujusl i-

l bet defuncti corpus humetur , q u a n t ò magis hoc venerabilium mar ty-
r u m debet reyerentia obtinere ? 

X I X . 

De benedictione chrismatis. 

I tem placuit , u t si quis presbyter post hoc interdictum ausun fuerit 
ehrisma benedicere, aut ecclesiam aut a l tar ium consecrare, à auo off i
cio deponatur, nam et antiqui hoc Cañones vetuerunt. 

X X . 

De laicorum grain. 

I tem placuit , u t ex laico ad gradum sacerdotii a n t è non Tenia*, nisi 
priú.s añilo integro i n officio lectorati vel subdiaconati disciplinam ee-
elesiasticam discat, et sic per singulos gradus eruditus ad sacerdotium 
veniat; nam satis reprehensibile est u t qui necdum didicit j a m docer© 
prs9»umftt, dum et antiquis hoc pa t rum inst i tut ionibus in terdic tum sit. 

X X I . 

De coUaiiontJtddium. 

I t em plaeuit, u t 8Í quid ex collatione fidelium aut per festiritatem 
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martyrum aut per eommemorationes defunctorum offertur, apud unum 
clericorum fideliter col l igatur , et constituto tempore aut semel aut bis 
in Anno inter omnes clericos dividatur ; nam non módica ex ipsa inse-
qualitate discordia generatur, si unusquisque i n sua septimana quod 
oblatum fuerit sibi defendat. 

X X I I . 

De praceptis CanonvM antiquorum. 

Item placui t , u t qusecumque praecepta antiquorum Canonum, q u » 
modò i n concilio recitata sunt , nullus audeat prEeterire: si quis autem 
quasi contumax transgreditur i l l a , necesse est u t de suo degradetur 
officio. 

Relectis capitulis Lucretius Episcopus d i x i t : Quia opitulante nobis 
Domino ea quse ad firmitatem catholicse orthodoxae fidei, vel quae ad 
officium ordinis ecelesiastici pertinebant unanimi sicut oportebat colla-
tione decrevimus , restat nunc u t ex omnibus jbús, quae per gratiam Dei 
salubriter statuta sunt , propriam unusquisque nostrum studeat docere 
atque informare dioecesim. Si quis autem ex nobis in parochiis suis post 
agnita hujus concilii constituta, aut clericum aut monachum s a n » huiç 
doctrinas resistentem invenerit, aut in aliquo adimc Priscillianae sectse 
errore lati tare persenserit, et non continuó i l l u m excommunicatum et 
anathematizatum de ecclesia foris ejecerit, i ta ut cum hujuscemodi ho-
mine nec cibum aliquis i idel ium communicare preesumat, noverit se ia 
qui talem recipit et fraternse esse excommunicationi obnoxium et d i v i 
n a proculdubio s e n t e n t i » reum. Omnes Episcopi dixerunt: QuEecum-
que à nobis uni to per Dei gratiam communi consensu decreta sunt per-
v ig i l i necesse est sollicitudine observentur , quffi u t s t abüem p lac i t» 
eonstitutionis obtineant firmitatem propria unusquisque Ms gesti» m » -
nu subscribat. Et pòst Episcoporum sjibscriptio subsequuta est. 

Lucret ius Episcopus subscripsi. 
Andreas Episcopus subscripsi. 
Martinus Episcopus subscripsi. 
Cottus Episcopus subscripsi. 
Ildericus Episcopus subscripsi. 
Lucetius Episcopus subscripsi. 
Timotheus Episcopus subscripsi. 
Maliosus Episcopus subscripsi. 
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APENDICE NUM. 30. 

Concilio 11 de Braga: a ñ o 572-

fuum Crallíficiae provincise Episcopi tam ex Bracarensi q u à m ex L u -
censi Synodo cum suis Metropolitanis prseceptione prajfati regis simul 
i n metropolitana Bracarensi ecclesia convenissent, id est Mart inus , N i -
t i g i s , Remisol, Andreas, Lucre t ius , Adoricus, W i t i m o r , Sardinarius, 
Via to r , A n i l a , Polemius, Mahiloc, consedentibus his s imul Episcopis 
atque universo clero prsesente, Martinus Bracarensis ecclesise Episco-
pus d ix i t : Inspiratione hoc Dei credimus prevenisse , sanctissimi fra-
tres, u t per ordinationem do mini gloriosissimi filii nostri regis ex utro-

, que Concilio conveniremus i n unum, u t non solum de visione alterutra 
gratulemur; sed etiam ea quse ad ordinationem et disciplinam eccle-
siasticam pertinent pariter colloquamur; scriptum est enim i n evange-
l i is dicente Domino: UUcumque fuerint duo vel tres in nomine tneo congre-
gati, ibi ero in medio eorim, Ni t ig i s Lucensis ecclesiaj Episcopus dixit: 
Nec aliud potest credi nisi ea, quse ad u t i l i t a t em nostrarum pertinent 
animarum, divina inspiratione et inchoari et perdei posse: et ideó una
nimes omnes, atque id ipsum in Domino sentientes, quajeumque ad in -
stfuctiOnem nostram pertinent i n medium prolata desideramus agno-
scere. Martinus Episcopus d i x i t : Arbi t ramur vestram beatitudinem re-
cordari, quia quum p r i m ü m i n ecclesia Bracarensi Episcoporum Con
ci l ium congregatum est, post mul t a quse ad concordiam rectas tidei fue-
rant roborata aliqua etiam quee regularem sanctorum Canonum conti
nent discretionem firmavimus, quorum ut i l i tas u t possit evident iüs in 
memoriam revocari, ipsa si vobis placet epistola i n vestra praesentia re-

I legatur. Omnes Episcopi d ixerun t : Oportet omnibus modis u t i n o-
" mnium auribus qui hie adstant recitetur. 

Recitatis ergo capitulis, quae ne prol ixi tatem facerent his gestis m i -
nimè sunt inserta , Martinus Episcopus d i x i t : Hsec ergo quse modò sunt 
recitata, quae nobis tunc aut varia aut dubia aut inordinata sunt visa, 
auxiliante Deo directa sunt et suam immobil i ter obtinent firmitatem: 
quse autem tunc i n memoriam non venerunt aut onerosum fui t i n p r i 
mo il lo Concilio mul ta simul ingerere, necessarium videtur modò ad no-
t i t i am sanctae vestrte clxaritatis defferri, eo specialiter prospectu u t spe-
ciali ventilata examine purgentur. Sancti enim Patres ac predecessores 
nostri ad generales Synodos undique collecti pro unitate rectae fidei fe-
cerunt, sicut in Nicsea contra A r i u m trecenti decern et octo, et i n Con-
stantinopoli contra Macedonium centum et quinqaaginta, et i n Epheso 
contra Nestorium ducenti , et i n Chalcedone contra Eutichem sexcenti 
et t r ing in ta , aut certè speciales Synodos per suas unusquisque provin
cias pro resecandis contentionibus vel emendandis aliquorum negli-
gentiis collegerunt, et prout eventus culparum aut qualiscumque ex-
cessus exegit per singulas quasque definitas Canonum sententias me-
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diante inter eos Dei spir i tu eonscripserunt, quas oportet nos legere et 
intelligere et tenere. Et quia opitulante Chris t i gratia de unitate et re-
ctitudine fldei i n hac provincia nihi l est dub ium, i l lud modò nobis spe-
cialiiis est agendum; u t si quid fortassè extra apostolicam disciplinam, 
per ignorantiam aut per negligentiam repreliensibile invenitur i n nobis, 
recurrentes ad testimonia sanctarum scripturarum vel antiquorum ca-
nonum i n s t i t u í a , adhibito communi consensu omnia quae displicuerint 
rationabili judicio corrigamus. Et p r i m t i m , si placet, relectis beati Apo-
stoli Petr i prceceptis, quas pro regula sacerdotum in sua epistola evi -
dentcr scripsit , quidquid non eodem tenore sicut Princeps apostolorum 
edocuit agi videtur à nobis sine ulla cunctatione ad emendationem d u -
cere festinemus , ne fortassè dum aliis prsedicamus , ipsi reprobi effecti 
divino i l lo condemnemur eloquio dicente: Tmveròoiíst i disciplinam, et 
projecisti sermones meos post te. Omnes Episcopi dixerunt : Cupimus me-
moratam'Apostoli Petri epistolam ad locum, ubi sacerdotes docet, audi
re. Tunc allato libro hsec ex eadem epistola recitata sunt : Seniores ohse-
cro cnnsenior; pascite qni est in vol/is gregem Dei providentes, non coacté 
sed spontaneè secimdilm Deum, nerjue twpis lucri gratia sed volmtariè, 
ñeque ut dominantes in ele ris, sed forma facti gregis ex animo, ut quiimap-
paruerit Princeps pastorwm recipiatis immarcescibüem gloria coronan. His 
relectis omnes Episcopi dixerunt: Cognitis his qute ex epistola beati 
Petri Apostoli recitata sunt , desideramus auxiliante Dei gratia divinis 
obedire prseceptis et apostólicas epistolse, quse nobis recitata est, in Ms 
omnibus formulam i m i t a r i , ne fortè in aliquibus inordinatè ambulantes 
divino, quod absit, judicio condemnemur, sed u t sanctorum patrum 
vestigia subsequentes i n ipsorum requiem mereamur esse participes, et 
immarcescibilem i l lam glorise coronara , quse repromissa est, cum ipsis-
accipere mereamur. Ob hoc ergo tuam simul omnes deposcimus charita-
tem, u t has omnes causas singulis capitulis breviter comprehensas, qua-
li ter corrigi debeant, his gestis subter annectas, qute quum studiosiüs 
relecta et in noti t iam omnium nostrorum evidentiüs fuerint perducta, 
propria unusquisque manu pro eorum emendatione et confirmatione 
subscribat, ut non solum nobis, sed etiam successoribus nostris haec ad 
perfectionem episcopalis officii decreta proflciant. 

I . 

tit Êpiscopus amititel per dioceieM Suam, et aide viginti dies Pasdhtâ 
catechumeni doceantwr symbolwn. 

Placuit omnibus Episcopis atque convenit, u t per singulas ecclesias 
Episcopi per dioeceses ambulantes pr imhm discutiant clericos, quomodo 
ordinem baptismi teneant vel missarum, et quaecumque officia quomodo 
peragantur; et si rectè quidem invenerint, Deo gratias, sin autem m i -
n i m è , doeere debeant ignaros, et hoc modis omnibus praecipere, u t sic
ut ant iqui Cañones jubent ante dies v ig in t i baptismi ad purgationem 
exorcismi catechumeni currant: i n quibus vigint i diebus omnino ca
techumeni symbolum quod est: Credo in Deim Pairem omnipotentevA^ 
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specialiter doceantur. Postquam ergo hsec suos elericos discusserint vel 
docuerínt Episcopi, alio die convocata plebe ipsius ecclesiae doceant 
illos, ut errores fugiant idolorum vel diversa c r imina , i d est homici-
d ium, adul ter ium, perjuriuxu, falsum testimonium et reliqua peecata 
mort í fera , aut quodnolunt sibi fieri alteri non faciant, et u t credant 
resurrectionem omnium hominum et diem j u d i c i i , i n qua unusquisque 
secundum sua opera recepturus est: et sic postaa Episcopus de ecclesiu 
i l ia proflciscatur ad aliam. 

I I . 

• Vt Episcopus per diocesem ambnlaits duos solidos tanlitm accipiat, neq%e 
ttrtiam partem de oblationibut gnarat, et ut clerici non cogantur mort 

servili. 

Placuit ut nullus Episcoporum, quum per suas dioceses ambulant, 
prseter tonorem cathedrae suae, i d estduos solidos, al iquidaliud per ec-
clesias to l l a t , neque tert iam partem ex quacumque oMatione populi in 
ecclesis parochialibus requirat; sed i l la tert ia pars pro luminari is ec
clesiae vel recuperatione servetur, u t singulis annis Episcopo indè ratio 
fiat: nam si ter t iam partem i l lam Episcopus tol la t , lumen et sacra tecta 
abstulit ecclesiae. Similiter et u t parochiales clerici servili more i n a l i -
quibus operibus Episcopi non cogantur, quia scriptum est: Neqn* vi 
dominantes in dero. 

I I I . 

Ut Episcopus in ordinatione clericorum commodum nullum accipiat. 

Placuit u t de ordinationibus clericorum Episcopi muñera nul la ae-
cipiant, sed u t scriptum est quod gratis donante Deo accipiunt gratis 
dent, et non aliquo pretio gratia Dei et impositio manuum venundetur: 
quia antiqua definitio Patrum i ta de ecclesiasticis ordinationibus sta-
tu i t , dicens: Anathema danti et accipienti. Propterea quia aliquanti 
mult is sceleribus obruti sancto altario indigne ministrantes non hoc 
testimonio bonorum actuum sed profusione munerum obtinent, oportet 
ergo non per gratiam munerum, sed per diligentem p r iü s discussionem, 
deinda per mul to rum testimonium elericos ordinare. 

I V . 

Ut pro ekrismate Episcopus nihil accipiat. 

Placuit ut modicum balsami, quod benedictum pro baptismi sacra
mento per ecclesias datur , quia s ingul i tremisses pro ipso exigi Solent, 
n i h i l ulteriiis exigatur , ne forte quod pro salute animarum per invoca-
tionem Sancti Spiritus consecratur, sicut Simón magus donum Dei p»~ 
cania «maro, it» nos venundare damnabiliter videamur. 
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V. 

Ut pro consecratione basilica Bpiscopus nihil exigat. 

Plaeuit u t quoties ab aliquo fidelium ad consecrandas ecclesias Ep i -
scòpi inv i t an tu r , non quasi ex debito m ú n u s aliquod e fundatore requi-
rant: sed si ipse quidem aliquid ex suo voto obtu ler i t , non respuatur; 
si verb aut paupertas i l l u m aut necessitas retinet, n ih i l exigatur ab i l lo . 
Hoc t a n t ü m unusquisque Episcoporum meminerit , ut non p r iús dedi-
cet ecclesiam aut basilicam, nisi antea dotem basilicae et obsequium 
ipsius per donationem chartulse conflrmatum accipiat: nam non levis 
est ista temeritas, si sine luminariis vel sine sustentatione eorum qui 
ibidem servituri sunt , tamquam domus privata, ita consecretur gc-
clesia. 

V I . 

Ut ti quis oratorium pro qnastu suo in terra ÍM fecerü non consecretur. 

Plaeuit u t si quis basilicam non pro devotione fidei sed pro qusestu 
cupiditatis aediflcat, u t quidquid ibidem oblatione populi coll igitur me
dium cum clericis dividat , eo quòd basilicam in terra sua ipse condide-
r i t , quod i n aliquibus locis usque modò dici tur fieri, hoc ergo de cetero 
observari debet, u t nullus Episcoporum tam abominabili voto consen-
t ia t , u t basilicam, quae non pro sanctorum patrocinio sed magia sub t r i 
butaria conditione est condita, audeat consecrare. 

V I L 

Ut de baptizatis nullus accipiat pramiim. 

Plaeuit u t vnusquisque Episcopus per ecclesias suas hoc prsscipiat, 
ut h i qui infantes suos ad baptismum offerunt, si quid voluntar iè pro 
suo offerunt voto , suscipiatur ab eis. Si verò per necessitatem pauper-
tatis aliquid non habent quod offeire, nu l lum illis pignus violenter 
tollatur à clericis: nam m u l t i pauperes hoc timentes Alios suos à ba
ptismo retrahunt, qui si fortè dum differunt sine gratia baptismi de hac 
vita recesserint, necesse est u t ab i l l is eorum perditio requiratur , quo
rum spolia pertimescentes à baptismi se gratia retraxerunt. 

V I I I . 

Ut qui clericam accusaverit et id non probaterít, excommunicetur, 

Plaeuit u t si quis aliquem clericorum accusatione fornicationis i m -
petit , secundum praeceptum Pauli Apostoli duo vel t r ia testimonia re-
quirantur ab i l l o : quòd si non potuerit datis testimonus approbare quae 
d i x i t , «xcommunicat ionem accusati accusator excipiat. 
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I X . 

Utfer singiãos amos â Metropolitano Episcopis Pasçha pranuniietw. 

Placuit u t postquam omnia i n Concilio sacerdotum fuerint ordinata, 
i l l u d omnismodis observetur, u t superventurum ipsius anni Pascha, 
quoto calendarum die, vel quota luna debet suscipi, à metropolitano É p i -
scopo nuntietur: quod ceteri Episcopi, velreliquus clerus, breviculosub-
notahtes unusquisque i n suaecclesia, adveniente Natalis Domini die, 
adstanti populo post lectionem evangelicam nunt ie t , u t i n t ro i tum qua-
dragesimse nul lus ignoret; i n cujus principio convenientes i n umim v i -
cinse ecclesise per t r iduum cum psalmis per sanctorum basílicas ambu
lantes celebrent l i tanias; ter t io autem die celebratis bora nona sive 
decima missis, dimisso populo prsecipiant quadragésimas observare j e -
jun ia , et mediante quadragés ima ex diebus v i g i n t i baptizandos infantes 
ad exorcismi purgationem offerre. 

X . 

Ut presbyter post cibum non teneat missam pro mortuis. 

Placuit u t quia per s tu l t i t i am prsesumpti nuper erroris aut eertè ex 
veteris Priscillian£e' adhuc hasresis fcetore corruptos cognovímus quos- 1 
dam pfesbyteros i n hujus preesumptionis audacia re t iner i , u t i n missa 
mortuorum, etiam post acceptum merum, oblationem ausi sunt conse-
secráre , ideò hoc preeflxae evidentis sententiae admonitione seryetur, u t 
si quis presbyter post hoc edictum nostrum ampl iü s i n hac vesania fue-
r i t reprehensus , id est u t nec jejunus, sed quocumque j am cibo prse-
sumpto, oblationem consecraverit in a l t a r i , cont inuó ob officio suo p r i -
vatus à próprio deponatur Episcopo. 

His ita gestis placuit omnibus pro confirmanda horum observantia 
propria unumquemque manu subscribere eo placitorum facto, u t si quis 
eorum capitulorum terminum transgressus ad inordinatas consuetudi-
nes reverti voluerit , totius Concilii increpatione correctus severissimam 
sibi de sui ordinis ijiclinatione noverit imminere sententiam. 

Martinus Bracarensis metropolitanee ecclesise Episcopus his gestis 
subscripsi. 

• Remisol Besensis ecclesiae episcopus his gestis subscripsi. 
Lucetius- Conimbrensis ecclesire Episcopus his gestis subscripsi. 
Adoricus Egestanse ecclesiae Episcopus his gestis subscripsi. 
Sardinarius Lamicensis ecclesiae Episcopus his gestis subscripsi. 
Viator Magnetensis ecclesiae Episcopus his gestis subscripsi. 

E a synodo Zucensi. 

Mitigis Lucensis metropolitan¡B ecclesiae Episcopus his gestis sub» 
scripsi. 

Andreas Iriensis ecclesiae Episcopus his gestis subscripsi. 
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Wit imer Auriensis ecclesise Episcopus his gestis subscripsi. 
Polimius Asturiceusis ecclesise Episcopus his gestis subscripsi. 
Aaila Tudensis ecclesise Episcopus his gestis subscrips. 
Mahiloc Britonensis ecclesiae Episcopus his gestis subscripsi. 

APENDICE NUM. 31. 

Belacion del Concilio de L u g o : año 569, disponiendo que hubie
ra dos Metropolitanos; uno en Braga , como hasta entonces, y 
otro en Lugo (1). 

Tempore Suevorum sub sera DCVII Theodomirus princeps eisdem Sue-
vis Concilium in civitate Luco fieri prsecepit ad confirmandam fidem 
catholicam, vel pro diversis ecclesise causis. Postquam peregerunt ea, 
quse agenda erant in Concilio, direxit idem rex epistolam suam ad Epi-
scopos qui i b i erant congregati, retinens hsec. Cupio, sanctissimi Patres, 
u t provida ut i l i ta te decernatis in província regni nostr i , u t qui in tota 
Gallecise regione spatiosae satis dicecesis à paucis Episcopis tenentur, ita 
ut aliquantae ecclesise per singulos annos v ix possint à suo Episcopo 
visitari . Insuper tanta provincia unus tantummodo metropolitanus 
Episcopus est, u t de extremis quibusque parochiis longum est singulis 
annis ad Concilium convenire. Dum hanc epistolam Episcopi legerunt, 
decreverunt i n Synodo, u t sedes Lucensis esset metropolitana, sicut et 
Bracara, quia ibi est terminus de confinitimis Episcopis, et ad ipsum 
locum Lucensem grandis semper erat conventio suevorum: etiam et in 
ipso Concilio alias sedes elegerunt, nbi Episcopi ordinarentur. Siegue 
post hsec per unamquamque cathedram dioeceses et parochias divise-
run t , ne inter Episcopos contentio aliquatenus fieret. Id est: 

Ad cathedram Bracarensem; ecclesise quse in vicino sunt; Centum-
cellas. Mi l l i a . Carandonis. Cortis. Cyliolis. Taubis. Lemeto. A d Portu. 
Ciliotao. Avoaste. Aylio. Jetarvo. Oculis. Certis. Petroneto. Equisis. Ad 
Saltu. I t em Paga. Pannonias. Lactra. Vergantia. Astiatico. Tureco. 
Auneco. Merobrio. Berese. Palantulio. Ceio. Subpelagio. Sunt X X X . 

Ad sedem Portugalensem i n Castro novo, ecclesias quse i n vicino 
sunt. Villanova. Betaonig,. Visea. Menturio. Torebia. Raibiaste. Bon-
zoaste. Lumbo. Netis. Napoli. Curmiao. Magneto. Leporeto. Meiga. 
Tongobria. Villagomedei. Tauvasse. Item Paga. Laborencio.' Aliobrio. 
Vallada. Tsanluco. Cepis. Nandolas et Planciaca. Sunt X X V . 

Ad Lameco. Lamecum. Tuentica. Aurdeca. Cantabiano. Granea et 
Camianos. Sunt V I . 

Ad Conimbriensem. Conembreca. Eminio. Selio. Lurbine. Insula. 
Asturiane, et Portucale. Castrum anticum. Sunt V I I I . 

{1) Archivo de Santiago Bsp. Sttgr. tom. X L , Apéud. 5.° 
Este documento es aospechoso y parece fraguado hácia el siglo X ó ol X I I , 

TOMO n. 33 
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A d Visensem. Veseo. Rodomiro. Submoncio , Suberbeno. Osma. 
Onelbone. Totela. Goleia, et Caliabrica, qaae apud Gotbos postea sedes 
fuit (1). Sunt I X . 

A d Dumio familia servorum V I (2). 
Ad Egitanensem. Tota Egitania. Mcnoeipio , et Francos. 
Ad Lucensem. Luco civitas cum adjacentiis suis, quod tenent Comi

tés X I una cum Carioca, Sevios et Cabarcos. 
Ad Auriensem. Palla auria. Vesugio-Bebalos. Teporos. Geviros. 

Pincia. Cassavio. Verecanos. Senabria, ct Calabacias majores. Sunt X. 
Ad Asturicensem. Asturica. Legio. Bergido. Petra separanti. Con-

yianca. Ventosa. Murello superiore et inferiere. Senimure. Frogellos et 
Pesícos. Sunt X I . 

A d Iriensem. Lorracio. Salinense. Cortinos. Célenos. Metacios. Mer-
cienses. Pestomarcos. Coporos. Célticos. Brecantinos. Prutencos. P lu -
zios. Bisancos. 'frasancos. Lapacicncos et Arros. 

Ad Tudensem. Ecclesias quee i n vicino sunt. Torció. Taboleia. Luco-
parre. Aureas. Laugetudei. Carasiano. Marcialiana. Turinio. Celesantes. 
Tortuca. I t em Paga. Aunone. Sacria Erbilione. Girada. Ouvenia, et 
Quart eso. 

Ad sedem Britonorum. Eeclesiasqua; sunt intro Britones, una cum 
monasterio Max imi , et Asturias. 

APENDICE NUM. 9(2. 

Otros actos de l Concilio de Lugo . 

Postquam divina inspiratione subnixi ornnes Bracarensis provincia 
Pontífices in Lucensi Concilio unicuique ejusdem provincia3 dioecesi 
omnem calumniara in posterum dirimere cupientes, fulsi auctoritate 
regia suos términos adscripsimus, cum christianissimi regis Suevorum 
Theodomiri interpositione, cum Lucensis Episcopi Ni t ig i i religione, eidem 
Episcopo Nit igio Martinus ego títusius Galleciaí provincia} Archiepísco-
pus (3), super qu inqué Episcopos, Tudensem videlicet, et Ruriensem, et 
Iriensem quoque, et Britolieusem, cum Asturiensi cura commisi , qua-
tenus si quod per quaestionem dignum inter eos oriretur judicio vene-
rabilis Episcopi Ni t ig i i terminetur , Bracarensis metropolis auctoritate 
salva, et dignitate inconcussa, et reverentia inviolata. Istis itaque, 

(1 ) Aqui se vo claramente que este documento no es del tiempo do los Suevos, si no 
tretguaáo en época posterior. 

( 2 ) Dícese que algún códice decía Familia Regis, y so ha querido sostener que en 
Dumo había real Capilla, lo cual parece poco sostcniblc. 

( 3 ) En el siglo V I no so hablaba todavía de Arzobispos en España: esto hace dudosa 
la autenticidad de esto documento, y aún más la de otro de los Condados de Galicia pu-
Micó Risco en el tomo XL dela España Sagrada. 
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atque aliis ad ut i l i tatem diseiplinse subtil i ter indagatis, licet Bracaren-
sem, et Lucensem , quemadmodum , ot caeteras dteceses, j u x t a suum 
habi tum, per antiqua loca determhiaremus, cxterius tamen undique 
cireumeuntes in praesentia supradicti regis. et Episcoporum subsmp-
tione Bracarae Metrópoli, et Luco quasi vicariie Sedi, t à m per eacumiaa 
mont ium, quàm Reguos dico, qníim r i v o n i m , et veterum ruinarum 
designationem suos té rminos fideliter adscripsimus; ita quod dil igen-
tissimè per scripturarum seriem vetustarum studiosissimè exquirendo 
reperimus. Ne videlicet Luco . et Braca ra, qua) multo plures, et amplio-
res habeant términos , definitioncs, aliqua tempormn successione d igni 
tatis su® detrimentum patoretur. Hubet ig i tur Brncara Metropolis ter-
minationem suam à fauce ílumiuis Limi;o per ipsum fiuvium usque ad 
Lindosum, inde ad Portellam de Hotninc, per illam Portellam de Larau-
co, et inde per Carragio, et dein dico. et inde ad Petram Fi tam, et inde 
ad Montem Míserum. et inde ad Colinarium ad radicem Alpes Sespiati, 
et inde per cacumina mont ium ad Boviam. quaj dici tur de Baceta , et 
inde ad portum de Mireus , per illam aquam de lístollam , usque in l ) u -
r i u m , et usque ia faucem de Corrogo , et inde iu Montem Maraou , et 
inde ad Castrum, quod dicitur Vil la Plana , et inde ad i l lum Poatem de 
Tamice, et inde per i l lam aquam usque ad i l lum üuvium de Utribus. et 
inde ad Lumbam. et inde ad Portum P u r g a r á , per illam aquam de àvia 
in Castrum. 

APENDICE NUM. 33. 

V i d a de San M i l l a n po r San B r a u l i o (1). 

DEI VERO DOMINOQUE MEO ET GERMANO FRONIMIANO PRE-
SBYTERO BRAULIO IMMERITUS EPISCOPÜS, SALUTEM. 

Fempore pite recordationis domini m e i , et germaní majoris natu com
munis ac sanetse vitae doctrinseque ins t i tu tor is , Joannis Episcopi, tam 
ejus jussi quam tuis obediens prajeeptis, intenderam, j u x t i a fidem not i -
tiíB, quam sub testificatione Cj'thonati Abbatis venerabilis, Sofronii et 
Gerontii presbytcrorum, atque sanctae Potamií3e, religiosa; foemince col-
lectam, non ambigebam, vi tam unici patris patronique et singulariter 
Christo nostris temporibus eleeti beatí Emiliani prcsbyteri, u t inseitias 
mese vires, valetudoque sinebat, stylo perstringere (2) 

(1 ) No se da íntegra la vida por ser demasiado extensa: puedo verse en laa obras de 
Sandoval, Bivar, Ag-uirre y Matnllon, y en otros autores particularos ijue tratan exclu
sivamente acerca do é l , como Mecolaeta y Gomez do Liria. 

( 2 ) Omítese el resto del prólog-o que es muy largo. 
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Ergo u t dicere cceperam, sic eum fuisse conversum, atque conversa-
t u m preefati testes narrarunt. 

Futurus pastor hominum erat pastor ovium , minabaturque oves ad 
interiora vireta m o n t i u m ; et u t mos esse solet pastorum cytharam 
vehebat seeum, ne ad gregis custodiam torpor impediret mentem otio-
sam, minusque exercitatione suspensam. Cumque ad dispositum coeli-
tus pervenisset locum, divini tus in eum i r ru i t sopor. Etenim il le Opifex 
mundorum cordium consueto studio praebet ar t i f ic i i sui offlcium, ver-
titque cytharse materiam i n l i t terarum instrumenta, animumque opil io-
nis i n compunctionem supernse contemplationis. Expergefactus ccele-
stem meditatur v i tam , relinquensque rura tetendit ad eremi loca. 

Dictaverat ei fama esse quemdam eremitam nomine Felicem, virum 
sanctissimum , cui se non inmeri tò praiberot discipulum, qui tunc mo-
rabatur i n Castello Bilibio (1). Arripiens iter pervenit ad eum, cujus se 
faruulatui c ü m subjicit promptus ins t i tu i tur ab eo quo pacto immuta-
bundus possit ad supernum regnum dirigere gressum ; hoc, credo , nos 
facto instruens neminem sine magistrorum institutione rectè ad beatam 
vi tam tendere posse. Quod ñeque V i r iste fecit, ñeque Paulum Christus 
i n s t rux i t , ñeque Samuelem u t faceret potentia divina permisit : cum 
hunc ad eremitam , et Paulum ad Ananiam, atque Samuelem recurrere 
jussit ad H e l i , quos tamen jam signis, alloquioque animaverat suo. 

Posteaquamab eo est adpr imè vias vitae edoctus,acdisciplin8e divit i is 
affatim thesaur ièque salutis d i ta tus , remeat ad sua doctrinas gratia 
copiosus, ac sic venit nonprocul à vi l la Vergegio, ubi nunc ejus habetur 
corpusculum gloriosum, ibique non multo moratus tempore videt impe
dimento sibí fore hominum ad se concurrenthim mult i tudinem. 

Celsiora pe t i t , levesque per ardua gressus agebat, spir i tu promptus, 
u t non solum corde, sed etiam corpore plorationis valle gradiens de v i r tu te 
in v i r tu tem, videretur Jacob quodammodo scalam conscendere. A t ubi 
pervenit ad remotiora Distert i i montis secreta, eulminiquo ejus, quan
t u m qualitas coeli silvasque sincbant propinquus, ac cóllibus hospes 
effectus consortio hominum privatus , Angelorurn solummodo fungeba-
tur consolationibus, quadragenis ib i fere habitans annorum recursibus. 
Quas ille ibi invisibiles, quasque pugnas visibiles , quas vario callidoque 
modo tentationes, quasque nebulonis antiquissimi ludificationes fuerit 
expertus, h i soli optimè norunt qui ea in semetipsis experiri conten-
dunt , dum i l l ic omnem affectum, i l l ic omne desiderium, i l l i c omne 
incitamentum, i l l ic denique omuem omnino dirigebat cursum, quo 
semel arripuerat irreparabile devotiouís sanctae propositum. ¡O ingens 
donum! ¡O singularem v i r u m ! ¡ O prtestantissimum animum , i ta d i -
vinee eontemplationi deditum u t n ih i l sibi in eo vindicare videretur hoc 
saeculum. Quoties (ut conjicio) afflatus ardore d iv ino , inter densíssimas 
altissimasque silvas, excelsosque vertices col l ium promontoriaque pa-
tientia (2) cuelo voce elata ajebat ad Christum. ¡Heu me, quod peregri-" 

(1 ) Bilibio y no Bilbilio : Bilibiu estalla corea Jo Haro. 
( 2 ) Parent ¡a? 
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natio mea prolonga ta est! ¡Quoties suspiriis ingemiscens clamitabat: 
Cupio dissolvi et esse cum Christo! ¡Quoties vehementiss imè visceri-
bus commotis ejulabat diceus: Quandiu sum in hoc corpore peregrinor 
à Domino ! Interea frigore quatiebatur, solitudine destituebatur, incle-
menti imbre inficiebatur, ventorum flnmine vesabatur, et v im frigoris, 
squalorem solitudinis , ingruentiam imbris , austeritatem flaminis, 
amore D e i , contemplatione Chr is t i , gratia Spiritus Sanct i , non modo 
tolerabiliter, sed etiam libenter desideranterque suscipiebat. Sed quia 
civitas supra montem posita diu latere non potu i t , eo usque fama san-
ctitatis ejus percrebuit, u t in notitiam pene omnium perveniret. 

5. Didimo etiam, qui tunc Pontiticatus gerebat in Tyrassona m i a i -
sterium, cum hoc quoque fuisset delatum, insequitur hominem, Ordini 
ecclesiastico volens inserere ; ejus quippè erat in Dicecesi. Durum i l l i 
pr imum vider i , ac grave, refugere , ac r en i t i , et quasi de coelo traduci 
ad mundum: de quiete jam pené nacta ad officia laboriosa , vitamque 
contemplativam transferri ad activam. Tandem coactus est invitus obe-
diro; quapropter in ecclcsia Vergegii Presbyteri est functus officio. 
Tunc rel ict is , quibus dediti esse solent istius ordinis nostri quidam ho
mines temporis, sanctam impertiebatur curam: in banc, inquam, retra-
ctus fuerat vitam. In quo tamcn continuatae preces, hebdomadarum 
inedia, jugis v ig i l i a , discretio vera,spes certa, frugalitas magna, j u -
stit ia blanda, patieutia solida, et ( ut broviter dicam) ab omni omninò re 
mala indefessè persistebat parsimonia maxima. Sapientiss otiam flores 
ita de pratis discerpserat inneffabilis Div in i ta t i s , u t i s , qui usque ad 
octavum memorise vix commendaverat Psalmum, incomparabiliter, 
longèque prsestantius peri t ia , prudentia, acutiaque mundi vetustos an-
teiret philosophos. Nec immeri tò s ané , quia quod i l l is ssecularis indu
stria , i s t i divinitus superna concesserat gratia, Veré ( u t conjicio) cte-
licolis Antonio , Martinoque vocatione, educatione, atque miraculis per 
omnia similis. Sed (utmultaprseteream) inter cseteraEcclesiasticastu-
dia,haec maxima erat industria, u t s t r e n u è , solerterque quantociüs 
posset, iniquam de templo Domini pelleret mammonam: quo circa Chr i 
sti substantiam Christi visceribus impertiebat; locupletem reddens Ec-
clesiam Christ i v i r t u t í b u s , non opibus; rel igione»non redditibus; Chr i -
stianis, non rebus; noverat Christo non pro jactura temporalium rerum, 
se fore pro hominibus se posse reum. 

6. Ob banc rem (ut mos pessimorum solet esse clericorum) adstite-
runt quidam è clericis suis coram prsefato Episcopo, ad eum videlicet 
ob damna rei familiaris lacessendum: jurgantesque ajunt , patcre ec-
clesise detrimenta, res susceptas usquequaque imminutas. Jam d i -
ctus Antistes facibus irse accenditur, et invidia ob ejus virtutes tene-
bratur. Intuens in V i rum Dei vehementer invehitur; cumque ( ut se ha-
bet animus furia ebrius) iracundia} crapulam esset ructatus , Vir Dei 
egregius, sanctitate muni tus , patientia tu tus , tranquill i tate consueta 
persistebat immotus. Tunc à suscepto dudum ministerio relaxatus, ubi-
nunc vocatur ejus Oratorium, reliquum vitse tempos peregit innoxius 
Hactenus conversio, atque conversatio ejus. 
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7. Et quamvis pulehriora fuerint i l ia charismata, quae latuerunt (quae 
Dominus i n bella constituit nova , at k Paulo magistro Gentium in fide, 
et veritate habemus ins t i tu ta ; q u à m ista , quas variis v i r t u t u m donis 
se in lucem protu lerunt ; hrec ipsa verò plura sunt gesta, quam possint 
esse conscripta : tamen dcinceps , quibus idem signis effulserit glorio-
sus , at si ignobi l i proseqnamur stylo. 

8. Accidit quadam die, ut Palestritie Regis astcrni occurrerit in via 
hostis generis humani : talibusque verbis eum affatur:—Si vis , u t quid 
uterque possit oxperiamur v i r ibus , certamen adgrediamur. Necdum 
hsec dicendo compleverat, et eum v i s ib i l i , corporalique adtrectatione 
adierat, diuque pene luctantcm vexabat. Atque ille mox u t Jesum pre-
cibus efñagitavit trepidum gressum opitulatio Divina confirmavit; et 
illicò refugam , desertoremque spir i tum liquefactum in auras ver t i t . Si 
cui hoc fortasse vidorctur incredibile, invisibilem nimirum Spir i tum 
esse attrectabilem, salvo mystico intellcctu, aporiatur, quomodo Jacob 
Divinse paginse narrent eum Angelo , quamvis bono fuisse luctatum? 
Ego tamen hoe dixer im, minori audacia Satan tentasse servum, quàm 
Dominum, ^Emilianum, quàm Chr is tum, hominem, quam Deum, crea-
turam quàm Creatorem. 

9. Verum (u t institueram narrare) monachus quidam, Armentarius 
nomine, duri t ia ventris, tumoreque afflictus, medelse causa ad eumdem 
venit devotus: qui dum manuni ad strumam admovit, signumque C r u 
cia depinxit, protinus ab eo aegritudo recessit, recuperataque salute, 
Dominum benedix.it. 

10. Nomine antera Barbara mulier quedam , è flnibus Amayae ad-
ducta, paralysi morbo contracta, atque vehementer vexata, saluti du-
dum amissee , ejus Sanoti orationc est restituta. 

11. Sed et alia do eodem terri torio plaustro advecta, ac deportata, 
quoniam earens pedum of'ficiis ul im extiterat clauda , Quadragésimas 
diebus ab co cfilagitatur curanda. Quam ci im nollet dierum invisere ob̂  
reverentiam, mos quippè orat ei his diebus solum cellulaesse conten^ 
turn , nec quemquam videre sol i tum, nisi unum è suis, qui propter v i -
tso hujus subsidiam, ei paucissimum, ac vilem ministrabat cibum: cum-
que (ut d ix i ) videre earn contemneret, sostuabat i l i a ardenter indulgeri 
sibi saltim ejus baculum osculari; quod V i r Dei clcmenter, u t audivit, 
i l l ico direxifc: i l ia directum ut v id i t , adoravit, osculata est; firmatis, 
solidatisque phmtis , incolumis ads t i t i t , ac muneri congratulata D i v i 
no , laeta protinus discurrit. 

12. Sicorii quoque Senatoris ancilla lumine per têmpora longa p r i -
vata, postulat ab eo oculorum sibi restaurar! officia. Tunc Vi r Dei ver
bo, tactuque, Christo duce sanitatem impetrat ; protinus obsequuntur 
impetrata; receptisque visibus , formas rerum luce lustrat claríssima. 

13. Quidam verò Diaeonii ministerio delectus à procacissimo daemo-
ne vehementer obsessus, ab aliis arctatus, ejus sisti tur vultibus emun-
dandus : qui dum more lymphatico amentia ageretur furiis grassatus, 
indicitur à beatisskno Vi ro , vit resiliat ab eo spiritus immundus: nec 
mora inobediens discit obedire , invisibilibusque poenis afflictus, à sus-
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cepto suo domicilio efficitur alienus, relictoque homine, s e r m o n é i s 
perstrepit laudes Deo. 

14. Tuent i i eujusdam, Sibila nomine, servus ab impuris spiritibus 
fueratcaptus, ad Virum beatum ad suis est adtractus: quem « t vidi t , 
sciscitatus à quot esset obsessus? l i l i soso indicant q u i n q u é ; singuli 
quinqué suis se nominibus produnt: quibus cum Jesu Christ i imperas-
set v i r tu te , illicò omnescum ingenti terrors, et strepitu discessere: et 
ille curatus ad sua remeavit prosperé. 

15. Sed et Eugenii Comitis semim à díemone infectum, atque aff l i -
c tum, eum jam diutina invasione sibi eum haberet mancipatum, incom-
parabili v i r tute Divinse Omnipotentiie reddit sanum. 

16. Jam quid de Senatoribus Nepociano, et Proseria dicam? Nisi 
quòd i ta concreti conjugio, concreti quoque erant dfemonio, ut eorp\is 
effectum uxori v inculum, unum ab uno crederetur incoli spir i tu , gemi-
naque possessione perfunctus , jus sibi videbatur habere perversus.- quo
rum salus quam manifesta ext i te r i t , bine datur i n t e l l i g i , quod sic est 
ubique promulgatum; u t nisi succodentibus sseeulis laberetur ab nni -
mis, lúe supervacaneè videretur iu te r i , eoquod nemo sit Cantabrorum, 
qui hoc non aut videre , aut audire potuerit. Sed c&m ventum esset ad 
nostrum jEmil ianum, imperat hostem immundum relinquere corpora 
hominum pnefatorum: cnjns nequáquam valen» ferre imper ium, effe-
etui mancipat jussum. Utrique liberati laudem personant Regi ccelorum. 

17. I tem Ourialis Maximi filiam, nomine Columbam , dsemon inva-
serat congressione d i r á , membrorumque instabilitate incauta. Sistitur 
coram servo Dei eum magna expectatione sananda. Cumque in frontis 
illius l imen Crucis impressissét vestigia, mox depulso, extrusoque dse-
mone , nacta est salutis medeiam. 

18. Sceleratissimum, seditionariumque domus Honorii Senatoria dse-
monem sustinebat, qui eo usque monstrosissimè domui i l l ius incubabat, 
ut foedíssima queedam, turpissimaque quotidiè inferret: neo dffimoni-
colam quispiam sustinere poterat. Denique sajpè dominua domus, cüm 
causa convivii fuisset aecubitatus, ferculis ejus animalium ossa mor-
tuorum, et plerumque stercora inferebat spír i tus í m p u r u s : saepè verò 
nocturno tempore, datis hominibus in quiete, vestimenta v i rorum, ac 
mulierum substrahens, veluti qusedam velamina fceditatis suspendebat 
h tectis. Anxius nihi lominus, et quid ageret Honorius nescius, inter 
angustias spirifcus relevat animum, fide certus de istius V i r i virtutibus, 
ac spe animatus, m i t t i t adeum accersendum dirigens subsidia vehiftilo-
rum. Veniunt n u n t i i , implorant ut accedat, et qua ope posset, dsemo-
nem pellat. Tandem fatigatus precibus , ad ostendendam Dei nostri v i r -
tu t em, pedibus suis, non vehículo, est profectus. A t ubi Parpalines ve-
n i t ( i b i enim res agebatur ), invenit cuneta, ut ei fuerant ordine nar-
rata. Sed et ipse aliqua perpetitur inibi seditiosa. Indici t jejunium: col-
l i g i t ad se i l l ie habitantium ordinem Presbyterorum. Tertia die oxpleto 
voto indic t i j e jun i i , salem exorcizat, et aquse commiscet more ecclesia-
t i co , ac domum ipsam aspergeré coepit. Tune ex intestino domus pro-
rupit invidus , et ejiet, ac deturbari ò suis se videns .sedibus, lapidum 
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contra eum ver t i t ictus: sed munitus i l lo inexpugnabili clypeo, per-
mansit tutus. Postremo in fugam versus, flammasque evomens cum 
odore teterrimo perrexit ad eremum: ac sic incolse domus i l l ius gavisi 
sunt , ejus oratione se fuisse salvatos. 

19. Quid plura? Tanta i l l i Vi ro erat copia sanctitatis, tanta custo
dia Divinae v i r t u t i s , tantumque imperium supernas aut i ior i tat is , u t 
c ü m mult i tudo concurreret energumenorum, non modò vel levi quidem 
vestigio pateret pavidus , sed etiam se concluderet cum i l l i s omnibus 
solus, ubi eos erat per Divinam gratiam curaturus. Sed et plerumque 
c ü m lectulo membra dedisset, gestiebant eum ignibus concremare , i n -
censamque st ipulam deportabant usque ad ejus lectulum, quam i l l ic 
applicantes v i m amittebat ardoris. Identidem hoc ipsum molientes per-
noctabant incassum laborantes. Itaque ubi i l le hoc persentiebat, ad i m 
perium il l ius amentos se invicem vinculis colligabant, eorumque ma-
nus dabant salutis adjumentum, cum cor eorum insania esset plenum. 

20. Nam i l l u d reticere non debeo, quod per se mundo patere j a m v i 
deo , de ligno i l lo dico, quod manu artificum fabrefactum deportavit 
usque ad construendum horreum, quod dimensum casteris l ignis i l l i 
operi coaptatis ex t i t i t brevius : quod ut sensit, jubet artificibus aequio-
r i animo sumerc cibos , atque i l le rocedit ad Creatoris oculos imploran-
dos. Ciunque peculiar!, consuetoque modo Synaxim hora sexta com-
plesset, in te l lex i t , quod volebat esse impetratum; rediensque ad mer
cenarios:—Nolite vos putare , a i t , mercede operis fuisse f rú s t r a lo s : po-
ni te l ignum suo in ordine : qui elevantes, ponentesque j u x t a preece-
p tum, reperiunt plux cajteris esse longum, crevisse etiam palmo amplius: 
quo in loco facit signum, quod usque hodie claret inapertum: ac per hoc 
ejus oratione neo laborem inaniter conducti exhauriunt, nec operis mer
cede fraudantur. Lignum quoque ipsum remediabile devotis usque in 
praesons ex i t i t i t a ígro t i s ; tantisque virtutibus celcbratum habetur, u t 
pené quotidianum obtinuerit languentibus prsebenda? sanitatis usum. 
Unde in immensum sermo procederet, si universa signa sanitatum, quee 
inde conlata patescunt, replicare voluerim. Sed j a m operse pretium j u -
dico de liberalitate, atque castitate ejus pauca perstringere. 

21. Cüm quodam tempore egentium ad eum convenissent turbse, 
petentes consuetam subsidii s t ipem, ipse seu deficiente , seu non oceur-
rente , quod prorogari deberet, ab ingéni ta non defleiens pietate, prae-
cidens manicas suaj tuniese, cum pal l io , quo utebatur , obtul i t beni-
gnè . Tunc unus ex cunctis importunior , ut mos est mendicantium, cee-
teros alios pra;vcnioiis accepit; accepta indui t . O alteram Martinum, 
qui i n paupere vestivit Chris tum! Kec immcr i tò unum consecuti prse-
m i u m , qui unum habuere liberalitatis spir i tum. Et tamen ne impor tu-
nitas notata ante tantum V i r u m esset inu l t a , re l iqui collegse videntes 
invident, et unius preesumptionis indignantes, baculis suis armati con-
surgunt , catervatimque in eum i r ruun t , ot u t quemque ira ferebat, 
passim corripiunt, u t plane incaútelas suaj ipse mereretur pestem. 

22. Dicam et aliud , quod mal lem, ut i ta audirent tenaces, u t non 
cssent de crastino cogitantes, ü o n t i g i t convenire frequentiam populi 
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quando param beato Viro esset t i n i ; sed quia inquirentes Dominum 
non deflciunt omni bono, v i x , ut a junt , è sextario affatim satiata est 
ingens mul t i tude . Majus quiddam vice alia accidisse fatestur, prsestan-
te Domino nostro Jesu. 

23. U t apud hominem Dei , fama sanctitatis i l l ius divulgante, non 
deerant quotidiè adventantium turbai, jure suo compulit oppido hospites 
moras inneetere. et charitatis i n tu i tu semetipsos refleere. C ü m hoc m i 
nister ejus ex evídenti cognovisset, mmt ia t n ih i l superesse. quod pos-
sint prandere. A t i l le m i t i offensione minis t rum objurgat, modicseqpe 
fidei inclamat, et ut victus necessária prcobeat Christum implorat. Nec-
dum intentionem flnierat, et ecce snbi tò vehicula copiosè onusta ab 
Honorio Senatore directa januam intrant. Dilectus Dei directa suscipit, 
et gratias rerum Creatori exauditus persolvit: invitatis sufñcientes c i 
bos apponit, reliquum conservan supervenientibus prascipit. I ta enim 
inter offleia humanitatis , suseque continentise medius versabatur, u t 
mensse adpositio, ne ad horam quidem d i e i , minus de hospitum convi
vio inveniretur. Et rursus i ta parsimonia arctabatur, ut nunquam nisi 
sobrius mente, et confectus corpore cerneretur. Sed et convenientium 
reficiebat corpora cibo, et animas verbo: tam elegans enim erat in com-
parationibus, et tam subtilis in spír i tual is vitse suasionibus, ut quis
quís ad eum quolibet casu accederet, melior, ac delectatus recederet: 
cum numquam ipse nec v i t a , nec l ingua , k doctrina vacaret. Et ne in 
longum traham, sic carne devicta victorise t u l i t palmam, u t ejus Aquilo 
nunquam devictus accenderet ollam, nec Nabuchodonosor ignium min i -
straverit pabula. 

24. Ipsi quoque desertores spiritus, c ü m conviciis eum mal i t i a SUED 
. calliditate per energúmenos vellent lacessere, quia n i h i l erat, quod 

Christi servo possent objicere, solúm ei cur cum Virginibus Christi co-
habitaret, nitebantur exprobrare: antiqua sua inimicus arte eludens, 
quoniam quem opere non potest dejicere, salt im instat polluere: et cu-
jus non praevalet conscientiam, infamat vi tam ;.videlicet ü r e t í t i s suia i l -
lecebris offerens exempla consolationis, dum esse bonum neminem p u -
tant : et quern imitar i in bonis debeant, in venire desperant; ac per 
hoc poense suas remedium arbitrantur, si nemo innocens inveniatur, et 
damnationem suam mult i tudine pereuntium consolantur. Quid t i b i , re-
pertor malorum, prodesse potest infamia Christi servprum? Cúm eis 
Dominus Redemptor suus per gloriam, et ignobilitatem, per infamiam, 
et bonam famam promittat regna coelorum. Sed Vir iste sanctus absti-
nentise, et humanitati etiam in senectute deditus, ubique habitabat 
cum sacris Virginibus, et c ü m esset ab octogésimo vitae suae , et dein-
ceps anno, labore sancto, doloreque contritus omnia officia, u t Pater 
poterat ancillarum Dei ministerio suscipiebat blandus. Sed jam, utpras-
m i s i , i t a à nefandis incitamentis erat extraneus , u t ne vestigium qu i 
dem inhonesti motus in i l ia estate fuerit expertus. Nam quia in tanta 
processerat longaevitate, eo pervenit necessitatis, u t c ü m hydropsis 
laboraret invaletudine, ab eisdem Sanctis foeminis corpus suum lavari 
sineret, et ipse ab omni i l l ic i to sensu alienue esset. Hoc certè i l lud est 
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speciale beneficium, quod paucis invenimus fuisse collatum, et à nullo 
debeat experiri , ne succedat periculum temeri tat i . Umisquisque enim 
in qua vocatione vocatus est, i n ea permaneat apud eum. David enim d i -
c i t : « Quia non ambulavi in magnis, nec in mirahilibus super me.» l i le 
quippè in mirabilibus super se ambulat, qui ea, quaj divinitus i l l i non 
sunt collata, agere pertentat. 

25. Sed referam, quod etiam latrones pertimescant, et fures cautos 
efflciat. Simpronins quidem , et Turibius nominibus , instinctu diaboli, 
et provocatione, veniunt causa latrocinandi ad hominis Dei habitationem: 
et quoniam de justo scriptum est: «Non aecedent ad te mala, et flagel-
l u m non appropinquabit t abernácu lo tuo,» i s t i tamen pro suo flagello vel 
exemplo accederé sunt perrnissi, sed flagollare ])i 'ohibit¡: imò flagellum 
in se Divinit i is sensere correpti. H i nempè fures, c i im ad sancti hominis 
habitaculum pervenissent, animal quo velii ad ecclesiamsolitus erat (1), 
foris repertum, f u r t i m abigunt: nec d iu fraude l íBtan tur ; nam non post 
mu l tum temporis veniunt, singulis amissis oculis, veniam petentes a t -
que animal reducentes. A t Sanctus Dei caballum cxcepit, cur habuerit 
semetipsum reprehendit, atqueil l ico vcndidit , prctiumque ejus paupe-
ribus erogavit: i l l i s verò lumen nequáquam reddidi t , sp i r i tu , u t aesti-
mo discretionis instructus, ne forte non cessarcnt ab hujusmodi facino-
r ibus, nisi essent privati lumin ibus , et cüm semel quod agere vellent 
citó eos proderet è latibulis et nota corporis et fama nominis. 

, í Nam quis putaverit hoc eum à Domino impetrare non potuisse quem 
vi ta functum seepecoecis sciat visum reddidisse? Sed et levius eis fui t i n 
vita quam post vi tam facti luere poenam, j u x t a i l l u d «Melius est cum uno 
oculo in regno cwlormi intrare, qmm cum duolms gehennam sorliri (2).» 

Ante annum fere migrationis suae, centessimum verò vitae c ü m ei 
revelatmn esset humanos so finiturum labores, et Omnipotentis perce-
pturum sanctissimas promissiones, ad vitam convertitur districtiorem, 
et qui jam vigil i is jejuni isque desicaverat membra, denuo veteranas m i 
les mili t iamadgreditur novum, ut finis esset prajstantior qui apud C h r i 
stum laudabilior-semper habetur et melior, dicente Eo «Quiperseverave-
rit usque ad finem, Mc salvus erit.» 

Kodcm igi tur anno, Quadragesimse diebus, revelatur ei etiam exci-
dium Cantabria}. Undo nuntio misso jubet ad diem festum Paschse sena-
tum ejus presto esse (3). Ad preestitum con veniunt tempus. Narrat ille 
quod viderat: scelera eorum, casdes , fur ta , violentias cajteraque v i t ia 
increpat; poenitentiam ut agant pro his omnibus prasdicat. Ciimque 
omnes reverenter auditum praeberent (nam erat omnibus venerabilis, 

( 1 ) El caballejo que tenia para ¡r rte Torrelayia.ja, rtondB tenía su oratorio, al inme
diato pueblo <lo Verdojo, su patria y antig-uo curato, pues en el cerro de Cogolla no ne
cesitaba caballo para i r á la iglesia: ¿cómo no advirtieron esto Sandoval, Yepes y loa 
partidariosdo la Corolla y del supuesto monacato de S. Millan V 

(2 ) San Mateo, capítulo 18, v. 9. Téngase on cuenta que S. Isidoro y los PP. españo
les no citaban según el texto de la Vulgata. 

( 3 ) Us muy curioso este pasaje para el estudio de la organización de los Hispano-
romanos en la Rioja y países adyacentes , á pesar de los Godos. 
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quasi unus de D. N . Jesu Càr i s t i discipulis j , Abundantius qu ídam no
mine pree senectute eum d i x i t desipere. A t i l le denuntiat ei rem per se-
metipsum experir i , quod post probavit eventus, nam gladio vindice 
Leovigildi est interemptus. Caeteros quoque chm non resipiscerent ab 
iniquis operibus ira pendente divini tüs pari modo perjurio doloque ad-
grediens (1) sanguine est eomip. grassatus. 

Sane adpropinquante mortis tempore, accersivit sanctissinmm Assel-
lum Presbyterum, cum quo habebat collegium, in cujus prsesentia foe-
licissima i l l a anima corpore soluta , coelo est reddita. Tunc beatissimi 
v i r i studio corpus ejus deportatum, cum mul to religiosorum obsequio 
depositum est, ubi et manet i u suo oratorio. 

Vale, vale, jEmiliane beate, et movtalium carens labore i n societate 
piorum bono tuo potire, ac relatoris t u i Braulionis inutil is memor suc-
curre intercessor, ut per te inveniam veniam, qui mea nequeo effugere 
mala ; et banc merear mercedem viçariam, u t cujus exaravi stilo v i r t u -
tes, ejus favore pro peccatorum meorum indulgentia, mese audiantur 
preces, atque cum his quibus indignus cura pastorali prcesideo, dignua 
inveniar in extremo judicio (2 ) . 

APENDICE NUM. 3 í . 

Elogio de E s p a ñ a por S a n Is idoro, con l a historia de los Godos. 

Incipit de laude Spanw Sancti Isidori. 

Omnium terrarum quse sunt ab occiduo usque ad Indos, pulcherrima es, 
ò sacra semperque felix Principum gentiumque, mater Spania. Jure t u 
nunc omnium regina provinciarum, à qua non Occasus t a a t í u n , sed 
etiam oriens lumina mutuat . T u deeus atque ornamentum orbis, i l l u -
strior portio terree: i u qua gaudet mul tum ac largiter floret Geticte geía.-
tis gloriosa fcecunditas. Meritò te omnium ubertate g ígnen t ium indu l -
gentior natura ditavit. T u baccis opima, uvis proflua, messibus Iseta, 
segete vestiris, oléis inumbraris, vite prffitexeris. Tu florulenta campis, 
montibus frondua, piscosa li t toribus. T u sub mundí plaga grat íss ima 
si ta , nec sestivo solis ardore torreris, net glaciali rigore tabescis, sed 
temperata coeli zona prsecincta zephyris felicibus enutriris. Quidquid 
enim arva foecundum, quidquid metalla pretiosum, quidquid animuntia 
pulchrum et utile ferunt , parturis. Nec i l l is amnibus posthabenda, 
quos clara speciosorum Grsecorum fama nobil i tat . Tibi ceclet Alpheus 
equis, Cli tumnus armentis: quamquam volucres per spatia quadrigas 

(1 'i Se ve que Leovigildo derrotó á los Cántabros con perfidia. 
( 2) Sigue la narración de varios milagros hechos por S. Millan después d« muerto, 

que se omiten por ser ménos importantes para la historia. 
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Olympicis sacer palmis Alpheus exerceat, et iagentes Clituronus juven-^ 
eos Capítolinis ol im immolaverit victimis. T u nec Etbrurise saltas ube— 
rior pabulorum requiris: nec lucos MolorcM palmarum plena m i r a r i s , 
nec equorum cursu tuorum Eleis curribus invidebis. Tu superfusis foe -
cundçi fluminibus, tuaur i f lu i s fulva torrentibus. Tibifons equi geni tor . 
Tibí vellera indigenis fucata conchyliis ad rubores Tyrios inardescunt, 
Tib i fulgurans inter obscura penitorum mont ium lapis jubare cont iguo 
•vicini solis accenditur. A lumnis ig i tu r et gemmis dives et purpur i s , 
rectoribus pariter et dotibus Imperiorum ferti l is: sic opulenta es prínei— 
pibus ornandis, u t beata pariendis. Jure itaque Te jam pridem á u r e a , 
Roma caput gentium concupivit , et licèt te sibimet eadem Romulea v i r 
tus primiun victus spoponderit, denuò tamen Gothorum florentissima 
gens post mul t íp l ices in orbe victorias certatim rapuit et amavit , frui— 
turque bactenus inter regias ínfulas et opes largas, imperi i fe l ic i ta te 
secura. 

Divi Isidori Hispal. Episcopi Historia de Regibus Qothorwm,. 

Gothorum antiquissimam esse gentem certum est: quorum originem 
quídam de Magog filio Japhet suspicantur educi à similitudine ultimas 
syllabee, et magis de Ezechiele Propheta i d colligentes. Retro autem. 
eruditio eos magis Gretas quam Gog et Magog appellare consuevit. Gens 
fortíssima etiam Judseam terram vastatura describitur. Interpretat io 
autem nominis eorum in l inguam nostram tecti, quo signifleatur f o r t i 
tude : et revera, nul la enim gens i n orbe fu í t , quse Romanum Imper iu in 
adeò fat ígaveri t , ut h i (1) 

A. 466. /Era DIV. ann. imper i i Leonis i i x . Euricus pari scelere, quo 
frater succedít in regnum ann. x v i i . I n quo honore provectus et c r i m i 
ne, statim legatos ad Leonem Imperatorem d i r i g i t . Nec mora partes L u -
sitaniae magno ímpetu depreedatur. Exerci tum al ium m i t t i t , qu i ca
ptam inde Pampilonam, et Oaesaraugustam superiorem quoque Hispa-
niaminpotestate sua m i t t i t . Tarraconensis etiam provincise nobili tatem, 
quss ei repugnaverat, exercitus irruptione everti t . I n Galias autem re -
versus Arelatum urbem, et Massilíam bollando ob t inu i t , suoque regn» 
utramque adjecit. Iste quodam die, congregatis i n colloquio Gothis, 
tela, q u » omnes habebant i n manibus, à parte ferr i vel aeie, alia v i r id i , 
alia roseo, alia croceo , alia nigro colore naturalem ferri speciem v id i t 
aliquamdiu habuisse mutatam. Sub hoc Rege Gothi legum statuta in 
scriptis habere coeperunt. Nam antea tantum moribus et consuetudine 
tenebantur. Obiit Arelati Euricus Rex morte propria defunctus. 

A. 483. /Era D X X I . ann. x. imperi i Zenoñis , Eurico mor tuo , A l a r i -
cus Alius ejus, apud Tolosanam urbem Princeps Gothorum const i tui-

(1 ) Omítese todo el principio de la historia, porque en ella San Isidoro sigue pun
tualmente á Idaeio , cuya narración alcanza hasta el año 470 (V. el Ap. 8.°, pá#. 463), 
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t u r , regnans ana. x x i i i . Adversus quem Fladuius Francorum Princeps 
Gallíse regnum affeetans, Burgundionibus sibi a u x ü i a n t i b u s , bellum 
movet, fusisque Gothorum copiis ipsum postremo Regem apud Picta 
vium superatum interflcit. Theudericus autem Italise Rex, dum in ter i -
tum generis comperisset, confestim al) I tal ia proflciscitur, Francos pro-
ter i t , partem regni, quam manus hostium occupaverát , recepit, Go-
•thorumque j u r i restituit . 

A. 507. JEra D X L V . an. x v i i . imperii Anastasii, Gisaleicus, superioris 
regis Alius ex concubina creatus, Narbonaa Princeps efflcitur, regnans 
annis quatuor, sicut genere vüiss imus , i t a infelicitate et ignavia sum-
mus. Denique dum eadem civitas à Gundebado Burgundionum Rege d i 
repta fuisset, iste cum mul to sui dedecore, et cum magna suorum clade 
apud Barcinonam se con tu l i t , ibique moratus quousque etiam regni fa-
scibus à Theuderico fugse ignominia privaretur. Inde, profectusad A f r i 
cam, Wandalorum suffragium poscit, q u o i n regnum posset restitui. 
Qui dum non impetrasset aux i l ium, mox de Africa rediens ob metum 
Theuderici Aquitaniam pe t i i t , ibique anno uno delitescens, in Hispa-
niam revert i tur , atque ab Ebbane Theuderici Regis duce duodecimo à 
Barcinona urbe mil l iar io, commisso praslio, supe ra tüs , i n fugam vert i -
tur, captusque trans fluvium Druentium Galliarum in t e r i i t , sicque 
prius honorem , postea v i t am amisit. 

A. 511. J i r a D X L I X . anno x x i . imperii Anastasii Theudericus Ju
nior, ci im j am dudum Consul (eJ;Rex) à Zenone Imperatore Romse crea
tus fuisset, peremptoque Odoacre Rege Ostrogothorum, atque devicto 
fratre ejus Honoulfo, et trans conñnia Danubí i effugato , xiíx. annis i n 
Italia victor regnasset, rursus extincto Gisaleico Rege Gothorum, H i 
spanice regnum xv. annis obt inui t , quod superstes Amalarico nepote 
suo reliquit : Inde Ital iam repetens aliquandiu omni cum prosperitate re-
gnavit, per quem etiam urbi Romse dignitas non parva est res t i tu ía . 
Muros namque ejus iste redintegravit, cujus rei gratia à Senatu inaurâ-
tam statuam meruit. 

A . 526. ¿Era D X L I V . ann. imperii Jus t in ián i I . regresso in Italiam 
Theuderico, (et ibidem defuncto) Amalaricus nepòs ejus v. annis regna-
vit . Qui cum àChi ldeber to Francorum Rege, apud Narbonàm prselio su-
peratus fuisset, ad Barcinonam trepidus fugi t , effectusque omnium 
contemptibilis ab exercitu jugulatus (Narbonse in foro) in ter i i t . 

A. 531. JSra D L X I X . anno imperii Jus t in iáni v i . post Amalaricum 
Theudis i n Hispânia creatur in regnum annis xv i i . (mensibus v . ) qui 
dum esset hsereticus, pacem tamen concessit Ecclesise: adeò u t licen-
tiam Catholicis Episcopis daret, in unum apud Toletanam Urbem con-
venire, et qusecumque ad Ecclesiae disciplinam necessária extitissent 
liberé l icentèrque disponere. Eoregnante, dum Francorum Reges, cum 
infinitis copiis in Hispaniam convenissent, et TarraconensemProvinciam 
bello depopularent; Gothi, duce Theudisclo obicibus Hispanis» interclu-
sis, Francorum. exercitum multa cum admiratione victoriaa prostrave-
runt. Dux idem, prece atque ingenti pecunia sibi oblata, viam fugaj ho-
stibus residuis unius diei noctisque spatio prsebuit. Csetera inl'elicium, 
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turba , cui transitus collati temporis non occurr i t , Gotliorum perempta 
gladio concidit. Post tara felicis successum victorise , trans fretum i n -
consultè Gothi se gesserunt. Denique dum adversus milites qui Septem 
oppidum, pulsis Gothis. invaserant, Oceani frota transissent, idemque 
castrum magna v i eertaminis expngnarent; adveniente die Dominico 
deposuerunt arma, ne diem sacrum praelio funestarent. Hac i g i t u r occa-
eione reperta, mili tes repentino incurso aggressi, exercitum mari undi-
que terraque conclusum, ( ignavum atque inermem) adeò prostraverunt, 
u t ne unus quidem superesset, qu i tantae cladis excidium preeteriret. 
Nec mora prsevenit mors debita Principem. Vulneratur enim à quodam 
in palatio, qu i j a m dudum dementis fipeciem, u t Regem deciperet, si-
mulaverat. F i n x i t enim arte insaniam, perfoditque Principem, quo v u l 
nere ille prostratus oecubuit, (et v i gladii) indignantem animam exha-
lavit . Fertur autem inter effussionem sanguinis conjurasse ne quis i n -
terflceret percussorem, dicens se congruam mer i t i recepisse vicissi tudi-
nem, quodet ipse privatus ducem suum sollicitatus occiderat. 

A . 548. ^Era D L ' X X X V I . ann. Imperii Just iniani xxíii . iuterempto 
Theudi Theudisclus (superioris Prmcipis dux ) Gothis prseficitur, re-
gnans ann. i . (menses i i i . ) , qu i dum plur imorum potentvim connubia 
prostitutione publica macularet, et ob haBC instrueret animum ad necem 
mul torum, prseventus conjuratorum manu Hispali inter epulas jugula-
tur , confossusque gladio ext ingui tur . 

j E r a D X X C V I I . ann. Imp. Justiniani xxiv . extincto Theudiselo, A g i -
la Eex constituitur regnans ann. v. Iste adversus Cordubensein Urbem 
prselium movens, dum in contemptum Catholicue religionis, Beatissimi 
Martyris Acíscli (corpori) injuriam inferret, hostiumque ac jumentorum 
cruore sacrum sepulchri ejus locum u t profanator pollueret, ini to ad
versus Cordubenses (cives) certamine, poenas dignas Sanctis inferenti-
bus meruit. Nam belli praesentís ultione percussus, et filium i b i eum 
copia exercitus interfcctum amis i t , et thesaurum omnem cum insigni-
bus opibus perdidit. Ipse victus ac miserabili metu fugatus Emeritam 
se recepit. Adversus qucm interjecto aliquanti temporis spatio, A tba -
nagildus tyrannidem regnandi cupiditate arripiens, dum exercitum ejus 
contra se Hispalim missum vi r tu te mi l i ta r i prostrasset; videntes Gothi 
próprio se everti excidio, et magis metuentes, ne Hispaniam milites Ko-
mani auxil i i occasione invaderent; Agilanem Emer i t a interf lc iunt ; et 
Atanagildi sese regimini tradiderunt. 

A. 554. JJra D X C I I . ann. Imperi i Justiniani xx ix . occiso Agilane, 
A thanagüdus regnum, quod invaserat, tenui t ann. x iv . Hic c ü m jam 
dudum sumpta tyrannide, Agilanem regno privare conaretur, m i l i t u m 
sibi auxilia ab Imperatore Justiniano proposcerat, qmos postea submo -
veré à finibus Regni molitus non potui t . Adversus quos hucusque con-
flictum est. Frequentibus antea prailiis cassi, nunc verò mult is casibus 
fracti atque finiti. (Fidcm Catholicam oecultè tenui t , et Ohristianis va l -
de benevolus f u i t . ) Decessit autem A t h a n a g ü d u s Toleti propria morte, 
vacante regno mensibus v. 

A. 567. J i ra DCV. ann. i i . Imperi i Just ini minoris , Athanagildum 
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Liuva Narboníe Gothis praeñcitur regnans aun. i i i . qu i secundo aunó, 
postquam adeptus est Prineipatum, Leuvigi ldum fratrem non solum 
successorem, sed et participem regni sibi consti tuit , Hispaniaeque ad-
ministrationi prajfecit, ipse Gallia) regno contentus. Sicque regnum 
duos cepit, dum nulla potestas patiens consortis sit. Huic autem unus 
tautum annus in ordine temponmi reputatur (Liuvae Regis) rel iqui Leu-
vigildo f ra t r i annumerantur. 

A. 568. .¿Era DOVI. ann. i i i . Imp. Just ini minoris Leuvigildus ade
ptus HispaniiB et Galliaj prineipatum, ampliare regnum bello et augere 
opes statui t . Studio quippe ejus exereitus concordante favore, victoria-
rum mul ta praeclarè sortitus est. Cántabros namque iste obtinuit , Are-
giam iste ccEpit, Sabaria ab eo omnis devicta est , cesserunt etiam ar-
mis i l l ius plurimaj rebelles HispaniiB urbes. Fudit quoque diverso pree-
lio (Justini milites, quos Atbanagildus ad auxil iam evocaverat) et qua;.-
dam castra ab eis oceupata dimicando recepit. Henneuegildum deinde 
íilium imperiis suis tyranni/.antem, obsessum exuperavit. Postremum 
bellum Suevis i n t u l i t , regnumque eorum i n jura gentis SUED miracele-
ritate transmisit. Hispânia magna ex parte potitus: nam antea gens 
Gotliorum angustiis ñnibis arctabatur. Sed oí'uscavit in eo error impie-
tatis gloriam tantee v i r tu t i s . 

•Denique Ariana; períidiaj furore repletus, in Oatholicos persecutione 
commota, plurimos Kpiseoporum exilio relegavit. Ecclesiarum redditus, 
et privilegia abstul i t , muitos quoque terroribus in Arianam pestilen-
tiam i m p u l i t , plerosque sine persecutione illectos auro rebusque de-
cepit. Ausus quoque inter castera hseresis suse contagia, etiam rebapti-
zare Oatholicos, et non solum ex plebe, sed etiam ex Sacerdotalis ( M i 
nis dignitate , sicut Vincentium Gajsaraugustanum de Episcopo aposta-
tam factum, et tanquam à cáelo in internum projectum. E x t i t i t autem et 
quibusdam suorum perniciosus: nam quoscumque nobilíssimos ac po
tent íss imos v i d i t , aut capite truncavit , aut (opibus ablatis proscripsit, 
et) proscriptos in exi l ium misi t . Fiscum quoque primus iste locupleta-
v i t , primusque asrarium de rapinis (c ivium) hostiumque mamibiis au-
x i t . ( Primusque etiam inter suos regali veste opertus ín solio resedit, 
nam ante eum et habitus et consessus communis, ut populo, i t a ej re-
gibus erat.) Condidit etiam civitatem in Celtiberia, quam ex nomine 
fllii Reccopolim nominavit. In legibus quoque ea, quíe ab Eurico incon
dite constituta videbantur, correxit, plurimas leges praítermissas adji-
ciens, plerasque supérfluas auferens. Regnavit autem ann. x v i i i . defun-
ctus propria morte Toleti . 

A . Mra. DOXXIV. an. üii. Imper. Mauri t í i , Leuvigildo defun-
cto, Alius ejus Reccaredus regno est coronatus, cultu prajditus religio-
nis, et paternis moribus longè dissimilis. Namque Ule irreligiosus et 
bello promptissimus: hie fide pius , et pace praiclams : Ule" armornm 
artibus gentis imperium dilatans: hie gloriosius eamdem gentcm iidei 
trophseo sublimans. I n ipsis enim regni sui cxordüs Catholicam Fidem 
adeptus, totius Gothicae gentis populos, ino l i t i erroris labe defería ad 
cultum rectae fidei revocat. Synodum deinde Episcoporum ad condemna-



• 528 APÉNDICES. 

tionem Arianae haeresis, de diversis Hispaniae et Galliee provinciis eoii-
gregat. Cuí Concilio idem religiosissimus Princeps in ter fu i t , gestaque 
ejus prsesentia sua et subscriptione flrmavit, aMicans cum omnibus 
suis perfidiam , qnam Cucusque Gothorum populus, Ario docente, d id i -
cerat, et prsedicans t r i u m Personarum unitatem i n Deo F i l i u m à Patre 
consubstantialiter geaitum esse, Spir i tum Sanctum inseparabiliter à 
Patre Filioque procederé , et esse amborum unum Spi r i tum, unde et 
unum sunt. Eg i t etiam gloriosè bellum adversus infestas gentes Fidei 
suscepto auxil io. Francis enim sexaginta fermè m i l l i u m armator\un co-
piis Gallias i rruentibus, misso Claudio duce adversus eos, glorioso 
tr iumphavit eventu. Nulla umquam in Hispaniis Gothorum victoria, 
vel major ( i n bello) vel similis ex t i t i t . Prostrati sunt en im, et capti 
mul ta mi l l ia bos t ium, residua verò exercitus pars prseter spem i n fu-
gam versa , Gothis post tergum insequentibus, usque in regni sui fini-
bus caesa est. Saepè etiam et lacertos contra Komanorum insolentias, et 
irruptiones Vasconum movit . Unde non magis bella tractasse, quàm 
potius gentem quasi in palaestrae ludo pro usu certaminis videtur exer- -
cuisse. Provinpias autem, quas pater bello conquisivi t , iste pace con-
servavit, aequitate disposuit, moderamine rexi t . ( M u l t i quoque adver
sus eum tyrannidem assumere cupientes, detect isunt , suseque machi-
nationis consilium implere non potuerunt.) F u i t autem placidus, mitis, 
egregite bonitat is , tantamque i n v u l t u grat iam habuit , et tantam in 
animo benignitatem gessit, u t omnium mentibus influens etiam malos 
ad affectum amoris sui attraheret. Adeò liberalis, u t opes privatorum 
et Ecclesiarum praesidia, quae paterna labes fisco associaverat, j u r i p ró 
prio restaurarei. Adeò Clemens, u t populi t r i b u t a saepè indulgentiae lar-
gitione laxaret. Muitos etiam di tavi t rebus, plurimos sublimavit hono-
ribus. Opee suas in míser is , thesauros suos in egenis recondens, sciens 
ad hoc i l l i fuisse collatum regnum, u t eo salubriter frueretur, bonis i n i -
t i is bonum finem adeptus. Fidem enim rectae gloriae quam in i t io regni 
percepit, novissimè publica confessione poenitentiae cumulavit. Toleti 
fine pacifico transii t (qui regnavit ann. xv.) 

A . 601. JEva, DCXXXIX. an. Imperi i Maur i t i i x i x . post Eeccaredum 
Regem regnat Liuva Alius ejus an. i i . ignobili quidem matre progenitus, 
sed vir tut is indole insignitus. Quem i n primo flore adolescentiae W i t e -
ricus, sumpta tyrannide, innocuum regno dejecit, praecisaque dextra oc-
cidit anno ©ta t i s x x . regni verò i i . 

A . 603. jíSra D C X L I . an. Imp . Maur i t i i x x i . extincto Liuvane, "Wite-
ricus regnum quod vivente i l l o invaserat, vindicat ann. v i i . V i r quidem 
strenuus in armorum arte, sed tamen expers victoriee. Namque adver
sus mil i tem Romanum praelium saepè mol i tus , n i h i l satis gloriosè ges
sit , prseter quod milites quosdam Segontiae per Duces obtinuit . Hie in 
vita plurima i l l i c i ta fecit; i n morte autem, qui gladio operatus fuerat, 
gladio periit. Mors quippe innocentis inulta i n i l lo non fu i t : inter epu-
las énim prandii conjuratione quorumdam est interfectus: corpus ejus 
vil i ter est exportatum atque sepultam. 

A. 610. iEra D C X L I I X . an. Imperi i Phocat ís sexto Gundeinarus post 
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Witer icum regnat an. i i . Hie Vascones una expeditione vastavit; alia 
mil i tem Romanum obsedit. Morte propria Toleti decessit. 

A. 612. J i r a DCL. an. Imperi i Heraclii i i . Sisebutus eJiristianissi-
mus post Gundemarum ad regale fastighim evocatur: regnat ann. i i x . 
mens. v i . Qui init io regni Judseos ad Fidem Christianam pemovens se-
mulationem quidem habui t , sed non secundum scientiam: potestate 
enim. compul i t , quos provocare ñdei rations oportuit. ¡Sed sicut est scri-
p t u m , sive per occasionem, sive per veri tatem, Christus annuntiatur, 
in hoc gaudeo, et gaudebo. Fui t autem eloquio n i t idus , sententia 
doctus, scientia l i t terarum magna ex parte imbutus. In judici is j u -
stitia et pietate strenuus ac praestantissimus , mente b enignus , splen-
dore regni prsecipuus in bellicis quoque documentis ac victoriis clarus. 
Astures enim rebellantes, misso exercitu, in ditionem suam reduxit 
per ducem suum Richilanem Ruccones montibus arduis undique con-
septos per duces evicit. De Romanis quoque proesens bis felicitei- t r i u m -
phav i t , e t quasdam eorum urbes expugnando sibi subjecit: residues 
inter fretum omnes exinanivi t , quas gens Gothorum post in ditionem 
suam facilè redegit. Adeò post victoriam clçmens, ut muitos ab exerci
t u suo, host i l i prseda in servitutem redactes, pretio dato, absolveret, 
ejusque thesaurus redemptio existeret captivorum. Hunc al i i próprio 
morbo, a l i i immoderato medicamenti hatistu, alii veneno asseruntin-
terfectum. Cujus exitus non modo religiosis , «sed etiam optimis laicis 
ex t i t i t luctuosus. Relicto Reccaredo filio párvulo , qui post patris obi-
tum Princeps paucorum dierum morte interveniente, abiit . 

A. 621. JEra. DOLIX. an. Imperii Heraclii x. gioriosisshnus Suinthila 
gratia Divina regni suscepit sceptra. Iste sub Rege Sisebuto Ducis na-
ctus officium Romana castra perdomavit, Ruccòiies superavit. Postquíim 
verò apicem fastigii regalis conscendit, urbes res íduas , quas in Hispa-
nis Romana manus agebat prselíó conserto obtinuit , auctamqiie t r i ú m -
phi gloriam prse eseteris regibus felicitate mirabili reportavit. Totiuá 
Hispaniae infra Occeani f r è tum inonaíebia regíii primus iderri potitiis, 
quod nu l l í r e t rò Principum este collatum. A u i i t ôo praalio virt i í t is ejus 
t i t u l u m duorum Patr i t iorum obtentus, quorum alterum prudentia sunm 
fecit, a l terum vir tute praelii sibi subjócit . Habuit quoque et init io 
regni expeditionem feontra incursus Vasconum Tarraconensem Provin-
ciam infestantium, ubi adeò montivagi populi terrore adventus ejus 
perculsi sunt , u t confestim , quasi debita j u ra noscentes, remissis telis 
et expeditis ad precem manibus supplices ei colla submitterent, obsí-
des darent; Ologitin Civitatem Gothorum , stipendiis suis et laboribus 
conderent pollicentes ejus regno ditionique parere , et quidquid impera-
retur , efftcere. Preeter has mil i tar is glorise laudes plurimaí in eo regise 
majestatis vir tutes, fides,-prudentia, industr ia , in judiciis examinatio, 
strenua in regendo regno cura, prsecipua circa omnes munificentia lar-
gus, erga indigentes et inopes misericordia satis promptus. I ta ut non 
solum Princeps populorum, sed etiam Pater pauperum voeari sit d i 
gnus. 

Hujus Alius Racimirus i n consortium regni assumptus, pari cuin 
TOMO I I . 34 
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Patre solio conlaetatur, in cujus infaiitia i ta saeree indolis splendor emí— 
cat, ut i n eo, et m e r i t í s , et v u l t u paternarum ¥ i r t u t u m effigies prse— 
notetur. Pro quo exorandus est cceli atque humani generis Rector, irfc 
sicut extat consessu patrio socius , i ta post longsevum parentis impe— 
r ium sit et regni successione dignissimus. 

Compntatis ig i tu r Gothorum Regum tenaporibus ab çxordio Athç,— 
narici Regis, usque ad qu in tum gloriosissimi Suinthilse Principis a n 
num , regnum Gothorum per anuos CCLYI . Deo favente, reperitur esse-
pórrec tum. 

APENDICE NUM. 35. 

E s p a ñ o l e s i lustres por S a n I s idoro , entresacados de su o b r a 
DE VIRIS ILLUSTBIBUS. 

Gap. X X V . Julianus quidam Gallus cognomento Pomerius. Hic octo 
libros de animse natura i n dialogi morem conscripsit (1) 

Hic tamen i n secundo ejusdem operis l ibro Tertul l iani erroribus con— 
sentiens animam corpoream esse d ix i t quibusdam hoc fallacibus.ãrgu— 
mentis adstruere contendens. Edidi t etiam unum libellum de virgini— 
bus insti tuendis, alios qnoque tres de futurae vitae contemplatione ve l 
aotuali convemtione, necnonde vi t i i s ^tque vi r tu t ibus . (4nno 450). 

Gap. X X X . Apringius Ecclesise Pacensis Hispaniarum Episçopus dis— 
sertus l íngua, et seientia eruditus interpretatus est Apocalypsim Joannis 
Apostoli subt i l i sensu atque i l l u s t r i sermone melius pene quam vetejes 
ecclesiastici v i r i exposuisse videntur. Scripsit et nonnulla, q u » tamen. 
ad notitiam nostras lectionis min imè pervenerunt. Claruit temgoribus 
Theudis Principis Gothorum. (Anno Ohristi §40-) 

Cap. X X X I I I . Justinianus de Hispânia, ecclesiee Valentin® Epiaeqpiis, 
ex quatuor fratribus Episcopis eadem matre progenitis unus , scpipaib 
l ibrum Respomionuvi ad quemdaifi Rusticum, de inteyroga<tis queestipni-
bus: quaruwi prima responsio est de Spir i tu Sancto: secnflda est contra 
Bonosianos, qui Christum adoptivum filium, et non proprium dicpnt; 
tertia responsio est de Baptismo Chr i s t i , quod iterare non l ioet : quar
ta responsio est de distinctione baptismis Joa.nnis et CJiristi: quinta re-
ponsio est, quia F i l ius , sicut Pater, invisibil is çi t . F loru i t i n Stispaniisf 
temporibus Theudis Principis Gothorum. 

Cap. X X X I V . Justus Urgellinae ecctesiae Hispaniarum Epi^sopug, et 
frater p r ^ i c t i Justiniani, edidit l ibel lum MmposUimis in C&iUc§ Qwttiw-
rum, t a tum yalde breviter 9,tque aper tè per al lçgorianj i&nsuum.disci1--
tiens. Hujus quoque frames l íebr id ivs Elpidius q u ^ â a » scriggi^ç-fer' 
runtur, è quibus, quiq. incognit i sumus, magis yaticend^ fatflmw-. 

\ 1) Pónete este Julian Pomerio para evitar su confusion con el otro San Julian, 
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Cap. X X X V . Martinus Dumiensis Monasterii sanctisimus Pontifex, 
ex Orientis partibus navigans, i n Gallseciam veni t , ibique cònversis ab 
Ariana impietate ad fidem catholicam Suevorum populis, regulam lidei 
et sanetsé Religionis const i tu i t ; ecclesias confirmavit, monasteria con-
d i d i t , copiosaque prsecepta pise institutionis composuit. Cujus quidem 
ego ipse legi l ibrum de differentiis quatuor v i r t u t u m , et aliud volumen 
epistolarum, in quibus hortaturj i tse emendationem, et conversationem 
fidei, orationis instantiam, et eleemosynarum distributionem, et super 
omnia cu l tum v i r t u tum omnium, et pietatem. Floruit regnante Theo-
demiro Rege Suevorum, temporibus i l l i s , quibus Justinianus in Repu
blica , et Athanagildus i n Hispaniis imperium tenuerunt. 

Cap. X X X V I I . Draeontius composuit beroicis versibus Hexameron 
creationis mundi , et luculenter quidem composuit et scripsit. 

Cap. X L . Gregorius Papa, Romae Sedis Apostolicse Preesul, com-
punctione timoris Dei plenus, et humanitate summus, tantoque per gra-
t iam Spiritus Sancti scientise lumine prseditus, u t non modo i l l i in 
praesentibus temporibus quisquam Doctorum, sed nec in prseteritis qu i 
dem par fuerit unquam. Hie in exordio Episcopatus edidit librum Re
gules pastoralis, directum ad Joannftn Constantinopolitanse, sedis Epi-
scopum: i n quo docet, qualis quisque ad officium regiminis veniat, vel 
qualiter, dum venerit, vivere vel docere subjectos studeat. Idem etiam, 
efflagitante Leandro Episcopo, l ibrum beati Job mystico ac morali sensu 
disseruit, totamque ejus propheticam historiam tr iginta quinqué volu-
min ibús largo eloquentise fonte explicuit. I n quibus quidem quanta my-
steria Sacramentorum aperiantur, quantaque sint inamorem v i t e seter-
nae prsecepta, vel quanta clareaut ornamenta verborum, nemo sapiens ex
plicare valebit , etiam si omnes artus ejus vertantur in l ínguas . Scripsit 
etiam et quasdam Epistolas ad preedictum Leandrum, è quibus una i n 
eisdemlibris Job t i tu lo prsefactionis adnectitur: altera eloquitur de 
mersione Baptismatis, i n qua inter caetera i ta scriptum est «Réprehensi-
bile, inqui t , esse nullatenus potest infantem in Baptismate mergere, vel 
semelj.vel ter, quando i n tribus mersionibus personarum Trinitas, et in 
una potest divinitatis singularitas designan.» Fertur tamen idem san-
ctissimus v i r , et alios libros morales scripsisse, totumque textum qua
tuor Evangeliorum sermocinando in populis exposuisse; incognitum 
scilicet nobi? opus. Felix tamen, et n imi i im fel ix, qui omnia atudiorum. 
ejus po tu i t cognoscere. Florui t autem Mauritio Augusto Imperatore: 
obiit i n ipso exordio Phoôatis Romani Principis. 

Cap. X L I . Leander genitfusSeverianô Carthaginensis Provincise, pro-
fessione monacbus, et ex monacho Hispalensis ecclesise provineise Be-
ticse constitutus Epiacopus, vir.suavis eloquio, ingenio preestantissi-
rdus, v i ta quoque etiam atque doctrina clarissimus, u t et ñde ejus at-
que industria populi gentis Gothorum Ariana insania ad fldem catholi
cam rever te ren tü r . Hie namque in exi l i i sui peregrinatione composuit 
duos adversus haereticorum dogmata libros, eruditione Sacrarum Scri-
p t i i r a m m ditissimos, in quibus vehementi stylo Arianse impietatis con-
fodit atque detegit pravitatem: ostendens scilicet. quid contra eosdem 
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habeat Catholica Ecclesia, vel quantum distat ab eis religione , vel fidei 
Sacramentis. Exta t et aliud laudabile ejus opuseulum adversus in s t i t u 
í a Arianorum, in quo, propositis eorum dict is , suas responsiones oppo-
ni t . Prsetereà eddidit uuum ad Florentinam sororemde inst i tut ione v i r -
g inum, et contemptu mundi l i be l lum, t i t u l o r u m distinctionibus prae-
notatum. Siquidem et in Ecclesiasticis officiis idem non parvo laboravit 
studio, in toto enim Psalterio duplici editione orationes conscripsit: in 
sacrificio quoque, laudibus, atque psalmis, mul t a dulci sono composuit. 
Scripsit et epistolas multas: ad Papam Gregorium de baptismo unam, 
alteram ad frat rem, in qua praemonet, cuique mortem non esse t imen-
dam. Ad cseteros quoque Episcopos plurimas promulgavit familiares 
epistolas, etsi non satis splendidas verbis, acutas tamen sententiis. Flo
r u i t sub Reecaredo, viro religioso ac Principe glorioso, cujus etiam t em-
poribus mirabi l í obituvitee terminum clausit. 

Cap. X L I I . Lucinianus Carthaginis Spartarise Episcopus, i n Scriptu-
ris doctus, cujus quidem multas epistolas legimus: de Sacramento deni-
que baptismatis unam, et ad Eutropium Abbatem (qui postea Valentise 
Episcopus fuit) plurimas. Reliqua verò industriae, et laboris ejusad no-
stram noti t iam minimè venerunt. € la ru i t temporibus Maur i t i i August i : 
occubuit Constantinopoli, veneno, ut ferunt, extinctus ab aemulis; sed, 
u t scriptum est, justus quacumque morte pr íeoccupatus fuerit , anima 
ejus in refrigerio erit. 

Gap. X L I I I . Severus Malacitanse Sedis Ant is tes , collega et socius 
Luciniani Episcopi, edidit l ibel lum unum adversas Vincentium Csesar-
augustanae Urbis Episcopum, qui ex Catholico ad Arianam pravitatem 
fuerat devolutus. Extat alius ejusdem de virgini ta te ad sororem libellüs, 
qui dicitur Amulus : cujus quidem fatemur cognovisse t i t u l u m , igno
rare eloquium. Claruit temporibus preedicti Imperatoris, quo etiam re-
guante vitara finivit. 

Cap. X L I V . Joannes üe rundens i s Ecclesiae Episcopus, nativitate tíot-
thus , Provincioe Lusitanise Scalabi natus. Hic c ü m esset adolescens 
Constantinopolim perrexit , ibique Grseca et Lat ina eruditione munitus, 
post decern et septem annos i n Hispanias reversas est, eodem tempore,-
quo, incitante Leovigildo Rege, Ariana fervebat insania. Hunc supradi-
ctus Rex cüm ad nefanda haeresis credulitatem compelleret, et hic 
omnino resisteret, exilio t rusus, et Barcinonem relegatus, per decern 
annos multas insidias et persequutiones ab Arianis perpessus est. Qui 
postea condidit monasterium quod nomine Biclaro dici tur , ubi congre-
gata monachorum societate, scripsit regulam ipsi monasterio profutu-
ram, sed et cunctis Deum timentibus satis necessariam. Addidi t i n libro 
Chronicorum ab anno primo Just ini Junioris principatus, usque in an
num octavum Maur i t i i Prineipis Romanorum, et quartum Recearedi 
Regis annum, histórico compositoque sermone, valde ut i lem historiam: 
et multa alia scribere d i c i tu r , quae ad nostram noti t iam non pervene-
run t . 

Cap. X L V . Eutropius Ecclesise Valentines Episcopus, dum adhuc in 
monasterio Servitano degeret, et pater esset monachorum, scripsit ad 
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Papam Lucinianum, cujus supra fecimus mentionem, valde utilem epi
stolam , i n qua petit ab eodem, quare baptizatis infantibus chrisma, 
post haec unctio, tr ibuatur. Scripâit et ad Petrum Episcopum Ercaricen-
sem de districtione monachorum salubri sermone compoaitam epistolam, 
et valde monachis necessariam. 

Cap. X L V I . Maximus Csesaraugustanse Civitatis Episcopus, mul ta 
versu prosaque componere dicitur. Scripsit et brevi stylo historiolam de 
iis quse temporibus Gothorum in Hispaniis acta sunt, histórico et com
pósito sermone; sed et mul ta alia scribere dici tur , quae necdum legi. 

APENDICE NUM. 36. 

Vida de S. Isidoro escrita por San Braulio. 

Prmotatio Ubrerum Divi Isidori à Braiblione Cmaraugust. Bpiscopo edita. 

Isidoras v i r egregius, Hispalensis ecclesise Episcopus, Leandri Ep i -
scopi successor, et germanus, floruit à tempore Mauri t i i imperatoria 
et Reccaredi regis, i n quo quiddam sibi antiqnitas vindicavit , immo 
nostrum tempus antiquitatis in eo scientiam imaginavit : vir in omni 
locutionis genere formatus, u t imperito doctoque secundum qualita-
tem sermonis existeret aptus, congrua verò opportunitate loc i , incom-
parabili eloquentia clarus. Jam verò quantus sapientia fuerit , ex ejus 
diversis studiis, et elaboratis opusculis perfacilè prudens lector intel-
ligere poterit . Dénique de i i s , qum ad notitiam nostram venerunt, ista. 
commemoravi. Edidit libros differentiarüm duos, i n quibus subtili di--
scretione ea, quae confusè usu proferuntur, sensu discrevit. Prooe-
miorum l ibrum u n u m , i n quo quid quisque liber sanctse contineat 
Scripturae, brevi subnotatione dis t inxi t . De ortu et obitu Patrum l i 
brum unum, in quo eorum gesta, dignitatem quoque, et mortem eorum 
atque sepulturam sententiali brevitate subnotavit. Ad germanum suum 
Fulgentium Episcopum Astigitanum ofñciorum libros duos, in quibus 
originem ofñciorum, cur unumquodque i n Ecdesia Dei agatur, inter
prete suo stylo, non sine majorum auctoritate elicuit. Synonymorum 
libros duos, quibus ad consolationem animse , et ad spem percipiendse 
venise, intercedente rationis exhortatione, erexít. De naturarerum ad 
Sisebutum régem l ib rum unum, in quo tam de Ecclesiasticorum do-
c to rum,quam etiam de philosopborum indagatione,'obscura qusedam 
de dementis absolvit. De numeris l ibrum unum, in quo arithmeticam 
propter números ecclesiasticis scripturis insertos ex parte tet igit disci
plinam. De nominibus legis Evangeliorum librum u n u m , in quo osten-
d i t , quid memoratae personse mysterialiter signiftcent. De hseresibus 
l ib rum u n u m , in quo majorum sequutus exempla, brevitate qua po-
í u i t , diffusa collegit. Senteptiwum libros tres, quos floribus ex libris 
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P a p » Gregorii Moralibus decoravit. Chronicorum à principio mundi 
usque ad tempus suum, l i b rum u n u m , nimia brevitate collectum. Con
t ra judaeos, postulante Florentina germana sua, proposito v i rg ine , l i 
bros duos, i n quibus omnia quae Fides Catholica credit, ex legis Pro-
phetarum testimoniis approbavit. De viris i l lus t r ibus l ibrum unum, cui 
nos ista subjunximus. Monasticse regulse l ib rum unum, quem pro pa
triae usu, et invalidorum animis decentissimè temperavit. De origine 
Gothorum, et regno Suevorum, et etiam Wandalorum historia l i b r u m 
unum. Quaestionum libros duos, quos qui l e g i t , veterum traetato-
rum multam supellectilem recognoscií . Etymologiarum codicem nimia 
magnitudine, dist inctum ab eo t i t u l i s , non l i b r i s : quem quia rogatu 
meo fecit, quamvis imperfectum ipse re l iquer i t , ego in v ig in t i libros 
div is i ; quod opus omni modo philosophise conveniens, quisquís crebra 
meditat íone perlegerit , non ignotus divinarum humanarumque rerum 
scientia mér i to eri t . Ibi redundans diversarum ar t ium elegantia, ubi 
quaecumque ferè sciri debentur, restricta collegit. Sunt et alia ejus v i r i 
mul ta opuscula, et in Ecclesia Dei multo cum ornamento inscripta. 
Quem Deus post to t defectus Hispanise , novissimis temporibus susci-
tans, credo ad restauranda antiquorum monumenta , ne usquequaque 
rusticitate veterMceremus, quasi quamdam apposuit destinam. Cui non 
immerito i l l ud philosophicum à nobis aptatur : Nos, inqui t , i n nostra 
urbe peregrinantes, errantesque tamquam hospites, t u i l i b r i quasi do-
m u m reduxerunt; u t possimus aliquando, qui et ubi essemus, agnosce-
re. T u setatem patries, t u descriptiones temporum, t u sacrarum jura , 
t u sacerdotum, t u domesticam, publicamque disciplinam, t u sedium, 
regionum, locorum , t u omnium divinarum humanarumque rerum no
mina , genera , offlcia, causas aperuisti. Quo verò ilumine eloquentiae, 
et quot jaculis divinarum Scripturam seu Patrum testimoniis Acepha-
l i tarum hseresim eonfoderit, Synodalia gesta coram eo Hispali acta de
clarant. In qua contra Gregorium praefatae haeresis antistitem earn asse-
ru i t veritatem. Obiit temporibus Heraclii imperatoris, et Christianissimi 
Chintiliani regis, sana doctrina praestantíor cunctis , et copiosior operi-
bus charitatis. 

APENDICE NUM. 37. 

Cont inuac ión de los Varones ilustres por San Ildefonso. 

D. Ude/onsi Toleta,n<B sedis Episcopi de Virorum iiluslrium scriptis p r a -
fatio. 

1. Virorum adnotationem i l l o r u m , quorum edictis atque doctrinis 
sancta Ecclesia toto terrarum orbe diffusa i l lus t ra tur in bonis, atque 
defenditur ex, adverá i s , mox post Ascensionem Chris t i ab Apostolorum 



APSNDICES. 535 

exordio, v i r beatus atque doctissimus Hyeronimus presbyter pleaè d i -
citur adnotasse, qui singulatim nomina eorum, seriem temporum, mo-
numenta l ibrorum, diversitates opusculorum, in laudabilem necessa-
riamque memoriam usque ad seipsum stylo evidenti conscribens, et i n -
notescendo monstravit, et retexendo posteris commendavit. Hunc se-
quutus Gennadius, renotationis ordinem textu s imi l i percucurrit. 
Deinceps v i r prudentissimus Hispalensis sedis Isidorus Episeopus, eo-
dem ductu quosque viros ópt imos reperit, i n adnotationem aul^junxit. 
Siquidem non omnia preescrutatus abseeasit. Post hunc in nostris par-
tibus incuria cunctos invasi t , i ta ut qusedam vetusta antiquitas operi-
re t , et quam plurima nova negleetus oblivionis absconderet. 

2. Ast ego procul valde impar, et his quos adnotatio ret inet , et i l l i s 
quos renotatio deiectavit, indignusque satis et absque substantia totius 
boni operis, successorque sancts memoriaj alterius Eugenii factus in 
sede i l l a gloriosaToletanae urbis (quam non ex hominum immenso 6on-
ventu gloriosam dico, c ü m hanc et glòriosiorum i l lustret pressentia 
Prineipum, sed ex hoe, quod coram timentibua Dominum iniquis atque 
justis habetur locus terribil is omnique veneratione sublimis) eonatus 
sum , etsi non elegans, s tudium, vel obsequelam voluntatis bonse i l l o -
rum miscere memoriae glorioste sedis, ne incurrerem ex silentio da
mnum , si tarn gloriosse sedis, tamque gloriosorum virorum clarescen-
tem memoriae lucem tenebrosa nube si lenti i contexissem. 

3. Fertur namque ex antiquitate ve te r i , quod potuisse fieri eernitur 
exemplo temporis novi. Nam Montanus sedis ejusdem beatissimus Prse-
su l , u t à se conjugalis eonversationis infamiam propulsarei, tamdiu 
adsumptos veste candentes narratur tenuisse carbones, donee Domino 
consecrans oblationem, tot ius per semetipsum compleret Miesae Celebris 
tatem (1). Quo sacrificio expleto, prunarum ignis cum decore vestís adeò 
in concordiam venit , u t nec vestis v i m extinguerit ignis , neo vis ignis 
statum laederet vestis. 

4. Eursum cum Helladio Episcopo sedis ejus Justus Diacomis fastu 
superbiae insultarei , post mortem quidem sui Pontificis v ix i t Episeo
pus, et ipse tabefaotus, sed in reprobum versus sensum, ob intempe-
rantiam morum à ministr is altaris sui dormiens, strangulatus laqueo 
spiravit. 

5. I t e m , cüm succesaori ejus Justo Episcopo Gerontius presbyter, 
Principis oblectamine fotus, contemptum, adversitatemque deferret, 
tam repentino motu v i m perdidit intellectus, ut mult is medicorum cu -
ratoribus aeto quidquid i n medeiam fleret, to tum in pestis augmentum 
cresceret. Sicque perinvaluit commotio mentis, u t usque ad obitum 
suum horror esset homini ejus vel partioipatio visionis, vel colloquium 
oris. 

6. Adhuc etiam suecessori in locum ejus Eugenio priori Lucidius 
Diaconus suns, cüm innexus amicitiae saeculari violenter honorem pre-

(1) Aquí se ve por San Ildefonso que fue Montano quien tuvo las ascuas ep su alba, 
no Santo TorfWo, * quien lo atribuye el Breviario. 
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sbyterii, et qusedam praedia extorsisset, tara in reprobum Pfmsum. tam— 
que in languoris supereminentem pervenit statum , u t cum vivere re— 
cusaret, tam mori esset quod viveret , q u à m vivere, quod mor i vellet. 

7. Horum ergo bonorum studiis provocatus, quseque Vetera a n t i -
quorum relatu reperi, quseque nova cxhibitione temporis d i d i c i , orsu. 
linguse, quo potui subnotavi, u t i l lorum bonse memorise jungar , à qui— 
bus prava operatione disjungor. Et qui cum i l l i s i n templo Dei non i n 
fero dociffinse copiam , offerent íum commendem fideli obsequela memo
riam , obsecrans omnes, u t me diviníB ingerant pietati. Quare illos h u 
mana? memoriae cx qua labi poterant, tenaciter commendavi. Sanè 
beatissimum Gregori um sanctae memorise Isidorus adnotaverat: sed 
quia non t an tum de operibus ejus d i x i t . quantum nos sumus expert^ 
ideó renotationem il l ius submoventes , queque de illo novimus stylo 
pleniore notamus. 

Cap. I . Gregorius Papa Romanse sedis et Apostolicae Praesul, com-
punctione t imoris Dei plenus, et humili tate aummus, tantoque per 
gratiam Spiritus Sancti scientise lumine praeditus, u t non modo i l l i 
prtesentium temporum quisquam, sed nec i n prseteritis quidem par 
fuerit unquam. I ta enim cunctorum mervtorum claruit perfeetione 
sublimis, u t cxclusis omnibus i l lus t r ium virorum comparationibus, 
n i h i l Ule simile demostret antiquitas. V ic i t enim sanctitate Anto-
n i u m , eloquentia Cyprianum , sapientia August inum. Hie namque in 
exordio Episcopatus sui edidit l ibrum Regulas pastoralis, directum 
ad Joarmem Constantinopolitanse sedis Episcopum , i n quo docet qualis 
quisque ad officium regiminis veniat, vel qualiter dum venerit , vivere 
vel docere subjectos studeat. Scripsit prseterea, exceptis opusculis de 
quibus Isidorus beatoe momorioe mentionern fac i t , idem excellentissi-
mus doctor, et alios libros morales, videlicet super Ezecliielem Prophe-
tam homilias v ig in t i duas, in l ibris duobus compactas, i n quibus multa 
de Divinis Scripturis rnystico ac morali sensu luculenter, necnon et fa
cundo sermone disseruit. Super l ib rum Salomonis, cui t i tu lus est C m -
ticum Canticorwm,, quam mire scribens, morali sensu opus omne expo-
nendo percurrit. De vitis Patrum Ital iam commorantium edidit etiam 
libros quatuor . quos volumine uno compegit, quem quidem codicem 
dialogorum malui t apellan'. In quibus libris quanta divinitatis lateant 
Sacramenta ,• et in aniore coelcstis patrias mira documenta, studiosus 
potest faeilè cognoscero lector. Extant et ipsius ad diversos epi.^tolse 
plurimaj, limato quidem . ct claro stylo digestão, quas qui perlegerit, 
liquidó advertet, et in co ad Deum rectam fuisse intentionem, et ad 
animaram zelum omni vigilantia, ot cura, extitisse solertem. Has itaque 
uno volumine arctans, in libris duodecim d i s t i n x i t , registrum nomi-
nandum esse decrcvit. Fertur et alia opuscula edidisse egregia: sed ad 
manus nostras nondum pcrvenervmt. Felicissimus tamen et n imium 
fe l ix , cui dedit Deus studiorum ejus omnia perpendere dicta. Florui t 
namque vir iste sublimis ac beatissimus doctor, et Preesul Maurit io A u 
gusto regnante. 

Cap. U . Asturius post Audentinm in Toletana urbe sedis metropolis 
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prcrvincise Carthaginis Pontifex successor obvenit, v i r egregius adsi-
gnans opera v i r tu tum plus exemplo vivendi , quam cálamo scribentis. 
H i e et sacerdotio beatus, et miraculo dignus, quia quibus jungeretur 
i n coelo, eorum terreno reperire membra meruit in sepulchre. Nam ci im 
sedis suae sacerdotio fungeretur . divina dici tur revelatione commoni-
t-us, Complutensi sepultos Municipio (quod ab urbe ejus ferme sexagé 
s imo mil l ia r io situm est), Dei Martyres perscrutari. Qui concitus adcur-
rens , quos et tellus aggeris. et oblivio temporis presserat, i n lucem et 
g lor iam terrenae cognitionis provehendos invenit . Quibus repertis , re
d i r é in sedem renuens. servitute simul et assiduitate Sanctis innexus, 
diem clausit extremum. Oujus tamen sedem donee v i x i t . nemo adiit . 
Inde, u t antiquitas fert, in Toleto sacerdos nonus, et in Compluto agno-
sci tur primus (1). 

Cap. I I I . Montanus post Celsum prim® sedis provincise Carthaginis. 
Toletanae wrbis cathedram tenu i t : homo et virtute spiritus nitens, et 
eloquii opportunitate decorus, regimen honoris retentavit ac disposuit. 
condigno coslestique jure simul et ordine. Scripsit epistolas duas eccle-
siasticae u t i l i ta t i s disciplina consertas : è quibus unam Palentiae habita-
to r ibus , i n qua presbyteros chrisma conficere, Episcoposque alienie 
dioecesis alterius terr i tor i i ecclesias consecrare, magna perhibetur pro-
hibere auctoritate, sacrarum lit terarum testimoniis afflrmans, id ipsum 
fieri penitus non licere. Amatores quoque Priscillianae sectae , licèt non 
operarentur eadem, quia tamen memoriam ejus amore retinerent, abdi
c a i et exprobrai , commemorans quod in l ibris beatissimi Tur ibi i Epi -
scopi ad Leonem Papam missis eadem Priscillianorum haeresis detecta, 
convicta, atque decenter maneat abdicata. Aliam verò epistolam ad 
T u r i b i u m religiosum, in qua collaudans eum, quod culturam destruxe-
r i t idolorum, committi t ei sacerdotalis auctoritatem vigoris, per quam 
presbyteros chrisma conficere , et Episcopos alienee sortis alterius dioe
cesis Ecclesias consecrare magna compescat invectione. Hie vir ant i-
quiasimafidelique relatione narratur ad exprobrationem, infamias tamdiu 
prunas tenuisse in vestimento ardentes, donee coram sedis suae sacro 
a l t a r i totius Missae celebritatem per semetipsum explcret. Peractis au-
t em solemnibus, nec prunae ignem, nec vestis inventa est amisisae de
corem. Tunc Deo relatis gratiarum actionibus, per simplicem naturam 
ign is convicta est et fallacia detestabilis accusantis, et innocentia bea
t i ss imi sacerdotis. Gloriosus habitus fuit temporibus Amalarici regis; 
annis novem Pontiflcatus tenuit dignitatem. 

Cap. I V . Donatus et professione, et opere monachus; cujusdam ere-
mitae fertur in Africa extitisse discipulus. Hie violentias barbararum 
g e n t i u m imminere conspiciens, atque ovilis dissipationem , et gregis 
monachorum pericula pertimescens, ferme cum septuaginta monachis, 
copio.jisque l ibrorum codíc íbus , navaii vehículo in Hispaniam eommea-
v i t . Cui ab i l lus t r i religiosaque foemina Minicea subsidiis ae rerum. opi-

(1) Nueve se cuentan de Melando. afio SOO, fi Astnrio, 395, sin el supuesto San 
JSuffonio. Véase el Episcopolo^io del tomo 1, pftp. 272. 
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bus .ministratis S í rv i tanum monasterium visus est construxisse. Iste 
prior in Hispaniam monasticse observantiee usum, et regulara dieitur 
adduxisse: t am vivens v i r t u t u m exemplis nobi l i s , quam defunctus me
moriae claritate sublimis. Hie i n praesenti luce subsistens, et i n crypta 
sepulcri quiescens, signis quibusdam proditur effulgere salutis, unde et 
monumentum ejus honorabiliter colere perbibentur incolee regionis. 

Cap. V. Aurasius Toletanae Ecclesise Pontifex Metropolis u rb is , post 
Adelphium i n loco adsciscitur Sacerdotis; v i r bonus, regiminis auctori-
tate prseclarus , domesticis rebus benè dispositus, adversitatibus infixis 
constanter erectus: qui q u a n t ò ex t i t i t temperatior mansuetis, tantò 
fortior semper fu i t inventus adversis. Plus i l l i intentio in defensione ve-
r i ta t i s , q u à m i n scribendi exercitio m a n s í t : unde perfectissimis viris 
compar habetur, quia quae de verbo i l l o rum praedicatio s e m í n a v i t , de-
fensionis hujus custodia praemunivit. V i x i t i n Sacerdotio temporüms 
W i t t e r i c i , Gundemari, et exordiis Sisebuti r egum, annis ferme duo-
decim. 

Cap. V I . Joannes i n Pontificatu Maximum sequutus, Ecelesise Cse-
saraugustanae sedem ascendit. Primo Pater monachorum, et ex ¿oc 
Praeaul fectus in regimine populorum; v i r i n sacris l i t ter is eruditus, 
plus verbia intendens docere, quam seriptis: tam largus et hilaris dato, 
quàm hilaris et vul tu . Unctionem namque spiritus Dei, qua fovebatur 
interius, t à m largitate muneris , quàm habitudine vultus adeò prsefere-
bat , u t et datum gratia commendaret, et non datum gratia excusaret. 
IB Ecdesiasticis officiis quaedam eleganter, et sono, et oratione compo-
suit. Annotavit inter haec, inquirendae Paschalis solemnitatis tam sub
tile i atque utile argumentum, u t lectori et brevitas contracta, et veri-
tas placeat patefacta. Duodeeim annis tenui t sedem honoris, adeptus 
vitam gaudio ad quam anhelavit desiderabili voto. Substit i t i n Sacerdo
t io temporibus Sisebuti, et Suinthilani regum. 

Cap. V I I . Helladius, post Auras ium, sedis ejus adeptus est locura. 
Hic cíim regias aulee i l lustrissimus, publicarumque rector existeret re-
rum, sub sseculari habitu monachi vo tum pariter explebat et opus. 
Nam ad monasterium nostrum ( i l l u d Agaliense dico, cujus me susce-
ptio monachum tenuit, quod m u ñ e r e Dei perennisque ac patentis saneti-
tatis decore, et opinabile cunctis, et pa làm est totis) quum saepè discur-
santium negotiorum ductus itinere perveniret, remota c l i en tum, sse* 
culique pompa decoris, adeò monachorum peculiaritatibus inheerebat, 
u t turmis junctus eorum, st ipularum fascículos ad clibanum deporta
rei . Cümque inter decorem insolentiamque saeculi , solitudinis et ama-
ret , et sectaretur arcana, celeri fuga, relictis omnibus, quae esse nove-
rat m u n d i , ad id sanctum monasterium, quod frequentaverat voto, 
venit permansurus optabili usu. Ibi factus monachis Pater, meritis 
studiisque Sanctis, et v i tam monachorum debi té r ex i t , et s tatum mo-r 
nasterii t o t iu s , communis rei divi t i is cumulavit . Ex hoe fessis pené 
senio artubus, ad Pontiflcatus apicem evocatur, et quia vocaretur vi 
coactus, pariter et ignotus , i l l i c majora v i r t u t u m exempla, q u à m mo-
i^achus dedit : quia statum m u n d i , quem contempsjt v i r t u t e , magna 
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perhibetur rexisse discretione, Miserationes, e leémosynarumque copias 
tam largiter egenis intulisse probatur, ac si de i l l ius stomacho putasset 
jnopum et artus descenderé , et viscera confoveri. Scribere r enu i t , quia 
quod scribendum fuit quotidians operationis pagina demonstravit. Me, 
ad monasterium rediens memoratum, ult imo vitae SUEB tempore Lev i 
tam fecit. Senex ob i i t : decern et octo annis sacrum regimen t'enuit. 
Temporibus Sisebuti, Suin th i lan i , et exordiis Sisenandi Regum beatus 
habitus f u i t : qui post beatior gloriam coelestis regni bona plenus sene-
Ctute promeruit . 

Cap. V I I l . Justus, Helladii discipulus, illique successor innexus est: 
vir habitudine corporis, ingenioque mentis decorus, atque subti l is , ab 
infantia monachus, ab Helladio ad vi r tu tem monasticEe institutionis 
affatim educatus, pariter et instructus, in Agaliensi Monasterio tertius 
post i l i u m rector est factus. I n Pontiflcatu autem mox i l l i successor i n -
ductuá, v i r ingenio acer, et eloquio sufficiens, magna spe profuturus, nisi 
hunc ante longeevam vitam dies abstulisset extrema. Scripsit ad Eichi-
lanem, Agaliensis Monasterii Patrem, epistolam, debita et sufficient! 
prosequutione constructam, i n qua patenter adstruit, susceptum gre-
gem relinquere penitus non deberé. Ex t i t i t rector annis t r ibus : tempore 
Sisenandi o b i i t , qui rex post hunc die nona decima defunctus abscessit. 

Cap. I X . Isidorus post Leandrum fratrem Hispalensis Sedis pro-
vincise Beticse cathedram tenui t , vir decore simul et ingenio pollens: 
nam tantse jucunditatis affluentem copiam i n eloquendo promeruit, ut 
ubertas admiranda dicendi ex eo in stuporem verteret audientes, ex quo 
audita bis qu i audisset, non nisi repetita seepius commendaret. Scripsit 
opera et eximia , et non parva: id est, l ibrum de genere officiorum, l i -
brum procemiorum, l ibrum de o r t u , et obitu Patrum, l ibrum lamenta-
tionis, quern ipse Synonymorum vocavit, libellos duos ad Florentinam 
sororem contra nequitiam Judaeorum, l ib rum de natura rerum ad Siae-
butum Principem, l ibrum differentiarum, l ib rum sententiarum. Oolle-
git etiam de diversis auc tór ibus quod ipse cognominat, secretorum ex-
positiones Sacramentorum: quibus in unum congestis, idem liber d ic i -
tur Quasstionum. Scripsit quoque in ul t imo ad petitionem Braulionis 
Caesaraugustani Episcopi l ib rum Etymologiarum, quern cum multis 
annis conaretur perficere, i n ejus opere diem extremum visus est con-
clussise. F lo ru i t temporibus Reccaredi,Liuvanis, Wit te r ic i , Gundemari, 
Sisebuthi, Suinthilanis, et Sisenandi Regum, annis ferè quadraginta 
tenens Pontificatus honorem, insignemque doctrinse sanctse gloriam 
pariter et decorem. 

Cap. X. Nonnitus post Joannem in Gerundensi sede Pontifex acces-
sit, vir professione monachus, simplicitate perspicuus, actibus sanctus, 
non hominum diutina deliberatione. sed Dei per homines celeri defini-
tione in Pontificatum adscitus , adhserena instanter obsequiis sepulchri 
sancti Felicis martyris. Rexit Ecclesiam Dei meritorum exemplis am-
plius, q u à m verborum edictis. Hie et in corpore degens, et i n sepulchre 
quiescens, fertur salvationis operari virtutes. Substitit temporibus 
Suinthilwais et Sisenandi Regum • 
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Cap. X I . Conantius post Maurilanem Ecclesiic Palentinae sedem ade
ptas est, v i r tam pondere mentis , quàm habitudine speciei gravis, com-
muni eloquio facundus, et gravis, Ecclesiasticorum offlciomm ordinibua 
intentas, et p róv ida s : nam melodias soni multas noviter edidit. Oratio-
num quoque libellum de omnium decenter conscripsit proprietate Psal-
morum. V i x i t i n Pontifleatu amplius t r ig iu ta annos, dignus habitus 
fuit ab u l t imo tempore W i t t e r i c i per t émpora Gundemari, Sisebuthi, 
Suinthilanis, Sisenandi, et Cbintilee Begum. 

Cap. X I I . Braulio frater Joannis inCaesaraugustadecedentis adeptüS 
est locum, v i r sicut germanitate conjunctus, i t a non minimum ingenio 
minoratus. Clarus et iste habitus canoribus, et quibusdam opusculis. 
Scripsit v i t am jEmil iani cujusdam monachi, qu i memoriam hujus, et 
v i r tu tem i l l ius sancti v i r i suo tenore commendat, pari ter , et illustrat. 
Habuit Sacerdotium fermè v ig in t i annis: quibus expletis clausit diem 
vitae prsesentis. Duravit in. regimine temporibus Sisenandi, Chintilse, 
Tulganis, et Chindasvinthi Regum. 

Cap. X I I I . Eugenius discipulus Hel ladi i , conlector, et consors Justi, 
Pontifex post Justum accedit, ab infantia monachus, ab Helladio cum 
Justo pariter sacris in monasterio insti tutionibus eruditus. Hunc secum 
Helladius à monasterio t u l i t ad Pontificatum tractus, qui rursus ab eo 
clericalibus institutus ordinibus, sedis ejus post i l ium tertius rector 
accessit. E t bonum meritum senis, qui duobus discipulis sanctisque film 
Ecclesiae Dei haereditatem meruit relinquere gubernandam. Idem Euge
nius moribus incessuque gravis, ingenio callens. Nam números , statum, 
incrementa, decrementaque, cursus, recursusque lunarum tanta peri-
t ia novit , ut considerationes disputationis ejus auditorem et in stupo-
rem verterent", et in desiderabilem doctrinam inducerent. V i x i t in Sa-
cerdotio ferè undecim annis, regnantibus Chint i la , Tulgane, et Chindas-
vintho Regibus. 

Cap. X I V . I tem Eugenius alter post Eugenium Pontifex subrogatur. 
Hie cum Ecclesiae regiae Clericus esset egregius, vita monachi delecta-
tus est. Qui sagaci fuga urbem Caesaraugustanam petens, i l l ic Marty-
rum sepulchris inhaesit, ibique studia sapientiae, et propositum mona
chi decenter incolui t : unde Principal! violentia reductus, atque in Poa-
tiflcatum adscitus, v i tam plus v i r t u tum mcr i t i s , quam viribus egit. 
Fuit namque corpore tenuis, parvus robore, sed validé fervescens spiri-
tus vir tute , studiorum bonorum vim persequens, cantus pessimis usi-
bus vitiatos, melodias cognitione correxit , offlciorum omissos ordines, 
curamque discrevit. Scripsit de Sancta Trini tate libellum , et eloquio 
n i t idum, et rei veritate perspieuum, qui Libyoe , et Orientis partibus 
mi t t i quantocius poterat, nisi procellis resultantia freta incertum pa-
vidis iter viatoribus distulissent. Scripsit et duos libellos, unum diversi 
carminis metro, al ium diversi operis prosa, concretos, qui ad multorum 
industriam , ejus ex hoc tenaciter sanctam valuerunt commendare me
moriam. Libellos quoque Dracontii de creatione mundi conscriptos, quos 
antiquitas protulerat vi t ia tos , ea, quae inconvenientia reperit, subtra-
hendo, immutando, vel meliora conjiciendo, i ta in pulchritudinis for-
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mam eoegit¡, u t pulcliriores de artificio corrigentis, quàm de manu pro-
eessisse videantur auctoris. E t quia de die séptimo idem Dracontíus 
omnino reticendo, semiplenum. opus visus est reliquisse, iste et sex die-
rum recapitulationem singulis versiculis reaotavit, et de die séptimo, 
qua i l l i visa sunt eleganter dicta subjunxit. Clarus habitus fu i t tempo-
ribus Chindasvinthi, et Recesvinthi Regum, ferè duodecim annis tenens 
dignitatem, simul et gloriam sacerdotis, sicque post lucis mundialis oc-
casum in Basilica S. Leocadias tenet habitatione sepulchrum. 

APENDICE NUM. 38. 

V i d a de S. Ildefonso por S. Julian* 

Cap. X V . Ildefonsus memoria sui temporis clarus, et i rr iguis elo-
quentiae fluminibus exornans seecula setatis nostrae, novissimè Toletanse 
sedis adscitus i n cathedram, Prsesul post secundum Eugenium in Sa-
cerdotium consecratur: vir tanta laude dignissimus, quanta v i r tu tum 
gratia numerosus. Fuit denique timoris Dei instantia prseditus, religio-
ne compunctus, compunctione profusus, incessu gravis; honéstate 
laudabilis, patientia singularis, secreti tacitus, sapientia summus, dis-
serendi ingenio c l a rüs , eloquendi facúltate preecipuus, linguse flumine 
copiosus, tantoque eloquentise cothurno celeber habitus, u t disputatio-
num ejus profusa oratio dum porrectè d i r ig i tu r , meritò non homo, sed 
Deus per hominem affatim eloqui crederetur. Hie igi tur sub rudimentis 
adhuc infantise degens, divino tactus sp i r i tu , vi ta delectatus est mona-
chorum, contemptisquè parentum rerumque mundanarum affectibus, 
Agaliense monaster íum pe t i i t ; cujus fugam rábido furore insequens pa
ter, uno t a ü t u m macerise impeditum est óbice , quo et furentis est delu
sa qusesitio,, et fugientis salvata devotio. Nempe parentis furor dum 
percitus in interiora praetenderet, lat ibulum quo Me vir oculebatur re-
liquit.. Sicque prseterita incurata pertransiit , et in anterioribus, quse 
preeterierat, inquisivit. A m a t a deinde manu Agaliensem cellam impe-
tens gladio, dum qusesitum non invenit , rediens in propriam, u t perdi-
tum deploravit. Percognita ig i tu r prsefatus v i r absentia pareüta l i , Aga-
liense ill ico monasterium adiit , monachumque se i n eo mult is ferè annis 
decenter exhibuit. Ocenobium quoque v í rg inum in Deibiensi vi l lu la con-
s t rux i t , ac propriis opibus decoravit. Rector deinde effectus Agaliensis 
coenobii monaehorum mores exercuit, rem discrevit, vitamque servavit. 
Principali post hsec violentia Toletum reducitur, atque in ib i post deces-
soris sui obitum Pontifex subrogatur. 

Scripsit sané quam plurimos libros luculentiori sermone potissimos, 
quos idem i n tot partibus censuit dividendos, i d est l ib rum Prosopo-
pejse imbecillitatisproprise, l ibellum de Virgini tate S. Mariae contra tres 
infideles, opusculumde proprietate Personarum Patris et F i l i i , et Spiri-
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tus Sancti, opusculum annotationum actionis diurnsB, opusculum an-
notationum i n sacris, l i b rum de cognitione baptismi u n u m , et de pro-
gressu spiritualis deserti a l ium. Quod t o tum primae partis v o l u i t volu-
mini connectendum. Partis quoque secundas liber epistolarum est, in quo 
diversis scribens, senigmatieis formulis e g i t , personasque interdum 
induxit . I n quo etiam à quibusdam lueulentiora scriptorum responsa 
promeruit. Partem sanè ter t iam Missarum. esse voluit , hymnorum, atque 
sermonum; ulterioris denique partis liber est quartus, versibus, prosa-
que concretus, i n quo epitaphia, et qusedam sunt epigrammata annota-
ta. Seripsit autem et alia m u l t a , quae variis rerum ac molestiarum oc-
cupationibus impeditus, aliqua ccepta, aliqua semiplena re l iqui t . Adsci-
tus autem i n Pontiflcatum nono gloriosi Eecesvinthi Principis anno, no-
vem annis, et duobus ferè mensibus , clarus habitus fui t vitse meritis, 
et retentatione regiminis: expletoque octavo decimo prsedicti Principis 
anno, sequenti dje, decimo kalendas Februar i i , domicilio carnis exui-
tur , atque in ecclesia beatse Leocadise tumula tur , ad pedes sui conditus 
decessoris, cum quo creditur seterno frui receptáculo claritatis. 

APENDICE NUM. 39. 

, V i d a de S. J u l i a n por su sucesor F é l i x . 

Bine Felix. 

ÚAP. X V I . 1.—Julianus, discipulus Eugenii secundi, Carthaginis 
provincise Metropolitanus, post beatae memorise Quiricum quarto in 
loco prseceptorem suum sequens, urbis regise pontificale culmen ade-
ptus est: cujus videlicet civitatis proprius civis e x t i t i t , atque i n ejus-
dem urbis principali Ecclesia sacrosancti baptismatis fluentis est lotus, 
et i l l ic ab ipsis rudimentis infantise enutri tus. 

2. Denique dum ad puerilis forrase devenisset setatem, saactse me-r 
morise collegse sui Gudilanis Levitse i ta sociali vinculo est innexus, et 
individuse charitatis unione conjunctus, u t et ambos inviolabilís chan
tas unum esse ostenderet, et unitas in ambobus praefixa non duas ani
mas, sed unam his inesse monstraret. T^nta itaque erat inter eos ade
ptas unanimitatis communio, u t , secundum Actuum Apostolorum h i 
storiam , i n duobus corporibus unum cor t an tum putaretur, et anima 
una: sistebant quippe i n consilio providi , et i n deffinitione u n i , i n lau-
dabili operatione concordes : quique divino afflante Spiri tu theor içse , id 
est, contemplativas quietis , delectati sunt perfrui bono, et monastiese 
institutionis constringi repágulo . 

3. Sed quia aliter in superni numinis fuit j u d i c i o , eorum est nihi la-
minus frustrata devotio. Quamquam tamen m i n i m è peregissent desidja." 
t a t i itineris cursum, non tamen desierunt à pise devotíonis studio. Et 
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dum sibi mallent t aü tun i prodesse per fugam, coeperunt pòs tmodum 
proximorum salute votis gliscentibus n i t i . Erant enim i n subditis do-
cendis operosse v i r tu t i s , i n profectu eorum desiderabiles, i n servitute 
Dei ferventes, i n desiderio decoris domus Domini strenui, i n seniorum 
obedientia prsesto, atque si fieri posset, u t omnium emolumentum obt i -
nerent v i r t u t u m , animis ferventioribus studebant. Ig i tu r divinorum 
judiciorum dispensatione, sanctee recordationis Gudila Diaconüs sexto 
idus Septembris funestee mortis eventu, anno octavo Wambanis Princi-
pissub digna confessioneDei clausit supremum curr iculum; cujuscor-
pusculum i n monasterio S. Felicis, quod est Cabensi i n v i l lu la dedica-
t u m , dilectissimi socii sui exhibitione honorificè requiescit bumatum. 

4. Post ejus itaque diseessum aliquantula intercapedine temporum, 
post sanctse memoriae Quiricum idem egregius Julianus praefatse urbis 
est unctus p r i m a t u , tanto laudis t i tu lo pr íed icandus , quanto diversa-
rum v i r t u t u m ope suffultus, suis temporibus mirificè composuit Eccle-
siam Dei. Quinimmo u t ex quo tempore olarescere cceperit, per hunc 
t ex t r inum, et telam stamine p i » relationis pandam. Post decessoria 
sui obitum divines memories Ildefonsi, à decimo séptimo fermè anuo 
Recesvinthi Principis, necnon et per omne Wambanis imperi i tempus 
usque ad te r t ium regni glorisissimi Egicanis Regis annum, i n Lev i t i -
c i , Presbyterii, ac Pontificatus honore cons í s iens , celebre nomen obti-
nuit . 

5. Fu i t enim vir timore Domini plenus, prudentia summus, Consi
lio cautus, discretionis bono preecipuus, eleemosynis n imium deditus, 
in revelatione miserorum promptissimus, i n suffectu oppressorum de-
votus, i n interveniendo discretus, i n negotiis dirimendis strenuus, i n 
providendis judici is eequus, in sententia parcus, i n vindicatione j u s t i -
tiae singularis, i n disceptatione laudabilis, i n oratione jugis , i n divina-
rum laudum exolutione mirabilis. Qngâ s i forsan i n oficiis divinis quid-
quam, u t solet, difflcultatis occurreret, ad corrigendum facillimus, pro 
saeris luminibus vehementer admonitus, i n defensione omnium Eccle-
siarum eximius, i n regendis subditis perv ig i l , i n comprimendis super-
bis erectus, i n sustentatione humil ium apparatus, debita auctoritate 
muniflcus, amplectendee humil i ta t is bono opimus, ac generaliter u n i 
versa morum probitate conspicuus , i n pietate affluens, ut nonesset cui 
in angustiis constituto non subvenire vellet: i ta unius charitatis exu-
berans, u t non à se boni quidpiam cuique postulanti ex charitate prse-
stare desisteret: sic denique se Deo charum malui t exhibere i n omnibus, 
et preestabilem hominibus cunctis ostendere, u t et i l l i usquequaque 
placeret, et hominibus propter Deum, si fieri potest, devota satisfaceret 
mente. Tanto nobilium preecedentium virorum dígnis meritis coeequans, 
quanto ab eis in nullo v i r t u t u m corpore ex t i t i t infimus. 

6. Ecclesiasticos itaque bene hábitos ordines in sui regiminis sede 
sollicit iori cura servavit; vitiatos ut i l i ter subcorrexit: minus hábitos 
prudenti dispositione ins t i tu i t , ac de offieiis quamplurima dulcifluo so
no composuit- Ac nunc j.quoniam Sancti Spiritus l ibértate repletus, et 
i r r igu i fôntis affluentia prseditus fuls i t , summam librorum ejus, quos» 
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per eum Deus ad ut i l i ta tem Ecclesise suae deprompsit, instinc lectot* 
addisce. 

7. Conscripsit etenim l ib rum Proguosticorum futur i sseculi, ad bea— 
tee memorise Idal ium Episeopum directum, habentem i n capite e p i 
stolam , quae ipsi est directa, et orationem. Cujus codicis opus discre— 
turn in tribus l ibr is habetur. Ex quibus primus de origine mortis huma-
nse est editus: secundus de animabus defunctorum, quomodo sese ha— 
beant ante suorum corporum resurrectionem: tertius de suprema cor— 
porum resurrectione. Item l ib rum responsionum ad (Juem supra d i re 
ctum , i n defensionem canonum et legum, quibus prohibentur Christ ia
na mancipia dominis infidelibus deserviré. 

8. I tem Apologeticum fldei, quod Benedicto Romanse urbis Paps© 
directum est. I t em aliud Apologeticum de tr ibus capitulis, de quibus 
Romanse urbis Prsesul frustra visus est dubitasse. I tem l ibel lum de re— 
mediis blasphemiae cum epistola ad Adrianum Abbatem. I tem l i b r u m 
de sextse eetatis comprobatione, qui habet in capite orationem , et e p i 
stolam ad Dominum Erv ig ium Regem. Est tamen idem codex t r i b u â 
libris distinctus. Nam primus eorum habet Veteris Testamenti quam. 
plurima documenta, quibus absque aliqua supputatione annorum, 
Christus Dei Fi l ius non nascituras., sed j a m natus patulè declaratur. 
Secundi verò series l ibr i decurrit per ostensam Apostolorum doctr inam, 
quae dilucidé monstrat, Chris tum in plenitudine temporis de. Maria-
Virgine natum , non in annis à principio mundi collectis. Ter t i i quoque 
l ib r i excursus sextain setatem, in qua Christus natus est, haud dubie 
adesse veris documentis ostendit. In quo qu inqué prseteritae setates see— 
culi non i n annis, sed prseflxo generationum l i m i t e , distinguuntur. 

9. I tem l ib rum carminum diversorum, i n quo sunt hymni , epitaphia, 
atque de diversis causis epigrammata numerosa. I tem l ib rum plurima— 
rum epistolaram. Item l ib rum Sermonum, i n quo est opusculum m o d i 
cum de vindieatione domus D e i , et eorum qu i ad earn confugiunt.- I t em, 
l ibrum de contrariis; quod Greecè á u r i x u / i l v K v volui t t i tu lo adnotari, q u i 
in "duobus divisus est libris : ex quibus primus dissertationes coat inet 
Veteris Testamenti, secundus Novi. 

10. I tem l ib rum historiae de eo quod Wambae Principis tempore G a l -
liis ext i t i t gestum. Item l ib rum sententiarum, ex decade psalmoruna 
B. Augustini breviter summatimque collectum. I tem excerpta de l i b r i s 
S. Augustini contra Julianum haereticum collecta. I tem l ibe l lum de di— 
vinis judici is , ex sacris voluminibus collectum , i n ,cujus principio est; 
epistola ad Dominum E r v i g i u m , comitatus sui tempore, pro eodem l i — 
bello directa. I t em l ibrum responsionum contra eos, qui.confugientes 
ad Ecclesiam persequuntur. 

11. I tem l ib rum Missarum de toto circulo anni , in quatuor pa r t e s 
divisum : i n quibus aliquas, vetustatis incuria vitiatas ac semiplenas, 
emendavit atque complevit; aliquas verò ex toto composuit. I t em l ibruna. 
Orationum de festivitatibus, quas Toletana Ecclesia per to tum circuluoo. 
anni est sóli ta celebrare, par t im stylo sui ingenii depromptum, p a r t i n g 
etiam inolita antiquitate v i t i a t u m , s tudiosè correctum i n unum coa.** 
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gessit, atque Ecclesiee Dei usibus ob amorem reliquit sanetae Religionís. 
12. PraBsulatus autem honorem, et Sacerdotii dignitatem annis de

cern obt inui t , mense uno , diebus septem. Quique etiam inevitabilis 
mortis prseventus occasu , anno tertio Egieanis Principis, pridie nonas 
M a r t i i , ^Era sept ingentés ima vigésima octava, diem vitse clausit extre-
m u m , ac sic in basilica gloriosissimae S. Leocadise Virginis sorte sepul-
clirali est tumulatus. 

APENDICE NUM. 40. 

Concilio I I I de Toledo. 

I n nomine Domini nostri Jesu Chris t i , anno regnante quarto gloriosís
simo atque piíssimo, et Deo fidelíssimo domino Recaredo rege, die v i i i . 
idixum Majarum, ¿Era D C X X V I I , hsec sancta Synodus habita est in c iv i -
tate regia Toletana ab Episcopis totius Hispaniaj vel Gallise qui infra 
scripti sunt. 

Quum pro iidei suae sinceritate idem gloriosissimus princeps omnes 
regiminis sui Pontífices in unum convenire mandasset, u t tarn de ejus 
conversione q u à m de gentis Gothorum innovatione in Domino exulta-
rent, et divinas dignationi pro tanto muñere gratias agerent, sanctissi-
mus idem princeps sic venerandum Concilium alloquitur dicens: Non 
jncognitum reor esse vobis, reverentissimi sacerdotes, quòd propter i n -
staurandam disciplinae ecclesiasticse formam ad nostras vos serenitatis 
prsesentiam devocaverim: et quia decursis retro temporibus liseresis i m -
zninens in tota Ecclesia Oatholica agere synodica negotia denegabat. 
Deus cui placuit per nos ejusdem haeresis obicem depellere admonuit in-
stitutade more ecclesiastica reparare. Ergo sit vos jucunditatis, sit gau-
d i i quòd mos canonicus prospectu Dei per nostram gloriam ad paternos 
reducitur t é r m i n o s ; prii is tamen admoneo pariter et exbortor, jejuniis 
vos et v igi l i i s atque orationibus operam dare, ut ordo canonieus quern 
àsacerdota l ibus sensibus detraxerat longa ac diuturna oblivio, qned setas 
nostra se nescire fatetur, divino vobis rursus dono patefiat. A d haec au
tem gratias Deo agentes et religiosíssimo pr inc ip i , universo Concilio in 
laudibus acclamante, t r iduanum est exinde praedicatum je jun ium, sed 
quum die octavo iduum Majarum in unum coetum Dei sacerdotes adea-
sent et oratione praemissa unusquisque sacerdotum competent! loco re-
sedisset, ecce in medio eorum adfuit serenissimus princeps, sequé cum 
Dei sacerdotibus orationi communicans, divino deinceps flamine plenus, 
sic ád loquendum exorsus est dicens: Non credimus vestram latere san-
ctitatem-quanto tempore in errore Arianorum laborasset Hi spân ia , et 
non muitos post discessus genitoris nostri dies quibus nos vestra beati
tude fidei catholicae sanctae cognovit esse sociatos, credimus generaliter 
magnum et aeternum gaudium liabuisse , et ideó , venerandi patres, ad 

TOMO I I . 35 
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hanc vos peragendam congregan decrevimuí; Synodum, ut de hominibus 
nuper advenientibus ad Chris tum ipsi ¿Eternas gratias Domino defera-
t ía : quidquid verò verbis apud sacerdotium vestruin nobis agendum erat 
allegata notescimus: relegatur enim in medio vestri, et judicio synodali 
de fide atque spe nostra quam gerimus, in hunc tomum conscripta atque 
examinata per omne succiduum tempus gloria nostra ejusdem fldei te
stimonio decorata clarescat. 

Susceptus est autem ab omnibus Dei sacerdotibus offerente rege sacro-
sanctse fidei tomus, et pronuntiante notario clara voce recensitus est ita: 
Quamvis Deus omnipotens pro ut i l i ta t ibus populorum regni nos cul 
men subiré t r ibue r i t , et moderamen gentium non paucarum regise no-
strse curse commiserit, meminimus tamen nos mortalium conditione 
prsestringi, nec posse felicitatem futurse beatitudinis aliter promereri, 
nisi nos cu l tu i verse fidei deputemus, et Conditori nostro, saltem confes-
sione qua dignus ipse est, placeamus; pro qua re quantò subditorum glo
ria regali extoll imur , t a n t ò providi esse debemus i n his quae ad Deum 
sunt, vel nostram spem augere, vel gentibus à Deo nobis creditis consu-
lere. Oeterum quid pro tantis beneficiorum collaudationibus omnipo-
tenttse divinse valemus tribuere, quando omnia ipsius sunt et bonorum 
nostrorum n ih i l egeat, nisi u t i n eum sic tota devotione credamus, quem-
admodum per Scripturas sacras se ipse in t e l l i g i voluit et eredi prsece-
pi t ? id est u t confiteamur esse Patrem qui genuit ex sua substantia F i -
l ium sibi coiequalem et coseternum, non t a m è n u t ipse idem sitnatus 
et genitor, sed persona alius sit Pater qui genui t , alius sit Fi l ius qui 
fuerit generatus, unius tamen uterque substantias divinitate subsistat: 
Pater ex quo sit Filius, ipse verò ex nullo sit alio Filius qui habeat Pa
trem, sed sine init io et sine diminutione in eo qua Patri coasqualis et 
coseternus est divinitate subsistat: Spiritus sequé Sanctus confltendus 
à nobis et prsedicandus est à Patre et Fil io procederé , et cum Patre et 
Filio unius esse substantise: tertiam verò in Trini tate Spiritus Sancti 
esse personam, qui tamen communem habeat cum Patre et Fi l io d iv in i -
tatis essentiam : hsec enim sancta Trinitas unus est Deus Pater et F i 
lius et Spiritus Sanctus, cujus bonitate omnis licet bona sit condita 
creatura, per assumptam tamen à Filio humani habitus formam h da-
mnata progenie reformamur ad beatitudinem pristinam. Sed sicut verse 
salutis indicium est Trinitatem in unitate et unitatem in Trini tate sen-
tire , i ta erit consummatse justitise si eamdetn fidem intra universalem 
ecclesiam teneamus, et apostólica móni ta i n apostólico positi fundamen
to servemus. Vos tamen, Dei sacerdotes, meminisse oportet quaata 
hucusque ecclesia Dei catholica per Hispanias adversse partis molestiis 
laboraverit, dum et catholiei constantem fidei sui tenerent et defende-
rent veritatem, et hsereses pertinaciori animositate proprise niterentur 
perfidise: me quoque, u t re ipsa conspicitis calore fidei accensum in eo 
Dpminus excitavit , ut depulsa obstinatione infidelitatis et discordise 
submoto furore populum, qu i sub nomine religionis famulabatur errori, 
ad agnitionem fidei et Ecelesias Catholicse consortium revocarem. Adest 
enim omnis gens Grothorum inclyta et fere omnium gentium genuinavi-
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rilifcate opinata, quae licèt suorum pravitate doctorum à fide haetenus vel 
unitate ecclesise íueri t catholic.ae segregata, toto nunc tamen mecum &s-
sensu concordans ejus ecclesiae cominunioni participatur, q u » diversa-
rum gentium muLtitudinem materno sinu suscipit et cliaritatis uberibus 
nutr i t , de qua Propheta canente dici tur : Domws mea domus orationis vo-
cabilw omnibus gentibus. Nec enim sola Gotliorum conversio ad cumu-
lum nostrse mereedis accessit, quinimo et Suevorum gentis infinita 
mult i tudo, quam prsesidio coelesti nosti-o regno subjeciimis; alieno enim 
licèt i n haeresim deductam vit io nostro tamen ad veritatis originem 
studio revocavimus. Proinde, sanctissimi patres, lias nobilissimas gen
tes, quEe lucris per nos Dominicis applicatse sunt, quasi sanctum et pla-
cabile sacrificium per vestras manus seterno Deo offero; erit enim mihi 
immarcescibilis corona vel gaudium in retributione jus torum, si h i po-
puli qui nostra ad unitatem ecclesiee solertia transcucurrenmt, fundati 
in eadem et stabil i t i permaneant. Sicut enim divino nutu nostrse curse 
fuit hos populos ad unitatem Cliristi ecclesise pertrahere , i ta sit vestras 
docibilitatis catholicis eos dogmat íbus instituere, quo in toto cognitio-
ne veritatis instruct; noverint ex solido errorem hseresis perniciosa re-
spuere, et verae fidei t ramitem ex chán t a t e ret iñere, vel catholicae eccle-̂  
sise communionem desiderio avidiori complecti. Ceteriim sicut facilè ad 
veniam pervenisse confido quòd néscia hucusque tam claríssima errave-
r i tgens, i t a gravius esse non dubito, si agnitam veritatem dúbio corde 
teneant atque à patenti l umine , quod absit, óculos suos avertant: un-
de valdè pernecessarium esse prospexi vestram in unum convenire bea-
titudinem, habens sententise Dominicae fidemquae dicit: Ubi fnerint dw 
vel tres collecti in, nomine meo, ibi ero in medio eormn. Credo enim beatam 
sanctíe Tr ini ta t is divinitatem huie sancto interesse Concilio; et ideó 
tamquam ante conspectum D e i , i ta in medio vestri fidem meam protuli 
conscius admodüm sententise divinos dicentis: Non celavi misericordiim 
turn et veritatem tmm à congregatione multa: vel Apostolum Paulum 
Thimoteo discípulo prsecipientem audivi: Certa bomm certamen fidei, 
appreAende vitam eeternam, in qudvocatus es et con/essus bomm confessio-
nem coram multis testibus: vera est enim Redemptoris nostri ex evangelio 
sententia, qua confitentem se coram hominibus confiteri dicit coram 
Patre, et negantem se esse negaturum. Expedit enim nobis id ore confi
ten quod corde credimus, secundüm coeleste mandatum quo dicitur: 
Corde .creditnr ad justitiam, oris aptem confessio fit ad sahlem : proinde 
sicut anathematizo Ar ium cum omnibus dogmatibus et complicibus 
suis, qui unigenitum Dei F i l ium à paterna degenerem asserebat esse 
substantia nec à Patre genitum, sed ex nihilo dicebat esse creatum, vel 
omnia concilia malignantidm quae adversus sanctam Synodum Nicee-
nam ext i te runt , i ta i n honorem et i n laudem fidem sanctam NicEeni 
observo et honoro Conci l i i , quam contra eumdom rectDe fidei pestem 
Arium trecentorum decern et octo saacta Episcopalis scripsit Synodus: 
amplector itaque et teneo fidem centum quinquaginta Episcoporum 
Constantinopoli congregàtorum j quae Macedonium Spiritus Sancti sub-
stantiam minorantem et Patris et F i l i i unitatem et essentiam segregan-
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tem jugulo veritatis in teremit ; primae quoque Ephesinss Synodi fldem, 
qiise adversíis Nestorium ejusque doctriaam lata est, credo pariter et 
¿onoro similiter et Clialcedonensis Concilii fldem, quam plenam sancti-
tate et eruditione adversiis Eutychem etDioscorum pro tu l i t , cum omni 
Ecclesia catholica reverenter suscipio; omnium quoque orthodoxorum 
venerabilium sacerdotum CoBcilia , quae ab bis suprascriptis quatuor 
Synodis fidei puritate non dissonant, veneratione observo. Properet er
go reverentia vestra fldem hanc nostram canonicis applicare monumen-
t í s , et ab Episeopis vel religiosis aut gentis nostras primoribus solerter 
fldem, quam ia Ecclesia catholica Deo crediderunt, audire, quam rem 
notatam apicibus vel eorum subscriptionibus roboratam futuris ol im 
temporibus i n testimonium Dei atque bominum resé rva t e , u t bse gen
tes quarum i n Dei nomine regia potestate prseeellimus, et quae deterso 
antique errore per unctionem sacrosancti chrismatis vel znanus imposi-
tionem Paraclitum intra Dei ecclesiam perceperunt Spi r i tum, quem 
unum et sequalem cum Patre et Filio confitentes , ejusque dono in sinu 
Ecclesise sanctse catholicaj collocataj sunt , si eorum aliqui hanc rectam 
et sanctam confessíonem nostram minimè credere voluerint , iram Dei 
cum anathemate seterno percipiant, et de i u t o r i t u suo fidelibus gau-
dium et infldelibus sint i n exemplum. Huic verò confessioni mese san
eias suprascriptorum Conciliorum coustitutiones contexui, et testimo
nio divino tota cordis simplicitate subscripsi. 

Fides « sancto Nicano Concilio edita. 

Credimus in unum Deum Patrem omnipotentem: et cetera r i t a per-
hibui t , ceu in Nicaeno Concilio cons t i t u í a est à sanctis Episeopis, Re-
caredus rex. 

Fides quam exposuerunt C L paires consona magna Nicena Synodo. 

Credimus in unum Deum Patrem omnipotentem: et cetera. 

Tractatus Chalcedonensis Concilii. 

Suffecerat quidem ad plenissimam pietat is : et reliqua. Itaque hoc 
loquutus est prsedictus rex. 

Ego Rccaredus rex fldem hanc sanctam et veram confessíonem, quam 
una per to tum orbem catholica confttetur Ecclesia , corde retinens, ore 
afflrmans, mea dextera Deo protegente subscripsi. 

Ego Badda gloriosa regina hanc fidem, q uam credidi et suscepi, mea 
manu de toto corde subscripsi. 

Tunc acclamatum est i n laudibus Dei et i n favore principis ab u n i 
verso Concilio: Gloria Deo Patr i , et Fi l io , et Spiri tui Sancto, cuí cu ra 
est pacem et unitatem Ecclesia} suae sanctae catholiese providere: G l o 
ria Domino uostro Jesu Christo, qui pretio sanguinis sui Ecclesiam ca— 
Çholicum ex omnibus gentibus congregavi' : Gloria Domino nostro Jesu. 
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Christo, qui tarn illustrem gentem uni ta t i verse fidei copulavit, et unum 
gregem et unum pastorem ins t i tu i t : Cui à Deo eeternum meri tum nisi 
vero catholico Recaredo regi ? Oui à Deo seterna corona nisi vero ortho-
doxo Recaredo regi? Cui prsesens gloria et ceterna nisi vero amatori Dei 
Recaredo regi ? Ipse novarum plebium in Ecclesia catholica conquisitor: 
Ipse mereatur veraciter apostolicuin meri tum qui apostolicum implevit 
officium: Ipse sit Deo et ¿ominibus amabilis qui tarn mirabiliter Deum 
glorificavit i n terris, prsestante Domino Jesu Christo, qui cum Deo Pa-
tre v iv i t et regnat in unitate Spiritus Sancti i n seecula sseculorum. Amen. 

Fidei confessio Episcoponm, Presbyterorum vel primorvm, Gothica gentit 
qui infrà scripsermt. 

Praecipiente autem universo venerabili Concilio atque jubente, unus 
Episcoporum catholicorum ad Episcopos et religiosos vel majores natu 
ex hserese Ariana conversos ejusmodi alloquutione exorsus est dicens: 
Officii nostri cura et fidelissimi atque gloriosissimi principia admonitio-
ne propellimur diligenter à vestra cbaritate perquirere, vel quid damne-
tis i n hserese aut quid in t ra Dei sanctam catholicam credatis Ecclesiam: 
nam sicut dicente Psalmista didicimus: Incipite Domino in cortfessione: 
optimum est vestraeque saluti conveniens palam conflteri quod creditis, 
et sub audi tu universorum anathematizare quod respuitis. Tunc pror-
sus opt imè poteritis ovangelicEe atque apostolicBB fidei participes fieri, 
si eamdem fidem catholicam ex confessione catholica incipiatis vel pro
pria subscriptione firmetis , et sicuti Deo jam de bona consensione co-
gni t i estis conscientia , i ta et proximis vos fidei sanctse adstipulatione 
monstretis : eò itaque fiet, u t et vos Christi esse corporis membra s i -
gnificetiset nostra exiguitas n ih i l dubium, n ih i l infidum unqu&m de 
vestra suspicetur fraternitate, dum patuerit vos tabem perfldi® Arianse 
cum omnibus dogmatibus , regulis, officiis, communione, codicibus 
prsedamnare, et detestandse hsereseos expoliati contagiones innòvati 
quodammodo intra ecclesiam Dei splendidè habitu verse fidei clareatis. 
Tunc Episcopi omnes unà cum clericis suis primorôsque gentis Gothicte 
pari consensione dixerunt:—Licèt hoc quod fraternitas atque patetnitas 
vestra à nobis cupit audire vel fieri, jam ol im conversionis nostrse tem
pore egerimus, quando sequuti gloriosissimum dominum nostrum Re-
caredum regem ad Dei ecclesiam transivimus, et perfldiam Arianam 
cum omnibus superstitionibus suis anathematizavimus pariter et abje-
cimus; nunc verò proter charitatem et devotionem, quam vel Deo vel 
Ecclesice sanctse catholicse meminimus nos deberé , non tan t i im hsec 
eadem quse petitis promptissimè agere properamus , sed et si qua adhuc 
congrua fidei esse prospicitis nobis de charitate persuadite; nos etenim 
semel rectae fidei amor in earn devotionem advexit, u t omne, quod no
bis verius fraternitas vestra patefecerit, teneamus et liberali fatcamur 
confessione. 

I . Omnis ergo, qui fidem et commuuionem ab Ario venientem, et 
hucusque à nobis retentam adhuc tenere desiderat et de tota cordis i ^ 
tentionc non damnat, anathema sit, 



550 APENDICES. 

I I . Quicumque F i l ium ü e i Dominum Jesum Christum negaverit à 
paterna substantia sine init io genitum^ et a íqualem Patri esse vel con-
substantialem, anathema sit. 

I I I . Quicumque Spiri tum Sanctum non credit aut non crediderit à 
Patre et Filio procederé , eumque non dixerit coaeternum esse Patri et 
Fil io et coessentialem, anathema sit. 

I V . Quicumque in Patre et F i l io et in Spir i tu Sancto et Personas non 
dist inguit , et unius divinitatis substantiam non agnoscit, anathema 
sit. 
' V . Quicumque F i l ium Dei Dominum nostrum Jesum Christum et 
Spiri tum Sanctum esse Patre minores asseruerit et gradibus separave-
r i t , creaturamque esse d ixer i t , anathema sit. 

V I . Quicumque Patrcm et F i l i u m et Spir i tum Sanctum unius sub
stantias, omnipotentiee et ajternitatis esse non crediderit, anathema sit. 

V I I . Quicumque nescire F i l i u m Dei qua; Pater sciat d ixer i t , anathe
ma sit. 

V I I I . Quicumque ini t ium Fil io Dei ct Spi r i tu i Sancto deputaverit, 
anathema sit. 

I X . Quicumque Fi l ium Dei secundum divinitatem suam visibilem 
aut passibilem ausus fuerit prof i te r i , anathema sit. 

X. Quicumque Spiritum Sanctum, sicut Patrem et F i l i u m , verum 
Deum et omnipotentem esse non credit , anathema sit. 

X I . Quicumque alibi fidem et communionem catholicam praeter ec-
clesiam universalem esse credit , i l lam dicimus ecclesiam qua3 Nicseni et 
Constantinopolitani et pr imi Ephesini et Chalcedonensis Concilii decre
ta tenet pariter et honorat, anathema sit. 

X I I . Quicumque Patrcm et F i l ium et Spir i tum Sanctum honore et 
gloria et divinitate separat et d i s jungi t , anathema sit. 

X I I I . Quicumque Fi l ium Dei et Spiri tum Sanctum cum Patre non 
crediderit esse gloriflcandos et honorandos, anathema sit. 

X I V . Quicumque non d ixe r i t : Gloria et honor Patri et Fi l io et Spi
r i t u i Sancto, anathema sit. 

XV. Quicumque rebapti/andi sacrilegum opus bonum esse credit aut 
crediderit, agit aut egerit, anathema sit. 

X V I . Quicumque libellum detcstabilem duodecimo anno Leovigi ldi 
regis k nobis ed i tum, in quo continetur Romanorum ad hajresem A r i a -
nam transductio, et in quo gloria Patri per F i l i um in Spir i tu Sancto 
male à nobis inst i tuta continetur; hunc l ibel lum si quis pro vero habue-
r i t , anathema sit in iutcrnum. 

X V I I . Quicumque Ariminense Concilium non ex toto corde respuerit 
et damnaverit, anathema sit. 

X V I I I . Confitemur enim nos ex ha;rese Ariana toto corde, tota ani
ma ét de tota mente nostra ad ecclesiam catholicam fuisse conversos: 
nu l l i dubium est nos nostrosque decessores errasse in hajrese Ariana, et 
fidem evangelicam atquo apostolicam nunc intra ecclesiam catholicam 
didicisse. Proinde fidem sanctam quam preofatus religiosissimus domi-
nus noster patefecit in medio Concilii, et manu sua subscripsit, hanc et 
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nos tenemus, banc confitemur pariter et suscipimus, hanc in populis 
praedicare atque docere promitt imus. HSBC est vera fides quam omnis eé -
clesia dum per totum mundum tenet catholicam esse creditur et proba-
tu r : cui hsee fides non placet aut non placuerit, sit anathema Maran-
natha in adventu Domini nostri Jesu Ghristi. 

X I X . Qui fidem spernit Mceeni Ooncilii , anathema sit. 
XX. Qui fidem Ooncilii Constantinopolitani centum quinquaginta 

Episeoporum veram esse non dixeri t , anathema sit. 
X X I . Qui fidem Ephesineo Synodi primffl et Chalcedonensis non te

net et delectatur, anathema sit . 
X X I I . Qui Cpncilia omnium orthodoxorum Episeoporum consona 

Conciliorum Nicseni, Constantinopolitani, p r imi Ephesini et Chalcedo
nensis non recipi t , anathema sit. 

X X I I I . Proinde damnationem hanc perfidiaj et communicationis 
Arianse et omnium Conciliorum hseresem Arianam foventi um cum ana-
themate eorum propria manu subscripsimus: constitutiones verò san
ctorum Conciliorum Niçasni, Constantinopolitani, Ephesini et Chalce
donensis , quas grat íss ima aure audivimus et consensione nostra veras 
esse probavimus, de toto corde et de tota anima et de tota mente nostra 
subscripsimus, nihi l ad cognitionem veritatislucidius a rb i t r an tesquàm 
quod supradictorum Conciliorum continent auctoritates. De Trinitate 
autem et unitate Patris et F i l i i et Spiritus Sancti nihi l his verius, nihi l 
lucidius unquam potest vol poterit demonstran: de mysterio incarna-
tionis unigeni t i F i l i i Dei pro salute humani generis, quo et vera proba-
tur humanse naturae sine peccati contagione susceptio et permanet i n 
corruptas i n eo divinitatis plenitudo, dum et natura utraque non depe-
r i t et una fit ex utraque Domini nostri Jesu Christi persona, satis plena 
in his Conciliis probatur patiefieri veritate et i i nobis creditur omni re
mota dubitatione. Si qui unquam hanc fidem sanctam depravare, cor-
rumpere, mutare tentaverint aut ab eadem fide vel communione catho-
lica, quam nuper sumus Deo miserante adepti , egredi, separari vel dis-
saciari voluer in t , sint Deo et universo mundo crimini infldelitatis i n se-
ternum obnoxii. Floreat autem Ecclesia aancta catholica per omnem 
mundum paccatissimè et emineat doctrina, sanctitate et potestate:ai 
qui intra earn fuerint, crediderint, communicaverint, h i audiant ad 
dexteram Patris posit i : Venite, benedicti Patrit m i , percipite regmm 
quod vobis pwratun est à constitutione mundi. Si qui autem ab ea recesse-
rint ejusque detraxerint fidei et communionem respuerint, h i audiant 
ore,"divino i n die jud ic i i : Discedile à me, maledicti, néscio vos, tie in ignm 
tetermm qui paraius est diabolo et mgelis ejus. Sint ergo damnata in coe-
lo et i n terra quaecumque per hanc catholicam fidem damnantur, et sint 
accepta i n ccelo et in terra qusecumque in hanc fidem accipiuntur , re-
gnante Domino nostro Jesu Christo, cui cum Patre et Spir i tu Sancto est 
gloria in seecula sseculorum. Amen. 

Fides à Sancto Nicano Concilio edita. 

Credimus in unum Deum Patrem omnipotentem. 
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Fides gmm exposuermit centnm quinqmginta paires consona magnce Ni -

c<enm Synodo. 

Credimus in unum Deum Patrem omnipotentem. 

Tractatus Chalcedonensis Concilii. 

Suffeoerat quidem ad plenissimam. 

« Damnatio Ariana haeresis. 
Ugnas i n Christ i nomine Episcopus anathematizans hseresis Arianas 

dogmata superiiis damnata, fidem sanctam hanc catholieam, quam in 
ecclesiam catholicam'veniens credidi ¿manu mea de toto corde subscripsi. 

Ubiligisclus i n Ohristi nomine Episcopus anathematizans hseresis 
Arianse dogmata superiiis damnata, hanc fidem sanctam catholicam, 
quam in Ecclesiam catholicam veniens credidi , manu mea de toto corde 
subcripsi. 

Murila i n Christ i nomine Episcopus anathematizans heeresis ArianEe 
dogmata superiiis damnata, fidem hanc sanctam catholicam veniens 
credidi, manu mea de toto corde subscripsi. 

Sunnila in Christi nomine civitatis Vesensis Episcopus anathemati
zans haeresis Ariana? dogmata superius damnata, fidem hanc sanctam 
catholicam, quam in Ecclesiam catholicam veniens credidi, manu mea 
de toto corde subscripsi. 

Gardingus in Christi nomine civitatis Tudensis Episcopus anthema-
tizans hseresis Arianse dogmata superiiis damnata, fidem hanc sanctam 
catholicam, quam in ecclesiam catholicam veniens credidi, manu mea 
de toto corde subscripsi. 

Bechila in Christi nomine civitatis Lucensis Episcopus anathemati
zans hseresis Arianas dogmata super iüs damnata, fidem hanc sanctam 
catholicam, quam in Ecclesiam catholicam veniens credidi, manu mea 
de toto corde subscripsi. 

Arvitus i n Christ i nomine civitatis Portucalensis Episcopus anathe
matizans haeresis Arianae dogmata superius damnata, fidem hanc san
ctam catholicam, quam in Ecclesiam catholicam veniens credidi , manu 
mea de toto corde subscripsi. 

Froisclus in Christi nomine civitatis Dertosanaé Episcopus anathe
matizans haeresis Arianae dogmata superiiis damnata, fidem hanc san
ctam catholicam, quam in Ecclesiam catholicam veniens credidi, manu 
mea de toto corde subscripsi. 

Similiter et reliqui presbyteri et diacones ex hserese Ariana conversi 
subscripserunt. 

Signum Gussini, v i r i i l lustr is proceri. 
Fonsa , v i r i l luster , anathematizans subscripsi. 
Afr i la , v i r i l luster , anathematizans subscripsi. 
Aila, v i r illuster, anathematizans subscripsi. 
El la , v i r i l lus ter , anathematizans subscripsi. 
Similiter et onmes seniores Gothorum subscripserunt. 
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Post confessionem ig i tur et subscriptionem omnium Episcoporum et 
totius gentis Gothicae seniorum gloriosissimus Dominus noster Recca-
redus rex, pro reparandis simul et confirmandis disciplinse ecclesiastieaa 
moribus, Dei sacerdotes tal i ter affatus est dicens:—Regia cura usque i n 
eum modum protendi debet et d i r i g i , quem plenam constet veritatis et 
scientiae capere rationem; nam sicut in rebus ñumanis gloriosiüs emi-
net potestas regia, i ta et prospiciendse commoditati comprovineialium 
major debet esse et providentia. A t nunc, beatissimi sacerdotes, non 
i n eis tantummodo rebus diffundimus solertiam nostram quibus populi 
sub nostro regimine positi pacatissimè gubernentur et vivant , sed 
etiam i n adjutorio Christi extendimus nos ad ea quae sunt coelestia co
gitare et quee populos fideles efficiunt satagimus non nescire. Ceterüm 
si totis nitendum est viribus humanis moribus modum poneré et inso-
lentium rabiem regia potestate refrenare, si quieti et paci propagandee 
opem debemus impenderé , m u l t ó magis est adhibenda sollicitudo desi-
derare et cogitare divina, inhiare sublimia et ab errore rectractis popu-
lis veritatem eis sereno luce ostendere: sic enim agit qui mult ipl ic i bono 
se à Deo remuneran confidit; sic enim audit qui super id quàm quod ei 
commit t i tur auget, dum i l l i dici tur: Quidquid supererogavcris ego c iw 
reiiero reddam tibi. Ergo quia jam fidei nostrse et confessionis formam 
plena serie vestra beatitudo recensuit, simulque et sacerdotum riostro-
rumque procerum fides atque confessio sanctitati vestree perpatuit, hoc 
adhuc necessariò pro flrmitate catliolicae fidei nostra Deo supplex insti-
tuere decrevit auctoritas, u t propter roborandam gentis nostrae novel-
lam conversionem omnes Hispaniarum et Galliee ecclesise banc regulam 
servent: u t omnes sacrificii tempore ante communionem corporis Chri
sti vel sanguinis j ux t a orientalium part ium morem unanimiter clara 
voce sacratissimum fidei recenseant symbolum, ut pr imi im populi quid 
credulitate teneant fateantur, et sic corda fide p\irificata ad Christi cor
pus et sanguinem percipiendum exhibeant. Dum enim constitutio hsec 
fuerit perenniter conservata in Dei Ecelesia et fldelium ex solido corro-
boratur credulitas, et perfidia infidelium confutata ad id quod repetitum 
saepiiis recognoscit faci l l imèinclmatur; nee se quisquam jam de ignoran-
tia fidei excusabit à culpa, quando universorum ore co^noscit quid ca-
tholica teneat et credat Ecctesia. Omnibus ergo capitulis, quse adhuc 
per vestram sanctitatem regulis ecclesiastieis adjicienda sunt, hoc pro 
üdei sanctse reverentia et flrmitate proponite, quod de proferendo sym-
bolo nostra Deo docente decrevit serenitas: de cetero autem pro i n h i -
bendís ínsolent ium moribus, mea vobis consentiente dementia, sen-
tentiis terminate districtioribus, et firmiori disciplina quae facienda 
non sunt prohibite, et ea quae fieri debent immobili constitutione fir-
mate. 

CapiMa, qua in Dei nomine sancta Synodus consliluit ( l ) . 

I , Post damnationem haeresis A-rianae et fidei sanctae catholicae ex-

(1) Omitense los epígrafes que se hallan luego en el decreto de Recarcdo. 
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positionem hoc sanctum praecepit Concil ium: u t quia in nonnullis vel 
haeresis vel genti l i tat is necessitate per Hispaniarum ecclesias canonicus 
praetermissus est ordo , dum et licentía abundaret transgrediendi et 
disciplinas optio negaretur, dumque omnis excessus hjere^is foveretur 
patrocinio, ut abundantiam mali temperet distr ict io ' disciplinas, pace 
Ecclesias Cl i r is t i misericordia reparata, omne quod priscorum Ganonum 
auctoritas prohibet sit resurgente disciplias, i n h i b i t u m , et agatur 
omne quod praecepit fieri; maneant in suo vigore Coneiliorum omniuin 
cons t i tu ía , s imul et synodicee sanctorum preesulum Eomanorum epi
stolas ; nullus deinceps ad promerendos honores ecclesiasticos contra ve-
t i t a Ganonum aspiret indignus; n ih i l ex hoc fiat, quod sancti patres 
spir i tu Dei pleni sanxerunt deberé non fieri, et qui prassumpserit seve-
ritate priorum Ganonum distringatur. 

I I . Pro reverentia sanctissimae fidei et propter corroborandas homi -
num invalidas mentes consultu pissimi et gloriosissimi domini Recca-
redi regis sancta constituit Synodus: ut per omnes Ecclesias Hispaniae 
Galliae vel Grallsecias secundum formam orientalium ecclesiarum, Con- ' 
c i l i i Constantinopolitani, hoc est centum quinquaginta Episcopormn 
symbolum fidei recitetur, u t priusquam dominica dicatur oratio voce 
clara à populo praedicetur, quo et fides vera manifestum testimonium 
habeat et ad Chris t i corpus et sanguinem praelibandum pectora popu-
lorum fide purificata accedant. 

I I I . Haec sancta Synodus n u l l i Episcoporum licentiam t r i bu i t res 
alienare ecclesias , quoniam et antiquioribus Canonibus íprohibentur : si 
quid verb quod ut i l i tatem non gravet ecclesise pro suffragio monacho-
rum ad suam parochiam pertinentium dederint, firmum maneat; pere-
grinorum verò vel clericorum et egenorum neeessitati salvo jure eccle
sias prsestare permittuntur pro tempore quo potuerint. 

I V . Si Episeopus unam de paroelíitanis ecclesiis suis monasteriunx 
dicare voluerit , ut in ea monachorum regulariter congregatio vivat , 
hoc de consensu concilii sui habeat licentiam faciendi; qui e'tiam si de 
rebus ecclesias pro eorum substantia aliquid quod detrimentum ecclesias 
non exhibeat eidem loco donaverit, sit stabile: rei enim bonae statuendae 
sanctum Concilium dat assensum. 

V . Compertum est à sancto Concilio Episcopos, presbyteres et dia-
cones venientes ex haerese , carnali adhuc desiderio uxoribus copulari: 
ne ergo de cetero fiat, hoc praecipitur quod et prioribus Canonibus ter-
minatur: ut non liceat eis vivere libidinosa societate , sed manente inter 
eos fide conjugali communem ut i l i ta tem habeant, et non sub uno con-
clavi maneant, vel certè si suffragat virtus in aliam domum suam uxo-
rem faciat habitare, ut c.astitas et apud Deum et homines habeat t s s t i -
monium bonum. Si quis vérò post hanc conventionem obscenè cum u x o 
rs elegerit vivere, u t lector habeatur: qui verò semper sub Canone 
ecclesiastiço jacuerint , si contra veterum imperata in suis cellulis m u -
lierum quae infamem suspicionem possunt generare consortium habue-
r i n t , i l l i canonicé quidem distringantur, mulleres verò ipsae ab Episco-
pis v e n u n d a t » pretium ipsum pauperibus erogetur. 
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V I . De libertis autem id Dei praecipiunt sacerdotes: u t si qui ab 
Episcopis facti sunt secundum modum cui Cañones antiqui dant licen-
t iam, sint l iber i , et tamen à patrocinio ecclesiae tam ipsi q u à m iab eis 
progeniti non recedant. Ab aliis quoque libertati t radi t i et ecclesiis 
commendati patrocinio episcopali regantur, et ne cuiquam donentur à 
principe hoe Episcopus postulei. 

V I L Pro reverentia Dei sacerdotum id universa sancta constituit Sy" 
nodus : u t quia solent crebrò mensis otiosae fabulee interponi, i n omni 
sacerdotali convivio lectio Scripturarum divinarum misceatur; pe í hoc 
enim et animse eediflcantur ad bonum, et fabulee non necessarise probi-
bentur. 

V I I I . Jubente autem atque consentiente domino piíssimo Reccaredo 
rege id praecepit sacerdotale Concilium, u t clericos ex familia ñsci n u l -
lus audeat à principe donatos expetere, sed reddito capitis sui tributo 
ecclesise Dei cui sunt a l l iga t i , usque dum vivent regulariter admini-
strent. 

I X . Decreto bujus Concilii hoc statui tur , u t ecclesise quae fuerunt 
in haeresi Ariana nunc autem sunt catholicae, ad eos Episcopos cum suis 
rebus pertineant, ad quos parochise ipsae in quibus ecclesiae fundatse 
sunt pertinere videntur. 

X . Pro consulto castitatis quod maximè hortamento Concilii profit 
cere debet, annuente gloriosíssimo domino nostro Reccaredo rege, hoc 
sanctum affirmat Concilium , u t viduse quibus placuerit tenere castita-
tem nulla v i ad nuptias iterandas venire cogantur; quòd si priusquam 
proflteantur continentiam nubere elegerint, i l l is nubant quos propria 
volúnta te voluerint habere mantos. Similis conditio et de virginibus 
habeatur, nec extra voluntatem parentum vel suam cogantur maritos 
accipere: si quis verb propositum castitatis viduse vel Virginia i m -
pedíer í t , à sancta communione et à liminibus Ecclesiae habeatur ex-
traneus. 

X I . Quoniam comperimus per quasdam Hispaniarum ecclesias non 
secundum Canonem, sed foedissimè pro suis peccatis homines agere poe-
nitentiam, u t quotiescumque peccare voluerint toties à presbytero se 
reconciliari expostulent; ideo pro coércenda tam execrabili praesumptio-
ne id à sancto Concilio jubetur , ut secundüm formam canonicam anti-
quorum detur poanitentia, hoc est u t pr iüs eum quern sui poenitet facti 
à communione suspensum faciat inter reliquos poenitentes ad manus 
impositionem crebrò reeurrere; expleto autem satisfactionia tempore, 
sicuti sacerdotali contemplatio probaverit eum communioni restituat: 
h i verb qui ad priora vi t ia vel infra pcenitentiae tempus vel post recon-
ciliationem relabuntur, secundum priorum Canonum severitatem da-
mnentur. 

X I I . Quicumque ab Episcopo vel Presbytero sanus vel infirmus pce-
nitentiam postulai , id ante omnia Episcopus observet et Presbyter, ut 
si vir est, sive'sanus sive infirmus, pr iñs eum tondeat, et sic poeniten-
tiam ei tradat: si verò mulier fuerit, non accipiat poenitentiam nisi priüs 
uiutaverit habi tum; ssepius enim laicis tribuendo desidiosè posniten-
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t i a m , ad lamentanda rursum facínora post acceptam poenitentiam rela-
buntur. 

X I I I . Diuturna indisciplinatio et licentiae ínol i ta praesumptio usque 
adeò illícitis ausibus aditum patefecit, ut clerici conclericos suos relicto 
Pontífice suo ad judicia publica pertrahant: proinde statuimus hoc de 
cetero non prsesumi; sed si quis hoc prassumpserí t faceré, et causam 
perdat, et à communione efficiatur extraneus. 

X I V . • Suggerente Concilio i d gloriosissimus dominus noster Canoni-
bus ¿nserendum prsecepit, ut judeeis non liceat Christianas habere uxo -
res vel concubinas, neque mancipium christianum in usus próprios com
parare; sed et si qu i filii ex tal i conjugio nati sunt assumendos esse ad 
baptisma; nulla officia publica cos opus est agere per quaj eis occasio 
t r ibuatur poenam christianis inferre; si qui verò christian! ab eis judaico 
r i t u sunt maculati vel etiam circumcisi , non reddito pretio, ad l iberta-
tem et religionem redeant christianam. 

X V . Si qui ex servis fiscalibus fortasse ecclesias construx^rint eas-
que de sua paupertate ditaverint , lioe procurct Episcopus prece sua au-
ctoritate regia confirmari. 

X V I . Quoniam pene per omnem Hispaniam sive Galliam idolatrias 
sacrilegium inolev i t , hoc cum consensu gloriosissimi principia sancta 
Synodus ordinavit, utomnis sacerdos in loco suo u u à cum judice t e r r i -
t o r i i sacrilegium memoratum s tudiosè pcrquirat, et exterminari inven
ta non differat; homines verò , qui ad talem errorem concurrunt, salvo 
discrimine animae, qua potuerint animadversione cooerceant: quod si 
neglexerint, sciant se utrique excommunicationis periculuin esse subi-
turos. Si qui verò domini extirpare hoc malum à possessione sua ne-
glexerint vel famili® suaa prohibere noluerint, ab Episcopo et ipsi à 
communione pellantur. 

XVÍI . Dum multte querelse ad aures sancti Concilii deferrentur, i n 
ter cetera tantae credulitatis est opus nunt iatum quantum ferre conse-
dentium aures sacerdotum non possent, ut i n quibusdam Hispanise 
partibus filios suos parentes interimant fornicationis av id i , nescii pie-
ta t i s ; quibus si teedium est filios numeros iüs augere, priiis se ipsos de-
bent castigare à fornicatione : nam dum causa p r o p a g a n d » prol i» sor-
t iantur conjugia, h i et parricidio et fornicationi tenentur obnoxii , qui 
foetus necando próprios docent se non pro filiis sed pro libídine sociari. 
Proinde tantum nefas ad cognitionem gloriosissimi domini nostri Rec-
caredi regís perlatum est, cujus glor ia dignata est judicibus earumdem 
part ium imperare, u t hoc horrehdum facinus diligenter cum sacerdote 
requirant et adhibita severitate prohibeant: ergo et sacerdotes locorum 
htec sancta Synodus dolentiüs convenit, ut idem scelus cum judice cu- , 
riosivis qaeerant et sine capitali vindicta acriorí disciplina prohibeant. 

X V I I I . Prsecipit hsec sancta et venerabilis Synodus , u t stante prio-
r u m auctoritate canonum, quae bis in anno prsecepit congregari Concilia, 
consulta itineris longitudine et paupertate ecclesiarum Hispaniae , se-
mel i n anno in locum quem Metropolitanus elegerit Episcopi congre-
gentur. Judieis verò locorum vel actores fiscalium patrimoniorum ex 
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decreto gloriosissimi domini nostri simul cum sacerdotali Concilio au-
tumaali tempore die calendarum Novembrium i n unum conveniant, u t 
discant q u à m piè et jus tè cum populis agere debeant, ne i n angariis aut 
in operationibus superfluis sive privatum onerent sive fiscalem gravent. 
Sint etenim prospectatores Episeopi secundíim- regiam admonitionem, 
qualiter judices cura populis agant, u t aut ipso^ praemonitos corrigant 
aut insolentias eorum auditibus principis innotescant; quòd si corre-
ptos emendare nequiverint, et ab ecclesia et à communione suspendant: 
à sacerdote verò et à senioribus deliberetur, quod provincia sine suo de
trimento prsestare debeat judicium. Concilium autem non solvatur, 
nisi locum pr iús elegerint quo succedenti tempore iterum ad Concilium 
vcn ía tu r , u t jam non necesse habeat Metropolitanus Episcopus pro con
gregando Concílio litteras destinare, si i n prior i Concilio tempus omni
bus denuntietur et locus. 

X I X . M u l t i contra Canonum cons t i tu ía sic ecclesias quas sedifl-
caverint postulant consecrari, ut dotem quam ei ecclesise contulerint 
censcant ad Episeopi ordinationem non pertinere, quod factum et in 
prseterito displicet et in futuram prohibetur; sed omnia secundüm 
constitutionem antiquam ad Episeopi ordinationem et potestatein per-
tineant. 

XX. Mul torum querela banc constitutionem exegit, quia cognovi-
mus Episcopos per parocliias suas non sacerdotaliter sed et crudeliter 
desaevire, ei dum scriptum s i t : Forma estoie gregis neque dominantes in 
clero, exactiones dioecesi suae vel damna infl igunt: ideo excepto quod 
veterum constitutiones à parochiis habere jubent Episcopos , alia quse 
hucusque praesumpta sunt denegentur, hoc est neque i n angariis pre-
sbyteres aut diacones nequè in aliquibus fatigent indictionibus , ne v i -
deamur i n Ecclesia Dei exactores pot iüs q u à m Dei Pont iñces nominari. 
Hi verò clerici tarn locales quàm dicecesani qui se ab Episcopo gravari 
cognoverint, querelas suas ad Metropolitanum deferre non differant, 
qui Metropolitanus non moretur ejusmodi praesiimptiones districtè 
coerceré. 

X X I . Quoniam cognovimus in multis civitatibus ecclesiamu servos 
et Episcoporum vel omnium elericorum à judicibus vel actoribus publ i -
cis i n diversis angariis fa t igar i , omne Concilium à pietate gloriosissimi 
domini nostri poposcit, u t tales deinceps ausus inhibeat, sed servi su-
prascriptonim offlcíorum in eorum usibus vel ecclesiae elaborent: si quis 
verò judicum aut actorum clericum aut servum clerici vel ecclesias in 
publicis ac privatis negotiis oceupare voluer i t , à communione eccle-
siastica cui impedimentum facit efficiatur extraneus. 

X X I I . Religiosorum omnium corpora qui divina vocatione ab hac 
Vitarecedunt cum: psalmis tantummodo et psallentium vocibus deberé 
ad sepulchra deferri; nam fúnebre carmen quod vulgò defunctis cantari 
solet, vel peccatoribus se próximos aut familias cederé, omnino prohi-
bemus. Sufíiciat autem quod in spe resurrectionis christianorum corpo-
ribus famulá tus divinorum impenditur canticorum, prohibet enim Apo
stolus nostros lugere defunctos dicens : De dormientiius aulem nolo voq 
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contristan sicut et ceteri qui spem non habent: et Dominus non flevit L a 
zaram m o r í u u m , sed adhujus vitas aeramnas ploravit resuscitandum: 
si enim potest hoc Episcopug , omnes christianos agere prohibere non 
moretur: religiosis tamen omnino aliter fieri non deberé censemus, sic 
enim christianorum per omnem mundum hnmari oportet corpora defun-
ctorum. 

X X I I I . Exterminanda omnino est irreligiosa consuetudo quam v u l -
gus per sanctorum solemnitates agere consuevit, u t populi qui debent 
ofñcia divina attendere saltationibus et turpibus invigilent canticis, 
non solum sibi nocentes sed et religiosorum officiis perstrepentes: hoc 
enim u t ab omni Hispânia depellatur , sacerdotum et judicum à Conci
lio sancto curee eommitt i tur . 

Gloriosissimus et piissimus dominus noster Recaredus rex: Universo-
rum sub regni nostri potestate consistentium amatores nos suos divina 
faciens Veritas nostris principaliter sensibus inspiravit , ut causa instau-
randaa fidei ac disciplina ecclesiasticse Episcopos omnes Hispanise no-
stropraesentandos culmini juberemus. Prsecedenti autem dil igenti et cau
ta deliberatione sive quaa adfidem conveniunt, seu quae ad morum corre-
ctionem respiciunt, cum omni sensus maturitate et intelligentiae g rav i 
tate constat esse digesta. Nostra proinde auctoritas id omnibus homi -
nibus ad regnum nostrum pertinentibus j ube t , u t si qua definita sunt 
in hoc sancto Concilio habito in urbe Toletana anno regni nostri feliciter 
quarto, nu l l i contemnere l iceat , nullus preeterire prsesumat: capitula 
enim quae sensibus nostris placita et discipline congrua à pressenti 
conscripta sunt Synodo, in omni auctoritate sive clericorum sive laico-
r u m sive quorumcumque hominum observentur et maneant: id est: 

I . De observatione priorum Canonum. ' 
I I . De symbolo proferendo à populis in ecclesia. 
I I I . De Episcopis, ut eis non liceat rem alienare ecclesiae. 
I V . Ut Episcopo liceat unam de parochitanis ecclesiis monasterium 

faceré. 
V. Ut Episcopis, presbyteris et diaconibus ex hserese conversis j am 

non liceat misceri uxoribus: vel quòd hi qui semper catholiei fuerunt i n -
cellulis suis c i im mulieribus ex t rañé is non morentur. 

V I . Quòd l iber t i ab Episcopis vel ab aliis facti et ecclesiis eommen-
dati permanere debeant l iberi . 

V I L Quòd lectio in omnibus sacerdotalibus mensis legi debeat. 
V I H . Quòd clericos ex familiis fisci nostr i nullus unquam à rege 

postulet, et qui acceperit i r r i t a talis donatio maneat. 
I X . De ecclesiis ab híBrese translatis, ut ad eos Episcopos in quorum 

sunt parochiis pertineant. 
X . De v idu i s : quòd quae voluerint continentiam teneant, et quae 

Uubere elegerint quibus voluerint nubant: eaque et de virginibus. 
X I . Quòd pcenitentes secundum modum Canonum antiquorum de

beant agere pcenitentiam. 
X I I . Quòd qui voluerint poenitentiam agere prii is tondeantur a ú t 

habitum mutent. 
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X I I I . Quòd non liceat duos clericos in forum causare publicum. 
X I V . Quòd judaéiâ uxores vel concubinas Christianas habere, sive 

comparare mancipia Christiana, et judaizare non liceat vel publica offl-* 
cia peragére. 

XV. Quòd manere debeat flrmum si servi flsci nostri ecclesias fece-
r int easque de peculio suo ditaverint. 

X V I . Q u M idolatrise cultura à sacerduitibus vel \ judicibus exqui-
reñda est a.tque exterminanda. 

X V I I . Quòd qui Alios suos necaverint, à sacerdotibus vel judicibus 
distringantur. 

X V I I I . Quòd semel in anno ad Concilium sacerdotes et judices atque 
actores patrimonii nostri debeant convenire. 

X I X . Quòd ecclesiarum omnium dotes ad Episcopi ordinationém de
beant pertmece. 

XX. Quòd sacerdotes moderanter agere debeant per parochias suas. 
X X I . Quòd servi ecclesiae sive clerieprum non debeant à judicibus 

vel nostris actoribus in aliqua angaria fatigari. 
X X I I . Quòd religiosorum corpora cum hymnis et canticis t a n t ü m de-

ferenda sint ad sepulchra. 
X X I I I . Quòd ballematise et turpes cantici probibendi sunt à sancto

rum solemnibus. 
r 

Has omnes constitutiones ecclesiasticgis quas summatim breviterque 
prsestrinximus, sicut pleniüs in cânone continentur, manere perenni 
stabilitate sancimus: si quis ergo elericus autlaicus harum sanctionum 
obediens esse nolueri t , si Episcopus, Presbyter, Diaconus aut elericus 
fueri t , ab omni Concilio excommunicationi subjaceat: si verò laicus 
fuerit et honestioris loci persona est, medietatem façul ta tum suarum 
amittat flsci viribus proft i turam; si verò inferioris loci persona est, 
amissione rerum suarum mulctatus i n exil ium deputetur. 

Flavius Eecaredus rex hanc deliberationem quam cum sancta deflni-
vimus Sjnodo conflrmans subscripsi. 

Masona in Christi nomine ecclesiae catholicee Emeritensis metropoli-
tanus Episcopus provinciae Lusitanise his constitutionibus, quibus in 
urbe Toletana interfui , annuens subscripsi. 

Euphemius i n Christi nomine ecclesise catholicsB Toletanae metropo-
litanus Episcopus provinciae Carpetapise his constitutionibus, quibus in 
urbe Toletana interfui , annuens subscripsi. 

Leander i n Christi nomine ecclesise catholicse Hispalensis metropo-
litanus Episcopus provinciae Bsetic* his constitutionibus, quibus in 
urbe Toletana interfui , annuens subscripsi. 

Micetius in Christi nomine Narbonensis ecclesiae metropolitanus Epi
scopus Galliae provinciae his constitutionibus, quibus in urbe Toletana 
interfui , annuens subscripsi. 

Pantardus in Christi nomine ecclesiae catholicae Bracharensis metro
politanus G-allaeciae provinciae Episcopus his constitutionibus, quibus 
in urbe Toletana interfui , annuens tarn pro me quam pro fratre meo N i -
tigisio Episcopo de civitate Luc i subscripsi. 
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Ugnas in Chr i s í i nomine Barçinonensis ecclesiae Episcopus his con-
Stitutionibus, quibus in terfui , annuens subscr íps i . 

Murila i n Christ i nomine Valentinae ecclesiaj í lpiscopus his const i tu-
tionibus, quibus in terfui , annuens subscripsi. 

Andonius i n Christi nomine Beterrensis ecclesiae OretanEe Episcopua 
his constitutionibus, quibus i n t e r f u i , annuens subseripsi. 

Sedatus i n Christ i nomine Beterrensis ecclesiae Episcopus annuens 
subseripsi. 

Palmatius i n Christi nomine ecclesiae Pacensis Episcopus subseripsi. 
Joannes i n Chris t i nomine Mentesanse ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Mutto Setabinse ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Petrus Ossonobensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Stephanus Tarraconensis ecclesiae Episcopus subscrípsi . 
G-abinius Oscensis ecclesise Episcopus subseripsi. 
Neufila Tudensis ecclesise Episcopus subseripsi. 
Paulus Olyssiponensis ecclesias Episcopus subseripsi. 
Sophronius Egarensis ecclesise Episcopus subseripsi. 
Joannes Egabrensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Benenatus Elenensis ecclesias Episcopus subseripsi. 
Polybius Ilerdensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Joannes Dumiensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Proculus Segobriensis ecclesiae Episcopus subscr ípsi . 
Ermaricus Laniobrensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Simplicius Caesaraugustanae ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Constantius Portucalensis ecclesiae Episcopus subscrisi. 
Simplicius Urgellitanas ecclesiae Episcopus subscrisi. 
Asterius Aucensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Agapius Cordubensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Stephanus Iliberitanae ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Petrus Arcavicensis Celtiberiaa ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Ubiligisclus ecclesiae Valentiae Episcopus subseripsi. 
Joannes Belensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Sunnila Besensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
PWlippus Lamecensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Aquilinus Ausonensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Dominicus Iriensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Sergius Carcasonensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Basilius Iliplensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Leutherius Salamanticensis ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Eulalius Italicensis ecclesiae Episcopus subscr ípsi . 
Julianus Dertosanae ecclesiae Episcopus subscrisi. 
Froisclus Dertosanae ecclesiae Episcopus subseripsi ( 1 ) . 
Theodoras Bastitanae ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Petrus Iliberitanae ecclesiae Episcopus subseripsi. 
Beccila Lucensis ecclesiae Episcopus subsreipsi. 

[ 1) Kate era ol obispo amano quo abjuró antes, 
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Petrus Segoviensis ecclesise Episcopus subscripsi. 
Gardingus Tudensis ecclesise Episcopus subscripsi 
Trigridius Agathensis ecclesise Episcopus subscripsi. 
Argiovitus Portucalensis ecclesise Episcopus subscripsi. 
Liliolus Accitanse ecclesise Episcopus subscripsi. 
Celsinus Valentinse ecclesise Episcopus subscripsi. 
Theodorus Castulonensis ecclesise Episcopus subscripsi. 
Velatus Tuccitanee ecclesise Episcopus subscripsi. 
Protogenes ecclesise Segontinae Episcopus subscripsi. 
Mumius Calngurritanse ecclesise Episcopus subscripsi. 
Alicius Gerundensis ecclesise Episcopus subscripsi. 
Posidonius Eminiensis ecclesise Episcopus subscripsi. 
Talasius Astoricencis ecclesise Episcopus subscripsi. 
Agrippinus civitatis Lutuvensis provincia) Gallise Episcopus sub

scripsi. 
Liliolus Pampilonensis ecclesise Episcopus subscripsi. 
Hyacinthus Cauriensis ecclesise Episcopus subscripsi. 
Galanus archípresbyter Emporitanse ecclesise, agens vicem domiiii 

mei Fructuosi Episcopi, subscripsi. 
Servandus diaconus ecclesise Astigitanse , agens vicem domini mei 

Pergasi Episcofn , subscripsi. 
Ildemirus archipresbyter Auriensis ecclesise, agens vicem domini 

mei Lopati Episcopi, subscripsi. 
Genesius i n Christi nomine archidiaconus ecclesise Magalonensis, v i 

cem agens domini mei Boetii Episcopi, subscripsi. 
Valerianus archidiaconus ecclesise Nemausensis, agens vicem domini 

mei Paladii Episcopi, subscripsi. 

APENDICE NUM. 11. 

'Homilia de San Leandro. ' 

F estivitatem banc omnium esse solemniorem festivitatum novitas ipaa 
signiflcat, quoniam sicut nova est conversio tantarum plebium causa, 
i ta et noviora sunt sólito ecclesise gaudia. Nam multas solemnitates per 
anni decursum celebrat Ecclesia, in quibxxs tametsi habet gaudia con
sueta , nova verò sicut i n hac non habet. Ali ter enim gaudet de rebus 
semper possessis, aliter de lucris magnis his nuper inventis. Pro qua re 
et nos ideó majoribus gaudiis elevamur, quia repente novos ecclesiam 
parturisse populos intuemur, et quorum asperitatem quondam geme-
bamus, de eorum nunc gaudjjmus credulitate. Ergo materia gaudii no-
st r i tr ibulationis prseteritae occasio fui t . Gomebamus dum gravare-
m u r , dum exprobraremur, sed gemitus i l l i id egerunt, u t hi qui per 
infldelitatem nobis erant sarcina, flerent nostra per suam conversionem 

TOMO n . 36 
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corona. Hoc denique g ra tu la t ivè profert in psalmis Ecclesia dicens: In 
tribulatione dilataiti me: et Sara dum saepe à regibus concupiscitur, nec 
maculam pudicitise sentit , et Abraham causa pulcl ir i tudinis suse d i v i -
tem facit: ab ipsis enim regibus Abraham di ta tur à quibus Sara concu
piscitur. Condignè ergo Ecclesia catholica gentes, quas sibi temulas 
senserit fidei suae decore , ad sui easgponsi, hoe est Christi lucra trans-
ducit et per ea regna suum v i r u m divitem reddit , per quae se inquie
tar! persenserit. Sic enim dum ex ini t io lacessitur vel invidentium den-
tibus mordetur, dum premitur, eruditur , et dum insectatur, di latatur, 
quoniam patientia sua aemulatores suos aut superat aut lucrat. Dici t 
enim ad eamdivinus sermo: Multa filiai congr eg avermt dimtias, tuautem 
supergressa es universas. Non m i r u m quòd haereses flliae dicuntur , sed 
attendendum quòd loco spinarum ponaatur : flliae sunt cò quòd ex se
mine christiano generentur; spinae sunt, eò quòd foris à Dei paradiso, 
hoc est extra catholicam Ecclesiam nutr iantur ; et hoc non conjectura 
sensus nostri sed scripturae divinas auctoritate probatur, dicente Salo
mone : Sicut Ulíwm inter spinas, sic arnica mea inter filias. Ergo ne ma
gnum vobis videretur quòd haereses dixerim filias , continuó eas n o m i -
nat esse spinas. Haereses inquam aut in aliquem angulum mundi aut in 
unam gentem inveá iun tur versari, Ecclesia verò catholica, sicut per 
to tum mundum tendi tur , i ta et omnium gentium societate const i tu i -
tur . Eectè' ergo haereses in cavernís quibus latent congregant ex parte 
divi t ias: Ecclesia autem catholica in specula tot ius mundi locata prae-
tergredituruniversas. Exulta ergo et tetare, Ecclesia D e i , gaude et 
consurge ü n u m corpus Chr is t i , induere fort i tudine et jubi la e x u l t a t í o -
tíe, quoniam t u i mosrores i n gaudium sunt m u t a t i , et tristitise habitum 
i n amictum laetitiae versum est. Eece repentè obli ta sterilitatis et pau-
pertatis tuae uno partu popules innúmeros genuisti Christo tuo , nam 
dispendiis tuis proficis tuoque damno subcrescis. Tantus denique est 
Sponsus tuus, cujus imperio regeris, u t dum te patiatur depraedari ad 
modicum, rursum et prsedam ad te reducat, et hostes tuos t ib i conqui-
rat. Sic autem agrícola , sic piscator, dum lucra attendit futura , quae 
seminat et quae hamo incesserit non imputat damna. Tu proinde j am ne 
fleas, ne lugeas temporaliter quosdam recessisse à te , quos cernis 
cum magnis lucris rediisse à te. Exulta ergo fidei confidentia et t u i ca
pitis meritò fide esto robusta , dum quae recolis ol im repromissa nunc 
cernís fuisse completa. A i t enim i n evangelio ipsa "Veritas: Oporteiat 
Christum mori pro gente et non tant&m pro gente, sed ut filias Dei qui 
erant dispersi congregarei in mum. Tu profectò i n psalmis proclamas, 
o'dientibus pacem dicens: Magnijicate Dominum mecum, et exaltemus no-
mén ejus in mim. E t rursum: I n conveniendo populos in mum et regna ut 
serviant Domino. 

Quàm d'ulcis sit charitas, q u à m delectabilis uni tas , non nesciens per 
prophetica vàt ic inia , per evangélica oracula, per apostólica documenta, 
nòn nisi connexionem gentium praedicas, nisi unitatem populorum su
spiras, nisi pacis et charitatis bona disseminas. Leetare ergo i n Domino 
eò quòd non sis fraudata desiderio tuo, nam quos tanto tempore gemitu 



APÉNDICES. 563 

teste et oratione continua concepisti, mme post glacies hiemis, post du-
r í t iam frigoris, post austeritatem nivis , velut jucunditatem agrorum 
frugem , et Isetos verni flores vel arridentes vinearum stipititms palmi-
tes. repente in gáudio peperisti. Ergo fratres tota hilaritate animi exul-
temus in Domino, et jubiiemus Deo Salvatori nostro. Hoc de cetero per 
ea quae jam sublata sunt, ea quae adliuc expectantur implenda vera esse 
credamus. Quse enim praefata sunt, Domino dicente: Alias oves habeo 
gu¡B non sunt ex hoc ovili, et illas oportet ad me adduci, ut sit mus grex 
et units pastor ; ecce contuemur fuisse completa. Pro qua re non dubite-
mus to tum mundum posse i n Christum credere, atque ad imam Eccle-
siam convenire, quoniam rursum ipso testiticante didicimus in evange
lio : Et prtBdicabitur, inqui t , hoc eoangelimn regtii in universo orle in te
stimonium omnibusgentibns: et tunc, inqu i t , vcniet consummatio. Si ergo 
remanserit pars aliqua mundi vel gens barbara quam fides non irradia-
verit Chr i s t i , profectò credituram atque in uuam ecclesiam esse veutu-
ram nullomodò dubitemus, si ea quie Dominus dix i t vera esse putamus. 
Ergo, fratres, reposita est loco malignitatis bonitas, et errori occurrit 
Veritas, u t quia superbia l inguarum diversitate ab unione gentes sepa-
raverat, eas rursum gremio gernianitatis colligeret charitas, et quem-
admodum unus possessor est totius mundi Dominus, ita et possessio-
nis ejus esset unum cor et animus unus. Pete à me , a i t , et dabo tibi gen
tes hcereditatem t mm, et possessionem tiuim términos term. Propterea et ex 
uno homine piopagatum est omne hominum genus, u t qui ex i l lo uno 
procederent unum sapcrent, unitatem quajrerent et diligerent. Ordo 
'ergo naturalis exposcit, ut qui ex uno homine trahuut originem mu
tuam teneant cliaritatem, nec dissentiat à fidei veritate qui non disjun-
gi tur natural i propagine. Hayeses verb et divisiones ò fonte manant v i -
t iorum : unde quisquís ad unitatem venit ex vit io ad naturam reddit; 
quia sicut naturae est fieri ex pluribus unitatem, sic est Vi t i i fraternita-
tis declinare dulcedinem. Erigamur ergo tota mente in gaudia, u t quia 
gentes studio decertandi perierant, sibimet in amicitiam Christus unam 
Ecclesiam procurarei , in qua eas rursus reduceret concordia charitatis. 
De hac profectò Ecclesia vaticinatur Propheta dicens: Dorms mea domus 
orationis vocabitur omnibus gentibus. Et i t e rum: E r i t , i nqu i t , in novis-
simis diebus prceparatus mons domus Domini in vértice montmm, et eleva-
bitur super colles, et fluent ad mm omnes gentes, el ibunt populi multi et di-
cenl: Venite ', ascendamus ad montem Domini et ad domum Dei Jacob. Mons 
enim Christus est: et domus Dei Jacob una Ecclesia est hujus , ad quam 
et gentium concursum etpopulorum pronuntiat confiere conventum. Do 
qua rursum i n alio loco dicit Propheta: Surge, illiminare Jerusalem, 
quia venit lumen tuum, et gloria Domini super le orla est, et ambulabunt, 
a i t , gentes in lumine tuo, et reges in splendore or tus H i : leva in circuilu 
oculos tuos, et vide: Omnes isti congregati sunt, et venerml tibi: et adiflca-
bunt, i nqu i t , Jil i i peregrinorwn mwros tuos, et reges eorum ministrabunt 
Ubi. Qui u t notesceret quse ventura essent genti vel populo, qua? ab 
unius Ecclesiae communione recidissent, sequutus est: Gens enim et re-
gnum quod non senierit tibi peribit. Alio denique loco similiter ai t : Ecce 
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gentera quam nesciebas vocâbis, et gentes qua non 'cognovermt te a í te cwf-
rent. Unus enim est Christus Dominus, cujus est una per t o t u m mun-
dum Eeclesia iancta possessio. l i l e ig i tu r caput , et ista corpus , de qui-
bus in principio Genesis d ic i tur : Erwnt duo in carne una: quod Aposto
lus in Christo in te l l ig i t et i n Eeclesia. Dum ergo ex omnibus gentibus 
unam vul t Christus habere Ecclesiam, quicumque extraneus est ab ea, 
licèt christiano nomine nuncupetur, Christ i tamen corporis compage 
non tenetur. Hseresis enim quse respuit catholiese Ecclesiae unitatem, 
eò quòd adulterino amore dil igat Chr is tum, non uxoris sed concubinae 
obtinet locum, quoniam re vera duos dicit scriptura esse in carne una, 
videlicet Christum et Ecclesiam , quo locum meretrix nu l lum invenit 
tertia. Una est enim, ait Christus , arnica mea, una est sponsa mea, una 
est genitricis suce filia- De quo i tem eadem Eeclesia pronuntiat dicens: 
Ego iilecto meo et dilectus meus mihi. Quajrant nunc hsereses à quo con-
stuprentur vel cujus sint prastibulum factse , quoniam ab immaculate 
toro recesserunt Christ i , à q u o q u a n t ò p r e t i o s a m esse novimus copulam 
charitatis, tanto Dcum hac celebritate laudenaus, quòd gentes, pro 
quibus sanguis fusus est Unigenit i sui , non passus est extra unum ovi -
le diaboli dentibus devorari. Lugeat ig i tur veternosus príedo suam prse-
dam amisisse, quia impletum videmus quod Propheta vaticinante au-
divimus: Equidem, i nqu i t , hac captivitas à forte tollitur, et quod ablaium 
fuerat à robusto salmtur. Parietem enim discordiae quern fabricaverat 
diabolus pax Christ i destruxit , et domus quae divisione in mutuam cer-

, tabat csedem, uno jam Christo lapide angulari conjungitur. Dicamus 
ergo omnes : Gloria in eascelsis Deo , et in terra pax hominibus bonm vo-
hntatis: nu l lum enim pr íemium charitati compensatur. Ideó omni gáu
dio prseponitur, quia pax et charitas facta est, quae omnium v i r t u t u m 
obtinet principatum. Superest autem ut unanimiter unum omnes re-
gnum effecti tarn pro stabilitate regni terreni q u à m felicitate regni cce-
lestis Deum precibus adeamus, u t regnum et gens , quae Christum glo-
riflcavit in ter r i s , glorificetur ab i l lo non solum in terris sed etiam in 
coilis. Amen. 

APENDICE NUM. 42. 

; E p í s t o l a del Papa S a n Gregorio á S a n Leandro . 

í l espondere epistolis vestris tota in ten t íone voluissem, nisi pastoralis 
Curse ita me labor attereret, u t m i h i magis flere libeat, quàm aliquid d i 
fiere. Quod vestra quoque reverentia in ipso l i t terarum mearum textu 
vigilanter in te l l ige t , quando ei negligenter loquor, quem vehementer 
diligo. Tantis quippe in hoc loco hujus mundi fluctibus quatior, u t ve-
tustam ac putrescentem navem , quam regendam occulta Dei dispensa-
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tione suscepi, ad portum dirigere nullatenus possim. Nunc ex adverso 
fluctúa i r r u u n t , nunc ex latere cumuli spumosi maris intumescunt, 
nunc à tergo tempestas insequitur. Interqae haee omnia turbatus cogor 
modo i n ipsa clavum adversitate dirigere, modo curvato navis latere 
minas fluctuum ex obliquo declinare. Ingemisco, quia sentio quòd , ne
gligente me, crescít sentina v i t i o rum, et tempestate fortíter obviante 
jam jamque pútr idas naufragium tabulae sonant. Flens reminiscor quod 
perdidi meae placidum l i t tuâ quietis, et suspirando terrain conspicio, 
quam tamen rerum ventis adversantibus tenere non possum. Si ergo 
me, frater charissime, dil igis , t u tuse mih i orationis in Ms fluctibus ma-
num tende, u t quo laborantem me adjuvas, ex ipsa vice mercedis in 
suis quoque laboribus valentior existas. Explere autem loquendo nulla
tenus valeo gaudium meum, quòd communem filium gloriosissimum 
Eecearedum regem ad catliolicam fldem integerrima agnovi devotione 
conversum, cujus dum m i h i per scripta vestra mores exp'rimitis, amare 
me etiam quem néscio fecistis. Sed quia antiqui hostis insidias scitis> 
quoniam bellum durius contra victores proponit , nunc erga eumdem 
fllium nostrum vestra solertiiis sanctitas v ig i l e t , u t bene coepta perfl-
ciat, nec se de perfectis bonis operibus extollat, u t fldem cognitam vitse 
quoque meritis teneat, et, quia aeterni regni civis sit, operibus ostendat, 
quatenus post mul t a annorum curricula de regno ad regnum transeat. 

De tr ina verò mersione baptismatis n ih i l respondi verius potest, 
quàm ipsi sensis t ís , quia i n una fide n ih i l officii s á n e t e Ecclesise consue
tude diversa. Nos autem, quod tert iò mergimus, triduanee sepulturas 
sacramenta signamus, u t dum tertio ab aquis infans educitur, resurre-
ctio tr iduani temporis exprimitur . Quod si quis forte etiam pro summa 
Trinitat is veneratione aestimet fieri, neque ad hoc aliquid obsistit, ba-
ptizandum semel in aquis mergere, quia dum in tribus subsistentiis 
una substantia est, reprehensibile esse nullatenus potest infantem in 
baptismate vel ter vel semel mergere, quando et in tribus meraionibus 
personarum Trinitas, et i n una potest Divini tat is singularitas designari 
Sed si nunc hucusque ab haereticis infans in baptismate te r t iò mergeba-
tur , fiendum apud vos esse non censeo, ne dum mersiones numerant > 
Divinitatem dividant, dumque quod faciebant faciunt morem vestrum 
se vicisse glorientur. Dulcissimee autem mih i fraternitati- vestrue codi
ces direxi, quorum notitiam subter inserui. Ea autem, quae in beati Job 
expositione dicta fuerant et vobis scribitis dirigenda, quia hsec verbis 
sensibusque tepentibus per homilias direxeram, utcumque studui in l i -
brorum ductum permutare, quae nunc adhuc à librariis conscribuntur. 
E t nisi porti toris praesentium me festinatio coangustasset, cuneta vobis 
transmitiere sine aliqua immunitione voluissem, maximè quia et hoc 
ipsum opus ad vestram réverent iam seripsi, u t e i , quern prae ceteris 
diligo, i n meo videar labore desudasse. Praetereà si vobis indulgeri t ém
pora ab ecclesiastica oceupationn cognoscitis, quid sit j am faciendum 
scitis, quamvis etiam absentem corpore prsesentem mihi te semper in 
tueor, quia vultus t u i imaginem intra cordis viscera impressam porto. 
Deus te incolumem custodiat, dulcissime m i h i , et reveraidissime frater, 
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APENDICE NUM. 43. 

Otra Epis to la del P a p a San Gregorio al mismo-

Q uanto ardore videre te sitiara, quia valdo mo di l ig is , in t u i tabulis 
córdis legis. Sed quia longo terrarum spatio disjunctum te videre ne -
queo, umim quod mihi de te dictavit charitas feci, ut l ibrum Eegulas 
pastoralis, quern in Episcopatus mei exordio scripsi, et l ibros , quos i n 
expositionem beati Job jam dudum me fecisse cognovisti, sanctitati tuse 
cum communi filio Probino Presbytero veniente transmitterem. Et q u i -
dem in eo opere tertiaj et quartse partis codices non transmisi , quia eos 
solummodo ex eisdem partibus codices habu i , quos jam monasteriis 
dedi. Hos itaque sanctitas tua s tudiosè percurrat, et peccata mea stu— 
diosiüs defleat, ne mihi culpae gravioris s i t , quòd quasi scire videor 
quod agere preetermitto. In hac vero Ecclesia quantis causarum t u m u l -
tibus premor ipsa charitati tnsz epistolse meai brevitas innoteseet, 
quando ei parum loquor, quem magis omnibus diligo. Deus te i n c o l u -
mem custodiat, reverendissime frater. 

APENDICE NUM. 44. 

Otra Ep í s to la del P a p a San Gregorio a l mismo. 

Sanctitatis tuaj suscepi epistolam solius charitatis cálamo scriptam. 
Ex corde enim lingua tinxerat quod in chartae pagina refundebat. B o n i 
autem sapientesque v i r i quum legeretur adfuerunt, quorum stat im v i 
scera in compunctione commota sunt. Ocepit quisque amoris mami i n . 
suo corde to rapere, quia in i l i a epistola tuae mentis dulcedinem n o a 
erataudire, sed cerneré. Acccndebantur et mirabantur s ingu l i , a tque 
ipse ignis audientium demonstrabat, qui fuerit ardor dicentis. N i s i 
enim priiis i n se faces ardeant, al ium non succendunt. Ib i ergo v i d i m u s 
quanta charitate tua mens arserit, qua) sic et alios accendit. V i t am verf> 
vestram , cujus ergo semper cum magna veneratione reminiscor, mini— 
mè noverant, sed eis altitude vestri cordis patui t ex humilitate sermo— 
nis. Vitam autem meam cunctis esse imitabilem il ia vestra epistola l o 
quitur. Sed quod non est, i ta u t dicitur, sit i ta quia d ic i tur , ne qui n o a 
solet mentiatur. Ad ha;c autem breviter cujusdam bonse mulieris verba 
loquor: Nolile me vocare Noemi, id est, pulchram, sed vacate me amaram., 
guia amaritudine plena sum. Neque enim, bone v i r , hodie ego sum il le , 
quem nosti. Mul tum, fatfcor, exteriiis proficiendo, inter iüs cecidi, meque 
de eorum numero esse pertimesco, de quibus scriptum est: Dejeeisti. 
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eos], qutm allevarentwr. Quum allevatur eaim dejicitur, qui honoribus 
proficit et moribus cadit. Ego eiiim vias mei capitis sequens summopere 
esse decreveram opprobrium hominum et abjectio plebis, atque i n ejus 
sorte currere, de quo rursum per Psalmistam d ic i tu r : Ascensns in corde 
ejus disposuisli in convalle lacrymarum, u t videlicet tantò ver iüs intus 
ascenderem quanto per convallem lacrymarum foris l iumil iüs jacerem. 
A t nunc m u l t u m me deprimit honor onerosus: curas innúmeras perstre-
punt , et quum sese ad Deum animus col l ig i t , hunc suis impulsibus 
quasi quibusdam gladiis scindunt. Nulla cordis quies est: prostratum 
jacet i n infirmis suas cogitationis pondere depressum. Au t rara valde, 
aut nulla hoc in sublimibus penna contemplationis levat. Torpet ignara 
mens, et circumlatrantibus curis temporalibus jam pene adobstuporem 
deducta cogitur modò terrena agere, modò etiam quas sunt carnalia dis
pensare. Aliquando verò fastidio exigente compellitur qusedam etiam 
cum culpa disponere. ¿ Quid mul ta loquor ? victa suo pondere sangui-
nem sudat; nis i enim sanguinis nomine culpa censeretur, Psalmista non 
diceret: Libera me de sanguinibus. Quum verò culpas culpis jungimus, 
hoc quoque quod per a l ium prophetam dictum est implemus: Sanguis 
sangmnem teiigit. Sanguis sanguinem tangere dicitur, quum culpa cul -
pse adjungi tur , u t iniquitatis cumulus multiplicetur. Sed inter hajc 
omnipotentem Deum deprecor: in perturbationis fluctibus elapsum tuse 
orationis manu me tene. Quasi enim prospero flatu navigabam quum 
tranquillam vi tam in monasterio ducerem: sed procellosis súbi to mot i -
bus tempestas exorta in sua perturbatione me rapuit, et prosperitatem 
itineris amis i , quia, quiete perdita, mentis naufragium pertuli . Ecce 
nunc in undis versor, et tuae intercessionis tabulam quaero, u t qui 
navi integra dives pervenire non merui , saltern post damna ad l i t tus 
per tabulam reducar. De podagrse verò molestia sanctitas veatra, u t 
scribit, affiigitur, cujus dolore assiduo et ipse vehementer at tr i tus sum: 
sed facilis erit consolatio si inter flagella, q u » patimur, quseque feei-
mus ad memoriam delicta revocemus. Atque hsec non j am flagella, sed 
dona esse conspicimus, si qui carnis delectatione peccavimus carnis do
lore pungamur. Prasterea ex benedictione beati Petri Apostolorim pr in-
cipis, pal l ium vobis transmisimus ad sola missarum solemnia uten-
dum. Quo transmisso, valde debui qualiter vobis vivendum esset admo-
nere; sed loquutionem supprimo quia verba moribus anteitis. Omnipo-
tens Deus sua vos protectione custodiai, atque ad coelestis rerounera-
tionem patriae cum mul t ip l ic i animarum fructu perducat. Ego autem 
quanta occupatione deprimor et debilitate, brevitas testatur epistoles: 
in qua, et e l , quern mul tum dil igo, paruia loquor. Deus te incolumem 
custodiat, reverendissime frater. 
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APENDICE NUM. 45. 

E p í s t o l a del Papa San Gregorio á Eeearedo. 

I . E x p l ere verbis, excellentissime vir , non valeo quantum tuo opere, 
tua vita delector. Audita quippe novi diebus nostris v i r tu te miracxili 
quod per excellentiam tuam cuneta Gothorum gens ab Arianas errore 
hseresis ín fideirectas soliditatem translata est, exclamare cum Prophe-
ta l ibet: 3<BC est rmtatio dexterm Eascelsi. Oujus enim vel saxeum pectus, 
tanto hoc opere cognito, non s tat im in omnipotentis Dei laudibus, at-
que i n tuae excellentias amore mollescat? Hsec me fateor, quae per vos 
acta sunt , ssepe convenientibus filiis meis dicere, sajpe cum eis pariter 
admirari delectat. Hsec me plerumque etiam contra me excitant , quod 
piger ego et inut i l i s tunc iner t i otio torqueor, quando in animarum con-
gregationibus pro lucro ccelestis patriae reges elaborant. Quid itaque ego 
in i l lo tremendo examine judiei venienti dicturus sum, si tunc i l l i e va
cuus venero, ubi tua excellentia greges post se fldelium ducet, quos 
modò ad verae fidei gratiam per studiosam et continuam praedicationem 
t rax i t ? Sed est m i h i , bone v i r , hoc est Dei m u ñ e r e in magna consola-
tione, quia opus sanctum, quod i n me non habeo, diligo in t e , quum-
que de tuis actibus magna exultatione gaudeo, ea, quse per laborem 
tua sunt , mea per charitatem fiunt. De conversione ig i tur Gothorum i n 
vestro opere et i n nostra exultatione libet cum Angelis exclamare: Glo
ria in excelsis Deo, et in termpaa Aominibus boncB voluntatis. Nos enim, u t 
sestimo, nos gratiarum ampl iüs omnipotenti Domino debitores ex is t i -
•ttius, qui etsi vobiscum nih i l egimus, vestro tamen operi congaudendo 
participes sumus. 

I I . Beatus verò Petrus Apostolorum princeps q u à m libenter m u ñ e r a 
excellentiao vestra susceperit, i t a cunctis l iquidé v i ta nostra testatur. 
Scriptum quippe est: Vota justorum placabilia. Meque enim in omnipo
tentis Dei judicio quid datur, sed à quo detur, adspicitur. Hinc est enim 
quod scriptum est: Respexit Dens ad Abel/ et ad mimera ejus; ad Gain 
autem et ad muñera illius now respexit. Dicturus quippe quia Dominus re-
spexit ad m u ñ e r a , praemisit so l l ic i tè , quia respexit ad Abel. Ex qua re 
patenter ostenditur, quia non offerens à muneribus, sed m u ñ e r a ab offe-
rente placuerunt. Vestra itaque oblatio quàm sit grata ostenditis qui 
daturi aurum p r iü s ex conversione gentis subditee animarum m u ñ e r a 
dedistis. Quod verò transmissos abbates, qui oblationem vestram beato 
Petro Apostolo deferebant, v i maris dicitur fatigatos ex ipso itinere H i -
spaniam remeasse, non muñera vestra repulsa sunt , quae postmodum 
pervenerunt, sed eorum, qui transmissi fuerant, constantia est proba
t a , anscirent sancto desiderio objecta pericula vincere et in fatigatione 
corporis mente minimè lassari. Adversitas en im, quae bonis votis ob j i -
citur, probatio v i r tu t i s est, non jud ic ium reprobationis. Quis enim ne-
sciat quàm prosperum fu i t , quod beatus Paulus Apostolus prsedicatu-
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fus ad I tal iam veniebat, et tamen veniens naufragium per tu l i t , sed na-
vis cordis i n marinis fluctibus integra stetit ? 

I I I . Prseterea indico quia crevit vestro opere in laudibus Dei hoc 
quod dilectissimo Alio meo Probino presbítero narrante eognoyi: quia 
quum vestra excellentia constitutionem quamdam contra judseorum per-
fidiam dedisset, h i , de quibus prolata fuerat, rectitudinem vestrse men
tis inflectere pecuniarum summam offerendo mol i t i sunt , quam excel
lentia vestra contempsit, et omnipotenti Deo placeré quasrens auro i n -
nocentiam praetulit. Qua in re mihi David i'egis factum ad memoriam ve-
n i t , cui dum concupita aqua de cisterna bethlemitica, quse inter hosti
les cuneos habebatur, ab obsequentibus mil i t ibus fuisset adlata, protinus 
d ix i t : Absit àme ut sanguinem hominum justorwm bibam. Quam quia fudit 
et bibere n o l u i t , scriptum est: Libwoit earn, Domim. Si ig i tur ab armato 
rege in sacrificium Dei versa est aqua contempta, pensemus quale sa-
criflcium omnipotenti Deo rex ob tu l i t , qui pro amore illius non aquam, 
sed aurum accipere contempsit. Ifcaque, flli excellentissime, fidenter 
dicam, quia libasti aurum Domino, quod contra eum habere noluist i . 

I V . Magna sunt heec, et omnipotentis Dei laudi tribuenda: sed inter 
hsec v ig i l an t i sunt studio ant íqui hostis insidia cavendaa, qui quanto 
majora in omnibus dona conspicit, tantò hsee auferre subtilioribus ins i -
diis exquiri t . Neque enim latrunculi i n via capere viatores vacuos expe-
tunt, sed eos qui auri vascula vel argenti ferunt. Via quippe est vitapree-
sens, et tanto quisque necesse est ut insidiantes spiritus caveat, quanto 
majora sunt dona quae portat. Oportet ergo excellentiam vestram in tanto 
hoc de conversione gentis subditse muñere quod accepit summopere cu-
stodire p r imi im humili tatem cordis, ac deinde munditiam corporis. 
Quum enim scriptum s i t : Omnis qui se exaltai himiliabilur, ei qui se hu-
miUat exaltahitur; profecto l iquet , quia i l le veraciter alta amat, qui 
mentem suam ab humilitatis radice non desecat. Ssepe namque malignus 
spiritus, u t bona destruat, quibus priiis adversari non vo lu i t , ad ope-
rantis mentem post peractam operationem venit, eamque tacitis cogita-
tionibus in quibusdam suis laudibus excutit , i ta u t decepta mens admi-
retur ipsa q u à m sit magna quae fecit. Quae dum per oceultum tumorem 
apud semetipsum exto l l i tu r , ejus qui donum tr ibui t gratia privatur. 
Hie est enim quod per Prophetse vocem contra superbientem animam 
dici tur : ffabens Jlduciam in pulclritudine tm fornicata es in nomine tuo. 
Fiduciam quippe animse in pulchritudine sua habere est i n semetipsa de 
justa actione prsesumere, quee in suo nomine fornicatur, quando in hoc 
quod rectè egit non Çonditoris laudem dilatar! appetit, sed s u » opinio-
nis gloriam requirit. Hinc rursus per Prophetam scriptum est: Quo pul-
chrior es, descende. Anima etenim unde est pulchrior, inde descendit, 
quando ex vir tu t is decore, quo exaltari apud Deum debuit, ab ejus 
gratia per suam elationem cadit. Quid ergo in his agendum est, nisi u t 
quum malignus spiritus nobis ad elevandam mentem reducit bona, quae 
egimus, nos semper ad memoriam mala nostra revocemus , quatenus et 
nostra cognoscamus esse quse peccando fecimus, et solius omnipotentis 
Dei m u ñ e r a , quum peccata declinamus ? 
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Item ante longuni tempus dulcíssima mih i vestra excellentia, Nea-
politano quodam juvene veniente, mandare curaverat, u t piissimo i m -
peratori scriberem quatenus pacta in cartophylacio requireret, quee d u -
dum inter piae memorise Just imanum principem, et jura regni vestri 
fuerant emissa, n t ex his colligerem, quid vobis servare debuisset. Sed 
ad hoc faciendum dnse res m i h i vehementer obstiterunt: una quia car-
tophylacium preedicti pise memorise Justiniani principis tempore i ta 
subripiente subi tánea flamma incensum est, u t omnino ex ejus tempo- -
ribus pene nulla cartha remaneret: alia autem, quia nu l l i dicendum esti 
ea qu83 contra te sunt apud te meipsum debes documenta requirere, a t -
que heec pro me i n medium proferre. Ex qua re hortor u t vestra excel
lentia suis moribus congrua disponat, quseque ad pacem pertinent s tu -
diosè peragat, u t regni vestri t é m p o r a per longa sint annorum curricula 
i n magna laude memoranda. Prajterea dona vestrae excellentiae, quse 
pauperibus beati Petri Apostoli sunt transmissa, trecentas cucullas ac-
eepimus, et quantum possumus precibus exoramus, u t cujus vos pau-
peres vestimentorum largione protexistis, ipsum autem in tremendo die 
examinis protectorem habeatis. U t autem nostrum hominem ad vestram 
excellentiam modo minimè mit teremus, na vis necessitas fecit, quia i n -
veniri non potest qui ab istis partibus ad Hispanise l i t tora valeat proft-
cisci (1). 

V . Custodienda quoque est mundit ia corporis in studiis bonse actio-
nis , quia jux ta vocem praedicantis Apostol i : Tcmplum Dei sanctum, est, 
quod estis vos: Qui rursus a i t : Hcec est enim voluntas Dei sanetificatio ve
stra. Quam sanctificationem quid dixerit osfcendens, protinus adjunxit : 
Ut abstineatis vos à fornicatione, ut sciat imitsquisque vestrum vas suitm 
possiiere in honore, et smctijicatione, et non in passionibus desiderii. 

V I . Ipsa quoque regni gubernacula erga subjectos magno sunt mo-
deramine temperanda, ne potestas mente subrepat. Tunc enim regnum 
bene geri tur , quum regnandi gloria animo non dominatur. Curandum 
quoque est, ne ira subrepat, ne faciat ci t iús omne quod licet. Ira quippe, 
etiam quum delinquentium culpas exequitur, non debet ment i quasi 
domina praaire, sed post rationis tergum velut ancilla famular i , u t ad 
faciem jussa veniat. Nam si semel mentem possidens coeperit, j u s t u m 
esse reputat etiam quod crudeliter facit. Hinc enim est scr ip tum: I r a 
viri justiliam Dei non operatwr. Hinc rursum d i c i t u r : Sit omnis homo ve-
lox ad audiendwm, tardus ant em ad loquendum et tardus ad iram. Hsec au
tem vos auctore Deo omnia servare non ambigo; sed occasioni admoni-
tionis exorta bonis vestris actionibus me furt ivè subjungo, u t quod non 
admoniti facitis, quando vobis et admonens additur, jam non soli facia-
tis. Omnipotens autem Deus in cunctis actionibus vestris coelestis bra-
chii extensione vos protegat, vobisque et praesentis vitae prospera, et 
post multa annorum curricula gaudia aeterna concedat. 

(1) Téngase en cuenta estas palabras de San Greg-orio, que indican la dificultad de 
las comunicaciones entre España y Koma , y la necesidad consiguiente de la descen
tralización en muchos puntos de disciplina. 
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V I L Olavem verò parvulam à sacratissimo beati Petri Àpostoli cor-
pore pro ejus benedictione transmissimus, i n qua iaest ferrum de cate-
nis ejus inclusum, u t quod collum i l l ius âd martyrium ligaverat , ve-
strum ab omnibus peceatis solvat. Crucera quoque la tor i prajsentium 
dedimus vobis offerendam, in qua lignum Dominicas crucis inest, et ca-
p i l l i beati Joannis Baptistae ex qua semper solatium nostri Salvatoris 
per intercessionem Prsecursoris ejus habeatis. Reverendíssimo autem 
viro f r a t r i , et Coèpiscopo nostro Leandro pallium à beati Petri Apostoli 
sede transmisimus, quod et antiquse consuetudini et vestris moribus, et 
ejus b o n i t a t i , atque dignitat i debebamus. 

APENDICE NUM. 46. 

Carta del B e y Eeearedo á San Gregorio. 

Domino Sancto ae Beatíssimo Papse Gregorio Episcopo Rochasedus. 
Tempore quo nos Dominus sua miseratione nefandee Arrianae hseresis 
fecit esse discordes, melioratos ñdei tramite intra sinus suos Catholica 
coll igit Ecclesia. Voluntatis tunc nostree fuit animus tam reverentissi-
mum v i r u m , qui pr£e ceteros polles Ant is t i tes , omni intentione animi 
delec tantèr inquirere, et tam dignam acceptam à Deo rem pro nobis ho-
minibus modis omnibus laudaret. Unde nos multasque regni curas ge-
r i m u s , diversis occasionibus oecupati, tres prseterierunt anni volunta-
tem animi nostri minimè satisfacere. E t post hoc ad vos ex Monasteriis 
Abbates elegimu's, qui usque ad tuam praesentiam peraccederent, et 
m u ñ e r a à nobis directa Sancto Petro offerrent, tuse sanctse reverentise 
salutem nobis manifestius nuntiarent. Qui properantes, j^un pene l i tora 
cementes Italiae, in illis v i maris advenit quibusdam. scopulis prope 
Massilia inheerentes, vix suas potuerunt animas liberare. Nunc autem 
Presbyterum quem tua gloria usque ad Malecitanam Urbem direxerat 
oravimiis eum ad nostrum venire conspectum. Sed ipse corporis inf l r -
mitate detentus nullatenus ad regni nostri solium valui t peraccedere. 
Sed quia certissimè cognoVímus eum à tua sanctitate fuisse directum, 
caligem aureum désuper gemmis ornatum cireximus , quem, u t de tua 
conlidimus sanctitate, i l ia dignam Apostolo, qui primus fulget honore, 
offerre dignemini. Nam et peto tuam celsitudinem nos sacris tuis l i t t e -
ris aureis opportunitate reperta requirere. Nam quantum te veraciter 
dil igam t u ipse pectoris foecunditatem inspirante Domino latere non cre
do. Nonnunquam solet u t quos spatia terrarum sive maria dividunt, Chr i -
sti gratia ceu visibiliter glutinare. Nam qui te min imè prsesentialiter 
cernunt; bonum tuum i l l i s fama patescit. Leandrum verò Spalensis Ec-
clesiae Sacerdotem tuae in Cbristo sanctitati cum omni veneratione 
commendo, quia per ipsum tua benivglentia nobis est lucidata, et dum 
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cum eodem Ant i s t i t e de tua vi ta loquimur , i n bonis actibus vestris nos 
minores esse censemus. Salutem verò tuam, reverentissime et sanetis-
sime v i r , audire delector, et peto tuse Christianitatis prudentise, u t nos 
gentesque nostras, q u a nostro post Deum regimine moderantur, et 
vestris sunt 6. Ohristo adquisitee temporibus communi Domino tuis cre
bro commendes orationibus, u t per eamdem rem quos orbis latitude dis-
sociat, vera i n Deum acta charitas felicitei- convalescat, 

APENDICE NUM. 47. 

Epis to la de l Papa San Gregorio á J u a n Defensor. 

I n primis requirendum est de persona Presbyteri dilectissimi fratris, et 
Coepiscopi nostri Januari i , et si i t a se Veritas Imbet, sicut ejusdem E p i -
scopipetitio continet, in Ecclesiam, atque in locum suummodis omni 
bus idem Presbyter revocetur. Si autem dictum fuer i t , quia contra 
ipsum catisa aliqua mota , sive probata est, subt i l i tè r ipso priesente, et 
pro se rationem reddente, queerendum est, et genus causaj, et modus 
probationis; ut ex hoc rectè colligere valeas u t r u m adhuc in exílio de
m o r a n , an certè i n Ecclesiam suam, et officium suum debeat revocari. 

De suprascripti verò Episcopi persona hoc statuendum est, u t si 
nul la contra eum criminalis causa, quae exilio vel depositione digna est, 
mota sive probata est, is qui eo superstite Episcopus perverse, ac con
t ra cañones i n Ecclesia ejus ordinari prsesumsit, Sacerdotio privatus, 
ab omni ecclesiastico ministerio repellatur. Qui etiam eidem dilectis-
simo Január io f r a t r i , et Coepiscopo nostro tradendus est, ut aut ab ipso 
in custodia habeatur, aut certè ab eo ad nos per omnia transmit tatur . 
Episcopi verò qui eum ordinaverunt, vel ordinationi ejus consentientes 
interfuerunt, i n sex mensibus Dominici corporis, et sanguinis commu-
nione p r iva t i , agere poanitentiam decernantur i n Monasterio: et supra-
scriptus Januarius loco, et ordini suo modis omnibus reformetur. Si 
verò communione privatis mortis contigerit imminere periculum, be-
nedictio eis Via t ic i non negetur. Si autem Episcopi i n prsejudicium con-
demnationis, vel depositionis memorati Episcopi, se metu judieis con-
sensisse, ac talia fecisse non sua sponte fassi fuer int , et tempus eis ab-
breviandum est, et modus poenitentiae temperandus. Si verò ille qui l o 
cum ejus invasit, de hae fortassè luce migraver i t , et alter ordinatus 
est: quia levior culpa videtur , c ü m non quasi i s t i superstiti , sed suc-
cessisse defuncto videatur, Episcopatus i l l i ,o f f ic ium ab i l ia Ecclesia 
t a n t u m m o d ò interdicatur, u t in alia Ecclesia, quae Sacerdote vacaverit, 
si electus fuerit , possit esse Episcopus: ad Malacitanam tamen Eccle
siam nimquam aliquo modo reversurus. Gloriosus autem Comitiolus 
quidqujd prsedictus Episcopus per violentiam, atque insecutionem 
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ipsius expendisse, vel damnum pertulisse dato sacraménto firmaverít, 
eidem Episcopo res í i tuere condemnetur. Si autem aliter qahm antefati 
Episcopi peti t io continet, actum esse forsitàn perhibetur, subt i l i tè r 
quserendum est, et veritate cogaita, cum Dei timore quod justitiee ordo 
suaserit judicandum. 

Quia ergo Stephanus Episcopus in odio suo quaedam i i c t a , et de fa l -
sis se capitulis accusatum, neque aliquid ordinabilitèr f ac tum, sed i n -
justè se asserit condemnatum: diligentèr queerendum est, primo si j u d i 
cium ordinabili tèr est babi tum, aut si a l i i aceusatores, a l i i testes fue-
runt . Deinde causarum qualitas est examinanda, si digna exi l io , vel 
depositione fu i t . Aut si eo prsesente sub jurejurando contra eum testi
monium dictum est, seu scriptis actum est, vel ipse licentiam respon-
dendi, et defendendi se habuit. Sed et de personis accusantium, ac te-
stiflcantium subtil i tèr quserendum est: cujus conditionis, cujusque opi-
nionis, aut ne inopes s in t , aut ne forte aliquas contra praedictum Epi -
scopum inimicitias habuissent, et u t rum testimonium ex auditu dixe-
runt, aut certè se scire specialitèr testati sunt: vel si scriptis judicatum 
est, et partibus prEesentibus sententia recitata est, Quod si forte haec 
solemnitèr acta non sunt , nec causa probata est quae exi l io , vel deposi
tione digna s i t , in Ecclesiam suam modis omnibus revocetur. H i verò 
qui eum contra Dei t imorem, et canonum statuta condemnaverunt, 
excommunicati in monasterium ad agendam poenitentiam i n sex mensi-
bus sunt mi t tendi : i ta sané u t si cuiquam eorum mortis contigerit i m -
minere discrimen, Via t ic i ei benedictio non negetur. Ipse autem, qui eo 
vivente locum ejus temerar iè ambivit , privatus sacerdotio ab omni m i 
nisterio ecclesiastico repellatur, atque eidem dilectissimo f ra t r i , et 
Ooepiscopo nostro t radatur , u t eum aut ipse ad nos transmittat , aut 
apud se i n custodia habeat. Episcopi verò qui eum ordinare prtesumpse-
r u n t , vel perversas ipsius ordinationi prsebuere consensum, iidem com-
munione pr iva t i , sex mensibus ad agendam poenitentiam i n monasterio 
deputentur. Si autem Episcopi in praejudicium condemnationis, ,vel de-
positionis nlemorati Stephani se metu judieis consensisse, ac tallase 
fecisse non sua sponte professi fuerint; tempus eis abbreviandum est, et 
moduspoenitentise temperandus. Si ig i tu r i s , quiprasdicti Stephani l o 
cum invasit , fortassè defunctus est, atque alius in Ecclesia ejus Episco
pus ordinat,us est, i l lud de eo statuendum est, quod superius de causa 
Fratr is , et Coepiscopi nostri Januarii diximus. Quod si fortè aliquá de 
objectis contra memoratum Stepbanum Episcopum probata sunt, a l i -
qua verò doceri minimè potuerunt: cauta omninò consideratione pen-
sandum est u t rum leviora Capitula , an certè graviora probata s int , u t 
ex eis qual i tèr deflnitionem tuam formare debeas, possis scire. Glorio-
sus verò Cotnitiolus, si suprascriptus Episcopus innoeens esse claruerit, 
quidquid de rebus ejus vel Ecclesi® ipsius t u l i t , ei sine aliqua restituat 
dilatione. Sed et quseque se in persecutionem, ac violentiam ejus ex
pendisse, vel damnum idem Episcopus pertulisse juraver i t , idem memo-
ratus gloriosus Comitiolus reddat, ac satisfaciat. Si autem talem c u l 
pam antedictum Episcopum commisisse constiterit, quod absit, ut con-
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stet eum non i r ra t ionabi l i tèr fuisse depositum: eadem ejus deposi t ío 
confírmetur, et Ecelesise res SUED omnes restituantur, queeablatse clarue-
rint: quia delictum personas in damnum Ecclesiae non est converten-
dum. S i en im, u t d icunt , Comitiolus defunctus ç s t , ab haerede ejus, 
quae ab illo in jus tè ablata sunt , sine excusatione reddantur. 

APENDICE NUM. 48. 

Sentencia de J u a n Defensor. 

l i l e cui offlcium cógnitoris i n jung i tu r , ita se pura , ac intemerata con-
scientia debet i n omnibus exhibere, u t ex his quae i n aliis judica t , ipse 
ultionem aeterni examinis non incurrat . Dum i g i t u r ex deputatione bea-
t i s s imi , atque Apostolici domni mei Papas Gregor i i , ego Johannes de
fensor inter Januarium Episcopum Malacitanae c iv i ta t i s , atque inter 
i l los , et illos Episcopos cognitor resedissem, necesso habui causam 
prsedicti Januarii interna inquisitione discutere, et à partibus subti l i ter 
quserere veri tatem, si u t petit io ejus continet, transmissis clericis à 
memoratia Episcopis una cum hominibus gloriosi Oomitioli de ecclesia 
fuerit violenter abstractus. Qui dum mul ta contra se invicem, sicut 
gesta testantur , objicerent, ad conclusionis hunc utraeque partes a l i -
quando termimim pervenerunt, petentes me de agnitis deberé judieare. 
Unde sollicitè relegens quae acta sunt , et veritatem dil igenti investiga-
tione perquirens, nullam in antedicto Január io culpam, quae exil io vel 
depositione digna esset punir i , sedmagis i l i u m ejectum de Ecclesia v io 
lenter inveni. E t quamquam hujusmodi temeritatem legum censura 
districtissimè feriat; ego tamen legum vigorem sacerdotali moderatione 
temperan», mediis Sacrosanctis Evangeliis, quibus preesentibus ab i n i 
t io in hoc cognitor rosedi judicio , ea quae contra eum statuta sunt , licet 
jure non teneant, nec alicujus sint momenti , injusta tamen, et infirma 
esse p ron»n t io , atque i l los , et illos memoratos Episcopos, qui postpo-
sita consideratione sacerdotali, i n fratris sui prsejudicium, atque conde-
mnationem in jus t è , et contra Dei timorem versati sunt , condemnans, 
i n monasterio recipiendos ad agendam in tempus pcenitenti'am statuo, 
atque decerno. I l i u m verò qui loeum antedicti sanctissimi Januarii con
tra sacrorum Canonum statuta nequiter praesumsit invadere, conde-
mnans, privari sacerdotio, et ab omni ecclesiastico ordine removeri 
Btatuo: u t , et hoc quod male est adeptus ami t t a t . nec ab officium quod 
ante indigne gesserat, revertatur. Saepedictum autem sanctissimum Ja
nuarium Episcopum absolutum loco suo in Episcopatus gradu Deo au-
Ctore reverti, ac modis omnibus reformar! constituo. 
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APENDICE NUM. 4 9 . 

Epistola de San Gregorio á J u a n Defensor. 

U b i canonicam districtionem culparum contra se qualitas excitat, 
postponere, quse corrigenda sunt non debemus: ne dissimulatione vires 
dare pravis aetibus, quos falce diseiplinse resecare nos conrenit, videa-
mur. Quia ergo pervenit ad nos, monachos i n CAPRICANA ÍNSULA , quse 
JÜXTA MAJOKiCAM INSULAM EST POSITA, ita perversè agere, ac vitara suam 
diversis facinoribus submisisse, ut non omnipotenti Deo , sed antiquo 
sehost i , qijod cum gemitu dicimus, ostendant potius mil i tare: expe-
rientia tua prsesenti auctoritate commonita, ad prffidictum monaste-
r ium accederé , et vitam moresque i l l ic conversantium subti l i studeat 
investigatione perquirere, et i ta quaque resecatione digna repererit, 
sicut canonicus ordo desiderat, congrua ultione corrigere, atque eos 
quse observare debeant informare: qua tenüs emendationis tuse modus, 
et illos ad viam rectas conversationis reducere, et te apud nos nullo 
modo valeat accusare culpabilem. 

APENDICE NUM. 50. 

Decreto d e l B e y Gundemaro à flavor de l a Metrópo l i de Toledo, 

Licèt regni nostri cura i n disponendis atque gubernandis humani ge
neris rebus promptissima esse videatur; tunc tamen majestas nostra 
maximè gloriosiori decoratur fama v i r t u m , cüm ea, qu® ad divinitatis 
et religioüis ordinem pertinent, aequitate rectissimi t ramit is disponun-
t u r : scientes , ob hoc pietatem nostram, non solum diuturnum tempo
ralis imperi i consequi t i t u l u m , sed etiam eeternorum adipisci gloriam 
meritorum. Nonnullam enim in "disciplinis ecclesiastícis contra Cano-
num auctoritatem per mores procedentium temporiym licentiam sibi de 
usurpatione prseteriti principis fecerunt. I ta u t quídam Epíseoporum 
Cartaginensis provincise non revereantur contra canonicse auctoritatis 
sententiam, passim ac liberé contra metropplitanse ecclesise potestatem, 
per quasdam fra t r ías , et conspirationes, inexploratffi vitse omnes Epi -
scopali officio provehi, atque hanc ipsam prafatte ecelesise dignitatem, 
imperii nostri solio sublimatam contemnere, perturbantes ecclesmstici 
ordinis dignitatem, ejusque Sedis auctoritate, quam prisca Canonum 
declarat sententia, abutentes. Quod nos u l t ra modo usque i n perpetuum 
fieri nequáquam permit t imus: sed honorem .primatus, j u x t a antiquam 
Synodalis Concilii auctoritatem, per omnes Carthaginensis provincia; 
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ecclesias, Toletanse ecclesiee Sedis Episcopum habere ostendimus: eum-
que inter suos Coepiscopos, t an honoris prsecellere dignitate , quàm 
nominis : j u x t a quod de metropolitanis per singulas provincias antiqua 
Canonum tradit io sanxit, et auctoritas vetus permisit. Neque eamdem 
Garthaginensem provinciam i n ancipit i duorum metropolitanorum regi-
mine contra pat rum decreta permit t imus dividendam; per quod oriatur 
varietas schismatum, quibus subvertatur ñ d e s , et unitas scindatur. 
Sed hsec ipsa sedes, sicut prsedita est antiqua nominis s u i , ac nostri 
cu l tu imperii , i t a et totius provinciee polleat ecelesise dignitate, et prse-
cellat potestate. 

I l lud autem quod jam pridem in generali Synodo Concilii Toletani, 
à "venerabili Euphimio Episcopo, manus subscriptione notatum eist, 
Carpetanise provinciae Toletanam esse Sede Metropolim, nos ejusdem 
ignorantise sententiam corrigimus : scientes proculdubio Oarpetaniae 
regionem non esse provinciam, sed partem Carthaginensis provincise, 
j u x t a quod et antiqua rerum gestarum monumenta declarant. Ob hoc, 
quia una eademque provincia est, decernimus, u t sicut Baetica, L u s i 
t ân ia , vel Tarraconensis provincia, vel reliquse ad regni nostri regimina 
pertinentes, secundum antiqua Patrum decreta, singulos noscuntur 
habere Metropolitanos, ita et Carthaginensis provincia unum, eumdem-
que quem prisca Synodalis declarat auctoritas, et veneretur Prima-
tem, et inter omnes comprovinciales summum honoret antisti tem , ne
que quidquam contempto eodem u l t ra fiat, qualia hactenus arrogantium 
sacerdotum supérba tentavit prsesumptio. Sané per hoc auctoritatis no-
strse edictum , amodò et vivendi damus tenorem, et religionis vel i n -
nocentise legem ; nec ul tra postmodum inordinata licentia ab Episcopis 
similia fieri pa t imur : sed per nostram clementiam prseteritse negligen-
tise, pietatis i n t u i t u , et veniam damus , et indulgentise opem concedi-
mus , et dum sit magna culpa hactenus deliquisse , majoris tamen ac 
ínexplicabilis censura tenebit obnoxios, qui hoc nostrum decretum , ex 
auctoritate priscorum Patrum veniens, temerario ausu violare tentave-
r i t , nee ul t ra veniam delicti faciemus admissi, adempti , si dehinc ho-
norem ejusdem ecclesise quilibet Carthaginensium sacerdotum contem-
pserit; subiturus proculdubio inobediens tam degradationis, vel excom-
municationis ecclesiasticae sententiam ¡1) q u à m etiam nostrse severitatis 
censuram. Nos enim talia in divinis ecclesiis disponentes credimus fide-
l i ter regnum imperi i nostri i ta divino gubernaculo reg i , sicut et nos 
cu l tum ordinis, zelo justitise accensi, et corrigere studemus, et i n per-
petuum perseverare disponimus. 

Flavius Gundemarus rex, hujus edicti constitutionem pro confirma-
tione honoris sanctse ecclesise Toletanae , propria manu aubscripsi. 

Ego Isidorus Hispalensis ecclesise provincise Bsetieae metropolitamls 
Episcopus, dum in Urbem Toletanam pro occursu regio advenissem 
agnitis his constitutionibus adsensum prsebui, atque subscripsi. 

(1 ) Y ¿quién era Gundomaro para degradai" yoxcoraulg'ar Obispos? Y ¿f'>mo es 
JiosiWe que suscribiese á esto San Isidoro 'í 
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Ego ínnocen t ius Emeritensis provincias L u s i t â n i a metropolitanus 
Kpiscopus, dum in Urbem Toletanam pro occursu regio advenissem, 
n^nitis his constitutionibus adsensum prsebui, et subscripsi. 

Ego Eusebius Tarraconensis ecclesiffi Episcopus, subscripsi. 
Ego Sergius Narbonensis ecclesiee Episcopus, subscripsi. 
Ego Joannes Gerundensis ecclesia Episcopus, subscripsi. 
Ego Ilergius Egarensis Episcopus, subscripsi. 
Ego Licerius ecclesiae Egseditanae Episcopus, subscripsi. 
Ego Maximus ecclesiae Caesaraugustanse Episcopus, subscripsi. 
Ego Mumius ecclesiae Calagurri tanaí Episcopus, subscripsi. 
Ego Floridius ecclesiae Tyrassonensis Episcopus, subscripsi. 
Ego Elias ecclesiae Cauriensis Episcopus, subscripsi. 
Ego Goma ecclesiae Olysipponensis Episcopus, subscripsi. 
Ego Fulgentius ecclesiae Astigitanae Episcopus, subscripsi. . 
Ego Emila ecclesiae Barcinonensis Episcopus, subscripsi. 
Ego Theudorus ecclesiae Aurisinae Episcopus, subscripsi. 
Ego Joannes Pampilonensis ecclesiae Episcopus, subscripsi. 
Ego Benjamin ecclesiae Dumiensis Episcopus, subscripsi. 
Ego Agapius Tuccitanee ecclesiae Episcopus, subscripsi. 
Ego Gundemarus ecclesiae Vesensis Episcopus, subscripsi. 
Ego Argebertus Portucalensis ecclesiaj Episcopus, subscripsi. 
Ego Teveritus Salmanticensis eeclesise Episcopus, subscripsi. 
Ego Vi tu la t ius ecclesiae Lavericensis Episcopus, subscripsi. 
Ego Leontianus Lotobensis Episcopus, subscripsi. 
Ego Pisinus ecclesiae Eliberritanae Episcopus, subscripsi. 
Ego Justinianus ecclesiae Abelensis Episcopus, subscripsi. 
Ego Venerius ecclesiae Castulonensis Episcopus, subscripsi. 

APENDICE NUM. 51. 

Keeonocimiento que los Obispos de l a Carpetania hicieron 
en 610 de l a Metrópo l i de Toledo. 

I N NOMINE DOMINI NOSTRI JESU OHRISTI. ' 

Constitutio Oarthaginensiwm sacerdotum in Toletma urbe apud sanctissi-
mim ecclesia ejusdem Antistitem. 

1. Convenientibus nobis in unum, pro religione, et fide quam Chr i -
sto debemus, placuit; ne quid ultra in nobis absurdum, vel i l l i c i tum 
oriatur, alterna conlatione decretum justissimae promulgare sententiae; 
quo perspicuè clareat inter nos, ordo, ac disciplina ecclesiasticae digni 
tat is , et agnoscatur fraternae concordia pacis. 

2. Tal i ergo dispositione necessarium contuentes, ob studium nostri 
TOMO II . 37 
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ordinis, communi electione decrevimus, congruum esse provida dispo-
si t ionejudicium, fatentes hujus sacrosanctse Toletanse ecelesise sedem 
Metropolitani nominis habere auctoritatem, eamque nostris ecclesiis, et 
honoris anteire potestate, et meri t is . 

3. Cujus quidem principatus n e q u á q u a m conlationis nostrEe conni-
ventia nuper el igi tur , sed jam dudum existere antiquorum Pat rum Sy-
nodali seatentia declaratur; ea dumtaxat Concili i forma quae apud san
ctum Montanum Episcopum i n eadem urbe legi tur habita. Proinde ergo 
dispositionem nostram instructse conlationea deflnitione celebrantes, 
e legímus ne quis u l t ra comprovincialium sacerdotum inaní, ac perversa 
contentione obnitatur hujus sacrosanctse ecelesise Toletanse p r imatum 
contemnere; ñeque pervicaci schismatum studio ad summos sacerdota-
l i u m infularum ordines, remota hujus sedis potestate, à nobis quem-
piam, sicut hacfcenus factum est, provehere. Talem itaque specialiter à 
nobis, ac successoribus nostris defferri dignitat is honor iñcen t i am huic 
ecclesise pollicemur, qualem i n decretis sanctorum Conciliorum beatissi-
m i paires Metropolitanis ecclesiis decreverunt. Hujus ergo, et nos reve-
rentise observationem fldeli custodia pollicemur: hujus honor iñcen t i am 

, conservar! di l igenti prospectu à succesoribus nostris per metas sequen-
t i u m eetatum volumus. Sane quicumque ex nobis, vel successoribus 
nostris haec statuta transcendent, anathema sit Dominonostro Jesu-
Christo; atque culmine sacerdotali dejectus, perpetuas excommunica-
tionis sententia prsedamnetur. 

Facta, constitutio sacerdotum in urbe Toletana sub die X. halendarvm no-
vembrivm, amo regni primo piissimi, atque gloriosissimi Qundemari regis, 

M r a D O X L V I I I . 

1. Protegenes sanctse Segontiensis Episcopus, hanc decreti nostri 
professionem pro ñ rmi ta te subscripsi. 

2. Theodorus sanctse Ecclesise Gastulonensis úrbis Episcopus sub
scripsi. 

3. Minitianus sanctaa Ecclesite Segoviensis subscripsi. 
4. Stephanus sanctse Ecclesiae Oretanse Episcopus subscripsi. 
5. Jacobus Mentesanse Ecclesiae Episcopus subscripsi. 
6. Magnentius sanctse Ecclesiae Valeriensis Episcopus subscripsi. 
7. Theodosius sanctse Ecclesise A.rcavicensis Episcopus subscripsi. 
8. Marinus sanetss Ecclesise Palentinas Episcopus subscripsi. 
9. Oonantius sanctse Ecclesise Palentinse Episcopus subscripsi. 

10. Porcarius sanctse Ecclesise Segobriensis Episcopus subscripsi. 
11. Vincentius sanctse Ecclesise Bígastrensis Episcopus subscripsi., 
12. Eterius sanctse Ecclesise Bastitanae Episcopus subscripsi. 
13. Gregorius sanctse Ecclesise Oxomensis Episcopus subscripsi. 
14. Prsesidius sanctse Ecclesise Complutensis Episcopus subscripsi. 
15. Sanabilis sanctse Ecclesise Elotanee Episcopus subscripsi. 
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APENDICE NUM. 52. 

Peticiones del Clero de Mentesa, para l a conf i rmac ión de C i x i l a 
electo Obispo. 

Meam extremitatem ad sanctitatis vestrae deduco memoriam, et ut sse-
pè pro extremitate servi t u i orare jubeas instanter suggeroi De cestero 
autem ad relatum Sanctitatis vestraj deduco , quod convenientia servo-
rum vesfcrorum fait per humilem vestrum Dominum Emilanem, nt per vo-
luntatem Dei et vestram i n Eeclesia vestra Sacerdotio fungeretur. E t 
quia in ipsa Diaecesi talis nee melior iuvenitur, pro id denuo suas sug-
gessiones miserunt, u t si Deus denuo aditum dederit, jubeatis venire, 
u t per man us vestras, et i l l ud perflciatur, et aliud quod adhuoin suspen-
sum est, et desiderantes deuuo de vult-u vestro Iseti efficiamur. Si verò 
aliter est vestra praevisio, cui vultis ad ordinationem vestram di'rigite, 
qui causam vestram perficiat, et ordo vester incolumis persistat.' • 

Mia propria vernuli vestri Zusitani snggessio. 

A d relatum Sanctitatis vestrae deducimus quod per Dei electionem, 
omnes sacerdotes vestri et cuncti F i i i i Ecclesiae in unum convenientes 
requisierunt h me per humilem vestrum Dominum Emilanem, ut per 
Dei et vestram ordinationem in Ecclesiam Mentesanse civitatis Ponti-
fex ordinetur. Et quia eum humilitas cum sanctitate adornat, et origo 
generis reddidit inlustrem, suggero clientulus tuus , u t si Deus aditum 
Beatitudinis vestrae dederit, ob restaurandas ecclesias vestras ad usus 
usque humillimos non dedignetis accederé quatenus famulorum vestro-
rum electio vestris sacris manibiis eompleatur. Si tamen casus sseouli 
in al iquid excellentise vestrse obviaverit, ordinate cui jusseritis ex f rà -
tribus scribere, qu i vestra compleat jussa, et amplius ecclesia vestra 
in desolatione non permaneat. Sic Cbristi gratiam éximietas vestra sine 
fine perducat. 

Hay otra tercera petición que viene á decir lo mismo, y el epigrafe: 

Áüa snggessio Ermenegildi Jowmis et servis ejus. 
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APENDICE NUM. S3. 

E p í s t o l a s de S a n Isidoro á S a n Braul io , r e m i t i é n d o l e l i b r o s . 

I N NOMINE D O M I N I I N CHRISTO CHARISSIMO ET B1LECTISSI -
MO F R A T R I BRAULIONI ARCHIDIACONO ISIDORUS. 

uia non valeo te perfrui oculis carnis, perfruar saltem eloquiis , ufc 
ipsa mih i sit eonsolatio incolumem li t ter is cognoscere quera cupio vide-
re. Utrumque bonum esset si l iceret ; sed quia nunc non l ice t , vel men
te de te reficiar , si corporali obtu tu non valeo. 

Dum pariter essemus postulavi te u t m ih i decadem sextana Sancti 
August in i transmitteres. Poseo u t quoquo modo m i h i cogní tam earn fa
cias. Mit t imus vobis Synonimorum libeUum, non quod alicujus u t i l i t a t i s 
s i t , sed quia eum volueris. Commendo autem hunc puerum, commendo 
etme metipsum u t ores pro me misero, quia valde langueo, et i n f l r m i -
tatibus carnis et culpa mentis. 

I n utraque t u u m pres id ium poseo, quia per me n ih i l mereor. De 
cSetero peto, ut dum vita comité por t i to r i ad nos regredi fuerit oppor-
tuni tas , vestris nobis jubeatis Isetificari eloquiis. 

ISIDORI A D BRAULIONEM. 

1 use sanctitatis Epistolas me i n urbe Toletana invenerunt. Nam per-
motus fueram causa Coucilii . Ked quamvis jussu Principis i n itinere 
positum remeare me admonuisset, ego tamen quia propinquior eram 
prsesentiae ípsius quam regressioni, malui po t íus cursum itineris non 
íntercludere. Veni ad prsesentiam Principis, inveni praesentem Diaco-
num t u u m : per eum eloquía tua suscipiens, amplexus sum et l e g i , et 
de salute tua Deo gratias egi: desiderio omni desiderans, quamvis debi-
lis atque fessus, fiduciam tamen habens per Chr is tum in hac v i ta viden-
di te: quia spesnonconfunditurpercharitatem, quse difussa est i n cordi-
bus. Codicem Ethymologiamm, cum aliis codicibus de itinere t ransmis-
si, et licet inemendatum prse inval i tudine , tamen t i b i modo ad emmen-
dandum statueram offerre si ad destinatum Coucil i i locum pervenissem. 
De constituendo autem Episcopo Tarraconensi non earn quam petisti 
sensi sententiam Regis, sed tamen et ipse adhuc, ubi certius convertet 
animum, i l l i manet incertum. Peto autem u t pro meis peccatis apud 
Dominum existere digneris intercessor, u t impetratu tuo deleantur 
delicia mea, et remittantur facínora. 

ytem raanu sua) Ora pro nobis, beatissime Domine, et egregie frater. 
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APENDICE NUM. 54. 

Carta de San Braulio a l Papa Honorio, respondiendo à la incul
p a c i ó n h e c h a por este á los Obispos de España-

DOMINO REVERENDÍSSIMO ET APOSTOLICE G L O R I A MERITIS 
HONORANDO PAP^E HONORIO. UNIVERSI EPISCOPI PER HISPA-

NIAM CONSTITUTI. 

Optimè satis valdeque congruè cathedrae vestrse à Deo vobis collates 
m ú n u s persolvitis, ci im sancta solicitudine omnium ecclesiarum, pree-
nitente doctrinae lumine , et in speculis constituti Ecclesise Christi d i 
gna tutamina providetis, et dominicse tunicse derisores divini gladio 
verbi , et superni telo zeli confoditis, atque sanctam domum Dei, ma-
trem nostram, studio vestro vel vigilantia à nefandis prsevaricatoribus 
et execrandis desertoribus ad Nechemise similitudinem expurgatis. 

Hoc qxiidem jam ol im alt íssimo inspiramine, et sacra meditatione 
gloriosissimi et clementissimi filii vestri principis nostri Chintilanis Re
gis insederat animis. Sed dum sua accelerat vota, vestrte Deo favente 
ad eum perlata sunt hortamenta. Nam jam totius Hispanise atque Nar-
bonensis Gallise Episcopi i n uno coadunati eramus collegio, quando, 
Tumino deportante diácono , vestrum nobis est allatum decretum, quo 
et robustiores pro tide, et alacriores in perfldorum essemus rescindenda 
pernicie. 

Unde fatemur, prsestantissime Prsesulum et Beatissime Domine, 
non humanum Mc , nec mortalium laborasse consilium, sed Onmipo-
tentis Creatoris ubique providam, et nusquam nutantem adfuisse sen-
tentiam. Cvim enim tot intérjacentibus terr is , tantisque interjectis ma-
rinis spatiis, uno modo eademque sententia vegetator omnium, et rector 
animarum corda principia simul et vestra conformiter pro religione 
commoverit; quid aliud datur i n t e l l i g i , quam h i s , cui cura est de om
nibus , i l l u d utrobique divinitus inspirasse, quod in sapientia saternita-
tis suae Catholic® prodessé praevidit Ecclesise ? 

Quamobrem inenarrabili affectu g í a t e s rependimus Domino Regi Cce-
lorum , et benedictum nomen ejus extollimus ul tra omnia prseconia l au-
dum. Quid enim majus, aut quid potest esse commodius humanse crea-
turae, quam praeceptis divinis obtemperare, et íemulat ione discretae 
scientiae disperatorum ânimos studio vigi lant i ad viam salutis reducere? 
Nec coronae vestrae confidimus infructuosum hunc fore laborem, quo 
studes et excitatos fieri alacriores pro fide, et Spiritus Sancti calore m i 
nus ferventes accendere. Equidem nec nos tantus torpor involverat, u t 
officii nostri immemores, nullo coelestis gratise instiganti moveremur 
prospectu, sed pro qualitate temporum dispensatio ex t i t i t praedicantum, 
et quod à nobis non est hucusque sedatum, dispensativò potius quam 
negligenter aut fonnidolosè vestra noverit Beatitudo peractum: ut Apo-
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stolus monet dieens: In lenitate corripientes, diversa sapientes, ne forte 
det i l l i s Dominus poenitentiam ad cognoscendam veritatem, et resipi-
scant de diaboli laqueis. 

Quocirea artificioso temperamento agere v o l u í m u s , ut quos vis í n -
«linari posse disciplina r ígida cernebamus, chr i s t iaú is blanditiis flecte-
remus , et genuinam durit iam assiduis et longinquis preedicationum fo-
mentis subigeremus. 

Nam non credimus ad damnum pertinere, quando victoria propaga-
tu r ex dilatione , cum n i l sit tardum , ubi res majori discretione ponde-
ratur. Et licet nos horum, quae i n objurgationem nostri vestra Sancti-
tas indebitè p r o t u l i t , pro hac dumtaxat actione n i h i l omnino respectet, 
príBcipuè tamen i l l u d , non Ezechielis, sed Esaiee test imonium, quam-
quam prophetae omnes uno proloquantur sp i r i tu : Canes mati, non va-
lentes lalrare: ad nos, si Beatitude vestra dignatur considerare, u t prae-
mishnus, nul lomodo pertinet; quia gregis Domini custodiam, ipso 
inspirante, j u g i v igi l ia peragentes, et lupos morsu, et fures terremus 
l a t ra tu , I l lo i n nobis non dormente, qui cuslodit Israel. Ejus enim su- / 
mus figmentum creat í in operibus bonis, quee prajparavit, u t i n i l l i s 
ambulemus. Quippe locis opportunis, et censuram propter transgresso
res «didimua , et debitum prsedicationis officium non tacuimus; quod 
ne apostolatus vestri apex considerei à nobis excusationis, et non v e r i -
tafis causa depromi, retroacta temporum gesta cum actis prassentibus • 
yobis arbitrati sumus necessario'esse mittenda. 

Proinde, Domine Beatissime, et honorabilis Papa, in ea charitate, 
quae nobis preecipuum munus ex Deo est, cum veneratione, qua Sedi 
Ãpostolicse , et Tuse Sanctitati honorique debemus , fidenter intimamus 
de eonscientia bona , et ñde non ficta, quid existima tio nostra i n hac ha-
beat causa. Arbi t ramur enim putasse falsiloquos, facilè aures mansue-
tudinis vestra; opinioni patere s in i s t ra , c ü m ssepe soleat sinê auctore 
falsa dictio evagare, atquc levi tat i sui mentes instabiles penetrare , u t • 
gremio foveantur mendacií infidi veritatis et n é s c í i , ac sic quia nu l l a 
eos aperta consolatur Veritas, fucata saltern tu te tur iniquitas. Sed quo-
niam destruit Deus os loquentium iniqua, ideó figmentum colubri non " 

. credimus fecisse vestigium in Petra Pe t r i , quam fundatam esse n o v i -
mus stabilitate Domini Jesu C h r i s t i ; et quamquam t u , Sanctissime, • 
bene officii t u i memor, nos pro divino cul tu zelare , adhortatione sacra
t íss ima mones; tamen non credimus tarn funesti venenum mendacii i n 
pectoris vestri placiditate locum patulum inven íase ; scimus enim ó p t i 
mas esse mentis indicium prava difficilius credere. Nam et ad nos per-

• la tum est (quod tamen incredibile nobis, omnino creditum est) oraculis 
, venerabilis Romani Principis permissum esse Judieis baptizatis reverti , 

ad superstitionem s u » religionis; quod quam falsum s i t , sanctimonia 
vestra melius noyit . Callidus enim, et ubique insidiosus humani generis 
inimicus, c ü m pperis sui impensam persentit n i h i l proficere, ex menda-
cio famas damnatorum n i t i t u r corda solari. Sed t u , Reverendissime v i -
ro rum, et Sanctissime Pa t rum, insta, insta v i r t u t e qua i n Domino va 
les, praedicatione quapolles, industria qua ferves, et inimicos erucis 
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Christi ac dsemonícolas Antichrist! variam quamtocius per occasioàeni 
transduc ia sinum Matris Ecclesise, Utraque pafs, Orientis scilicet, et 
Occidentis, voce tua commonita, et divino prsesidio tuo sibimet inesse 
sentiat adjutorio, et pravorum studeat demoliri perfldiam; quatenus a l -
terum Eliam afferens, dum infaustos prophetas Baal punis, et zelo ma-
jor i excruciatus solum te remansisse eonquereris, superna áudias voce, 
qu i amul t i reliqui sunt, qui non curvaverunt genu ante Baal : hsec enim 
nos non jactantise, ñeque superbise spir i tu inflati vestrse suggerinius 
Beati tudini , sed veritatis cultores, u t de nobis noveris veritatem prse-
eunte bumil i ta te , jus tum vobis putavimus int imare, u t inter nos ver i -
tas const'et, cüm infideles vanitas fal l i t . 

Et quamvis ratio posceret, ut vobis ad singula deberemus responde
ré , tamen ne in longum sermo protractus fastidium vestris inferret au-
dit ibus, breviter quidem, sed sufflcienter respondimus, u t putamus. 
Sapienti enim viro pauca dicta sufficiunt. _ 

Hoc autem potius et propensius qusesumus honorificentiam Sancti-
tatis vestrse, u t ad beatorum apostólorum memorias, omniumque san
ctorum , cum preces pro totius Ecclesise statu in conspectu dirigis Do
m i n i , pro nostrse quoque parvitatis humilitate pietate benigna eminen-
tius digneris effundere; u t fumo vestrce supplicationis ex aromatibus 
myfrse et thuris peccaminum nostrorum resolvatur sentina foetoris: v i 
delicet ne digna factis i n praesenti vel futuro persolvamus saeculo, qui 
neminem mortalium novimus hoc mare magnum transmeare sine pe-
ricülo. 

Ergo , prsecipue et excellentissime A n t i s t i t u m , tuam pro serenitate 
i i l i i vestri Principis nos t r i , quam pro nobis, vel pro plebibus nobis com-
missis apud Beum intercessionis tuee porrige opem, quae Sanctitudini 
vestrse ad gloriam proficiat seternalem. I n hoc quippe et nos impendi-

fff; mus operam, à Domino petantes Omnipotente, ut tranquil l iun et quíe-
t u m , i n conversationis religiosissimse dignitate, Ecc les i» s u » cursum 
tribuat temporalem: u t navis fldei, quae inter scopulos tentationum, et 
Charibdim voluntatum, atque fluctus persecutionum, vel Scyl l» latra-
tus , rabiemque gent i l ium assiduè convexatur, sua gubernatione, ac 
moderatione ad sálut is portum quietissimè deducatur, u t incrépate ma-
r i et vent is , cuneta ei prospero successu proveniant ex voto felicitatis. 

I n calcem hujus epistolse rat i sumus aliquid peculiar! modo ceu ca-
• p i t i nostrse administrationis manu porrigere, u t gravíssimo examinis 
• pondere Apostolatus vestri ciegan tía pensitet ¿u t rum debeant quolibet 

facinore implicati à nobis sententia tam severa percelli, u t istos praeva-
ricatiohis neévo maeiilatos Vestra censuit Beatitudo damnari? Nam hoc 
numquam, et nusquam aut majorum nostrorum gestis peractum, aut 
eloquiis divinis in Novi Testament! paginis repefimus insertum. 
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APENDICE NUM. 55. 

Epís to la de l F a p a L e o n I I á los Obispos de España-

DILE0T1SSIMIS FRATE1BÜS UNIVERSIS ECCLESIARUM C H R I -
STI PR-fESULIBUS PER H1SPÀNIA.M CONSTITUTIS. 

( j ü m diversa s ín t hominum studia, quibus humana dispensan creditur 
v i t a , unum est tamen pietatis offlcium, quod potest ad seternee vitae 
perducere qusestum et m e r i t u m ; i n quo omnem consertem fidei Chri
stianas aequum est studere: cui nempe Spiritas Sancti dignatio suae 
gratiae inspirat affectum, et inoffensum demonstrai operum bonorum 
effectum. Qma Spiritus ( u t Dominus docet Joann. m ) %bi vult spirat, et 
vocem ejiis mditis, et quia ejus \est incomprehensibilis gratia, connectit 
et perhilet, et nescitis, wide veniat, mt quo vadat. Scientes i g i t u r , ac 
satisfacti, quia est i n vobis Christianae religionis prseclare s tudium, 
ulnisque spiritualibus amplectimini semina coelestis doctrinas, et 
Evangélicas atque Apostolicae traditionis in vobis fructificat fervor et . 
puritas ,• pro qua haee Sancta Ecclesiarum omnium mater Apostól ica 
Sedes j usque ad victimam desudavit semper et desudat, et prius (si 
hoc divina Majestas censuerit) animam à^corpore temporaliter d i l i g i t 
sequestrári , quam proditione sacrilega se à confessione verídica pro t e m - . 
porali delectatione, vel'afflictione sejungi. Quia citra banc, sici i t aeter-
nse beatitudinis praemium, quam Sanctis suis Dominus praeparavit, adi -
pisci non suppetit; i ta (quod lugubriter ejulandum est) à Deo vivo et 
vero per errorem falsidici dogmatis factum extorrem aeternis cruciatibus 
evenit mancipari. 

Sed quia nunc per gratiam Dei Christianissimo Alio nostro Constan
tino Imperatore regnante (quern ad hoc pietatis offlcium elegit , atque 
praeelegit superna dementia) rectse confessionis, atque Apostolicae tra
ditionis fulgor, haereticae pravitatis expulsa caligine, per t o t u m orbem 
terrarum, velut i clarum jubar effulsit, et pax atque concordia veritatis 
inter cunctos Ecclesiarum Chns t i Praesules regnat, de pacifica i n C h r i 
stum confessione descendens, qui pax vera, etsalutaris est,"-per quem 
reconciliamur ad Deum: sciat vestra sinceritas , et christianis omnibus 
innotescánt Dei Omnipotentis mira magnalia; quia i n Constantinopoli-
tana urbe clementissimus noster, imo Beati Petri Apostoli filius Impe-
rator, armatus zelo Dei , ac desiderio pietatis accensus, Episcopis ex t o -
tius mundi partibus aggregatis, quod ex mul to tempore fideliter cupie-
bat, dum censuit Majestas superna, per nuper elapsam novam i n -
diotionem explevit ( i n ajiis nonam). 

Universale itaquc Sanctum sextum Concilium ce lèbra tum est, ad 
quod celebrandum ex praedecessoris nostri Apostolicae memoriae domini 
Agathónis Papas personam Presbyteri Diaconique directi sunt. De d i -
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yersisautem Cpnciliis huic sanctae Apostolice Sedi, cujus ministerio 
fungimur, subjacentibus, Arcbiepiscopi sunt destinati: qu i cum pro 

-principe s imul et omnibus, qui ejus mandato convenerunt, ecclesiarum 
praesulibus, presidentes, ac considentes; p r imuin quidem sancta qu in 
qué universalia Concilia, et venerabilis Ecclesia paires, quorum l ib r i 
ác testimonia bine fuerant destinata, cum tomo dogmático ApostolicsB 
memoriae nostr i decessoris domini Agathonis Papas, atque Pontificia; et 
responsis'totius nostrse Synodi, pro confirmatione duarum naturalium 

, voiuntatum et operationum i n uno Domino nostro Jesuchristo, et con-
demnatione eorum qui aliter docuenmt yel crediderunt: et htec singula 
relegerunt ac retractarXint. E t quia quse Dei sunt , cum ejus tiinore 
atque amore scrutati sunt, ejus.nutu bene per eos confessionis sincftri-
tas demonstrata ac confirmata est. Erga quod synodalis deflnitio ^ict is 
Apostolicorum virorum consona protestatur ; ex quibus vestram satis-
fieri dilectionem confidimus. 

Qui verò adversum Apostolicae traditionis puritatem perduellionis ex-
t i terant , abeuntes quidem aeterna condemnatione multat i sunt: id est 
Theodorus (PMrmitams J Tarantinus, Gyrus Alexandrinus, Sergius, 
Pyrrhus, Paulus, Petrus, Constantinopolitani, cum Honorio, qui fiam-
mam bseretici dogmatis, non, u t debuit , Apostólica auctoritate inc i -
pientem ex t i nx i t , sed negligendo confovit f 1 ) . Qui verò superstites no-
luerunt ad veritatis confessionem per medeiam peenitentise converti, vel 
de prsesulari ac sacerdotal! gradu dejecti sunt : id est Macarius A n -
tiocbenus Prsesul, cum Stepbano ex Abba presbytero, ejus discípulo, 
imo erroris Üseretici, incentore, et quodam sene Polycbronio ex Abbè 
presbytero, novo Simone: qui mérito de ecclesiis Ghristi u t mercenarii 
infideles expulsi , quorum noxii successores et perversores extiterant, et 
hue exSules deportati sunt , u t reatus sui etblasphemiarum in Deüm 
opprobria recognoscant, sub contemptum ac denotatióném fldeliiim 
omnium constituti . . , 

Et quia quasque i n Constantinopolitana urbe universali Concilio 
cúrrente celebrato' gesta sunt , propter l i í igusedivers i ta tem i n G-rseco 
quippe conscripta sunt , et needum in nostrum eloquium examinatè 
translata, definitionem inter im ejusdem sancti sexti Ooncilp, et accla-
mationem, quse Prosphoneticus dici tur , t o t i ú s Concilii , faetam ad piis-
sinlum principem, pariterque edictum clementisshni imperatoris, ad 
omnium cognitionem ubique directum, i n latinum ex grseco transla-

' t u rn , per latorem prsesentium Petrum notarium regionarium s^nctao 
nostrae ecclesise, vestrae dilectioni direximus, etiam acta totius vene-
randi Concilii directuri , dum fuerint el imatè transfusa; si hoc et vestra 
bonis studiis fervens cbaritas delèetatur. 

Hortamur proinde vestram divinis ministeriis mancipatam in fidei 
veritate concordiam, u t slimmam sedulitatem atque operam prsebeatis, 
•paribusque laboribus accingamini, pro amore atque timore D e i , chr i -

( 1 ) Aqui ge ve clusmente que no se culpaba al Papa Honorio , de error en el dog-ma, 
ni favor'á este , sino solamente de neg-lig-encia , casa muy distinta. 
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stianseque profectu religionis, et Apostolicse praedicationis pur i ta te : u t 
per universos vestrse provincias pracsules, .sacerdotes, et plebes, perre-
ligiosum vestrum studium innotescat, ac salubriter d ivulge tur , et ab 
omnibus reverendis Episcopis una vobiscum (alias Nobiscum) subscri-
ptkmes in eadem diñnit ione venerandi Concilii subnectantur: ac si pre
fecto in libro vitas properans unusquisque Christ i Ecclesiarum Antistes 
auuni nomen adscriberet, u t i n unius Evangé l i cas , atque Apos tó l i ca 
fldei consonantia nobiscum, et cum universali sancta Synodo, per suse 
subscriptionis confessionem, tamquam prassens spir i tu conveniat; qua-
tenus Domino nostro Jesuchristo cum in glorioso ac ter r ib i l i potentatu 
ad judicandum advenorit, cum t i tu lo orthodoxa; confessionis oceurrens, 
consortem se traditionis Apostólicas per man us suae demonstrei signa-
culum. U t cum Apostolorum Chris t i l ' r incipibus, quorum confessionem 
zelo verse pietatis amplectitur, beato consortio perfruatur; revolvens 
semper in cordis arcanis sententiam Domini prasdicantis (Matth. x . j : QJM 
me confessus ftmit coram hominibus , confitebor eum coram Patre meo qui 
in ccelis est. Quia et nos, qui licet impares, vicem tamen Apostolorum 
Principia fungimur, dum vestras subscriptiones in paginis cum Dei 
praesidio per latorem prassentium susceperimus, has apud B. Petr i Apo
stolorum Principis confessionem deponimus, ut eo mediante atque i n 
tercedente , à quo christiante fidei descendit vera traditio ,offeratur Do
mino Jesuchristo, ad testimonium et gloriam ejus mysterium fideliter 
confltentium, ac subscribentium, qui veras de se confessionis praeco-
n i u m , quod per tot temporum lapsus hsereticis opprimebatur insidiis, 
ex insperato per sedulum p i i principis s tudium claree veritatis radiis 
ubique concessit fulgescere. Oblata itaque salutis opportunitate, ut 
verè divinum m ú n u s efficaci sedulitate fructuosuin, vos hortamur os-
tendere, u t gloria vobis ante Deum acci-escat de conscientiee puritate. 
Deus vos incólumes custodiai dilectissimi fratres. 

APENDICE NUM. 56. 

E p í s t o l a de Benedicto I I , a l notario Pedro. 

J u x t a quod tuam strenuitatem Apostólicas memorise Dominus Leo Papa 
Hispaneam provinciam ire disposuit ad praecellentissimum et christia-
nissimum rcgem, et sanctisimos Archiepiscopos et ecclesiarum praesu-
les ibidem constituios, s imul et gloriosum comitem, pro innotescendis 
venerabilis .sestee Synodi definitione, acclamatione quoque, quse et 
ProsphoneCicM dicitur, reverendissimorum Episcoporum, qui i n eodem 
à Deo congregato Concilio convenerunt, ad clementissimumprincipem, 
edicto ejusdem piissimi principis ubique generaliter destinato, pro Apo-
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stolicas nostrae fidei firmitate cum summo pietatis studio commissura 
ministerium perage. 

Subscripciones reverendissimorum Episcoporum post eamdem syno-
dicam definitionem cum summa sedulitate atque vigilantia pro cura 
subjungi, u t et iidem reverendissimi Episcopi, omnisque per eos r e l i 
giosa provincia, consortes nobiscum catholicae atque apostolicse t rad i -
tionis et íidei comprobentur, et apud Deuin, ad cujus gloriam laus et 
stabilitas fidei cbristianse redigi tur , commendatio eis atque susceptio 
ad salutem animarum provéniat . Officium proinde pietatis assumptum 
vigilantia atque solertia eondecorans, festina perfleere: quia et tibimet 
ipsi thesaurizas boni operis f m c t u m , et suscipientibus provides ccelestis 
regni beatitudinem per recta; atque apostolicaj fldei confessionem adi-
pisci. 

APENDICE NUM. 57. 

Epitafios compuestos por San. Eugenio á Chindasvinto y su mujer 
Baoibsrga. 

S i dare pro morte gemmas licuisset et aurum 
Nulla mihi poterant regum (1) dissolvere vi tam: 
Sed quia sors una cuneta mortalia quassat, 
Nec pretium vedimit reges, nec fletus egentes, 
Hinc ego (2) te , conjux, quia vincere fata nequivi 
Funere perfunctam Sanctis commendo tuendam, 
Ut c ü m fiamma vorax veniet comburere terras 
Coetibus ipsorum mér i to sociata resurgas. 
Et n í inc chara mihi j a m , Reciberga, valeto, 
Quodque paro feretrum rex Chindasvintus amato. 
Annorum brevitèr (3) restat edicere summam 
Quâ tenuit vitam s imül et connubia nostra: 
Foedera conjugii septem ferè duxi t in annos 
Undecies binis asvum cum mensibus octo (4). 

(1 ) Parece que debiera docir remm: f nulla rerum poterant... uinfyuna cosa podia 
quitarme la v ida) . 

( 2 ) Habla Chindasvinto eou BU esposa. 
(3) En el que publicó Loaisa no hay las dos primera» palabras do esto verso. 
(4) Según esto murió Roci'nerjfa antes de cumplir lo» veinte y tros afuis , hatiínnrio-

se casado antes do cumplirlos diez y seis. 
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Epitafio de Eecesvinto . 

Plangite me cunc t i , quos terrae continet orbis, | 
Sic vestra propriis probra labentur aquis. f 

Sic Cliristus vobis d imi t ta t debita clemens , j 
Sie pateat summi fulgida porta pol i . V" J 

Premite funereum contrito pectore fletum, ! 
E t faciat l uc tum conlaehrimando pium. j 

Suspí ra te Deo, gemitum producite moestum, 1 
Ac pro me misero di cite : Parce, precor. 

Ohindasviutus ego, noxarum semper amicus, ' 
Patrator scelerum Chindasvintus ego. 

Impius , obsccenus, probrosus, t u rp i s , in iquus, 
Optima nul la volens, péssima cuneta valens. 

Quidquid ag i t , qui prava c u p i t , qui noxia quaerit 
Omnia commisi, pejus et inde fu i . 

Nulla fuit culpa quam non committere vellem 
Maximus in v i t i i s et prior ipse fu i . 

En cinis hie r ed i i , sceptra qui regia gessi : 
Purpura quem exuit jam modo terra premit. 

Non mihi nunc prosunt biblattea tegmina regni , 
Non gemmíB virides, non diadema nitens;, 

Non juvat argentum , non fulgens adjuvat aurum , 
Aulica fulchra nocent, non m i h i gaza placet: 

Omnia enim hítese deceptrix gloria vitaa, 
U t flatus ab i i t , mox liquefacta perit. • i 

Felix ille nimis, et Christi muneri f e l ix , 
Qui terree frágiles sempèr abhorret opes. 
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APENDICE NUM, 58. 

Série de los Concilios e s p a ñ o l e s celebrados en este pr imer 
periodo. 

LUGAR D E L CONCILIO. 

De Elvira 
I de Zaragoza 
De Toledo (incierto; . . 
I d e Toledo 
Incierto 
I de Tarragona 
I de Gerona 
I I de Toledo 
I de Barcelona 
De Toledo 
De Lérida 
De Valencia 
I de Braga 
De Lugo 
I I de Braga 
I I I de Toledo 
De Narbona 
I de Sevilla 
I I de Zaragoza 
De Toledo 
De Huesca. 
I I de Barcelona 
De Toledo 
DeTarrasa (Egarense). 
I I de Sevilla 
IV de Toledo 
V de Toledo 
V I de Toledo 
V I I de Toledo 
V I I I de Toledo 
I X de Toledo 
X de Toledo 
De Mérida 
X I de Toledo 
I I I de Braga 
X I I de Toledo 
X I I I de Toledo 
X I V de Toledo 
X V de Toledo 
I I I de Zaragoza 
X V I de Toledo 
X V I I de Toledo 
X V I I I de Toledo 

¿ N O S 

340 ¡ S02 
418 1 sao 

» ¡ 596 
438 ! íOU 

» 
554 
555 
565 
540 

m 
584 
599 
607 
CIO 
627 
627 
628 
650 
635 
636 
637 
648 
652 
657 
671 
674 
C76 
684 
691 
695 
694 
704 
713 
713 
719 
721 
722 
726 
729 
731 
752 
740 

447 
516 
517 
527 
540 

» 
546 
546 
561 
569 
572 
589 
589 
590 
592 
597 
598 
599 
610 
614 
619 
653 
636 
638 
646 
653 
655 
656 
666 
675 
675 
681 
683 
684 
688 
691 
(¡93 
694 
702 

C A R A C T E R 
DEL CONCILIO. 

Nacional.. 
Nacional.. 
Provincial. 
Nacional.. 
Nacional.. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 

» 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 

» 
Provincial. 
Nacional.. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Nacional.. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Nacional.. 
Nacional.. 
Nacional.. 
Nacional.. 
Nacional.. 
Nacional.. 
Nacional.. 
Provincial. 
Provincial. 
Provincial. 
Nacional.. 
Nacional.. 
Nacional.. 
Nacional.. 
Nacional. ¿ 
Nacional.. 
Nacional.. 
Nacional.. 

Teodorico I . . . 
Teodorico I I . . 
Teodorico I I I , 
Á m a l a r i c o . . . 
Teudis 
Teudis 
Teudis 
Teud i s . . . . . . . 
Tcbdomiro.. . 

Miron 
Recaredo..... 
Itecaredo 
Kccaredo 
Recaredo 
Recaredo 
Recaredo..... 
Recaredo 
Gundemaroy, 
Sisebuto 
Sisebuto. . . . . 
S ¡ señando . . . . 
Cliinti la 
Ch in t i l a . . . . . . 
Chindasvínto. 
Reces v i n t o . . . 
Reces v in to . . . 
Recesvinto... 
Recesvinto... 
W a m b a . . . . . . 
W a m b a . . . . . . 
E r v i g i o . . . . . . 
Ervigio 
Ervigio 
Egica 
Egica 
Egica 
Egica. 
"Witiza 

81 
8 
» 

20 
» 

13 
10 
5 

10 
» 

16 
6 

22 
» 

10 
23 
15 
3 
3 
2 
2 

13 
75 
9 

19 
6 

12 
17 
7 

25 
16 
9 

13 
13 
12 

» 
5 

13 
8 
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APENDICE NUM. 59. 

Sér i e de los reyes Visigodos. 

Athanarico.... 
Alarico 
Ataúlfo 
Sigerico -
Walia 
Teodoredo — 
Turismundo.., 
Teodorico I . . . 
Eurjco. 
Alarico 
Gesaleico...., 
Teodorico— 
Amalar ico . . . . 
Teudis 
Teudiselo.. . . 
Agila 
Atanagi ldo. . 
Interregno... 
Liuva 
Leovigildo. . . 
Recaredo.... 
Liuva 
Witerico 
Gundeiruiro.. 
Sisebuto 
Recaredo I I . . 
Swinthi la . 
Sisenando..., 
Chintila , 
Tulga • 
Chisdanvinto. 
Recesvinto.... 
"Wamba 
Ervigio 
Egica 
w i t ü a 
Rodrigo 

PRINCI
PIO. 

369 
582 
41 i 
416 
410 
419 
452 
45.1 
406 
4¡J3 
5Ü0 
511 
522 
531 
548 
549 
554 

» 
se
sea 
507 
líü t 
(¡03 
(¡10 
(¡12 
621 
(¡21 
631 
C56 
6i0 
Gí2 
649 
G72 
G80 
(¡«7 
701 
709 

F I N . 

382 
410 
416 
4>6 
419 
452 
453 
466 
483 
500 
511 
522 
531 
548 
549 
554 
507 

» 
508 
587 
601 
003 
610 
612 
621 
G21 
631 . 
6315 
640 
G42 
649 
672 
680 
687 
701 
709 
711 

DURACION. 
Años. • Meses, i Bias. 

13 
28 

G 
» 
5 

53 
1 

13 
14 
23 

4 
11 
9 

17 
1 
fl 

15 
» 
1 

17 
U 

1 
6 
1 
8 
» 

10 
4 
3 
2 
B 

23 
8 
7 

14 
7 
2 

10 
10 

6 
3 
» 

11 
8 
4 
8 
7 
1 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

13 
13 

13 
16 

» 
» 

16 
9 
» 

11 
I I 
14 
25 

» 
» 
» 

E R A S RN QUB 
PK1NCIPIARÒN 

A IIEINA.R. 

407 
420 
449 
454 
454 
457 
490 
491 
504 
521 
544 
549 
560 
569 
58G 
587 
592 

» 
605 
COIS 
624 
C39 
641 
648 
650 
659 
659 
669 
674 
C78 
680 
6117 
710 
718 
725 
739 
747 



TABLA CRONOLÓGICA 

DE LA 

H I S T O R I A ECLESIÁSTICA DE ESPAÑA, 

Desde principios de l siglo V hasta los del V I I I (1). 

SIGLO V. 
Año. Pí 

•400 Concilio ] .0 de Toledo 38'/ 
406 Didimo y Veraniano defienden los pasos del Pirineo 

contra los bárbaros 14 
409 Invasion de estos en España 5 y 19 
410 Alarico se apodera de Roma y saquea aquella ciudad. . . 18 

Ataúlfo es proclamado rey de los Godos & fines de 
aquel año 18 

Los Suevos saquean sí Galicia IT 
412 • A v i t o , Idacio y Paulo Orosio viajan por el Oriente 

hacia este tiempo.. 45 
414 Casamiento de Ataúlfo con Gala Placidia. 18 
415 Termaacia, hija de Estilicon y Serena, es repudiada por 

Honorio 18 
Avi to envía á España reliquias de San Esteb'tn. 

416 Entrada de los Godos en España acaudillados por 
Ataúlfo, e l cual es asesinado aquel mismo a ñ o . . . . . . 28 y 4T 

Conversion de Idacio. 
418 Paulo Orosio, concluye su crónica ¿. 50 
419 Wal ia derrota á los otros bárbaros invasores de España. 30 
420 Constancio casado con Gala Placidia y hecho C é s a r . . . . 33 

El conde Castino vence íl los Vánda los , pero luógo es 
vencido por estos 

425 Los Vándalos saquean á Sevilla y destruyen á Carta
gena t 

428 Muerte del bárbaro Gíizerico, profanador de la Basílica 
de San Vicente en Sevilla 31 

429 E l bárbaro Hermigario saquea á Mórida y la Iglesia de 
Santa Eulalia, y á poco es derrotado y muerto por los 
V á n d a l o s . 31 y 43 

(1 ) La Cronologría vá rotulada por la de la Academia do la HÍBtom, on el tomo I 
delas Memorias: también »e han tenido en cuenta las tablas da Kerreraa y Sahau. 

31 
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429 Idacio es consagrado Obispo * 46 
430 Muerte de San Agust in , hal lándose Hipona sitiada por 

los Vándalos . 
431 El Obispo Idacio pasa á las Galias para informar al ge

neral romano Aecio de la perfidia y atropellos de los 
Suevos 48 

432 Vuelve Idacio con el conde Censorio para ajustar paces 
con Hermenerico, Key de los Suevos 49 

Hacia este tiempo se fija la carta de Vida l y Constante 
á Capreolo de Cartago sobre los errores de Nestorio: 
otros la ponen liácia el año 440 41 y 61 

43T Márt i res españoles asesinados en Africa por Genserico : 
otros adelantan el mart i r io liácia el año 430. 

438 Hermenerico asoció á su mando á Eechila su hijo, que 
era genti l 43 

441 Muerte do Hermenerico en Mérida 44' 
442 Levantamiento de los liagaudas en la Tarraconense: 

viene contra ellos el Conde Asturio 76 
445 ' Priscilianistas en Astorga perseguidos por Santo To

ribio t 53 
441 Escribo su Conmonitorio y envía á Roma á su diácono 

Pervinco: contéstale el Papa San Leon 54 
448 Concilios contra los herejes: Antonino de Mérida cas

tiga al hereje Pascencio 55 
Se cree que también tuvieron otro Concilio por en tón-

ces los Tarraconenses. 
Muere en Mérida el suevo Rechila genti l 43 

449 El Conde Basilio asesina al Obispo de Tarragona Leon 
y una mu l t i t ud de Bagaudas atraidos con engaño (1). 11 

Unido luego con los Suevos, saquean jautos á Zaragoza, 
Lérida y gran parte de la Tarraconense 44' 

450 Hacia este año muere Santo Toribio de Astorga 55 
451 Aecio derrota al bárbaro A t i l a y los Hunos en los cam

pos de Chalons: muere en la batalla Teodoredo , rey 
de los Visigodos, y le sucede Turismundo 49 

452 Muere Gala Placidia 49 
453 Asesinato de Aecio por el infame Valentiniano 49 
454 Muerte de Santa Pu lque r í a 49 
455 Fronton 'y Mansueto , condes romanos , capitulan con 

los Suevos 44 
45G Los Suevos saquean la Cartaginense, y Genserico á 

Roma 40 y 41 
Teodorico, rey de los Godos, derrota á los Suevos á o r i 

llas del Orbigo, y mata poco después al bárbaro Re-

( 1 ) Ferreras, que no llegó á entender lo que eran los Bagaudaa , hace una narra-
(jion disparatada de este suceso, suponiendo á Basilio aliado de ellos. 
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Chiario y saquea á Braga y otras poblaciones y sus 
templos, atrepellando al Clero 56 

457 Saqueos inhumanos de Mérida y Astorga por los Godos. 56 
460 Los Vándalos se apoderan de sesenta naves romanas en 

Cartagena, lo cual prueba la restauración de esta c i u 
dad y probablemente de su sede 41 

E l bárbaro Frumario destruye la iglesia de Aguas F ia -
vias, llevándose preso al Obispo Idacio 49 

Muerte del gran Papa San Leon, y le sucede San Hilario. 
Silvano de Calahorra cometía por este tiempo algunos 

actos contrarios á la disciplina canónica 81 
461 Por este tiempo Nundinano, Obispo de Barcelona, erige 

obispado en Egara, y nombra por coadjutor suyo al 
presbítero Ireneo, hecho Obispo de esta ciudad 82 

463 Remismundo, rey de los Suevos, se casa con la hija de 
Teodorico, Rey de los Godos, que era arriana, y fue 
causa de la apostasia de los Suevos 72 

465 Ayax , Gálata arriano venido de la córte de los Godos, 
inficiona á los Suevos con los errores del Arrianismo. 72 

465 Ascanio escribe á San Hilario sobre los excesos de Si l 
vano : los Obispos Tarraconenses denuncian al Papa 
varios abusos, y entre ellos la sucesiou anticanónica 
de Ireneo en el Obispado de Barcelona 81 y 403 

E l Papa San Hilario reprueba en un Concilio estos ac
tos y los desmanes de Silvano 81 y 464 

466 Teodorico es asesinado por su hermano Eurico, el cual 
persigue á los católicos 84 y 86 

467 Los Suevos se apoderan arteramente de Coimbra y 
Lisboa, saqueándolas 45 y 59 

Muere San Hilario y le sucede San Simplicio, el cual 
confiere el Vicarjato Apóstolico á Zenon de Sevil la . . . 83-

468 Concluye Idacio su crónica 46 
471 Eurico invade la Tarraconense, y se apodera de Pamplo

na, 'Zaragoza y otros puntos 84 
472 Nacimiento de San Millan 191 
477 Muere en África el bárbaro Genserico, Rey de los 

Vándalos. 
482 Clodoveo sucede á su padre Chílperico en el reino de los 

Francos. Eurico ajusta paces con él. 
483 Muere el Papa San Simplicio y le sucede San Fé l ix ; el 

cual confirma también el Vicariato á Zenon Hispalense. >i'J 
492 Muerte de San Fél ix , y le sucede San Gelásio. 
496 Bautismo de Clodoveo, Rey de los Francos. 

SIGLO v i . 

&Õ4 Fallecimiento del siervo de Dios Gregorio, á quien se da 
TOMO n . 38 
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culto en Alcalá del K i o , según Morales, y le cons
truyeron iglesia los Reyes Católicos. 

506 Concilio de Agde en la provincia Narbonense: aunque 
habido fuera de E s p a ñ a , se le incluyó en la colección 
Española por las muchas relaciones con aquella. 

Hacia este tiempo se pone la fundación del Monasterio 
de Asanio por San Victorian 178 

En el mismo a ñ o , y con fecha 3 de Febrero, se dió el 8 
edicto mandando observar el epítome del Código Teo-
dosiano hecho por Aniano, de orden de Alarico para 
la raza romana, que vivía bajo los Visigodos 86 

511 Fallecimiento de un siervo de Dios llamado Li tor io , per
sonaje oscuro, sólo conocido por la inscr ipción de su 
sepulcro. 

514 Cesário de Arles nombrado por San Simplicio Vicario 
Apostólico de las Galias y de España 88 

516 Concilio provincial de Tarragona 94 
6l7 Concilio provincial en Toledo. 9'7 

Esta Iglesia se presenta ya desde principios del siglo V I 
con honores metropóli t icos 100 

San Hormisdas nombra Vicario Apostólico á Juan, Me
tropolitano de Tarragona, el cual hab ía consultado al 
Papa sobre varias divergencias en la provincia 89 

518 Carta de San Hormisdas á los Obispos de España 92 
519 Salustio de Sevilla es nombrado Vicario Apostólico por 

San Hormisdas: otros ponen este suceso en 5 1 8 . . . . . 90 
520 Florece por este tiempo Oroncio Obispo, al parecer, de 

Lérida y poeta 132 y 404 
521 Por este tiempo gobernaba Teudis en E spaña , á nombre 

de Teodorico, pero casi como independiente 10$ 
523 A la muerte de Celso, Obispo de Toledo, le sucede el cé

lebre Montano, reconocido como Metropolitano por la 
parte occidental de la Cartaginense 97 

Principia el reinado de Amalarico. 
525 Por este tiempo florecían los Obispos hermanos, Justo 

de Urgel, Nibridio, Justiniano y Elpidio . 138 
526 Teodorico asesina al Papa Juan, por oponerse este á los 

designios de los a r r íanos , y mata á otros católicos 
distinguidos. 

A este rey, y por este tiempo, se quiere a t r ibuir el mar
t i r io de San Laureano de Sevilla: otros lo atribuyen 
á Teudis, lo cual es insostenible c ronológicamente . . . 46 

527 Concilio provincial en Toled-o, celebrado por Montano 
con sus comprovinciales de la parte occidental Car
taginense 97 

- 628 Carta de Montano á Toribio de Palencia, sobre abusos 
en aquel- terr i tor io , y errores priscilianistas 101; 
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530 Amalarico, arriano, maltrata á su esposa la católica 
Clotilde, queriendo obligarla á que apostatase • 10¿) 

531 Amalarico es derrotado por los Francos acaudillados por 
el católico Childebepto, en venganza de los ultrajes 
hechos á su hermana Clotilde 104 

A l llegar á Barcelona es decapitado por los "Visigodos, 
s egún San Isidoro. 

532 A fines del año 531 ó principios de 532 según otros, prin- * 
cipia á reinar Teudis, el cual se muestra tolerante 
con los católicos 103 

535 E l Obispo Justo de Urgel procura remediar en lo posi
ble los estragos que hacía el hambre en la Tarraco
nense : es probable que lo mismo hicieran los demás 
Prelados. 

E l mismo Santo Obispo escribe una exposición sobre el 
l ibro de los Cantares 97 y 138 

536 - También escribe por este mismo tiempo Justiniano, 
Obispo de Valencia, hermano del anterior 138 

538 Profuturo, Obispo de Braga, escribe al Papa sobre algu
nos abusos y errores que había en Galicia 22 

Contéstale el Papa Vig i l io , que por entónces aún no era 
legí t imo Pontífice, como lo fué desde dos años des
p u é s . . . . . . v 122 

54A Concilio provincial Tarraconense, convocado en Barce
lona por el Metropolitano Sergio 108 

541 Por este tiempo florece Apr ingio , Obispo Pacense , que 
escribió sobre el Apocalipsis " 135 

542 Chüdeber to y Clotário, Beyes de los Francos, más ambi
ciosos que católicos, entran en E s p a ñ a , sitian á Za
ragoza, y salen mal librados. 

543 Los escritores franceses suponen que se llevaron la es
tola del márt i r San Vicente, y que con este motivo 

' principió Chüdeberto á construirla basílica de San 
Vicente, que hoy se llama de San German en P a r í s . . 106 

546 Otro Concilio provincial Tarraconense convocado põr 
Sergio en Lérida, á 8 de Agosto. . . 110 

, En 3 de Noviembre, otro Couciiio provincial en Valen
cia, presidido por Celsino, que probablemente sería el 
Metropolitano de Cartagena (1) 111 

548 Las tropas de Justiniano, después de haber acuchillado 
á. los Vándalos en Africa, avanzan sobre Ceuta. 

Sitiados los Bizantinos pasan á cuchillo á los Godos en 
Domingo, por fiarse éstos en la santidad del dia 107 

( .1), Ferreras se equivoca poniendo metropolitano en Valencia, tomo I I I , pag. 168. 
' JPor desquicio se omitió el .nombre de este Celsino on ol episcopolog'io de Cartagena, 

donde, en mi ju ic io , se delje suplir. 
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Teudis es asesinado por uno que se fingía loco. Le su
cede Teudiselo 10Ô 

En este año suelen poner algunos escritores el m a r t i 
r io de San Laureano por To t i l a , pero esto tampoco 
se puede sostener cronológicamente 146 

649 Asesinato de Teudiselo » 113 
650 H á c i a e s t e tiempo se conjetura que fué ordenado de 

Presb í te ro , San Mi l l an por Dídimo, Obispo de Tarazo-
na, siendo de edad de unos sesenta años , después de 
haber pasado cuarenta en la Cogolla como anacoreta. 191 

Agi l a , sucesor de Teodiselo, es derrotado' por los de 
Córdoba en venganza de haber profanado la basílica 
de San Vicente fuera de la ciudad 115 

551 Llegada de San Mart in H ú n g a r o á Braga: conversion 
del Rey de los Suevos 120 

Sublevación de Atanagildo contra Agila 116 
Ô52 Atanagildo pide auxí l ios á los Bizantinos ó imperiales. 116 
553 Agi la es derrotado por las tropas de Atanagildo, cerca 

de Sevilla, y se retira á Mérida. 
554? Asesinato de Ag i l a : Atanagildo es proclamado por t o 

dos los Godos. 
557 Pesaroso Atanagildo de haber atraido á los Bizantinos 

' á E s p a ñ a , principia á combatirlos 117 
562 Concilio primero de Braga, por el Metropolitano 

Lucrecio 65 y 122 
564 . San Mar t in Dumiense edifica varios monasterios en Ga

l ic ia : cuéntanse entre ellos los de Tibaes y Lorban . . 
565 Chilperico, rey de los Francos en Soisons, se casa con 

Brunechilde, hija de Atanagildo, y és ta se hace ca tó 
lica. 

566 Muerte de San Vitorian ITJ 
567 Muerte de Atanagildo , 'y le sucede L iuva , Gobernador 

de la Narbonense 118 
Este pone en España á su hermano Leovigildo 197 

568 En este año se pone el t r áns i to del anacoreta San Satu-
rio ' 180 

669 Concilio de Lugo: divídese en dos partes la provincia * 
Galeciana, haciendo á Lugo Metrópol i de una de 
ellas 124 

Muere Teodomiro y le sucede su hijo Miron 224 
570 Florece por este tiempo San Donato, fundador del mo

nasterio Serví t a ñ o . . , 192 
571 Leovigildo, que el año anterior se hab í a apoderado de 

Asidonia, ataca en este á C ó r d o b a , que era ciudad 
católica é independiente; y hace en ella grandes es
tragos 210 

572 Concilio I I de Braga 124 
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Muere Liuva y queda Leovigildo por rey de todo el ter
ritorio visigodo 197 

573 Muerte de San Millan 191 
Leovigildo asocia al trono á sus dos hijos Hermenegil

do y Reearedo 808 
Muere el Papa Juan I I I y le sucede Benedicto I . 

574 Leovigildo se apodera de la Cantábria. 
576 Ataca á los Suevos y se apodera de parte de su territo

rio. 
577 Matrimonio de San Hermenegildo con la Princesa I n -

gunde, hija de Sigiberto, rey de los Francos, y de 
Brunechilde 204 

Controversia entre los Obispos de España con los de 
Francia sobre la celebración de la Pascua.. 113 

578 San Hermenegildo es enviado como rey de la Bética por 
Leovigildo: hácese católico 203 y 208 

579 Sublevación primera de San Hermenegildo 221 
580 Conciliábulo arriano en Toledo 211 

San Hermenegildo capitula con su padre. 209 
Apostasia del Obispo de Zaragoza > 213 
Destierro de muchos Obispos católicos, entre ellos el 

Biclarense i 193 y .214 
581 Apodérase Leovigildo de la Vasconia allende el Ebro y 

funda á' Vitoria. 
582 Segunda sublevación de San Hermenegildo 220 

Ataca Leovigildo á éste , el cual se refugia en Sevilla, 
confiando en los Imperiales y en los Suevos...: 221 

583 Pone aquel sitio á esta ciudad apretándola con gran 
rigor. 

Jiíiron, rey de les Suevos, vijene en socorro de los cató- , * 
lico£, y, ganadò por el rey arriano, se vuelve contra, 
estos: muere en el sitio de Sevilla. Los Francos y los 
Imperiales abandonan á.San H e r j n e n e g i l d o . 2 0 5 

584 Levanta Leovigildo los muros de Itálica; pone allí su ' 
cuartel general y logra apoderarse de Sevilla. Huye 
San Hermenegildo á Córdoba ¡ préndele su padre y le, 
envía desterrado á Valencia 222 

Casado Andeca con la viuda de Miron logra destronar á 
Eburico y lo reduce á meterse monje 225 

Muerte de San Martin Dumiense. 
Florece por este tiempo Eutrópio, el célebre Abad del 

monasterio servitano. 
Martirio de San Cláudio de Leon, fecha y hecho du

dosos I .• 
685 Leovigildo se apodera de Galicia y acaba con la domina

ción de los Suevos, obligando al tirano Andeca á ser 
tonsurado, como él había hecho con E b u r i c o 2 2 4 
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Los Francos se levantan tarde y mal contra Leovigildo: 
los derrota Recaredo 206 

San Hermenegildo es cogido preso huyendo de Valen
cia, y , llevado á Tarragona, es martirizado por su pa
dre, por no querer apostatar ni comulgar de mano de 
un obispo arriano (1) 222 

Florece por este tiempo San Leandro, restituido á su 
silla Hispalense 234 

La desgraciada Ingunde trata de huir á Francia, y los 
Imperiales la envían al Africa desterrada con su hijo. 

586 Muere Leovigildo y le sucede Recaredo, el cual sube a l . 
trono á mediados de A b r i l 226 

\ Restituye á las iglesias, monasterios y particulares lo 
mucho que había usurpado su codicioso padre 231 

Atacan los Francos á los Godos, pero son derrotados 
aquellos, muriendo su jefe el general Desiderio. 

587 Sisberto, verdugo de San Hermenegildo, es ajusticiado 
por orden de Recaredo. 

Recaredo se convierterte al catolicismo 231 
El Biclarense pone en este año la muerte del Papa Pe-

lagio I , y el nombramiento de San Gregorio Magno, 
que, otros retrasan hasta el año 590. 

587 , Tratan de sublevarse los a r r í anos , matando muchos 
católicos. Viterico se compromete á matar al Obispo 

. Masona en una conferencia pública. Suna, Obispo ar
riano , competidor de este, es desterrado al Africa, y 
el traidor Sega á Galicia, cortándole las manos 240 

Lo mismo hace en Narbona el Obispo arriano Athaloco 
en union con varios señores a r r í anos , los cuales ase
sinan gran número de católicos, y son luégo vencidos 
y muertos por los capitanes de Recaredo , 240 

588 Conspira también contra Recaredo la malvada Goswinda, 
que se había fingido ca tó l ica : el Obispo arriano Uldi-
la su cómplice es derrotado, y ella muere. 

Los Francos atacan á los Godos en<la Narbonense á pe
sar de ser ya católico Recaredo, descubriendo de este 
modo que en sus guerras les movían la ambición y la 
codicia más que la religion. 

Derrótalos el Duque Claudio, fervoroso católico y ami 
go de Masona, con fuerzas mucho menores. 

589 Año fausto en la historia de España por la celebración 
del Concilio I I I de Toledo, fundándose en él verdade
ramente la nacionalidad de E s p a ñ a , y principiando 

• ( 1 ) Ferreras lleva, equivocada la cronología en un aBo, poniendo en 584, el mart ir io 
de San Hermenegildo que el Biclarense , testigo irrecusable pone en 585-
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los Godos á ser españoles: abrióse el Concilio el dia 
8 de Mayo 232 

E l Duque Argimundo, de la Cámara de Recaredo, cons
pira contra él pafa asesinarle y sucederle en el trono: ( 
es descubierto y castigado ignominiosamente án tes 
de ajusticiarle en Toledo. 

590 Los Judíos tratan de sobornar á Recaredo; éste rechaza 
sus insidiosas ofertas : 236 

Epidemia de la. plaga ó llaga inguinal en España, Fran-' 
cia é Italia. 

Celébrase Concilio provincial en Sevilla, presidido por 
San Leandro: 5 de Noviembre. 

591 ' San Leandro escribe á su amigo el Papa San Gregorio, 
recien ascendido al Pontificado 219 

592 Pasa Recaredo á segundas'nupcias : supónesele casado 
con Ingunde, la viuda de San Hermenegildo. 

Concilio provincial Tarraconense, celebrado en Zaragoza 
á 1.°de Noviembre. . . , 243 

Muere por este tiempo Severo, Obispo de Málaga, es
critor 143 

Venida de Juan Defensor á España 201 
593 Escribe Recaredo á San Gregorio y le envía sus presen

tes con unos Abades, que naufragan en los islotes á la 
entrada del puerto de Marsella 235 

594 • Juan Defensor entiende en las causas de Genaro de Má
laga y Estéban de Elíberis , vejados por el Conde Oo-
micio y los Bizantinos. 4. 201 " 

Escríbele Recaredo, enviando por su conducto un r i 
quísimo cáliz al Papa San Gregorio. 230 

Contesta San Gregorio á Recaredo. 
595 Envía San Gregorio é San Leandro su exposición sobre 

el libro de Job, aunque incompleta. _ 
596 Liciniano, Obispo de Cartagena, célebre Prelado y ascri-

t o r , consulta á San Gregorio aplatidiendo su libro so
bre Job • 142 

Habiendo pasado á Constantinopla en queja contra las 
t i ranías de los Bizantinos, fué envenenado por los 
cortesanos que los apoyaban y merodeaban con ellos. 

597 Muerte de San Leandro. 244 
Concilio Toledano á 11 de Mayo: no entra en cuenta en 

la série de ellos. 
598 Concilio provincial Tarraconense en Huesca 244 
599 Otro Concilio provincial Tarraconense en Barcelona 

á 1.0 de Noviembre -. - 244 
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SIGLO V I I . 

601 Muere piadosamente el rey Recaredò 244 
602 También Adelfío, Metropolitano de Toledo 388 
603 Viterioo, amano, asesina á L i u v a el hijo de Becaredo.. 244 

Palla Juan Defensor á favor del Obispo Genaro de Má
laga y contra el Conde Comiciolo o l i 

604 Las tropas de Viterico derrotan á los imperiales junto á 
S i g ü e n z a , que se cree sea Gisgonza en la Bét ica , no 
la de los Celtiberos - 246 

Muere San Gregorio Magno: sucédele en el Pontificado 
Sabiniano. 

605 Supónese hacia este año la muerte de Masona 244 
606 Viterico persigue á los Prelados ca tó l icos , intentando. 

restablecer el arrianismo 240 
610 Es asesinado por los magnates godos en un banquete y 

arrastrado su cadáver 242 
Sucédele Gundemaro, y habiendo concurrido varios 

Prelados á su coronac ión , celébrase una especie de ' 
Concilio, á 23 de Octubre, declarando á la iglesia de 
Toledo Metropolitana de la Cartaginense 245 

612, Muere Gundemaro por el mes de Agosto, y le sucede 
- Sisebuto. Decreto de este contra los judíos. ' . 244..-'' 

Muere Aurasio Metropolitano de Toledo, y le sucede 
San Heladio, Abad del monasterio A g á l l e n s e . 3 8 8 

614 Concilio provincial Tarraconense en l igara 247 • 
Derrota Sisebuto á los imperiales. 

615 Cecilio, Obispo de Mentesa, se retira á un monasterio: 
Sisebuto desaprueba su conducta 252 

Muere Máximo, Obispo de Zaragoza, buen escritor. 
619 Concilio de Sevilla, presidido por San Isidoro, en que 

asiste también San Fulgencio de Ecija , su hermano. 259 
620 Carta indiscreta de Sisebuto, mandando deponer al 

Obispo de Barcelona, por haber consentido en la ig le
sia la representación de una comedia. 

621 Muere Sisebuto: le sucede su hijo Recaredo I I que sólo 
re inó ' t res meses. 

En pos de este sube al trono Suintila 255 
622 Derrota Suintila á los Vascones que se habían sublevado. 

En seguida vuelve sus armas contra los Bizantinos, á 
los cuales.obliga á capitular. 

624 Les hizo salir de España 252 
625 Con esto acaba su Crónica San Isidoro. 

Sube á la cátedra de San Pedro el Papa Honorio I . 
628 Muerte de Juan, Obispo de Zaragoza, cuya vida escri-

-bió San Ildefonso. 



T A B L A CRONOLÓGICA. ROI 

631 Degenerando Suintila de sus primitivas virtudes, se su
blevan contra él sus tropas y le deponen, sucedién-
dole en la corona Sisenando, uno de los más compro
metidos en aquella rebelión 264 

632 Muere á 18 de Febrero San Heladio, Arzobispo de Tole
do: sucédele Justo su discípulo, también monje 
Agaliense • 388 

633 Concilio IV de Toledo presidido por San Isidoro. Sise
nando es absuelto en él 260 

635 Gerôncio, presbítero de Toledo, insulta á su Prelado San 
Justo, haciéndole pesados agravios que este sufre con 
resignación. 

636 Muere San Justo, Obispo de Toledo: sucédele San Eu
genio su condiscípulo 333 y 389 

A 4 de Abril muere San Isidoro en Sevilla, y pocos dias 
antes es elegido Ghintüa. 

•Con motivo de su coronación se celebra el Concilio To
ledano V nacional, en Junio de este año 313 

637 Decreto de Chintila contra los Judíos 313 
638 Concilio VI Toledano, nacional, presidido por Selva de 

Narbona, en la basílica de Santa Leocadia. Eeposi-
cion de Marciano, Obispo de Ecija 312 

El Papa Honorio reprende é los Obispos españoles: res
póndele San Braulio á nombre del episcopado español. 320 

639 Muere Oonancio, célebre Obispo de Palencia, poeta y 
músico 332 

640 Muere el piadoso Chintila y sube al trono su hijo Tulga, 
de poca edad, por cuyo motivo falta la energía nece
saria para contener á los criminales y conservar el 
órden. . . 

642 Chindasvinto sube violentamente al trono , bien aça 
por muerte natural de Tulga, ó por muerte civil como 
suponen otros, habiendo cortado el cabello y obliga
do á SM- monje al pobre jóven. Guerra civil entre IOB 
Visigodos, á la* cual siguen el hambre y gran ca
restía, i 

646 Concilio VII de Toledo, principiado en 18 de Octubre 
bajo la presidencia de Orencio de Mérida. 343 

Floreció poí este tiempo San Fructuoso (1). 306 
647 Muerte de San Eugenio, titulado I I . Sucédele San Eu

genio , titulado I I I , monje de Santa Engracia, en Za
ragoza. 

648 Chindasvinto fomenta las letras: encarga á Tajón bus-

( l ) Forreras equivoca esta fecha, poniéndola al año 616 y por lauto, con vario» jor
ros cíonológicog, acerca de este Santo >• de Tajón, 
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car las obras de San Gregorio, y á San Eugenio cor
regir el poema de Draconcio 324 

A-utorízanse los matrimonios entre los godos y espa
ñoles. 

649 Recesvinto es asociado al mando por su padre Chisdas-
vinto, por consejo de San Braulio y otros Prelados... 325 

651 Muerte de San Braulio á 18 de Marzo (1). Sucédele el 
célebre moralista Tajón. 

653 Muere Chindasvinto á 30 de Setiembre. 
El dia 17 de Diciembre se abre el Concilia V I I I Toleda

no , nacional, en la iglesia pretoriense de San Pedro 
y San Pablo 323 

Oroncio, Metropolitano de Mérida, procura restaurar 
los límites de su provincia, usurpados por los Suevos. 413 

654 San Fructuoso, nombrado Obispo de Dume por muerte 
del Abad Recimiro 306 

655 Concilio IX de Toledo, nacional, celebrado en la iglesia 
mayor de Santa María á 2 de Noviembre, bajo la pre
sidencia de San Eugenio. 

Sube á la Cátedra de San Pedro Eugenio I , romano. 
656 Concilio X Toledano, nacional, á 1 d e Diciembre. En 

este año so pone la muerte de Reciberga, esposa de 
Recesvinto. 

657 Muere San Eugenio á 13. de Noviembre. Ferreras pone 
su tránsito en 658. Sucédele San Ildefonso. 

660 Aparicioil de Santa Leocadia en su basílica á presencia 
de Recesvinto y San Ildefonso, 

661 Construcción de la iglesia de San Juan, en Baños, por 
Recesvinto. 

663 Por este tiempo regala San Ildefonso su obra, Sobre la 
perpétua virginidad de Nuestra Señora, á Quirico, Obis
po de Barcelona, que había venido á Toledo. 

664 Aparición de la Virgen á San Ildefonso y regalo de la 
casulla 329 

665 En carta que escribe San Ildefonso á Quirico de Bar
celona , dice que no escribe por el temor de los males 
que amenazaban al país. 

666 Concilio provincial de Mérida á 6 de Noviembre. 
667 Muerte de San Ildefonso: sucédele un Obispo llamado 

Quirico , que se cree era un Abad 389 
669 Pontificado de Adeodato, monje benedictino. 
672 Muere Recesvinto en Gérticos , aldea entre Salamanca 

y Coria, á 1.° de Setiembre. 

f 1) Ferreras da con razón por apócrifo el documento publicado por Sandoval de do
nación al monasterio de Compluto, fechado el mismo ilia en que terminó el Concilio. 
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Al punto es elegido Wamba, el cual es coronado y un

gido en Toledo, el dia 19 del mismo 333 
673 Sublévanse los astures, vascones y la Galia Narbonen-

se: vence á todos Wamba 339 
674 Amplía este y adorna á Toledo. 
670 Concilios provinciales de Braga y Toledo: el de esta 

ciudad á 7 de Noviembre, en la catedral. 
676 El Papa Domno sube al Pontificado. 

En este año, ó por este tiempo, se suele poner la su
puesta division de diócesis por Wamba. 

Por devoción á San Pimenio exige este que se ponga cá
tedra Kpiscopal en Aquis. 

677 Wamba prepara escuadra contra los musulmanes , que 
habían destruido á Cartago y su provincia. La escua
dra visigoda echa á pique á la do los musulmanes. 

679 Muerte del venerable Diácono Gudila. 
680 Muerte de Quirico: sucédele San Julian en la cátedra 

de Toledo 338 
Destronamiento de Wamba por los amaños de Ervigio, " 

á quien quieren suponer nieto de San Hermenegildo: 
no es de presumir dejara el Santo tan mala prosapia. 363 

681. Concilio XI I de Toledo, nacional, celebrado á 9 de 
Enero en la basílica pretoriense de San Pedro y San 
Pablo, bajo la presidencia de San Julian 364 

682 Construcción de una iglesia á San Justo y Pástor en 
Salucia, según una inscripción. 

683 A la muerte del' Papa San Agathon le sucede San 
Leon I I . 

Concilio Toledano X I I l , nacional, á 4 de Noviembre en 
la Basílica pretoriense. 367 

Cartas de San Leon á los Obispos de España y á Quirico 
de Toledo creyéndole vivo, para la admisión del Oop-
cilio V I general .x 338 

684 Admisión del Concilio VI general Ecuménico: Apolo
gético de San Julian al Papa Benedicto H . . . . . . . . . . . 367 

Concilio XIV de Toledo, nacional, aiinqué sólo asistieron 
los Obispos de la Cartaginense con los representantes 
de las demás provincias. Terminó el 20 de Noviembre. 367 

655 Disputa entre San Julian y el Papa San Benito, sobre 
la ortodoxia del Apologético. 

Muere el Papa San Benito y le sucede Juan V. 
687 Muerte de Ervigio ( á 5 de Noviembre) (1). Le sucede 

Egiea su yerno, ungido en la basílica Pretoriense el 
dia 24 de Noviembre. Es nombrado Papa San Sergio I . 372 

(1) Ferreras puso en Un <le Agosto el nombramiento rte Egica, pero lo rectificó la 
Academia de la Historia. 
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688 Muere el rey Wamba en el monasterio de Pampliega, 
alcanzando á ver el castigo de las arterías de Ervigio. 

Concilio XIV Toledano nacional, bajo la presidencia de 
San JuKan, en la basílica Pretoriense á 11 de Mayo. 

Tratóse de la defensa de los puntos del Apologético im
pugnados por San Benito, y de la absolución á Egida 
por el juramento que había hecho á Ervigio 373 

Escribe San Julian otro Apologético defendiendo el pr i 
mero, y envía personas doctas con este objeto. 

689 Regresan estos con la contestación del Papa Sergio, 
aplaudiendo el celo de San Julian y la pureza de su 
doctrina. 

690 Muere San Julian y es enterrado en la Iglesia de Santa 
Leocadia, con varios de sus predecesores. 

691 Concilio I I I de Zaragoza, que se cree nacional. 
692 Destierro de Sisberto, Metropolitano de Toledo, por 

conspirar contra el Rey 364 
693 «Concilio XVI Toledano, nacional, que comenzó á 2 

de Mayo «.. 375 
694 Concilio X V I I Toledano nacional, en la Basílica de 

Santa Leocadia á 9 de Noviembre. 
696 La escuadra visigoda derrota otra vez á la musulmana. 

Egica asocia al trono á su hijo "Witiza. 
699 Isidoro Pacense supone que en este año se celebró un 

Concilio en Toledo. 

' SIGLO v m . 

700 Siendo Egica ya muy anciano le sucede en el trono su 
hijo"Witiza, y es coronado en 15 de Noviembre 378 

701 Muerte de Egica: otros la ponen en 702. 
Muere el Papa Juan V I y le sucede Juan VIL 
Concilio XVI I I de Toledo: sus actas se han perdido 378 

703 Witiza principia á declinar de los principios de virtud, 
y á entregarse á la molicie y á toda clase de vicios. 

708 Breve pontificado de Siricio que sólo duró 18 dias: le 
sucede Constantino. 

709 Don Rodrigo se sublisva contra Witiza, le prende y le 
saca los ojos, como él había hecho con varios. 

710 Sinderedo es nombrado Arzobispo de Toledo 389 
711 Muere Witiza: D. Oppas su hermanees hecho Arzo

bispo de Sevilla. 
A fines de Julio' es vencido y muerto D. Rodrigo por 

• ' los musulmanes, en la batalla á orillas del Guadalete, 
y con él perece la monarquía visigoda . 381 
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(1) Se omitió por un descuido la línea última que decía : • los dos primeros ya avi
saron que Capreolo era de Cartago. • 

NOTA. En el Concilio de Valencia de 546 presidió Celsino, pero se cree que uo sea el 
mismo mediando entre uno y otro 43 años , y debiendo ser Celsino de Valencia muy 
anciano en 546 para presidir el Concilio. 

A la página 112 se opina que el Celsino de 546 era de Cartagena, mas en el catálogo 
de Cartagena, página 389, se olvidó su nombre que debió ponerse como dudoso. 

OTRAS RELATIVAS AL TOMO I. 

A la página X I del prólogo, donde dice «Samuel* léase «Heli». 
A la página .25 donde dice «Romey » léase «üuaham». . 
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